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ACRÓNIMOS 
 

 

CDD Centro para el Desarrollo Democrático. 
CECyRD Centro de Cómputo y Resguardo Documental. 
CG Consejo General. 
CNAI Coordinación Nacional de Asuntos Internacionales. 
CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social. 
CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 
COFIPE Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
CONASE Comisión Nacional de Supervisión y Evaluación. 
CURP Clave Única de Registro de Población. 
DEA Dirección Ejecutiva de Administración. 
DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
DESPE Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral. 
DJ Dirección Jurídica. 
DS Dirección del Secretariado. 
INE Instituto Nacional Electoral. 
INESAI Sistema Electrónico de Solicitudes de Acceso a la Información del 

Instituto Nacional Electoral. 
JGE Junta General Ejecutiva. 
MAC (MAC’s) Módulo (s) de Atención Ciudadana. 
MSPE Miembros del Servicio Profesional Electoral. 
PEF Proceso Electoral Federal. 
PIPEF Plan Integral del Proceso Electoral Federal. 
RENAPO Registro Nacional de Población. 
RFE Registro Federal de Electores. 
SE Secretaría Ejecutiva. 
SIGE Sistema de Información Geoelectoral. 
SIIRFE Sistema Integral de Información del Registro Federal de Electores. 
SIIRFE-MAC Sistema Integral de Información de Registro Federal de Electores- 

Módulo de Atención Ciudadana. 
SIJE Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral. 
TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
UNICOM Unidad de Servicios de Informática. 

 



 



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO VOCAL EJECUTIVO / EJECUTIVA DE JUNTA LOCAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 42063, CF 42062, CF 42061

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA3, SA1, RC3

TRAMO DE CONTROL UB3  Secretario Ejecutivo / Secretaria Ejecutiva
SA3, SA1, RC3   Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Local Ejecutiva
PB2   Vocal Secretario / Secretaria de Junta Local Ejecutiva
PA3  Vocales de Área de Junta Local Ejecutiva
PA4  Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva
MB2  Coordinador Operativo / Cordinadora Operativa

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA LOCAL EJECUTIVA

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículos 135, 137 y 143).

MISIÓN

Que los trabajos de las vocalías de la Junta Local y de las juntas distritales de la entidad sean coordinados para dar cumplimiento a los 
lineamientos, programas y acciones internos que aprueben las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del IFE.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar el procedimiento de contratación de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales que capacitarán a los funcionarios 
de mesa directiva de casilla.
1.2 Administrar y proporcionar información por Distrito, relativa a la 
capacitación e integración de las mesas directivas de casilla a fin de 
atender  las solicitudes en la materia.
1.3 Informar de manera permanente a la DECEyEC y DEOE, sobre 
cualquier incidente que se presente relativo a la capacitación e 
integración de mesas directivas de casilla para la oportuna aclaración de 
hechos y toma de decisiones.
1.4 Asesorar a las vocalías del ramo en las consultas, dudas y 
aplicación de la normatividad, relativa a la capacitación y educación 
cívica a fin de cumplir con los programas en la materia.
1.5 Coordinar los programas de capacitación, evaluación y selección de 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla para las 
elecciones federales.
1.6 Formular mejoras a los programas, instructivos y materiales 
didácticos para la capacitación electoral en la entidad.
1.7 Convocar y conducir las sesiones del Consejo local a fin de que se 
cumplan los objetivos del PEF.
1.8 Recibir las solicitudes de registro de candidaturas a senador por el 
principio de mayoría relativa, a fin de cumplir con las disposiciones 
electorales.
1.9 Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos 
mexicanos  o agrupaciones a las que pertenezcan, para participar como 
observadores durante el PEF.
1.10 Vigilar la entrega a los consejos distritales, de la documentación 
aprobada, útiles y elementos necesarios a fin de cumplir con el 
desempeño de sus tareas.
1.11 Expedir la Constancia de Mayoría y Validez de la elección a los 
candidatos a senadores que hubiesen obtenido la mayoría de votos así 
como la Constancia de Asignación a la fórmula de primera minoría 
conforme al cómputo y declaración de validez del Consejo Local, a fin 
de que se cumplan con las actividades dentro del PEF.
1.12 Recibir y turnar los medios de impugnación que se interpongan en 
contra de los actos o resoluciones del CG, a fin de cumplir con la 
normatividad electoral aplicable.

OBJETIVO 1

Coordinar la administración y las actividades de la Junta Local  y presidir 
el Consejo Local durante el PEF a fin de dar cumplimiento a los actos y 
hechos jurídicos y procurar la asignación eficiente y oportuna de los 
recursos dentro y fuera del  PEF.
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FUNCIÓN

2.1 Presidir la sesión de cómputo de la entidad federativa de la elección 
de senadores por ambos principios y, en su caso, la sesión de cómputo 
de circunscripción de diputados por el principio de representación 
proporcional, para la integración de los resultados y de los expedientes 
correspondientes para su remisión a las instancias respectivas.
2.2 Coordinar la instrumentación en las juntas local y distritales del SIJE, 
para mantener oportunamente informados a los integrantes de los 
consejos local y distritales sobre las etapas de la jornada electoral.
2.3 Coordinar y supervisar las acciones que implementen las juntas local 
y distritales para la oportuna integración de la información a los sistemas 
de la Red Institucional en materia de organización electoral, a fin de 
mantener debidamente informados a las autoridades locales y centrales 
del IFE.
2.4 Apoyar a las juntas distritales en el resguardo de los paquetes 
electorales desde la conclusión del  PEF hasta que se determine el 
procedimiento de su destrucción, a fin de asegurar la integridad de la 
documentación.
2.5 Coordinar la integración y elaboración de la Memoria del PEF para 
su remisión en tiempo y forma a la DEOE.
2.6 Concertar el apoyo de las entidades de seguridad pública local, para 
garantizar el orden y desarrollo de la jornada electoral.

OBJETIVO 2

Coordinar las acciones de las juntas y consejos local y distritales para la 
ejecución de los programas en materia de organización electoral en 
periodo no electoral y durante el PEF en la entidad.

FUNCIÓN

3.1 Acordar y organizar las acciones necesarias para mantener 
actualizado el Catálogo General de Electores, el padrón electoral y la 
lista nominal de electores, a fin de proyectar a los partidos políticos y a 
la ciudadanía la confiabilidad y veracidad de dichos instrumentos 
electorales.
3.2 Supervisar que se realicen las acciones necesarias para la 
depuración del padrón electoral, respecto de registros duplicados, 
ciudadanos fallecidos, suspendidos y rehabilitados en sus derechos 
políticos-electorales a fin de mantener actualizado el padrón electoral y 
el listado nominal de electores.
3.3 Supervisar que se realicen las acciones necesarias para mantener 
actualizada la cartografía electoral, con la finalidad de que a los 
ciudadanos se les incorpore en la sección electoral que les corresponda 
según la ubicación de su domicilio.
3.4 Dar seguimiento a las sesiones de las comisiones local y distritales 
de vigilancia de la entidad, con el propósito de conocer e implementar 
las acciones correspondientes para proyectar a los partidos políticos y a 
la ciudadanía la confiabilidad y veracidad del padrón electoral y las listas 
nominales de electores.

OBJETIVO 3

Coordinar las acciones de las juntas local y distritales para la  ejecución 
de los programas en materia del RFE, a fin de mantener actualizado el 
Catálogo General de Electores y el padrón electoral en la entidad.

FUNCIÓN

4.1 Planear el diseño de la estrategia de capacitación electoral, con la 
finalidad de integrar las mesas directivas de casilla que se instalarán en 
el PEF.
4.2 Gestionar los programas de educación cívica para los diversos 
públicos, con el propósito de fomentar los valores y la cultura 
democrática en la entidad.

OBJETIVO 4

Coordinar las acciones de las juntas local y distritales para la ejecución 
de los programas de capacitación electoral y educación cívica, a fin de 
promover la participación de los distintos grupos de población y fomentar 
la difusión de la educación cívica y de la cultura política democrática en la 
entidad.

FUNCIÓN

5.1 Ordenar al Vocal Secretario que expida las certificaciones que le 
soliciten los partidos nacionales, para dar certeza jurídica de su 
participación en el PEF.
5.2 Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales se 
desarrollen con apego al COFIPE, para dar equidad en  la contienda 
electoral. 
5.3 Desarrollar en su ámbito territorial la coordinación con las 
autoridades locales para facilitar el acceso a radio y televisión de los 
partidos políticos durante las precampañas y campañas locales y para el 
uso de esos medios por parte de los institutos electorales.
5.4 Supervisar la entrega oportuna de las pautas, órdenes de 
transmisión y cualquier acuerdo o instrucción emitidos por las 
autoridades centrales en materia de radio y televisión, a fin de que se 
lleve acabo esta prerrogativa a los partidos políticos en procesos 
electorales federales y locales.
5.5 Organizar y supervisar las actividades relativas a la certificación de 
las asambleas estatales y distritales que celebren las organizaciones 
que pretendan constituirse como partidos políticos nacionales, a fin de 
que satisfagan los requisitos de ley.
5.6 Comunicar el nombre de los integrantes de la Junta Local, Comisión 

OBJETIVO 5

Coordinar las acciones que permitan a los partidos políticos el acceso a 
las prerrogativas que la ley les otorga para el cumplimiento de sus 
actividades.
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PERFIL

de Vigilancia y del Consejo Local, así como de los representantes de los 
comités estatales de los partidos políticos que harán uso de franquicias 
postales y, en su caso, de las  telegráficas, para asegurarles el ejercicio 
de dichas prerrogativas.

FUNCIÓN

6.1 Recibir los materiales, pautas y órdenes de transmisión así como las 
notificaciones que les envíe la DEPPP para distribuirlas a los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión estatales.
6.2 Realizar las actividades relacionadas con la verificación de 
transmisiones de las emisoras de radio y televisión estatales que les 
correspondan, a fin de determinar el grado de cumplimiento.

OBJETIVO 6

Supervisar las acciones que permitan a los partidos políticos y las 
autoridades electorales acceder a los tiempos del Estado en radio y 
televisión para que las actividades relacionadas con la verificación de las 
transmisiónes se realice en en su entidad.

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: vocales ejecutivos locales, distritales, y directores ejecutivos del IFE.
Relación externa con: partidos políticos, instituciones públicas y privadas, organizaciones sociales, medios de comunicación y autoridades federales, 
estatales y municipales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Administración, Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.
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COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

4

4

5
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CARGO O PUESTO VOCAL SECRETARIO / SECRETARIA DE JUNTA LOCAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 42056

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PB2

TRAMO DE CONTROL SA3, SA1, RC3   Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Local Ejecutiva
PB2   Vocal Secretario / Secretaria de Junta Local Ejecutiva
PA3   Coordinador Administrativo / Coordinadora Administrativa de Junta Local Ejecutiva

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA LOCAL EJECUTIVA

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 135, 138 y 164).

MISIÓN

Que en la juntas local y distritales y en el Consejo Local el trámite de los actos jurídicos den certeza y legalidad a los procesos electorales federales; 
la administración de los recursos humanos, materiales y financieros responda a la racionalidad, la eficacia y la eficiencia y la implementación de los 
programas de las direcciones ejecutivas se realice oportunamente.

FUNCIÓN

1.1 Auxiliar al Vocal Ejecutivo en las sesiones del Consejo Local y dar 
seguimiento a las sesiones de los consejos distritales, así como elaborar 
las actas correspondientes e ingresarlas al sistema informático para dar 
cumplimiento a la normatividad establecida.
1.2 Actuar como Secretario del Consejo Local, preparar el proyecto de 
orden del día y firmar junto con el Presidente, todos los acuerdos y 
resoluciones que emita el Órgano Colegiado, a fin de dar seguimiento a 
los asuntos tratados durante las sesiones.
1.3 Recibir y sustanciar el expediente de los recursos de revisión que 
deban ser resueltos por la Junta Local, para garantizar la legalidad de 
todos los actos y resoluciones de las juntas y cargos distritales.
1.4 Realizar los acuerdos que expida la Junta Local, con la asesoría de 
la DJ, de conformidad con los criterios que se emitan, para que se 
desarrollen conforme a la normatividad establecida.
1.5 Atender y resolver las consultas jurídicas sobre la aplicación del 
COFIPE, en el ámbito de la Junta, y el Consejo con base en los criterios 
de interpretación que al efecto emitan y con la asesoría que, en su caso, 
proporcione la DJ del IFE, a efecto e que las actividades se rijan por el 
principio de legalidad.

OBJETIVO 1

Fungir como Secretario en las sesiones de Consejo Local y Junta Local 
para atender los recursos de revisión y acuerdos con las instancias 
correspondientes, sobre los  medios de impugnación, en el marco jurídico 
de los actos y actividades de la Junta y Consejo Local, para dar 
cumplimiento a los asuntos de su competencia.

FUNCIÓN

2.1 Apoyar al Vocal Ejecutivo Local en la preparación, firma y ejecución 
de los convenios de apoyo y colaboración que celebren el IFE y 
autoridades locales, para fortalecer y dar respuesta a los programas del 
IFE.
2.2 Colaborar con el Vocal Ejecutivo Local en la atención, tramitación, 
sustanciación y, en su caso, resolución de las quejas y denuncias o 
procedimientos administrativos en contra del personal administrativo y 
del Servicio, para cumplir con las disposiciones legales y normativa del 
IFE.
2.3 Colaborar con el Vocal Ejecutivo Local en la atención de los 
requerimientos del TEPJF y la Fiscalía Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales, a fin de dar respuesta a los actores del PEF.
2.4 Colaborar con el funcionario designado por la DEPPP en la emisión 
de certificaciones y dar fe de que las asambleas que efectúen las 
organizaciones políticas o agrupaciones políticas cumplan con los 

OBJETIVO 2

Colaborar con el Vocal Ejecutivo en la ejecución de convenios y la 
resolución de quejas y denuncias, así como en la atención de 
requerimientos de instancias electorales, a fin de dar respuesta a las 
disposiciones legales y normativas del IFE.
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requisitos de ley, para la constitución de un partido político.

FUNCIÓN

3.1 Supervisar la administración de la nómina de las juntas local y  
distritales para que el personal reciba su pago de manera oportuna.
3.2 Preveer oportunamente los recursos materiales y financieros para el 
cumplimiento de las actividades de las juntas local y distritales.
3.3 Supervisar la funcionalidad de los inmuebles ocupados por las 
juntas local y distritales, y verificar su situación legal y contractual a fin 
de avalar su ocupación.
3.4 Revisar el anteproyecto de presupuesto anual de la Junta Local y 
distritales, a fin de aplicar las normas de austeridad, racionalidad y 
disciplina, presupuestales, así como las políticas y procedimientos que 
dicte la DEA y autoridades competentes.
3.5 Registrar e informar sobre las vacantes de consejeros electorales 
generadas en los consejos local y distritales para su oportuna ocupación.
3.6 Registrar e informar sobre las vacantes de cargos y puestos del 
Servicio generadas en las juntas local y distritales, para los tramites 
administrativos correspondientes.

OBJETIVO 3

Gestionar la administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros para llevar a cabo las tareas en el ámbito de la Junta y 
Consejo Local, así como lo relacionado a las juntas distritales en la 
entidad.

FUNCIÓN

4.1 Actuar como Secretario Técnico en los subcomités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, y de enajenación de bienes muebles e 
inmuebles de la Junta Local, con la finalidad de hacer un uso racional de 
esos recursos.
4.2 Actuar como Secretario Técnico de la comisión mixta de seguridad e 
higiene en el trabajo de la Junta Local, con la finalidad de proteger a las 
personas en sus instalaciones.
4.3 Actuar  como Secretario Técnico del  Comité de Evaluación para el 
Otorgamiento de Estímulos y Recompensas de la Junta Local, así como 
el premio de productividad a los trabajadores de las juntas local y 
distritales para promover la mejora en el desempeño.
4.4 Actuar como Secretario Técnico de la Coordinación de Protección 
Civil de las juntas distritales, con la finalidad de salvaguardar a las 
personas y a los bienes del IFE, en caso de emergencia o desastre.

OBJETIVO 4

Participar como Secretario Técnico en los distintos órganos 
administrativos a fin de cuidar y proteger el patrimonio y las personas que 
atienden y las que laboran en las juntas local y distritales.

FUNCIÓN

5.1 Elaborar informes y reportes, así como participar en estudios y 
análisis que requieran las diversas áreas del IFE para mejorar los 
procedimientos, en materia de organización electoral.
5.2 Auxiliar a la DEPPP para la entrega de notificaciones y franquicias, a 
fin de dar cumplimento a lo establecido por la norma.
5.3 Supervisar la integración de los expedientes de cómputo distrital de 
las diferentes elecciones, integrar el expediente del cómputo de entidad 
federativa y en su caso, el cómputo de circunscripción, para su remisión 
a las instancias correspondientes.
5.4 Dar seguimiento al registro de los representantes de partidos 
políticos ante las mesas directivas de casillas y generales que se lleven 
a cabo ante los consejos distritales, y ante el Consejo Local, a fin de dar 
cumplimiento a las actividades establecidas.
5.5 Coadyuvar en la capacitación de funcionarios de las mesas 
directivas de casilla y dar cursos al personal del IFE a fin de cubrir 
temas relacionados a su perfil y actividad, solicitud de un órgano distrital.
5.6 Expedir las certificaciones que soliciten los partidos políticos, 
ciudadanos y autoridades competentes, para dar fe de los documentos 
expedidos por el IFE en el ámbito de su competencia.
5.7 Coadyuvar con la instancia competente en los procedimientos de 
ingreso, capacitación y evaluación, para la operación y desarrollo del 
Servicio Profesional Electoral.
5.8 Actuar como fedatario en los actos de distribución y resguardo de 
credenciales para votar con fotografía para el control y salvaguarda de 
los documentos.

OBJETIVO 5

Colaborar en los programas de las direcciones ejecutivas que se aplican 
en el Consejo Local y en la Junta Local a fin de dar respuestas a los 
procesos electorales federales.

FUNCIÓN

6.1  Supervisar la integración de la información a los sistemas de la red 
institucional en el ámbito de su competencia, por parte de las juntas 
local y distritales, con el objetivo de mantener informada a la ciudadanía 
de las tareas y programas del IFE.
6.2  Registrar mensualmente las actividades programadas en el 
calendario anual en el sistema de la jornada electoral local y distrital, 
para informar a las instancias correspondientes.
6.3 Actuar como representante de la Contraloría General en los actos de 
entrega-recepción de los servidores públicos de las juntas local y 

OBJETIVO 6

Colaborar en  los programas de las unidades técnicas y de la Contraloría 
General que se aplican en el Consejo Local y en la Junta Local a fin de 
dar respuesta a los procesos electorales federales.
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PERFIL

distritales, para hacer constar el estado que guarda y proteger los bienes 
y documentos del IFE.
6.4 Colaborar con las comisiones de consejeros electorales del Consejo 
Local proporcionando información para el cumplimiento de sus tareas.
6.5  Recibir y responder las solicitudes obtenidas a través del IFESAI y 
administrar el archivo institucional, para garantizar el derecho de acceso 
a la información pública.

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Vocal Ejecutivo Local, vocales ejecutivos y secretarios de juntas distritales, vocales de área de Junta Local  y con las 
diferentes direcciones ejecutivas del Instituto.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Economía, Administración o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 8 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

ATENCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

APLICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS

3

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DE JUNTA LOCAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 42057

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA3, SA1, RC3 Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Local Ejecutiva
PA3 Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Local Ejecutiva

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA LOCAL EJECUTIVA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 146).

MISIÓN

Que los programas de capacitación electoral y educación cívica aplicables a los distintos grupos de población se difundan en la entidad a fin de 
fomentar la participación ciudadana y en los procesos electorales federales se integren las mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar el procedimiento de contratación de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales que capacitarán a los funcionarios 
de mesa directiva de casilla.
1.2 Administrar y proporcionar información por Distrito, relativa a la 
capacitación e integración de las mesas directivas de casilla a fin de 
atender las solicitudes en la materia.
1.3 Informar de manera permanente a la DECEyEC y DEOE, sobre 
cualquier incidente que se presente relativo a la capacitación e 
integración de mesas directivas de casilla para la oportuna toma de 
decisiones.
1.4 Asesorar a las vocalías del ramo distritales en las consultas, dudas y 
aplicación de la normatividad, relativa a la capacitación a la capacitación 
electoral e integración de mesas directivas de casilla a fin de cumplir con 
los programas en la materia. 
1.5 Coordinar  los programas de capacitación, evaluación y selección de 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla para la 
elecciones federales.
1.6 Formular mejoras a los programas, instructivos y materiales 
didácticos para la capacitación electoral en la entidad.

OBJETIVO 1

Coordinar y supervisar la estrategia de capacitación electoral dirigida a 
funcionarios de mesa directiva de casilla, a fin de dar certeza al  PEF.

FUNCIÓN

2.1 Coordinar y supervisar los programas institucionales de educación 
cívica del IFE, dirigidos a diversos públicos objetivo.
2.2 Gestionar el apoyo y colaboración de autoridades, instituciones 
educativas y organizaciones de la sociedad civil, con el propósito de que 
apliquen los modelos y metodologías de formación ciudadana del IFE, a 
fin de potenciar su impacto.
2.3 Rediseñar estrategias y mecanismos para el seguimiento y 
evaluación de los programas de educación cívica, a fin de cumplir con 
las metas establecidas.
2.4 Comunicar y apoyar las campañas institucionales de promoción del 
voto libre y secreto para disminuir el abstencionismo.

OBJETIVO 2

Coordinar los procesos de adaptación, instrumentación y evaluación de 
los programas institucionales de educación cívica implementados en su 
ámbito geográfico de responsabilidad, atendiendo los criterios generales, 
así como las características de los públicos objetivo.

FUNCIÓN

3.1 Promover a través de convenios con instituciones públicas o 
privadas la aplicación de los modelos y metodología de formación 
ciudadana del IFE, para generar el desarrollo de ciudadanía.

OBJETIVO 3

Gestionar el apoyo de instituciones u organizaciones interesadas en 
aplicar los modelos y metodologías de formación ciudadana del IFE.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las distintas vocalías de las juntas distritales, particularmente con las vocalías de capacitación electoral y educación cívica de 
las juntas locales. Las relaciones consisten en planear acciones, definir criterios de trabajo y resolver problemas conjuntos vinculados con la 
capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla, así como para organizar e impartir cursos de capacitación.
Relación externa con: instituciones académicas y de investigación de educación superior y de educación media superior, instituciones públicas y 
privadas, partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales, institutos electorales de las entidades federativas, organizaciones ciudadanas, 
observadores electorales y ciudadanos. Las relaciones consisten en la colaboración institucional para realizar estudios e investigaciones en materia 
de capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla; diseñar e impartir cursos de capacitación y actualización al personal del IFE; 
coordinar, organizar, diseñar, impartir y evaluar cursos y talleres de capacitación, seminarios, conferencias, entre otros eventos de promoción y 
fomento de la cultura político-electoral y sobre la organización y vigilancia de los procesos electorales federales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, Sociología, Antropología Social, Trabajo Social, Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

Deseable contar con experiencia laboral en: 
Desarrollo de estrategias de enseñanza para procesos educativos diversos; elaboración, aplicación y evaluación de modelos y materiales de 
capacitación y formación; operación de programas de gobierno en materia educativa; evaluación de planes y programas de estudio; diseño de 
programas educativos; desarrollo de sistemas de entrenamiento para personal; experiencia en investigación social, trabajo de campo y/o 
investigación participativa en comunidades y/o grupos sociales.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

5

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL

INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DE JUNTA LOCAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 42057

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3, PA4

TRAMO DE CONTROL SA3, SA1, RC3 Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Local Ejecutiva
PA3 Vocal de Organización Electoral de Junta Local Ejecutiva

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA LOCAL EJECUTIVA

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículos 135 y 136).

MISIÓN

Que los programas en materia de organización electoral se implementen en las juntas y consejos locales y distritales, para llevar a cabo las 
elecciones federales en la entidad.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar informes y reportes, así como participar en estudios y 
análisis de evaluación que requiera la Junta y la DEOE, que según el 
caso, sean de coparticipación con las áreas de capacitación o registro, 
para mejorar los procedimientos en materia de organización electoral.
1.2 Realizar visitas de supervisión a las juntas ejecutivas distritales y 
convocar a los vocales de organización electoral, para la verificación de 
los trabajos en materia de organización electoral.
1.3 Supervisar la actualización de los inventarios de materiales 
electorales y aplicar las medidas de conservación dictadas por la 
normatividad, para su reutilización o desincorporación.
1.4 Coordinar los recorridos por las secciones de los distritos, a cargo de 
las juntas ejecutivas distritales, para la recopilación de información en 
materia de organización electoral.
1.5 Supervisar la integración del catálogo de rutas electorales por parte 
de las juntas distritales, para diseñar la logística del PEF.

OBJETIVO 1

Coordinar la preparación y evaluación del PEF, en el ámbito de la 
organización electoral, para que las  juntas local y distritales en la entidad 
den cumplimiento a sus programas.

FUNCIÓN

2.1 Registrar el cumplimiento de las actividades programadas en el 
sistema de informes de las juntas locales y distritales, para informar a los 
órganos centrales.
2.2 Supervisar la integración de la información a los sistemas de la red 
informática del IFE en materia de organización electoral, a cargo de los 
vocales de organización electoral de las juntas ejecutivas Local y 
distritales, a fin de identificar problemáticas y alternativas de solución 
que permitan informar  a las autoridades centrales.
2.3 Coparticipar en el diseño e instrumentación del PIPEF en las juntas  
distritales a fin de contar con un sistema de manejo de información 
previo a la jornada electoral. 
2.4 Supervisar la instrumentación en las juntas distritales del SIJE, para 
informar a las instancias centrales del desarrollo de las elecciones.
2.5 Coordinar la instrumentación de los mecanismos establecidos por la 
DEOE con el objeto de recopilar, integrar y analizar los datos 
estadísticos de las elecciones federales.

OBJETIVO 2

Establecer, previo a la elección federal, los sistemas de información en 
materia de organización electoral en la Junta Ejecutiva Local, a fin de dar 
cumplimiento a sus programas.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
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FUNCIÓN

3.1 Coordinar la elaboración de las propuestas de las juntas ejecutivas 
distritales sobre los lugares para instalar oficinas municipales y para 
presentarlas a la DEOE.
3.2 Supervisar y actualizar la integración del catálogo de bastidores y 
mamparas de uso común para la fijación de la propaganda electoral de 
partidos políticos.
3.3 Supervisar que se tramiten las solicitudes de acreditación de los 
ciudadanos interesados en participar como observador electoral para 
contribuir a la certeza en las elecciones.
3.4 Dar apoyo a la Comisión de Organización Electoral del Consejo 
Local, para dar respuesta a las disposiciones en materia de 
organización electoral.

OBJETIVO 3

Coordinar el desarrollo del PEF en la instalación y funcionamiento del  
Consejo Local y los consejos distritales en la entidad con la finalidad de 
llevar a cabo los trabajos en materia de organización electoral.

FUNCIÓN

4.1Supervisar el cumplimiento de los lineamientos relativos al 
acondicionamiento y funcionamiento de las bodegas para la 
conservación y salvaguarda del material y la documentación electoral en 
las juntas local y distritales.
4.2 Supervisar la recepción y depósito en las bodegas de las juntas 
distritales de los documentos y materiales electorales para su 
clasificación y posterior entrega a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla.
4.3 Supervisar que las juntas distritales elaboren el estudio técnico, 
sobre los mecanismos de recolección de los paquetes electorales, a fin 
de darle cobertura a la jornada electoral.

OBJETIVO 4

Coordinar la recepción y distribución de los materiales y documentos 
electorales a los distritos electorales para llevar a cabo las elecciones 
electorales federales en la entidad.

FUNCIÓN

5.1 Supervisar que las juntas distritales recorran las secciones de los 
distritos con el propósito de localizar lugares para ubicar casillas 
electorales.
5.2 Auxiliar en la elaboración del convenio general de apoyo y 
colaboración, que celebren la Junta Local y las autoridades de 
Educación, con el propósito de que las escuelas y otras instituciones 
faciliten a las juntas ejecutivas distritales el uso de sus instalaciones 
para instalar las casillas electorales.
5.3 Supervisar el reclutamiento, selección y contratación de 
supervisores y capacitadores-asistentes electorales que lleven a cabo 
las juntas distritales.
5.4 Coordinar la elaboración de parte de las juntas distritales de las 
fichas técnicas de las casillas especiales y extraordinarias.
5.5 Coordinar la  publicación de las listas de ubicación e integración de 
mesas directivas de casilla, para que la ciudadanía conozca la casilla 
que le corresponde.

OBJETIVO 5

Supervisar la instalación y funcionamiento de las casillas electorales para 
promover que las elecciones federales en la entidad se realicen en forma 
ordenada y pacifica.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: vocales de Junta Local,  vocales de Junta Distrital, subdirectores de la DEOE, y el Centro de Atención a Usuarios de la 
UNICOM. Normalmente para el cumplimiento de la función encomendada se requiere relacionarse internamente con estas instancias.
Relación externa con: autoridades estatales y municipales, autoridades educativas públicas y privadas y medios de comunicación (radio y TV). Se 
requiere de este tipo de relación para dar cumplimiento a las funciones (de campo y gabinete) señaladas en el objetivo 1 y 2. La relación con los 
medios de comunicación se da con motivo de la distribución de materiales de audio y video.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Administración, Ciencias Políticas, Derecho, Economía, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 6 años.
Experiencia en cargos de nivel directivo equivalente o superior al nivel administrativo LC4.
Deseable contar con experiencia laboral en: Reingeniería de procesos; diseño y aplicación de estándares de procedimientos y sistemas de trabajo; 
análisis, planeación, organización, dirección y control de organizaciones; diseño de estrategias de gestión y logística; diseño de planes estratégicos; 
gestión de recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos; implantación de nuevas tecnologías que aporten valor a los procesos de 
operación y administración.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

4

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ALMACENAMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORAL

DISTRIBUCION DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

4

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE JUNTA LOCAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 42057

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL RC3 Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Local Ejecutiva
PA3 Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Local Ejecutiva               
LC4 Jefe / Jefa de Monitoreo a Módulos
KA3 Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Local Ejecutiva
KA3 Jefe / Jefa de Oficina de Cartografía Estatal

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA LOCAL EJECUTIVA

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128, 135 y 136).

MISIÓN

Que se lleven a cabo en la entidad los programas de actualización y depuración del padrón electoral, así como la actualización cartográfica 
electoral, con la finalidad de que se cuente con productos electorales confiables para el desarrollo de los procesos electorales federales.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar la campaña anual permanente y la campaña anual intensa 
dirigidas a la ciudadanía, para ampliar la cobertura del padrón electoral y 
lista nominal y fomentar su actualización.
1.2 Supervisar que los recursos asignados al Vocal del RFE local y 
distrital se apliquen de acuerdo con los lineamientos con la finalidad de 
que los programas y proyectos de la DERFE, en materia registral, se 
cumplan en los tiempos programados.
1.3 Coordinar la actualización de los instrumentos en materia registral 
para que los ciudadanos cuenten en cada distrito con los medios para 
consultar electrónicamente su inscripción en el padrón electoral y en la 
lista nominal.
1.4 Concentrar las observaciones de los partidos políticos a la lista 
nominal de electores y remitirlas a la Dirección Ejecutiva para que sean 
atendidas según corresponda.
1.5 Remitir al Consejo Local la lista nominal definitiva, con la finalidad de 
que se cuente con los instrumentos electorales para la jornada electoral.
1.6 Coordinar las actividades para el resguardo de los formatos de 
credencial para votar de los ciudadanos que dentro del plazo 
establecido no hayan acudido a obtener su credencial, a fin de llevar a 
cabo la destrucción correspondiente.
1.7 Dar seguimiento a las actividades de recepción y entrega de 
credenciales para votar con la finalidad de evitar el rezago desde la 
solicitud del trámite de expedición de la credencial hasta la inclusión en 
la lista nominal.

OBJETIVO 1

Supervisar que en la entidad se realicen las actividades inherentes a la 
actualización del padrón electoral y lista nominal, con la finalidad de que 
dichos instrumentos sean confiables y verificables para la jornada 
electoral.

FUNCIÓN

2.1 Concertar con instituciones externas apoyos para el suministro de 
información que sirva de insumo para la depuración del padrón electoral.
2.2 Supervisar la verificación en campo de los datos de registros 
presuntamente duplicados, ciudadanos fallecidos, suspendidos y/o 
rehabilitados en sus derechos políticos, con la finalidad de dar certeza 
en la baja de dichos registros del padrón electoral, o en su caso incluir 
aquellos ciudadanos que hayan sido rehabilitados en sus derechos 
políticos.
2.3 Solicitar la cancelación de registros de aquellos ciudadanos que, 
inscritos en el padrón electoral, no acudieron a obtener su credencial 
para votar con fotografía, con la finalidad de contar con un padrón 

OBJETIVO 2

Coordinar las tareas de depuración del padrón electoral de registros 
duplicados, ciudadanos fallecidos, pérdida de la nacionalidad, 
suspendidos y rehabilitados en sus derechos políticos, registro con datos 
irregulares con la finalidad de darle certeza al padrón electoral, listas 
nominales y a la cartografía.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

electoral confiable.
2.4 Coordinar los trabajos de la verificación nacional muestral, para 
validar la consistencia y cobertura del padrón electoral y lista nominal de 
electores.
2.5 Verificar que se aplique el procedimiento de datos y domicilios 
irregulares a aquellos ciudadanos en los que el sistema detectó 
inconsistencias en la información proporcionada al IFE, con la finalidad 
de subsanar y evitar posibles registros duplicados en el padrón electoral.
2.6 Supervisar que el personal de la estructura operativa se capacite en 
el desarrollo de los programas para la verificación y depuración del 
padrón electoral.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar los trabajos de actualización cartográfica electoral de 
gabinete y campo, con la finalidad de que el marco geográfico se 
actualice de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables.
3.2 Verificar que las actualizaciones cartográficas obtenidas en campo 
se digitalicen, con la finalidad de incorporarlas al SIIRFE de los MAC´s.
3.3 Supervisar la verificación en campo de las problemáticas de limites 
presentadas en la entidad, a efecto de integrar el análisis técnico para 
su envío y tratamiento correspondiente.
3.4 Vigilar que los dictámenes finales de procedencia técnica, se 
incorporen a la cartografía electoral a efecto de que los MAC´s cuenten 
con la cartografía actualizada que permita la georeferenciación del 
ciudadano.
3.5 Coordinar y supervisar la ejecución de los trabajos de 
reseccionamiento e integración seccional aprobadas por la DERFE, para 
que sustenten los trabajos de ubicación de casillas.

OBJETIVO 3

Coordinar la actualización de la cartografía electoral, con la finalidad de 
georeferenciar correctamente a los ciudadanos dentro de la sección 
electoral que les corresponda.

FUNCIÓN

4.1 Coordinar y dar seguimiento a la recepción y trámite de instancias 
administrativas y demandas de juicio para la protección de los derechos 
político-electorales de los ciudadanos, informando y dando cumplimiento 
a las resoluciones del TEPJF, en el ámbito de su competencia.
4.2 Entregar al Consejo Local la lista nominal de electores, producto de 
las resoluciones del TEPJF, con la finalidad de proteger los derechos 
político-electorales del ciudadano.
4.3 En materia de derechos político-electorales, dar trámite y 
cumplimiento a las resoluciones decretadas por autoridad judicial, (juicio 
de amparo) respecto de la pérdida, suspensión o rehabilitación de los 
mismos, a fin de ejecutar las resoluciones emitidas por la autoridad en 
materia registral.

OBJETIVO 4

Atender las instancias administrativas presentadas por los ciudadanos, 
así como las resoluciones de autoridades judiciales, para la protección de 
los derechos políticos-electorales de los ciudadanos.

FUNCIÓN

5.1 Presidir la Comisión Local de Vigilancia y vigilar su integración y 
funcionamiento a fin de garantizar la participación de los partidos 
políticos en el desarrollo y cumplimiento de los programas y proyectos 
de la DERFE.
5.2 Establecer programas de trabajo y supervisión con los partidos 
políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia para el 
seguimiento de las actividades técnico-operativo en materia registral.
5.3 Supervisar el seguimiento a los acuerdos de las comisiones local y 
distritales de vigilancia para verificar su oportuno cumplimiento.
5.4 Supervisar la elaboración de las actas de las sesiones de la 
Comisión Local de Vigilancia e informar a la DERFE sobre los acuerdos 
tomados para su conocimiento.

OBJETIVO 5

Coordinar las sesiones de la Comisión Local de Vigilancia con la finalidad 
de brindar confiabilidad al padrón electoral y al listado nominal de 
electores haciendo transparente y verificable cada una de las actividades 
del RFE.

FUNCIÓN

6.1 Supervisar el desarrollo de los programas incluidos en el anexo 
técnico de los convenios de apoyo y colaboración, para la realización de 
los procesos electorales locales.
6.2 Realizar reuniones de trabajo y análisis con autoridades del Órgano 
Local a efecto de suscribir los anexos técnicos y financieros, para el 
desarrollo de las actividades de actualización y depuración del padrón 
electoral, garantizando la entrega de productos electorales verificables y 
confiables.

OBJETIVO 6

Coordinar las acciones inherentes a los procesos electorales federales a 
fin de dar cumplimiento a los convenios de apoyo y colaboración 
celebrados entre el IFE y el Órgano Local.

FUNCIÓN

7.1 Supervisar la instalación de los MAC´s en cada una de las sedes de 
acuerdo a los días y horarios programados, con la finalidad de 
proporcionar el servicio registral a los ciudadanos.
7.2 Coordinar las actividades relacionadas con la operación de los 
MAC´s y la expedición de la credencial para votar, con la finalidad de 

OBJETIVO 7

Coordinar la instalación y el funcionamiento de los MAC´s, a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos y metas establecidos por la Comisión Local 
de Vigilancia.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

proporcionar a la ciudadanía el servicio registral solicitado.
7.3 Concertar con las autoridades y medios de difusión locales, espacios 
sobre la ubicación de MAC´s y los requisitos necesarios para obtener la 
credencial para votar, a fin de informar a la ciudadanía en dónde y cómo 
puede solicitar el trámite para la expedición de la credencial para votar.
7.4 Supervisar que se capacite a la estructura operativa de manera 
permanente respecto a la actualización de los sistemas informáticos 
utilizados en los MAC´s, con la finalidad de que los trámites de los 
movimientos registrales se realicen exitosamente.

FUNCIÓN

8.1 Proporcionar oportunamente a los consejos distritales, el equipo 
informático y listados de credenciales extraviadas, robadas, dadas de 
baja, etc, (libro negro) necesario para auxiliar a los integrantes de la 
mesa directiva de casilla especial en el desarrollo de la jornada electoral.
8.2 Supervisar la capacitación del personal de las vocalías del RFE que 
opera el equipo y maneja el sistema en las casillas especiales, para 
garantizar el adecuado funcionamiento de la casilla el día de la jornada 
electoral.
8.3 Verificar que el personal de las vocalías del RFE que auxilia en 
casillas especiales, participe en los simulacros y en las sesiones de 
consejo respectivas y que resguarden el equipo desde el día previo de 
la jornada electoral y su entrega al terminar al Consejo Distrital para 
proteger la información de los equipos de cómputo.

OBJETIVO 8

Participar en el funcionamiento de las casillas especiales a instalarse el 
día de la jornada electoral, garantizando el sufragio sólo a quien tiene 
derecho a ello.

FUNCIÓN

9.1 Supervisar la integración y designación de coordinadores y 
supervisores del Programa de Resultados Electorales Preliminares a 
nivel distrital, para su adecuada integración y funcionamiento en el PEF.
9.2 Participar en la capacitación del personal de la DERRFE que 
participará en las actividades operativas, a fin de que el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares funcione correctamente durante el 
PEF.
9.3 Supervisar que cada uno de los Programa de Resultados Electorales 
Preliminares cuente con la infraestructura técnica y tecnológica, así 
como con los insumos materiales y humanos para su funcionamiento.
9.4 Supervisar el desarrollo y los resultados de las pruebas y simulacros 
realizados, para verificar el funcionamiento del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares.
9.5 Verificar el funcionamiento del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares el día de la jornada electoral, hasta la finalización de sus 
actividades, solucionando posibles contingencias a fin de dar 
seguimiento correspondiente y proporcionar la información a los 
consejos distritales.

OBJETIVO 9

Verificar la integración y funcionamiento de los centros de acopio y 
transmisión de datos de los Programa de Resultados Electorales 
Preliminares en los órganos distritales en la jornada electoral para 
garantizar la objetividad, celeridad y confiabilidad de la información 
capturada.

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las vocalías distritales del RFE a través de sus diferentes jefaturas (de Actualización al Padrón, de Depuración, de Cartografía, 
de Oficina de Seguimiento y Análisis) para dar seguimiento a cada una de las actividades dentro del ámbito de competencia respectivo. 
Relación externa con: las oficialías del registro civil, juzgados del poder judicial, para obtener los formatos de defunción y suspensión de derechos 
políticos. Con instituciones de educación, y autoridades locales, para la obtención de lugares que permitan la instalación de módulos. Con medios de 
comunicación locales (prensa, radio y televisión) para difundir las diversas actividades del registro.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencias Políticas, Administración Pública, Economía, Administración, Demografía, Geografía, Cartografía, Ingeniería en Sistemas, 
Actuaría o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DE PROCESOS REGISTRALES POR LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

4

2

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO COORDINADOR OPERATIVO / COORDINADORA OPERATIVA

CÓDIGO SP 29000

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO MB2

TRAMO DE CONTROL RC3 Vocal Ejecutivo / Ejecutiva  de Junta Local Ejecutiva
PA3 Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Local Ejecutiva
MB2 Coordinador Operativo / Cordinadora Operativa

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA LOCAL EJECUTIVA

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículos 137 y 182).

MISIÓN

Que integre y proporcione a la Vocalía Ejecutiva la información técnico-operativa sobre el desarrollo de los programas del IFE en la Junta Local y 
juntas distritales.

FUNCIÓN

1.1 Comunicar a las juntas distritales de la entidad sobre las 
disposiciones de las instancias superiores que incidan en el desarrollo 
de los programas del IFE, a fin de que se cumplan los objetivos.
1.2 Desarrollar y aplicar mecanismos de control para detectar problemas 
o retrasos en el cumplimiento de las actividades propias de las juntas 
distritales.
1.3 Recomendar líneas de acción, para el cumplimiento de los 
programas institucionales, por parte de la Junta Local y las juntas 
distritales.
1.4 Recabar información a través de los diferentes sistemas de 
comunicación (Sistemas del RED IFE, documentos, informes etc.) que 
permita dar cumplimiento a las actividades descritas por los órganos 
centrales.
1.5 Implementar procesos de comunicación, que permitan mantener la 
coordinación con autoridades, instituciones públicas y privadas, así 
como organizaciones sociales para el mejoramiento del desarrollo de los 
programas y actividades institucionales.

OBJETIVO 1

Establecer canales de comunicación con las juntas distritales para  
aplicar medidas de control y líneas de acción que apoyen al cumplimiento 
de los programas institucionales.

FUNCIÓN

2.1 Dar seguimiento a los programas de actualización, verificación y 
depuración del padrón electoral para informar de los avances al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local.
2.2 Supervisar a los MAC´s en cuanto a equipamiento, tecnología y su 
productividad a fin de optimizar  su operación y funcionamiento.
2.3 Supervisar los procesos de inscripción, cambio de domicilio, 
corrección de datos, reposición y expedición de la credencial electoral 
para elaborar los diversos análisis e informes para el Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local.
2.4 Evaluar la planeación de la entidad, sobre las campañas de 
actualización y proyectos especiales, a fin de mejorar la cobertura en las 
juntas distritales.

OBJETIVO 2

Ejecutar las actividades sustantivas específicas de programas 
permanentes y del PEF que determine la DERFE.

FUNCIÓN

3.1 Difundir los programas estratégicos del IFE para promover la 
educación cívica y la participación ciudadana.
3.2 Apoyar en la organización de  eventos y foros con la sociedad civil 
para promover la educación cívica y la participación ciudadana.

OBJETIVO 3

Realizar las actividades sustantivas específicas de programas 
permanentes y del PEF que determine la DECEyEC.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

4.1 Recabar la información que se genere en los programas de 
distribución, uso y destrucción de material electoral para elaborar los 
informes.
4.2 Supervisar el procedimiento de arrendamiento y acondicionamiento 
de inmuebles a ser utilizados para la instalación de juntas distritales y 
bodegas electorales, con objeto de que se realicen conforme a la 
normatividad.

OBJETIVO 4

Apoyar en las actividades sustantivas específicas de programas 
permanentes y del PEF que determine la DEOE.

FUNCIÓN

5.1 Informar sobre los acuerdos del CG y el Comité de Radio y 
Televisión a los concesionarios y permisionarios relativos al 
cumplimiento de la prerrogativa, para mantenerlos actualizados.
5.2 Recabar información para la actualización de la base de datos del 
catálogo de medios electrónicos.
5.3 Dar seguimiento a las necesidades de los centros de verificación,  
monitoreo y distribución de materiales de spot para radio y televisión con 
la finalidad de que se encuentren operando correctamente.
5.4 Notificar y entregar los materiales de audio y video a los 
concesionarios y permisionarios para verificar su cumplimiento conforme 
a las pautas aprobadas por el Comité de Radio y Televisión.

OBJETIVO 5

Verificar las actividades de coordinación inherentes a la materia de 
acceso a radio y televisión, para partidos políticos y autoridades 
electorales de la entidad.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Vocal Ejecutivo de Junta Local y juntas distritales las solicitudes de informes e incidencias de programas; con la 
Coordinación Administrativa la recepción de requerimientos, solicitud de recursos e informes; y con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas la 
recepción de requerimientos, envío de informes.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FORMACIÓN PROFESIONAL

Comunicación, Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Computación, Informática, Actuaría o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

2

1

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE MONITOREO A MÓDULOS

CÓDIGO SP 28000

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Local Ejecutiva
LC4 Jefe / Jefa de Monitoreo a Módulos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA LOCAL EJECUTIVA

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículos 128, 135 y 136).

MISIÓN

Que se verifique permanentemente el funcionamiento de los MAC´s para avalar el servicio registral a los ciudadanos.

FUNCIÓN

1.1 Apoyar en la concertación o alquiler de locales para la instalación de 
los  MAC´s.
1.2 Apoyar en la capacitación del personal operativo de los  MAC´s para 
garantizar el servicio en materia registral. 
1.3 Coordinar la atención de las incidencias presentadas en los  MAC´s 
para confirmar su funcionamiento permanente.
1.4 Dar seguimiento a la recepción y distribución de las credenciales 
para ponerlas a disposición de los ciudadanos en los módulos.
1.5 Supervisar la operación de los  MAC´s, realizando visitas de manera 
periódica para corroborar su funcionamiento.
1.6 Analizar la información de la productividad de los  MAC´s para 
comunicar a las vocalías distritales sobre los resultados obtenidos de 
éstos y dar atención según corresponda en coordinación con la VRFE 
de Junta Local.

OBJETIVO 1

Supervisar la instalación y funcionamiento de los MAC´s conforme al 
directorio aprobado por los órganos de vigilancia para brindar el servicio 
registral a los ciudadanos.

FUNCIÓN

2.1 Verificar la instalación de las actualizaciones del SIIRFE en los  
MAC´s para supervisar su operación.
2.2 Revisar la integración  de información relativa a  módulos a través 
del sistema de información de MAC´s para conocer las condiciones de 
los inmuebles en que operan.
2.3 Comprobar la actualización del padrón electoral en  la base de datos 
de los MAC’s para avalar el servicio registral.

OBJETIVO 2

Supervisar la actualización de los sistemas informáticos que se utilizan en 
los MAC´s para la actualización del padrón electoral en campo.

FUNCIÓN

3.1 Recibir e integrar los archivos de salida, de las vocalías del RFE en 
el  sistema de planeación de módulos, para generar y validar el 
directorio de  MAC´s de la entidad.
3.2 Enviar el directorio de módulos a la dirección de operación y 
seguimiento a efecto de atender las observaciones derivadas de la 
validación del mismo.

OBJETIVO 3

Coordinar la integración del directorio de  MAC´s de la entidad para su 
entrega a la dirección de operación y seguimiento.

FUNCIÓN

4.1 Supervisar la atención de quejas ciudadanas que se presentan en 
los  MAC´s de acuerdo a los procedimientos operativos para ratificar que 
la respuesta proporcionada sea oportuna.

OBJETIVO 4

Verificar y dar seguimiento a la atención de las quejas ciudadanas 
presentadas en los módulos para corroborar la procedencia y oportunidad 
de la respuesta.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

5.1 Verificar la atención de las instancias administrativas y demandas de 
juicio que se presenten en los  MAC´s de acuerdo a los plazos legales 
establecidos para certificar la protección de los derechos políticos 
electorales del ciudadano.

OBJETIVO 5

Supervisar la atención de las instancias administrativas y demandas de 
juicios presentadas en los módulos para confirmar los derechos político 
electorales del ciudadano.

FUNCIÓN

6.1 Verificar y controlar la integración de paquetes y entrega a CECyRD 
de los Formatos Únicos de Actualización y Registro físicos con ciclo 
terminado para el resguardo documental.
6.2 Revisar y controlar el retiro de formatos de credencial con el estatus 
de no entregables de acuerdo a lo notificado por CECyRD y a los 
formatos de credencial retirados por causa, a fin de contar con el padrón 
electoral actualizado.
6.3 Confirmar que las solicitudes de los movimientos sin respuesta 
reportados por las vocalías distritales y el control del retiro y  destrucción 
del material electoral, se apegue a la normatividad, para  actualizar el 
padrón electoral.

OBJETIVO 6

Apoyar en el control de la documentación electoral Formatos Únicos de 
Actualización y Registro y formatos de credencial, así como en las 
actividades de depuración del padrón electoral, verificando que los 
procedimientos establecidos se apeguen a la normatividad, para 
sustentar la confiabilidad del padrón electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el vocal distrital, para dar seguimiento al desarrollo del operativo de los  MAC´s y en la entrega y recepción de documentación; 
con los responsables de Módulo y los operadores de equipo tecnológico, para dar seguimiento al desarrollo del operativo de los MAC´s; con el Jefe 
de Actualización al Padrón Electoral, para dar seguimiento al desarrollo del operativo de los  MAC´s y en el seguimiento de la integración de los 
avances registrados en los MAC´s; con el Jefe de Oficina de Cartografía Electoral, para dar seguimiento a las actualizaciones cartográficas a los 
MAC;  y dar seguimiento a las CIF-05 los  MAC´s, con el Jefe de Depuración al Padrón Electoral, para dar seguimiento a los trámites que se 
encuentran retenidos por estar suspendidos de sus derechos políticos, por presentar error en la generación de la CURP y por presentar datos 
irregulares, con el soporte técnico y el técnico de soporte a módulos; para dar seguimiento al soporte técnico y mantenimiento a la infraestructura de 
los  MAC´s.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

2

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE OFICINA DE CARTOGRAFÍA ESTATAL

CÓDIGO CF 21874

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO KA3

TRAMO DE CONTROL PA3 Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Local Ejecutiva
KA3 Jefe / Jefa de Oficina de Cartografía Estatal

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA LOCAL EJECUTIVA

FAMILIA CARTOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (articulo 128 inciso j).

MISIÓN

Que se actualicen y digitalicen las modificaciones al marco geográfico electoral en la entidad, a fin de contar con una referencia de los ciudadanos 
en el padrón electoral al día y suministrarlas a las diversas áreas en el logro de sus objetivos.

FUNCIÓN

1.1. Establecer y dar seguimiento al programa de actualización del 
marco geográfico electoral en campo, en los distritos de la entidad, a fin 
de integrar los reportes de actualización que se incorporan a la base 
cartográfica.
1.2. Supervisar el proceso de actualización de la cartografía electoral a 
través de recorridos en campo que permitan corroborar las 
modificaciones en cada una de las secciones programadas, para 
mantener actualizada la base cartográfica electoral estatal 
correspondiente.
1.3. Verificar que las afectaciones al marco geográfico electoral, 
derivado de la publicación y modificación a decretos de conformación de 
límites político-administrativos de los municipios que integran la entidad 
respectiva, o cambios en límites interestatales, se apliquen para adecuar 
la cartografía electoral.

OBJETIVO 1

Coordinar los proyectos de demarcación territorial en los distritos de la 
entidad a su cargo, con el propósito de actualizar el marco geográfico 
electoral.

FUNCIÓN

2.1 Determinar el proceso de conformación de la base geográfica digital 
de la entidad a su cargo, así como la aplicación de los métodos de 
validación y corrección geométrica, para la actualización del SIGE.
 2.2  Coordinar el proceso de digitalización cartográfica y actualización 
de catálogos geoelectorales, para la actualización de la información 
geoelectoral.
 2.3  Revisar los trabajos de digitalización cartográfica electoral en los 
distritos respectivos de su estado, a fin de cumplir con el proceso de 
actualización del marco geoelectoral.

OBJETIVO 2

Supervisar los trabajos de digitalización cartográfica electoral en los 
distritos en la entidad, a fin de integrar y actualizar la base de datos.

FUNCIÓN

3.1 Supervisar el diseño, producción e impresión de los productos 
cartográficos electorales, para dar atención a los requerimientos 
presentados por las representaciones de los partidos políticos, 
instancias internas y externas al IFE.
3.2 Participar en las dependencias estatales, federales y de la iniciativa 
privada que tengan o manejen programas de tipo geográfico que incidan 
en las actualizaciones cartográficas.
3.3 Integrar el paquete de actualización cartográfica y el calendario de 
actividades trimestrales para su envío a la Dirección de Cartografía 
Electoral.

OBJETIVO 3

Administrar y procesar la información cartográfica de los distritos en la 
entidad, para la toma de decisiones y orientación de las actividades de la 
Institución.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

3.4 Realizar cursos de capacitación, a fin de proporcionar al personal las 
herramientas para el desempeño de los trabajos de actualización y 
digitalización cartográfica.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el área central del IFE en la recepción de instrucciones y los diferentes usuarios del marco geográfico electoral en los distritos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

2

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE JUNTA LOCAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 21871

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO KA3

TRAMO DE CONTROL PA3 Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Local Ejecutiva
KA3 Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Local Ejecutiva

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA LOCAL EJECUTIVA

FAMILIA SEGUIMIENTO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

BASE LEGAL

Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (incisos h, k y l del párrafo uno del artículo 128, los artículos 201 y 202).

MISIÓN

Que las comisiones local y distritales de vigilancia del RFE en la entidad, se integren y funcionen apegadas a la normatividad.

FUNCIÓN

1.1 Verificar la participación de los representantes de partidos políticos 
acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia a las sesiones 
ordinarias, extraordinarias y visitas de supervisión a módulos de 
atención a fin de dar cumplimiento a las actividades vinculadas al 
padrón electoral.
1.2 Recabar y actualizar la información del directorio de representantes 
de partidos políticos acreditados ante las comisiones de vigilancia de la 
entidad, informando a la DERFE, a fin de integrar el directorio de 
representantes a nivel nacional.
1.3 Desarrollar las actas y versiones estenográficas de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, minutas de supervisiones, mesas de trabajo 
y talleres de planeación con el propósito de contar con la memoria 
documental de las actividades de la Comisión Local de Vigilancia en la 
entidad.
1.4 Compilar la información generada en cada sesión de las comisiones 
de vigilancia para su envío a la DS de las comisiones de vigilancia de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.
1.5 Realizar la estadística de asistencia de representantes de partidos 
políticos a sesiones de Comisión Local de Vigilancia con la finalidad de 
contar con datos de la participación de las representaciones partidistas 
en los órganos de vigilancia.
1.6 Convocar a petición del presidente de la Comisón Local de 
Vigilancia, a los respresentantes de los partidos políticos acreditados 
ante la Comisión Local de Vigilancia, a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias haciendo de su conocimiento el orden del día respectivo, 
a fin de que esten en condiciones de preparar su participación en dichas 
sesiones.
1.7 Integrar y entregar a los representantes de los partidos políticos ante 
la Comisión Local de Vigilancia la documentación que se revisará en las 
sesiones, reuniones de trabajo y supervisiones por realizar para su 
revisión y conocimiento previsto de los puntos que se abordarán en los 
diversos eventos.

OBJETIVO 1

Coordinar las sesiones y actividades del Órgano Local de vigilancia, 
como Secretario de la Comisión Local de Vigilancia, a fin de que éstas se 
desarrollen conforme a la normatividad establecida.

FUNCIÓN

2.1 Actualizar los datos en el sistema de información de las comisiones 
de vigilancia a fin de que la DERFE, e integrantes de la CNV y CONASE 
cuenten con un medio de consulta automatizado de las actividades de 
las comisiones de vigilancia.

OBJETIVO 2

Analizar las solicitudes de información que presenten los representantes 
de los partidos políticos, para que tengan los elementos necesarios en su 
participación con los órganos de vigilancia.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

3.1 Recabar la información estadística del estado que guarda el padrón, 
para la elaboración de diversos informes entregados a las áreas 
solicitantes.
3.2 Aplicar las técnicas para la obtención y procesamiento de los datos 
que resulten de las actividades realizadas por los diferentes 
departamentos del RFE, para obtener la información clara y confiable en 
un periodo corto de tiempo.
3.3 Dar seguimiento a la gestión de solicitudes que escapan del ámbito 
de competencia de la Vocalía Local del RFE, definiendo de manera 
detallada las características de dicha solicitud y manteniendo estrecha 
comunicación con el área apropiada para su atención.

OBJETIVO 3

Estudiar las solicitudes de información en materia registral de los 
representantes de los partidos políticos, instituciones externas y las 
diferentes áreas del IFE, para que cuenten con la información actualizada 
del estado que guarda el padrón electoral y lista nominal.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las vocalías de la Junta Local, vocalías ejecutivas y del RFE de juntas distritales, áreas de la DERFE. 
Relación externa con: las representaciones de los partidos políticos acreditados ante las comisiones de vigilancia, ya que coadyuva en la tarea de 
asegurar que los órganos de vigilancia se integren y funcionen apegados a la normatividad vigente.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de Nivel Medio Superior (estudios concluidos).
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FORMACIÓN PROFESIONAL

De acuerdo con el nivel de escolaridad requerido en primera instancia el rubro de formación profesional no aplicaría para este puesto.

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DE PROCESOS REGISTRALES POR LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

5

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO VOCAL EJECUTIVO / EJECUTIVA DE JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 42058

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA4

TRAMO DE CONTROL SA3, SA1, RC3   Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Local Ejecutiva
PB2   Vocal Secretario / Secretaria de Junta Local Ejecutiva
PA4   Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva
NC1   Vocal Secretario / Secretaria de Junta Distrital Ejecutiva
MB1   Vocales de Área Distritales

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículos 145, 147 y 149).

MISIÓN

Que los programas y acciones de las vocalías de la Junta Distrital sean coordinados para dar cumplimiento en el Distrito a los objetivos del PEF.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar el procedimiento de contratación de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales que capacitarán a los funcionarios 
de mesa directiva de casilla.
1.2 Administrar y proporcionar información por distrito, relativa a la 
capacitación e integración de las mesas directivas de casilla a fin de 
atender  las solicitudes en la materia.
1.3 Proveer lo necesario para que se publiquen las listas de integración 
de las mesas directivas de casilla y su ubicación, en los términos del  
código electoral.
1.4 Informar de manera permanente a la DECEyEC y DEOE, sobre 
cualquier incidente que se presente relativo a la capacitación e 
integración de mesas directivas de casilla para la oportuna aclaración de 
hechos y toma de decisiones.
1.5 Asesorar a las vocalías del ramo en las consultas, dudas y 
aplicación de la normatividad, relativa a la capacitación y educación 
cívica a fin de cumplir con los programas en la materia.
1.6 Coordinar los programas de capacitación, evaluación y selección de 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla para las 
elecciones federales.
1.7 Formular mejoras a los programas, instructivos y materiales 
didácticos para la capacitación electoral en la entidad.
1.8 Someter para la aprobación del Consejo Distrital los asuntos de su 
competencia.

OBJETIVO 1

Dirigir la administración y las actividades de la Junta Distrital  y presidir el 
Consejo Distrital durante el PEF a fin de dar cumplimiento a los actos y 
hechos jurídicos y procurar la asignación eficiente y oportuna de los 
recursos asignados dentro y fuera del proceso electoral

FUNCIÓN

2.1 Presidir la sesión de cómputo distrital para integrar los resultados de 
las elecciones federales.
2.2 Coordinar la instrumentación en la Junta Distrital del SIJE, para que 
sirva como insumo en la toma de decisiones en la jornada electoral, así 
como en las estadísticas de las elecciones federales.
2.3 Supervisar la integración de la información a los sistemas de la Red 
Institucional en el ámbito de organización electoral, en las diferentes 
etapas del PEF, con la finalidad de informar a los órganos superiores del 
IFE.
2.4 Resguardar los paquetes electorales desde su arribo al Consejo 
Distrital hasta que se determine el procedimiento para su destrucción, a 
fin de asegurar la integración de la información.
2.5 Coordinar y supervisar la elaboración de la Memoria del PEF, para 

OBJETIVO 2

Coordinar la ejecución de los programas en materia de organización 
electoral que se implementen en la junta distrital y en el Consejo Distrital, 
para llevar a cabo las elecciones federales en su distrito.
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PROFESIONAL ELECTORAL

que se remita a la instancia que determinen los lineamientos 
correspondientes.

FUNCIÓN

3.1 Impulsar la actualización del padrón electoral y del listado nominal 
de electores a través de los MAC´S, con la finalidad de tener un padrón 
electoral y un listado nominal de electores confiable y verificable para la 
jornada electoral.
3.2 Supervisar la depuración del padrón electoral de registros 
duplicados, ciudadanos fallecidos, suspendidos y rehabilitados en sus 
derechos políticos para fortalecer su confiabilidad.
3.3 Supervisar la actualización cartográfica con la finalidad de que los 
ciudadanos se encuentren debidamente referenciados.
3.4 Gestionar los recursos financieros, materiales y humanos para que 
se lleven a cabo las sesiones de la Comisión Distrital de Vigilancia con 
la finalidad de brindar confiabilidad al padrón electoral y listado nominal 
de electores.

OBJETIVO 3

Coordinar la ejecución de los programas en materia del RFE para contar 
con un padrón electoral y listado nominal más confiables.

FUNCIÓN

4.1 Planificar la estrategia distrital de capacitación electoral dirigida a 
ciudadanos insaculados y funcionarios de mesa directiva de casilla, a fin 
de dar certeza al PEF en el distrito.
4.2 Gestionar y  concertar los recursos para la implementación de los 
programas de educación cívica para los diversos públicos, con el 
propósito de fomentar los valores y la cultura democrática en la sociedad.
4.3 Coordinar y participar en actividades de capacitación electoral y 
educación cívica, con la finalidad de implementarlas con la participación 
de todos los vocales de la Junta Distrital, para integrar un equipo de 
trabajo.
4.4 Coordinar y verificar el adecuado llenado en los sistemas 
informáticos de la Dirección Ejecutiva, para que esta actividad se realice 
con la calidad y en los tiempos requeridos por la Junta Local  y oficinas 
centrales.

OBJETIVO 4

Coordinar la ejecución de los programas de capacitación electoral y 
educación cívica aplicables a los distintos grupos de población, para que 
se difundan en el distrito a fin de fomentar la participación ciudadana y en 
el PEF se integren las mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

5.1 Expedir las certificaciones que le soliciten los partidos políticos 
nacionales, y excepcionalmente ordenar al Secretario del Consejo que 
expida las mismas, previa autorización por escrito del Consejero 
Presidente.
5.2 Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales se 
desarrollen con apego al COFIPE, para dar certeza y legalidad a las 
elecciones.
5.3 Vigilar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos 
políticos nacionales y a sus prerrogativas, para darle seguimiento en 
materia fiscal.
5.4 Certificar que las asambleas que celebren las organizaciones que 
pretendan obtener su registro como partidos políticos cumplan los 
requisitos establecidos por la ley.
5.5 Comunicar el nombre de los integrantes de la Junta, Comisión de 
Vigilancia y del Consejo Distrital, así como de los representantes de los 
comités estatales de los partidos políticos que harán uso de franquicias 
postales y telegráficas y entregar las autorizaciones correspondientes, 
para llevar a cabo los acuerdos que se requieran.

OBJETIVO 5

Supervisar las acciones que permitan a los partidos políticos el acceso a 
las prerrogativas que la ley les otorga para el cumplimiento de sus 
actividades.

FUNCIÓN

6.1 Recibir los materiales, pautas y órdenes de transmisión así como las 
notificaciones que les envíe la DEPPP para distribuirlas a los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión de su distrito.
6.2 Realizar las actividades relacionadas con la verificación de 
transmisiones de las emisoras de radio y televisión en el distrito que le 
corresponda, a fin de determinar el grado de cumplimiento.

OBJETIVO 6

Supervisar las acciones que permitan a los partidos políticos y las 
autoridades electorales acceder a los tiempos del Estado en radio y 
televisión para que las actividades relacionadas con la verificación de las 
transmisiónes se realice en su distrito.

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8
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PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Vocal Ejecutivo Local y con los vocales distritales.
Relación externa con: partidos políticos, autoridades municipales, instituciones educativas, públicas y privadas, medios de comunicación y 
organizaciones sociales que pretenden constituirse como partidos políticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Economía, Administración o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los último 8 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un  nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

APLICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS

4

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO VOCAL SECRETARIO / SECRETARIA DE JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 42059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO NC1

TRAMO DE CONTROL PA4   Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva
NC1   Vocal Secretario / Secretaria de Junta Distrital Ejecutiva

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículos 145, 149 y 164).

MISIÓN

Que en la Junta Distrital el trámite de los actos jurídicos den certeza y legalidad a los procesos electorales federales; la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros responda a la racionalidad, la eficacia y la eficiencia y la implementación de los programas de las 
direcciones ejecutivas se realice oportunamente.

FUNCIÓN

1.1 Auxiliar al Vocal Ejecutivo en las sesiones del Consejo y Junta 
Distrital, así como elaborar las actas correspondientes e ingresarlas al 
sistema informático para dar cumplimiento a la normatividad establecida. 
1.2 Informar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Distrital, 
como Secretario del mismo para el oportuno cumplimiento de las 
acciones derivadas de dichos acuerdos.
1.3 Actuar como Secretario del Consejo Distrital para informar y dar 
seguimiento a los asuntos tratados en dicho órgano.
1.4 Elaborar y dar seguimiento a los acuerdos que expida la Junta 
Distrital, con la asesoría de la DJ, de conformidad con los criterios que 
se emitan, para que se desarrollen conforme a la normatividad 
establecida.
1.5 Colaborar con el funcionario designado por la DEPPP en la emisión 
de certificaciones y en dar fe de las asambleas que efectúen las 
organizaciones políticas o agrupaciones políticas cumplan con los 
requisitos de ley. 
1.6 Atender y resolver las consultas jurídicas sobre la aplicación del 
COFIPE, con base en los criterios de interpretación que al efecto emitan 
los integrantes de la Junta y del Consejo y con la asesoría que, en su 
caso, proporcione la DJ del IFE.

OBJETIVO 1

Fungir como Secretario en las sesiones de Consejo y de Junta Distrital y 
atender los recursos de revisión y acuerdos con las instancias 
correspondientes sobre los medios de impugnación, en el marco jurídico 
de los actos y actividades de la Junta y del Consejo Distrital para dar 
cumplimiento a los asuntos de su competencia.

FUNCIÓN

2.1 Colaborar con el Vocal Ejecutivo y Vocal Secretario de la Junta Local 
en la preparación, firma y ejecución de contratos, así como de los 
convenios de apoyo y colaboración que celebren el IFE y autoridades 
locales, para fortalecer y dar respuesta a los programas del IFE.
2.2 Colaborar con el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital en la atención, 
tramitación, sustanciación y, en su caso, resolución, de las quejas o 
medios de impugnación interpuestos en contra de los actos o 
resoluciones de la Junta y/o el  Consejo Distrital, para cumplir con las 
disposiciones legales y normativas del IFE.
2.3 Colaborar con el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital en la atención 
de los requerimientos del TEPJF  y la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales.

OBJETIVO 2

Colaborar con el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital en la ejecución de 
convenios y contratos, quejas y denuncias, así como en la atención de 
requerimientos de instancias electorales, a fin de dar respuesta a las 
disposiciones legales y normativas del IFE.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

3.1 Supervisar la administración de la nómina de Junta Local y de las 
distritales para que el personal reciba su pago de manera oportuna.
3.2 Prever oportunamente los recursos materiales y financieros para el 
cumplimiento de las actividades de la Junta Distrital.
3.3 Supervisar la funcionalidad de los inmuebles ocupados por la Junta 
Distrital, y verificar su situación legal y contractual a fin de avalar su 
ocupación.
3.4 Revisar el anteproyecto de presupuesto anual de la Junta  Distrital a 
fin de aplicar las normas de austeridad, racionalidad y disciplina, 
presupuestales, así como las políticas y procedimientos que dicte la 
DEA y autoridades competentes.
3.5 Registrar e informar sobre las vacantes de vocales generadas en el 
Consejo  Distrital y en la Junta Distrital, para los trámites administrativos 
correspondientes.
3.6 Auxiliar al Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital en las tareas 
administrativas de integración, instalación y funcionamiento de las 
mesas directivas de casilla y, en su caso, de las oficinas municipales.
3.7 Promover  y supervisar los cursos de capacitación administrativa del 
personal adscrito al ámbito de su competencia.

OBJETIVO 3

Gestionar la administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros para llevar a cabo las tareas en el ámbito del Consejo Distrital 
y de la Junta Distrital.

FUNCIÓN

4.1 Actuar como Secretario Técnico en los subcomités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y, de enajenación de bienes muebles e 
inmuebles de la Junta Distrital, con la finalidad de hacer un uso racional 
de los recursos.
4.2 Actuar como Secretario Técnico de la Comisión Mixta de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo de la Junta Distrital, con la finalidad de proteger 
a las personas en sus instalaciones.
4.3 Actuar como Secretario Técnico de la Coordinación de Protección 
Civil de la Junta Distrital, con la finalidad de salvaguardar a las personas 
y a los bienes del IFE, en caso de emergencia o desastre.

OBJETIVO 4

Participar como Secretario Técnico en los distintos órganos 
administrativos a fin de cuidar y proteger el patrimonio y las personas que 
laboran en la Junta Distrital.

FUNCIÓN

5.1 Elaborar informes y reportes, así como participar en estudios y 
análisis que se requieran para mejorar los procedimientos, en materia 
de organización electoral.
5.2 Integrar los expedientes de cómputo distrital de las elecciones de 
diputados de mayoría relativa y de representación proporcional, 
Senadores y Presidente de los Estados Unidos Mexicanos así; como 
para disponer su remisión a las instancias correspondientes.
5.3 Auxiliar a la DEPPP para la entrega de notificaciones y franquicias, a 
fin de dar cumplimento a lo establecido por la norma.
5.4 Presidir, en su caso, el grupo de trabajo que al efecto se establezca 
para el recuento parcial o total de votos en la sesión de cómputo 
distrital, con el fin de dar certeza a dicha actividad.
5.5 Registrar a los representantes de partidos políticos ante las mesas 
directivas de casillas y generales que presenten solicitud ante el 
Consejo Distrital, a fin de dar cumplimiento a las actividades 
establecidas.
5.6 Participar en los programas y eventos de educación cívica y cultura 
democrática que se desarrollan en el distrito a fin de apoyar las 
actividades del IFE.

OBJETIVO 5

Colaborar en los programas de las direcciones ejecutivas que se aplican 
en el Consejo Distrital y en la Junta Distrital a fin de dar respuestas a los 
procesos electorales federales.

FUNCIÓN

6.1 Realizar la integración de la información a los sistemas de la Red 
Institucional en el ámbito de su competencia, con el objetivo de 
mantener informada a la ciudadanía de las tareas y programas del IFE.
6.2 Registrar mensualmente las actividades de su competencia 
programadas en el Calendario Anual de Actividades en el SIJE, para 
informar a las instancias correspondientes.
6.3 Llevar el manejo del archivo institucional en su ámbito siendo 
responsable de la información que se solicite para dar  transparencia a 
los accesos de información pública.
6.4 Recibir las quejas y denuncias presentadas por los ciudadanos 
sobre presuntos actos u omisiones de los servidores de la Junta Distrital 
y remitirlas para su atención a la Contraloría General del IFE.
6.5 Enviar a la Contraloría General del IFE los formatos de registro de 
firmas y antefirmas de los servidores públicos de la Junta Distrital, así 
como los acuses de recibo de declaración patrimonial de los vocales de 
la misma, a fin de dar transparencia y fomentar la rendición de cuentas.

OBJETIVO 6

Colaborar en  los programas de las unidades técnicas y de la Contraloría  
General que se aplican en el Consejo Distrital y en la Junta Distrital a fin 
de dar respuesta a los procesos electorales federales.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Vocal Ejecutivo y Vocal Secretario de Junta Local, Vocal Ejecutivo Distrital, Vocal de Organización Electoral, Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica Distrital y Vocal del RFE de la Junta Distrital y con las diferentes direcciones ejecutivas del IFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Economía, Administración o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

ATENCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

APLICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS

3

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DE JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 42060

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO MB1

TRAMO DE CONTROL PA4    Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva
PA3   Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 146).

MISIÓN

Que los programas de capacitación electoral y educación cívica aplicables a los distintos grupos de población tengan impacto en su distrito, con el 
propósito de incentivar la participación ciudadana en asuntos político electorales.

FUNCIÓN

1.1 Instrumentar la estrategia y programas de capacitación electoral e 
integración de mesas directivas de casilla.
1.2 Llevar a cabo el procedimiento de contratación de supervisores y 
capacitadores asistentes electorales que capacitarán a funcionarios de 
casilla.
1.3 Programar y supervisar los cursos de capacitación, así como los 
programas de evaluación y selección de los ciudadanos que integrarán 
las mesas directivas de casilla para las elecciones federales.
1.4 Informar respecto de la capacitación e integración de mesas 
directivas de casilla de su distrito, para atender las solicitudes en la 
materia.
1.5 Apoyar en la actualización de los instructivos y materiales didácticos 
para la capacitación electoral.
1.6 Promover  la realización de eventos de capacitación en materia 
político-electoral y, en su caso, impartirlos.

OBJETIVO 1

Aplicar la estrategia de capacitación electoral e integración de mesas 
directivas de casilla, el procedimiento para la contratación de 
supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales, así como 
la promoción y realización de eventos de capacitación en materia político-
electoral.

FUNCIÓN

2.1 Realizar adaptaciones a los modelos de educación cívica de acuerdo 
a las características de la población objetivo a la que estén dirigidos.
2.2 Instrumentar y evaluar, directamente o en colaboración con 
instituciones y organizaciones, los programas institucionales de 
educación cívica. 
2.3 Instrumentar estrategias para la apropiación de los modelos y 
metodologías educativas de formación ciudadana del IFE, por parte de 
representantes de instituciones y organizaciones locales, que incluya la 
formación de multiplicadores.
2.4 Apoyar y dar seguimiento a la aplicación de los modelos y 
metodologías educativas de formación ciudadana por parte de 
instituciones u organizaciones locales.

OBJETIVO 2

Adaptar, instrumentar y evaluar, directamente o en coordinación con 
instituciones u organizaciones, los programas instritucionales de 
educación cívica implementados en su ámbito geográfico de 
responsabilidad, atendiendo los criterios generales, así como las 
características de los públicos objeto.

FUNCIÓNOBJETIVO 3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las distintas vocalías de las juntas distritales. Las relaciones consisten en planear acciones, definir criterios de trabajo y 
resolver problemas conjuntos vinculados con la capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla, la organización y realización de 
cursos de capacitación, así como la instrumentación de los programas institucionales de educación cívica.
Relación externa con: instituciones académicas y de investigación de educación superior y de educación media superior, instituciones públicas y 
privadas, partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales, institutos electorales de las entidades federativas, organizaciones ciudadanas, 
observadores electorales y ciudadanos. Las relaciones consisten en la colaboración institucional para realizar estudios e investigaciones en materia 
de capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla; diseñar e impartir cursos de capacitación y actualización al personal del IFE; 
coordinar, organizar, diseñar, impartir y evaluar cursos y talleres de capacitación, seminarios, conferencias, entre otros eventos de promoción y 
fomento de la cultura político-electoral y sobre la organización y vigilancia de los procesos electorales federales. Asimismo, para la apropiación y 
formación de multiplicadores de los modelos y metodologías de formación ciudadana del IFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, Sociología, Antropología Social, Trabajo Social, Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.
Deseable desarrollo de estrategias de enseñanza para procesos educativos diversos; elaboración y aplicación de modelos y materiales de 
capacitación; operación de programas de gobierno en materia educativa; evaluación de planes y programas de estudio; diseño de programas 
educativos; desarrollo de sistemas de entrenamiento para personal; trabajo en campo y/o investigación participativa en comunidades y grupos 
sociales.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL

INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DE JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 42060

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO MB1

TRAMO DE CONTROL PA4   Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva
MB1   Vocal de Organización Electoral de Junta Distrital Ejecutiva

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículos 145 y 146).

MISIÓN

Que los programas en materia de organización electoral se implementen en la Junta Ejecutiva y Consejo Distrital, para llevar a cabo las elecciones 
federales en el distrito.

FUNCIÓN

1.1 Realizar recorridos por las secciones del distrito electoral, para 
recopilar información en materia de organización electoral y de 
cartografía digitalizada.
1.2 Integrar el catálogo de rutas electorales de la Junta Distrital 
Ejecutiva, para definir la logística a seguir en el PEF.
1.3 Apoyar en la instrumentación de la prerrogativa de los partidos 
políticos en radio y televisión en materia de distribución de materiales de 
audio y video entre las estaciones y canales, para dar cumplimiento a 
las disposiciones del COFIPE. 
1.4 Recopilar, integrar y analizar los datos estadísticos de las elecciones 
federales para enviarlos a la DEOE. 
1.5 Elaborar informes y reportes, así como participar en estudios y 
análisis que requiera la Junta Local, Junta Distrital y la DEOE para 
mejorar y actualizar los procedimientos, en materia de organización 
electoral.

OBJETIVO 1

Preparar el PEF en la Junta Distrital, en el ámbito de la organización 
electoral, para dar cumplimiento a los programas institucionales.

FUNCIÓN

2.1 Actualizar los inventarios de materiales electorales y aplicar las 
medidas de habilitación y conservación dictadas por la normatividad, 
para contar con información certera.
2.2 Registrar mensualmente las actividades de su competencia 
programadas en el Calendario Anual de Actividades, en el Sistema de 
Informes de las junta local y distitales, para informar a la Junta Local.
2.3 Integrar la información en materia de organización electoral, a los 
sistemas de la Red Institucional, antes y durante la jornada electoral 
para informar a las autoridades centrales, estatales y a la ciudadanía.
2.4 Instrumentar el SIJE en la Junta Distrital, para informar a las 
instancias estatales y centrales del desarrollo de las elecciones.
2.5 Presidir, en su caso, el grupo de trabajo que al efecto se establezca 
para el recuento parcial o total de votos, para dar certeza a las 
elecciones federales.
2.6 Apoyar en la integración de los expedientes de cómputo distrital, a 
fin de dar cumplimiento a las disposiciones emanadas en los órganos 
centrales.

OBJETIVO 2

Actualizar los sistemas de información en materia de organización 
electoral en el Consejo Distrital y/o Junta Distrital, antes y durante la 
jornada electoral para informar a las autoridades centrales, estatales y a 
la ciudadanía.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

3.1 Coordinar que los expedientes de la elección sean entregados 
dentro de los plazos establecidos y se reciban de forma simultánea en el 
Consejo Distrital, para dar cumplimiento a los tiempos que marca el 
COFIPE.
3.2 Atender los acuerdos y resoluciones emitidas por el CG, la JGE y los 
Consejos Local y Distrital, para dar cumplimiento a los programas y 
lineamientos establecidos.
3.3 Apoyar al Consejo Distrital en el seguimiento al proceso de 
acreditación de observadores electorales, para darle credibilidad a las 
elecciones.

OBJETIVO 3

Coordinar la instalación y funcionamiento del  Consejo Distrital, para 
facilitar los trabajos en materia de organización electoral durante el 
desarrollo del PEF.

FUNCIÓN

4.1 Instrumentar los lineamientos relativos al acondicionamiento y 
funcionamiento de la bodega para la conservación y salvaguarda del 
material y la documentación electoral en la Junta Distrital.
4.2 Coordinar el conteo, sellado y enfajillado de boletas electorales en 
cantidades que correspondan a cada una de las casillas a instalar, para 
realizar posteriormente su suministro.
4.3 Coordinar la recepción de la documentación y los materiales 
electorales a la Junta Distrital y posteriormente la entrega oportuna a los  
presidentes de las mesas directivas de casilla, para tener la totalidad de 
la cobertura distrital.

OBJETIVO 4

Coordinar la recepción de los materiales y documentos electorales en la 
Junta Distrital, su conservación en la bodega y su distribución a las 
casillas electorales para llevar a cabo las elecciones  federales en su 
distrito.

FUNCIÓN

5.1 Participar en la selección, reclutamiento, capacitación y evaluación 
de los capacitadores-asistentes y supervisores electorales a fin de 
contar con el personal que va capacitar a los funcionarios de casilla.
5.2 Realizar los recorridos por la secciones del distrito para localizar los 
espacios donde se ubicarán las casillas electorales, observando su 
posible equipamiento e instalación, para solicitar la anuencia del 
propietario y/o responsable del inmueble.
5.3 Coordinar la publicación de la lista de ubicación e integración de 
mesas directivas de casilla conforme la normatividad, para que la 
ciudadanía conozca la ubicación de la casilla que le corresponde.
5.4 Elaborar la propuesta de la Junta Distrital sobre el establecimiento 
de mecanismos de recolección de la documentación de las casillas 
electorales al término de la jornada electoral para facilitar la recepción 
de expedientes de casillas en la Junta Distrital.

OBJETIVO 5

Supervisar que se lleve a cabo la instalación y funcionamiento de las 
casillas electorales a fin de que se de en forma ordenada y pacifica las 
elecciones federales en su distrito.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

FUNCIÓNOBJETIVO 11



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: vocales de Junta Local Ejecutiva, vocales de Junta Distrital Ejecutiva, Subdirectores de la DEOE, y el Centro de Atención a 
Usuarios de la UNICOM. Normalmente para el cumplimiento de la función encomendada se requiere relacionarse internamente con estas instancias.
Relación externa con: autoridades estatales y municipales, autoridades educativas públicas y privadas y medios de comunicación (radio y TV). Se 
requiere de este tipo de relación para dar cumplimiento a las funciones (de campo y gabinete) señaladas en el objetivo 1 y 2. La relación con los 
medios de comunicación se da con motivo de la distribución de materiales de audio y video.

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Administración, Ciencias Políticas, Derecho, Economía, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.
Deseable contar con experiencia laboral en: Reingeniería de procesos; diseño y aplicación de estándares de procedimientos y sistemas de trabajo; 
análisis, planeación, organización, dirección y control de organizaciones; diseño de estrategias de gestión y logística; diseño de planes estratégicos; 
gestión de recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos; implantación de nuevas tecnologías que aporten valor a los procesos de 
operación y administración.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ALMACENAMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORAL

DISTRIBUCION DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

4

4

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 42060

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO MB1

TRAMO DE CONTROL PA4 Vocal Ejecutivo / Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva
MB1 Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva
JB1 Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. (artículo 128, 145 y 146).

MISIÓN

Que los operativos en campo fortalezcan las actividades de actualización y depuración del padrón electoral, así como la actualización cartográfica 
electoral en el distrito, para contar con un padrón electoral confiable y de amplia cobertura.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar la difusión a través de los diferentes medios y 
mecanismos de comunicación de los documentos que deben presentar 
los ciudadanos, a efecto de que los trámites relacionados con la 
credencial para votar se concluyan conforme a lo programado.
1.2 Facilitar a los módulos fijos los medios informáticos necesarios, para 
que los ciudadanos puedan consultar si están o no incluidos en la lista 
nominal de electores.
1.3 Coordinar la notificación a la ciudadanía sobre la disponibilidad de 
su credencial para votar, de la improcedencia y/o rechazo de su trámite, 
así como informarle respecto a la posible destrucción de su credencial 
en caso de no recogerla en el módulo, con la finalidad de contar con una 
amplia cobertura en la lista nominal.
1.4 Verificar la inclusión de los ciudadanos en la lista nominal de 
electores a través de la presentación de los formatos necesarios para la 
interposición de los medios administrativos y de impugnación 
correspondientes, a fin de contar con el padrón electoral actualizado.

OBJETIVO 1

Coordinar la actualización del padrón electoral y del listado nominal de 
electores a través de los MAC´s, con la finalidad de tener un padrón 
electoral y un listado nominal de electores confiable y verificable para la 
jornada electoral.

FUNCIÓN

2.1 Recabar ante las autoridades correspondientes los formatos 
respecto a los ciudadanos fallecidos, suspendidos de sus derechos 
políticos, así como aquellos que hayan sido rehabilitados de los mismos, 
con la finalidad de mantener depurado el padrón electoral.
2.2 Supervisar y coordinar las actividades en campo relacionadas con la 
corroboración de datos de registros presuntamente duplicados, 
ciudadanos fallecidos, suspendidos en sus derechos políticos y 
cancelaciones de trámite, para dar certeza en la baja de registros del 
padrón electoral.
2.3 Realizar la verificación nacional muestral para validar la consistencia 
y cobertura del padrón electoral y listado nominal de electores.
2.4 Supervisar que se aplique el procedimiento alterno de ciudadanos 
fallecidos de los cuales no se tiene acta de defunción, con la finalidad de 
obtener en campo la testimonial correspondiente y estar en posibilidad 
de darlos de baja del padrón electoral.
2.5 Verificar que se lleve a cabo el procedimiento de datos y domicilios 
irregulares, de aquellos ciudadanos que el sistema detectó 
inconsistencias en la información proporcionada al IFE, para subsanar y 
evitar los posibles registros duplicados en el padrón electoral.

OBJETIVO 2

Llevar a cabo la depuración del padrón electoral de registros duplicados, 
ciudadanos fallecidos, pérdida de la nacionalidad, suspendidos y 
rehabilitados en sus derechos políticos, registro con datos irregulares con 
la finalidad de darle certeza al padrón electoral, listas nominales y a la 
cartografía.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

2.6 Coordinar las actividades en campo y en gabinete relacionadas con 
la cancelación de las solicitudes de trámite a fin de actualizar el padrón y 
las listas nominales.

FUNCIÓN

3.1 Supervisar las actividades inherentes al levantamiento de planos, 
croquis y puntos de control, con la finalidad de contar con los elementos 
necesarios que permitan la georeferenciación de los ciudadanos en los 
MAC´s.
3.2 Informar a la Junta Local sobre casos complejos en los límites 
municipales, distritales y estatales, a fin de que las autoridades 
competentes definan la situación.
3.3 Digitalizar en el sistema respectivo cada una de las actualizaciones 
cartográficas obtenidas en campo con la finalidad de que puedan ser 
incorporadas en el SIIRFE de los módulos de atención ciudadana.
3.4 Verificar que los MAC´s lleven a cabo las actualizaciones 
cartográficas en el sistema, con el objetivo de que el ciudadano pueda 
ser georeferenciado correctamente.
3.5 Realizar las actividades inherentes a la redistritación y 
reseccionamiento de la cartografía electoral, con la finalidad de tener 
una distribución poblacional conforme al desarrollo regional y/o local 
respectivo.

OBJETIVO 3

Llevar a cabo las actualizaciones cartográficas para asegurar que los 
ciudadanos se encuentren dentro de la manzana y sección electoral que 
les corresponda.

FUNCIÓN

4.1 Informar a los partidos políticos sobre las actividades del RFE, para 
que los representantes de los partidos políticos tengan conocimiento 
sobre el avance y seguimiento de las mismas.
4.2 Informar a los partidos políticos sobre los acuerdos de la CNV y del 
CONASE, así como de la Comisión Local de  Vigilancia, con la finalidad 
de que vigilen el cumplimiento de los mismos.
4.3 Realizar visitas de supervisión a los MAC´s y a las actividades del 
RFE, con la finalidad de verificar que éstas se realicen conforme a los 
lineamientos legales y procedimientos operativos establecidos.

OBJETIVO 4

Coordinar  las sesiones de la Comisión Distrital de Vigilancia con la 
finalidad de brindar confiabilidad al padrón electoral y listado nominal de 
electores haciendo verificable cada una de las actividades del RFE.

FUNCIÓN

5.1 Supervisar la instalación de los MAC´s en cada una de las sedes de 
acuerdo a los días y horarios programados, con la finalidad de 
proporcionar el servicio registral a los ciudadanos.
5.2 Gestionar ante las autoridades municipales, estatales o federales, 
los espacios y mobiliario necesario, a fin de asegurar la instalación de 
los MAC´s.
5.3 Difundir a través de los medios de comunicación locales, el directorio 
de los MAC´s, con la finalidad de que los ciudadanos conozcan los 
lugares donde pueden realizar trámites relacionados con la credencial 
para votar.
5.4 Gestionar ante las áreas correspondientes del RFE el equipo 
tecnológico y parque vehicular necesarios para el funcionamiento 
continuo de los MAC´s.
5.5 Capacitar de manera permanente a la estructura operativa de los 
MAC´s sobre los diferentes procedimientos inherentes a la actualización 
de los sistemas informáticos, a fin de brindar el servicio registral a los 
ciudadanos y asegurar que el trámite se realice de manera exitosa.

OBJETIVO 5

Supervisar  la instalación y el funcionamiento de los MAC´s, a fin de dar 
cumplimiento a los objetivos y metas establecidos por la Comisión 
Distrital de Vigilancia.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8
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PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Vocalía del RFE de la Junta Local a través de sus diferentes jefaturas (de Actualización al Padrón, de Depuración, de 
Cartografía, de Oficina de Seguimiento y Análisis) para dar seguimiento a cada una de las actividades dentro del ámbito de competencia respectivo. 
Con el Vocal Ejecutivo y los vocales de área: Vocal Secretario, Vocal de Capacitación Electoral y Vocal de Organización Electoral a efecto de 
coordinarse para las tareas comunes que deberá realizar la Junta Distrital.
Relación externa con: las oficialías del Registro Civil, juzgados del Poder Judicial, para obtener los formatos de defunción y suspensión de derechos 
políticos. Con instituciones de educación, ayuntamientos municipales y autoridades locales, para la obtención de lugares que permitan la instalación 
de módulos. Con medios de comunicación locales (prensa, radio y televisión) para difundir las diversas actividades del RFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencias Políticas, Administración Pública, Economía, Administración, Demografía, Geografía, Cartografía, Ingeniería en Sistemas, 
Actuaría o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.
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COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DE PROCESOS REGISTRALES POR LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

4

3

4
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CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS DE JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

CÓDIGO CF 21870

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO JB1

TRAMO DE CONTROL RC3 Vocal del Registro Federal de Electores de Junta Distrital Ejecutiva
JB1 Jefe / Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de Junta Distrital Ejecutiva

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA

FAMILIA SEGUIMIENTO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

BASE LEGAL

Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41)
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (incisos h, k y l del párrafo uno del artículo 128, los artículos 201 y 202)

MISIÓN

Que la Comisión Distrital de Vigilancia del RFE, se integre y funcione apegada a la normatividad vigente.

FUNCIÓN

1.1 Verificar la participación de los representantes de partidos políticos 
acreditados ante la Comisión Distrital de Vigilancia en las sesiones 
ordinarias, extraordinarias y visitas de supervisión a módulos de 
atención a fin de dar cumplimiento a las actividades vinculadas al 
padrón electoral.
1.2 Recabar y actualizar la información del directorio de representantes 
de partidos políticos acreditados ante la Comisión Distrital de Vigilancia, 
remitiendo de manera inmediata los ajustes a la Comisión Local de 
Vigilancia y Dirección correspondiente, a fin de integrar el directorio de 
representantes a nivel nacional.
1.3 Desarrollar las actas y versiones estenográficas de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, minutas de supervisiones, mesas de trabajo 
y talleres de planeación con el propósito de contar con la memoria 
documental de las actividades de la Comisión Distrital de Vigilancia.
1.4 Compilar la información generada en cada sesión de la Comisión 
Distrital de Vigilancia para su envío a la Comisión Local de Vigilancia de 
acuerdo con los procedimientos establecidos.
1.5 Realizar la estadística de asistencia de representantes de partidos 
políticos a sesiones de la Comisión Distrital de Vigilancia con la finalidad 
de contar con datos de la participación de las representaciones 
partidistas en el Órgano de Vigilancia.
1.6 Convocar a petición del presidente de la Comisión Distrital de 
Vigilancia, a los representantes de partidos políticos acreditados ante la 
Comisión Distrital de Vigilancia, a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias haciendo de su conocimiento el orden del día respectivo, 
a fin de que esten en condiciones de preparar su participación en dichas 
sesiones.
1.7 Integrar y entregar a los respresentantes de los partidos políticos 
ante la Comisión Distrital de Vigilancia la documentación que se revisará 
en las sesiones, reuniones de trabajo y supervisiones por realizar, para 
su revisión y conocimiento previsto de los puntos que se abordarán en 
los diversos eventos.

OBJETIVO 1

Coordinar el desarrollo de las sesiones y actividades del Órgano Distrital 
de Vigilancia, como Secretario de la Comisión Distrital de Vigilancia, a fin 
de que sesionen de acuerdo a la normatividad establecida.

FUNCIÓN

2.1 Actualizar los datos en el Sistema de Información de las Comisiones 
de Vigilancia a fin de que la DERFE, e integrantes de la CNV y CONASE 
cuenten con un medio de consulta automatizado de las actividades de 
las comisiones de vigilancia.

OBJETIVO 2

Estudiar las solicitudes de información que presenten los representantes 
de los partidos políticos, para que tengan los elementos necesarios en su 
participación con los órganos de vigilancia.
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PERFIL

FUNCIÓN

3.1 Recabar la información estadística del estado que guarda el padrón, 
para la elaboración de diversos informes entregados a las áreas 
solicitantes.
3.2 Aplicar las técnicas para la obtención y procesamiento de los datos 
que resulten de las actividades realizadas por los diferentes 
departamentos del RFE para obtener la información clara y confiable en 
un periodo corto de tiempo.
3.3 Dar seguimiento a la gestión de solicitudes que escapan del ámbito 
de competencia de la Vocalía del RFE de la Junta Distrital, definiendo 
de manera detallada las características de dicha solicitud y manteniendo 
estrecha comunicación con el área apropiada para su atención.

OBJETIVO 3

Analizar las solicitudes de información en materia registral de los 
representantes de los partidos políticos, instituciones externas y las 
diferentes áreas del IFE, para que cuenten con la información actualizada 
del estado que guarda el padrón electoral y lista nominal.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las vocalías de la Junta Distrital y la Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia. 
Relación externa con: las representaciones de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Distrital de Vigilancia, ya que coadyuva en la tarea 
de asegurar que los órganos distritales de vigilancia se integren y funcionen apegados a la normatividad vigente.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de Nivel Medio Superior (estudios concluidos).
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FORMACIÓN PROFESIONAL

De acuerdo con el nivel de escolaridad requerido en primera instancia el rubro de formación profesional no aplicaría para este puesto.

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.
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COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DE PROCESOS REGISTRALES POR LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

3

2

2
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CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL TC3  Director Ejecutivo / Directora Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
SA2  Director / Directora de Capacitación Electoral
PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Estrategias de Capacitación Electoral
PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo Pedagógico de la Capacitación Electoral
PA3 Subdirector / Subdirectora de Sistemas y Plataformas Informáticas

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

 Integrar mesas directivas de casilla con ciudadanos que reciben, cuentan y registran los votos el día de la jornada electoral, mismos que se 
seleccionan de manera aleatoria a través de dos sorteos, para lo cual se elaboran estrategias y procedimientos para seleccionar y contratar al 
personal que se encarga de visitar, notificar, sensibilizar y capacitar a los ciudadanos seleccionados, así como los mecanismos para que esto se 
realice con legalidad, objetividad e imparcialidad, otorgando certeza y transparencia al procedimiento.
 Proporcionar herramientas a los diferentes actores que participan en el desarrollo, vigilancia y observación de los procesos electorales para que 
cumplan con la función encomendada (funcionarios de casilla, partidos políticos, observadores y ciudadanía en general), a través de la capacitación 
electoral. Para cumplir con esto se elaboran programas de capacitación, se diseñan cursos y se elaboran los materiales didácticos y de apoyo para 
facilitar el desarrollo de competencias necesarias.
Diseñar las herramientas informáticas necesarias para hacerse de información de manera ágil y oportuna, que permita dar acompañamiento a las 
juntas locales y distritales en materia de capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla, así como realizar los análisis necesarios 
y a partir de éstos tomar las decisiones más apropiadas para obtener resultados óptimos y solucionar las problemáticas que se presentan durante el 
desarrollo, en el ámbito de su competencia o, en su caso, ponerlo a consideración de los superiores jerárquicos para que se tomen las medidas 
correspondientes. En este sentido es importante que el área coordine el diseño de las herramientas informáticas que agilicen el flujo, procesamiento, 
seguimiento y análisis de la información generada por las Vocalías del ramo de las juntas locales y distritales ejecutivas en materia de capacitación 
electoral e integración de mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

 1.1 Planear y dirigir la elaboración de las propuestas diseño de la 
Estrategia de capacitación electoral e integración de mesas directivas de 
casilla.

 1.2 Planear y dirigir la elaboración de las propuestas en los 
procedimientos de la capacitación electoral e integración de mesas 
directivas de casilla que se plasman en el Programa de Capacitación 
Electoral e integración de Mesas Directivas de Casilla.

 1.3 Coordinar y supervisar la aplicación del procedimiento para la 
integración de las mesas directivas de casilla.

 1.4 Coordinar y supervisar la aplicación del proceso de capacitación 
electoral.

 1.5 Proporcionar asesoría y apoyo técnico a las juntas locales y 
distritales para la aplicación de los procedimientos.

OBJETIVO 1

Planear, dirigir, coordinar y supervisar el diseño de la estrategia de 
capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla para 
los procesos electorales federales.

FUNCIÓN

 2.1 Coordinar y supervisar la elaboración de estrategias y 
procedimientos para seleccionar al personal que apoya en la visita, 
notificación y capacitación de los ciudadanos sorteados y funcionarios 
de casilla que se plasman en el Manual de contratación de SE y CAE.

 2.2 Coordinar la elaboración de los instrumentos de selección del 
personal que apoya las actividades de capacitación electoral e 
integración de mesas directivas de casilla en las juntas distritales 
ejecutivas.

 2.3 Proponer criterios para la definición de las áreas de responsabilidad 
electoral y las zonas de responsabilidad electoral.

OBJETIVO 2

Coordinar la elaboración de estrategias y definición de procedimientos 
para seleccionar y contratar al personal que se encarga de visitar, 
notificar, sensibilizar y capacitar a los ciudadanos seleccionados, así 
como del personal auxiliar.
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 2.4 Coordinar la elaboración de la propuesta de asignación del número 
del personal eventual para cada distrito electoral.

 2.5 Elaborar la propuesta  en la definición de salarios, gastos de campo 
y prestaciones del personal eventual a contratar.

 2.6 Dirigir y supervisar la actualización de la base de datos del personal 
eventual contratado en las juntas distritales en procesos electorales 
anteriores.

FUNCIÓN

 3.1 Planear y coordinar las verificaciones del procedimiento de 
integración de mesas directivas de casilla y de la capacitación electoral.

 3.2 Planear y coordinar las verificaciones del procedimiento de selección 
del personal eventual que apoya la integración de mesas directivas de 
casilla y la capacitación electoral.

 3.3 Acompañar a las juntas locales y distritales en la realización de las 
actividades de capacitación electoral e integración de mesas directivas 
de casilla.

OBJETIVO 3

Planear y coordinar el acompañamiento a los órganos desconcentrados 
en materia de integración de mesas directivas de casilla y de la 
capacitación electoral, a través de verificaciones.

FUNCIÓN

 4.1 Coordinar la evaluación eldel Programa de capacitación electoral e 
integración de mesas directivas de casilla.

 4.2 Coordinar la evaluación del procedimiento de selección del personal 
eventual.

 4.3 Coordinar la evaluación de la capacitación impartida al personal 
eventual contratado.

 4.4 Coordinar la elaboración de los instrumentos de evaluación del 
programa y procedimiento para aplicar a las juntas locales y distritales 
ejecutivas.

 4.5 Coordinar la evaluación de los materiales didácticos y de apoyo 
utilizados en la capacitación electoral e integración de mesas directivas 
de casilla.

 4.6 Coordinar reuniones de evaluación del programa de integración de 
mesas directivas de casilla y procedimiento de selección del personal 
eventual con las juntas locales y distritales ejecutivas.

OBJETIVO 4

Coordinar la evaluación de los procedimientos que se aplican en la  
capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla, así 
como en los procesos de selección del personal eventual

FUNCIÓN

 5.1 Coordinar y supervisar el diseño y planeación didáctica del programa 
de capacitación electoral dirigido a funcionarios de mesas directivas de 
casilla. SE, CAE y observadores electorales.

 5.2 Coordinar y supervisar la planeación didáctica del programa de 
capacitación electoral para representantes de partidos y agrupaciones 
políticas nacionales y ciudadanos en general. 5.3. Coordinar la 
elaboración de los contenidos de los materiales didácticos dirigidos a 
funcionarios de casilla, SE, CAE, observadores electorales y ciudadanía 
en general.

OBJETIVO 5

Planear y coordinar el diseño y elaboración de los programas de 
capacitación electoral y de los contenidos de los materiales didácticos 
dirigidos a los diferentes actores que participan en el desarrollo y 
observación de los procesos electorales para que cumplan con la función 
encomendada (funcionarios de casilla,  SE y CAE, y observadores).

FUNCIÓN

 6.1 Coordinar y supervisar la realización de estudios para conocer las 
necesidades de las áreas centrales y de las juntas locales y distritales 
ejecutivas, respecto al uso de nuevas tecnologías para el desarrollo de 
los programas de capacitación electoral.

 6.2 Coordinar la evaluación de las modalidades aplicadas en la 
capacitación electoral para proponer alternativas.

OBJETIVO 6

Planear y organizar diferentes formas de evaluación  para determinar las 
necesidades de capacitación electoral y dar propuestas de solución a las 
problemáticas, en la integración de mesas directivas de casilla en los 
procesos electorales federales.

FUNCIÓN

 7.1 Contactar y coordinar las reuniones de trabajo para la asesoría e 
intercambio con los organismos estatales electorales en materia de 
capacitación electoral.

 7.2 Coordinar y supervisar los programas, cursos y talleres en apoyo a 
los organismos estatales electorales.

 7.3 Coordinar y supervisar los materiales didácticos en apoyo a los 
organismos estatales electorales.

 7.4 Coordinar con las instituciones y organizaciones interesadas, 
diplomados,  cursos y eventos de capacitación electoral.

 7.5 Coordinar en las juntas locales y distritales la realización de cursos y 
eventos de capacitación electoral.

OBJETIVO 7

 Establecer y coordinar vínculos con instituciones académicas, 
organizaciones sociales, partidos políticos y agrupaciones políticas 
nacionales para el diseño de programas de cursos en la materia político-
electoral e integración de mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

 8.1 Coordinar el diseño e implementación mecanismos de información 
ágiles que permitan un adecuado flujo de información entre las Vocalías 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica y la Dirección Ejecutiva.

OBJETIVO 8

Diseñar mecanismos de información ágiles que permitan un adecuado 
flujo de información entre las Vocalías de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y la Dirección Ejecutiva.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

 9.1 Coordinar el diseño y y la operación de los sistemas informáticos que 
se utilizarán en las distintas etapas que comprende la capacitación 
electoral e integración de mesas directivas de casilla en los procesos 
electorales federales.

 9.2 Coordinar y supervisar el diseño de la impartición de cursos de 
capacitación al personal de oficinas centrales y de los órganos 
desconcentrados, respecto de los sistemas informáticos que se 
utilizarán para los procesos electorales federales. 

 9.3 Coordinar el acompañamiento que se les brinda a los órganos 
desconcentrados en la operación de los sistemas informáticos para 
apoyar en la integración de las mesas directivas de casilla.

 9.4 Coordinar la evaluación de la funcionalidad y operación de las 
herramientas informáticas puesta en operación a efecto de contar con 
una mejora constante de las mismas.

 9.5 Dirigir la Administración de la información registrada en las bases de 
datos correspondiente a sistemas informáticos de los procesos 
electorales federales a efecto de atender las diferentes solicitudes sobre 
dicha información.

 9.6 Coordinar el análisis de la información registrada en los sistemas 
informáticos para la adecuada y oportuna toma de decisiones.

 9.7 Coordinar y supervisar la realización de estudios sobre la 
información registrada en los sistemas informáticos a fin de proveer 
elementos para la mejora de los procedimientos en la integración de 
mesas directivas de casilla.

OBJETIVO 9

Planear el diseño y coordinar y supervisar la operación de los sistemas 
de cómputo que se utilizarán en las distintas etapas que comprende la 
capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla en los 
procesos electorales federales.

FUNCIÓN

 10.1 Coordinar la realización de los servicios que se brindan a los 
funcionarios de la Dirección Ejecutiva en materia de informática.

 10.2 Dirigir las actividades que en materia de informática se realizan 
conjuntamente con las diferentes áreas de la Unidad de Servicios de 
Informática.

OBJETIVO 10

Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de 
cómputo de la Dirección Ejecutiva, así como el soporte técnico al 
personal de la Dirección Ejecutiva sobre el uso de Microsoft Offuce, 
Internet Explorer y otras aplicaciones informáticas.

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica y, en PEF, con la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral; las áreas internas de la DECEyEC, DEOE, DERFE, DEPPP, DEA y DESPE, además de la CNAI, la UNICOM y del CDD, de la DS y DJ. 
Con las juntas locales y distritales ejecutivas. Las relaciones consisten en planear acciones, definir lineamientos y criterios de trabajo y resolver 
problemas conjuntos vinculados con la capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla.
Relación externa con: las instituciones académicas y de investigación de educación superior y de educación media superior, instituciones públicas y 
privadas, partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales, institutos electorales de las entidades federativas, organizaciones ciudadanas, 
observadores electorales y ciudadanos. Las relaciones consisten en la colaboración institucional para realizar estudios e investigaciones en materia 
de capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla; diseñar e impartir cursos de capacitación y actualización al personal del IFE; 
coordinar, organizar, diseñar, impartir y evaluar diplomados, cursos y talleres de capacitación, seminarios, conferencias, entre otros eventos de 
promoción y fomento de la cultura político-electoral y sobre la organización y vigilancia de los procesos electorales federales.

FUNCIÓN

11.1. Coordinar reuniones de asesoría e intercambio con organismos 
estatales electorales, en el marco de los convenios y anexos técnicos 
que se suscriban para tal efecto.  11.2. Coordinar la realización de 
análisis de informes, formatos, documentos y evaluaciones que se 
reciben de los vocales locales y distritales del ramo, derivado de los 
requerimientos del área, y en su caso, de propuestas elaboradas por 
éstos.

OBJETIVO 11

Coordinar la sistematización, procesamiento y análisis de la información 
generada por las vocalías del ramo y proporcionar los insumos 
necesarios para apoyar a los organismo estatales electorales en el marco 
de los convenios y anexos técnicos que se suscriban para tal efecto.

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Educación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA3.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

4

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL TC3  Director Ejecutivo /  Directora Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
SA2  Director / Directora de Seguimiento y Evaluación de Programas
PA3  Subdirector / Subdirectora de Seguimiento y Evaluación

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Dirigir la formulación y desarrollo de las acciones para el seguimiento y evaluación de los programas y procesos a cargo de las distintas áreas que 
conforman la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como aquellas que recaen en el ámbito de competencia de los 
órganos desconcentrados del Instituto, para proponer alternativas tendentes a elevar la eficiencia y eficacia y mecanismos de seguimiento y 
evaluación en la planeación estratégica de la Dirección Ejecutiva, y apoyar en la evaluación del desempeño de los vocales de las juntas locales. 

FUNCIÓN

1.1 Supervisar la elaboración de la propuesta de visitas a los órganos 
desconcentrados con base en el análisis de la información disponible 
sobre el cumplimiento de los programas.
1.2 Dirigir la elaboración de instrumentos para la recopilación de la 
información objeto de la visita.

OBJETIVO 1

Dirigir la planeación de las visitas a órganos desconcentrados derivado 
de las acciones de seguimiento de los programas.

FUNCIÓN

2.1 Supervisar la generación de insumos y herramientas de planeación, 
enfocados al seguimiento y evaluación de los programas, con base en la 
incorporación de indicadores e instrumentos que midan su resultado e 
impacto.

OBJETIVO 2

Dirigir la elaboración de propuestas de mecanismos de seguimiento y 
evaluación en la planeación estratégica de la Dirección Ejecutiva.

FUNCIÓN

3.1 Dirigir y supervisar el seguimiento al cumplimiento de los programas 
a cargo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica a través de las diferentes áreas, para la detección y corrección 
oportuna de desviaciones.
3.2 Dirigir y supervisar el seguimiento al cumplimiento de los programas 
a cargo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica a través de los órganos desconcentrados, para la detección y 
corrección oportuna de desviaciones, con base en la información 
recopilada y sistematizada por parte de la dirección de área responsable.

OBJETIVO 3

Dar seguimiento al cumplimiento de los programas a cargo de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, para la 
detección y corrección oportuna de desviaciones.

FUNCIÓN

4.1 Coordinar la elaboración de la propuesta de anteproyecto de las 
Políticas y Programas Generales.
4.2 Coordinar la elaboración de la propuesta de anteproyecto del 
Calendario Anual de Actividades.

OBJETIVO 4

Coordinar la elaboración e integración de los anteproyectos de los 
documentos que contienen la planeación institucional en materia de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica.

FUNCIÓN

5.1 Dirigir y supervisar el tratamiento de la información sobre las 
situaciones que impactan en el adecuado desarrollo de las actividades 
responsabilidad de los órganos desconcentrados, no vinculados a algún 
programa en específico, como generación de vacantes, incapacidades 
médicas, conflictos internos de la Junta, etcétera.

OBJETIVO 5

Proporcionar al Director Ejecutivo información sobre situaciones que 
impactar en el adecuado desarrollo de las actividades responsabilidad de 
los órganos desconcentrados, no vinculados a algún programa en 
específico.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

6.1 Coordinar y supervisar la elaboración de los informes trimestrales, de 
avance físico y anuales de la Dirección Ejecutiva, con las aportaciones 
de las cuatro direcciones de área.

OBJETIVO 6

Informar a las instancias superiores sobre el cumplimiento de los 
programas a cargo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica.

FUNCIÓN

7.1 Dirigir y supervisar la elaboración de las propuestas de evaluación 
del desempeño, a partir de los insumos proporcionados por las jefaturas 
de seguimiento, para presentarla a consideración del Director Ejecutivo.
7.2 Supervisar la integración de la evaluación en los sistemas 
informáticos respetivos.

OBJETIVO 7

Apoyar estratégicamente al Director Ejecutivo en las evaluaciones del 
desempeño de los vocales de las juntas locales.

FUNCIÓN

8.1 Dirigir la sistematización de los resultados de las evaluaciones de 
los programas ejecutados por las direcciones de área, para presentarlos 
al Director Ejecutivo.
8.2 Apoyar la toma de decisiones del Director Ejecutivo para la 
adecuada planeación, orientación y reorientación de los programas, a 
partir de la evaluación de sus resultados e impacto. 8.3 Coordinar la 
propuesta de las actividades de evaluación de la Dirección Ejecutiva, a 
partir de los insumos provenientes de los resultados de la aplicación de 
los programas.

OBJETIVO 8

Coordinar la evaluación del resultado e impacto de los programas y 
acciones de la Dirección Ejecutiva.

FUNCIÓN

9.1 Coordinar y supervisar la elaboración de las metas para la 
evaluación anual del desempeño de los miembros del SPE adscritos a la 
Dirección de área y de los vocales locales y distritales del ramo en lo 
que respecta al subprograma 038.
9.2 Mantener comunicación y coordinación con la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral para el despliegue de metas de cada 
ejercicio.
9.3 Apoyar a las direcciones de área en el desarrollo de la evaluación 
anual del desempeño de los miembros del Servicio Profesional adscritos 
a la Dirección Ejecutiva.

OBJETIVO 9

Dirigir las labores operativas de la evaluación del desempeño de los 
miembros del Servicio Profesional Electoral.

FUNCIÓN

10.1 Proponer acciones de sensibilización y capacitación en temas de 
género.
10.2 Dar seguimiento a las acciones que se implementen en el Instituto 
en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres para 
buscar su integración y mejor aprovechamiento.
10.3 Impulsar la investigación sobre las afectaciones por género en 
actividades responsabilidad del IFE.
10.4 Impulsar la confirmación de información con perspectiva de género 
en las diferentes áreas del IFE.

OBJETIVO 10

Coordinar los esfuerzos encaminados a la transversalización de una 
política institucional de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres.

ENTORNO OPERATIVO

Con los superiores jerárquicos para la coordinación respectiva. Con la Subdirección de Seguimiento y Evaluación de Programas para la coordinación 
de las actividades. Con las otras direcciones de área para la recepción de información especializada. Con las direcciones de área de otras 
Direcciones Ejecutivas, para la coordinaciones de actividades diversas. Con los vocales de las juntas locales para conocer información específica.

FUNCIÓN

11.1 Coordinar la elaboración de la propuesta de boletín mensual de la 
DECEyEC.
11.2 Gestionar lo necesario para su aprobación y coordinar el envío  a 
los órganos desconcentrados.

OBJETIVO 11

Coordinar la elaboración y envío del boletín mensual de la DECEy EC.

FUNCIÓN

12.1 Fungir como enlace de la DECEyEC con la DESPE para atender 
las distintas actividades relacionadas con el Servicio Profesional 
Electoral.
12.2 Participar como Vocal Suplente en el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del IFE.
12.3 Participar como Vocal Suplente en el Comité Central de Obras del 
IFE.
12.4 Fungir como enlace de la DECEyEC con las distintas instancias 
encargadas de la planeación estratégica y seguimiento institucional del 
IFE.

OBJETIVO 12

Apoyar a la Dirección Ejecutiva en materia administrativa como enlace 
con las otras áreas del Instituto.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Derecho, Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social,
Ingeniería en Sistemas Computacionales, Licenciatura en Informática y Estadística, Ciencias Económico- Administrativas e Ingenierías o áreas 
afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA3.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

4

4

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN ELECTORAL

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2  Director / Directora de Capacitación Electoral
PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Estrategias de Capacitación Electoral
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Diseño de Documentos Técnico Normativos
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Diseño de Estrategias para la Capacitación Electoral
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Vinculación con Órganos Desconcentrados

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Elaborar estrategias y procedimientos para integrar mesas directivas de casilla con ciudadanos seleccionados de manera aleatoria a través de dos 
sorteos, para que reciban, cuenten y registren los votos, así como elaborar procedimientos para seleccionar y contratar al personal encargado de 
visitar, notificar, sensibilizar y capacitar a los ciudadanos seleccionados, con mecanismos que garanticen legalidad, objetividad, imparcialidad y 
otorguen certeza y transparencia al procedimiento de integración de mesas directivas de casilla. Para supervisar la elaboración de las estrategias 
que permitan desarrollar el procedimiento de integración de mesas directivas de casilla, definir procedimientos para la selección y contratación del 
personal responsable en campo para la integración de las mesas directivas de casilla, de la capacitación electoral de los ciudadanos sorteados y 
funcionarios de casilla, así como de la verificación y evaluación de la aplicación de las estrategias, programas y procedimientos en los órganos 
desconcentrados.

FUNCIÓN

1.1. Analizar experiencias de las juntas locales y distritales en materia 
de capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla.
1.2 Analizar experiencias de las juntas distritales en los procedimientos 
para seleccionar y contratar personal eventual para realizar las 
actividades de capacitación electoral e integración de mesas directivas 
de casilla.
1.3 Realizar diagnósticos (análisis FODA) a nivel nacional, de cada 
entidad federativa y distrito electoral.

OBJETIVO 1

Analizar las experiencias en materia de capacitación electoral e 
integración de mesas directivas de casilla de procesos electorales 
anteriores y las condiciones socio-demográficas del país, a efecto de 
aprovechar aciertos, corregir deficiencias y proponer mejoras en la  
integración de mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

2.1 Coordinar y supervisar la elaboración del Programa de capacitación 
electoral e integración de mesas directivas de casilla.
2.2 Coordinar y supervisar la elaboración de lineamientos, criterios 
técnicos y formatos en materia de capacitación electoral e integración de 
mesas directivas de casilla

OBJETIVO 2

Coordinar el diseño del programa de capacitación electoral e integración 
de mesas directivas de casilla y de los instructivos técnico-normativos.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar y supervisar la aplicación del procedimiento para la 
integración de las mesas directivas de casilla.
3.2 Coordinar y supervisar la aplicación del proceso de capacitación 
electoral.
3.3 Proporcionar asesoría y apoyo técnico a las juntas locales y 
distritales para la aplicación de los procedimientos.

OBJETIVO 3

Coordinar y supervisar la aplicación del programa de capacitación 
electoral e integración de mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

4.1 Coordinar y supervisar las verificaciones del procedimiento de 
integración de mesas directivas de casilla y de la capacitación electoral.
4.2 Coordinar y supervisar las verificaciones del procedimiento de 
selección del personal eventual que apoya la integración de mesas 
directivas de casilla y la capacitación electoral.
4.3 Acompañar a las juntas locales y distritales en la realización de las 
actividades de capacitación electoral e integración de mesas directivas 

OBJETIVO 4

Coordinar y supervisar los procedimientos para las verificaciones de los 
procesos de capacitación electoral e integración de mesas directivas de 
casilla, así como el acompañamiento a los vocales de capacitación 
electoral e integración de mesas directivas de casilla.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

de casilla.

FUNCIÓN

5.1 Establecer coordinación y comunicación con los órganos estatales 
electorales para realizar las reuniones de asesoría e intercambio de 
información sobre la capacitación electoral e integración de mesas 
directivas de casilla.
5.2 Apoyar a las juntas locales y distritales en las actividades de 
colaboración institucional con los organismos estatales electorales para 
la capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla.

OBJETIVO 5

Coordinar reuniones de asesoría e intercambio con organismos estatales 
electorales.

FUNCIÓN

6.1 Elaborar los instrumentos de selección del personal que apoya las 
actividades de capacitación electoral e integración de mesas directivas 
de casilla en las juntas distritales ejecutivas.
6.2 Elaborar el Manual para la contratación de Supervisores electorales 
y Capacitadores-asistentes electorales.
6.3 Proponer criterios para la definición de las áreas de responsabilidad 
electoral y las zonas de responsabilidad electoral.

OBJETIVO 6

Coordinar la elaboración de los instrumentos de selección y el desarrollo 
del procedimiento para el reclutamiento, selección y contratación del 
personal eventual que apoyará a las juntas locales y distritales ejecutivas 
durante el Proceso Electoral Federal.

FUNCIÓN

7.1 Elaborar la propuesta de asignación del número del personal 
eventual para cada distrito electoral.
7.2 Participar con otras áreas del Instituto en la definición de salarios, 
gastos de campo y prestaciones del personal eventual a contratar.
7.3 Coordinar y supervisar la actualización de la base de datos del 
personal eventual contratado en las juntas distritales en procesos 
electorales anteriores.

OBJETIVO 7

Realizar la propuesta de asignación de personal eventual para el apoyo, 
durante el Proceso Electoral Federal, en las tareas de capacitación 
electoral e integración de mesas directivas en los órganos 
desconcentrados; participar en la definición de salarios, gastos de campo 
y prestaciones a este personal.

FUNCIÓN

8.1 Coordinar y supervisar el procedimiento para el reclutamiento y 
selección del personal eventual.
8.2 Coordinar y supervisar la contratación y prestaciones del personal.
8.3  Apoyar a las juntas locales y distritales en el desarrollo del 
procedimiento.

OBJETIVO 8

Coordinar el desarrollo del procedimiento para el reclutamiento, selección 
y contratación del personal eventual que apoyará a las juntas locales y 
distritales ejecutivas durante el Proceso Electoral Federal.

FUNCIÓN

9.1 Coordinar y supervisar la elaboración del informe sobre la primera 
etapa de capacitación electoral.
9.2 Coordinar y supervisar la elaboración del informe sobre la segunda 
etapa de capacitación electoral.
9.3 Coordinar y supervisar la elaboración de informes semanal, mensual, 
trimestral y anual de las actividades.
9.4 Elaborar los informes y reportes solicitados por el superior jerárquico, 
en atención a consultas ciudadanos y otros.

OBJETIVO 9

Coordinar y supervisar la elaboración de los informes de la primera y 
segunda etapa de capacitación electoral e integración de mesas 
directivas de casilla, los informes requeridos por la normatividad 
administrativa y los que solicita el superior jerárquico.

FUNCIÓN

10.1 Evaluar el Programa de capacitación electoral e integración de 
mesas directivas de casilla.
10.2 Evaluar el procedimiento de selección del personal eventual.
10.3 Evaluar la capacitación del personal eventual contratado.
10.4 Elaborar instrumentos de evaluación del programa y procedimiento 
para aplicar a las juntas locales y distritales ejecutivas.   
10.5 Coordinar reuniones de evaluación del programa y procedimiento 
de selección del personal eventual con las juntas locales y distritales 
ejecutivas.

OBJETIVO 10

Coordinar la evaluación del Programa de capacitación electoral e 
integración de mesas directivas de casilla, así como del procedimiento de 
selección del personal eventual que apoya en la integración de mesas 
directivas de casilla y su respectiva capacitación.

ENTORNO OPERATIVO

Con las subdirecciones de desarrollo pedagógico de la capacitación electoral y de sistemas y plataformas informáticas. Con la Dirección de 
seguimiento y evaluación de programas y con la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales. Con DEOE, DEA, DERFE, UNICOM, Dirección 
Jurídica y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12
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PERFIL

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Derecho, Administración, Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social, 
Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los ultimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL

INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

5

5

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE DESARROLLO DE MÉTODOS Y CONTENIDOS DE EDUCACIÓN CÍVICA

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2  Director / Directora de Educación Cívica y Participación Ciudadana
PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Métodos y Contenidos de Educación Cívica
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Desarrollo de Métodos para la Educación Formal
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Desarrollo de Métodos para la Educación No Formal
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Métodos y Estrategias de Participación Democrática

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Fundamentar, diseñar, evaluar y sistematizar modelos y estrategias educativas en materia de formación “en y para” la participación ciudadana 
inscritas en los ámbitos de educación formal e informal, que contribuyan a la construcción de ciudadanía y al desarrollo de la cultura política 
democrática en México. Difundir  propuestas educativas dirigidas a distintos grupos de población, instituciones públicas, organizaciones de la 
sociedad civil, docentes, académicos y partidos políticos.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar proyectos de investigación educativa, exploratoria y 
evaluativa para el diseño de los modelos y estrategias en materia de 
formación ciudadana en el ámbito no formal dirigidos a personas 
jóvenes y adultas.
1.2  Dirigir el diseño de modelos, metodologías, materiales educativos y 
didácticos para la formación ciudadana de personas jóvenes y adultas 
en el ámbito no formal.
1.3 Dirigir el diseño de estrategias educativas que permitan el uso y la 
implementación eficiente de modelos, metodologías, materiales 
educativos y didácticos para la formación ciudadana de personas 
jóvenes y adultas en el ámbito no formal por parte de  la estructura 
desconcentrada del Instituto y por diversos agentes sociales e 
institucionales colaboradores.
1.4 Supervisar la instrumentación de modelos y estrategias educativas 
de formación ciudadana en el ámbito no formal dirigidas a población 
joven y adulta por parte de  la estructura desconcentrada del Instituto y 
por diversos agentes sociales e institucionales dispuestos a colaborar 
en las políticas educativas del IFE.

OBJETIVO 1

Coordinar el desarrollo de modelos y estrategias educativas eficaces 
inscritas en el ámbito de la educación no formal que promuevan el 
ejercicio de la ciudadanía entre distintos grupos de población del país. 

FUNCIÓN

2.1 Coordinar proyectos de investigación educativa, exploratoria y 
evaluativa para el diseño de los modelos y estrategias en materia de 
formación ciudadana en el ámbito de la educación formal dirigidos a 
población infantil y juvenil.
2.2 Dirigir el diseño de modelos, metodologías, materiales educativos y 
didácticos para la formación ciudadana de niñas, niños y jóvenes en el 
ámbito de la educación formal que complementen la oferta del Sistema 
Educativo nacional.
2.3 Dirigir el diseño de estrategias educativas que permitan el uso y la 
implementación eficiente de modelos, metodologías, materiales 
educativos y didácticos para la formación ciudadana de niñas, niños y 
jóvenes en el ámbito de la educación formal que complementen la oferta 
del Sistema Educativo Nacional.
2.4 Documentar los resultados de la instrumentación de modelos y 
estrategias educativas de formación ciudadana en el ámbito formal 
dirigidas a niñas, niños y jóvenes que complementen la oferta del 

OBJETIVO 2

Coordinar el desarrollo de modelos y estrategias educativas eficaces 
inscritas en el ámbito de la educación formal que promuevan el ejercicio 
de la ciudadanía en la población infantil y juvenil del país.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

Sistema educativo nacional por parte de  la estructura desconcentrada 
del Instituto y por diversos agentes sociales e institucionales dispuestos 
a colaborar en las políticas educativas del IFE.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar proyectos de investigación educativa, exploratoria y 
evaluativa para el diseño de contenidos y metodologías inscritas en el 
ámbito de la educación informal que  promuevan ejercicios de 
participación ciudadana.
3.2 Dirigir el diseño de contenidos y metodologías inscritas en el ámbito 
de la educación informal que promuevan ejercicios de participación 
ciudadana con la población.
3.3 Proponer estrategias educativas que permitan la instrumentación de 
ejercicios de participación ciudadana con distintos grupos de población 
del país, acordes con los contenidos y metodologías diseñadas y en 
colaboración con la estructura desconcentrada del Instituto así como 
con actores sociales e institucionales aliados.
3.4 Supervisar la instrumentación de ejercicios de participación 
ciudadana dirigidos a distintos grupos de población del país en 
colaboración con la estructura desconcentrada del Instituto así como 
con actores sociales e institucionales aliados.

OBJETIVO 3

Coordinar el desarrollo de contenidos, metodologías y estrategias 
educativas eficaces inscritas en el ámbito de la educación informal que 
promuevan ejercicios de participación ciudadana con distintos grupos de 
población.

FUNCIÓN

4.1  Conducir el diseño de contenidos, metodologías y estrategias para 
la capacitación y asesoría de los diversos agentes educativos que 
colaboran en la instrumentación de los modelos educativos del IFE tanto 
de la estructura desconcentrada como de aliados externos.
4.2  Supervisar la instrumentación y evaluación de estrategias de 
capacitación y asesoría de los diversos agentes educativos que 
colaboran en la instrumentación de los modelos educativos del IFE tanto 
de la estructura desconcentrada como de aliados externos.

OBJETIVO 4

Coordinar el desarrollo de estrategias para la formación de formadores 
dirigidas a la implementación de las políticas de educación cívica del IFE.

FUNCIÓN

5.1 Colaborar en el diseño de sistemas y métodos para la evaluación de 
la pertinencia, replicabilidad e impacto de los modelos y estrategias 
educativas dirigidas a población infantil, juvenil y adulta en los ámbitos 
de educación formal, no formal e informal en materia de formación 
ciudadana.
5.2 Supervisar las acciones de evaluación asignadas a la subdirección 
para la medición de los resultados y el impacto de la política de 
educación cívica del IFE.
5.3 Coordinar el diseño de procesos de sistematización de los modelos 
y estrategias educativas dirigidas a población infantil, juvenil y adulta en 
los ámbitos de educación formal, no formal e informal en materia de 
formación ciudadana

OBJETIVO 5

Contribuir al desarrollo de los procesos de evaluación y sistematización 
de los modelos y estrategias educativas  en materia de formación 
ciudadana, desarrollados por el IFE para mejorar su pertinencia, impacto 
y replicabilidad por diversos agentes social

FUNCIÓN

6.1 Elaborar la propuesta de actividades de la Subdirección para su 
integración en el Calendario anual de actividades de la Dirección de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana.
6.2 Proponer el presupuesto correspondiente para la instrumentación de 
los programas y proyectos de su ámbito de competencia, para su 
integración en el anteproyecto de presupuesto de la Dirección de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana.
6.3 Generar los informes y documentos normativos correspondientes a 
las actividades de la Subdirección.
6.4 Colaborar en la evaluación del desempeño de los miembros del SPE 
que participen en la instrumentación de los programas y proyectos bajo 
su coordinación.

OBJETIVO 6

Generar los documentos normativos, informativos y programáticos de su 
ámbito de competencia, para el cumplimiento de las actividades de la 
Subdirección de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
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PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con la Dirección de área y jefaturas para instrucción, supervisión, retroalimentación y valoración de las actividades asociadas al cargo. Con la 
Subdirección de Información y Gestión del Conocimiento para generar los sistemas de información  con los que se realice la evaluación y 
sistematización de los modelos, estrategias y  experiencias de formación ciudadana que pueden ser valoradas como buenas prácticas. Con la 
Subdirección de Gestión y Operación para generar los términos de contratación de servicios de asesoría para investigación, diseño, evaluación, 
sistematización y producción de modelos, metodologías, materiales educativos y didácticos que se requieren. Con la Vocalía de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica (a nivel local y distrital) para la instrumentación seguimiento y evaluación de los proyectos educativos instruidos por la 
DECyPC. Con la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales para colaborar en el seguimiento a los procesos de elaboración y distribución de  
los materiales educativos y didácticos que se diseñen en concordancia con las instrucciones generadas por la DECyPC. Con las organizaciones de 
la sociedad civil, instituciones públicas y educativas que colaboran como agentes educativos en la formación ciudadana participando en los 
proyectos de Educación Cívica del IFE, así como con órganos electorales homólogos para asesoría y retroalimentación de conocimiento en materia 
de procesos y modelos de formación ciudadana. Con instancias del Sistema Educativo  Nacional para la colaboración en proyectos de formación 
cívica. 

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Sociología, Educación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los ultimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

APLICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS

4

5

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE DESARROLLO PEDAGÓGICO DE LA CAPACITACIÓN ELECTORAL

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2  Director / Directora de Capacitación Electoral
PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo Pedagógico de la Capacitación Electoral
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Métodos y Contenidos para la Capacitación Electoral
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Contenidos y Didáctica para la Capacitación Electoral
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Vinculación Interinstitucional

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Elaborar programas de capacitación electoral, diseñar cursos de capacitación y materiales didácticos y de apoyo, así como analizar y proponer las 
modalidades de la capacitación electoral, para desarrollar las competencias necesarias y proporcionar las herramientas a los diferentes actores que 
participan en el desarrollo, vigilancia y observación de los procesos electorales: funcionarios de mesas directivas de casilla, representantes de 
partidos políticos, observadores electorales y ciudadanía en general. Para supervisar la elaboración de los programas, cursos, talleres y materiales 
didácticos de capacitación electoral dirigidos a diversos públicos relacionados con las actividades de organización y vigilancia del proceso electoral 
federal, detección de necesidades de capacitación, investigación y empleo de nuevas tecnologías para la producción de contenidos didácticos y 
modalidades de la capacitación electoral, así como para la elaboración de estudios y evaluación de los programas y materiales didácticos.

FUNCIÓN

1.1 Definir y elaborar los procedimientos para la detección de 
necesidades de capacitación electoral a los diversos grupos de 
población. 
1.2 Proponer las modalidades de capacitación a los diversos grupos de 
población

OBJETIVO 1

Definir los procedimientos para la detección de necesidades de 
capacitación electoral y para el establecimiento de modalidades de 
capacitación a los diversos grupos de población

FUNCIÓN

2.1 Analizar experiencias de las juntas locales y distritales en materia de 
capacitación electoral.
2.2 Participar en las reuniones de evaluación de la capacitación 
electoral. 
2.3 Realizar diagnósticos (análisis FODA) a nivel nacional, de cada 
entidad federativa y distrito electoral.

OBJETIVO 2

Analizar las experiencias en materia de capitación electoral y las 
condiciones socio-demográficas del país, a efecto de aprovechar aciertos, 
corregir deficiencias y proponer mejoras a la capacitación electoral.

FUNCIÓN

3.1. Coordinar y supervisar la planeación didáctica del programa de 
capacitación electoral dirigido a funcionarios de mesas directivas de 
casilla.
3.2. Coordinar y supervisar la planeación didáctica del programa de 
capacitación electoral para el personal eventual que apoya las 
actividades de capacitación electoral e integración de mesas directivas 
de casilla.
3.3. Coordinar y supervisar la planeación didáctica del programa de 
capacitación electoral dirigido a observadores electorales.
3.4. Coordinar y supervisar la planeación didáctica del programa de 
capacitación electoral para representantes de partidos y agrupaciones 
políticas nacionales.
3.5. Coordinar y supervisar la planeación didáctica del programa de 
capacitación electoral dirigido a los ciudadanos.

OBJETIVO 3

Coordinar la planeación didáctica de los programas de capacitación 
electoral en sus diversas modalidades dirigidos a los diversos grupos de 
población vinculados a las tareas del Instituto.
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FUNCIÓN

4.1 Coordinar y supervisar las investigaciones sobre la utilización de 
nuevas tecnologías para la producción de materiales didácticos 
impresos y audiovisuales.
4.2 Coordinar y supervisar la viabilidad del empleo de nuevas 
tecnologías para la capacitación electoral

OBJETIVO 4

Fomentar la investigación y el uso de nuevas tecnologías para la 
producción de materiales didácticos impresos y audiovisuales

FUNCIÓN

5.1 Coordinar y supervisar la realización de estudios para conocer las 
necesidades de las áreas centrales y de las juntas locales y distritales 
ejecutivas, respecto al uso de nuevas tecnologías para el desarrollo de 
los programas de capacitación electoral.
5.2 Evaluar las modalidades aplicadas en la capacitación electoral para 
proponer alternativas.

OBJETIVO 5

Concertar el desarrollo de estudios para conocer las necesidades de las 
áreas centrales, así como de las juntas locales y distritales ejecutivas, 
respecto al uso de nuevas tecnologías para la capacitación electoral.

FUNCIÓN

6.1 Coordinar y supervisar la elaboración de los programas de 
capacitación electoral.
6.2 Coordinar y supervisar la elaboración de cursos y talleres de 
capacitación.
6.3 Coordinar y supervisar la elaboración de los contenidos didácticos 
dirigidos a los diferentes públicos: funcionarios de casilla, personal 
eventual, observadores electorales y ciudadanos.
6.4 Coordinar y supervisar la elaboración de los materiales didácticos 
dirigidos a diversos públicos.

OBJETIVO 6

Coordinar el diseño de los programas de capacitación electoral y de los 
materiales didácticos y en su caso, coordinar el desarrollo de los 
contenidos.

FUNCIÓN

7.1 Coordinar y supervisar los requerimientos de presupuesto de las 
juntas locales y distritales para la capacitación electoral.
7.2 Coordinar los apoyos materiales a las juntas locales y distritales para 
la capacitación electoral.
7.3 Supervisar la orientación y apoyo técnico a las juntas locales y 
distritales para la capacitación electoral.

OBJETIVO 7

Coordinar los apoyos logísticos para la instrumentación de los cursos de 
capacitación en todas sus modalidades

FUNCIÓN

8.1 Coordinar las reuniones de trabajo para la asesoría e intercambio 
con los organismos estatales electorales en materia de capacitación 
electoral.
8.2 Coordinar y supervisar los programas, cursos y talleres en apoyo a 
los organismos estatales electorales.
8.3 Coordinar y supervisar los materiales didácticos en apoyo a los 
organismos estatales electorales.

OBJETIVO 8

Coordinar reuniones de asesoría e intercambio con organismos estatales 
electorales.

FUNCIÓN

9.1 Coordinar con las instituciones y organizaciones interesadas los 
contenidos temáticos, duración y perfil de los participantes en los cursos 
y eventos de capacitación electoral.
9.2 Organizar la logística para la realización de los eventos de 
capacitación electoral.
9.3 Apoyar a las juntas locales y distritales en la realización de cursos y 
eventos de capacitación electoral.

OBJETIVO 9

Coordinar con diversas instituciones, partidos y agrupaciones políticas 
nacionales y organizaciones de la sociedad civil, la realización de cursos, 
conferencias, seminarios y talleres relacionados con la temática electoral, 
a fin de propiciar el interés y la participación ciudadana en los procesos 
de capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

10.1 Participar como ponente en conferencias, seminarios, diplomados u 
otro tipo de evento académico con los temas de la capacitación electoral.
10.2 Impartir cursos y talleres de capacitación electoral a los vocales de 
capacitación electoral y educación cívica de las juntas locales y 
distritales ejecutivas.
10.3 Participar como ponente o instructor en eventos dirigidos a otros 
públicos interesados en las actividades de capacitación electoral del 
Proceso Electoral Federal.

OBJETIVO 10

Participar en conferencias e impartir cursos de capacitación electoral a 
vocales locales y distritales del ramo y otros públicos.

FUNCIÓN

11.1 Supervisar la evaluación de los contenidos de los programas, 
cursos y talleres de capacitación electoral. 
11.2  Supervisar la evaluación de los contenidos de los materiales 
didácticos y de apoyo a la capacitación electoral.
11.3 Supervisar la evaluación de las modalidades de la capacitación 
electoral.

OBJETIVO 11

Supervisar la evaluación de los programas de capacitación electoral 
impartidos a los diversos grupos de población.
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PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Con las subdirecciones de desarrollo de estrategias de la capacitación electoral y de sistemas y plataformas informáticas. Con la Dirección de 
Seguimiento y Evaluación de Programas y con la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales. Con funcionarios de las direcciones ejecutivas y 
unidades técnicas, así como con las juntas locales y distritales ejecutivas para la planeación, instrumentación, seguimiento y evaluación de los 
contenidos y materiales didácticos utilizados para la capacitación electoral a los ciudadanos sorteados y funcionarios de casilla, personal eventual 
contratado, observadores electorales y ciudadanía. Con representantes de diversas instituciones, partidos y agrupaciones políticas nacionales, 
organizaciones de la sociedad civil y ciudadanos, para coordinar la realización de cursos, conferencias, talleres y proporcionar información sobre la 
capacitación electoral.

FUNCIÓN

12.1 Elaborar los lineamientos para distribuir los materiales didácticos.

OBJETIVO 12

Elaborar los criterios y lineamientos para la distribución de los materiales 
didácticos elaborados para el Proceso Electoral Federal.

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Educación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los ultimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

5

5

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE GESTIÓN Y OPERACIÓN DE PROGRAMAS

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2  Director / Directora de Educación Cívica y Participación Ciudadana
PA3  Subdirector / Subdirectora de Gestión y Operación de Programas
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Programación y Operación de Programas
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Monitoreo y Evaluación de Programas de Órganos Desconcentrados
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Monitoreo y Evaluación de Políticas de Colaboración con Aliados Estratégicos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Coordinar la planificación, instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de educación cívica y participación ciudadana, 
así como las acciones de colaboración de la política de educación cívica del Instituto con diversos actores, dentro del marco normativo institucional. 
Fortalecer la cooperación entre el Instituto y otros actores sociales para remover los obstáculos que limitan la convivencia política democrática, 
mediante planeación y gestión de proyectos que desarrollen la educación cívica.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar la integración del Calendario Anual de Actividades de las 
Juntas Locales y Distritales para la instrumentación de los proyectos de 
educación cívica y participación ciudadana y supervisar la elaboración 
de Lineamientos para su cumplimiento.
1.2 Coordinar el diseño y elaboración de instrumentos de recuperación 
de información para el seguimiento de las actividades de educación 
cívica por parte de los órganos desconcentrados.
1.3 Recuperar y procesar para su sistematización la información 
generada de la instrumentación de las actividades de educación cívica 
por parte de los órganos desconcentrados.
1.4 Coordinar el proceso de definición de metas para la evaluación del 
desempeño de MSPE  en la instrumentación de los programas y 
proyectos de educación cívica.
1.5 Coordinar la elaboración de criterios y lineamientos para la 
evaluación de los miembros del Servicio Profesional Electoral de 
órganos desconcentrados.
1.6 Asesorar a los miembros del Servicio Profesional Electoral de 
órganos desconcentrados para el cumplimiento de sus actividades y 
metas en materia de educación cívica.
1.7 Coordinar la integración de expedientes para la evaluación del 
cumplimiento de actividades y de las metas de los miembros del SPE de 
órganos desconcentrados en materia de educación cívica.

OBJETIVO 1

Coordinar la programación para la ejecución de los programas y 
proyectos anuales de educación cívica por parte de los órganos 
desconcentrados del Instituto.

FUNCIÓN

2.1 Coordinar las acciones de vinculación con las Instituciones 
convocantes para la realización del Parlamento de las Niñas y los Niños 
de México.
2.2 Supervisar la elaboración de los documentos normativos y la 
actualización de contenidos de los materiales de apoyo para la 
instrumentación del Parlamento de las Niñas y los Niños de México.
2.3 Coordinar el diseño y elaboración de instrumentos de recuperación 
de información de las actividades realizadas por los órganos 
desconcentrados para su integración en los informes de avance y final 
del Parlamento.
2.4. Coordinar la organización de la visita de los 300 Legisladores 
infantiles al IFE durante la semana de trabajos del Parlamento y la 

OBJETIVO 2

Coordinar la participación del IFE en la realización periódica del 
Parlamento de las Niñas y los Niños de México para que se fortalezca 
como una acción orientada a promover la participación infantil y 
complementar los procesos de formación ciudadana dirigidos a este 
sector de la población.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

realización de una actividad lúdica como un espacio de convivencia con 
las autoridades del Instituto.
2.5 Coordinar el diseño y aplicación del instrumento de evaluación del 
parlamento, por parte de las 300 Juntas Distritales Ejecutivas y el 
correspondiente procesamiento y análisis.
2.6 Coordinar el proceso de votación de las propuestas generadas por 
los legisladores infantiles para la integración de los resolutivos del 
Parlamento.
2.7 Coordinar el seguimiento a la realización de eventos de rendición de 
cuentas de los legisladores infantiles en los 300 distritos.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar la integración de la propuesta operativa para la 
implementación de ejercicios nacionales de participación infantil.
3.2 Supervisar el diseño de contenidos de materiales didácticos y de 
apoyo para la implementación del ejercicio nacional de participación 
infantil.
3.3 Coordinar la planeación, programación y elaboración de los 
documentos normativos para la implementación que los órganos 
desconcentrados realicen del ejercicio infantil.
3.4 Coordinar el diseño y elaboración de instrumentos de recuperación 
de información para la generación de informes finales de los ejercicios 
de participación infantil, e implementar estrategias para su difusión con 
actores e instancias dedicadas a la atención de población infantil.
3.5 Coordinar la definición e implementación de procedimientos para la 
recuperación y sistematización de resultados de los ejercicios de 
participación infantil.
3.6 Proponer acciones de seguimiento y atención a los resultados de los 
ejercicios nacionales de participación infantil.
3.7 Coordinar las acciones de vinculación con otras instituciones para la 
implementación y seguimiento de resultados de los ejercicios nacionales 
de participación infantil.

OBJETIVO 3

Coordinar el diseño e implementación de ejercicios nacionales de 
participación infantil como procesos orientados a complementar la 
formación ciudadana de dicho sector de la población en competencias 
cívicas para la convivencia democrática.

FUNCIÓN

4.1 Proponer estrategias de vinculación para la implementación de 
programas y proyectos de educación cívica orientados a la construcción 
de ciudadanía y convocar a instituciones públicas y organizaciones de la 
sociedad civil para establecer acciones de colaboración.
4.2 Proponer, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, esquemas de 
incentivos para la implementación de proyectos de educación cívica por 
parte de actores externos.
4.3 Elaborar propuestas de convenios de colaboración con actores 
externos en el marco de la legislación vigente y realizar las gestiones 
necesarias para su formalización.
4.4 Coordinar la elaboración de bases, criterios y lineamientos para la 
instrumentación de proyectos de educación cívica orientados a la 
construcción de ciudadanía en colaboración con actores externos.
4.5 Coordinar el diseño y elaboración de instrumentos de recuperación 
de información para documentar el cumplimiento de los compromisos 
establecidos por parte de actores externos para la instrumentación de 
proyectos de educación cívica y generar los informes correspondientes.

OBJETIVO 4

Coordinar el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas de 
colaboración con aliados estratégicos para ampliar la cobertura e impacto 
de la política de educación cívica del Instituto, y propiciar el 
involucramiento de diversas  instituciones en la construcción de 
ciudadanía en el marco de la legislación vigente.

FUNCIÓN

5.1 Integrar la propuesta de anteproyecto de presupuesto de la 
Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana, de 
conformidad con los Lineamientos que para la elaboración del 
presupuesto autoricen año con año los órganos de dirección.
5.2 Proponer la programación presupuestal para la operación de los 
programas de educación cívica que lleven a cabo los órganos 
desconcentrados.
5.3 Elaborar la propuesta de lineamientos para el ejercicio de los 
recursos destinados a los programas de educación cívica por parte de 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, para su validación por parte 
de la Dirección Ejecutiva de Administración.
5.4 Elaborar instrumentos para la recuperación de información y 
coordinar el seguimiento de la aplicación de recursos por parte de los 
órganos desconcentrados para la ejecución de los programas y 
proyectos de educación cívica y participación ciudadana.
5.5 Coordinar el diseño de sistemas y procedimientos para el 
seguimiento de la aplicación de los recursos financieros aprobados para 
los proyectos de educación cívica en función de sus resultados, 
documentando la aplicación de los recursos para el cumplimiento de los 
objetivos establecidos.

OBJETIVO 5

Coordinar el diseño e implementación de procedimientos para la gestión 
de los programas y proyectos anuales de educación cívica



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

5.6 Coordinar las gestiones para el otorgamiento de apoyos financieros 
para la implementación de proyectos de educación cívica por parte de 
actores externos.

FUNCIÓN

6.1 Proponer anualmente los programas para la prestación de servicio 
social en las Vocalías de Capacitación Electoral y Educación Cívica de 
las 332 Juntas Locales y Distritales Ejecutivas.
6.2 Coadyuvar en la elaboración de los Lineamientos para la prestación 
de servicio social en las vocalías de capacitación electoral y educación 
cívica de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas.
6.3  Dar seguimiento a la aplicación de los Lineamientos respecto de los 
proyectos de educación cívica y participación ciudadana y brindar 
atención y asesoría a los Vocales del ramo durante sus periodos de 
ejecución.
6.4 Proponer esquemas para la evaluación de los objetivos formativos 
de dichos programa.
6.5 Coordinar la elaboración de instrumentos y la recuperación y 
procesamiento de información, para la generación de informes y la toma 
de decisiones.

OBJETIVO 6

Proponer y dar seguimiento a los programas de prestación de servicio 
social que lleven a cabo las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, a fin 
de que jóvenes estudiantes se incorporen a las actividades de educación 
cívica que se llevan a cabo a través de los órganos desconcentrados y 
que dicha experiencia contribuya tanto a su formación profesional como a 
su formación ciudadana.

FUNCIÓN

7.1 Elaborar la propuesta de actividades de la Subdirección para su 
integración en el Calendario anual de actividades de la Dirección de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana.
7.2 Proponer el presupuesto correspondiente para la instrumentación de 
los programas y proyectos de su ámbito de competencia, para su 
integración en el anteproyecto de presupuesto de la Dirección de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana.
7.3 Generar los informes y documentos normativos correspondientes a 
las actividades de la Subdirección.
7.4 Colaborar en la evaluación del desempeño de los miembros del SPE 
que participen en la instrumentación de los programas y proyectos bajo 
su coordinación.

OBJETIVO 7

Generar los documentos normativos, informativos y programáticos de su 
ámbito de competencia, para el cumplimiento de las actividades de la 
Subdirección de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas.

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación Externa con: Secretaría de Educación Pública, Universidades Públicas y Privadas .Instituciones de Educación Media Superior, 
Organizaciones de la Sociedad Civil. Comisiones de las cámaras del congreso de la Unión. Otras instituciones públicas relacionadas con programas 
de educación cívica, participación ciudadana y desarrollo de la cultura política (Secretaría de la Función Pública, IFAI, Unidad de Desarrollo Político 
de la Secretaría de Gobernación, Institutos Estatales Electorales, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Sistema Nacional para el 
desarrollo integral de la familia, Comisión Nacional de Derechos Humanos). Académicos y especialistas en temas de educación cívica, participación 
ciudadana y desarrollo de la cultura política .Expertos en la elaboración y diseño de materiales educativos. Relación interna con: las subdirecciones y 
jefaturas de departamento de la Dirección de área.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los ultimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

APLICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS

4

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2  Director / Directora de Educación Cívica y Participación Ciudadana
PA3  Subdirector / Subdirectora de Información y Gestión del Conocimiento
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Investigación y Producción de Información
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Gestión del Conocimiento e Innovación
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Diseño de Políticas de Colaboración

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Diseñar y coordinar sistemas de recopilación, procesamiento, análisis y diseminación de información relevante en materia de formación ciudadana 
para la generación de conocimiento, el aprendizaje institucional, la innovación, la evaluación y la planeación estratégica de la política institucional de 
educación cívica para el desarrollo de la cultura política democrática en México. Garantizar la atención a dos necesidades:  La de generar y 
socializar información relevante sobre prácticas y condiciones determinantes de la construcción de ciudadanía, para contribuir a la deliberación y 
acción pública.  La de contribuir al diseño y puesta en operación de prácticas sociales y políticas públicas que favorezcan los procesos de 
construcción de ciudadanía en México.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar la realización de estudios e investigaciones que 
fundamenten el diseño y mejora continua de las estrategias y programas 
de educación cívica del Instituto.
1.2 Sistematizar experiencias de educación cívica tanto institucionales 
como de otros actores que permitan generar nuevos conocimientos en 
materia de construcción de ciudadanía.
1.3 Coordinar la integración y actualización de bancos de información y 
documentación teórico-metodológica en materia de formación ciudadana 
y cultura política.

OBJETIVO 1

Generar, mediante procesos participativos, información útil sobre el 
estado y desarrollo de la ciudadanía y sobre la cultura política 
democrática en México.

FUNCIÓN

2.1 Diseñar estrategias de colaboración e intercambio de información 
para propiciar el aprendizaje entre los miembros de la estructura del 
Instituto que participan en la operación de las políticas y programas de 
educación cívica.
2.2 Diseñar estrategias de colaboración e intercambio de información y 
experiencias para propiciar el aprendizaje entre instituciones públicas 
que realizan procesos de formación ciudadana.
2.3 Diseñar estrategias de colaboración e intercambio de información y 
experiencias para propiciar el aprendizaje entre actores sociales y 
privados que realizan procesos de formación ciudadana.

OBJETIVO 2

Intercambiar información útil sobre el estado y desarrollo de la ciudadanía 
y sobre la cultura política democrática en México, que retroalimente 
saberes y prácticas del propio Instituto, de organizaciones de la sociedad 
civil y de instituciones públicas y privadas del país.

FUNCIÓN

3.1 Analizar el diseño y operación de políticas públicas que favorecen 
procesos de construcción de ciudadanía.
3.2 Identificar áreas de incidencia de la política de educación cívica del 
Instituto en el diseño y operación de políticas públicas que favorezcan la 
construcción de ciudadanía.

OBJETIVO 3

Promover ante distintas instancias públicas de los tres ámbitos de 
gobierno, mediante el estudio y la socialización de prácticas exitosas, 
políticas públicas que favorezcan la construcción de ciudadanía.

FUNCIÓN

4.1 Coordinar el diseño e implementación de sistemas de evaluación de 
impacto de la política de educación cívica del Instituto, así como de 
medición de factores que influyen en su desempeño.

OBJETIVO 4

Fomentar el aprendizaje institucional  mediante procesos de evaluación 
de los impactos de la política de educación cívica en curso, a fin de 

  retroalimentar los procesos de rediseño correspondientes.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

5.1 Elaborar la propuesta de actividades de la Subdirección para su 
integración en el Calendario anual de actividades de la Dirección de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana.
5.2 Proponer el presupuesto correspondiente para la instrumentación de 
los programas y proyectos de su ámbito de competencia, para su 
integración en el anteproyecto de presupuesto de la Dirección de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana.
5.3 Generar los informes y documentos normativos correspondientes a 
las actividades de la Subdirección.
5.4 Colaborar en la evaluación del desempeño de los miembros del SPE 
que participen en la instrumentación de los programas y proyectos bajo 
su coordinación.

OBJETIVO 5

Generar los documentos normativos, informativos y programáticos de su 
ámbito de competencia, para el cumplimiento de las actividades de la 
Subdirección de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con el Departamento de Diseño de Estrategias para la Capacitación Electoral y el Departamento de Vinculación con órganos Desconcentrados.  Con 
las/los titulares de los departamentos a cargo de esta subdirección, para fines de instrucción, supervisión, retroalimentación y valoración de las 
actividades asociadas al cargo.  Con las /los titulares de la dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana y las subdirecciones de 
Métodos y Contenidos de Educación Cívica y de Gestión y Operación de Programas para coordinación de las actividades derivadas de la política de 
educación cívica en curso. Con las y los integrantes del servicio profesional electoral titulares de las vocalías locales y distritales de capacitación 
electoral y educación cívica, para garantizar la correcta atención de las actividades derivadas de los proyectos que los involucren, a cargo de esta 
subdirección.  Con las/los cargos homólogos en otras direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto para promoción de acciones de 
intercambio de información y coordinación de actividades en común (DESPE, UNICOM, DEOE, DERFE, CAI, CDD) derivadas de los proyectos de la 
política de educación cívica vigente a cargo de la subdirección y previa autorización de las instancias de dirección correspondientes.  Promover el 
intercambio de experiencias exitosas con organizaciones externas de investigación y difusión de conocimiento en formación  y construcción 
ciudadana.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Educación, Relaciones Intenacionales, Pedagogía, Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los ultimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

APLICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS

4

5

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2  Director / Directora de Seguimiento y Evaluación de Programas
PA3  Subdirector / Subdirectora de Seguimiento y Evaluación
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Seguimiento de Programas
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Evaluación de Programas

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Coordinar el seguimiento y evaluación de los programas y procesos a cargo de las distintas áreas que conforman la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como aquellas que recaen en el ámbito de competencia de los órganos desconcentrados del 
Instituto, para proponer alternativas tendentes a elevar la eficiencia y eficacia y proponer mecanismos de seguimiento y evaluación en la planeación 
estratégica de la Dirección Ejecutiva, y apoyar en la evaluación del desempeño de los vocales de las juntas locales. 

FUNCIÓN

1.1 Supervisar la elaboración de la propuesta de visitas a los órganos 
desconcentrados con base en el análisis de la información disponible 
sobre el cumplimiento de los programas.
1.2. Coordinar la elaboración de instrumentos para la recopilación de la 
información objeto de la visita.

OBJETIVO 1

Coordinar la planeación de las visitas a órganos desconcentrados 
derivado de las acciones de seguimiento de los programas.

FUNCIÓN

2.1  Coordinar la generación de insumos y herramientas de planeación, 
enfocados al seguimiento y evaluación de los programas, con base en la 
incorporación de indicadores e instrumentos que midan su resultado e 
impacto.
2.2 Con base en el análisis antes descrito, proponer mecanismos de 
seguimiento y evaluación en la planeación estratégica de la Dirección 
Ejecutiva

OBJETIVO 2

Proponer mecanismos de seguimiento y evaluación en la planeación 
estratégica de la Dirección Ejecutiva.

FUNCIÓN

3.1  Coordinar el seguimiento al cumplimiento de los programas a cargo 
de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica.
3.2  Coordinar el seguimiento al cumplimiento de los programas a cargo 
de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica a 
través de los órganos desconcentrados, para la detección y corrección 
oportuna de desviaciones, con base en la información recopilada y 
sistematizada por parte de la dirección de área responsable.

OBJETIVO 3

Dar seguimiento al cumplimiento de los programas a cargo de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, para la 
detección y corrección oportuna de desviaciones.

FUNCIÓN

4.1 Supervisar la elaboración de la propuesta de anteproyecto de las 
Políticas y Programas Generales.
4.2  Supervisar la elaboración de la propuesta de anteproyecto del 
Calendario Anual de Actividades.

OBJETIVO 4

Coordinar la elaboración e integración de los anteproyectos de los 
documentos que contienen la planeación institucional en materia de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica.

FUNCIÓN

5.1 Coordinar el tratamiento de la información sobre las situaciones que 
impactan en el adecuado desarrollo de las actividades responsabilidad 
de los órganos desconcentrados, no vinculados a algún programa en 
específico, como generación de vacantes, incapacidades médicas, 
conflictos internos de la Junta, etcétera.

OBJETIVO 5

Coordinar el tratamiento de la información sobre las situaciones que 
impactan en el adecuado desarrollo de las actividades responsabilidad de 
los órganos desconcentrados, no vinculados a algún programa en 
específico, como generación de vacantes, incapacidades médicas, 
conflictos internos de la Junta, etcétera.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

6.1 Supervisar la elaboración de los informes trimestrales, de avances 
físico y anuales de la Dirección Ejecutiva, con las aportaciones de las 
cuatro direcciones de área.

OBJETIVO 6

Informar a las instancias superiores sobre el cumplimiento de los 
programas a cargo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica.

FUNCIÓN

7.1 Supervisar la elaboración de las propuestas de evaluación del 
desempeño, a partir de los insumos proporcionados por las jefaturas de 
seguimiento, para presentarla a consideración del Director Ejecutivo.
7.2 Supervisar la integración de la evaluación en los sistemas 
informáticos respetivos.

OBJETIVO 7

Apoyar al Director Ejecutivo en las evaluaciones del desempeño de los 
vocales de las juntas locales.

FUNCIÓN

8.1. Coordinar la sistematización de los resultados de las evaluaciones 
de los programas ejecutados por las direcciones de área, para 
presentarlos al Director Ejecutivo.
8.2 Apoyar la toma de decisiones del Director Ejecutivo para la 
adecuada planeación, orientación y reorientación de los programas, a 
partir de la evaluación de sus resultados e impacto.
8.3 Proponer las actividades de evaluación de la Dirección Ejecutiva, a 
partir de los insumos provenientes de los resultados de la aplicación de 
los programas.

OBJETIVO 8

Evaluar el resultado e impacto de los programas y acciones de la 
Dirección Ejecutiva.

FUNCIÓN

9.1  Supervisar la elaboración de las metas para la evaluación anual del 
desempeño de los miembros del SPE adscritos a la Dirección de área y 
de los vocales locales y distritales del ramo en lo que respecta al 
subprograma 038.
9.2  Mantener comunicación y coordinación con la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral para el despliegue de metas de cada 
ejercicio.
9.3 Apoyar a las direcciones de área en el desarrollo de la evaluación 
anual del desempeño de los miembros del Servicio Profesional adscritos 
a la Dirección Ejecutiva.

OBJETIVO 9

Coordinar las labores operativas de la evaluación del desempeño de los 
miembros del Servicio Profesional Electoral.

FUNCIÓN

10.1 Coadyuvar en la elaboración de propuestas de acciones de 
sensibilización y capacitación en temas de género.
10.2. Apoyar en el seguimiento a las acciones que se implementen en el 
Instituto en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres para buscar su integración e mejor aprovechamiento.
10.3 Coadyuvar en el impulso a la investigación sobre las afectaciones 
por género en actividades responsabilidad del IFE.
10.4 Apoyar en el impulso en la conformación de información con 
perspectiva de género en las diferentes áreas del IFE.

OBJETIVO 10

Apoyar en los esfuerzos encaminados a la transversalización de una 
política institucional de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres

ENTORNO OPERATIVO

Con los superiores jerárquicos para la coordinación respectiva. Con las jefaturas de departamento de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de 
Programas para la coordinación de las actividades. Con las subdirecciones de otras áreas para la recepción de información especializada. Con los 
vocales del ramo de las juntas locales para conocer información específica.

FUNCIÓN

11.1 Coordinar la elaboración de la propuesta del boletín mensual de la 
DECEyEC.
11.2 Coordinar el envío a los órganos desconcentrados.

OBJETIVO 11

Coadyuvar en la elaboración y envío del boletín mensual de la DECEyEC.

FUNCIÓN

12.1 Acordar con su superior jerárquico los asuntos de su competencia.
12.2 Fungir como enlace de la DECEyEC con las distintas instancias 
encargadas de la planeación estratégica y seguimiento institucional del 
IFE.
12.3 Fungir como enlace suplente con la DESPE para las actividades 
propias del Servicio Profesional Electoral.

OBJETIVO 12

Coadyuvar en las actividades  que le sean encomendadas a la Dirección 
de Seguimiento y Evaluación de Programas.

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Derecho, Administración, Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social,  
Ciencias Economico- Administrativas e Ingenierías o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los ultimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

3

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE MÉTODOS PARA LA EDUCACIÓN FORMAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Métodos y Contenidos de Educación Cívica
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Desarrollo de Métodos para la Educación Formal
KA3  Analista de Educación Cívica en Métodos para Educación Básica
KA3  Analista de Educación Cívica en Métodos para Educación Básica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Elaborar propuestas de diseño, evaluación y sistematización de estrategias, modelos, metodologías y materiales educativos y didácticos en materia 
de formación ciudadana en los niveles de educación básica, media y superior, así como proponer programas de capacitación sobre la materia y 
participar en su impartición.

FUNCIÓN

1.1 Realizar proyectos de investigación educativa, exploratoria y 
evaluativa, para la planeación de programas y proyectos de formación 
ciudadana en el ámbito de la educación formal o escolarizada.
1.2 Estudiar modelos y programas curriculares de educación básica, 
media y superior a fin de identificar áreas de oportunidad para el diseño 
de propuestas de formación ciudadana.

OBJETIVO 1

Identificar las necesidades que en los distintos niveles y modalidades del 
Sistema Educativo Nacional existen respecto de las propuestas 
metodológicas bajo las que se trabaja la formación cívica.

FUNCIÓN

2.1 Diseñar modelos, metodologías y materiales educativos y didácticos 
dirigidos al ámbito de educación formal, así como elaborar lineamientos 
generales y especificaciones técnicas para la elaboración de manuales y 
materiales didácticos.
2.2 Documentar la pertinencia teórico-metodológica del diseño de 
programas curriculares y proyectos de educación cívica en el ámbito de 
la educación formal en los niveles de la educación básica, media y 
superior.

OBJETIVO 2

Generar propuestas técnicas para  mejorar los contenidos y las 
metodologías de formación cívica  que se instrumentan en los distintos 
niveles de la educación formal en el Sistema educativo nacional.

FUNCIÓN

3.1 Proponer y realizar estrategias y procesos de capacitación y 
actualización en los programas y acciones diseñadas de formación 
ciudadana en el ámbito de educación formal, tanto al interior del IFE 
como con aliados externos.
3.2 Asesorar a los vocales del ramo sobre modelos, metodologías y 
materiales educativos y didácticos en materia de formación ciudadana 
para el ámbito de educación formal.

OBJETIVO 3

Diseñar propuestas de formación y actualización de los profesionales que 
intervienen en la formación cívica en los distintos niveles de la educación 
formal: básica, media superior y superior.

FUNCIÓN

4.1 Diseñar estrategias y métodos de evaluación y seguimiento de los 
procesos de intervención educativa, desarrollados para el ámbito formal 
y sistematizar experiencias y aprendizajes.
4.2 Participar en el análisis y la evaluación de los resultados e impactos 
de la política de educación cívica del Instituto y elaborar los informes 
correspondientes

OBJETIVO 4

Construir de manera conjunta con los expertos de las distintas 
instituciones que orientan el quehacer de la educación formal en el país, 
los marcos de referencia que permitan evaluar la pertinencia tanto de las 
propuestas curriculares como de las prácticas educativas en materia de 
formación cívica.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con la Subdirección de Desarrollo de Métodos y Contenidos  para recibir instrucción, supervisión, retroalimentación y valoración de las actividades 
asociadas al cargo. Con el Jefe de Departamento de Desarrollo de Métodos y Estrategias de Participación Democrática para diseñar de manera 
conjunta la propuesta metodológica que desarrolle las capacidades que permitan la participación de la población escolarizada principalmente de 
niñas, niños y  jóvenes. Departamento de Desarrollo de Métodos para Educación No Formal. Para diseñar de manera conjunta las propuestas 
educativas que combinen metodologías que hagan pertinente la acción educativa del Instituto. Subdirección de Información y Gestión del 
Conocimiento. Para colaborar en la generación de los sistemas de información  que faciliten la evaluación y el procesamiento de las prácticas de 
formación ciudadana que se desarrollen en el marco del SEN. Subdirección de Gestión y Operación. Para colaborar en el seguimiento de los 
procesos de gestión para el establecimiento de relaciones interinstitucionales con las instancias y dependencias que orientan el desarrollo de la 
formación ciudadana dentro del Sistema Educativo Nacional. Dirección de Difusión y Campañas Institucionales para colaborar en el seguimiento a 
los procesos de elaboración y distribución de  los materiales educativos y didácticos que se diseñen. Vocalía de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas para planear y recopilar las experiencias educativas  que se generen en distintos contextos 
escolares a partir de la instrumentación de las propuestas hechas por el Departamento; instrumentar los modelos y estrategias educativas 
propuestas por el Departamento, así como para implementar los procesos de capacitación  y  seguimiento a multiplicadores de los modelos 
educativos del IFE. Secretaría de Educación Pública Federal así como del resto de las secretarías o instituciones de educación en los Estados, 
Centros de Estudios, Universidades, Instituciones de Educación Media Superior, Órganos Autónomos y de la Sociedad Civil que tengan alguna 
relación con la evaluación, diseño o desarrollo de programas educativos en materia de formación ciudadana del Sistema Educativo Nacional.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Sociología, Educación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social o áreas afines



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

5

5

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE MÉTODOS PARA LA EDUCACIÓN NO FORMAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Métodos y Contenidos de Educación Cívica
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Desarrollo de Métodos para la Educación No Formal
KA3 Analista de Educación Cívica en Desarrollo de Métodos para la Educación No Formal

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Elaborar propuestas de diseño, evaluación y sistematización de estrategias, modelos, metodologías, materiales educativos y didácticos en materia 
de formación ciudadana para el ámbito no formal o no escolarizado, así como proponer programas de capacitación sobre la materia y participar en 
su impartición.

FUNCIÓN

1.1 Realizar proyectos de investigación educativa, exploratoria y 
evaluativa para la planeación de programas y proyectos de formación 
ciudadana en el ámbito de la educación no formal o no escolarizada.  
1.2 Estudiar modelos y programas sobre formación de ciudadanía en 
ámbitos no escolarizados  a fin de identificar áreas de oportunidad para 
el diseño de propuestas de formación ciudadana.

OBJETIVO 1

Identificar factores de efectividad en programas y proyectos educativos 
sobre formación ciudadana en el ámbito no formal para el desarrollo de 
métodos y estrategias de promoción de la participación democrática con 
población no escolarizada.

FUNCIÓN

2.1 Diseñar modelos, metodologías y materiales educativos y didácticos 
dirigidos al ámbito de educación no formal, así como elaborar 
lineamientos generales y especificaciones técnicas para la elaboración 
de manuales y materiales didácticos.   2.2 Documentar la pertinencia 
teórico-metodológica tanto de diseño de programas y proyectos de 
educación cívica en el ámbito de la educación no formal, como de su 
aplicación tanto por  parte de la estructura desconcentrada como de 
otros organismos que colaboran con el IFE en la materia

OBJETIVO 2

Generar propuestas técnicas para mejorar los contenidos y las 
metodologías de formación cívica que se instrumentan en el ámbito de 
educación no formal o no escolarizada.

FUNCIÓN

3.1 Proponer y realizar estrategias y procesos de capacitación y 
actualización en los programas y acciones diseñadas de formación 
ciudadana en el ámbito de educación no formal, tanto al interior del IFE 
como con aliados externos.
3.2 Asesorar a los vocales del ramo sobre modelos, metodologías y 
materiales educativos y didácticos en materia de formación ciudadana 
para el ámbito de educación no formal.

OBJETIVO 3

Diseñar propuestas de formación y actualización de los profesionales que 
intervienen en la formación cívica en el ámbito de la educación no formal.

FUNCIÓN

4.1 Diseñar estrategias  y métodos de evaluación y seguimiento de los 
procesos de intervención educativa desarrollados para el ámbito no 
formal y sistematizar experiencias y aprendizajes.
4.2 Participar en el análisis y la evaluación de los resultados e impactos 
de la política de educación cívica del Instituto y elaborar los informes 
correspondientes.

OBJETIVO 4

Construir de manera conjunta con expertos de distintas instituciones y 
organizaciones que orientan el quehacer de la educación no formal en el 
país, los marcos de referencia que permitan evaluar la pertinencia de las 
propuestas y de las prácticas educativas en materia de formación cívica.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

5.1 Colaborar en el diseño de sistemas y métodos para la evaluación de 
la pertinencia, replicabilidad e impacto de los modelos y estrategias 
educativas dirigidas a distintos grupos de población en los ámbitos de 
educación formal, no formal e informal en materia de formación 
ciudadana.
5.2 Dar seguimiento a las acciones de evaluación asignadas a la 
subdirección para la medición de los resultados y el impacto de la 
política de educación cívica del IFE.
5.3 Coordinar el diseño de procesos de sistematización de los modelos 
y estrategias educativas en los ámbitos de educación formal, no formal e 
informal en materia de formación ciudadana.

OBJETIVO 5

Contribuir al desarrollo de los procesos de evaluación y sistematización 
de los modelos y estrategias educativas  en materia de formación 
ciudadana, desarrollados por el IFE para mejorar su pertinencia, impacto 
y replicabilidad por diversos agentes social

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con la Subdirección de Desarrollo de Métodos y Contenidos para recibir instrucción, supervisión, retroalimentación y valoración de las actividades 
asociadas al cargo. Con Departamento de Desarrollo de Métodos y Estrategias de Participación Democrática participar en el diseño de la propuesta 
metodológica que desarrolle las capacidades que permitan la participación de la población no escolarizada. Con el Departamento de Desarrollo de 
Métodos para Educación Formal: participar en el diseño de las propuestas educativas que combinen metodologías que hagan pertinente la acción 
educativa del Instituto. Con el Departamento de Desarrollo de Métodos y Estrategias de Participación Democrática participar en el diseño de las 
propuestas educativas que combinen metodologías que hagan viable la acción educativa en los ejercicios de participación democrática con 
población adulta. Con la Subdirección de Información y Gestión del Conocimiento colaborar en la generación de los sistemas de información que 
faciliten la evaluación y el procesamiento de las prácticas de formación ciudadana en el marco del Sistema Educativo Nacional. Con la Subdirección 
de Gestión y Operación colaborar en el seguimiento de los procesos de gestión para el establecimiento de relaciones interinstitucionales con las 
instancias, dependencias y organizaciones que orientan el desarrollo de la formación ciudadana dentro del ámbito no formal. Con la Dirección de 
Difusión y Campañas Institucionales colaborar en el seguimiento a los procesos de elaboración y distribución de los materiales educativos y 
didácticos que se diseñen. Con la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas planear y 
recopilar las experiencias educativas que se generen en distintos contextos no escolarizados a partir de propuestas hechas por el Departamento. 
Instrumentar los modelos y estrategias educativas propuestas por el Departamento. Instrumentar los procesos de capacitación y seguimiento a 
multiplicadores de los modelos educativos del IFE. Con la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación planear la operación y 
desarrollo técnico de cursos en línea dirigidos tanto a la estructura interna como a multiplicadores externos de los modelos educativos producidos 
por el IFE. Adicionalmente con Instituciones de Educación Superior, Centros de Estudio, Organismos Autónomos y de la Sociedad Civil con alguna 
relación con el diseño, el desarrollo, la evaluación y la sistematización  de programas educativos en materia de formación ciudadana en el ámbito no 
formal. 

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social o áreas afines

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

5

5

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE DOCUMENTOS TÉCNICO NORMATIVOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Estratégias de Capacitación Electoral
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Diseño de Documentos Técnico Normativos
KA3, HA2, JB1  Técnico / Técnica en Capacitación Electoral

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Elaborar los procedimientos para la selección del personal eventual que se contrata para apoyar a las juntas locales y distritales ejecutivas en las 
actividades de integración de las mesas directivas de casilla y la capacitación electoral de los ciudadanos sorteados y de los funcionarios de mesas 
directivas de casilla, así como los directrices para llevar a cabo la integración de mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

1.1 Realizar investigaciones para mejorar los  procedimientos de 
selección de SE y CAE.
1.2 Analizar las experiencias de las juntas distritales ejecutivas en la 
selección de SE y CAE.
1.3 Realizar diagnóstico a nivel distrital y por entidad federativa sobre la 
selección de SE y CAE.

OBJETIVO 1

Participar en investigaciones para optimizar los procedimientos de 
selección de SE y CAE mediante el análisis de las experiencias de 
procesos electorales anteriores y de las condiciones sociodemográficas 
del país, a efecto de corregir deficiencias e incorporarlos al diseño de los 
documentos técnico-normativos y la estrategia de capacitación electoral.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar la propuesta del procedimiento para el reclutamiento, 
selección y contratación del personal temporal que apoya en la 
integración de mesas directivas de casilla.

OBJETIVO 2

Proponer el procedimiento para el reclutamiento, selección y contratación 
del personal temporal que coadyuva con las juntas locales y distritales 
ejecutivas en la integración de mesas directivas de casilla e impartir la 
capacitación correspondiente.

FUNCIÓN

3.1 Elaborar el procedimiento de reclutamiento de SE y CAE.
3.2 Elaborar la convocatoria de SE y CAE.
3.3 Elaborar el procedimiento de selección de SE y CAE.
3.4 Elaborar el procedimiento de contratación de SE y CAE.
3.5 Elaborar el procedimiento para evaluar el desempeño de SE y CAE 
en las actividades que les son encomendadas.
3.6 Elaborar lineamientos y formatos como anexos del manual.

OBJETIVO 3

Elaborar el Manual de contratación de SE y CAE

FUNCIÓN

4.1 Elaborar lineamientos e instructivos técnico-normativos para la 
realización de actividades inherentes a la selección del personal 
eventual.

OBJETIVO 4

Diseñar los instructivos técnico-normativos para la realización de 
actividades inherentes a la selección del personal eventual que apoya en 
la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral.

FUNCIÓN

5.1 Diseñar y elaborar el examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes.
5.2 Elaborar la hoja de respuestas del examen.
5.3 Elaborar lineamientos para la aplicación y calificación del examen.
5.4 Diseñar y elaborar la entrevista para los aspirantes a los distintos 
puestos a contratar.
5.5 Elaborar los instrumentos de apoyo a la aplicación de la entrevista.

OBJETIVO 5

Diseñar los instrumentos de selección para contratar al personal eventual 
que apoya en la integración de las mesas directivas de casilla y la 
capacitación electoral (SE, CAE y técnicos).



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

6.1 Elaborar el programa de capacitación en materia de selección de 
personal dirigido a los Vocales del ramo de las juntas locales y distritales 
ejecutivas.
6.2 Impartir el programa de capacitación en materia de selección de 
personal dirigido a los Vocales del ramo de las juntas locales y distritales 
ejecutivas.
6.3 Orientar sobre la aplicación de los instrumentos de selección de 
personal a los Vocales del ramo de las juntas locales y distritales 
ejecutivas.

OBJETIVO 6

Aplicar programas de actualización en materia de selección de personal 
orientados a los Vocales del ramo de las juntas locales y distritales 
ejecutivas.

FUNCIÓN

7.1 Elaborar los contenidos del procedimiento de reclutamiento, 
selección y contratación de personal para la memoria del Proceso 
Electoral Federal.
7.2 Realizar análisis comparativos de los resultados del procedimiento 
de reclutamiento, selección y contratación de personal con procesos 
electorales previos.

OBJETIVO 7

Elaborar la propuesta de memoria del Proceso Electoral Federal en lo 
relativo al reclutamiento, selección y contratación del personal que apoya 
en la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral.

FUNCIÓN

8.1 Analizar información sobre la selección de personal que se contrata 
en los procesos electorales locales para apoyar en la integración de 
mesas directivas de casilla.
8.2 Realizar estudios comparativos de los procedimientos de selección 
de personal que se contrata en los procesos electorales locales para 
apoyar en la integración de las mesas directivas de casilla.

OBJETIVO 8

Analizar el desarrollo del procedimiento de selección de personal que se 
contrata en los procesos electorales locales para apoyar en la integración 
de mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

9.1 Realizar la evaluación al Manual de contratación de SE y CAE.
9.2 Evaluar el examen y la entrevista que se aplica al personal eventual 
(SE y CAE).

OBJETIVO 9

Evaluar los procedimientos e instrumentos que se aplican para la 
selección y contratación del personal eventual que se contrata para los 
procesos electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con el Departamento de Diseño de Estrategias para la Capacitación Electoral y el Departamento de Vinculación con órganos Desconcentrados. Con 
los departamentos de la Subdirección de Desarrollo Pedagógico de la Capacitación Electoral y de la Subdirección de Sistemas y Plataformas 
Informáticas. Así como con: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. Dirección Ejecutiva de Administración; Dirección Jurídica; Unidad de 
Servicios de Informática (UNICOM).

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Sociología, Educación, Pedagogía, Psicología laboral, Trabajo Social o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

3

4

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE  DISEÑO DE POLÍTICAS DE COLABORACIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Información y Gestión del Conocimiento
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Diseño de Políticas de Colaboración
KA3 Analista de Educación Cívica en Diseño de Políticas de Colaboración

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Diseñar propuestas de colaboración con diversas instituciones y organizaciones que contribuyan a ampliar la cobertura e impacto de la política de 
educación cívica del Instituto y que propicien la incorporación de un enfoque transversal en la construcción de ciudadanía en diversas políticas 
públicas.  Para contribuir al diseño y puesta en operación de prácticas sociales y políticas públicas que favorezcan los procesos de construcción de 
ciudadanía en México, mediante la socialización de experiencias y prácticas exitosas en la materia en diversas instancias públicas.

FUNCIÓN

1.1 Analizar políticas públicas de los tres niveles de gobierno a fin de 
identificar áreas de oportunidad para incorporar el eje de formación 
ciudadana y construcción de ciudadanía en su diseño y operación.
1.2 Diseñar propuestas de seguimiento y mecanismos de evaluación 
que permitan valorar la efectividad de las políticas de colaboración 
establecidas.

OBJETIVO 1

Contribuir a la identificación, estandarización y socialización de 
experiencias y buenas prácticas en materia de políticas públicas que 
favorezcan la construcción de ciudadanía.

FUNCIÓN

2.1 Diseñar estrategias y acciones de concertación y colaboración, tanto 
en el ámbito central como a través de los órganos desconcentrados, con 
términos afines a los requerimientos estratégicos de la política de 
educación cívica del Instituto.
2.2 Participar en el diseño y documentación de estándares de actuación 
prodemocrática para proponerlos a instituciones y actores públicos y 
políticos, a fin de favorecer condiciones propicias para el ejercicio de la 
ciudadanía en México.
2.3 Elaborar criterios y lineamientos para establecer convenios o 
acuerdos estratégicos de colaboración en materia de construcción de 
ciudadanía y desarrollo de la cultura política democrática en México.

OBJETIVO 2

Contribuir a la creación de sinergias entre el Instituto y autoridades, 
instituciones públicas, partidos políticos, organizaciones sociales y otros 
actores sociales del país, para la incorporación de prácticas sociales, 
mecanismos formales y políticas púb

FUNCIÓN

3.1 Desarrollar bases de datos de actores externos o estratégicos 
(organizaciones de la sociedad civil, instituciones públicas, organismos 
electorales locales, entre otros) que realizan programas de educación 
cívica y promoción de la participación ciudadana, tanto en México como 
en el ámbito internacional .
3.2 Diseñar propuestas y apoyar la coordinación de proyectos de 
colaboración e intercambio nacional e internacional en materia de 
educación cívica y construcción de la ciudadanía.
3.3 Recuperar y procesar la información relativa a los resultados de las 
actividades derivadas de la colaboración y elaborar los informes 
correspondientes.

OBJETIVO 3

Contribuir a la ampliación de la cobertura e impacto de la política de 
educación cívica del Instituto mediante la formación de una red de 
colaboración con organismos nacionales e internacionales con interés en 
impulsar procesos de construcción de ciudadanía.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con la Subdirección de Información y Gestión del Conocimiento (SIyGC) para coordinación, recibir delegación, supervisión, retroalimentación y 
valoración de tareas.  Con los otros departamentos de la misma SIyGC para coordinar actividades en cumplimiento de las metas del área. Con 
personal de otras subdirecciones de la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana para coordinar tareas transversales en 
cumplimiento de las metas del área. Con departamentos de otras Direcciones de la DECEyEC, la Dirección Jurídica, la Coordinación de Asuntos 
Internacionales, el Centro para el Desarrollo Democrático y la Unidad de Servicios de Informática para coordinación de actividades de apoyo a la 
formalización de convenios y acuerdos. Con investigadores de universidades ligados a programas orientados a la formación ciudadana o a la 
evaluación de políticas públicas para consulta e intercambio de información. Con organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas y 
privadas con programas orientados a políticas públicas para enlace, intercambio de experiencias, detección de buenas prácticas y formación de una 
comunidad de práctica a favor de los procesos de construcción de ciudadanía. Con instituciones nacionales e internacionales orientadas al 
fortalecimiento de capacidades de la sociedad civil, para la explorar oportunidades en el establecimiento de convenios para aprendizaje institucional 
e intercambio de experiencias.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Relaciones Internacionales, Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social, 
Economía o áreas afines.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

3

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

ATENCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE  / JEFA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Seguimiento y Evaluación
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Evaluación de Programas
HB5  Asistente de Seguimiento de Evaluación de Programas

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Evaluar el resultado e impacto de los programas y procesos a cargo de las distintas áreas que conforman la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, así como aquéllas que recaen en el ámbito de competencia de  los órganos desconcentrados del Instituto y apoyar en 
la evaluación del desempeño de los vocales de las juntas locales, a fin de coadyuvar en la toma de decisiones del Director Ejecutivo. 

FUNCIÓN

1.1 Generar los informes trimestrales y anuales de avance físico de la 
Dirección Ejecutiva, con las aportaciones de las cuatro direcciones de 
área

OBJETIVO 1

Informar a las instancias superiores sobre el cumplimiento de los 
programas a cargo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar propuestas de evaluación del desempeño, a partir de los 
insumos proporcionados por las jefaturas de seguimiento, para 
presentarla a consideración del Director Ejecutivo.
2.2 Apoyar en la integración de la evaluación a los sistemas informáticos 
respetivos.

OBJETIVO 2

Apoyar al Director Ejecutivo en las evaluaciones del desempeño de los 
  vocales de las juntas locales.

FUNCIÓN

3.1 Participar en la planeación de los programas en lo correspondiente a 
la evaluación para la incorporación de indicadores e instrumentos 
necesarios para evaluar su resultado.
3.2. Sistematizar, para presentar al Director Ejecutivo, los resultados de 
las evaluaciones de los programas y procesos ejecutados por las 
direcciones de área.
3.3 Apoyar la toma de decisiones del Director Ejecutivo para la 
adecuada planeación, orientación y reorientación de los programas y 
procesos, a partir de la evaluación de sus resultados.
3.4 Proponer y desarrollar mecanismos que contribuyan a la mejora de 
los procedimientos de evaluación.
3.5 Proponer las actividades de evaluación de la Dirección Ejecutiva, a 
partir de los insumos provenientes de los resultados de la aplicación de 
los programas.

OBJETIVO 3

Evaluar el resultado de los programas y procesos de la Dirección 
Ejecutiva.

FUNCIÓN

4.1 Elaborar las metas para la evaluación anual del desempeño de los 
miembros del SPE adscritos a la Dirección de área y de los vocales 
locales y distritales del ramo en lo que respecta al subprograma 038.
4.2  Mantener comunicación y coordinación con la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral para el despliegue de metas de cada 
ejercicio.
4.3 Apoyar a las direcciones de área en el desarrollo de la evaluación 
anual del desempeño de los miembros del Servicio Profesional adscritos 

OBJETIVO 4

Coordinar las labores operativas de la evaluación del desempeño de los 
miembros del Servicio Profesional Electoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

a la Dirección Ejecutiva.

FUNCIÓN

5.1 Apoyar en el impulso a la conformación de información con 
perspectiva de género del Instituto.
5.2 Apoyar en el impuso a la conformación de indicadores con 
perspectiva de género del Instituto.

OBJETIVO 5

Apoyar en el impulso a la conformación de información con perspectiva 
de género en las diferentes áreas del IFE.

FUNCIÓN

6.1 Acordar con su superior jerárquico los asuntos de su competencia.
6.2 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de se 
competencia.

OBJETIVO 6

Coadyuvar en las actividades que le sean encomendadas a la Dirección 
de Seguimiento y Evaluación de Programas en la esfera de sus 
atribuciones.

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con los superiores jerárquicos para la coordinación respectiva. Con las jefaturas de departamento de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de 
Programas, para la coordinación de las actividades en común. Con las jefaturas de departamento de otras áreas, para la recepción de información 
especializada. Con los vocales del ramo de las juntas locales, para conocer información específica.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Derecho, Relaciones Internacionales, Administración, Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, 
Psicología, Trabajo Social, Ciencias Economico-Administrativas e Ingenierías o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Información y Gestión del Conocimiento
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Gestión del Conocimiento e Innovación
KA3 Analista de Educación Cívica en Gestión del Conocimiento e Innovación
KA3 Analista de Educación Cívica en Gestión del Conocimiento e Innovación

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Recopilar, ordenar y difundir conocimiento sobre cultura política democrática y sobre políticas de formación ciudadana; desarrollar sistemas para la 
gestión del conocimiento y la innovación en materia de educación cívica y formación ciudadana.

FUNCIÓN

1.1 Desarrollar sistemas y mecanismos que permitan sistematizar las 
experiencias y los aprendizajes de formación en y para la participación 
ciudadana, tanto del Instituto como de actores nacionales e 
internacionales.
1.2 Realizar procesos de investigación aplicada para identificar factores 
de efectividad en la práctica educativa del Instituto y de diversos 
actores, así como para identificar buenas prácticas de educación cívica 
y formación ciudadana.

OBJETIVO 1

Generar información relevante sobre prácticas educativas para la 
formación de ciudadanía mediante la recopilación y sistematización de los 
saberes de distintos actores sociales. 

FUNCIÓN

2.1 Proponer alternativas de intervención e innovaciones a las políticas 
educativas implementadas por el Instituto, de manera directa o en 
colaboración con otros actores, con base en los diagnósticos y la 
experiencia sistematizada.

OBJETIVO 2

Retroalimentar los saberes de distintos actores sociales en materia de 
formación ciudadana.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar el enlace e intercambio para el aprendizaje mediante el 
uso de las nuevas tecnologías de información y comunicación (TIC).   
3.2 Identificar las necesidades de capacitación de la estructura 
desconcentrada sobre el uso de las herramientas y tecnologías de 
información y comunicación (TIC).
3.3 Asesorar y capacitar a los vocales del ramo sobre el uso de los 
sistemas de enlace e intercambio para el aprendizaje.
3.4 Colaborar en el diseño e instrumentación de estrategias de 
capacitación y actualización en el uso de herramientas y tecnologías de 
información y comunicación (TIC)  dirigidas al personal de la dirección y 
a la estructura desconcentrada.

OBJETIVO 3

Desarrollar sistemas de gestión del conocimiento en materia de formación 
ciudadana que apoyen su difusión y retroalimenten los saberes y 
prácticas de distintos actores sociales, mediante procesos participativos. 

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con la Subdirección de Información y Gestión del Conocimiento (SIyGC) y con otros departamentos de la SIyGC para coordinación, supervisión, 
retroalimentación y evaluación de tareas. Y con otras subdirecciones de la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana para coordinar 
tareas transversales. Con departamentos de otras Direcciones de la DECEyEC, la Coordinación de Asuntos Internacionales, el Centro para el 
Desarrollo Democrático, la Unidad de Servicios de Informática y la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación para coordinación 
de actividades de difusión de conocimiento. Con los departamentos vinculados a los procesos de actualización y formación de la DESPE, para 
coordinar el intercambio de información que garantice la atención de las necesidades de capacitación. Con centros de investigación educativa 
nacionales e internacionales: para identificar investigadores y proyectos en curso interesantes para los fines del área. Con investigadores de 
universidades ligados a programas orientados a la formación ciudadana o a la evaluación educativa para  consulta e intercambio de información. 
Con organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas y privadas con programas orientados a la formación de competencias de ciudadanía, 
para fines de enlace, intercambio de experiencias, detección de buenas prácticas y formación de una comunidad de conocimiento sobre formación 
ciudadana. Con instituciones nacionales o internacionales que hagan uso de las nuevas tecnologías de información y comunicación para aprendizaje 
institucional e intercambio de experiencia

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Relaciones Internacionales, Sociología, Educación, Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

2

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Información y Gestión del Conocimiento
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Investigación y Producción de Información
KA3 Analista de Educación Cívica en Investigación y Producción de Información

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Identificar, obtener y generar información relevante para el diseño, desarrollo y evaluación de políticas de educación cívica, a fin de  fundamentar en 
evidencias las decisiones correspondientes. Para  generar y socializar información relevante sobre prácticas y condiciones, que favorezcan el 
desarrollo de los programas de educación cívica y formación ciudadana.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar la integración de bancos de información y bases de datos 
cuantitativos y cualitativos que fundamenten la formulación de 
estrategias y programas de formación ciudadana.
1.2 Identificar y proponer líneas de investigación apoyo de la evaluación 
de la “calidad de la ciudadanía” en las diversas regiones de México

OBJETIVO 1

Generar información útil sobre el estado y desarrollo de la ciudadanía y 
sobre la cultura política democrática en México.

FUNCIÓN

2.1 Identificar necesidades de capacitación de la estructura 
desconcentrada sobre métodos de investigación y evaluación para la 
correcta ejecución de las actividades a su cargo.
2.2 Asesorar a los vocales del ramo sobre métodos y técnicas de 
investigación aplicada y evaluación.
2.3 Colaborar en el diseño e instrumentación de estrategias de 
capacitación y actualización sobre métodos de investigación aplicada y 
evaluación dirigidas al personal de la Dirección y a la estructura 
desconcentrada.

OBJETIVO 2

Apoyar el fortalecimiento de las capacidades institucionales para generar 
y aprovechar la información pertinente que sustente la toma de 
decisiones en los proyectos derivados de la política de educación cívica 
en curso.

FUNCIÓN

3.1 Colaborar en el diseño y llevar a cabo el seguimiento de los modelos 
de evaluación de la política de educación cívica del IFE.
3.2 Apoyar el procesamiento e interpretación de la información base 
para generar documentos de análisis que fundamenten el diseño, 
evaluación y mejora continua de las estrategias y programas de 
educación cívica del Instituto.

OBJETIVO 3

Apoyar el proceso de seguimiento y evaluación de los proyectos 
derivados de la política de educación cívica en curso

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con la Subdirección de Información y Gestión del Conocimiento (SIyGC): para coordinación, supervisión, retroalimentación y evaluación de tareas. 
Con los otros departamentos de la misma (SIyGC) para coordinar actividades en el cumplimiento de las metas del área. Con otras subdirecciones de 
la Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana. para coordinar tareas transversales. Con vocales locales y distritales del ramo para 
diagnosticar necesidades de capacitación en métodos y técnicas de investigación aplicada, y asesorarlos en la materia, para el correcto 
cumplimiento de las actividades a su cargo, derivadas de la política de educación cívica en curso.  Con departamentos de otras Direcciones de la 
DECEyEC, la DEOE, la DERFE, el CDD y la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación para  identificación, requerimiento y 
respuesta a solicitudes de información. Con los departamentos vinculados a los procesos de actualización y formación de la DESPE, para el 
intercambio de información que  garantice las necesidades de capacitación detectadas en la estructura desconcentrada en relación con técnicas y 
métodos de investigación aplicada, previo acuerdo con las direcciones correspondientes.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Relaciones Internacionales, Sociología, Educación, Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

2

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE MÉTODOS Y CONTENIDOS PARA LA CAPACITACIÓN ELECTORAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo Pedagógico de la Capacitación Electoral
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Métodos y Contenidos para la Capacitación Electoral
KA3, HA2, JB1  Técnico / Técnica en Capacitación Electoral

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Los métodos y contenidos de los materiales didácticos para el Supervisor Electoral y Capacitador-asistente electoral y materiales de apoyo, 
contribuyan a desarrollar en los actores del proceso electoral las competencias para su intervención en el desarrollo, vigilancia y observación del 
Proceso Electoral. Para elaborar, coordinar y dirigir los trabajos inherentes al desarrollo de métodos y contenidos de capacitación para el Supervisor 
Electoral y Capacitador-asistente electoral en materia de Capacitación Electoral, así como a los grupos que son los intermediarios en el contacto con 
la ciudadanía.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar los materiales didácticos y contenidos didácticos utilizados 
en el desarrollo de los programas de capacitación electoral recurriendo a 
nuevas tecnologías.

OBJETIVO 1

Colaborar en la realización de estudios para conocer las necesidades de 
las juntas locales y distritales ejecutivas, así como de las áreas centrales, 
respecto al uso de nuevas tecnologías para el desarrollo de los 
programas de capacitación electoral.

FUNCIÓN

2.1 Impulsar y organizar grupos de enfoque para una mejor comprensión 
de los temas relacionados con la capacitación electoral.
2.2 Elaborar instrumentos que faciliten la evaluación de las modalidades 
aplicadas para la capacitación electoral.

OBJETIVO 2

Promover la realización de grupos de enfoque y otras técnicas grupales 
para alimentar el trabajo de planeación y evaluación de las modalidades 
aplicadas para la capacitación electoral.

FUNCIÓN

3.1 Elaborar los materiales didácticos para el supervisor y capacitador-
asistente electoral con una nueva propuesta didáctica.
3.2 Elaborar los materiales de apoyo para la capacitación de los 
ciudadanos sorteados y funcionarios de mesas directivas de casilla, 
tales como carta notificación, hoja de datos para el ciudadano sorteado 
y funcionario de casilla, folleto de información básica para el ciudadano 
sorteado, listado de actividades, recomendaciones para el desarrollo de 
actividades de capacitación en secciones electorales con población 
indígena y el nombramiento para los funcionarios de casilla.
3.3 Elaborar el manual de instructor para llevar a cabo la capacitación 
electoral dirigido a observadores electorales.

OBJETIVO 3

Elaborar los materiales didácticos para la capacitación de los 
supervisores y capacitadores-asistentes electorales y para la realización 
de sus actividades, así como de los grupos intermedios.

FUNCIÓN

4.1 Investigar instituciones que propongan nuevas alternativas 
tecnológicas para el desarrollo de metodologías y contenidos didácticos.
4.2 Crear convenios de colaboración en materia educativa y tecnológica.

OBJETIVO 4

Establecer comunicación con diversas instituciones académicas con el 
propósito de ampliar las alternativas tecnológicas susceptibles de 
aplicarse a los diferentes grupos de población vinculados a las tareas del 
Instituto.

FUNCIÓN

5.1 Difundir e invitar a los vocales de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica de las entidades a participar en eventos relacionados con la 
capacitación electoral a través del campus virtual, creados por el IFE y 
algunas otras instancias educativas.

OBJETIVO 5

Participar en las reuniones de coordinación con las instancias 
correspondientes para la programación y realización de eventos a través 
Campus virtual del IFE o de la red Edusat.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

6.1 Diseñar convenios de colaboración con organismos e instituciones 
especializadas en el uso de nuevas tecnologías para la capacitación 
electoral, buscando el intercambio de experiencias para fortalecer la 
capacitación electoral

OBJETIVO 6

Proponer los convenios de colaboración con organismos e instituciones 
especializadas en el uso de nuevas tecnologías para la capacitación 
electoral, con el propósito de intercambiar experiencias y fortalecer el 
sistema del Instituto.

FUNCIÓN

7.1 Apoyar y promocionar el uso de nuevas tecnologías para atender las 
necesidades de capacitación.
7.2 Implementar en materia de capacitación metodologías acordes con 
la vanguardia tecnológica en materia de capacitación.

OBJETIVO 7

Propiciar el uso de nuevas tecnologías para atender las necesidades de 
capacitación de los diversos grupos involucrados en el desarrollo del 
Proceso Electoral Federal.

FUNCIÓN

8.1 Diseñar y desarrollar materiales didácticos para los supervisores, 
capacitadores-asistentes electorales, ciudadanos sorteados y 
funcionarios de casilla utilizando nuevas tecnologías que apoyen en la 
adquisición de conocimientos de forma sencilla y clara.

OBJETIVO 8

Utilizar las nuevas tecnologías para el diseño de materiales didácticos 
para la capacitación a los supervisores y capacitadores-asistentes 
electorales, ciudadanos insaculados y funcionarios de casilla, entre otros 
públicos vinculados con las tareas del Proceso Electoral Federal.

FUNCIÓN

9.1 Diseñar e implementar cursos de capacitación electoral a vocales 
locales y distritales del ramo y a otros públicos en materia de 
capacitación electoral

OBJETIVO 9

Impartir cursos de capacitación electoral a vocales locales y distritales del 
ramo y otros públicos.

FUNCIÓN

10.1 Apoyar en el manejo del contenido y diseño de los mensajes de 
difusión para la campaña de participación ciudadana en la integración 
de mesas directivas de casilla

OBJETIVO 10

Coadyuvar en el diseño y revisión de los mensajes de difusión para la 
campaña de participación ciudadana, en lo referente al manejo de 
contenidos para la convocatoria de los ciudadanos que participarán en la 
integración de mesas directivas de casilla.

ENTORNO OPERATIVO

Departamento de diseño de estrategias para la Capacitación Electoral, Departamento de diseño de documentos técnico normativos para la 
Capacitación Electoral. Departamento de vinculación con órganos desconcentrados. Departamento de vinculación interinstitucional. Departamento 
de contenidos y didáctica para la capacitación electoral, Subdirección de estrategias de capacitación electoral, Subdirección de sistemas y 
plataformas informáticas. Dirección de difusión y campañas institucionales. Instituciones educativas para conocer nuevas tecnologías. UNICOM, 
Organismos electorales locales

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

4

4

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE MÉTODOS Y ESTRATEGIAS DE PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Métodos y Contenidos de Educación Cívica
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Métodos y Estrategias de Participación Democrática
KA3  Analista de Educación Cívica en Desarrollo de Métodos para Educación No Formal

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Desarrollar métodos y estrategias educativas para el fomento y promoción de la participación ciudadana en la vida pública y los procesos electorales 
que complementen los programas de formación ciudadana del Instituto y de aliados externos. Promover el aprendizaje social para la participación 
ciudadana mediante metodologías y estrategias educativas.

FUNCIÓN

1.1 Analizar el marco normativo de la participación ciudadana en los 
ámbitos local y federal reconociendo áreas de oportunidad para el 
diseño de propuestas educativas que fomenten la intervención de la 
ciudadanía en los asuntos públicos.
1.2 Analizar experiencias de participación ciudadana que aporten claves 
relevantes para el fortalecimiento de la cultura política democrática y 
que sean traducibles en propuestas educativas para población infantil, 
juvenil o adulta.
1.3 Analizar prácticas educativas de promoción de la participación 
ciudadana que revelen factores de éxito traducibles en propuestas 
educativas para la población infantil, juvenil o adulta.

OBJETIVO 1

Identificar condiciones políticas y factores de efectividad en prácticas 
educativas para el desarrollo de métodos y estrategias de promoción de 
la participación democrática con distintos grupos de población.

FUNCIÓN

2.1 Proponer y realizar métodos y estrategias de participación 
democrática con población juvenil en el reconocimiento de sus 
demandas, derechos y en la incidencia en el ámbito público.
2.2 Proponer y realizar métodos y estrategias de participación 
democrática con población adulta en el reconocimiento de sus 
demandas, derechos y en la incidencia en el ámbito público.
2.3 Proponer y realizar métodos y estrategias de participación 
democrática en procesos electorales: promoción del voto, integración de 
mesas directivas de casilla, denuncia de delitos electorales.

OBJETIVO 2

Generar métodos y estrategias educativas para promover la participación 
democrática con distintos grupos de población, inscritos en el ámbito de 
la educación no formal o informal.

FUNCIÓN

3.1 Proponer y realizar modalidades de capacitación y actualización en 
los métodos y estrategias de promoción de la participación democrática 
con distintos grupos de población, diseñados por el área.   
3.2 Asesorar a los vocales del ramo sobre modelos, metodologías y 
materiales educativos y didácticos en materia de promoción de la 
participación democrática con distintos grupos de población en el ámbito 
de la educación no formal o informal

OBJETIVO 3

Generar modalidades de capacitación para los agentes promotores de la 
participación democrática con distintos grupos de población.

FUNCIÓNOBJETIVO 4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con la Subdirección de Desarrollo de Métodos y Contenidos, para recibir instrucción, supervisión, retroalimentación y valoración de las actividades 
asociadas al cargo. Con el Departamento de Desarrollo de Métodos para la educación formal, para diseñar en conjunto la propuesta metodológica 
que permita la participación de la población escolarizada de niños y jóvenes. Con el Departamento de Desarrollo de Métodos para Educación No 
Formal, para diseñar en conjunto las propuestas educativas para participación democrática con la población infantil, juvenil y adulta. Con la 
Subdirección de Información y Gestión del Conocimiento para coordinar el análisis de información sobre prácticas y estrategias de formación 
ciudadana. Con la Subdirección de Gestión y Operación para colaborar en el seguimiento de los procesos de gestión en  el establecimiento de 
relaciones interinstitucionales con organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas y públicas que coadyuven en el desarrollo de las 
estrategias de promoción de la participación democrática que impulsa el IFE. Con la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales para colaborar 
en el seguimiento a los procesos de elaboración y distribución de  los materiales educativos, didácticos y en los materiales de difusión de los 
ejercicios de participación con población infantil, juvenil y adulta. Con la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de las Juntas Locales 
y Distritales Ejecutivas para planear y realizar las estrategias educativas de promoción de la participación con población infantil, juvenil o adulta 
propuestas por el Departamento. Con redes de organizaciones civiles, órganos electorales de las entidades federativas, instituciones de educación 
superior, comisiones estatales de derechos humanos, CNDH, CONAPRED, CDI, SEDESOL, CONAFE, INMUJERES e institutos estatales de las 
mujeres, instancias de participación ciudadana en los gobiernos locales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

4

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE COLABORACIÓN 
CON ALIADOS ESTRATÉGICOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Gestión y Operación de Programas
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Monitoreo y Evaluación de Políticas de Colaboración con Aliados Estratégicos
KA3 Analista de Eucación Cívica en Monitoreo de Políticas de Colaboración
KA3 Analista de Educación Cívica en Investigación y Producción de Información

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Instrumentar, monitorear y evaluar programas de colaboración con aliados estratégicos para la implementación de modelos y políticas educativas 
desarrolladas por el Instituto. Identificar acciones que desarrollan diversos aliados estratégicos vinculadas a la educación cívica. Generar sinergia y 
trabajar en coordinación con aquellos aliados estratégicos encaminados a promover la participación ciudadana y la educación cívica de niñas, niños, 
jóvenes, mujeres y ciudadanía en general, cuyos temas de abordaje se relacionan a la perspectiva de género, los derechos humanos, derechos 
civiles, sociales y políticos, valores democráticos, acciones afirmativas que eliminen la discriminación y la desigualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, acciones que impulsen el desarrollo humano y la resolución de conflictos.

FUNCIÓN

1.1 Identificar aliados estratégicos que desarrollen acciones de 
educación cívica para población infantil, juvenil y adulta y analizar 
condiciones para establecer esquemas de colaboración.
1.2 Coordinar la integración, clasificación y actualización permanente de 
bases de datos de organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
públicas y otros actores que puedan constituirse como aliados 
estratégicos, para la realización de proyectos de educación cívica y 
formación ciudadana.
1.3 Ofrecer asesoría y capacitación a actores externos que desarrollen y 
promuevan los programas de educación cívica y formación ciudadana 
del Instituto, a fin de asegurar que sus acciones se apeguen a los 
objetivos de la política vigente de educación cívica y contribuyan a lograr 
los resultados de los programas y proyectos definidos en ésta.

OBJETIVO 1

Identificar aliados estratégicos que impulsen acciones encaminadas a la 
educación cívica que se vinculen con los fines y propósitos de la política 
de educación cívica del IFE.

FUNCIÓN

2.1 Proponer procedimientos para la implementación de acciones de 
colaboración con aliados estratégicos (convocatorias, convenios, 
acuerdos, etc.) en apego a la normatividad vigente.
2.2 Elaborar esquemas de planes de trabajo adecuados a las 
características, atribuciones y objetivos de los distintos aliados 
estratégicos, que incluyan propuestas de actividades, calendarios, 
recursos, e instrumentos para la recuperación de información relativa al 
cumplimiento de objetivos, metas y evaluación.
2.3 Participar en los momentos de capacitación y socialización de los 
programas y proyectos considerados en la política institucional de 
educación cívica vigente.
2.4 Establecer procedimientos para la verificación del cumplimiento de 
requisitos y compromisos establecidos en los distintos esquemas de 
colaboración con aliados estratégicos y coordinar su correcta aplicación.

OBJETIVO 2

Impulsar e instrumentar programas de colaboración con aliados 
estratégicos, a fin de garantizar que población infantil, juvenil y adulta 
sean atendidas con las propuestas educativas del IFE y desarrollen 
competencias cívicas para un mejor ejercicio ciudadano.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

3.1 Diseñar sistemas de información que permitan monitorear la 
implementación de las acciones de colaboración con aliados 
estratégicos.
3.2 Mantener permanentemente actualizadas las bases de datos de la 
información relativa a la instrumentación de políticas de colaboración 
con actores externos.
3.3 Realizar acciones de asesoría y seguimiento para la instrumentación 
de los programas.
3.4 Realizar visitas de campo para el registro de evidencia del progreso 
cualitativo de las acciones de colaboración acordadas con aliados 
estratégicos.
3.5 Analizar información cuantitativa y cualitativa para la integración de 
informes sobre resultados y efectos de las acciones de colaboración con 
aliados estratégicos.
3.6 Convocar a reuniones de trabajo para retroalimentar las acciones y 
programas.
3.7 Elaborar instrumentos de recuperación de información.
3.8 Recuperar información útil para la evaluación de la efectividad de las 
acciones de colaboración con aliados estratégicos.
3.9 Elaborar los informes derivados de la política de colaboración con 
actores externos.

OBJETIVO 3

Monitorear las acciones, programas y proyectos de educación cívica del 
IFE que lleven a cabo los aliados estratégicos.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Con la Subdirección de Gestión y Operación de programas para recibir  instrucciones, acordar procedimientos y metas de desempeño. Con personal 
de la Subdirección de Desarrollo de Métodos y Contenidos de Educación Cívica para establecer los esquemas de seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las acciones educativas que desarrollen aliados estratégicos.  Con la Subdirección de Información y Gestión del Conocimiento para 
reportar buenas prácticas e insumos que permitan el análisis de la información sobre los proyectos desarrollados por parte de aliados externos. Con 
el Instituto Nacional de las Mujeres con la Secretaría de Educación Pública. Con organizaciones de la sociedad civil y todos aquellos organismos 
públicos y privados interesados en establecer esquemas de colaboración con el Instituto en materia de educación cívica y formación ciudadana.

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Derecho, Relaciones Internacionales, Administración, Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, 
Psicología, Trabajo Social, Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

3

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Gestión y Operación de Programas
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Monitoreo y Evaluación de Programas de Órganos Desconcentrados
KA3 Analista de Educación Cívica en Monitoreo y Evaluación de Programas de Órganos Desconcentrados

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Alinear los procedimientos de los órganos desconcentrados del Instituto, en la implementación a nivel nacional de proyectos educativos orientados a 
promover procesos de formación ciudadana y la participación infantil a fin de que se orienten al cumplimiento de los objetivos formativos e impactos 
esperados que establece la política de educación cívica vigente.

FUNCIÓN

1.1 Proponer las actividades que correspondan al departamento para 
integrar el Calendario Anual de Actividades de las Juntas Locales y 
Distritales para la instrumentación de los proyectos de educación cívica 
y participación ciudadana y elaborar los Lineamientos para su 
cumplimiento.
1.2 Elaborar propuestas de instrumentos de recuperación de 
información e implementar las que se validen para el seguimiento de las 
actividades de educación cívica que realicen los órganos 
desconcentrados y garanticen su objetividad y vinculación con 
indicadores y objetivos institucionales.
1.3 Definir procesos de sistematización de la información generada de la 
instrumentación de las actividades de educación cívica por parte de los 
órganos desconcentrados.
1.4 Participar en la definición de metas para la evaluación del 
desempeño de MSPE vinculadas a las actividades y proyectos 
asignados al departamento.
1.5 Elaborar y revisar propuestas de criterios y lineamientos para la 
evaluación de metas de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
de órganos desconcentrados verificando su alineación con los objetivos 
de la política educativa institucional vigente.
1.6 Participar en la integración de expedientes para la evaluación del 
cumplimiento de actividades y de las metas de los miembros del SPE de 
órganos desconcentrados en materia de educación cívica.

OBJETIVO 1

Definir e implementar las acciones de coordinación y acompañamiento a 
Vocales de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la activación de 
los procesos establecidos para la implementación de los proyectos de 
educación cívica asignados a la Subdirección para favorecer el 
cumplimiento de las metas y los objetivos institucionales.

FUNCIÓN

2.1 Participar en la elaboración de la propuesta operativa para la 
implementación de ejercicios nacionales de participación infantil.
2.2 Participar en el diseño de contenidos de materiales didácticos y de 
apoyo para la implementación del ejercicio nacional de participación 
infantil.
2.3 Elaborar las propuestas de documentos normativos para la 
implementación que los órganos desconcentrados realicen del ejercicio 
infantil.
2.4 Diseñar la propuesta de instrumentos de recuperación de 
información para la generación de informes finales de los ejercicios de 
participación infantil, e implementar estrategias para su difusión con 

OBJETIVO 2

Participar en el diseño e implementación periódica de ejercicios 
nacionales de participación infantil como procesos orientados a 
complementar la formación ciudadana de dicho sector de la población  en 
competencias cívicas para la convivencia democrática.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

actores e instancias dedicadas a la atención de población infantil.
2.5 Proponer e implementar procedimientos para la recuperación y 
sistematización de resultados de los ejercicios nacionales de 
participación infantil.
2.6 Participar en la implementación de las acciones de seguimiento y 
atención a los resultados de los ejercicios nacionales de participación 
infantil.
2.7 Realizar las acciones de vinculación con otras instituciones, 
necesarias para la implementación y seguimiento de resultados de los 
ejercicios nacionales de participación infantil.

FUNCIÓN

3.1 Participar con las Instituciones convocantes en el diseño e 
implementación de las acciones de vinculación para la realización del 
Parlamento de las Niñas y los Niños de México.
3.2 Elaborar la propuesta de los documentos normativos y actualizar los 
contenidos de los materiales de apoyo para la instrumentación del 
Parlamento de las Niñas y los Niños de México.
3.3 Diseñar los instrumentos de recuperación de información de las 
actividades realizadas por los órganos desconcentrados para su 
integración en los informes de avance y final del Parlamento.
3.4 Participar en el diseño e implementación de las actividades para la 
visita de los 300 Legisladores infantiles al IFE durante la semana de 
trabajos del Parlamento e identificar propuesta de actividades lúdico-
culturales para generar un espacio de convivencia con las autoridades 
del Instituto.
3.5 Diseñar el instrumento de evaluación del parlamento y coordinar su 
aplicación a las 300 Juntas Distritales Ejecutivas para realizar el 
correspondiente procesamiento y análisis de la información.
3.6 Definir e implementar el procesamiento de la votación de las 
propuestas generadas por los legisladores infantiles para la integración 
de los resolutivos del Parlamento.
3.7 Dar seguimiento a la realización de eventos de rendición de cuentas 
de los legisladores infantiles en los 300 distritos.

OBJETIVO 3

Llevar a cabo las acciones necesarias para que la implementación del 
Parlamento de las Niñas y los Niños de México favorezca la promoción 
de la participación infantil y complemente los procesos de formación 
ciudadana de este sector de la población.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Al interior del instituto  colabora con: La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para la gestión de circulares y oficios. La 
Dirección de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Para la definición  e identificación de actividades, procesos de implementación y criterios 
para el seguimiento y la evaluación de actividades y metas a cargo de órganos desconcentrados. Vocalías de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica Locales y Distritales para brindar orientación y atender dudas respecto de la implementación de actividades o el cumplimiento de metas de 
educación cívica. La Dirección de Seguimiento de Programas. Para la integración de expedientes de evaluación y dar seguimiento al cumplimiento 
de actividades de educación cívica que realizan los órganos desconcentrados. La Dirección de Difusión y Campañas Institucionales. Para la edición 
de materiales didácticos y promocionales con contenidos de educación cívica. Instancias externas con las que se relaciona: Secretaría de Educación 
Pública. Para el diseño e implementación de acciones conjuntas en materia de participación infantil y juvenil. Universidades Públicas y Privadas. 
Para la identificación de especialistas que aporten al diseño de materiales de educación cívica o participen en foros, seminarios o conferencias. 
Comisiones de las cámaras del Congreso de la Unión. Para la organización e implementación del Parlamento de las Niñas y los Niños de México. 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Para la organización e implementación del Parlamento de las Niñas y los Niños de 
México. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Para la organización e implementación del Parlamento de las Niñas y los Niños de México. 
Académicos y especialistas en temas de educación cívica, participación ciudadana y desarrollo de la cultura política. Para su colaboración en el 
diseño programas, eventos y materiales educativos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Derecho, Relaciones Internacionales, Administración, Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, 
Psicología, Trabajo Social, Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTENIDOS Y DIDÁCTICA PARA LA CAPACITACIÓN ELECTORAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo Pedagógico de la Capacitación Electoral
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Contenidos y Didáctica para la Capacitación Electoral
KA3, HA2, JB1  Técnico / Técnica en Capacitación Electoral

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Que los contenidos y técnicas didácticas de la capacitación electoral faciliten en los ciudadanos sorteados y funcionarios de casilla la apropiación de 
las competencias para su intervención en el desarrollo de la jornada electoral federal.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar los contenidos del programa de capacitación electoral  para 
la capacitación de los ciudadanos sorteados y funcionarios de mesas 
directivas de casilla.

OBJETIVO 1

Participar en la definición de contenidos de los documentos normativos 
para capacitar a los ciudadanos sorteados, así como a los funcionarios de 
mesas directivas de casilla en las actividades que realizan durante la 
jornada electoral federal.

FUNCIÓN

2.1 Sugerir la metodología y técnicas para la capacitación a los 
responsables de aplicar los instrumentos de selección.
2.2 Proponer contenidos para el programa de capacitación electoral 
dirigida a los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales contratados.

OBJETIVO 2

Elaborar propuestas del Programa de Capacitación para la Preparación 
del Personal Eventual Contratado en las Juntas Distritales Ejecutivas.

FUNCIÓN

3.1 Elaborar los materiales didácticos para la primera etapa de 
capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla, 
dirigidos a los ciudadanos sorteados.
3.2 Realizar los materiales didácticos para la segunda etapa de 
capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla, 
dirigidos a los funcionarios de mesas directivas de casilla.
3.3  Elaborar los materiales didácticos para la capacitación de los 
observadores electorales que participan en el PEF.
3.4 Elaborar las pautas para la remisión de los materiales didácticos y 
de apoyo a los órganos desconcentrados.

OBJETIVO 3

Elaborar los contenidos de los materiales didácticos para la capacitación 
electoral dirigida a los ciudadanos que integran las mesas directivas de 
casilla.

FUNCIÓN

4.1 Realizar los materiales didácticos para los cursos de capacitación en 
materia político-electoral dirigidos a diversos públicos relacionados con 
el IFE.
4.2 Elaborar y, en su caso, revisar los materiales didácticos de los 
cursos y talleres para el desarrollo de competencias en el ejercicio de 
los derechos políticos y la participación ciudadana.

OBJETIVO 4

Elaborar los materiales didácticos de los cursos y talleres de capacitación 
en materia político-electoral para contribuir al desarrollo de competencias 
ciudadanas para su participación en los procesos electorales federales.

FUNCIÓN

5.1 Aplicar los procedimientos y contenidos del Programa de 
Capacitación Electoral e Integración de Mesas Directivas de Casilla, de 
los mecanismos de coordinación institucional, del Manual para la 
Contratación de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales y los materiales didácticos del PEF, para su mejora y 

OBJETIVO 5

Colaborar en los procedimientos de integración de mesas directivas de 
casilla, para conocer la problemática de operación, proponer mejoras y 
evaluar los contenidos del programa de capacitación electoral y 
materiales didácticos .
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PERFIL

actualización permanente con los actores internos responsables de su 
operación.
5.2 Aplicar los procedimientos y contenidos del Programa de 
Capacitación Electoral e Integración de Mesas Directivas de Casilla, asi 
como la revisión de los materiales didácticos del PEF, para su mejora y 
actualización permanente con los actores internos responsables de su 
operación.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica y, en PEF, con la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral; con las áreas internas de la DECEyEC, DEOE, DERFE, DEA, DEPPP y la DESPE, además de la CNAI, la UNICOM y del CDD, de la DS y 
DJ. Con las juntas locales y distritales. Las relaciones consisten en planear acciones, definir lineamientos y criterios de trabajo y resolver problemas 
conjuntos vinculados con la capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla.
Relación externa con: instituciones académicas y de investigación de educación superior y de educación media superior, instituciones públicas y 
privadas, partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales, institutos electorales de las entidades federativas, organizaciones ciudadanas, 
observadores electorales y ciudadanos. Las relaciones consisten en la colaboración institucional para realizar estudios e investigaciones en materia 
de capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla; diseñar e impartir cursos de capacitación y actualización al personal del IFE; 
coordinar, organizar, diseñar, impartir y evaluar diplomados, cursos y talleres de capacitación, seminarios, conferencias, entre otros eventos de 
promoción y fomento de la cultura político-electoral y sobre la organización y vigilancia de los procesos electorales federales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Educación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Social o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

4

4

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector / Subdirectora de Seguimiento y Evaluación
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Seguimiento de Programas
27ZC Asistente de Seguimiento de Programas

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Dar seguimiento al cumplimiento de los programas y procesos a cargo de las distintas áreas que conforman la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, así como aquellas que recaen en el ámbito de competencia de los órganos desconcentrados del Instituto, para 
proponer alternativas tendentes a elevar la eficiencia y eficacia a través de la detección oportuna de desviaciones y proponer mecanismos de 
seguimiento en la planeación estratégica de la Dirección Ejecutiva.

FUNCIÓN

1.1 Contribuir en la selección de los órganos desconcentrados a visitar 
con base en el análisis de la información disponible sobre el 
cumplimiento de los programas.
1.2 Apoyar en la elaboración de instrumentos para la recopilación de la 
información objeto de la visita.

OBJETIVO 1

Coadyuvar en la planeación de las visitas a órganos desconcentrados 
derivado de las acciones de seguimiento de los programas.

FUNCIÓN

2.1 Analizar los procedimientos que se llevan acabo en la Dirección 
Ejecutiva para dar seguimiento a las actividades.
2.2 Con base en el análisis antes descrito, proponer mecanismos de 
seguimiento en la planeación estratégica de la Dirección Ejecutiva.

OBJETIVO 2

Proponer y desarrollar mecanismos que contribuyan a simplificar el 
seguimiento de las actividades de la Dirección Ejecutiva.

FUNCIÓN

3.1  Generar insumos y herramientas de planeación estratégica de la 
Dirección Ejecutiva enfocados al seguimiento de los programas

OBJETIVO 3

Proponer mecanismos de seguimiento en la planeación estratégica de la 
Dirección Ejecutiva.

FUNCIÓN

4.1  Dar seguimiento al cumplimiento de los programas a cargo de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
desarrollados por las diferentes áreas, para la detección y corrección 
oportuna de desviaciones.
4.2  Dar seguimiento al cumplimiento de los programas a cargo de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
desarrollados por los órganos desconcentrados, para la detección y 
corrección oportuna de desviaciones, con base en la información 
recopilada y sistematizada por parte de la dirección de área responsable.
4.3 Identificar la información necesaria para la evaluación de 
desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral con base 
en el cumplimiento de los programas a cargo de la Dirección Ejecutiva, 
para su posterior procesamiento.

OBJETIVO 4

Dar seguimiento al cumplimiento de los programas a cargo de la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, para la 
detección y corrección oportuna de desviaciones.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

5.1 Elaborar la propuesta de anteproyecto de las Políticas y Programas 
Generales.
5.2 Elaborar la propuesta de anteproyecto del Calendario Anual de 
Actividades.

OBJETIVO 5

Participar en la elaboración e integración de los anteproyectos de los 
documentos que contienen la planeación institucional en materia de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica.

FUNCIÓN

6.1 Recolectar información sobre las acciones que se emprenden en el 
IFE en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
6.2 Elaborar propuestas para una integración de acciones en materia de 
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres buscando su mejor 
aprovechamiento en el Instituto a partir de dichas experiencias.

OBJETIVO 6

Apoyar en el seguimiento a las acciones que se implementen en el 
Instituto en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres para propiciar su vinculación y mejor aprovechamiento.

FUNCIÓN

7.1 Elaborar la propuesta de boletín mensual de la DECEyEC.
7.2 Realizar el envío a los órganos desconcentrados.

OBJETIVO 7

Participar en la elaboración y envío del boletín mensual de la DECEyEC.

FUNCIÓN

8.1 Acordar con su superior jerárquico  los asuntos de su competencia. 
8.2 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su 
competencia.

OBJETIVO 8

Coadyuvar en las actividades que le sean encomendadas a la Dirección 
de Seguimiento  y Evaluación de Programas, en la esfera de sus 
atribuciones

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con los superiores jerárquicos para la coordinación respectiva. Con las jefaturas de departamento de la Dirección de Seguimiento y Evaluación de 
Programas para la coordinación de las actividades en común. Con las jefaturas de departamento de otras áreas para la recepción de información 
especializada. Con los vocales del ramo de las juntas locales para conocer información específica.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Derecho, Relaciones Internacionales, Administración, Sociología, Educación, Comunicación, Pedagogía, 
Psicología, Trabajo Social, Ciencias Economico-Administrativas e Ingenierías o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

3

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CON ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Estrategias de Capacitación Electoral
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Vinculación con Órganos Desconcentrados
KA3, HA2, JB1  Técnico / Técnica en Capacitación Electoral

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Concentrar y analizar información enviada por los órganos desconcentrados locales y distritales relacionada con los requerimientos de asesoría, 
radicación de recursos presupuestales y acompañamiento en las actividades para la integración de las mesas directivas de casilla y la capacitación 
electoral.

FUNCIÓN

1.1  Elaborar la propuesta de solicitud de información dirigida a los 
vocales del ramo, locales y distritales.
1.2 Asesorar a los vocales del ramo locales y distritales sobre los 
requerimientos de información solicitada.
1.3 Dar seguimiento, recibir y revisar la información solicitada.
1.4 Integrar la información en presentaciones a nivel nacional y por 
entidad federativa.

OBJETIVO 1

Concentrar la información que la dirección solicita a los vocales del ramo 
locales y distritales para el cumplimiento de las actividades de 
capacitación electoral, así como de las evaluaciones y propuestas de 
mejora del procedimiento de integración de mesas directivas de casilla  y 
verificar su debido cumplimiento.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar las propuestas de criterios para el acompañamiento y 
verificación a los órganos desconcentrados durante el desarrollo del 
procedimiento de integración de mesas directivas de casilla.
2.2 Elaborar las propuestas de criterios para el acompañamiento y 
verificación a los órganos desconcentrados durante las dos etapas de 
capacitación electoral.
2.3 Elaborar las propuestas de criterios para el acompañamiento y 
verificación a los órganos desconcentrados durante el procedimiento de 
selección y contratación del personal eventual que apoya las actividades 
de integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral.

OBJETIVO 2

Elaborar las propuestas de criterios para el acompañamiento y 
verificación a los órganos desconcentrados en materia de integración de 
mesas directivas de casilla y capacitación electoral.

FUNCIÓN

3.1 Revisar que la información recibida corresponda a la solicitada.
3.2 Analizar a nivel distrital y por entidad federativa la información.
3.3 Emitir observaciones y comentarios al superior jerárquico sobre la 
información recibida de los vocales del ramo locales y distritales.
3.4. Elaborar presentaciones a nivel nacional, por entidad federativa y 
distrital.
3.5 Revisar los informes anuales y los contenidos de la memoria 
institucional de los órganos desconcentrados.

OBJETIVO 3

Realizar los análisis de informes, formatos, documentos y evaluaciones 
que se reciben de los vocales locales y distritales del ramo, derivado de 
los requerimientos del área, y en su caso, de propuestas elaboradas por 
éstos.

FUNCIÓN

4.1 Elaborar las propuestas de anteproyecto de presupuesto para los 
proyectos de capacitación electoral e integración de mesas directivas de 
casilla de los órganos desconcentrados.
4.2 Tramitar las radicaciones de recursos de acuerdo al presupuesto 
autorizado.
4.3 Atender las solicitudes de adecuaciones presupuestales de las 

OBJETIVO 4

Elaborar las propuestas de anteproyecto de presupuesto, así como 
atender las solicitudes de transferencias realizadas por los vocales del 
ramo locales y distritales y los trámites de radicación de recursos.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

juntas ejecutivas.
4.4 Tramitar los requerimientos adicionales de recursos por necesidades 
justificadas.

FUNCIÓN

5.1 Elaborar los informes trimestral y anual de actividades.
5.2 Elaborar los índices de contenidos de los informes anuales de los 
órganos desconcentrados.
5.3 Elaborar los índices de contenidos de la memoria del Proceso 
Electoral Federal para los órganos desconcentrados.

OBJETIVO 5

Elaborar los informes trimestrales y anuales

FUNCIÓN

6.1 Elaborar la aportación de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.
6.2 Elaborar la propuesta de Políticas y Programas Generales del IFE.     
6.3 Elaborar la propuesta de Calendario Anual de Actividades.
6.4 Elaborar la propuesta del Calendario Integral del Proceso Electoral 
Federal.
6.5 Elaborar la propuesta del Plan Integral del Proceso Electoral Federal.
6.6 Atender otros requerimientos del proceso de programación, 
presupuesto y evaluación institucional.

OBJETIVO 6

Dar respuesta a los requerimientos de otras áreas, tales como: cuenta 
pública, elaboración del Calendario Anual de Actividades, Políticas y 
Programas, CIPEF, PIPEF, así como aspectos técnicos, entre otros.

FUNCIÓN

7.1 Evaluar los procedimientos empleados para el envío y recepción de 
información con los órganos desconcentrados.
7.2 Evaluar los formatos utilizados para el registro de información por los 
órganos desconcentrados.
7.3 Proponer mejoras a los mecanismos, procedimientos y formatos de 
información.

OBJETIVO 7

Evaluar los mecanismos y procedimientos para el envío y recepción de 
información con los órganos desconcentrados, para proponer acciones de 
mejora.

FUNCIÓN

8.1 Analizar información sobre la selección de personal que se contrata 
en los procesos electorales locales para apoyar en la integración de 
mesas directivas de casilla.
8.2 Realizar estudios comparativos de los procedimientos de selección 
de personal que se contrata en los procesos electorales locales para 
apoyar en la integración de mesas directivas de casilla.

OBJETIVO 8

Analizar el desarrollo del procedimiento de selección de personal que se 
contrata en los procesos electorales locales para apoyar en la integración 
de mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

9.1 Realizar la evaluación al Manual de contratación de SE y CAE.
9.2 Evaluar el examen y la entrevista que se aplica al personal eventual 
(SE y CAE).

OBJETIVO 9

Evaluar los procedimientos e instrumentos que se aplican para la 
selección y contratación del personal eventual que se contrata para los 
procesos electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con el Departamento de Diseño de Estrategias para la Capacitación Electoral y el Departamento de Vinculación con Órganos Desconcentrados. Con 
los Departamentos de la Subdirección de Desarrollo Pedagógico de la Capacitación Electoral y de la Subdirección de Sistemas y Plataformas 
Informáticas. Con los Departamentos de la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales. Con la Dirección de Seguimiento de Programas y 

 Evaluación.Así como con: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. Dirección Ejecutiva de Administración. Dirección Jurídica. Unidad de 
  Servicios de Informática (UNICOM)

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Derecho, Administración, Trabajo Social, Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo Pedagógico de la Capacitación Electoral
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Vinculación Interinstitucional
KA3, HA2, JB1  Técnico / Técnica en Capacitación Electoral

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Contribuir para informar a los ciudadanos sobre sus derechos y obligaciones político-electorales, así como para participar en el desarrollo, vigilancia 
y observación de los procesos electorales mediante los contenidos de los convenios de colaboración y anexos técnicos suscritos por el IFE con los 
órganos electorales estatales u otras instituciones. Así como con los contenidos de los programas de capacitación electoral

FUNCIÓN

1.1 Elaborar un temario sobre los cursos en materia político electoral 
dirigidos a observadores electorales, consejeros electorales, partidos y 
agrupaciones políticas nacionales, instituciones públicas y privadas, 
organizaciones civiles y grupos de ciudadanos involucrados en el 
desarrollo de los procesos electorales federales.
1.2 Elaborar los materiales didácticos que apoyen la impartición de los 
eventos (cursos, talleres, diplomados, conferencias, etc.).
1.3 Elaborar instrumentos de evaluación respecto al desarrollo de los 
eventos.

OBJETIVO 1

Coordinar el desarrollo de los programas de capacitación electoral 
dirigidos a observadores electorales, consejeros electorales, partidos y 
agrupaciones políticas nacionales, instituciones públicas y privadas, 
organizaciones civiles y grupos de ciudadanos involucrados en el 
desarrollo de los procesos electorales federales.

FUNCIÓN

2.1 Verificar que todos los materiales elaborados por la DECEYEC que 
contienen fundamentos jurídicos estén acorde con lo que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el Código 
Penal Federal en el capítulo de Delitos Electorales, con el Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral y otras disposiciones normativas 
internas del propio Instituto.

OBJETIVO 2

Coadyuvar en la revisión jurídica de los contenidos de los programas, 
materiales didácticos y de apoyo dirigidos a los diferentes públicos 
interesados en la materia electoral.

FUNCIÓN

3.1 Elaborar el material didáctico  requerido para la impartición de 
cursos dirigidos a vocales locales y distritales del ramo y otros públicos, 
así como agendas y cartas descriptivas.
3.2 Ajustar los temas a las solicitudes de los partidos políticos e impartir 
los temas.
3.3 Elaborar constancias y reconocimientos.
3.4 Elaborar el informe respectivo.

OBJETIVO 3

Impartir cursos de capacitación electoral a vocales locales y distritales del 
ramo y otros públicos.

FUNCIÓN

4.1. Elaborar criterios y lineamientos para que la información de los 
temas impartidos a nivel nacional sea homogénea; en cuanto a 
duración, temas, el número ideal de participantes.
4.2 En el caso de diplomados, coordinar con las autoridades de las 
instituciones que participen.

OBJETIVO 4

Elaborar los criterios para el registro y acreditación de los asistentes a los 
diversos eventos académicos que se realicen.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

5.1 Sistematizar la información de los participantes que tomaron parte 
en los eventos que realiza la Institución, con el objeto de rediseñar los 
temarios a impartir de acuerdo a las características de cada población a 
atender, tomando en cuenta que ésta puede ser: estudiantes de nivel 
medio superior, de nivel superior, militantes de partidos políticos y 
población en general.
5.2 Elaborar cuadros estadísticos sobre la población atendida, para 
tener un perfil de los usuarios de los eventos, que permitan a la 
Dirección de área implementar nuevas estrategias, métodos y 
materiales didácticos para atender los requerimientos de los 
participantes en los eventos.

OBJETIVO 5

Realizar estudios respecto a los perfiles de los diversos actores que 
participan en los cursos de capacitación electoral durante el desarrollo del 
Proceso Electoral Federal.

FUNCIÓN

6.1  Apoyar a los órganos desconcentrados del Instituto en las gestiones 
ante diversas autoridades del propio Instituto y de expositores externos, 
para que como especialistas en los temas a desarrollar formen parte de 
los expositores de los eventos que organizan los órganos 
desconcentrados, además de promover y difundir las actividades que en 
esta materia realiza el Instituto

OBJETIVO 6

Promover los apoyos logísticos para la implementación de los diversos 
eventos académicos de capacitación político-electoral

FUNCIÓN

7.1 Elaborar e integrar el concentrado nacional del resultado de los 
eventos realizados, para verificar si los objetivos y metas propuestas en 
los diversos eventos se cumplieron, los cuales servirán de base para 
proponer mejoras o modificar, en su caso, los contenidos de los 
temarios a impartir.

OBJETIVO 7

Evaluar los cursos de capacitación aplicados a los diversos grupos de 
población.

FUNCIÓN

8.1 Recopilar y registrar toda la información derivada de los convenios 
de apoyo y colaboración que se signan por una parte con instituciones 
de educación superior para la realización de eventos académicos y por 
otra con organismos electorales estatales, en específico con estos 
últimos para tener la vinculación y colaboración interinstitucional en el 
desarrollo de las actividades de los procesos electorales coincidentes, 
así como con los que se llevan a cabo en fechas diferentes, con el 
objeto de que gestionar las acciones que sean necesarias tanto con 
ante las autoridades internas del propio Instituto, como con autoridades 
de los órganos electorales locales para integrar en forma conjunta el 
contenido de futuros convenios de apoyo y colaboración todos los 
requerimientos de la instituciones participantes, realizando 
recomendaciones de mejora en los mismos.

OBJETIVO 8

Concertar y coordinar reuniones de asesoría e intercambio con 
organismos estatales electorales, en el marco de los convenios y anexos 
técnicos que se suscriban para tal efecto.

FUNCIÓN

9.1 Consultar la información generada por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en cuanto a criterios, tesis y jurisprudencia la 
cual es aplicada en los documentos elaborados por la Dirección de área, 
de igual manera se consulta y actualiza permanentemente todo lo 
relacionado con las modificaciones y reformas a los códigos estatales 
electorales y en general las publicaciones que en materia de Derecho 
Electoral presentan Instituciones de Educación Superior. Por otra parte 
se realizan estudios comparativos de las legislaciones locales con la 
federal para estar permanentemente actualizados y con todos estos 
elementos apoyar a los requerimientos que requiera la Dirección de área.

OBJETIVO 9

Integrar, analizar y sistematizar información política electoral y vinculada 
con el Derecho Electoral, relacionada con la capacitación electoral y la 
integración de mesas directivas de casilla, así como emitir opinión y 
propuestas de mejora.

FUNCIÓN

10.1 Revisar la evaluación de los procedimientos de integración de 
mesas directivas de casilla, para identificar la problemática de operación 
y emitir opinión jurídica al respecto.
10.2 Realizar la propuesta de anteproyectos para la aprobación de los 
procedimientos  por parte de instancias superiores del Instituto.
10.3 Dar a conocer a los órganos desconcentrados los acuerdos 
aprobados para su ejecución.

OBJETIVO 10

Elaborar anteproyectos de acuerdos relacionados, entre otros, con 
capacitación electoral e integración de mesas directivas de casilla para su 
aprobación por el Consejo General

FUNCIÓN

11.1 Gestionar reuniones de coordinación y vinculación institucional con 
las Direcciones Ejecutivas de Administración, de Organización Electoral 
y Dirección Jurídica para establecer los criterios que deberán contener 
los proyectos de contrato del personal eventual a contratar durante los 
procesos electorales federales.
11.2 Elaborar los anteproyectos para socializar con las áreas 
involucradas para su validación y aprobación.

OBJETIVO 11

Elaborar los proyectos de contrato de técnicos, capturistas, supervisores 
y capacitadores-asistentes electorales que laboran durante el Proceso 
Electoral Federal.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Subdirección de Estrategias de Capacitación Electoral y la Subdirección de Sistemas y Plataformas Informáticas. Departamento de Contenidos y 
Didáctica para la Capacitación Electoral y  Departamento de Métodos y Contenidos de la Capacitación Electoral, con el Departamento de vinculación 
interinstitucional, con el Departamento de Diseño de Estrategias para la capacitación electoral, Departamento de diseño de documentos técnico 
normativos y Departamento de vinculación con órganos desconcentrados. Con instituciones de los órganos electorales locales, con autoridades 
educativos a nivel medio superior y superior, con dirigentes de los partidos políticos, con los Centros de Capacitación electoral de los Tribunales 
Electorales Locales y con organizaciones de la sociedad civil que solicitan cursos en materia político-electoral. Con las Direcciones Ejecutivas y las 
Unidades Técnicas para los cursos, diplomados, seminarios y talleres se requiere tener contacto a fin de solicitar su apoyo para que dependiendo del 
tema a impartir, designen a un funcionario que participe en el evento a realizar y con los órganos desconcentrados para la planeación, coordinación, 
validación de los eventos.

11.3 Enviar los contratos a los vocales ejecutivos locales ara realizar los 
trámites correspondientes a la contratación del personal mencionado.

FUNCIÓN

12.1 Elaboración de programas que proporcionen competencia a los 
ciudadanos para su participación en la organización y vigilancia de las 
elecciones federales y para fomentar el ejercicio de los derechos 
políticos electorales y la participación ciudadana en los procesos 
electorales federales.

OBJETIVO 12

Promover y desarrollar con diversas instituciones la realización de 
eventos académicos (diplomados, cursos, talleres, seminarios, etcétera) 
relacionados con la temática electoral, a fin de propiciar el interés y la 
participación de la ciudadanía en el Proceso Electoral Federal.

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Derecho, Relaciones Internacionales, Pedagogía, Trabajo Social o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

4

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE ESTRATEGIAS PARA LA CAPACITACIÓN ELECTORAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Estratégias de Capacitación Electoral
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Diseño de Estrategias para la Capacitación Electoral
KA3, HA2, JB1  Técnico / Técnica en Capacitación Electoral

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Diseñar la estrategia para la capacitación electoral que permita una óptima integración de las mesas directivas de casilla, bajo principios de 
legalidad, certeza e imparcialidad, con ciudadanos aptos y capacitados para recibir, contar y registrar los votos, así como contar con los elementos 
que nos permitan dar cumplimiento a la normatividad vigente en materia de acceso a la información pública y transparencia. Así como para realizar 
investigaciones, con base en las experiencias de procesos electorales anteriores, que permitan elaborar estrategias, lineamientos y criterios eficaces 
y eficientes para la integración de las mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

1.1 Recopilar, analizar y procesar la información de los procesos 
electorales relativos a la integración de las mesas directivas de casilla.
1.2 Recopilar, analizar y procesar la información de las condiciones 
socio demográficas del país.
1.3 Crear insumos que permitan optimizar los mecanismos de 
integración de las mesas directivas de casilla

OBJETIVO 1

Participar en investigaciones para optimizar los procedimientos de 
integración de mesas directivas de casilla mediante el análisis de las 
experiencias de procesos electorales anteriores y de las condiciones 
socio demográficas del país, a efecto de corregir deficiencias e 
incorporarlos al diseño de los documentos técnico-normativos y la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral.

FUNCIÓN

2.1 Analizar los resultados estadísticos de la integración de mesas 
directivas de casilla, así como evaluar la calidad de la capacitación 
electoral con base en la eficacia y eficiencia de la integración de las 
mesas directivas de casilla.

OBJETIVO 2

Participar en la evaluación del Programa de Capacitación Electoral e 
Integración de Mesas Directivas de Casilla.

FUNCIÓN

3.1 Elaborar los criterios y lineamientos del procedimiento para integrar 
las mesas directivas de casilla, que forman parte de los documentos 
normativos de Capacitación y Asistencia Electoral del Proceso Electoral 
Federal.

OBJETIVO 3

Elaborar el Programa de Capacitación Electoral e Integración de Mesas 
Directivas de Casilla.

FUNCIÓN

4.1 Elaborar el contenido, los lineamientos y los criterios de los 
instructivos que definen tanto los procedimientos para la determinación 
de las Secciones de Atención Especial, como para la insaculación 
(sorteo) y  capacitación electoral de los ciudadanos sorteados y 
designados, la entrega de nombramientos, y desarrollo de simulacros y 
prácticas electorales para los funcionarios de mesas directivas de 
casilla.    

OBJETIVO 4

Diseñar los instructivos técnico-normativos para la realización de 
actividades inherentes a la integración de mesas directivas de casilla.

FUNCIÓN

5.1 Elaborar, aplicar, adecuar y evaluar los programas de actualización 
en la integración de mesas directivas de  casilla, dirigido a los vocales 
de Capacitación Electoral y Educación Cívicas de las Juntas Ejecutivas 
Locales y Distritales, que permitan dotarlos de herramientas para 
mejorar el procedimiento de integración de mesas directivas de casilla.

OBJETIVO 5

Aplicar programas de actualización en materia de integración de mesas 
directivas de casilla orientados a los Vocales del ramo de las juntas 
locales y distritales ejecutivas.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

6.1 Recopilar, analizar y procesar la información de resultados de la 
integración de mesas directivas de casilla a nivel nacional, para 
presentar en la memoria los rasgos más relevantes en la materia del 
Proceso Electoral Federal que concluye.

OBJETIVO 6

Elaborar la propuesta de memoria del Proceso Electoral Federal en lo 
relativo a la integración de mesas directivas de casilla y capacitación 
electoral

FUNCIÓN

7.1 Recopilar, analizar y procesar la información de resultados de la 
integración de mesas directivas de casilla en el ámbito local, con base 
en los datos estadísticos y análisis que presenten los órganos 
electorales locales, para detectar los factores que favorecen u 

  obstaculizan su integración, y replicarlos en el ámbito federal.

OBJETIVO 7

Analizar el desarrollo del procedimiento de integración de mesas 
directivas de casilla en los procesos electorales locales.

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Departamento de Diseño de Documentos Técnico Normativos, Departamento de Vinculación con Órganos Desconcentrados, Subdirección de 
Desarrollo Pedagógico de la Capacitación Electoral, Subdirección de Desarrollo de Estrategias de Capacitación Electoral, Departamento de Métodos 
y Contenidos de la Capacitación Electoral, Departamento de Contenidos y Didáctica para la Capacitación Electoral, Departamento de Vinculación 
Interinstitucional, Subdirección de Sistemas y Plataformas Informáticas; Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; Dirección de Difusión y 
Campañas Institucionales, Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Administración Pública, Administración, Educación, Pedagogía, Psicología, Trabajo Socialo áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

3

4

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y OPERACIÓN DE PROGRAMAS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3  Subdirector / Subdirectora de Gestión y Operación de Programas
LC4  Jefe / Jefa de Departamento de Programación y Operación de Programas
KA3 Analista de Educación Cívica en Operación de Programas
KA3 Analista de Educación Cívica en Programación de Programas

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Desarrollar e implementar sistemas y procedimientos para la gestión de los programas y proyectos anuales de educación cívica, para asegurar su 
programación y ejecución apegada al cumplimiento de los objetivos de la política vigente en la materia.

FUNCIÓN

1.1 Coadyuvar a la integración de la propuesta de anteproyecto de 
presupuesto de la Dirección de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana.
1.2 Proponer la calendarización para la operación de los programas de 
educación cívica y participación ciudadana, tanto por parte de oficinas 
centrales, como de los órganos desconcentrados, alineada al 
cumplimiento de los cronogramas de definidos para los proyectos 
considerados la política de educación cívica vigente.
1.3 Elaborar la propuesta de lineamientos para el ejercicio de los 
recursos destinados a los programas de educación cívica por parte de 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, para su validación por parte 
de la Dirección Ejecutiva de Administración.
1.4 Dar seguimiento a la aplicación de recursos por parte de los órganos 
desconcentrados para la ejecución de los programas y proyectos de 
educación cívica y participación ciudadana, mediante los esquemas 
establecidos.
1.5 Supervisar el registro de información relacionada con el ejercicio y 
aplicación de los recursos destinados a los proyectos de educación 
cívica.

OBJETIVO 1

Operar los procedimientos para la gestión de los programas y proyectos 
anuales de educación cívica.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar los programas para la prestación de servicio social en las 
Vocalías de Capacitación Electoral y Educación Cívica de las 332 Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas, para la realización de actividades de 
educación cívica y participación ciudadana.
2.2 Coadyuvar en la elaboración de los Lineamientos para la prestación 
de servicio social en las vocalías de capacitación electoral y educación 
cívica de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas.
2.3 Coordinar las gestiones para la radicación de recursos para el 
otorgamiento de becas por prestación de servicio social en los 
programas de educación cívica que se instrumenta a través de los 
órganos desconcentrados.
2.4 Supervisar la elaboración de instrumentos y el procesamiento de 
información derivada de los programas de servicio social, en proyectos 
de educación cívica.
2.5 Implementar esquemas de evaluación de los objetivos formativos de 
dichos programas.

OBJETIVO 2

Diseñar y dar seguimiento a los Programas para la prestación de servicio 
social en las Vocalías de Capacitación Electoral y Educación Cívica, para 
asegurar el involucramiento de jóvenes estudiantes en proyectos de 
educación cívica y participación ciudadan



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

3.1  Elaborar propuestas para incentivar la participación de actores 
externos en el desarrollo de proyectos de educación cívica, de 
conformidad con la normatividad vigente.
3.2  Gestionar los apoyos establecidos en convenios de apoyo y 
colaboración con actores externos para el desarrollo de proyectos de 
educación cívica.
3.3  Ejecutar mecanismos para la rendición de cuentas respecto de los 
apoyos otorgados a actores externos para el cumplimiento de 
compromisos establecidos con el Instituto en materia de educación 
cívica.
3.4  Elaborar informes periódicos sobre avances y resultados de la 
colaboración de actores externos en la implementación de proyectos de 
educación cívica.

OBJETIVO 3

Implementar esquemas de incentivos para el desarrollo de proyectos de 
educación cívica y participación ciudadana por parte de actores externos.

FUNCIÓN

4.1  Colaborar en la coordinación de las gestiones necesarias para la 
operación y logística de eventos de capacitación en materia de 
educación cívica y divulgación de la cultura política democrática.
4.2 Realizar las gestiones necesarias para el pago y traslado de 
ponentes

OBJETIVO 4

Coadyuvar en la realización de eventos de divulgación y capacitación en 
materia de educación cívica y cultura política democrática.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Con las Subdirecciones de área de la Dirección de Educación Cívica y Participación ciudadana, para coordinar la generación de información 
necesaria para la programación y contrataciones necesarias para los proyectos de educación cívica. Con Departamentos de la Subdirección de 
Gestión y Operación de Programas, para coordinar la gestión de los recursos a Juntas Locales y Distritales Ejecutivas para la instrumentación de los 
programas de educación cívica, así como de los apoyos destinados a actores externos. Con personal de la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Enlace Administrativo de la DECEyEC, para coordinar el seguimiento a las solicitudes y gestiones relacionadas con la aplicación de los recursos 
destinados a los programas y proyectos de educación cívica. Con Vocales de Capacitación Electoral y educación Cívica de Juntas Locales y 

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

Distritales Ejecutivas. Adicionalmente con: Organizaciones de la Sociedad Civil. Instituto Nacional de las Mujeres. Académicos y especialistas en 
temas de educación cívica, participación ciudadana y desarrollo de la cultura política. Expertos en la elaboración y diseño de materiales educativos.

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

 Administración Pública,  Administración, Contaduría Pública, Economía o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

APLICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS

3

3

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA  DE OFICINA DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y CONVENIOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL TC3 Director Ejecutivo / Directora Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica
LC4 Jefe / Jefa de Oficina de Relaciones Institucionales y Convenios
KA3 Profesional de Servicios Especializados (Proyectista de Convenios Institucionales)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA

FAMILIA EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Artículo 132).

MISIÓN

Que se provea a la DECEyEC de los convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales que permitan coordinar 
esfuerzos interinstitucionales para el cumplimiento de los proyectos en materia de educación cívica y de la cultura democrática.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar los acuerdos y/o convenios de apoyo y colaboración 
gestionados por la DECEyEC y las juntas locales con instituciones 
públicas, privadas, sociales y académicas, de conformidad con el 
acuerdo del CG, en la materia para instrumentar los proyectos y 
programas de educación cívica y promoción de la cultura democrática 
dirigidos a públicos específicos y a la ciudadanía en general.
1.2 Integrar los proyectos de acuerdo en materia de capacitación 
electoral y educación cívica de conformidad a la normatividad 
institucional.
1.3. Elaborar y revisar los documentos jurídicos y normativos referidos a 
los asuntos de la Dirección Ejecutiva.

OBJETIVO 1

Gestionar los convenios de apoyo y colaboración para el desarrollo de 
programas y/o proyectos en materia de educación cívica, promoción y 
difusión de la cultura democrática. Revisar documentos jurídicos.

FUNCIÓN

2.1 Dar trámite a las solicitudes que realiza la ciudadanía en materia de 
transparencia y acceso a la información, para responder en tiempo y 
forma a las solicitudes remitidas a través del sistema IFESAI.
2.2 Revisar y aprobar la información de los recursos humanos y 
materiales destinados a la atención de solicitudes de transparencia.

OBJETIVO 2

Dar respuesta a las solicitudes de información en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, en los temas 
concernientes a la DECEyEC, para responder oportunamente a la 
ciudadanía.

FUNCIÓN

3.1. Elaborar los contratos y/o convenios para la coedición de 
publicaciones del IFE con diversas instituciones de conformidad con los 
criterios establecidos por la Dirección Ejecutiva.

OBJETIVO 3

Gestionar los contratos y/o convenios para la coedición de publicaciones 
institucionales para la promoción de la participación ciudadana.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Departamento de Relaciones Institucionales y Convenios tiene relación directa a nivel interno con los titulares de las 
direcciones de área de la DECEyEC y el Director Ejecutivo. De igual manera establece relaciones a nivel externo con enlaces de instituciones 
públicas, privadas, sociales y académicas.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Título profesional de nivel licenciatura o equivalente.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencia Política, Administración Pública, Derecho o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años, en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

ATENCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

3

4

4
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CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL TC3   Director Ejecutivo/Directora Ejecutiva de Organización Electoral
SA2   Director/Directora de Estadística y Documentación Electoral
PA3   Subdirector/Subdirectora de Estadística Electoral (Rama Administrativa)
PA3   Subdirector/Subdirectora de Documentación y Materiales Electorales
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Seguimiento y Evaluación de Proyectos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA LOGÍSTICA DE / Y MATERIALES

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la documentación y los materiales electorales se elaboren conforme a la aprobación del CG del INE y se provea lo necesario para su 
almacenamiento, custodia y distribución; que se integren, produzcan y difundan las estadísticas de las elecciones federales, así como se actualice el 
funcionamiento de los sistemas informáticos de la DEOE para su operación en los órganos desconcentrados y oficinas centrales.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar la producción de la documentación y materiales 
electorales, para las elecciones federales, con base en las disposiciones 
legales, normas, políticas, lineamientos, criterios técnicos y metodología 
autorizada al respecto, con el fin de cada casilla, Consejo Distrital y 
Consejo Local cuenten con los insumos necesarios para su 
funcionamiento.
1.2 Supervisar la evaluación de la documentación y materiales 
electorales  de los procesos electorales federales, para conocer su 
funcionalidad y aplicar, en su caso, las modificaciones correspondientes.
1.3 Supervisar la evaluación de los programas, lineamientos y criterios 
utilizados en la producción, almacenamiento, custodia y distribución de 
la documentación y materiales electorales, para obtener información que 
permita elaborar propuestas de mejoramiento a los mismos.
1.4 Coordinar el abastecimiento de recursos y servicios para la 
producción, recepción, almacenamiento y distribución de la 
documentación y materiales electorales, para las elecciones federales. 
1.5 Dirigir el diseño de los formatos y modelos de la documentación 
electoral, para someterlos a la aprobación del CG, por conducto del 
Secretario Ejecutivo.
1.6 Supervisar la elaboración de los modelos de los materiales 
electorales, para darlos a conocer y someterlos a la observación de las 
instancias correspondientes.
1.7 Coordinar la producción, almacenamiento, custodia y distribución de 
la documentación y materiales electorales, conforme a la aprobación del 
CG.
1.8 Establecer relaciones de trabajo con los fabricantes de la 
documentación y los materiales electorales, una vez que se adjudique la 
producción con el propósito de supervisar  la calidad y especificaciones 
establecidas por el INE en cada una de las etapas de producción en sus 
instalaciones.
1.9 Verificar la instalación y operación de la Bodega Central de 
Organización Electoral y las bodegas de los órganos desconcentrados, 
para la recepción, almacenamiento, custodia y distribución de la 
documentación y materiales electorales.
1.10 Organizar la recolección y traslado de los remanentes de líquido 
indeleble de los órganos desconcentrados a oficinas centrales, para su 

OBJETIVO 1

Coordinar la producción, almacenamiento, distribución, custodia y 
evaluación de la documentación y los materiales electorales, conforme a 
los lineamientos establecidos por las instancias superiores.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

desactivación y confinamiento.
1.11 Coordinar la recolección y destrucción de la documentación de las 
elecciones federales, conforme la aprobación del CG del INE, al término 
del proceso federal electoral.
1.12 Coordinar la logística operativa con la Secretaria de la Defensa 
Nacional, Secretaria de la Marina, fuerzas estatales y municipales, para 
la custodia y distribución de la documentación y los materiales 
electorales a los órganos desconcentrados y Bodega Central de 
Organización Electoral.

FUNCIÓN

2.1 Verificar la integración de la estadística de los resultados de las 
elecciones federales, para conocimiento de la ciudadanía, organismos y 
dependencias en general. 
2.2 Coordinar la integración de las estadísticas con la información de las 
bases de datos de los sistemas de la RedINE en sus diversos niveles de 
agregación, para obtener las diferentes temáticas de la estadística.
2.3 Establecer la estrategia para la difusión de las estadísticas en el sitio 
web del INE, en el Atlas Electoral Federal de México y el Prontuario de 
Información Electoral Federal, para conocimiento de la ciudadanía, 
organismos y dependencias en general.

OBJETIVO 2

Dirigir la integración y difusión de la estadística de las elecciones 
federales, para conocimiento de la ciudadanía, organismos y 
dependencias en general.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar el análisis de los requerimientos de los órganos 
desconcentrados y de las oficinas centrales, para la actualización de los 
diversos sistemas que la Dirección Ejecutiva opera a través de la 
RedINE.
3.2 Proponer el desarrollo de los mecanismos, procedimientos y 
sistemas necesarios para la implementación del voto electrónico en las 
elecciones federales.
3.3 Dirigir la evaluación de la funcionalidad y diseño de los sistemas 
informáticos utilizados por la Dirección Ejecutiva en las elecciones 
federales.

OBJETIVO 3

Coordinar la actualización de los sistemas informáticos utilizados por la 
DEOE en las elecciones federales, con base en la evaluación que se 
realice de los mismos.

FUNCIÓN

4.1 Coordinar la administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros adscritos a la Dirección, con el propósito de supervisar y 
evaluar su funcionamiento.
4.2 Elaborar la propuesta de participación de la Dirección referente a las 
Políticas y Programas Generales del INE, Objetivos y Metas 
Programáticas, Indicadores de Seguimiento Estratégicos y de Gestión, 
Evaluación del Desempeño, del Programa Anual de Actividades y el 
Anteproyecto de Presupuesto, para presentarlos a las instancias 
correspondientes.
4.3 Coordinar la actualización y simplificación de los  procesos que se 
llevan a cabo en  cada una de las áreas adscritas a la Dirección para 
mejorar los productos de cada proceso.
4.4 Realizar los informes sobre documentación, materiales electorales, 
estadísticas y sistemas informáticos, para ser presentados por la DEOE 
a la JGE y a los miembros del CG del INE.

OBJETIVO 4

Proporcionar los elementos programáticos y de evaluación, para su 
integración a los programas generales del INE.

FUNCIÓN

5.1 Generar información socialmente útil tomando en cuenta la 
información relevante que posea el área, para responder las solicitudes 
de información que se presenten.
5.2 Someter a consideración de la Unidad Técnica de Servicios de 
Información y Documentación, para su valoración, y en su caso, 
coadyuvar con la CNCS y con la UNICOM, para su presentación y 
diseño en la página de Internet. 
5.3 Actualizar la información útil periódicamente, con el propósito de que 
contribuya a la toma de decisiones de las áreas.

OBJETIVO 5

Integrar la  información socialmente útil, para su publicación en la página 
de Internet.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEPPP, DECEyEC,  DEA, DESPE, DERFE, Dirección de  Operación Regional, Dirección de Planeación y Seguimiento, 
UNICOM y órganos desconcentrados, para el envío y recepción de información técnica, presentación de informes, sistemas informáticos y/o 
evaluaciones.
Relación externa con: Talleres Gráficos de México, para la impresión y producción de la documentación y materiales electorales. Facultad de 
Ingeniería de la UNAM, con Laboratorio Nacional de PROFECO y otros Laboratorios, para la aplicación de pruebas de calidad. Escuela Nacional de 
Ciencias Biológicas del IPN  para fabricar el líquido indeleble, UAM para certificar las características del líquido indeleble.
Ambas con: la DEA y proveedores, para la adquisición de la documentación y materiales electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Educación, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería en 
Computación o Sistemas, Diseño o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo de Subdirección de Área o equivalente.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DESARROLLO DE ESTADÍSTICA ELECTORAL

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

4

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE OPERACIÓN REGIONAL

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL TC3   Director Ejecutivo/Directora Ejecutiva de Organización Electoral
SA2   Director/Directora de Operación Regional
PA3   Subdirector/Subdirectora de Circunscripción Plurinominal
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Seguimiento y Control de Proyectos
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Procesamiento y Análisis de la Información

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA SEGUIMIENTO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la coordinación del seguimiento y la supervisión a las juntas y los consejos locales y distritales del INE a nivel nacional, apoye al cumplimiento 
eficiente y eficaz de los programas y fines del INE.

FUNCIÓN

1.1 Diseñar mecanismos de supervisión a la aplicación de los 
programas, procedimientos y lineamientos en materia de organización 
electoral en los órganos desconcentrados, con base en los acuerdos del 
CG y el COFIPE, para el cumplimiento de sus actividades y el logro de 
los objetivos.
1.2 Elaborar el mecanismo de seguimiento al procedimiento de 
ubicación de las casillas electorales, para garantizar su ejecución con 
base en la normatividad aplicable y los criterios señalados en el manual 
respectivo.
1.3 Proponer el mecanismo de seguimiento al procedimiento de 
aprobación, instalación y funcionamiento de los sistemas de recolección 
de la documentación electoral al término de la jornada electoral, para 
asegurar su realización conforme a la normatividad aplicable y los 
criterios señalados en el manual respectivo.
1.4 Diseñar procedimientos de supervisión a las bodegas de las juntas 
distritales destinadas al resguardo de la documentación y materiales 
electorales, para que cumplan con las normas de seguridad 
establecidas por oficinas centrales.
1.5 Diseñar mecanismos de supervisión a la captura de información en 
los sistemas de la RedINE, en materia de organización electoral, sobre 
el cumplimiento de las actividades para garantizar la certeza y 
oportunidad de los datos registrados por los órganos desconcentrados.
1.6 Elaborar los instrumentos para el seguimiento a la situación legal, 
contractual y de funcionalidad de los inmuebles que ocupan las 
instalaciones de las juntas locales y distritales, para apoyar a que los 
órganos desconcentrados cuenten con inmuebles en condiciones 
óptimas de funcionamiento.
1.7 Coordinar la elaboración de informes nacionales sobre la estructura 
y el funcionamiento de las juntas locales y distritales, para su remisión al 
Director Ejecutivo.
1.8 Proponer el mecanismo de seguimiento a la celebración de las 
sesiones de las juntas locales y distritales y recabar  la documentación 
que se genere en las mismas, para verificar que el cumplimiento de sus 
funciones se apegue a las disposiciones normativas y se cumplan los 
objetivos institucionales.

OBJETIVO 1

Coordinar la supervisión de la integración, instalación y funcionamiento 
de las juntas locales y distritales, para verificar que el cumplimiento de 
sus funciones se apegue a las disposiciones normativas y se cumplan los 
objetivos institucionales.
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FUNCIÓN

2.1 Proponer el mecanismo de seguimiento a la aprobación del número 
y ubicación de casillas, con base en los plazos y requisitos señalados en 
el COFIPE, para su instalación y funcionamiento durante la jornada 
electoral conforme a la normatividad establecida.
2.2 Diseñar mecanismos de supervisión, al entregar a los presidentes de 
mesas directivas de casilla, de la documentación y los materiales 
electorales, para verificar que se realice conforme a lo dispuesto por la 
ley y los lineamientos aplicables.
2.3 Diseñar mecanismos de supervisión a la integración de los 
expedientes de cómputo distrital y su envío a las instancias 
correspondientes, para verificar que se realice conforme a lo dispuesto 
por la ley y los lineamientos aplicables.
2.4 Elaborar mecanismos de supervisión al proceso de acreditación de 
observadores electorales, para verificar su apego a la normatividad e 
informar a las autoridades superiores del INE.
2.5 Proponer mecanismos de supervisión a la integración y 
funcionamiento de los consejos locales y distritales, así como,  las 
resoluciones de pérdida de representación de los partidos políticos, para 
mantener informado al Secretario Ejecutivo del INE.
2.6 Diseñar el procedimiento de seguimiento a la celebración de las 
sesiones de consejos locales y distritales y recabar la documentación 
que se genere en las mismas, para verificar que el cumplimiento de sus 
funciones se apegue a las disposiciones normativas y se cumplan los 
objetivos institucionales.
2.7 Diseñar mecanismos de supervisión al proceso de reclutamiento, 
selección, contratación, capacitación, evaluación y desarrollo de las 
actividades en materia de asistencia electoral que realicen los 
supervisores y capacitadores-asistentes electorales, a fin de verificar 
que en su desempeño cumplan con las funciones asignadas.
2.8 Diseñar los mecanismos de supervisión a la recepción de las boletas 
electorales; el procedimiento de sellado, conteo y agrupamiento de las 
mismas en razón de las cantidades que corresponda al número de 
electores de cada una de las casillas a instalar; y la preparación de la 
documentación y materiales electorales que serán entregados a los 
presidentes de mesas directivas de casilla, para verificar que se realice 
conforme a la normatividad aplicable.
2.9 Elaborar los instrumentos para supervisar la expedición de las 
constancias de candidatos a diputados por el principio de mayoría 
relativa, que hayan obtenido el mayor número de votos, para verificar 
que se efectúe conforme a la normatividad aplicable.
2.10 Coordinar la elaboración de informes nacionales sobre la estructura 
y el funcionamiento de los consejos locales y distritales, para su remisión 
al Director Ejecutivo.

OBJETIVO 2

Coordinar la supervisión de la integración, instalación y funcionamiento 
de los consejos locales y distritales, para verificar que el cumplimiento de 
sus funciones se apegue a las disposiciones normativas y se cumplan los 
objetivos institucionales.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar el proceso de actualización de los documentos normativos 
en materia de organización electoral, que se aplicarán durante el PEF.
3.2 Coordinar la elaboración e implementación del programa de visitas 
de supervisión a las juntas locales y distritales de las entidades 
federativas, para verificar su adecuada integración, funcionamiento y 
cumplimiento de actividades.
3.3 Elaborar el plan de trabajo para la formulación de propuestas de 
establecimiento de oficinas municipales, para el apoyo a las funciones 
de las juntas distritales durante el PEF.
3.4 Coordinar los procedimientos de atención a las solicitudes que 
realice la Unidad de Enlace en materia de transparencia y acceso a la 
información pública correspondientes a la Dirección de Operación 
Regional, y actualizar los índices de información temporalmente 
reservada, para cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
3.5 Proponer los proyectos a integrar en el anteproyecto de presupuesto 
de la Dirección de Operación Regional, para el desarrollo eficiente y 
eficaz de las actividades.
3.6 Coordinar el apoyo a la evaluación normativa de los MSPE de las 32 
juntas locales y aplicar la evaluación jerárquica del personal de la 
Dirección de Operación Regional, para verificar el grado de 
cumplimiento de objetivos y metas planeadas bajo criterios de eficacia y 
eficiencia.
3.7 Coordinar la elaboración del anteproyecto del Calendario Anual de 
Actividades de la Dirección de Operación Regional, para establecer la 
programación de actividades, periodos para su ejecución, responsables 
y las metas a alcanzar.

OBJETIVO 3

Coordinar la supervisión del seguimiento a las actividades de los órganos 
desconcentrados para el desarrollo eficaz y eficiente de las políticas, 
programas y proyectos responsabilidad de la DEOE.
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PERFIL

3.8 Coordinar y participar en la organización de las reuniones nacionales 
de vocales de juntas locales y distritales, en materia de organización 
electoral, para la evaluación y planeación de los procesos electorales 
federales.
3.9 Participar en la planeación, operación y funcionamiento de los 
diferentes sistemas informáticos que se implementen conjuntamente con 
la UNICOM y la Dirección de Estadística y Documentación Electoral, 
para el procesamiento y generación de información oportuna sobre  los 
instrumentos programáticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: personal de la DEOE, de otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas y de las juntas ejecutivas locales y distritales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Educación, Psicología o áreas afines.
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EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo de Subdirección de Área o equivalente.
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PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL TC3   Director Ejecutivo/Directora Ejecutiva de Organización Electoral
SA2   Director/Directora de Planeación y Seguimiento
PA3   Subdirector/Subdirectora de Planeación
PA3   Subdirector/Subdirectora de Seguimiento
PA3   Subdirector/Subdirectora de Evaluación
LC4    Jefe/Jefa de Departamento de Gestión y Control

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que los procesos de planeación, programación, asignación de recursos, seguimiento y evaluación, se realicen a través del uso de bases teóricas y 
metodológicas para el desarrollo eficaz y eficiente de las políticas, planes, programas, proyectos y procedimientos responsabilidad de la DEOE.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar la elaboración del documento de Políticas y Programas de 
la DEOE, para que sirva de directriz de las acciones de la Dirección 
Ejecutiva.
1.2 Coordinar la elaboración del proyecto de Calendario Anual de 
Actividades de la DEOE y lo correspondiente a órganos 
desconcentrados, para establecer la programación de actividades, 
periodos para su ejecución, responsables y las metas a alcanzar.
1.3 Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento, para su utilización como 
elemento de planificación y control de los recursos materiales y 
financieros.
1.4 Coordinar la elaboración de los indicadores estratégicos y de gestión 
de la DEOE, para la medición y evaluación del cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas.
1.5 Proponer el diseño de instrumentos, estimaciones e indicadores, con 
criterios objetivos de equidad, para la planeación y asignación de 
recursos.
1.6 Planificar las medidas para modernizar y simplificar los métodos y 
los procesos de trabajo, como resultado de la evaluación a los 
programas y proyectos, en materia de organización electoral.
1.7 Diseñar las actividades de planeación y seguimiento del PEF, 
conforme a las Políticas y Programas del INE, responsabilidad de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento, para lograr su consecución.
1.8 Planificar el SIJE, para informar de manera permanente y oportuna 
al CG  y a los 332 consejos locales y distritales sobre el desarrollo de la 
jornada electoral.
1.9 Planificar el proyecto de comunicación de las juntas distritales para 
el PEF, y para asegurar la disponibilidad de medios de comunicación 
adecuados y suficientes en las juntas distritales para la jornada electoral 
federal.
1.10 Desarrollar la logística del conteo rápido, para que se recopile y 
transmita la información de las casillas de la muestra al área 
correspondiente.
1.11 Proponer la estimación y distribución de capacitadores-asistentes y 
supervisores electorales, para que las juntas distritales cuenten con el 
personal de campo necesario para el desarrollo del PEF en función de la 
diversidad y heterogeneidad distrital.

OBJETIVO 1

Planificar las políticas, planes, programas, proyectos y procedimientos, en 
materia de organización electoral, para definir objetivos y metas, 
modernizar, simplificar y optimizar los métodos y procesos de trabajo, y 
hacer un uso racional de los recursos.
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1.12 Coordinar la elaboración de los parámetros de eficacia/eficiencia 
(metas), para la evaluación anual y especial del desempeño de los 
MSPE de la Dirección de Planeación y Seguimiento y órganos 
desconcentrados.

FUNCIÓN

2.1 Coordinar la integración y el análisis de la información relativa al 
avance y ejecución del Calendario Anual de Actividades y de los 
procedimientos electorales de la DEOE, para detectar desviaciones en 
su cumplimiento y tomar oportunamente las medidas correctivas 
correspondientes.
2.2 Elaborar los mecanismos de seguimiento sobre la implementación 
de las políticas, planes, programas, proyectos y procedimientos, para la 
detección de desviaciones durante su ejecución.
2.3 Coordinar el procesamiento de los requerimientos de información 
que en materia de transparencia son solicitadas a la Dirección de 
Planeación y Seguimiento, para cumplir con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
2.4 Diseñar los procesos de seguimiento al SIJE, para detectar 
desviaciones en su cumplimiento y tomar oportunamente las medidas 
correctivas correspondientes.
2.5 Diseñar los procesos de seguimiento al proyecto de comunicación de 
las juntas distritales para el PEF, y para asegurar la disponibilidad de 
medios de comunicación adecuados y suficientes en las juntas distritales 
para la jornada electoral federal.
2.6 Coordinar, en su caso, el procesamiento de los requerimientos de 
información que realice la Auditoría Superior de la Federación, en lo 
correspondiente a la DEOE, para cumplir con la normatividad.

OBJETIVO 2

Dirigir la implementación de las políticas, planes, programas, proyectos y 
procedimientos, en materia de organización electoral, que permitan 
detectar desviaciones durante su ejecución, con el objeto de tomar 
oportunamente las medidas correctivas correspondientes.

FUNCIÓN

3.1 Definir líneas de acción para la evaluación de las políticas, 
programas y proyectos de la DEOE, para obtener conclusiones sobre su 
calidad, eficiencia y eficacia, y aplicarlas en la planeación de las mismas.
3.2 Diseñar mecanismos para la evaluación de la asignación de 
recursos durante el PEF, para obtener conclusiones sobre su eficiencia 
y aplicarlas en la planeación de la misma.
3.3 Evaluar técnicamente las propuestas que presenten las juntas 
locales para el establecimiento de oficinas municipales, así como 
proponer los parámetros de la evaluación de las oficinas municipales 
instaladas durante el PEF, para obtener conclusiones sobre su calidad, 
eficiencia y eficacia.
3.4 Proponer los mecanismos para la elaboración y actualización de los 
diagnósticos en las materias socioeconómica, demográfica y electoral, 
para prevenir situaciones que afecten, y generar acciones que mejoren 
los procedimientos en el ámbito de la organización electoral.
3.5 Establecer los procedimientos para la recopilación, sistematización y 
validación de información para realizar los estudios, análisis y 
evaluaciones que le asignen a la Dirección de Planeación y Seguimiento.
3.6 Diseñar los procesos de evaluación del SIJE, para obtener 
conclusiones sobre su calidad, eficiencia y eficacia, y aplicarlas en la 
planeación del mismo en futuros procesos.
3.7 Diseñar los procesos de evaluación del proyecto de comunicación 
de las juntas distritales para el PEF, para asegurar la disponibilidad de 
medios de comunicación adecuados y suficientes en las juntas 
distritales para la jornada electoral federal en futuros procesos.
3.8 Desarrollar los parámetros de la evaluación de los criterios de 
asignación y distribución de los capacitadores-asistentes y supervisores 
electorales, para que las juntas distritales cuenten con el personal de 
campo necesario para el desarrollo del PEF en función de la diversidad 
y heterogeneidad distrital.

OBJETIVO 3

Evaluar la implementación de las políticas, planes, programas, proyectos 
y procedimientos, en materia de organización electoral, para obtener 
conclusiones sobre su calidad, eficiencia y eficacia, y aplicarlas en la 
planeación de las mismas.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5
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PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: personal de la DEOE y de otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de planear, organizar, dar 
seguimiento y evaluar procesos transversales de índole interdisciplinario.
Relación externa con: personal de organismos y empresas especializadas en telecomunicaciones con el fin de proveer de los elementos idóneos y 
necesarios al INE para el desarrollo de la jornada electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o 
Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo de Subdirección de Área o equivalente.
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COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

5

5

5
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CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR/SUBDIRECTORA DE CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL

CÓDIGO

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director/Directora de Operación Regional
PA3 Subdirector/Subdirectora de Circunscripción Plurinominal
LC4 Jefe/Jefa de Departamento de Coordinación  y Seguimiento de Órganos Desconcentrados

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA SEGUIMIENTO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la supervisión de las juntas y los consejos locales y distritales de las entidades federativas correspondientes a la circunscripción, apoye al 
cumplimiento eficiente y eficaz de los programas y fines del INE.

FUNCIÓN

1.1 Organizar los mecanismos de supervisión a la aplicación de los
programas, procedimientos y lineamientos en materia de organización
electoral en los órganos desconcentrados, con base en los acuerdos del 
CG y el COFIPE, para el cumplimiento de sus actividades y el logro de
los objetivos.
1.2 Organizar el mecanismo de seguimiento al procedimiento de
ubicación de las casillas electorales, para que se realice con base en la
normatividad aplicable y los criterios señalados en el manual respectivo.
1.3 Aplicar el mecanismo de seguimiento al procedimiento de
aprobación, instalación y funcionamiento de los mecanismos de
recolección de la documentación electoral al término de la jornada
electoral, para que se realice con base en la normatividad aplicable y los 
criterios señalados en el manual respectivo.
1.4 Organizar los procedimientos de supervisión a las bodegas de las
juntas distritales destinadas al resguardo de la documentación y
materiales electorales, para que cumplan con las normas de seguridad
establecidas por oficinas centrales.
1.5 Organizar los mecanismos de supervisión a la captura de
información en los sistemas de la RedINE, por parte de los órganos
desconcentrados, sobre el cumplimiento de las actividades, en materia
de organización electoral, para asegurar la certeza y oportunidad de los
datos registrados por las juntas.
1.6 Instrumentar el seguimiento a la situación legal, contractual y de
funcionalidad de los inmuebles que ocupan las instalaciones de las
juntas locales y distritales, para apoyar a que los órganos
desconcentrados cuenten con inmuebles en condiciones óptimas de
funcionamiento.
1.7 Supervisar la elaboración de informes sobre la estructura y el
funcionamiento de las juntas locales y distritales de la circunscripción
plurinominal, para su remisión a la Dirección de Operación Regional.
1.8 Aplicar el mecanismo de seguimiento a la celebración de las
sesiones de las juntas locales y distritales y recabar la documentación
que se genere en las mismas, para verificar que el cumplimiento de sus
funciones se apegue a las disposiciones normativas

OBJETIVO 1

Supervisar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas
locales y distritales, para verificar que el cumplimiento de sus funciones 
se apegue a las disposiciones normativas y se cumplan los objetivos
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FUNCIÓN

2.1 Instrumentar los mecanismos de seguimiento a la aprobación del
número y ubicación de casillas, con base en los plazos y requisitos
señalados en el COFIPE, para su instalación y funcionamiento durante
la jornada electoral conforme a la normatividad establecida.
2.2 Organizar los mecanismos de supervisión, al entregar a los
presidentes de mesas directivas de casilla, de la documentación y los
materiales electorales, para verificar que se realice conforme a lo
dispuesto por la Ley y los lineamientos aplicables.
2.3 Organizar los mecanismos de supervisión a la integración de los
expedientes de cómputo distrital y su envío a las instancias
correspondientes, para verificar que se realice conforme a lo dispuesto
por la Ley y los lineamientos aplicables.
2.4 Instrumentar los mecanismos de supervisión al proceso de
acreditación de observadores electorales, para verificar su apego a la
normatividad e informar a las autoridades superiores del INE.
2.5 Aplicar los mecanismos de supervisión a la integración y
funcionamiento de los consejos locales y distritales, así como sobre las
resoluciones de pérdida de representación de los partidos políticos, para 
mantener informado al Secretario Ejecutivo del INE.
2.6 Organizar el procedimiento de seguimiento a la celebración de las
sesiones de consejos locales y distritales y recabar la documentación
que se genere en las mismas, para verificar que el cumplimiento de sus
funciones se apegue a las disposiciones normativas y se cumplan los
objetivos institucionales.
2.7 Instrumentar mecanismos de supervisión al proceso de
reclutamiento, selección, contratación, capacitación, evaluación y
desarrollo de las actividades en materia de asistencia electoral que
realicen los supervisores y capacitadores-asistentes electorales, a fin de 
verificar que en su desempeño cumplan con las funciones asignadas.
2.8 Aplicar los mecanismos de supervisión a la recepción de las boletas
electorales; el procedimiento de sellado, conteo y agrupamiento de las
mismas en razón de las cantidades que corresponda al número de
electores de cada una de las casillas a instalar; y la preparación de la
documentación y materiales electorales que serán entregados a los
presidentes de mesas directivas de casilla, para verificar que se realice
conforme a la normatividad aplicable.
2.9 Instrumentar la supervisión a la expedición de las constancias de
mayoría a las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de
mayoría relativa, que hayan obtenido el mayor número de votos, para
verificar que se efectúe conforme a la normatividad aplicable.
2.10 Supervisar la elaboración de informes sobre la estructura y el
funcionamiento de los consejos locales y distritales de la circunscripción 
plurinominal, para su remisión a la Dirección de Operación Regional.

OBJETIVO 2

Supervisar la integración, instalación y funcionamiento de los consejos 
locales y distritales, para verificar que el cumplimiento de sus funciones 
se apegue a las disposiciones normativas y se cumplan los objetivos

FUNCIÓN

3.1 Supervisar la actualización de los documentos normativos en
materia de organización electoral, que aplicarán durante el PEF.
3.2 Elaborar e implementar el programa de visitas de supervisión a las
juntas locales y distritales de las entidades federativas, para verificar su 
adecuada integración, funcionamiento y cumplimiento de actividades.
3.3 Instrumentar el plan de trabajo para la elaboración de propuestas de
establecimiento de oficinas municipales, para el apoyo a las funciones
de las juntas distritales durante el PEF.
3.4 Instrumentar los procedimientos de atención a las solicitudes que
realice la Unidad de Enlace en materia de transparencia y acceso a la
información pública correspondientes a la Dirección de Operación
Regional, y actualizar los índices de información temporalmente
reservada, para cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.
3.5 Apoyar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la
Dirección de Operación Regional, para el desarrollo eficiente y eficaz de
las actividades.
3.6 Apoyar la evaluación normativa de los MSPE de las juntas locales y
aplicar la evaluación jerárquica del personal de la circunscripción
plurinominal, para verificar el grado de cumplimiento de objetivos y
metas planeadas bajo criterios de eficacia y eficiencia.
3.7 Proponer los objetivos operativos a incluir en el proyecto de la  
Planeación Táctica de la Dirección de Operación Regional, para 
establecer su programación, periodos para su ejecución, responsables y 
las metas a alcanzar.
3.8 Apoyar y participar en la organización de las reuniones nacionales
de vocales de juntas locales y distritales, en materia de organización 

OBJETIVO 3

Supervisar el seguimiento a las actividades de los órganos
desconcentrados para el desarrollo eficaz y eficiente de las políticas,
programas y proyectos responsabilidad de la DEOE.
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PERFIL

electoral para la evaluación y planeación de los procesos electorales
federales.
3.9 Participar en la planeación, operación y funcionamiento de los
diferentes sistemas informáticos que se implementen conjuntamente con 
la UNICOM y la Dirección de Estadística y Documentación Electoral,
para el procesamiento y generación de información oportuna sobre los
instrumentos programáticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEOE, otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas y juntas locales y distritales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Educación, Psicología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo de Jefatura de Departamento o equivalente.
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COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

5

4
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PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2   Director/Directora de Estadística y Documentación Electoral
PA3   Subdirector/Subdirectora de Documentación y Materiales Electorales
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Almacenamiento y Distribución
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Documentación Electoral
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Materiales Electorales
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Control y Apoyo Logístico

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA LOGÍSTICA DE / Y MATERIALES

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la documentación y los materiales electorales se elaboren conforme lo aprobado por el CG y se provea lo necesario para su producción, 
almacenamiento, custodia y distribución a los órganos desconcentrados, para las elecciones federales.

FUNCIÓN

1.1 Establecer mecanismos para evaluar la funcionalidad de la 
documentación y los materiales electorales en cada una de las etapas 
de los procesos de producción, almacenamiento, custodia y distribución, 
para sus posibles mejoras.
1.2 Coordinar la evaluación de la funcionalidad de la documentación y 
materiales electorales en las elecciones federales, para obtener 
información que permita elaborar propuestas de mejoramiento a los 
mismos.
1.3 Elaborar los informes sobre las actividades realizadas para aportar 
elementos que permitan a las instancias correspondientes, tomar las 
decisiones respectivas.

OBJETIVO 1

Evaluar los programas, lineamientos  y criterios utilizados en la 
elaboración y producción de la documentación y materiales electorales en 
las  elecciones federales, para obtener información que permita elaborar 
propuestas de mejora a los mismos.

FUNCIÓN

2.1 Controlar la elaboración de los diseños y modelos de la 
documentación y los materiales electorales, para su presentación y/o 
aprobación a las instancias superiores.
2.2 Supervisar que la producción de la documentación y materiales 
electorales, para las elecciones federales se realice conforme a las 
disposiciones legales, normas y criterios técnicos, lineamientos y 
metodología aplicables.
2.3 Organizar la instalación y operación de la Bodega Central de 
Organización Electoral, para la recepción, almacenamiento, custodia y 
distribución de la documentación y materiales electorales a las juntas 
locales y distritales.
2.4 Coordinar la destrucción de la documentación de las elecciones 
federales al término del proceso federal electoral para dar cumplimiento 
a las normas y lineamientos establecidos.

OBJETIVO 2

Coordinar la elaboración, producción, almacenamiento, custodia  y 
distribución oportuna de  la documentación y los materiales electorales 
aprobados, para las elecciones federales.

FUNCIÓN

3.1 Controlar la logística en la producción, almacenamiento, custodia y 
distribución de los documentos y materiales electorales para su entrega 
oportuna a las mesas directivas de casilla.
3.2 Coordinar con las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, y 
fuerzas de seguridad estatales y municipales, la logística para la 
custodia y traslado de las boletas, actas, documentación y materiales 
electorales a los órganos desconcentrados.
3.3 Coordinar la recolección y el traslado de los remanentes del líquido 

OBJETIVO 3

Supervisar el abastecimiento de recursos y servicios para la producción, 
recepción, almacenamiento y distribución de la documentación y 
materiales electorales, para las elecciones federales.
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PERFIL

indeleble de las elecciones federales, de los órganos desconcentrados a 
oficinas centrales para su desactivación y confinamiento, conforme a lo 
autorizado por las instancias correspondientes.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: DEPPP, DECEyEC, DEA, DESPE, DERFE, Dirección de  Operación Regional, Dirección de Planeación y Seguimiento, y 
órganos desconcentrados, para el envío y recepción de información técnica, presentación de  informes, y/o evaluaciones.
Relación externa con: Talleres Gráficos de México, para la impresión y producción de la documentación y materiales electorales, la Facultad de 
Ingeniería de la UNAM, el Laboratorio Nacional de PROFECO y laboratorios, para la aplicación de pruebas de calidad, Escuela Nacional de Ciencias 
Biológicas del IPN  para fabricar el líquido indeleble, y UAM para certificar las características del líquido indeleble.
Ambas con DEA y proveedores para la adquisición de la documentación y materiales electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Educación, Actuaría, Matemáticas, 
Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Diseño o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo de Jefatura de Departamento o equivalente.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES ELECTORALES

DISTRIBUCION DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE EVALUACIÓN

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2   Director/Directora de Planeación y Seguimiento
PA3   Subdirector/Subdirectora de Evaluación
CL4   Jefe/Jefa de Departamento de Evaluación de Programas y Procedimientos Electorales
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Evaluación de Organos Desconcentrados Locales y Distritales
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Análisis de Información

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la evaluación de la implementación de los planes, programas, proyectos y procedimientos, en materia de organización electoral, sirva para 
obtener conclusiones sobre su eficiencia y eficacia, y para definir líneas de acción que permitan mejorarlos.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para la 
evaluación de los programas y procedimientos en materia de 
organización electoral, para medir el logro de los objetivos y metas 
establecidas.
1.2 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para la 
sistematización y el análisis de información generada por otras áreas del 
INE, para complementar la evaluación de las actividades en materia de 
organización electoral.
1.3 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para el 
procesamiento y el análisis de la información contenida en los sistemas 
de la RedINE que se implementen durante el PEF, en el ámbito de la 
organización electoral, para generar líneas de acción.
1.4 Supervisar la evaluación del método de asignación de capacitadores-
asistentes y supervisores electorales, para generar líneas de acción que 
mejoren el método en los próximos procesos electorales.
1.5 Supervisar la evaluación de los resultados del SIJE, para generar 
líneas de acción que mejoren el sistema en los próximos procesos 
electorales.
1.6 Supervisar la evaluación de la logística del conteo rápido, para 
generar líneas de acción que mejoren la logística en los próximos 
procesos electorales.

OBJETIVO 1

Diseñar la evaluación de los programas y procedimientos, en materia de 
organización electoral, para medir el logro de los objetivos y metas 
establecidas, así como generar líneas de acción para incrementar su 
eficiencia y eficacia.

FUNCIÓN

2.1 Proponer mecanismos e instrumentos de evaluación de las 
actividades en materia de organización electoral, para generar líneas de 
acción.
2.2 Desarrollar la metodología para el procesamiento y el análisis de 
información sobre las actividades en materia de organización electoral.
2.3 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para la 
elaboración de productos cartográficos y apoyar las propuestas de 
asignación de recursos en las actividades inherentes a organización 
electoral.
2.4 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para el 
análisis de consistencia de la información estadística generada por la 
Dirección de Planeación y Seguimiento, para incrementar la precisión de 
las evaluaciones que la utilicen.
2.5 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para la 

OBJETIVO 2

Proponer técnicas para evaluar los programas y procedimientos, en 
materia de organización electoral, y asegurar la obtención de 
conclusiones que permitan generar líneas de acción para incrementar su 
eficiencia y eficacia.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

evaluación conceptual y técnica de la información estadística y de tipo 
administrativo sobre los recursos de las juntas locales y distritales, para 
generar líneas de acción.
2.6 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para la 
evaluación de los planes, programas, proyectos y procedimientos, en 
materia de organización electoral, para obtener conclusiones sobre su 
eficiencia y eficacia, y definir líneas de acción que permitan mejorarlos.

FUNCIÓN

3.1 Proponer el diseño de instrumentos de recopilación de información y 
la elaboración de lineamientos técnicos para su aplicación.
3.2 Desarrollar la generación y actualización de bases de datos 
socioeconómicas, demográficas y electorales, para la generación de 
diagnósticos.
3.3 Diseñar muestras probabilísticas para apoyar técnicamente a los 
proyectos de la DEOE.
3.4 Diseñar tipologías, índices e indicadores para clasificar a los distritos 
electorales en materia de organización electoral.
3.5 Supervisar la evaluación sobre el desarrollo de las actividades de los 
órganos desconcentrados, en el ámbito de la Dirección de Planeación y 
Seguimiento, para determinar si se apegaron a los lineamientos y 
procedimientos establecidos.
3.6 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para 
evaluar técnicamente las propuestas y el establecimiento de oficinas 
municipales, y la evaluación de las oficinas municipales instaladas 
durante el PEF, para obtener conclusiones sobre su calidad, eficiencia y 
eficacia.
3.7 Supervisar la evaluación de los procedimientos de asignación de 
recursos a los órganos desconcentrados, en el ámbito de la Dirección de 
Planeación y Seguimiento, durante el PEF, para generar líneas de 
acción.

OBJETIVO 3

Diseñar muestras probabilísticas y elaborar diagnósticos en las materias 
socioeconómica, demográfica y electoral, para contribuir a la evaluación 
de proyectos de la DEOE.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEOE y otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del Instituto, con el objeto de evaluar procesos transversales de 
índole interdisciplinario.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo de Jefatura de Departamento o equivalente.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

5

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

4

5

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2   Director/Directora de Planeación y Seguimiento
PA3   Subdirector/Subdirectora de Planeación
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Planeación Estratégica
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Procedimientos Electorales
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Programación y Presupuestación

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que los procesos de planeación, programación y asignación de recursos, se realicen a través del uso de bases teóricas y metodológicas para el 
desarrollo eficaz y eficiente de las políticas, planes, programas, proyectos y procedimientos responsabilidad de la DEOE.

FUNCIÓN

1.1 Desarrollar y supervisar la elaboración de las estrategias para el 
documento de Políticas y Programas de la DEOE, para que sirva de 
directriz de las acciones de la Dirección Ejecutiva.
1.2 Definir los indicadores estratégicos y de gestión de la DEOE, para la 
medición y evaluación del cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas.
1.3 Proponer y supervisar la implementación del plan de trabajo para 
modernizar y simplificar los métodos y los procesos de trabajo, como 
resultado de la evaluación a los programas y proyectos electorales, en 
materia de organización electoral.
1.4 Supervisar la elaboración y actualización de diagnósticos en las 
materias socioeconómica, demográfica y electoral, para prevenir 
situaciones que afecten y generar acciones que mejoren los 
procedimientos en el ámbito de la organización electoral.
1.5 Planificar las actividades específicas del PEF, conforme a las 
Políticas y Programas del INE, responsabilidad de la Dirección de 
Planeación y Seguimiento, para definir las estrategias para su 
consecución.
1.6 Planificar las actividades del SIJE, para informar de manera 
permanente y oportuna al CG del INE y a los 332 consejos locales y 
distritales sobre el desarrollo de la jornada electoral.
1.7 Elaborar y supervisar el desarrollo del plan de trabajo para la 
implementación del proyecto de comunicación de las juntas distritales 
para el PEF, para asegurar la disponibilidad de medios de comunicación 
adecuados y suficientes en las juntas distritales para la jornada electoral 
federal.
1.8 Elaborar y supervisar el desarrollo del plan de trabajo para la 
implementación de la logística de campo del conteo rápido, para que se 
recopile y transmita la información de las casillas de la muestra al área 
correspondiente.
1.9 Definir los parámetros de eficacia/eficiencia (metas), para la 
evaluación anual y especial del desempeño de los MSPE de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento y órganos desconcentrados.
1.10 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para el 
procesamiento de los requerimientos de información que realice la 
Auditoría Superior de la Federación, en lo correspondiente a la DEOE, 
para cumplir con la normatividad.

OBJETIVO 1

Planificar las políticas, planes, programas, proyectos y procedimientos, en 
materia de organización electoral, para definir objetivos y metas, a través 
de la modernización, la simplificación y la optimización de los métodos y 
procesos de trabajo.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

2.1 Diseñar el proyecto de Calendario Anual de Actividades de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento y la integración correspondiente 
a la DEOE y  órganos desconcentrados, para establecer la 
programación de actividades, periodos para su ejecución, responsables 
y las metas a alcanzar.
2.2 Programar las actividades específicas del PEF, conforme a las 
políticas y programas del INE, responsabilidad de la Dirección de 
Planeación y Seguimiento, para definir los periodos de ejecución.
2.3 Elaborar y supervisar el desarrollo del plan de trabajo para la 
implementación del SIJE, para su ejecución en las diversas etapas.
2.4 Elaborar y supervisar el desarrollo del plan de trabajo para la 
implementación del proyecto de comunicación de las juntas distritales 
para el PEF, y asegurar la disponibilidad de medios de comunicación 
adecuados y suficientes en las juntas distritales para la jornada electoral 
federal.
2.5 Programar las actividades de la logística del conteo rápido, para que 
se recopile y transmita la información de las casillas de la muestra al 
área correspondiente.

OBJETIVO 2

Planificar la definición de estructuras programáticas, metas, plazos, 
responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro 
de las políticas, programas y proyectos, en materia de organización 
electoral.

FUNCIÓN

3.1 Desarrollar la aportación de la Dirección de Planeación y 
Seguimiento al anteproyecto de presupuesto de la Dirección Ejecutiva, 
que se utilizará como elemento de planificación y control de los recursos 
materiales y financieros.
3.2 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para el 
diseño de instrumentos, estimaciones e indicadores, con criterios 
objetivos de equidad, para la planeación y asignación de recursos.
3.3 Diseñar la logística para la asignación de recursos para las 
actividades específicas del PEF, y cumplir con las políticas y programas 
del INE, responsabilidad de la Dirección de Planeación y Seguimiento.
3.4 Diseñar la logística para la asignación de recursos para el SIJE, y 
asegurar su funcionamiento durante la jornada electoral.
3.5 Diseñar la logística para la asignación de recursos al proyecto de 
comunicación de las juntas distritales para el PEF, y asegurar la 
disponibilidad de medios de comunicación adecuados y suficientes en 
las juntas distritales para la jornada electoral federal.
3.6 Diseñar la logística para la asignación de recursos al proyecto del 
conteo rápido, para que se recopile y transmita la información de las 
casillas de la muestra al área correspondiente.

OBJETIVO 3

Asignar recursos en materia de organización electoral, a través de 
mecanismos y procedimientos guiados y sustentados en criterios de 
objetividad, equidad y transparencia, para hacer un uso racional de los 
mismos.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEOE y  otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de planear y organizar procesos 
transversales de índole interdisciplinario.
Relación externa con: personal de organismos y empresas especializadas en telecomunicaciones con el fin de proveer de los elementos idóneos y 
necesarios al INE para el desarrollo de la jornada electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo de Jefatura de Departamento o equivalente.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

5

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE SEGUIMIENTO

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2   Director/Directora de Planeación y Seguimiento
PA3   Subdirector/Subdirectora de Seguimiento
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Control de Programas y Procedimientos
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Información y Seguimiento

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que el seguimiento a la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos, en materia de organización electoral, sirva para detectar 
posibles desviaciones en su cumplimiento, con el propósito de implementar con oportunidad las medidas correctivas correspondientes.

FUNCIÓN

1.1 Desarrollar mecanismos para el control y seguimiento del calendario 
anual de actividades y de los procedimientos desarrollados por la DEOE 
y las juntas locales y distritales.
1.2 Supervisar la integración, sistematización y verificación del avance 
en el cumplimiento de las actividades programadas por la DEOE y lo 
correspondiente a los órganos desconcentrados, para detectar 
desviaciones y plantear medidas correctivas.
1.3 Proponer estrategias para atender inconsistencias u omisiones 
detectadas durante el control a los procedimientos, en materia de 
organización electoral.
1.4 Supervisar el registro del inventario de mobiliario y equipo de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento, para llevar control sobre los 
activos fijos.
1.5 Supervisar la actualización de las disposiciones normativas en 
materia de organización electoral en el compendio electrónico 
NormaIFE, para asegurar que cuente con los documentos normativos 
vigentes.
1.6 Elaborar y supervisar el desarrollo del plan de trabajo para el 
seguimiento a la implementación de los procedimientos electorales en 
las distintas etapas del PEF para identificar desviaciones y proponer 
oportunamente soluciones.
1.7 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para el 
seguimiento al SIJE, para informar de manera permanente y oportuna al 
CG del INE y a los 332 consejos locales y distritales sobre el desarrollo 
de la jornada electoral.
1.8 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para el 
seguimiento al proyecto de comunicación de las juntas distritales, para 
asegurar la disponibilidad de medios de comunicación adecuados y 
suficientes en las juntas distritales para la jornada electoral federal.
1.9 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para el 
seguimiento a la logística del conteo rápido, para que se recopile y 
transmita la información de las casillas de la muestra al área 
correspondiente.

OBJETIVO 1

Controlar los planes, programas, proyectos y procedimientos, en materia 
de organización electoral, para dar cumplimiento a la programación de 
actividades de la DEOE.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

2.1 Supervisar la integración, sistematización y validación de la 
información derivada de la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos, en el ámbito de organización electoral, para 
realizar los informes trimestrales y anual de actividades, el avance físico 
y los indicadores estratégicos y de gestión.
2.2 Diseñar herramientas informáticas, para el procesamiento y 
generación de información oportuna sobre la implementación de los 
instrumentos programáticos, en el ámbito de la organización electoral.
2.3 Elaborar los mecanismos para la atención de los requerimientos de 
información que en materia de transparencia son solicitadas a la 
Dirección de Planeación y Seguimiento, para cumplir con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
2.4 Elaborar y supervisar la implementación del plan de trabajo para el 
seguimiento a la información que genera la DEOE y los órganos 
desconcentrados durante el PEF, para informar a las instancias 
correspondientes.

OBJETIVO 2

Supervisar que el procesamiento de la información sobre el desarrollo de 
los planes, programas, proyectos y procedimientos, en materia de 
organización electoral, sirva para generar información para la toma 
oportuna de decisiones.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEOE y otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de dar seguimiento a procesos transversales 
de índole interdisciplinario.

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo de Jefatura de Departamento o equivalente.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

4

4

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Documentación y Materiales Electorales
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Almacenamiento y Distribución

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA LOGÍSTICA DE / Y MATERIALES

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la documentación y materiales electorales se reciban, clasifiquen, almacenen y se distribuyan a los órganos desconcentrados del INE,  para las 
elecciones federales.

FUNCIÓN

1.1 Instalar la Bodega Central de Organización Electoral con base en las 
disposiciones legales, normas y criterios técnicos, lineamientos y 
metodología aplicables.
1.2 Verificar que las bodegas de las juntas cumplan las normas y 
lineamientos de seguridad establecidas por las áreas centrales en 
relación a su acondicionamiento, a los sistemas de seguridad y los 
métodos de organización y control del almacén, para garantizar el 
resguardo de la documentación y materiales electorales.
1.3 Evaluar la funcionalidad de la Bodega Central de Organización y 
demás bodegas electorales, para obtener información que permita la 
optimización en su manejo y control.
1.4 Supervisar la selección y acondicionamiento de la Bodega Central  
de Organización Electoral destinada a la recepción, almacenamiento y 
distribución de la documentación y materiales electorales.

OBJETIVO 1

Instalar la Bodega Central de Organización Electoral y dar seguimiento a 
la instalación de las estatales y distritales, para tener espacios 
acondicionados que permitan el suministro de la documentación y 
materiales electorales.

FUNCIÓN

2.1 Controlar la recepción de la documentación y materiales electorales 
en óptimas condiciones de calidad y en los plazos establecidos para su 
almacenamiento adecuado.
2.2 Supervisar el buen estado de los documentos y materiales 
electorales que son enviados a la bodega para su resguardo y 
distribución.
2.3 Coordinar la correcta clasificación de los documentos y materiales 
electorales para su distribución a los órganos desconcentrados.
2.4 Aplicar medidas de control interno a fin de garantizar la operación de 
la bodega y la seguridad del material resguardado.
2.5 Organizar el manejo y acomodo óptimo del material en el espacio 
destinado para su almacenamiento y resguardo.

OBJETIVO 2

Operar la Bodega Central de Organización Electoral, para optimizar el 
manejo de los documentos y materiales electorales.

FUNCIÓN

3.1 Supervisar que los recursos y servicios necesarios para la 
distribución de la documentación y materiales electorales sean 
entregados oportunamente, permitiendo generar condiciones necesarias 
para llevar a cabo las elecciones federales.
3.2 Actualizar los programas, manuales y lineamientos que regulan el 
almacenamiento y distribución de los documentos y materiales 
electorales, para su utilización y aplicación en las elecciones federales.

OBJETIVO 3

Coordinar la salida y distribución oportuna de la documentación y 
materiales electorales a los órganos desconcentrados del INE, para las 
elecciones federales.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

3.3 Elaborar y mantener actualizados los controles y registros de los 
movimientos de entradas, existencias y salidas de los documentos y 
materiales electorales, para su información a las instancias 
correspondientes.
3.4 Elaborar la documentación técnico-administrativa requerida para el 
proceso de licitación pública del Programa de Distribución de 
Documentación y Materiales Electorales a fin de contar con los 
transportes adecuados. 
3.5 Definir las rutas de distribución terrestre, aérea o marítima, 
cuantificar los volúmenes y peso y determinar los transportes necesarios 
para cada una de las etapas de envío de la documentación y materiales 
electorales por entidad federativa, para  integrarlas al Programa de 
Distribución de Documentación y Materiales Electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Dirección de Operación Regional y juntas locales y  distritales, para el envío y recepción de información.
Relación externa con: Talleres Gráficos de México, para la recepción de la documentación y materiales electorales.
Ambas con: la DEA y proveedores, para la licitación del transporte de la documentación y materiales electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Educación, Actuaría, Matemáticas, 
Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Diseño, Artes Visuales o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ALMACENAMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORAL

DISTRIBUCION DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

5

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Evaluación
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Análisis de Información

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que las técnicas utilizadas en los programas y procedimientos así como en la correspondiente evaluación, en materia de organización electoral, 
aseguren la obtención de conclusiones que permitan generar líneas de acción para incrementar su eficiencia y eficacia.

FUNCIÓN

1.1 Implementar los mecanismos e instrumentos de evaluación de las 
actividades en materia de organización electoral, para generar líneas de 
acción.
1.2 Procesar y analizar la información sobre las actividades en materia 
de organización electoral, para atender oportunamente las solicitudes de 
información.
1.3 Elaborar productos cartográficos para apoyar las propuestas de 
asignación de recursos en las actividades inherentes a organización 
electoral.
1.4 Analizar la consistencia de la información estadística generada por 
la Dirección de Planeación y Seguimiento, para incrementar la precisión 
de las evaluaciones que la utilicen.
1.5 Evaluar conceptual y técnicamente la información estadística y de 
tipo administrativo sobre los recursos de las juntas locales y distritales, 
para generar líneas de acción.
1.6 Instrumentar el programa de evaluación de los planes, programas, 
proyectos y procedimientos en materia de organización electoral, para 
obtener conclusiones sobre su eficiencia y eficacia, y la definición de 
líneas de acción que permitan mejorarlos.
1.7 Diseñar y elaborar muestras probabilísticas para apoyar 
técnicamente a los proyectos de la DEOE.
1.8 Participar en el ámbito de análisis de información, en la evaluación 
de los programas y procedimientos, en materia de organización 
electoral, para obtener conclusiones sobre su eficiencia y eficacia e 
implementar líneas de acción que permitan mejorarlos.
1.9 Colaborar, en el ámbito de análisis de información, en la 
sistematización y análisis de la información generada por otras áreas del 
INE, para complementar la evaluación de las actividades en materia de 
organización electoral.
1.10 Participar en la elaboración y actualización de tipologías, índices e 
indicadores para clasificar a los distritos electorales en materia de 
organización electoral.

OBJETIVO 1

Elaborar herramientas para la evaluación de los programas y 
procedimientos, en materia de organización electoral, para asegurar la 
obtención de conclusiones que permitan generar líneas de acción que 
permitan incrementar su eficiencia y eficacia.

FUNCIÓN

2.1 Implementar los mecanismos e instrumentos de evaluación de las 
actividades del PEF, en materia de organización, para generar líneas de 
acción.

OBJETIVO 2

Elaborar herramientas para la evaluación de los programas y 
procedimientos del PEF, en materia de organización electoral, para 
asegurar la obtención de conclusiones para generar líneas de acción que 



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

2.2 Procesar y analizar la información sobre las actividades del PEF, en 
materia de organización electoral, para generar líneas de acción.
2.3 Elaborar los productos cartográficos para apoyar las propuestas de 
asignación de recursos para el PEF, en las actividades inherentes a 
organización electoral.
2.4 Analizar la consistencia de la información estadística generada 
durante el PEF por la Dirección de Planeación y Seguimiento, para 
incrementar la precisión de las evaluaciones que la utilicen.
2.5 Evaluar conceptual y técnicamente la información estadística y de 
tipo administrativo del PEF, sobre los recursos de las juntas locales y 
distritales, para generar líneas de acción.
2.6 Instrumentar el programa de evaluación de los planes, programas, 
proyectos y procedimientos del PEF, en materia de organización 
electoral, para obtener conclusiones sobre su eficiencia y eficacia, y la 
definición de líneas de acción que permitan mejorarlos.
2.7 Diseñar y elaborar muestras probabilísticas para apoyar 
técnicamente a los proyectos de la DEOE durante el PEF.
2.8 Colaborar, en el ámbito de análisis de información, en la evaluación 
de los resultados del SIJE, para generar líneas de acción que mejoren el 
sistema en los próximos procesos electorales.
2.9 Apoyar, en el ámbito de análisis de información, en la evaluación del 
método de asignación de capacitadores-asistentes y supervisores 
electorales, para generar líneas de acción que mejoren el método en los 
próximos procesos electorales.
2.10 Participar, en el ámbito de análisis de información, en la evaluación 
de la logística del conteo rápido, para generar líneas de acción que 
mejoren la logística en los próximos procesos electorales.
2.11 Colaborar, en el ámbito de análisis de información, en el diseño de 
instrumentos de recopilación de información y la elaboración de 
lineamientos técnicos para su aplicación, durante el PEF.
2.12 Apoyar, en el ámbito de análisis de información, en la generación y 
actualización de bases de datos socioeconómicas, demográficas y 
electorales, para la generación de diagnósticos para el PEF.

permitan incrementar su eficiencia y eficacia.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  la DEOE y otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de dar seguimiento a procesos transversales 
de índole interdisciplinario.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Estadística Electoral
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Análisis Estadístico

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la información de los sistemas de la DEOE se analice y valide, para la integración y difusión de estadísticas electorales federales.

FUNCIÓN

1.1 Integrar las estadísticas electorales conforme a  las disposiciones 
legales, normas y lineamientos correspondientes, para su difusión.
1.2 Analizar la evaluación del diseño y funcionamiento de los sistemas 
informáticos utilizados en los procesos electorales federales, para 
proponer mejoras en su diseño que permitan una forma más funcional 
de difundir la información.
1.3 Analizar  los sistemas informáticos de la Dirección Ejecutiva para 
identificar información viable de publicar y difundir sobre estadística 
electoral.
1.4 Analizar la información producida durante el desarrollo de ejercicios 
y pruebas de los sistemas informáticos que opera la Dirección Ejecutiva 
en la RedINE para proponer modificaciones en su diseño que permitan 
una mejor funcionalidad durante su funcionamiento.
1.5 Revisar la consistencia de la información procesada para la 
publicación de estadísticas  electorales.

OBJETIVO 1

Analizar la información de los sistemas para la presentación de la 
estadística electoral federal.

FUNCIÓN

2.1 Diseñar tablas, gráficas y cartografías de  los resultados electorales 
federales, para su presentación en diferentes medios.
2.2 Diseñar y elaborar documentos sobre temáticas y estadísticas de los 
procesos electorales federales para su difusión en diferentes medios.
2.3 Analizar los resultados electorales federales con base en indicadores 
estadísticos para la elaboración de información que permita un 
conocimiento integral de dichos resultados.

OBJETIVO 2

Analizar  los resultados  de cada elección federal, para diseñar y difundir 
información histórica y comparativa.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEOE, DERFE, DECEyEC,  Dirección de Operación Regional, Dirección de Planeación y Seguimiento, la UNICOM y juntas 
locales y distritales,  para la integración de bases de datos.
Relación externa con: organismos estatales electorales y TEPJF para la confirmación e intercambio de información de bases de datos y demás 
productos estadísticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Educación, Actuaría, Matemáticas, 
Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Diseño, Artes Visuales o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

5

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DESARROLLO DE ESTADÍSTICA ELECTORAL

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Seguimiento
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Control de Programas y Procedimientos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que el control de los planes, programas, proyectos y procedimientos sirva para dar cumplimiento a la programación de la DEOE.

FUNCIÓN

1.1 Implementar mecanismos para el control y seguimiento del 
calendario anual de actividades y de los procedimientos desarrollados 
por la DEOE y las juntas locales y distritales.
1.2 Integrar, sistematizar y verificar el avance en el cumplimiento de las 
actividades programadas por la DEOE y lo correspondiente a los 
órganos desconcentrados, para detectar desviaciones y plantear 
medidas correctivas.
1.3 Implementar las estrategias para atender inconsistencias u 
omisiones detectadas durante el control a los procedimientos, en 
materia de organización electoral.
1.4 Participar en el ámbito de control de programas y procedimientos, en 
la integración, sistematización y validación de la información derivada de 
la implementación de las políticas, planes, programas y proyectos, en el 
ámbito de organización electoral, para realizar los informes trimestrales 
y anuales de actividades, el avance físico y los indicadores estratégicos 
y de gestión.
1.5 Colaborar en el ámbito de control de programas y procedimientos, 
en el diseño y operación de herramientas informáticas para procesar y 
generar información oportuna sobre la implementación de los 
instrumentos programáticos, en el ámbito de la organización electoral.
1.6 Apoyar en el ámbito de control de programas y procedimientos, en la 
atención de los requerimientos de información que en materia de 
transparencia son solicitadas a la Dirección de Planeación y 
Seguimiento, para cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

OBJETIVO 1

Controlar los procedimientos de los planes, programas, proyectos y 
procedimientos en materia de organización electoral, para dar 
cumplimiento a la programación de la DEOE.

FUNCIÓN

2.1 Dar seguimiento a la implementación de los procedimientos 
electorales en las distintas etapas del PEF, para identificar desviaciones 
y proponer oportunamente soluciones.
2.2 Dar seguimiento a la implementación del SIJE, para informar de 
manera permanente y oportuna al CG del INE y a los 332 consejos 
locales y distritales sobre el desarrollo de la jornada electoral.
2.3 Dar seguimiento a la implementación del proyecto de comunicación 
de las juntas distritales, para asegurar la disponibilidad de medios de 
comunicación adecuados y suficientes en las juntas ejecutivas distritales 
para la jornada electoral federal.
2.4 Dar seguimiento a la implementación de la logística del conteo 

OBJETIVO 2

Controlar los procedimientos de los planes, programas, proyectos y 
procedimientos en materia de organización electoral, durante el PEF, 
para dar cumplimiento a la programación de la DEOE.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

rápido, para que se recopile y transmita la información de las casillas de 
la muestra al área correspondiente.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  la DEOE y otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de dar seguimiento a procesos transversales 
de índole interdisciplinario.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y APOYO LOGÍSTICO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Documentación y Materiales Electorales
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Control y Apoyo Logístico

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA LOGÍSTICA DE / Y MATERIALES

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que se provea lo necesario para el diseño, producción, almacenamiento, custodia y distribución de los documentos y materiales electorales y a la 
operatividad de la Dirección de Estadística y Documentación Electoral, para su funcionamiento.

FUNCIÓN

1.1 Analizar la oportunidad en el suministro de recursos humanos, 
materiales y financieros, así como de los servicios utilizados en la 
elaboración de la documentación y  materiales electorales durante las 
elecciones federales, para, en su caso, proponer los cambios que 
permitan su dotación oportuna.
1.2 Evaluar  la logística operacional utilizada en el diseño y producción 
de la documentación y materiales electorales, con la finalidad de mejorar 
su funcionalidad.
1.3 Evaluar los controles y registros de apoyo logístico pará la 
producción y entrega de los documentos y materiales electorales, y 
mejorar su funcionalidad.

OBJETIVO 1

Evaluar el suministro de insumos y procedimientos administrativos de 
adquisición de documentación y materiales electorales  en las elecciones 
federales, para obtener información que permita mejorarlos.

FUNCIÓN

2.1 Gestionar los recursos, el personal y los servicios de apoyo logístico, 
para la producción y distribución de la documentación y materiales 
electorales. 
2.2 Proporcionar información de tiempos y recursos para la elaboración 
y aplicación del sistema de control de calidad en la producción de la 
documentación y materiales electorales.
2.3 Coadyuvar con información de tiempos y recursos necesarios en la 
elaboración de  la documentación técnico-administrativa requerida para 
la redacción de convenios y/o procesos de licitación pública.
2.4 Instrumentar el Programa de Logística de la Distribución de la 
Documentación y los Materiales Electorales, para que lleguen en tiempo 
y forma a los órganos desconcentrados.
2.5 Coordinar con la SEDENA, SEMAR y las fuerzas públicas 
municipales y estatales, el resguardo de la documentación y materiales 
electorales, durante sú producción, recepción, almacenamiento y 
distribución, para garantizar la entrega a los órganos desconcentrados.
2.6 Coadyuvar con información de tiempos y recursos en el diseño de 
las rutas de distribución terrestre, aérea o marítima, cuantificar los 
volúmenes y peso, y determinar los transportes necesarios para cada 
una de las etapas de distribución de la documentación y materiales 
electorales de los envíos por entidad federativa, para  integrarlas al 
Programa de Distribución  de Documentación y Materiales Electorales.
2.7 Controlar el seguimiento de fechas, horarios establecidos, vehículos 
solicitados, salida, trayectoria y llegada de los  transportes privados y de 

OBJETIVO 2

Verificar el suministro oportuno de bienes y servicios, para la producción, 
almacenamiento, custodia y distribución de la documentación y 
materiales electorales.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

las fuerzas armadas en la entrega y recepción de la documentación y 
materiales electorales a la bodega central y órganos desconcentrados 
para su entrega oportuna.
2.8 Proporcionar el apoyo logístico para el diseño, producción, 
almacenamiento, distribución, resguardo y custodia de la documentación 
y materiales electorales, para contar con los recursos adecuados y 
suficientes para su realización.

FUNCIÓN

3.1 Participar en la elaboración, actualización y evaluación de los 
programas, manuales y lineamientos que regulan el diseño, producción 
y distribución de la documentación y los materiales electorales, para su 
utilización  y aplicación en los procesos electorales federales.
3.2 Elaborar la numeralia de los procesos electorales federales, para su 
análisis y difusión.

OBJETIVO 3

Apoyar la gestión operativa y funcional de las áreas de la Dirección de 
Estadística y Documentación Electoral, para su funcionamiento.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEA y juntas locales y distritales, para el envío y recepción de información.
Relación externa con: la SEDENA y SEMAR, para la custodia y distribución de la documentación y materiales electorales.
Ambas con: la DEA y proveedores para la licitación de los documentos y materiales electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Educación, Actuaría, Matemáticas, 
Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Diseño, Artes Visuales o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DISTRIBUCION DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Documentación y Materiales Electorales
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Documentación Electoral

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA LOGÍSTICA DE / Y MATERIALES

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la documentación electoral se diseñe y produzca conforme a las características y tiempos aprobados por el CG del INE, para los procesos 
electorales federales.

FUNCIÓN

1.1 Analizar la funcionalidad de la documentación electoral en las mesas 
directivas de casilla para identificar las necesidades de cambio en su 
diseño.
1.2 Actualizar los programas, manuales y lineamientos que regulan el 
diseño y producción de la documentación electoral, para su utilización  y 
aplicación en las elecciones federales.
1.3 Efectuar las investigaciones de campo y documentales con relación 
a la documentación electoral, para su mejora continua.

OBJETIVO 1

Evaluar la funcionalidad y procesos de producción de la documentación 
en las elecciones federales, para obtener información para su mejora.

FUNCIÓN

2.1 Diseñar y producir la documentación electoral con base en las 
disposiciones legales, normas y criterios técnicos, lineamientos y 
metodología aplicables.
2.2 Identificar los bienes y servicios necesarios en el diseño y la 
producción de la documentación electoral para solicitarlos al área 
correspondiente.
2.3 Diseñar los modelos de las actas, boleta y documentación electoral 
para su presentación y autorización del CG del INE.

OBJETIVO 2

Proponer el diseño de la documentación electoral para que sea sometida 
a aprobación del CG del INE, para su producción.

FUNCIÓN

3.1 Supervisar en las instalaciones de los fabricantes cada una de las 
etapas de los procesos productivos de la documentación electoral, para 
comprobar su producción conforme lo programado.
3.2 Supervisar la producción de la documentación electoral conforme a 
las especificaciones técnicas y el control de calidad establecido por el 
INE, para las elecciones federales.
3.3 Incorporar las modificaciones técnicas y de calidad a los 
documentos electorales utilizados en el PEF para mejorar su 
funcionalidad.
3.4 Elaborar y mantener actualizados los controles y registros de la 
producción de la documentación electoral para la presentación de los 
informes a las instancias superiores.
3.5 Elaborar la documentación técnico-administrativa requerida para los 
procesos de licitación pública, para la adquisición y producción de la 
documentación electoral.

OBJETIVO 3

Supervisar que la producción de la documentación electoral se efectúe 
con la calidad y las especificaciones técnicas establecidas por las 
instancias superiores, para las elecciones federales.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEPPP, DECEyEC, DEA, DERFE, Dirección de Operación Regional, Dirección de Documentación y Estadística Electoral, 
Dirección de Planeación y Seguimiento y órganos desconcentrados, para el envío y recepción de información técnica y presentación de informes.
Relación externa con: Talleres Gráficos de México, para la impresión, producción, encuadernación y entrega de la documentación electoral.
Ambas con: la DEA y proveedores para la licitación de la documentación electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Educación, Actuaría, Matemáticas, 
Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Diseño, Artes Visuales o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

4

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ÓRGANOS LOCALES Y DISTRITALES

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Evaluación
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Evaluación de Órganos Locales y Distritales

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que el análisis de las muestras probabilísticas y los diagnósticos en las materias socioeconómica, demográfica y electoral, contribuyan a la 
evaluación de proyectos de la DEOE.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar lineamientos técnicos y diseñar instrumentos para la 
recopilación de información.
1.2 Generar y actualizar bases de datos socioeconómicas, demográficas 
y electorales, para la generación de diagnósticos.
1.3 Analizar muestras probabilísticas para apoyar técnicamente a los 
proyectos de la DEOE.
1.4 Elaborar y actualizar tipologías, índices e indicadores para clasificar 
a los distritos electorales en materia de organización electoral.
1.5 Evaluar el desarrollo de las actividades de los órganos 
desconcentrados, en el ámbito de la Dirección de Planeación y 
Seguimiento, para verificar su apego a los lineamientos y 
procedimientos establecidos.
1.6 Participar en el ámbito de evaluación de los órganos 
desconcentrados, en la evaluación de los programas y procedimientos 
en materia de organización electoral, para obtener conclusiones sobre 
su eficiencia y eficacia e implementar líneas de acción que permitan 
mejorarlos.
1.7 Colaborar en el ámbito de evaluación de los órganos 
desconcentrados, en la sistematización y análisis de la información 
generada por otras áreas del INE, para complementar la evaluación de 
las actividades en materia de organización electoral.
1.8 Apoyar en el ámbito de evaluación de los órganos desconcentrados, 
en la elaboración de productos cartográficos para apoyar las propuestas 
de asignación de recursos en las actividades inherentes a organización 
electoral.
1.9 Participar en el ámbito de evaluación de los órganos 
desconcentrados, en el análisis de consistencia de la información 
estadística generada por la Dirección de Planeación y Seguimiento, para 
incrementar la precisión de las evaluaciones que la utilicen.

OBJETIVO 1

Analizar las muestras probabilísticas y los diagnósticos en las materias 
socioeconómica, demográfica y electoral, para contribuir a la evaluación 
de proyectos de la DEOE.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar lineamientos técnicos y diseñar instrumentos para la 
recopilación de información durante el PEF.
2.2 Generar y actualizar bases de datos socioeconómicas, demográficas 
y electorales, para la generación de diagnósticos para el PEF.
2.3 Analizar muestras probabilísticas para apoyar técnicamente a los 
proyectos de la DEOE durante el PEF.

OBJETIVO 2

Analizar las muestras probabilísticas y los diagnósticos en las materias 
socioeconómica, demográfica y electoral, para contribuir a la evaluación 
de proyectos del PEF de la DEOE.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

2.4 Elaborar y actualizar tipologías, índices e indicadores para clasificar 
a los distritos electorales en materia de organización electoral para el 
PEF.
2.5 Evaluar el desarrollo de las actividades de los órganos 
desconcentrados, en el ámbito de la Dirección de Planeación y 
Seguimiento, para verificar su apego a los lineamientos y 
procedimientos establecidos durante el PEF.
2.6 Evaluar técnicamente las propuestas para el establecimiento de 
oficinas municipales instaladas durante el PEF, para obtener 
conclusiones sobre su calidad, eficiencia y eficacia.
2.7 Evaluar los procedimientos de asignación de recursos a los órganos 
desconcentrados, en el ámbito de la Dirección de Planeación y 
Seguimiento, durante el PEF, para generar líneas de acción.
2.8 Colaborar en el ámbito de los órganos desconcentrados, en la 
evaluación de los resultados del SIJE, para generar líneas de acción que 
mejoren el sistema en los próximos procesos electorales.
2.9 Apoyar en el ámbito de los órganos desconcentrados, en la 
evaluación del método de asignación de capacitadores-asistentes y 
supervisores electorales, para generar líneas de acción que mejoren el 
método en los próximos procesos electorales federales.
2.10 Participar en el ámbito de evaluación de los órganos 
desconcentrados, en la evaluación de la logística del conteo rápido, para 
generar líneas de acción que mejoren la logística en los próximos 
procesos electorales federales.
2.11 Colaborar en el ámbito de evaluación de los órganos 
desconcentrados, en la elaboración e implementación de los 
mecanismos e instrumentos de evaluación de las actividades del PEF, 
en materia de organización electoral, para generar líneas de acción.
2.12 Apoyar en el ámbito de evaluación de los órganos 
desconcentrados, en el diseño de la metodología para el procesamiento 
y el análisis de información sobre las actividades del PEF, en materia de 
organización electoral.
2.13 Participar en el ámbito de evaluación de los órganos 
desconcentrados, en la elaboración de los productos cartográficos para 
apoyar las propuestas de asignación de recursos para el PEF, en las 
actividades inherentes a organización electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  la DEOE y  otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de dar seguimiento a procesos 
transversales de índole interdisciplinario.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Evaluación
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Evaluación de Programas y Procedimientos Electorales

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la evaluación de los programas y procedimientos electorales en materia de organización electoral, permita medir el logro de los objetivos y 
metas establecidos para obtener conclusiones sobre su eficiencia y eficacia e implementar líneas de acción que permitan mejorarlos.

FUNCIÓN

1.1 Evaluar los programas y procedimientos en materia de organización 
electoral, para obtener conclusiones sobre su eficiencia y eficacia e 
implementar líneas de acción que permitan mejorarlos.
1.2 Sistematizar y analizar la información generada por otras áreas del 
INE, para complementar la evaluación de las actividades en materia de 
organización electoral.
1.3 Participar en la elaboración e implementación de los mecanismos e 
instrumentos de evaluación de las actividades en materia de 
organización electoral, para generar líneas de acción.
1.4 Participar en el diseño de la metodología para el procesamiento y el 
análisis de información sobre las actividades en materia de organización 
electoral.
1.5 Colaborar en el ámbito de evaluación de programas y 
procedimientos, en la elaboración de productos cartográficos para 
apoyar las propuestas de asignación de recursos en las actividades 
inherentes a organización electoral.
1.6 Apoyar en el ámbito de evaluación de programas y procedimientos, 
en el análisis de consistencia de la información estadística generada por 
la Dirección de Planeación y Seguimiento, para incrementar la precisión 
de las evaluaciones que la utilicen.
1.7 Participar en el ámbito de evaluación de programas y 
procedimientos, en el diseño y elaboración de muestras probabilísticas 
para apoyar técnicamente a los proyectos de la DEOE.
1.8 Colaborar en el ámbito de evaluación de programas y 
procedimientos, en la elaboración y actualización de tipologías, índices e 
indicadores para clasificar a los distritos electorales en materia de 
organización electoral.

OBJETIVO 1

Evaluar los programas y procedimientos en materia de organización 
electoral, para medir el logro de los objetivos y metas establecidas, así 
como generar líneas de acción para incrementar su eficiencia y eficacia.

FUNCIÓN

2.1 Procesar y analizar la información contenida en los sistemas de la 
RedINE que se implementen durante el PEF, en el ámbito de la 
organización electoral, para generar líneas de acción.
2.2 Evaluar los resultados del SIJE, para generar líneas de acción que 
mejoren el sistema en los próximos procesos electorales federales.
2.3 Evaluar el método de asignación de capacitadores-asistentes y 
supervisores electorales, para generar líneas de acción que mejoren el 
método en los próximos procesos electorales federales.

OBJETIVO 2

Evaluar los programas y procedimientos del PEF, en materia de 
organización electoral, para medir el logro de los objetivos y metas 
establecidas, así como generar líneas de acción para incrementar su 
eficiencia y eficacia.
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2.4 Evaluar la logística del conteo rápido, para generar líneas de acción 
que mejoren la logística en los próximos procesos electorales federales.
2.5 Apoyar en el ámbito de evaluación de programas y procedimientos, 
en la elaboración e implementación de los mecanismos e instrumentos 
de evaluación de las actividades del PEF, en materia de organización 
electoral,  para generar líneas de acción.
2.6 Participar en el ámbito de evaluación de programas y 
procedimientos, en el diseño de la metodología para el procesamiento y 
el análisis de información sobre las actividades del PEF, en materia de 
organización electoral.
2.7 Colaborar en el ámbito de evaluación de programas y 
procedimientos, en la elaboración de los productos cartográficos para 
apoyar las propuestas de asignación de recursos para el PEF, en las 
actividades inherentes a organización electoral.
2.8 Apoyar en el ámbito de evaluación de programas y procedimientos, 
en el diseño de instrumentos de recopilación de información y la 
elaboración de lineamientos técnicos para su aplicación, en el PEF.
2.9 Participar en el ámbito de evaluación de programas y 
procedimientos, en la generación y actualización de bases de datos 
socioeconómicas, demográficas y electorales, para la generación de 
diagnósticos para el PEF.
2.10 Colaborar en el ámbito de evaluación de programas y 
procedimientos, en el diseño y elaboración de muestras probabilísticas 
para apoyar técnicamente a los proyectos de la DEOE durante el PEF.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

FUNCIÓNOBJETIVO 11



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  la DEOE y otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de dar seguimiento a procesos transversales 
de índole interdisciplinario.

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

3

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Seguimiento
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Información y Seguimiento

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que el seguimiento al desarrollo de los planes, programas, procedimientos y actividades, en materia de organización electoral, sirva para generar 
información para la toma de decisiones.

FUNCIÓN

1.1 Integrar sistematizar y validar la información derivada de la 
implementación de las políticas, planes, programas y proyectos, en el 
ámbito de organización electoral, para realizar los informes trimestrales 
y anual de actividades, el avance físico y el cumplimiento de los 
indicadores estratégicos y de gestión.
1.2 Implementar las herramientas informáticas para procesar y generar 
información oportuna sobre la implementación de los instrumentos 
programáticos, en el ámbito de la organización electoral.
1.3 Atender los requerimientos de información que en materia de 
transparencia son solicitadas a la Dirección de Planeación y 
Seguimiento, para cumplir con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
1.4 Dar seguimiento a la información que genera la DEOE y los órganos 
desconcentrados durante el PEF, para detectar desviaciones y plantear 
medidas correctivas.
1.5 Aportar información para el diseño de mecanismos para el control y 
seguimiento del Calendario Anual de Actividades y de los 
procedimientos desarrollados por la DEOE y las juntas locales y 
distritales.
1.6 Aportar información para la integración, sistematización y 
verificación del avance en el cumplimiento de las actividades 
programadas por la DEOE y lo correspondiente a los órganos 
desconcentrados, para detectar desviaciones y plantear medidas 
correctivas.
1.7 Aportar información para diseñar estrategias que atiendan 
inconsistencias u omisiones detectadas durante el control a los 
procedimientos, en materia de organización electoral.

OBJETIVO 1

Dar seguimiento a los planes, programas, proyectos y procedimientos, en 
materia de organización electoral, para dar cumplimiento a la 
programación de la DEOE.

FUNCIÓN

2.1 Dar seguimiento a la implementación de los procedimientos 
electorales en las distintas etapas del PEF, para identificar desviaciones 
y proponer oportunamente soluciones.
2.2 Dar seguimiento al SIJE, para informar de manera permanente y 
oportuna al CG del INE y a los 332 consejos locales y distritales sobre el 
desarrollo de la jornada electoral federal.
2.3 Dar seguimiento al proyecto de comunicación de las juntas 
distritales, para asegurar la disponibilidad de medios de comunicación 

OBJETIVO 2

Dar seguimiento al procesamiento de la información sobre el desarrollo 
de los planes, programas, proyectos y procedimientos, en materia de 
organización electoral, para generar información que coadyuve a la toma 
oportuna de decisiones durante el PEF.
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PERFIL

adecuados y suficientes en las juntas distritales para la jornada electoral 
federal.
2.4 Dar seguimiento a la logística del conteo rápido, para que se recopile 
y transmita la información de las casillas de la muestra al área 
correspondiente.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  la DEOE y otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de dar seguimiento a procesos transversales 
de índole interdisciplinario.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

3

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE MATERIALES ELECTORALES

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Documentación y Materiales Electorales
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Materiales Electorales

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA LOGÍSTICA DE / Y MATERIALES

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que se produzcan los materiales electorales para cada mesa directiva de casilla, con las especificaciones requeridas, para su funcionamiento 
durante la jornada electoral federal.

FUNCIÓN

1.1 Verificar que la producción de los materiales electorales se realice 
conforme a las disposiciones legales, normas y criterios técnicos, 
lineamientos y metodología aplicables, a fin de contar con los materiales 
electorales más aptos para llevar las elecciones federales.
1.2 Evaluar la funcionalidad de los materiales electorales utilizados 
durante las elecciones federales para, en su caso, proponer las mejoras 
correspondientes.
1.3 Verificar la entrega oportuna de los recursos y servicios necesarios 
para el diseño de los modelos y la producción de los materiales 
electorales.
1.4 Elaborar los modelos de materiales electorales, para ponerlos a 
consideración de las instancias superiores.
1.5 Incorporar a los materiales electorales, las modificaciones técnicas y 
de calidad para su mejor funcionalidad durante el PEF.
1.6 Supervisar en las instalaciones de los fabricantes cada una de las 
etapas de los procesos productivos de los materiales electorales, para 
verificar la producción conforme lo programado.
1.7 Supervisar la recepción de los materiales electorales conforme a las 
especificaciones técnicas y el control de calidad establecidos por el INE, 
para las elecciones federales.
1.8 Actualizar los programas, manuales y lineamientos que regulan el 
diseño, producción y distribución de los materiales electorales, para su 
utilización y aplicación en las elecciones federales.
1.9 Supervisar la realización de la certificación de las características y 
calidad del líquido indeleble para su producción, así como su 
recolección y traslado para su desactivación y confinamiento, conforme 
a la autorización de las instancias superiores.
1.10 Efectuar las investigaciones de campo y documentales con relación 
a los materiales electorales, para su mejora continua.

OBJETIVO 1

Verificar que la producción de los materiales electorales cumpla con los 
requisitos de calidad y cantidad para la instalación de las casillas 
electorales aprobadas en cada elección federal.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar el inventario y efectuar el análisis de las condiciones de los 
materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales, 
para su reutilización.
2.2 Elaborar y mantener actualizados los controles y registros de la 
producción y entrega de los materiales electorales para la presentación 
de los informes correspondientes.

OBJETIVO 2

Mantener actualizado el inventario de materiales electorales reutilizables, 
para determinar la producción en cada PEF.
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PERFIL

2.3 Elaborar la documentación técnico-administrativa requerida para la 
elaboración de convenios y/o procesos de licitación publica, para la 
adquisición y préstamo de los materiales electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEPPP, DECEyEC, DEA, DERFE, Dirección de Operación Regional, Dirección de Planeación y Seguimiento y órganos 
desconcentrados, para el envío y recepción de información técnica y presentación de informes.
Relación externa con: Talleres Gráficos de México, para la producción y entrega de los materiales electorales.
Ambas con: la DEA y proveedores para la licitación de los materiales electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Educación, Actuaría, Matemáticas, 
Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Diseño, Artes Visuales o áreas afines.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES ELECTORALES

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

4

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Planeación
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Planeación Estratégica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que el proceso de planeación estratégica se realice a través del uso de bases teóricas y metodológicas para el desarrollo eficaz y eficiente de las 
políticas, programas y proyectos de la DEOE.

FUNCIÓN

1.1 Integrar el documento de Políticas y Programas de la  DEOE, para 
que sirva de directriz de las acciones de la DEOE.
1.2 Elaborar la propuesta de indicadores estratégicos y de gestión de la 
DEOE, para la medición y evaluación del cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidas.
1.3 Elaborar propuestas para modernizar y simplificar los métodos y los 
procesos de trabajo, como resultado de la evaluación realizada a los 
planes, programas y proyectos, en materia de organización electoral.
1.4 Integrar líneas de acción y directrices para el cumplimiento de 
funciones y compromisos en el ámbito de responsabilidad de la DEOE.
1.5 Elaborar y actualizar diagnósticos en las materias socioeconómica, 
demográfica y electoral, para prevenir situaciones que afecten y generar 
acciones que mejoren los procedimientos en el ámbito de la 
organización electoral.
1.6 Integrar los parámetros de eficacia/eficiencia (metas), para la 
evaluación anual y Especial del Desempeño de los MSPE de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento y órganos desconcentrados.
1.7 Procesar los requerimientos de información que en materia de 
planeación estratégica realice la Auditoría Superior de la Federación, 
para cumplir con la normatividad.
1.8 Participar desde el ámbito de la planeación estratégica, en la 
elaboración del proyecto de Calendario Anual de Actividades de la 
DEOE y lo correspondiente a órganos desconcentrados, para establecer 
la programación de actividades, periodos para su ejecución, 
responsables y las metas a alcanzar.
1.9 Participar desde el ámbito de la planeación estratégica, en la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Dirección de 
Planeación y Seguimiento, para su utilización como elemento de 
planificación y control de los recursos económicos y financieros.

OBJETIVO 1

Elaborar las políticas, planes, programas, proyectos y procedimientos, en 
materia de organización electoral, para definir objetivos y metas a través 
de la modernización, simplificación y optimización de los métodos y 
procesos de trabajo.

FUNCIÓN

2.1 Desarrollar el plan de trabajo de las actividades específicas del PEF, 
responsabilidad de la Dirección de Planeación y Seguimiento, conforme 
a las Políticas y Programas del INE, para definir las estrategias para su 
consecución.
2.2 Implementar el plan de trabajo del SIJE, para informar de manera 
permanente y oportuna al CG del INE y a los 332 consejos locales y 

OBJETIVO 2

Elaborar las políticas, planes, programas, proyectos y procedimientos, en 
materia de organización electoral, para el PEF y definir objetivos y metas, 
así como modernizar, simplificar y optimizar los métodos y procesos de 
trabajo.
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PERFIL

distritales sobre el desarrollo de la jornada electoral federal.
2.3 Desarrollar el plan de trabajo del proyecto de comunicación de las 
juntas distritales para el PEF, para asegurar la disponibilidad de medios 
de comunicación adecuados y suficientes en las juntas distritales para la 
jornada electoral federal.
2.4 Implementar el plan de trabajo de la logística de campo para la 
recopilación y transmisión de información de las casillas del conteo 
rápido, para que se recopile y transmita la información de las casillas de 
la muestra al área correspondiente.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  la DEOE y  otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de planear y organizar procesos 
transversales de índole interdisciplinario.
Relación externa con: personal de organismos y empresas especializadas en telecomunicaciones con el fin de proveer de los elementos idóneos y 
necesarios al Instituto para el desarrollo de la jornada electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

4

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Planeación
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Procedimientos Electorales

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que el diseño de procedimientos electorales sirva para el desarrollo eficaz y eficiente de las políticas, planes, programas y proyectos, en el ámbito 
de la organización electoral.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar el proyecto de Calendario Anual de Actividades de la DEOE 
y lo correspondiente a órganos desconcentrados, para establecer la 
programación de actividades, periodos para su ejecución, responsables 
y las metas a alcanzar.
1.2 Implementar las estrategias procedimentales, logísticas y de 
operación, en el ámbito de la organización electoral, para incrementar la 
eficacia y eficiencia de los programas y proyectos en materia de 
organización electoral.
1.3 Identificar problemas en la operación de los procedimientos 
electorales, para proponer estrategias de solución.
1.4 Elaborar instrumentos de recopilación y sistematización de 
información, para la planeación, programación y presupuestación.
1.5 Elaborar lineamientos, en el ámbito de la organización electoral, 
para asegurar la ejecución eficaz y eficiente de las actividades.
1.6 Procesar los requerimientos de información que en materia de 
procedimientos electorales realice la Auditoría Superior de la 
Federación, para cumplir con la normatividad.
1.7 Participar en materia de procedimientos electorales, en la 
elaboración del documento de Políticas y Programas de la DEOE, para 
que sirva de directriz de las acciones de la DEOE.
1.8 Colaborar en materia de procedimientos electorales, en la 
elaboración de la propuesta de indicadores estratégicos y de gestión de 
la DEOE, para la medición y evaluación del cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas.
1.9 Apoyar en materia de procedimientos electorales, en la elaboración 
y actualización de los diagnósticos en las materias socioeconómica, 
demográfica y electoral, para prevenir situaciones que afecten y generar 
acciones que mejoren los procedimientos en el ámbito de organización 
electoral.
1.10 Participar en materia de procedimientos electorales, en la 
elaboración de los parámetros de eficacia/eficiencia (metas), para la 
evaluación anual y especial del desempeño de los MSPE de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento y órganos desconcentrados.
1.11 Participar en materia de procedimientos electorales, en la 
elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Dirección de 
Planeación y Seguimiento, para su utilización como elemento de 
planificación y control de los recursos económicos y financieros.

OBJETIVO 1

Elaborar estructuras programáticas, metas, plazos, responsables, 
instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro de las 
políticas, programas y proyectos, en materia de organización electoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

2.1 Programar actividades específicas del PEF, conforme a las políticas 
y programas del INE, responsabilidad de la Dirección de Planeación y 
Seguimiento, para definir los periodos de ejecución.
2.2 Implementar los procedimientos para la ejecución de actividades 
específicas del PEF, en el ámbito de la organización electoral, conforme 
a las Políticas y Programas del INE para definir las estrategias para su 
consecución.
2.3 Desarrollar los procedimientos para la ejecución del SIJE, para 
informar de manera permanente y oportuna al CG del INE y a los 332 
consejos locales y distritales sobre el desarrollo de la jornada electoral.
2.4 Implementar los procedimientos del proyecto de comunicación de las 
juntas distritales para el PEF, para asegurar la disponibilidad de medios 
de comunicación adecuados y suficientes en las juntas distritales para la 
jornada electoral federal.
2.5 Desarrollar los procedimientos de la logística de campo del conteo 
rápido, para que se recopile y transmita la información de las casillas de 
la muestra al área correspondiente.

OBJETIVO 2

Definir estructuras programáticas, metas, plazos, responsables, 
instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro de las 
políticas, programas y proyectos del PEF, en materia de organización 
electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  la DEOE, con el objeto de participar en la planeación, organización, seguimiento y evaluación de los procesos llevados a cabo 
en materia de organización electoral.
Relación externa con: personal de organismos y empresas especializadas en telecomunicaciones, con el fin de proveer de los elementos idóneos y 
necesarios al INE, para el desarrollo de la jornada electoral.

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

4

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE ESTADÍSTICAS ELECTORALES

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Estadística Electoral
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Procesamiento de Estadísticas Electorales

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que se integre y produzca la estadística de los resultados electorales federales para su difusión a la ciudadanía, dependencias y organismos en 
general.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar la estadística electoral conforme a las disposiciones 
legales, normas y lineamientos establecidos para dicho fin.
1.2 Diseñar la base de datos que permita la integración de los 
resultados electorales de cada PEF para su difusión.
1.3 Actualizar los catálogos de partidos políticos y/o coaliciones, 
distritos, municipios, secciones, casillas, padrón y lista nominal para 
integrar la información de los resultados electorales federales.
1.4 Elaborar los lineamientos generales para la integración y difusión de 
los resultados de las elecciones federales que atenderán los órganos 
desconcentrados y oficinas centrales.
1.5 Administrar la base de datos durante el proceso de integración de la 
estadística electoral para que la información que se difunda corresponda 
a los datos electorales asentados por las instancias correspondientes.
1.6 Incorporar tecnología informática que permita el procesamiento 
estadístico oportuno y funcional para una consulta más sencilla por 
parte de los usuarios.
1.7 Procesar información de los sistemas que opera la DEOE en la 
RedINE.

OBJETIVO 1

Recopilar y organizar las bases de datos del PEF para la integración y 
difusión de las estadísticas electorales.

FUNCIÓN

2.1 Establecer los procedimientos para integrar la estadística de las 
elecciones federales a nivel nacional, circunscripción plurinominal, 
entidad federativa, municipio, sección, casilla, para su difusión en 
diferentes medios.
2.2 Elaborar un sistema de consulta para presentar los resultados 
electorales federales, para su producción y difusión.
2.3 Aplicar las resoluciones del TEPJF a las bases de datos de la 
estadística electoral que modifiquen y/o confirmen los resultados 
electorales para su difusión.
2.4 Incorporar los resultados electorales federales a las estructuras de 
bases de datos, para la presentación de tablas, gráficas y cartografías.

OBJETIVO 2

Desarrollar el Sistema de Consulta del Atlas de las Elecciones Federales, 
para dar a conocer la estadística electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 3
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PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEOE, Dirección de Operación Regional, Dirección de Documentación y Estadística Electoral, Dirección de Planeación y 
Seguimiento, la UNICOM, DERFE, DECEyEC y las  juntas locales y distritales,  para la integración de bases de datos.
Relación externa con: organismos estatales electorales para la confirmación e intercambio de información de bases de datos y demás productos 
estadísticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Educación, Actuaría, Matemáticas, 
Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DESARROLLO DE ESTADÍSTICA ELECTORAL

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO

3

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector/Subdirectora de Planeación
LC4   Jefe/Jefa de Departamento de Programación y Presupuestación

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que los procesos de programación, presupuestación y asignación de recursos, se realicen a través del uso de bases teóricas y metodológicas para 
el desarrollo eficaz y eficiente de las políticas, programas y proyectos de la DEOE.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Dirección de 
Planeación y Seguimiento, para su utilización como elemento de 
planificación y control de los recursos económicos y financieros.
1.2 Diseñar instrumentos, estimaciones e indicadores, con criterios 
objetivos de equidad, para la planeación y asignación de recursos.
1.3 Elaborar propuestas de estrategias para hacer más eficientes los 
métodos y los procesos de trabajo, como resultado de la evaluación y el 
análisis que se realicen a los programas y proyectos electorales, en 
materia de organización electoral.
1.4 Procesar los requerimientos de información que en materia de 
programación y presupuestación realice la Auditoría Superior de la 
Federación, para cumplir con la normatividad.
1.5 Participar en materia de programación y presupuestación, en la 
elaboración del documento de Políticas y Programas de la DEOE, para 
que sirva de directriz de las acciones de la DEOE.
1.6 Colaborar en materia de programación y presupuestación, en la 
elaboración de la propuesta de indicadores estratégicos y de gestión de 
la DEOE, para la medición y evaluación del cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas.
1.7 Apoyar en materia de programación y presupuestación, en la 
elaboración y actualización de los diagnósticos en las materias 
socioeconómica, demográfica y electoral, para prevenir situaciones que 
afecten y generar acciones que mejoren los procedimientos en el ámbito 
de la organización electoral.
1.8 Participar en materia de programación y presupuestación, en la 
elaboración de los parámetros de eficacia/eficiencia (metas), para la 
evaluación anual y especial del desempeño de los MSPE de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento y órganos desconcentrados.
1.9 Colaborar en materia de programación y presupuestación, en la 
elaboración del proyecto de Calendario Anual de Actividades de la 
DEOE y lo correspondiente a órganos desconcentrados, para establecer 
la programación de actividades, periodos para su ejecución, 
responsables y las metas a alcanzar.

OBJETIVO 1

Presupuestar los recursos para los proyectos de la Dirección de 
Planeación y Seguimiento, a través de mecanismos y procedimientos 
guiados y sustentados en criterios de objetividad, equidad y 
transparencia, para hacer un uso racional de los recursos existentes o 
potenciales.
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FUNCIÓN

2.1 Presupuestar los recursos para las actividades específicas del PEF, 
conforme a las Políticas y Programas del INE, responsabilidad de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento, para definir los montos 
financieros que se requerirán.
2.2 Presupuestar los recursos para el SIJE, para su funcionamiento 
eficaz y eficiente.
2.3 Presupuestar los recursos para el proyecto de comunicación de las 
juntas distritales para el PEF, para asegurar la disponibilidad de medios 
de comunicación adecuados y suficientes en las juntas distritales para la 
jornada electoral federal.
2.4 Presupuestar los recursos para la logística del conteo rápido, que 
permita recopilar y transmitir la información de las casillas de la muestra 
al área correspondiente.

OBJETIVO 2

Presupuestar los recursos para los proyectos del PEF, en el ámbito de la 
organización electoral, a través de mecanismos y procedimientos guiados 
y sustentados en criterios de objetividad, equidad y transparencia, para 
hacer un uso racional de los recursos existentes o potenciales.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  la DEOE y de otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de planear, organizar, dar seguimiento y 
evaluar procesos transversales de índole interdisciplinarios.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

Relación externa con:  personal de organismos y empresas especializadas en telecomunicaciones con el fin de proveer de los elementos idóneos y 
necesarios al INE para el desarrollo de la jornada electoral.

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

4

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE/JEFA DE DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

CÓDIGO

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector/Subdirectora de Circunscripción Plurinominal
LC4 Jefe/Jefa de Departamento de Coordinación y Seguimiento de Órganos Desconcentrados

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA SEGUIMIENTO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que se dé seguimiento a las juntas y los consejos locales y distritales del INE adscritas al departamento, apoye al cumplimiento eficiente y eficaz de 
los programas y fines del Instituto.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar la aplicación de los programas, procedimientos y
lineamientos en materia de organización electoral en los órganos
desconcentrados, con base en los acuerdos del CG y el COFIPE, para
el cumplimiento de sus actividades y el logro de los objetivos.
1.2 Dar seguimiento al procedimiento de ubicación de las casillas
electorales, para que se realice con base en la normatividad aplicable y
los criterios señalados en el manual respectivo.
1.3 Dar seguimiento al procedimiento de aprobación, instalación y
funcionamiento de los mecanismos de recolección de la documentación 
electoral al término de la jornada electoral, para que se realice con base 
en la normatividad aplicable y los criterios señalados en el manual 
respectivo.
1.4 Aplicar los procedimientos de supervisión a las bodegas de las
juntas distritales destinadas al resguardo de la documentación y
materiales electorales, para que cumplan con las normas de seguridad
establecidas por oficinas centrales.
1.5 Supervisar la captura de información en los sistemas de la RedINE,
por parte de los órganos desconcentrados, sobre el cumplimiento de las 
actividades en materia de organización electoral, para detectar posibles 
desviaciones.
1.6 Dar seguimiento a la situación legal, contractual y de funcionalidad
de los inmuebles que ocupan las instalaciones de las juntas locales y
distritales, para apoyar a que los órganos desconcentrados cuenten con 
inmuebles en condiciones óptimas de funcionamiento.
1.7 Elaborar los informes sobre la estructura y el funcionamiento de las
juntas locales y distritales del departamento, para su remisión al
Subdirector de Circunscripción Plurinominal.
1.8 Supervisar el seguimiento a la celebración de las sesiones de las
juntas locales y distritales y a la recopilación de la documentación que
se genere en las mismas, para verificar que el cumplimiento de sus
funciones se apegue a las disposiciones normativas y se cumplan los
objetivos institucionales.

OBJETIVO 1

Dar seguimiento a la integración, instalación y funcionamiento de las
juntas locales y distritales, para verificar que el cumplimiento de sus
funciones se apegue a las disposiciones normativas y se cumplan los
objetivos institucionales.

FUNCIÓN

2.1 Dar seguimiento a la aprobación del número y ubicación de casillas,
con base en los plazos y requisitos señalados en el COFIPE, para su
instalación y funcionamiento durante la jornada electoral conforme a la 

OBJETIVO 2

Dar seguimiento a la integración, instalación y funcionamiento de los
consejos locales y distritales, para verificar que el cumplimiento de sus 
funciones se apegue a las disposiciones normativas y los objetivos 
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normatividad establecida.
2.2 Supervisar la entrega a los presidentes de mesas directivas de
casilla, de la documentación y los materiales electorales, para verificar
que se realice conforme a lo dispuesto por la ley y los lineamientos
aplicables.
2.3 Supervisar la integración de los expedientes de cómputo distrital y su 
envío a las instancias correspondientes, para verificar que se realice
conforme a lo dispuesto por la ley y los lineamientos aplicables.
2.4 Aplicar los mecanismos de supervisión al proceso de acreditación de 
observadores electorales, para verificar su apego a la normatividad e 
informar a las autoridades superiores del INE.
2.5 Supervisar la integración y funcionamiento de los consejos locales y
distritales, así como sobre las resoluciones de pérdida de representación 
de los partidos políticos, para mantener informado al Secretario 
Ejecutivo del INE.
2.6 Aplicar el procedimiento de seguimiento a la celebración de las
sesiones de consejos locales y distritales y recabar la documentación
que se genere en las mismas, para verificar que el cumplimiento de sus
funciones se apegue a las disposiciones normativas y los objetivos
institucionales.
2.7 Supervisar el proceso de reclutamiento, selección, contratación,
capacitación, evaluación y desarrollo de las actividades en materia de
asistencia electoral que realicen los supervisores y capacitadores 
asistentes electorales, a fin de verificar que en su desempeño cumplan 
con las funciones asignadas.
2.8 Supervisar la recepción de las boletas electorales, el procedimiento
de sellado, conteo y agrupamiento de las mismas en razón de las
cantidades que corresponda al número de electores de cada una de las
casillas a instalar; y la preparación de la documentación y materiales
electorales que serán entregados a los presidentes de mesas directivas 
de casilla, para verificar que se realice conforme a la normatividad 
aplicable.
2.9 Supervisar la expedición de las constancias a los candidatos a
diputados por el principio de mayoría relativa, que hayan obtenido el
mayor número de votos, para verificar que se efectúe conforme a la
normatividad aplicable.
2.10 Elaborar los informes sobre la estructura y el funcionamiento de los 
consejos locales y distritales adscritos al departamento, para su remisión 
al Subdirector de Circunscripción Plurinominal.

institucionales.

FUNCIÓN

3.1 Actualizar los documentos normativos en materia de organización
electoral, que se aplicarán durante el PEF.
3.2 Atender el programa de visitas de supervisión a las juntas locales y
distritales de las entidades federativas del departamento, para verificar
su adecuada integración, funcionamiento y cumplimiento de actividades.
3.3 Dar seguimiento a la elaboración de propuestas de establecimiento
de oficinas municipales, para el apoyo a las funciones de las juntas
distritales del Departamento durante el PEF.
3.4 Atender las solicitudes que realice la Unidad de Enlace en materia
de transparencia y acceso a la información pública correspondientes a la 
Dirección de Operación Regional, y actualizar los índices de información 
temporalmente reservada, para cumplir con la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.
3.5 Suministrar elementos para la elaboración del anteproyecto de
presupuesto de la Dirección de Operación Regional, para el desarrollo
eficiente y eficaz de las actividades.
3.6 Apoyar la evaluación normativa a los MSPE de las juntas locales y la
evaluación jerárquica del personal adscrito a la jefatura de
Departamento, para verificar el grado de cumplimiento de objetivos y
metas planeadas bajo criterios de eficacia y eficiencia.
3.7 Apoyar en la elaboración  del proyecto de los objetivos operativos  
de la Planeación Táctica responsabilidad de la  Dirección de Operación 
Regional, para establecer la programación de actividades, periodos para 
su ejecución, responsables y las metas a alcanzar.
3.8 Apoyar en la organización de las reuniones nacionales de vocales
de juntas locales y distritales, en materia de organización electoral, para 
la evaluación y planeación de los procesos electorales federales.
3.9 Participar en la planeación, operación y funcionamiento de los
diferentes sistemas informáticos que se implementen conjuntamente con 
la UNICOM y la Dirección de Estadística y Documentación Electoral,
para el procesamiento y generación de información oportuna sobre los
instrumentos programáticos.

OBJETIVO 3

Dar seguimiento a las actividades de los órganos desconcentrados para 
el desarrollo eficaz y eficiente de las políticas, programas y proyectos 
responsabilidad de la DEOE.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEOE y las juntas locales y distritales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Educación, Psicología o áreas afines

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

2

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE/JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN

CÓDIGO

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL SA2 Director/Directora de Operación Regional
LC4 Jefe/Jefa de Departmaneto de Procesamiento y Análisis de la Información

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA SEGUIMIENTO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la coordinación del seguimiento y la supervisión a las juntas y los consejos locales y distritales del INE a nivel nacional, apoye al cumplimiento 
eficiente y eficaz de los programas y fines del INE.

FUNCIÓN

1.1 Previa identificación de las necesidades de información de los 
interesados y definido el alcance, apoyar en la elaboración de 
lineamientos y manuales para contar con datos confiables y útiles en los 
sistemas de la RedINE, previa autorización del superior jerárquico.
1.2 Proponer, previa autoización del superior inmediato y definido el 
alcance de cada actividad, los mecanismos para el seguimiento de los 
sistemas de la RedINE en materia de organización electoral.
1.3 Identificar y aplicar, de ser procedente y previa autorización del 
superior jerárquico, los cambios necesarios en los mecanismos de 
seguimiento a los sistemas de la RedINE en materia de organización 
electoral, de acuerdo al alcance establecido con los interesados.

OBJETIVO 1

Participar en la elaboración de los lineamientos y manuales para el 
adecuado seguimiento de las actividades a través de los sistemas de la 
RedINE.

FUNCIÓN

2.1 A partir de una detección de necesidades de información, orientada 
a los diferentes proyectos del área, identificar a los interesados y 
establecer el alcance y productos entregables, para realizar el análisis y 
procesamiento de los datos obtenidos de los sistemas de la DOR, previa 
autorización del superior jerárquico.
2.2 Establecer el cronograma de actividades para el análisis, 
procesamiento y entrega de resultados a los interesados, a partir del 
alcance definido previamente y aprobado por el superior jerárquico.
2.3 Analizar y en su caso, presentar las observaciones a la calidad e 
integridad de los datos aportados para su procesamiento y entrega de 
resultados a partir del alcance definido.
2.4 Recopilar los datos y analizar su calidad e integridad para 
proporcionar la información requerida.
2.5 Proponer las políticas para la captación de datos para su aprobación 
por parte del superior jerárquico.
2.6 Presentar la información en materia de organización electoral, de 
acuerdo a los requerimientos presentados por el interesado, previo 
diagnóstico.
2.7 Identificar y presentar las áreas de oportunidad detectadas a partir 
de los datos recabados para presentarse al superior imediato y en su 
caso, obtener la aprobación.

OBJETIVO 2

Analizar y procesar las bases de datos obtenidos de los sistemas de la 
DOR para presentar información útil en la toma de decisiones en materia 
de organización electoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

3.1 Identificar a partir de las fortalezas y debilidades del área, la 
posibilidad de incorporar soluciones informáticas que permitan innovar y 
mejorar los procedimientos de captación de información, para contar con 
una mejor calidad de datos.
3.2 Proponer de acuerdo a los parámteros presupuestarios establecidos, 
soluciones informáticas que permitan obtener información valiosa para 
la toma de decisiones por parte de la superioridad.
3.3 Identificar la posibilidad de mejorar los procesos en coordinación con 
otros elementos del equipo de trabajo, mediante herramientas de 
planeación que proporcionen certidumbre durante el desarrollo de los 
proyectos.
3.4 Identificar las necesidades de información de los interesados   para 
ofrecer productos electorales que permitan satisfacer la demanda.
3.5 En su caso, presentar las propuestas de innovación al superior 
inmediato, previo análisis y valoración de los requerimientos de los 
interesados.
3.6 Proponer las modificaciones pertinentes a los sistemas informáticos 
de la RedINE en materia de organización electoral, previo estudio del 
caso, al superior inmediato para su valoración.
3.7 Presentar al superior jerárquico, la metodología orientada a 
proyectos, que deben seguir las instancias interesadas en solicitar 
modificaciones a los sistemas informáticos, para su evaluación y caso 
de procedencia, preparar el caso de negocio correspondiente.
3.8 Identificar la necesidad de información de los interesados de 
acuerdo a su rol en la estructura, mediante las técnicas pertinentes.

OBJETIVO 3

Identificar diferentes áreas de oportunidad en el análisis de la operación y 
funcionamiento de los sistemas en materia de organización electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

FUNCIÓNOBJETIVO 11



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Administración, Contaduría, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE CÓMPUTO

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

3

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE/JEFA  DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS

CÓDIGO

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL SA2 Director/Directora de Estadística y Documentación 
Electoral.                                                                                                                                                 LC4 Jefe/Jefa de 
Departamento de  Seguimiento y Evaluación de Proyectos.

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA LOGÍSTICA DE/ Y MATERIALES, INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que el control de los planes, programas, proyectos y procedimientos sirva para dar cumplimiento a la programación de la DEDE.

FUNCIÓN

1.1 Implementar mecanismos para el control y seguimiento a los 
Objetivos Operativos Anuales (OOA), proyectos y a los procedimientos 
desarrollados por la DEDE y las juntas locales y distritales ejecutivas.
1.2 Integrar, sistematizar y verificar el avance en el cumplimiento de las 
actividades programadas por la DEDE y lo correspondiente a los 
órganos desconcentrados, para detectar desviaciones y plantear 
medidas correctivas.
1.3 Implementar las estrategias para atender inconsistencias u 
omisiones detectadas durante el control a los procedimientos, en 
materia de organización electoral. 
1.4 Participar en el ámbito de control de programas y procedimientos, en 
la integración, sistematización y validación de la información derivada de 
la implementación de las políticas, planes, programas, OOA  y 
proyectos, en el ámbito de organización electoral, para realizar los 
informes trimestrales y anuales de actividades, el avance físico y los 
indicadores estratégicos y de gestión.
1.5 Colaborar en el ámbito de control de programas y procedimientos, 
en el diseño y operación de herramientas informáticas para procesar y 
generar información oportuna sobre la implementación de los 
instrumentos programáticos, en el ámbito de la organización electoral.
1.6 Apoyar en el ámbito de control de programas y procedimientos, en la 
atención de los requerimientos de información que en materia de 
transparencia son solicitadas a la DEDE, para cumplir con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

OBJETIVO 1

Controlar los procedimientos de los planes, programas, proyectos y 
procedimientos en materia de organización electoral, para dar 
cumplimiento a la programación de la DEDE.

FUNCIÓN

1.1 Implementar mecanismos para el control y seguimiento durante el 
PEF a los Objetivos Operativos Anuales (OOA), proyectos y a los 
procedimientos desarrollados por la DEDE y las juntas locales y 
distritales ejecutivas.
1.2 Integrar, sistematizar y verificar el avance en el cumplimiento de las 
actividades programadas durante PEF por la DEDE y lo correspondiente 
a los órganos desconcentrados, para detectar desviaciones y plantear 
medidas correctivas.
1.3 Implementar las estrategias para atender inconsistencias u 
omisiones detectadas durante el control a los procedimientos, durante 
PEF en materia de organización electoral. 
1.4 Participar en el ámbito de control de programas y procedimientos, en 

OBJETIVO 2

Controlar los procedimientos de los planes, programas, proyectos y 
procedimientos en materia de organización electoral, durante el Proceso 
Electoral Federal (PEF) para dar cumplimiento a la programación de la 
DEDE.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

la integración, sistematización y validación de la información derivada de 
la implementación de las políticas, planes, programas, OOA  y 
proyectos, durante PEF en el ámbito de organización electoral, para 
realizar los informes trimestrales y anuales de actividades, el avance 
físico y los indicadores estratégicos y de gestión.
1.5 Colaborar en el ámbito de control de programas y procedimientos, en 
el diseño y operación de herramientas informáticas para procesar y 
generar información oportuna sobre la implementación de los 
instrumentos programáticos, durante PEF en el ámbito de la 
organización electoral.
1.6 Apoyar en el ámbito de control de programas y procedimientos, en la 
atención de los requerimientos de información que en materia de 
transparencia son solicitadas a la DEDE durante PEF, para cumplir con 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Relación interna con: la DEOE y otras direcciones ejecutivas o unidades técnicas del INE, con el objeto de dar 
seguimiento a procesos transversales de índole interdisciplinario.

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y CONTROL

CÓDIGO CF01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL SA2 Director/Directora de Planeación y Seguimiento
LC4 Jefe/Jefa de Departamento de Gestión y Control

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que el seguimiento y control de los planes, programas, procedimientos y actividades en el ámbito de la Dirección de Planeación y Seguimiento, 
sirva para generar información útil para la toma de decisiones.

FUNCIÓN

1.1 Llevar el control de los compromisos y acuerdos convenidos en las 
reuniones de trabajo y actividades dentro de la Dirección de Planeación 
y Seguimiento.

1.2 Participar en la logística para la realización de las visitas de trabajo 
que realice el Director / Directora de Planeación y Seguimiento a los 
órganos desconcentrados.

1.3 Atender los asuntos que le son encomendados por el Director / 
Directora de Planeación y Seguimiento.

1.4 Elaborar informes, reportes, notas informativas y demás documentos 
que le solicite el Director / Directora de Planeación y Seguimiento.

OBJETIVO 1

Dar seguimiento a las actividades de la Dirección de Planeación y 
Seguimiento, para coadyuvar en su cumplimiento y generar información 
para la toma de decisiones.

FUNCIÓN

 2.1 Dar seguimiento a las solicitudes de las áreas de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, así como de las áreas del Instituto, 
sobre información y/o documentación que se realicen a la Dirección de 
Planeación y Seguimiento.

 2.2 Llevar el control de las solicitudes de información recibidas y 
enviadas por la Dirección de Planeación y Seguimiento.

 2.3 Proponer, en su caso, líneas de acción para incrementar la eficiencia 
en la gestión al interior de la Dirección de Planeación y Seguimiento.

OBJETIVO 2

Organizar y dar seguimiento a los requerimientos de información y 
documentación que formulen las distintas áreas de la DEOE y del 
Instituto, así como dar seguimiento a las solicitudes realizadas por la 
Dirección de Planeación y Seguimiento.

FUNCIÓN

 3.1 Dar seguimiento al cumplimiento de las actividades por parte de las 
subdirecciones de área de la DPS.

 3.2 Aportar información al Director / Directora de Planeación y 
Seguimiento, sobre desviaciones en el cumplimiento de las actividades 
incluidas en los diferentes instrumentos de planeación y evaluación.

 3.3 Participar en la elaboración de presentaciones y/o documentación 
diversa, requeridas para el cumplimiento de las actividades de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento.

OBJETIVO 3

Dar seguimiento al cumplimiento de los diferentes instrumentos de 
planeación y evaluación de las actividades, responsabilidad de la 
Dirección de Planeación y Seguimiento.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Planeación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Actuaría, Matemáticas, Informática, Ingeniería 
en Computación o Sistemas o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

2

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE/JEFA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS

CÓDIGO

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL SA2 Director/Directora de Operación Regional
LC4 Jefe/Jefa de Departamento de Seguimiento y Control de Proyectos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL

FAMILIA SEGUIMIENTO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, Apartado A, párrafo segundo del artículo 41).
Legislación electoral vigente.

MISIÓN

Que la coordinación del seguimiento y la supervisión a las juntas y los consejos locales y distritales del INE a nivel nacional, apoye al cumplimiento 
eficiente y eficaz de los programas y fines del INE.

FUNCIÓN

 1.1.Participar en la elaboración de las cédulas de los objetivos 
operativos de la Dirección de Operación Regional.

 1.2. Colaborar en el diseño de las fichas técnicas de los indicadores de 
gestión de los proyectos específicos y objetivos operativos de la 
Dirección de Operación Regional.

 1.3.Participar en la preparación de las actas constitutivas de los 
proyectos específicos de la Dirección de Operación Regional.

 1.4. Contribuir en la elaboración de las actas de cierre de los proyectos 
específicos de la Dirección de Operación Regional.

 1.5. Desarrollar el calendario de ejecución de los  proyectos específicos 
de la Dirección de Operación Regional con base en las actas 
constitutivas de los proyectos.

 1.6. Implementar mecanismos de control y seguimiento de los proyectos 
específicos y objetivos operativos de la Dirección de Operación Regional.

 1.7. Informar a la Dirección de Operación Regional sobre el 
cumplimiento de las actividades de los proyectos específicos y objetivos 
operativos.

 1.8. Recopilar la información y documentación del avance y 
cumplimiento de los entregables de los proyectos específicos y objetivos 
operativos de la Dirección de Operación Regional.

 1.9. Capturar la información del avance y cumplimiento de proyectos 
específicos en el sistema establecido por la Unidad Técnica de 
Planeación.

OBJETIVO 1

Realizar el seguimiento de la Planeación Táctica y Operativa de la 
Dirección de Operación Regional.

FUNCIÓN

2.1. Colaborar en la integración de la información y documentación base 
de los documentos de apoyo para la realización de actividades 
relevantes de los órganos desconcentrados.
2.2 Participar en el diseño de los documentos de apoyo para la 
realización de actividades relevantes de los órganos desconcentrados.
2.3 Realizar el seguimiento de las actividades desarrolladas por los 
órganos desconcentrados conforme a los documentos de apoyo.

OBJETIVO 2

Elaboración de propuestas de documentos de apoyo para la realización 
de actividades relevantes de los órganos desconcentrados.

FUNCIÓN

3.1  Participar en la planeación del Anteproyecto de Presupuesto de la 
Dirección de Operación Regional.

OBJETIVO 3

Colaborar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la DOR.
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3.2 Integrar la información de soporte requerida para la elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto de la Dirección de Operación Regional.

3.3 Desarrollar las plantillas de trabajo del Anteproyecto de Presupuesto 
de la Dirección de Operación Regional.

3.4 Realizar la presentación del Anteproyecto de Presupuesto de la 
Dirección de Operación Regional.

3.5 Dar seguimiento al ejercicio de los recursos asignados para el 
cumplimiento de los proyectos específicos asignados a la Dirección de 
Operación Regional en el Proceso Electoral Federal.

3.6 Desarrollar el calendario de ejecución de los  recursos asignados 
para el cumplimiento de los proyectos asignados a la Dirección de 
Operación Regional en el Proceso Electoral Federal con base en las 
actas constitutivas de los proyectos.

3.7 Implementar mecanismos de control y seguimiento de los  recursos 
asignados para el cumplimiento de los proyectos asignados a la 
Dirección de Operación Regional.

3.8 Informar a la Dirección de Operación Regional sobre el ejercicio de 
los  recursos asignados de los proyectos de  la Dirección de Operación 
Regional

3.9 Integrar la información del estado del ejercicio de la Cuenta Pública 
de Oficinas Centrales y de los órganos desconcentrados en materia en 
el ámbito de competencia de  Dirección de Operación Regional.

3.10 Elaborar el análisis de la Cuenta Pública de Oficinas Centrales y de 
los órganos desconcentrados en materia en el ámbito de competencia 
de  Dirección de Operación Regional.

3.11 Realizar la evaluación sobre el ejercicio de la Cuenta Pública de 
Oficinas Centrales y de los órganos desconcentrados en materia en el 
ámbito de competencia de  Dirección de Operación Regional.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

 Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Economía, Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Contaduría o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
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COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

APLICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS

3

3

3
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CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE PARTIDOS Y FINANCIAMIENTO

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL TC3   Director Ejecutivo / Directora Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos
SA2   Director / Directora de Partidos y Financiamiento
PA3   Subdirector / Subdirectora de Partidos Políticos
PA3   Subdirector / Subdirectora de Prerrogativas y Financiamiento

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que el acceso a las prerrogativas y financiamiento público a los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales, propicie equidad en la 
contienda electoral con el fin de fortalecer el régimen de partidos.

FUNCIÓN

1.1 Evaluar las solicitudes de registro de partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales a fin de que cumplan con los 
requisitos establecidos.
1.2 Establecer los libros de registro de partidos políticos y agrupaciones 
políticas nacionales, con el fin de conocer sus actos, documentos 
básicos y posibles modificaciones.
1.3 Supervisar los convenios de fusión, coaliciones y frentes, así como 
los acuerdos de participación de los partidos políticos y agrupaciones 
políticas nacionales a fin de tener actualizado el libro correspondiente.

OBJETIVO 1

Establecer los lineamientos para el registro de nuevos partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales.

FUNCIÓN

2.1 Verificar que los partidos políticos ejerzan sus prerrogativas de 
acceso a los tiempos en radio y televisión, franquicias postales y 
telegráficas a efecto de difundir su plataforma.
2.2 Vigilar que la asesoría en materia fiscal a los partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales contribuya a la exención que en esta 
materia les otorga la Ley.

OBJETIVO 2

Otorgar las prerrogativas a los partidos políticos y agrupaciones políticas 
nacionales con la finalidad de que difundan sus Plataformas y Programas.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar y supervisar la ministración de los recursos a los partidos 
y agrupaciones políticas nacionales a fin de que cumplan con sus 
objetivos. 
3.2 Supervisar que los partidos políticos utilicen preferentemente el 
financiamiento público para el desarrollo de sus actividades.

OBJETIVO 3

Asignar el financiamiento público a los partidos políticos y agrupaciones 
políticas nacionales a efecto de que cumplan con sus actividades 
ordinarias permanentes.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los vocales ejecutivos y vocales secretarios de las juntas locales y distritales y con los integrantes de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos.
Relación externa con: las representaciones de los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DETERMINACIÓN DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES

REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES

GESTIÓN DE FRANQUICIAS POSTALES Y/O TELEGRÁFICAS

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL TC3   Director Ejecutivo / Directora Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos
SA2   Director / Directora de Pautado, Producción y Distribución
PA3   Subdirector / Subdirectora de Transmisiones
PA3   Subdirector / Subdirectora de la Unidad de Producción

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PRODUCCIÓN, MEDIOS Y DIFUSIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que la elaboración de pautas y producción y distribución de materiales correspondientes al acceso a los tiempos en radio y televisión para los 
partidos políticos y autoridades electorales contribuyan a materializar el nuevo esquema de comunicación política y la nueva relación entre los 
partidos políticos, la sociedad y los medios de comunicación.

FUNCIÓN

1.1 Garantizar que los partidos políticos y las autoridades electorales 
ejerzan sus prerrogativas de acceso a los tiempos en radio y televisión, 
tanto en los periodos que comprendan los procesos electorales 
federales como fuera de ellos para fortalecer la equidad en la contienda 
electoral.
1.2 Coordinar la producción y distribución de los materiales de audio y 
video para que la transmisión de los mensajes y programas de los 
partidos políticos y autoridades electorales a la ciudadanía se realice de 
manera oportuna.
1.3 Supervisar el proceso de control de calidad de los materiales de 
audio y video para que la transmisión de los mensajes y programas de 
los partidos políticos y las autoridades electorales cumplan con los 
lineamientos.

OBJETIVO 1

Supervisar y asegurar la elaboración de pautas y la producción y 
distribución de materiales de audio y video para los mensajes y 
programas de los partidos políticos y las autoridades electorales a fin de 
que cumplan con los lineamientos.

FUNCIÓN

2.1 Coordinar  la producción de los materiales de audio y video para la 
transmisión de los mensajes y programas de los partidos políticos y 
autoridades electorales a la ciudadanía.
2.2 Organizar la distribución de los materiales de audio y video para la 
transmisión de los mensajes y programas de los partidos políticos y 
autoridades electorales dirigidos a la ciudadanía.
2.3 Supervisar el proceso de control de calidad de los materiales de 
audio y video para la transmisión de los mensajes y programas de los 
partidos políticos y autoridades electorales. 
2.4 Asignar el tiempo de transmisión de los programas de partidos 
políticos en radio y televisión, de acuerdo con las pautas aprobadas por 
el Comité de Radio y Televisión.

OBJETIVO 2

Coordinar la producción y distribución de materiales de audio y video para 
la difusión de los mensajes y programas dirigidos a la ciudadanía.

FUNCIÓNOBJETIVO 3
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PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: vocales ejecutivos de las juntas locales, directores de área en la DEPPP y con los integrantes del Comité de Radio y Televisión.
Relación externa con: las representaciones y dirigencias de los partidos políticos nacionales; representantes de emisoras de radio y televisión; 
autoridades electorales locales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Ciencias de la Comunicación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología, Telecomunicaciones o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Previo al Acuerdo de reestructuración signado para el Secretario Ejecutivo, la plaza se denominaba Director / 
Directora de Radiodifusión.

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

EJECUCIÓN  DE LOS PROCEDIMIENTOS  PARA ADMINISTRAR LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE DOCUMENTACIÓN PARTIDISTA

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2   Director / Directora de Partidos y Financiamiento
PA3   Subdirector / Subdirectora de Documentación Partidista
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Registro
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Derechos y Obligaciones
GA3   Técnico / Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa en Computación)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que la documentación de las organizaciones que pretendan constituirse como partidos políticos o agrupaciones políticas nacionales cumpla con la 
normatividad en materia de registro, a fin de integrar el expediente correspondiente.

FUNCIÓN

1.1 Revisar los documentos de las organizaciones que pretendan 
constituirse como agrupaciones polÍticas nacionales para determinar la 
procedencia de su registro.
1.2 Evaluar la solicitud de los partidos políticos sobre modificaciones a 
sus documentos básicos a fin de emitir el dictamen respectivo. 
1.3 Coordinar la elaboración de los apéndices con los documentos 
soporte de los actos de los partidos políticos, para inscribirlos en el libro 
correpondiente.

OBJETIVO 1

Analizar las modificaciones de los documentos básicos de los partidos y 
agrupaciones políticas nacionales a fin de determinar su procedencia.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Director de Partidos y Financiamiento, directores de área y  jefes de departamento.
Relación externa con: los representantes de partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Previo al Acuerdo de reestructuración signado para el Secretario Ejecutivo, la plaza se denominaba Subdirector / 
Subdirectora de Partídos Políticos.

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

5

5

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DE TRANSMISIONES

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2   Director / Directora de Radiodifusión
PA3   Subdirector / Subdirectora de Planeación y Gestión de Transmisiones
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Divulgación
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Gestión y Control

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PRODUCCIÓN, MEDIOS Y DIFUSIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que la atención a las solicitudes de transmisión de mensajes y programas de los partidos políticos y autoridades electorales se realice de manera 
eficaz y eficiente.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar que las solicitudes de validación de pautas y de 
transmisión de los mensajes y programas de los partidos políticos y 
autoridades electorales cuenten con el soporte documental, a fin de 
realizar el trámite correspondiente.
1.2 Implementar procesos para la validación de pautas, transmisión de 
mensajes y programas de los partidos políticos y autoridades electorales 
a fin de que contribuyan a la apertura de los tiempos del Estado.
1.3 Verificar que las notificaciones relativas a la transmisión de 
mensajes y programas de los partidos políticos y autoridades electorales 
estén plenamente sustentadas.
1.4 Coordinar la elaboración del calendario de transmisiones de los 
partidos políticos para asignar los tiempos en radio y televisión que les 
corresponden.
1.5 Integrar los expedientes con las estaciones de radio y canales de 
televisión del país, a fin de que a través de éstos se trasmitan los 
programas de los partidos políticos.

OBJETIVO 1

Atender las solicitudes de validación de pautas y de transmisión de los 
mensajes y programas de los partidos políticos y autoridades electorales 
así como notificar a concesionarios y permisionarios para que utilicen los 
tiempos del Estado.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los integrantes del Comité de Radio y Televisión. 
Relación externa con: los representantes de partidos políticos y representantes de medios de comunicación.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Telecomunicaciones, Ciencias de la Comunicación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Previo al Acuerdo de reestructuración signado para el Secretario Ejecutivo, la plaza se denominaba Subdirector / 
Subdirectra de Transmisiones.

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

EJECUCIÓN  DE LOS PROCEDIMIENTOS  PARA ADMINISTRAR LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN

5

3

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE PRERROGATIVAS Y FINANCIAMIENTO

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2   Director / Directora de Partidos y Financiamiento
PA3   Subdirector / Subdirectora de Prerrogativas y Financiamiento
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Prerrogativas
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Financiamiento Público

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que el acceso a las prerrogativas y financiamiento público contribuya a los fines de los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales.

FUNCIÓN

1.1 Verificar que se asigne el tiempo en radio y televisión a los partidos 
políticos para que informen a la ciudadanía sus propuestas.
1.2 Supervisar que el trámite de franquicias postales y telegráficas de 
los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales se realice de 
acuerdo con la normatividad, a efecto de que tengan acceso a las 
mismas.
1.3 Dar seguimiento a la asesoría fiscal a los partidos y agrupaciones 
políticas a efecto de que obtengan exenciones.

OBJETIVO 1

Implementar procedimientos para la asignación de prerrogativas a los 
partidos y agrupaciones políticas a fin de facilitar el ejercicio de las 
mismas.

FUNCIÓN

2.1 Ministrar los recursos a los partidos y agrupaciones políticas 
nacionales para que cumplan con sus funciones.
2.2 Determinar los topes de gastos de precampaña y de campaña en 
procesos electorales federales a fin de tener comicios equitativos.

OBJETIVO 2

Determinar los montos de financiamiento público a los partidos políticos 
para el ejercicio de sus funciones.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los vocales ejecutivos y vocales secretarios de las juntas locales y distritales y con los integrantes de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 
Relación externa con: los representantes de partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DETERMINACIÓN DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES

GESTIÓN DE FRANQUICIAS POSTALES Y/O TELEGRÁFICAS

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

4

4

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE PRODUCCIÓN, POSTPRODUCCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2   Director / Directora de Radiodifusión
PA3   Subdirector / Subdirectora de Producción, Postproducción y Control de Calidad

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PRODUCCIÓN, MEDIOS Y DIFUSIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que la demanda de los órganos del IFE y de los partidos políticos con relación a la producción de materiales de audio y video, contribuyan a 
fortalecer sus actividades de difusión a la ciudadanía.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar la producción de los materiales de audio y video para la 
transmisión de los mensajes y programas de los partidos políticos y 
autoridades electorales a la ciudadanía.    
1.2 Dar seguimiento a la realización técnica de los materiales de audio y 
video a fin de detectar fallas y corregirlas. 
1.3 Verificar que la grabación y producción de materiales de audio y 
video que solicitan los distintos órganos del IFE, así como  los partidos 
políticos en elecciones locales y federales se realicen bajo criterios de 
calidad.                     
1.4 Coordinar la asistencia técnica a los partidos políticos para la 
producción de sus programas.

OBJETIVO 1

Establecer controles de calidad para la producción de materiales de audio 
y video, a fin de que cumplan con las expectativas de los órganos del IFE 
y de los partidos políticos para elecciones locales y federales.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los vocales ejecutivos de juntas locales y directores de área y con los integrantes del Comité de Radio y Televisión.         
Relación externa con: los representantes y dirigentes nacionales de los partidos políticos; representantes de emisoras de radio y televisión y 
autoridades electorales locales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Telecomunicaciones, Ciencias de la Comunicación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Previo al Acuerdo de reestructuración signado para el Secretario Ejecutivo, la plaza se denominaba Subdirector / 
Subdirectora de la Unidad de Producción.

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

EJECUCIÓN  DE LOS PROCEDIMIENTOS  PARA ADMINISTRAR LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN

5

3

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y PRODUCCIÓN INTERNA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector / Subdirectora de Transmisiones
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Control y Producción Interna
HA2  Profesional Técnico / Técnica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PRODUCCIÓN, MEDIOS Y DIFUSIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que la producción de materiales de audio y video de partidos políticos y órganos del IFE, cumplan con criterios de calidad para que se distribuyan a 
las emisoras.

FUNCIÓN

1.1 Verificar que las condiciones de operación del equipo e instalación 
cumplan con las normas técnicas y legales establecidas.
1.2 Garantizar la planeación y programación de los servicios y 
supervisar que se proporcionen en tiempo y forma, y con la calidad 
técnica requerida. 
1.3 Supervisar que los procedimientos internos, relativos a la generación 
de los servicios y productos que ofrece el área, garanticen la calidad en 
los resultados.

OBJETIVO 1

Generar productos y servicios para los partidos políticos y órganos del 
IFE con garantía de eficiencia y eficacia técnica.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar el calendario de transmisiones de los partidos políticos a fin 
de llevar un control sobre las mismas.
2.2 Revisar que las emisoras cumplan con los horarios de transmisión 
de los programas de radio y televisión para fomentar la equidad en la 
contienda electoral.
2.3 Registrar irregularidades en las transmisiones de los programas de 
los partidos políticos para integrar los reportes correspondientes.           
2.4 Brindar  asistencia técnica a los partidos políticos para la producción 
de sus programas.
2.5 Elaborar un registro de los programas de audio y video producidos 
por el área para evaluar el cumplimiento de las metas.

OBJETIVO 2

Verificar que la difusión de los materiales de audio y video de los partidos 
políticos y órganos del IFE se apegue a los lineamientos de transmisión, 
con el propósito de fomentar valores democráticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los integrantes del Comité de Radio y Televisión. 
Relación externa con: las representaciones de los partidos políticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Telecomunicaciones, Ciencias de la Comunicación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Previo al Acuerdo de reestructuración signado para el Secretario Ejecutivo, la plaza se denominaba Jefe / Jefa de 
Departamento de Gestión y Control.

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN

EJECUCIÓN  DE LOS PROCEDIMIENTOS  PARA ADMINISTRAR LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN

2

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector / Subdirectora de Partidos Políticos
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Documentación de Partidos Políticos
HA2   Técnico / Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa del Departamento de 
Documentación de Partidos)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que las modificaciones a los documentos básicos de los partidos políticos nacionales se inscriban en el libro correspondiente a fin de tenerlo 
actualizado.

FUNCIÓN

1.1 Colaborar en la revisión de la documentación de las organizaciones 
que pretendan constituirse como partidos o agrupaciones políticas 
nacionales a fin de que obtengan su registro.
1.2 Analizar la solicitud de los partidos sobre modificaciones a sus 
documentos a fin de integrar el dictamen correspondiente.
1.3 Elaborar los apéndices con el soporte documental de los actos de 
partidos políticos a fin de tener actualizado el libro respectivo.

OBJETIVO 1

Inscribir en el libro correspondiente las modificaciones de los documentos 
de los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales para tener un 
registro de todos sus actos.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Subdirector de Documentación Partidista y jefes de departamento.
Relación externa con: los representantes de organizaciones sociales y partidos políticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Previo al Acuerdo de reestructuración signado para el Secretario Ejecutivo, la plaza se denominaba Jefe / Jefa de 
Departamento de Derechos y Obligaciones.

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

1

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE ENTIDADES

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector / Subdirectora de de Planeación y Gestión de Transmisiones
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Entidades
GA3   Técnico / Técnica en Procesos Electorales (Analista de Difusión de Programas Políticos Electorales
          del Departamento de Divulgación)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PRODUCCIÓN, MEDIOS Y DIFUSIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que el proceso de actualización de los mapas de cobertura, Catálogo de Medios y Generación de Pautas, contribuya a la asignación de 
prerrogativas a los partidos políticos y autoridades electorales para el acceso a la radio y televisión.

FUNCIÓN

1.1 Integrar el directorio con la información relevante de los medios de 
comunicación (radio y televisión) para la actualización de los mapas de 
cobertura en las entidades del país.
1.2 Analizar las solicitudes de las autoridades electorales y de los 
partidos políticos a fin de que tengan congruencia con las órdenes de 
transmisión.
1.3 Supervisar la generación de pautas de transmisión que ordena el 
IFE a los medios de comunicación, tanto del periodo no electoral como 
de los tres momentos de los procesos electorales federales, 
coincidentes o no coincidentes con el federal (precampañas, 
intercampañas y campañas) y los diversos ajustes que se hacen de las 
mismas, con el propósito de que la sociedad conozca las actividades 
que realiza el IFE.
1.4 Apoyar en la asignación de horarios, canales de televisión y 
estaciones de radio a los partidos políticos para difundir sus propuestas.

OBJETIVO 1

Actualizar permanentemente los mapas de cobertura y el Catálogo de 
Medios, Pautas y Notificaciones así como la generación de las pautas 
respectivas para la participación de los partidos políticos en las 
contiendas político-electorales tanto locales como federales.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales. 
Relación externa con: los representantes de las emisoras de radio y televisión en las entidades.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Telecomunicaciones, Ciencias de la Comunicación, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Previo al Acuerdo de reestructuración signado para el Secretario Ejecutivo, la plaza se denominaba Jefe / Jefa de 
Departamento de Divulgación.

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN

EJECUCIÓN  DE LOS PROCEDIMIENTOS  PARA ADMINISTRAR LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN

2

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector / Subdirectora de Prerrogativas y Financiamiento
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Financiamiento Público
GA3   Técnico / Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa del Departamento de 
Financiamiento)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que la asignación del financiamiento público a los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales se realice de acuerdo a los criterios 
establecidos.

FUNCIÓN

1.1  Verificar que la asignación del financiamiento a los partidos políticos 
se realice bajo los mecanismos, políticas, criterios y procedimientos 
establecidos, para el desempeño de sus funciones.
1.2 Auxiliar a determinar los topes de gastos de precampaña y campaña 
para los diversos cargos de elección popular.
1.3 Realizar el seguimiento de las sanciones impuestas a los partidos 
políticos, a fin de aplicar el descuento correspondiente.

OBJETIVO 1

Calcular el monto de financiamiento de los partidos políticos para que  
realicen las actividades que tienen encomendadas.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Subdirector de Documentación Partidista y jefes de departamento.                                                                             
Relación externa con: los representantes de partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DETERMINACIÓN DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PRERROGATIVAS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector / Subdirectora de Prerrogativas y Financiamiento
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Prerrogativas
GA3   Técnico / Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa del Departamento de 
Prerrogativas)
GC1   Coordinador / Coordinadora de Unidad de Servicios Especializados (Técnico Operativo / Técnica Operativa 
del Departamento de Prerrogativas)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que los partidos políticos, agrupaciones políticas nacionales y funcionarios electorales utilicen las franquicias postales y telegráficas para el 
cumplimiento de sus fines.

FUNCIÓN

1.1 Llevar el registro de las solicitudes de los partidos, agrupaciones 
políticas nacionales, así como de los funcionarios electorales para que 
obtengan sus franquicias.
1.2  Dar seguimiento a los trámites respecto de las franquicias postales 
y telegráficas, para conocer su estatus de atención.
1.3 lnformar a los solicitantes de franquicias postales y telegráficas la 
resolución de la autoridad a fin de que ejerzan sus prerrogativas.

OBJETIVO 1

Realizar el trámite de franquicias postales y telegráficas de los partidos 
políticos, agrupaciones políticas nacionales y funcionarios electorales a 
fin de que les sea autorizado.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los vocales ejecutivos y vocales secretarios de las juntas locales y distritales y con los integrantes de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos.
Relación externa con: los representantes de partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales y autoridades postales.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

GESTIÓN DE FRANQUICIAS POSTALES Y/O TELEGRÁFICAS

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector / Subdirectora de Partidos Políticos
LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Registro
HA2   Técnico / Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa del Departamento de 
Registro)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que las solicitudes de las organizaciones que pretendan constituirse como partidos políticos, cumplan con los requisitos establecidos a fin de que 
les sea otorgado el registro correspondiente.

FUNCIÓN

1.1 Integrar los expedientes con los documentos soporte de los partidos 
políticos que permitan formalizar su estatus.
1.2 Elaborar las resoluciones y proyectos de acuerdo relativos al registro 
de los partidos políticos, así como de sus candidatos a puestos de 
elección popular e inscribirlos en el libro correspondiente.
1.3 Inscribir en el libro de registro correspondiente la declaratoria de 
pérdida de registro como partido político nacional a fin de suspender las 
prerrogativas y el financiamiento público.
1.4 Revisar las modificaciones a los documentos básicos de los partidos 
políticos a fin de determinar su procedencia.

OBJETIVO 1

Verificar y dar seguimiento al proceso de registro de los partidos políticos 
a fin de emitir el proyecto de resolución y, en su caso, la constancia 
respectiva.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los vocales ejecutivos y vocales secretarios de las juntas locales y distritales. 
Relación externa con: las representaciones de los partidos políticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Ciencia Política, Administración Pública, Sociología o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

1

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO COORDINADOR / COORDINADORA DE UNIDAD DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS (TÉCNICO OPERATIVO / 
TÉCNICA OPERATIVA DEL DEPARTAMENTO DE PRERROGATIVAS)

CÓDIGO CF 21866

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO HB3

TRAMO DE CONTROL LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Prerrogativas
HB3   Coordinador / Cordinadora de Unidad de Servicios Especializados (Técnico Operativo / Técnica Operativa del 
Departamento de Prerrogativas)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que los procedimientos para el registro e inscripción en libros, de los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales formalicen su estatus 
a fin de que gocen de las prerrogativas correspondientes.

FUNCIÓN

1.1 Apoyar en la emisión de las certificaciones, actualización y archivo 
de los apéndices que contienen la información que sirve de soporte para 
la inscripción en libros.
1.2 Atender las solicitudes de los distintos órganos del IFE, partidos 
políticos, agrupaciones políticas nacionales y ciudadanos respecto de la 
información y documentación que obra en los archivos del 
Departamento para contribuir con la transparencia.
1.3 Asesorar a las juntas locales y distritales del IFE, respecto de los 
trámites que ante ellas realicen las agrupaciones políticas nacionales a 
fin de que cumplan con sus objetivos.

OBJETIVO 1

Operar los procedimientos de registro de los partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales para integrarlos en el libro 
correspondiente.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

.

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  integrantes de las juntas locales y distritales del IFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

2

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

GESTIÓN DE FRANQUICIAS POSTALES Y/O TELEGRÁFICAS

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

2

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO PROFESIONAL TÉCNICO / TÉCNICA

CÓDIGO CF 00057

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO HA2

TRAMO DE CONTROL  LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Control y Producción Interna
 HA2   Profesional Técnico / Técnica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PRODUCCIÓN, MEDIOS Y DIFUSIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que el apoyo para la actualización del Catálogo de Medios, Pautas y Notificaciones contribuya con el propósito de asignar el tiempo en radio y 
televisión a los partidos políticos y autoridades electorales.

FUNCIÓN

1.1 Apoyar en la integración del Catálogo de Medios de Comunicación a 
fin de que se utilice como base para la distribución de mensajes y 
programas de los partidos políticos y autoridades electorales.
1.2 Elaborar los oficios de notificación a concesionarios y permisionarios 
sobre las pautas a seguir para la transmisión de programas de los 
partidos políticos y autoridades electorales.
1.3 Apoyar en la notificación a los concesionarios y permisionarios sobre 
las pautas correspondientes a los mensajes y programas de los partidos 
políticos y autoridades electorales a fin de que se ajusten al calendario.
1.4 Colaborar con las juntas locales y distritales con el propósito de que 
se sumen a las actividades relativas al ejercicio de prerrogativas de los 
partidos políticos.

OBJETIVO 1

Participar en la elaboración de pautas, catálogo  de medios y 
notificaciones correspondientes a la distribución de materiales para los 
mensajes y programas de los partidos políticos y las autoridades 
electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Jefe de Departamento de Control de Producción Interna.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Previo al Acuerdo de reestructuración signado para el Secretario Ejecutivo, la plaza se denominaba Técnico / 
Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa del Departamento de Gestión y Control).

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN

EJECUCIÓN  DE LOS PROCEDIMIENTOS  PARA ADMINISTRAR LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN

1

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO TÉCNICO / TÉCNICA EN PROCESOS ELECTORALES (TÉCNICO OPERATIVO / TÉCNICA OPERATIVA DEL 
DEPARTAMENTO DE FINANCIAMIENTO)

CÓDIGO CF 00057

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO HA2

TRAMO DE CONTROL LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Financiamiento Público
HA2   Técnico / Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa del Departamento de 
Financiamiento)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que los partidos políticos y la ciudadanía en general tengan acceso a la información relativa al financiamiento público para fortalecer la 
transparencia en el ejercicio de los recursos.

FUNCIÓN

1.1 Asesorar en materia de financiamiento público a los partidos 
políticos, agrupaciones y ciudadanos para el desempeño de sus 
funciones.
1.2 Auxiliar con el seguimiento a las multas y sanciones a los partidos y 
agrupaciones políticas nacionales a efecto de aplicar el descuento 
correspondiente.
1.3 Apoyar en la integración de expedientes remitidos a la DJ del IFE y 
el TEPJF con el fin de que estén debidamente sustentados.

OBJETIVO 1

Integrar la información sobre el financiamiento público a los partidos 
políticos, que esté disponible tanto para el IFE como para los ciudadanos 
y los propios partidos políticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Jefe de Departamento de Financiamiento Público.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DETERMINACIÓN DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

2

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO TÉCNICO / TÉCNICA EN PROCESOS ELECTORALES (TÉCNICO OPERATIVO / TÉCNICA OPERATIVA DEL 
DEPARTAMENTO DE PRERROGATIVAS)

CÓDIGO CF 00057

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO HA2

TRAMO DE CONTROL LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Prerrogativas
HA2   Técnico / Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa del Departamento de 
Prerrogativas)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que se dé tramite a las solicitudes de franquicias postales y telegráficas para su asignación a los partidos y agrupaciones políticas nacionales.

FUNCIÓN

1.1 Dar seguimiento a la aplicación de los lineamientos y políticas sobre 
las franquicias postales y telegráficas que se otorgan a los partidos 
políticos nacionales y funcionarios del IFE, a fin de que se cumpla con la 
normatividad.
1.2 Verificar que las solicitudes que presenten los partidos políticos y 
funcionarios electorales en materia de prerrogativas cumplan con los 
lineamientos, para que tengan acceso a las mismas.

OBJETIVO 1

Apoyar  en la asignación de prerrogativas que requieran los funcionarios 
electorales para el cumplimiento de sus funciones.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Jefe de Departamento de Prerrogativas.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

GESTIÓN DE FRANQUICIAS POSTALES Y/O TELEGRÁFICAS

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

2

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO TÉCNICO / TÉCNICA EN PROCESOS ELECTORALES (TÉCNICO OPERATIVO / TÉCNICA OPERATIVA DEL 
DEPARTAMENTO DE REGISTRO)

CÓDIGO CF 00057

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO HA2

TRAMO DE CONTROL LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Registro
HA2   Técnico / Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa del Departamento de 
Registro)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que se dé tramite a las solicitudes de las organizaciones que pretendan constituirse como partidos políticos a efecto de que logren su registro.

FUNCIÓN

1.1 Apoyar en el análisis de los distintos documentos de las 
organizaciones que pretendan constituirse como partidos políticos, así 
como en el desarrollo de sus actividades a fin de que se apeguen al 
marco electoral.
1.2 Participar en la elaboración de los proyectos de Acuerdo y 
resoluciones de la JGE y el CG relativos al registro de partidos políticos 
para contribuir a las metas del Departamento.
1.3 Colaborar en la revisión de las modificaciones a los documentos 
básicos de los partidos políticos, a fin de emitir la resolución 
correspondiente.

OBJETIVO 1

Revisar los expedientes de las solicitudes de registro para que se dé 
respuesta sobre la procedencia del trámite.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Jefe de Departamento de Registro.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

1

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO TÉCNICO / TÉCNICA EN PROCESOS ELECTORALES (TÉCNICO OPERATIVO / TÉCNICA OPERATIVA EN 
COMPUTACIÓN)

CÓDIGO CF 00057

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO HA2

TRAMO DE CONTROL PA3   Subdirector / Subdirectora de Partidos Políticos
HA2   Técnico / Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa en Computación)

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que la administración y manejo de la información relacionada con el registro de los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales se 
realice en condiciones de seguridad y garantía de uso correcto.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar el mantenimiento continuo del sistema informático de 
registro y control de la información relativa al registro de los partidos 
políticos y las agrupaciones políticas nacionales para fortalecer su 
garantía.
1.2 Proporcionar soporte y mantenimiento a la infraestructura 
tecnológica (hardware y software) a fin de cumplir con las tareas 
encomendadas al Departamento.
1.3 Dar seguimiento y atender los reportes de fallas en el sistema de 
información con el propósito de dar continuidad a las actrividades.
1.4 Gestionar el reemplazo y garantía del hardware de la infraestructura 
tecnológica relacionada con el registro de los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas nacionales.

OBJETIVO 1

Establecer y operar criterios de seguridad, eficiencia y eficacia en el 
manejo y administración de la información relacionada con el registro de 
los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Subdirector de Partidos Políticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

ATENCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

2

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO TÉCNICO OPERATIVO / TÉCNICA OPERATIVA DE DOCUMENTACIÓN DE PARTIDOS

CÓDIGO CF 00057

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO HA2

TRAMO DE CONTROL LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Derechos y Obligaciones
HA2   Técnico Operativo / Técnica Operativa de Documentación de Partidos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PARTIDOS POLÍTICOS

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que se dé trámite a las solicitudes de las organizaciones que pretendan constituirse como partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales a 
efecto de que logren su registro.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar los apéndices de soporte con la documentación respectiva, 
a fin de formalizar el registro. 
1.2 Inscribir en el libro correspondiente los actos de los partidos y 
agrupaciones políticas nacionales atendiendo los procedimientos a fin 
de tener actualizado el archivo.
1.3 Apoyar en la revisión de los convenios de fusión, coaliciones y 
frentes, así como los acuerdos de participación de los partidos y 
agrupaciones políticas nacionales para tener actualizados los libros 
correspondientes.

OBJETIVO 1

Verificar que las solicitudes de registro de partidos políticos y 
agrupaciones cumplan con los requisitos para que se emita el proyecto 
de acuerdo respectivo.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Jefe de Departamento de Documentación de Partidos Políticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Previo al Acuerdo de reestructuración signado para el Secretario Ejecutivo, la plaza se denominaba Técnico / 
Técnica en Procesos Electorales (Técnico Operativo / Técnica Operativa del Departamento de Derechos y 
Obligaciones).

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

ATENCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

2

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO TÉCNICO / TÉCNICA PARA LA INGESTA DE MATERIALES DE RADIO Y TELEVISIÓN, VIDEOTECA, ALMACÉN 
Y MANTENIMIENTO

CÓDIGO CF 00057

CUERPO TÉCNICOS

NIVEL ADMINISTRATIVO HA2

TRAMO DE CONTROL  LC4   Jefe / Jefa de Departamento de Divulgación
 HA2   Técnico / Técnica para la Ingesta de Materiales de Radio y Televisión, Videoteca, Almacén y Mantenimiento

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS

FAMILIA PRODUCCIÓN, MEDIOS Y DIFUSIÓN

BASE LEGAL

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 129).

MISIÓN

Que el apoyo a la producción de materiales para la transmisión de los mensajes y programas de los partidos políticos contribuya al cumplimiento de 
las metas de la DEPPP.

FUNCIÓN

1.1 Revisar que los materiales de audio para los mensajes y programas 
de los partidos políticos cumplan con las especifiaciones técnicas para 
efectuar su distribución.
1.2 Apoyar en las actividades de ingesta de materiales y control de la 
recepción de los mismos a fin de que estén listos para su transmisión.

OBJETIVO 1

Colaborar en el proceso de producción, post-producción, control de 
calidad y distribución de materiales de audio y video, a fin de que se 
transmitan los mensajes de partidos políticos y autoridades electorales.

FUNCIÓNOBJETIVO 2

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Jefe de Departamento de Entidades.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios de nivel Medio Superior. Preferentemente con estudios de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

EXPERIENCIA LABORAL

No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

Previo al Acuerdo de reestructuración signado para el Secretario Ejecutivo, la plaza se denominaba Técnico / 
Técnica en Procesos Electorales (Analista de Difusión de Programas Políticos Electorales del Departamento de 
Divulgación).

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

2

2

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

ADMINISTRACIÓN DE LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN

EJECUCIÓN  DE LOS PROCEDIMIENTOS  PARA ADMINISTRAR LOS TIEMPOS DEL ESTADO EN 
MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN

1

2

2
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CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO COORDINADOR / COORDINADORA DE OPERACIÓN EN CAMPO

CÓDIGO CF 00032

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA4

TRAMO DE CONTROL TC3 Director Ejecutivo / Directora Ejecutiva del Registro Federal de Electores
SA4 Coordinador / Cordinadora de Operación en Campo
SA2 Director / Directora de Cartografía Electoral
SA2 Director / Directora de Operación y Seguimiento
SA2 Director / Directora de Depuración y Verificación en Campo

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los programas del RFE se diseñen, desarrollen e implementen en las 32 juntas locales para que el Catálogo General de Electores y el padrón 
electoral, así como la cartografía electoral se mantengan permanentemente actualizados, bajo la normatividad establecida y con ello asegurar los 
derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar los trabajos de sistematización cartográfica para la 
implementación de las actualizaciones a la base cartográfica digital y a 
los catálogos cartográficos nacionales para la georreferenciación de los 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral.
1.2 Gestionar los recursos necesarios para que se realicen 
mensualmente los recorridos cartográficos, a fin de actualizar la 
cartografía electoral en las 32 entidades.
1.3 Coordinar la generación y/o reproducción de productos cartográficos 
para atender las solicitudes realizadas por las diversas áreas del IFE y 
demás instancias externas.

OBJETIVO 1

Coordinar las actividades orientadas a la actualización cartográfica 
mediante la aplicación de las normas y procedimientos diseñados, para la 
georreferenciación de los ciudadanos en el padrón electoral.

FUNCIÓN

2.1 Coordinar la elaboración de la propuesta de planeación de MAC´s 
para su validación ante el CONASE.
2.2 Coordinar la planeación e implementación de las campañas de 
actualización permanente y anual intensa para la operación de MAC´s 
en las 32 entidades, conforme al directorio aprobado por las comisiones 
de vigilancia.
2.3 Gestionar los recursos necesarios para asegurar la operación de los 
MAC´s en el país.
2.4 Coordinar la elaboración de los manuales, materiales y 
procedimientos operativos en materia registral, con la finalidad de que 
los funcionarios de MAC´s se actualicen y capaciten permanentemente.

OBJETIVO 2

Asegurar que se diseñen e implementen los programas y procedimientos, 
así como la planeación de MAC´s para la ejecución de las campañas de 
actualización permanente y anual intensa.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar que se lleve a cabo la implementación  del programa de 
bajas por defunción, por suspensión de derechos políticos, así como el 
de reincorporación de ciudadanos, con la finalidad de mantener 
actualizada la base de datos del padrón electoral.
3.2 Gestionar los recursos necesarios para la verificación en campo de 
las cédulas de bajas por defunción y suspensión de derechos político-
electorales, así como las generadas por el programa permanente de 
detección de duplicados.
3.3 Coordinar los trabajos para la instrumentación de hasta tres avisos a 
la ciudadanía, a fin de que acuda a recoger su credencial para votar con 
fotografía, a más tardar el 31 de marzo del segundo año en que haya 

OBJETIVO 3

Coordinar el desarrollo e implementación de los programas, 
procedimientos y lineamientos respecto a la depuración, verificación y 
reincorporación de ciudadanos al padrón electoral, a fin de que éste 
contenga únicamente a los ciudadanos que cumplan con lo establecido.
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PROFESIONAL ELECTORAL

realizado su solicitud e informarle que en caso de no recogerla será 
cancelada.
3.4 Coordinar la implementación del programa permanente de detección 
de registros duplicados, con la finalidad de que el padrón electoral 
contenga un solo registro por ciudadano.

FUNCIÓN

4.1 Coordinar la generación de los pronósticos de solicitudes de 
credencial para votar con fotografía, del padrón electoral y de la lista 
nominal de electores a fin de brindar los elementos que sirvan para el 
desarrollo y/o adecuación de los programas y proyectos del RFE.
4.2 Coordinar la planeación, desarrollo e implementación de la 
verificación nacional muestral, el seguimiento a los operativos de campo, 
así como la generación y entrega de los resultados a las áreas 
interesadas, para conocer los indicadores sobre el nivel de cobertura y 
actualización del padrón electoral e identificar el impacto de los 
programas del RFE.

OBJETIVO 4

Coordinar la generación de estudios, reportes y datos estadísticos del 
padrón electoral que sirvan de insumo para la toma de decisiones, la 
planeación y/o adecuación de los procesos de actualización del padrón 
electoral, así como para conocer el estado de los instrumentos 
electorales.

FUNCIÓN

5.1 Coordinar los programas y procedimientos para la actualización y 
depuración de los instrumentos electorales a utilizarse en elecciones 
locales, a fin de apoyar y atender los convenios de apoyo y colaboración 
firmados en entidades con proceso electoral local.
5.2 Coordinar que se realicen las actividades de orientación y apoyo 
técnico a los integrantes de los órganos electorales locales que hayan 
celebrado algún convenio de apoyo y colaboración para llevar a cabo 
una distritación en la entidad.

OBJETIVO 5

Planear la ejecución de las actividades, programas y procedimientos para 
la actualización de los instrumentos electorales, con la finalidad de 
atender y dar cumplimiento a los convenios de apoyo y colaboración 
firmados entre el IFE y otras instancias.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  la DERFE, para conocer las metas y políticas, atender los requerimientos y ordenamientos, e instrumentarlos a través de la 
Vocalía del RFE; con la Coordinación de Administración y Gestión, para solicitar los recursos necesarios en la operación de los órganos 
desconcentrados y de los requerimientos del personal de oficinas centrales; con la Coordinación de Procesos Tecnológicos, para el análisis, 
desarrollo e implementación de los procedimientos a través de los sistemas en los MAC´s, y en las vocalías del RFE para la actualización y 
depuración del padrón electoral; con la Dirección de Operación y Seguimiento, de Depuración y Verificación en Campo, de Cartografía Electoral y de 
Estadística; para coordinar sus actividades a fin de dar cumplimiento a las conferidas a la Coordinación, con los Vocales Locales del RFE, para la 

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ejecución e implementación de los programas y procedimientos del RFE, con la Secretaría Técnica Normativa, para conocer la opinión jurídica 
aplicable en los procedimientos operativos, con la Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia, para concertar las reuniones con los 
representantes de los Partidos Políticos y darles a conocer los procedimientos operativos,  con las diversas áreas del IFE, para conocer los 
programas que tienen impacto en los programas en campo.
Relación externa con: los Órganos Nacionales de Vigilancia, para dar a conocer los programas y procedimientos que opera el RFE en campo a 
través de la Vocalía del RFE, con los organismos electorales locales para convenir las actividades que habrán de realizarse en apoyo a los comicios 
locales y con instituciones autónomas, públicas y privadas, para dar a conocer las actividades que realiza el RFE para la actualización y depuración 
del padrón electoral, y para conocer de la actividad de diversas instancias que en su caso, impacten los programas registrales.

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Administración, Economía, Ciencia Política, Administración Pública, Actuaría, Demografía, Geografía, Informática, Ingeniería o áreas 
afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO COORDINADOR / COORDINADORA DE PROCESOS TECNOLÓGICOS

CÓDIGO CF 00032

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA4

TRAMO DE CONTROL TC3 Director Ejecutivo / Directora Ejecutiva del Registro Federal de Electores
SA4 Coordinador / Cordinadora de Procesos Tecnológicos
SA2 Coordinador / Coordinadora de Operaciones del CECYRD
SA2 Director / Directora de Desarrollo y Operación de Sistemas
SA2 Director / Directora de Infraestructura y Tecnología aplicada
SA2 Director / Directora de Productos y Servicios Electorales

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se integren y administren los procesos correspondientes al área de competencia, para proporcionar productos y servicios en materia registral, 
proponiendo iniciativas estratégicas en el ámbito técnico-operativo, que consideren el desarrollo tecnológico y organizacional, privilegiando el 
cumplimiento del marco jurídico-normativo, con el fin de contribuir en la toma de decisiones de la DERFE, así como la aplicación de los principios 
rectores institucionales.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar las acciones generales para la producción y entrega de 
formatos de credencial para votar conforme a los estándares de calidad 
establecidos, con el fin de contribuir en la actualización de la lista 
nominal de electores, y en la atención y servicios oportunos al 
ciudadano.
1.2 Coordinar el control y seguimiento en la administración técnico-
operativa de la prestación de servicios para la producción de formatos 
de credencial para votar.
1.3 Coordinar la producción y entrega de las listas nominales de 
electores conforme a los estándares de calidad respectivos, y así 
contribuir en el desarrollo de los procesos electorales federales y locales.
1.4 Contribuir en la integración de los anexos técnicos en materia 
registral, así como coordinar el control y seguimiento en la operación de 
los mismos en el ámbito de competencia respectivo, correspondientes a 
convenios de apoyo y colaboración establecidos entre el IFE y órganos 
electorales locales y otras dependencias del sector público.

OBJETIVO 1

Coordinar la integración de los procesos relacionados con la 
credencialización, la actualización y emisión de las listas nominales de 
electores, así como lo correspondiente al apoyo a procesos electorales 
locales, para que tanto la entrega y disposición de la credencial para 
votar, como las listas nominales de electores, contribuyan  en la 
celebración de procesos electorales federales y locales basados en los 
principios rectores del IFE

FUNCIÓN

2.1 Coordinar las acciones generales para que se dirijan las actividades 
correspondientes al procesamiento de trámites solicitados por los 
ciudadanos, a la actualización y administración de la base de datos del 
padrón electoral y lista nominal de electores.
2.2 Coordinar el establecimiento de lineamientos generales que 
permitan la identificación de registros de ciudadanos en gabinete 
contenidos en el padrón electoral, promoviendo el uso y aplicación de 
metodologías y tecnologías diversas, así como lo correspondiente a la 
aplicación de las bajas respectivas en la base de datos del padrón 
electoral.
2.3 Coordinar las acciones generales que se realizan para la recepción, 
verificación, digitalización, resguardo y actualización de la 
documentación electoral, para conformar y mantener actualizado el 
expediente electrónico de los ciudadanos.

OBJETIVO 2

Participar en la integración y ejecución de los subprocesos 
correspondientes a los procesos de integración y actualización del padrón 
electoral, así como en el de depuración del mismo, garantizando que 
exista un solo registro por cada ciudadano, para que se privilegie la 
consistencia, calidad y confiabilidad de este producto electoral como 
instrumento primario para la ejecución de contiendas electorales.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

3.1 Coordinar la entrega de insumos y productos de información que 
sean requeridos para diseñar y desarrollar las diversas metodologías e 
instrumentos de verificación y diagnóstico del padrón electoral y 
productos asociados, que elaboren las diversas áreas de competencia 
del RFE.
3.2 Coordinar las acciones generales de apoyo técnico-operativo que 
contribuyan a mantener integrada y actualizada la cartografía electoral, 
así como proporcionar los diversos productos y servicios de información 
que sean requeridos para el desarrollo de iniciativas estratégicas en 
este ámbito.

OBJETIVO 3

Contribuir en la integración de los procesos de verificación y diagnóstico 
del padrón electoral; integración y actualización de la cartografía 
electoral, además del correspondiente al acceso a información en materia 
registral, para que el RFE cuente con elementos de análisis y evaluación 
que permitan la actualización del padrón electoral y su referencia 
geográfica, de tal manera que esto privilegie la precisión y calidad en el 
acceso a los datos e información por los diversos usuarios autorizados 
para ello.

FUNCIÓN

4.1 Coordinar las acciones operativas para el establecimiento de 
lineamientos y procedimientos para proporcionar servicios de soporte 
técnico en materia de tecnologías de información.
4.2 Coordinar la conceptualización y el diseño de iniciativas estratégicas 
en el ámbito técnico-operativo que contribuyan en el mantenimiento, 
actualización y mejora continua de los sistemas de información para 
promover la automatización de las operaciones, así como para el control 
y seguimiento de la adquisición, conservación, fortalecimiento y 
actualización de la infraestructura tecnológica del RFE.

OBJETIVO 4

Coordinar la prestación de servicios de soporte y asistencia técnica 
relacionados con disciplinas de tecnologías de información, apoyando en 
la ejecución y desempeño de los procesos involucrados, para mantener 
actualizada y en condiciones favorables de operación a la plataforma 
tecnológica y operativa del RFE.

FUNCIÓN

5.1 Participar en el apoyo y colaboración para la conformación, 
integración y prestación de servicios de información diversos del RFE, 
considerando el uso y aplicación de recursos tecnológicos que 
contribuyan a establecer una plataforma de información y conocimiento 
de uso universal, basada en un acceso regulado por la aplicación de 
estándares de seguridad internacionales.
5.2 Coordinar las acciones generales para el desarrollo de soluciones 
integrales, evolutivas y adaptativas en materia de desarrollo de sistemas 
de información e infraestructura tecnológica, con el propósito de que 
sirvan como base de la plataforma tecnológica y operativa del RFE.

OBJETIVO 5

Coordinar el desarrollo e instrumentación de iniciativas estratégicas en el 
ámbito técnico-operativo que contribuyan en la integración y ejecución de 
los procesos del RFE, a través de la investigación y aplicación de 
tecnologías de información, para proporcionar productos y servicios en 
materia registral conforme a los estándares institucionales.

FUNCIÓN

6.1 Promover y contribuir en el diseño e instrumentación de estrategias 
en el contexto del RFE que contribuyan en la consolidación y 
actualización del modelo integral de procesos, considerando la definición 
y actualización del marco normativo procedimental, y que esto privilegie 
el alineamiento entre procesos, la plataforma tecnológica y la estructura 
organizacional.

OBJETIVO 6

Participar en la conceptualización y desarrollo de estrategias del RFE que 
tengan como propósito el desarrollo personal y profesional del capital 
humano, para promover el trabajo colaborativo y materializar los 
principios rectores institucionales.

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

FUNCIÓNOBJETIVO 11



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DERFE, proporcionando el apoyo en la toma de decisiones a través de la elaboración de propuestas de iniciativas 
estratégicas para el cumplimiento de las atribuciones en el ámbito de competencia de la Coordinación, Coordinación de Operación en Campo, 
colaborando en la administración, integración y ejecución de diversos procesos operativos y subprocesos relacionados del RFE, Coordinación de 
Administración y Gestión,  proporcionando elementos de información para la administración integral de los contratos de productos y servicios en 
materia de procesos operativos y de tecnologías de información y uso especializado, que estén en el ámbito de responsabilidades del RFE como 
área usuaria institucional, vocalías locales y distritales del RFE, para proporcionar productos y servicios de información, así como en la colaboración 
respecto a diversos subprocesos que se ejecutan en el ámbito de los MAC´s, y en vocalías distritales y estatales del RFE Órganos de Vigilancia del 
RFE, proporcionando diversos productos y servicios de información, asimismo, a través de la participación en la CNV y el CONASE proponiendo 
diversos temas de análisis y deliberación para el cumplimiento de las atribuciones de dichos órganos de vigilancia. La UNICOM, participando en el 
seguimiento y con propuestas de metodologías, técnicas y herramientas relacionadas con los procesos operativos y, tecnologías de información y de 
uso especializado, en el marco de la normatividad institucional en la materia. 
Relación Externa: las Dependencias del sector público federal, participando y contribuyendo con el RFE en la coordinación de actividades técnico-
operativas en cumplimiento de las atribuciones y compromisos institucionales establecidos. Órganos electorales locales, contribuyendo en el 
cumplimiento de las actividades institucionales establecidas para el RFE en los anexos técnicos de los convenios de apoyo y colaboración a través 
de los cuales se prestan servicios y entregan productos en materia registral para apoyar en los procesos electorales locales, prestadores de servicios 
al IFE, coordinando las acciones para el seguimiento técnico-operativo en el ámbito del RFE, de los contratos establecidos por el IFE con 
proveedores y/o prestadores de servicio.

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Derecho, Administración, Economía, Ciencia Política, Administración Pública, Actuaría, Demografía, Geografía, Informática, Ingeniería o áreas 
afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE CARTOGRAFÍA ELECTORAL

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL SA4 Coordinador / Cordinadora de Operación en Campo
SA2 Director / Directora de Cartografía Electoral
PA3 Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Sistemas Geográficos Electorales
PA3 Subdirector / Subdirectora  de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales
PA3 Subdirector / Subdirectora de Automatización Cartográfica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CARTOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la actualización y digitalización de las modificaciones al marco geográfico electoral del país se lleve a cabo de acuerdo con la normatividad 
establecida con la finalidad de realizar la referencia de los ciudadanos en el padrón electoral.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar el análisis de los casos de afectaciones al marco 
geográfico electoral derivados de la publicación y modificación a 
decretos de conformación de límites político-administrativos de los 
municipios que integran en territorio nacional, o cambios en límites 
interestatales, para determinar el efecto sobre la cartografía electoral en 
términos de los lineamientos aplicables.
1.2 Participar en el establecimiento de convenios de colaboración con 
órganos electorales estatales en materia de demarcación territorial para 
la actualización del marco geoelectoral local.

OBJETIVO 1

Organizar los proyectos de demarcación territorial en los 300 distritos 
electorales del país, para la actualización del marco geográfico electoral.

FUNCIÓN

2.1 Examinar el diseño de los procesos y dar seguimiento a los trabajos 
de digitalización nacional, para su integración en la cartografía.
2.2 Vigilar la actualización de los mapas de cobertura de medios de 
comunicación y proporcionar el acceso a esta información en medio 
digital para la presentación de resultados de la cobertura nacional.

OBJETIVO 2

Dirigir la aplicación de la normatividad en materia de actualización y 
digitalización cartográfica electoral para su ejecución en los 300 distritos 
electorales del país.

FUNCIÓN

3.1 Planear anualmente los recursos humanos, técnicos y materiales, 
para el desarrollo de las actividades inherentes a la actualización de la 
cartografía electoral.

OBJETIVO 3

Planear los trabajos de actualización al marco geográfico electoral, para 
su programación en los 300 distritos electorales del país.

FUNCIÓN

4.1 Verificar la actualización y desarrollo del sistema de información 
geográfica electoral para su análisis y consulta.
4.2 Establecer el programa de investigación y evaluación de nuevas 
tecnologías, para su aplicación al desarrollo de los proyectos 
cartográficos.
4.3 Definir la estrategia del desarrollo de proyectos de innovación, para 
poner a disposición de los usuarios internos y externos la cartografía 
electoral.
4.4 Evaluar la aplicación de la normatividad en los procesos de 
actualización cartográfica en campo, digitalización cartográfica y 
desarrollo del sistema de información geográfica electoral.

OBJETIVO 4

Promover nuevas tecnologías al desarrollo de los proyectos cartográficos 
para optimizar los procesos y lograr una mayor difusión del marco 
geográfico electoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

5.1 Definir los criterios de capacitación en materia de cartografía y 
sistemas de información geográfica para la estructura central y órganos 
desconcentrados.
5.2 Instrumentar los programas de capacitación en materia de 
cartografía y SIGE para la estructura central y órganos desconcentrados.

OBJETIVO 5

Coordinar la capacitación en los procedimientos de la actualización y 
digitalización cartográfica al personal del área central y los órganos 
desconcentrados, para dar eficiencia a los programas de sistematización 
y digitalización de la cartografía electoral.

FUNCIÓN

6.1 Supervisar la atención de las solicitudes de información geográfica 
electoral para su entrega a los usuarios.

OBJETIVO 6

Aplicar la normatividad en materia de transparencia de la información 
para dar cumplimiento a la atención de solicitudes de información 
geográfica electoral a los ciudadanos y las representaciones de los 
partidos políticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DERFE, DEA, DEOE y  la UNICOM, se establecen relaciones por el uso de la infraestructura cartográfica y del marco 
geográfico electoral en el área central del IFE y órganos desconcentrados del IFE.  
Relación externa con: de acuerdo con la participación en el establecimiento de convenios de colaboración con dependencias federales y locales, así 
como con instituciones privadas.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

MEJORA CONTINUA

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

DESARROLLO DE SISTEMAS

ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE DEPURACIÓN Y VERIFICACIÓN EN CAMPO

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL SA4 Coordinador Operativo / Cordinadora Operativa en Campo
SA2 Director / Directora de Depuración y Verificación en Campo
PA3 Subdirector / Subdirectora de Depuración en Campo
PA3 Subdirector / Subdirectora de Verificación en Campo

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que el padrón electoral contenga únicamente los registros de los ciudadanos que cumplan con los requisitos que establece la normatividad con la 
materia, a través de los trabajos de campo inherentes a la depuración y verificación, a efecto de que el IFE cuente con instrumentos confiables.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar los métodos y procedimientos para la aplicación nacional 
de los programas de bajas por defunción, suspensión de derechos 
políticos, perdida o renuncia a la nacionalidad, duplicados y cancelación 
de trámites.
1.2 Establecer los mecanismos de concertación con instituciones 
externas tanto a nivel federal como estatal para la obtención de 
documentación e información en materia de defunciones, suspensiones 
de derechos y perdidas o renuncias a la nacionalidad.
1.3 Supervisar las actividades en materia de depuración del padrón 
electoral que se llevan a cabo en los órganos desconcentrados, con el 
objeto de que se cumpla con la normatividad establecida.
1.4 Definir los recursos materiales y humanos necesarios para la 
operación de los programas de depuración, considerando su aplicación 
tanto a nivel central como en los órganos desconcentrados, en apego a 
los principios rectores del IFE.

OBJETIVO 1

Definir y organizar las actividades de depuración integral del padrón 
electoral con el fin de garantizar la confiabilidad de este instrumento.

FUNCIÓN

2.1 Organizar los procedimientos para la verificación en campo del 
padrón electoral.
2.2 Supervisar las actividades de verificación en campo del padrón 
electoral que se llevan a cabo en los órganos desconcentrados, con el 
objeto de que se cumpla con la normatividad establecida.
2.3 Establecer los recursos materiales y humanos necesarios para la 
operación de los programas de verificación en campo, considerando su 
aplicación tanto a  nivel central como en los órganos desconcentrados.

OBJETIVO 2

Formular y coordinar los programas de verificación en campo del padrón 
electoral, a efecto de evaluar y/o diagnosticar su calidad.

FUNCIÓN

3.1 Instrumentar y supervisar los procedimientos en materia registral 
para la reincorporación al padrón electoral de registros de ciudadanos 
que hayan sido rehabilitados en sus derechos político-electorales.
3.2 Verificar las actividades en materia de reincorporación al padrón 
electoral que se llevan a cabo en las vocalías locales del RFE, a efecto 
de salvaguardar los derechos políticos de los ciudadanos rehabilitados. 
3.3 Presupuestar y definir los recursos materiales y humanos necesarios 
para la operación de los programas de reincorporación al padrón 
electoral, considerando su aplicación tanto a nivel central como en los 
órganos desconcentrados.

OBJETIVO 3

Coordinar las actividades relacionadas con la reincorporación al padrón 
electoral con la finalidad de que los ciudadanos que hayan sido 
rehabilitados en sus derechos político-electorales, se incluyan en este 
instrumento electoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DERFE y la Coordinación de Operación en Campo por ser oficinas de instancias superiores, con CECyRD por los servicios 
de depuración preventiva y las solicitudes de baja y reincorporación al padrón electoral que requieren, con la Dirección de Cartografía Electoral para 
obtener insumos cartográficos para los trabajos de verificación en campo, con las vocalías locales del RFE para la instrumentación de 
procedimientos y definición de líneas.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

MEJORA CONTINUA

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

REINCORPORACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL

ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE DESARROLLO Y OPERACIÓN DE SISTEMAS

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL SA4 Coordinador / Cordinadora de Procesos Tecnológicos
SA2 Director / Directora de Desarrollo y Operación de Sistemas
PA3 Subdirector / Subdirectora de Integracion de Aplicaciones para Depuración y Consulta
PA3 Subdirector / Subdirectora de Operación para la Actualizacion
PA3 Subdirector / Subdirectora de Arquitectura y Ambiente de Desarrollo de Sistemas
PA3 Subdirector / Subdirectora de Integración de Aplicaciones para Mac

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se lleve a cabo el desarrollo y mantenimiento de soluciones evolutivas, adaptativas e integrales en materia de sistemas de información, con el 
fin de automatizar los procesos operativos del RFE dentro del marco jurídico.

FUNCIÓN

1.1 Administrar las actividades de los procesos habilitadores de 
tecnologías de información, que permitan brindar el soporte técnico de 
los sistemas de información que son utilizados en los procesos 
operativos centrales de la DERFE.
1.2 Administrar el proceso habilitador que se refiere al desarrollo de 
sistemas de información, a través de la administración de los programas 
que se establezcan con el fin de automatizar los procesos operativos de 
la DERFE.
1.3 Gestionar las solicitudes de cambio y evolución del proyecto, 
durante el ciclo de vida del mismo, con la finalidad de mantener la 
integridad de los productos que se crean en el proceso de generación 
de aplicaciones.
1.4 Organizar los requerimientos de nuevos sistemas o de 
mantenimiento a los existentes, identificando los usuarios clave y sus 
prioridades, con la finalidad de traducir sus necesidades en casos de 
uso de un sistema de información.
1.5 Impulsar el uso de metodologías, técnicas y herramientas en la 
administración de proyectos para el desarrollo de soluciones integrales 
de sistemas de información.

OBJETIVO 1

Llevar a cabo la administración de proyectos de sistemas de información, 
aplicando metodologías, técnicas y herramientas que permitan el 
desarrollo e instrumentación de los mismos.

FUNCIÓN

2.1 Asegurar el soporte, la actualización, instalación y configuración de 
las herramientas que habilitan la metodología de desarrollo de sistemas 
de información, con la finalidad de contar con un ambiente operativo que 
permita la ejecución de esta disciplina.
2.2 Conducir la elaboración de los lineamientos de desarrollo y uso de 
las estructuras de bases de datos para la implementación de sistemas 
de información.
2.3 Coordinar el análisis de los requerimientos asociados al desarrollo 
de sistemas de información con la finalidad de identificar impactos y así 
determinar las necesidades y estrategias de implementación.
2.4 Dimensionar y tomar decisiones respecto a los impactos en cambios, 
sugerencias o requerimientos nuevos por parte del usuario, a fin de 
integrar soluciones por medio de casos de uso, a través del 
conocimiento y del estudio de los procesos operativos.
2.5 Supervisar el desarrollo de pruebas integrales y de aceptación con el 
usuario, con la finalidad de asegurar que los sistemas de información 

OBJETIVO 2

Dirigir las actividades de análisis y diseño, con el fin de determinar la 
arquitectura tecnológica para la implementación de los sistemas de 
información requeridos.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

cumplan con las necesidades manifestadas.

FUNCIÓN

3.1 Orientar la atención a las problemáticas reportadas por los usuarios 
del SIIRFE a través del Centro de Atención a Usuarios del IFE, con el fin 
de mantener la operación continua.
3.2 Conducir la elaboración de los lineamientos de desarrollo y 
seguridad informática, a fin de traducir los requerimientos del usuario a 
especificaciones que describan y determinen el uso de la tecnología en 
la construcción de sistemas de información.
3.3 Asegurar la puesta en operación de las nuevas versiones de los 
sistemas de información desarrollados.
3.4 Dirigir las actividades de implementación en los sistemas de 
información, para atender los cambios y funcionalidades solicitados con 
la finalidad de automatizar los procesos operativos.

OBJETIVO 3

Coordinar las actividades para el desarrollo y puesta en operación de 
nuevas versiones de los sistemas de información que se requieren, a fin 
de atender las necesidades de las áreas usuarias.

FUNCIÓN

4.1 Participar en las actividades de los procesos habilitadores de 
planeación, innovación, reingeniería de procesos, seguridad de la 
información y control de calidad, que permitan la mejora continúa de la 
operación de la DERFE.

OBJETIVO 4

Supervisar los trabajos de certificación de los sistemas de información, a 
fin de asegurar que éstos cumplan con los requerimientos de las áreas 
usuarias.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las distintas áreas del RFE, ya que se interactúa con la finalidad de llegar a acuerdos en relación a la atención de sus 
requerimientos de sistemas de información. Con otras áreas institucionales, como DEA y la UNICOM, se interactúa para dar cumplimiento a la 
normatividad y procedimientos en relación al desarrollo de sistemas de información, así como para la celebración de contratos con proveedores.
Relación externa con: instituciones como el RENAPO y la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar cumplimiento con los acuerdos establecidos 
en los convenios de apoyo y colaboración. Con proveedores, en el seguimiento y administración de contrato.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

4

5

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE ESTADÍSTICA

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL SA4 Coordinador / Cordinadora de Operación en Campo
SA2 Director / Directora de Estadística
PA3 Subdirector / Subdirectora de Análisis Estadístico y Demográfico
PA3 Subdirector / Subdirectora de Muestreo

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los cuerpos directivos y técnicos del IFE dispongan de estudios, reportes y datos sobre el nivel y tendencia del empadronamiento electoral a 
diferentes niveles de desagregaciones territoriales a fin de brindar elementos de juicio que permitan declarar la validez y definitividad de los 
instrumentos electorales, así como  planear los procesos de empadronamiento y depuración del padrón.

FUNCIÓN

1.1 Dirigir los trabajos relativos al diseño estadístico y conceptual de las 
encuestas de evaluación del padrón electoral y lista nominal a nivel 
nacional y local, para disponer de indicadores sobre el 
empadronamiento de la población y la actualización del padrón electoral.
1.2 Identificar las necesidades de actualización del padrón electoral y 
lista nominal y proveer de información estadística a las áreas operativas 
para atender situaciones específicas que afecten la calidad del padrón 
electoral.
1.3 Coordinar y supervisar las estimaciones de los fenómenos 
demográficos que afectan la calidad del padrón electoral y el 
empadronamiento de la población para poner a disposición de las áreas 
operativas.
1.4 Coordinar la elaboración de los pronósticos de solicitudes de 
credenciales del padrón electoral, y de la lista nominal, requeridos para 
la planeación de las actividades operativas.

OBJETIVO 1

Coordinar la elaboración de estudios sobre el nivel y tendencia del 
empadronamiento electoral para proveer de insumos a las áreas de 
planeación y contribuir en la toma de decisiones.

FUNCIÓN

2.1 Facilitar datos estadísticos y demográficos a la Coordinación de 
Operación en Campo, a la DERFE, al CG, a los comités técnicos y 
demás áreas del IFE para la evaluación y determinación de la validez y 
confiabilidad de los instrumentos electorales.
2.2 Difundir la información sobre estadísticas del padrón electoral, lista 
nominal y afines para la toma de decisiones de las autoridades y del 
personal operativo.

OBJETIVO 2

Supervisar la elaboración de reportes estadísticos relativos a la 
actualización y mantenimiento del padrón electoral a fin de identificar 
oportunamente situaciones que requieran de atención especial.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DERFE por ser instancia superior, con la DEOE para la realización de encuestas por muestra de casillas, con la 
Coordinación de Operación en Campo por ser oficina de instancia superior, con la Dirección de Operación y Seguimiento para realizar la planeación 
y evaluación de la operación de módulos, con la Dirección de Depuración y Verificación para la realización de encuestas, con la Dirección de 
Cartografía Electoral para la realización de técnicas censales parciales y con la DEOE para la realización de encuestas por muestra de casillas.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

MEJORA CONTINUA

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE LA SECRETARÍA DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL TC3 Director Ejecutivo / Directora Ejecutiva del Registro Federal de Electores
SA2 Director / Directora de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia
PA3 Subdirector / Subdirectora de Supervisión y Seguimiento
PA3 Subdirector / Subdirectora de Atención a Partidos Políticos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA VIGILANCIA 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la CNV su órgano técnico, la CONASE, así como las comisiones locales y distritales de vigilancia del RFE se integren y funcionen apegados a 
la normatividad vigente.

FUNCIÓN

1.1 Recibir las acreditaciones de las representaciones de los partidos 
políticos, a fin de mantener actualizado el directorio de la CNV y la 
CONASE.
1.2 Determinar la propuesta de calendario anual de sesiones de la CNV, 
para su aprobación.
1.3 Acordar con el Director Ejecutivo del RFE, la propuesta de orden del 
día de las sesiones de CNV y CONASE, para su aprobación.
1.4 Dirigir la logística para la celebración de las sesiones de la CNV y 
CONASE.
1.5 Establecer que se entreguen las convocatorias a las sesiones de 
CNV y CONASE, en términos de la normatividad establecida, con la 
finalidad de que las representaciones políticas asistan a dichas 
reuniones.
1.6 Supervisar la integración y entrega de la documentación que 
sustente las sesiones de CNV y CONASE, en los términos 
reglamentarios, con el objeto de distribuirlos entre las representaciones 
de los partidos políticos.
1.7 Facilitar las actividades de elaboración de las versiones 
estenográficas de las sesiones de CNV y CONASE, a fin de documentar 
la participación de sus integrantes.

OBJETIVO 1

Establecer la calendarización para  que la CNV y, su órgano auxiliar, la 
CONASE sesionen en los términos legales y reglamentarios, con la 
finalidad de facilitar sus labores de supervisión y propuesta a los trabajos 
del RFE.

FUNCIÓN

2.1 Integrar el directorio de representantes de los partidos políticos ante 
las comisiones vigilancia, a fin de mantenerlo actualizado.
2.2 Planear la calendarización anual de sesiones de las comisiones 
locales y distritales de vigilancia, con el objeto de dar seguimiento a 
dichas reuniones.
2.3 Consolidar la integración de la documentación derivada de las 
sesiones de las comisiones locales y distritales de vigilancia, a fin de 
hacerlos del conocimiento de la CNV.
2.4 Avalar el concentrado de acuerdos relevantes adoptados por las 
comisiones locales y distritales de vigilancia, con el objeto de hacerlo de 
conocimiento de la CONASE.
2.5 Controlar el registro de asistencia de los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante las comisiones locales y distritales de 
vigilancia, con la finalidad de hacerlo del conocimiento de sus 
representantes acreditados ante la CNV.

OBJETIVO 2

Prever que las comisiones locales y distritales sesionen en los términos 
legales y reglamentarios, con la finalidad de facilitar sus labores de 
supervisión y propuesta a los trabajos del RFE, en su respectivo ámbito 
de competencia.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

3.1 Recibir y gestionar las solicitudes de recursos materiales y 
financieros por parte de los integrantes de las comisiones de vigilancia, 
para apoyar sus actividades de supervisión.
3.2 Soportar la documentación comprobatoria de los recursos 
proporcionados a los integrantes de las comisiones de vigilancia, a fin 
de integrar los informes sobre la utilización de dichos recursos.
3.3 Supervisar la entrega y comprobación de los recursos destinados a 
las comisiones locales y distritales de vigilancia, con la finalidad de 
integrar los informes sobre su utilización.

OBJETIVO 3

Administrar los recursos materiales y financieros destinados a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante la CNV, la 
CONASE y las comisiones de vigilancia, con objeto de proporcionarle los 
elementos materiales para realizar sus actividades de supervisión y 
propuesta.

FUNCIÓN

4.1 Elaborar la integración de la documentación derivada de las 
sesiones de las comisiones de vigilancia, para su difusión a través del 
portal informático correspondiente.
4.2 Establecer que los acuerdos adoptados por la CNV y CONASE se 
remitan a las comisiones locales y distritales de vigilancia, para su 
conocimiento y, en su caso, cumplimiento.

OBJETIVO 4

Difundir los acuerdos e informes sancionados en las sesiones de la CNV 
y la CONASE, para su conocimiento y, en su caso, cumplimiento.

FUNCIÓN

5.1 Supervisar la integración del programa anual de supervisiones de 
las actividades del RFE por parte de las comisiones locales y distritales 
de vigilancia, para su aprobación por la CNV.
5.2 Coordinar el desarrollo de las supervisiones de las comisiones 
locales a los programas del RFE para la actualización del padrón 
electoral, así como integrar el informe de resultados.

OBJETIVO 5

Prever apoyos de las actividades de supervisión que lleven a cabo las 
comisiones de vigilancia de los programas para la actualización del 
padrón electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: áreas de la DERFE y del IFE así como con las representaciones de los partidos políticos acreditados ante las comisiones de 
vigilancia, ya que coadyuva en la tarea de asegurar que los órganos de vigilancia se integren y funcionen apegados a la normatividad vigente.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DE PROCESOS REGISTRALES POR LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL SA4 Coordinador Operativo / Cordinadora Operativa en Campo
SA2 Director / Directora de Operación y Seguimiento
PA3 Subdirector / Subdirectora de Procedimientos Operativos y Capacitación
PA3 Subdirector / Subdirectora de Estrategia e Integración Operativa

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se diseñen las estrategias de atención ciudadana, capacitación e información; los procedimientos operativos, su instrumentación y seguimiento, 
así como la gestión de recursos para la actualización del padrón electoral en campo.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar las estrategias de planeación con que operarán los 
MAC´s, en las diferentes campañas establecidas en el COFIPE para 
ofrecer a la ciudadanía el servicio registral.
1.2 Coordinar el procedimiento de los análisis técnicos de las solicitudes 
de modificación a la infraestructura que propongan las comisiones 
locales y distritales de vigilancia de cada campaña operativa, para 
optimizar el servicio a la ciudadanía con la participación de los órganos 
de vigilancia.
1.3 Coordinar el diseño de las metodologías para la definición del 
número, tipología y configuración de los módulos en cada campaña de 
actualización del padrón electoral y procesos electorales locales.

OBJETIVO 1

Dirigir las estrategias de planeación con que operarán los MAC´s, de 
acuerdo a cada campaña establecida en el COFIPE.

FUNCIÓN

2.1 Coordinar los procedimientos operativos y de las actividades 
establecidas en el marco de la ley, a instrumentar por los órganos 
desconcentrados en sus diferentes niveles de operación para cada 
programa de actualización del padrón electoral.
2.2 Evaluar y determinar los requerimientos de la funcionalidad del 
SIIRFE-MAC para la actualización del padrón electoral.

OBJETIVO 2

Determinar los procedimientos operativos para la atención de la 
ciudadanía en los módulos, así como los correspondientes para la 
operación en las vocalías del RFE, en materia de actualización al padrón 
electoral.

FUNCIÓN

3.1 Consolidar el diseño e instrumentación de las estrategias de 
capacitación para el personal de los órganos desconcentrados.
3.2 Controlar la evaluación de los programas de capacitación para 
informar de los resultados a las instancias correspondientes.

OBJETIVO 3

Coordinar los programas y estrategias de capacitación para el personal 
de los órganos desconcentrados durante las campañas de actualización 
intensa y permanente, así como para los procesos electorales locales.

FUNCIÓN

4.1 Implementar la normatividad establecida para la asignación de los 
recursos humanos y suministro de los recursos materiales, financieros y 
tecnológicos para la operación de los MAC´s.
4.2 Gestionar los recursos humanos, materiales, financieros y 
tecnológicos a fin de optimizar la operación de los MAC´s.
4.3 Evaluar los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos 
asignados a los MAC´s para informar a las áreas competentes.

OBJETIVO 4

Administrar los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos 
de los módulos para brindar el servicio registral a la ciudadanía, así como 
los correspondientes en la operación de las vocalías del RFE.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FUNCIÓN

5.1 Aprobar el diseño de propuestas de materiales para la emisión de 
mensajes relativos a la atención de la ciudadanía, considerando todos 
los medios de comunicación y los productos que promueven los 
programas que se instrumentan en materia del RFE.
5.2  Coordinar las actividades de difusión que se instrumentan en las 
entidades federativas, considerando los medios de comunicación y los 
productos que promueven los programas en materia del RFE para 
conocer y evaluar su alcance e impacto.
5.3  Supervisar la instrumentación de la imagen institucional de los 
MAC´s para que los ciudadanos identifiquen los módulos del IFE.

OBJETIVO 5

Definir las propuestas de materiales para informar a la ciudadanía sobre 
los operativos de campo que instrumenta la DERFE, la ubicación de 
módulos, los trámites que se pueden realizar y los requisitos para 
solicitarlos.

FUNCIÓN

6.1 Establecer la operación de los MAC´s, vocalías locales y  distritales 
de RFE, en materia de actualización al padrón electoral en campo, para 
identificar áreas de oportunidad, 
6.2 Consolidar la integración de informes en materia de actualización al 
padrón electoral en campo para la consideración de los órganos  
ejecutivos, técnicos o de vigilancia del IFE.

OBJETIVO 6

Coordinar el  proceso de operación de módulos y vocalías del RFE, 
evaluar su desempeño en materia de actualización al padrón electoral en 
campo, para informar a las instancias correspondientes.

FUNCIÓN

7.1 Verificar la disponibilidad de los formatos y la funcionalidad del 
sistema de MAC´s, para el levantamiento de instancias administrativas y 
demandas de juicio.
7.2 Dar seguimiento a las instancias administrativas y las demandas de 
juicio interpuestas en los MAC´s para garantizar los derechos político-
electorales de los ciudadanos.
7.3 Verificar la entrega de las credenciales para votar, producto de 
resoluciones o sentencias favorables a los ciudadanos para su 
incorporación a la lista nominal de electores.

OBJETIVO 7

Supervisar que los MAC´s cuenten con los materiales e instrumentos 
para que los ciudadanos, que así lo requieran, puedan interponer una 
instancia administrativa y/o una demanda de juicio para obtener su 
credencial para votar.

FUNCIÓN

8.1 Avalar el cumplimiento de los compromisos asumidos en el convenio 
de apoyo y colaboración en materia de instalación de MAC´s e 
integración de la lista nominal de electores para la jornada electoral en 
las entidades con proceso electoral local.

OBJETIVO 8

Coordinar la instrumentación del convenio de apoyo y colaboración en 
materia de actualización al padrón electoral, en las entidades con proceso 
electoral local, para la celebración de sus comicios.

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Procesos Tecnológicos, para la  información sobre el padrón electoral y formulación de requerimientos para 
la actualización del SIIRFE-MAC; Coordinación de Administración y Gestión, para la gestión de recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
para las vocalías del RFE en las juntas locales y distritales; Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia, para la información sobre 
instrumentación de campañas, planeación de módulos, avance de operativo y presentación de proyectos especiales; Secretaria Técnica Normativa: 
solicitar apoyo en materia legal para el desarrollo de instrumentos de captación, procedimientos operativos y elaboración de acuerdos para 
presentarlos ante la CNV del RFE, para la aprobación de manuales y procedimientos de atención ciudadana; aprobación de las propuestas de 
planeación para la actualización del padrón electoral; con las vocalías del RFE de las juntas locales, para la normatividad y recursos para el 
funcionamiento de las vocalías y MAC´s; capacitación al personal involucrado en la operación en campo.
Relación externa con: la Dirección General del RENAPO, para el  intercambio de información para la incorporación de la CURP; Dirección de 
Difusión y Campañas Institucionales de la DECEyEC, para Coadyuvar en la elaboración de la planeación de las campañas de difusión institucional, 
apoyo en la revisión de materiales propuestos para la difusión masiva de mensajes en apoyo a la actualización del padrón electoral y apoyo en la 
producción de mensajes de radio y televisión; CNCS, para la solicitud de apoyo para la publicación de inserciones en prensa, solicitud de 
dictámenes técnicos para la instrumentación de materiales de difusión y apoyo para la instrumentación de ruedas de prensa.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

MEJORA CONTINUA

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO DIRECTOR / DIRECTORA DE OPERACIONES (CENTRO DE CÓMPUTO Y RESGUARDO DOCUMENTAL)

CÓDIGO CF 01008

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO SA2

TRAMO DE CONTROL SA4 Coordinador / Cordinadora  de Procesos Tecnológicos
SA2 Director / Directora de Operaciones CECYRD
PA3 Subdirector / Subdirectora de Administración de Centros de Computo
PA3 Subdirector / Subdirectora de Depuración
PA3 Subdirector / Subdirectora de Digitalización y Resguardo Documental
PA3 Subdirector / Subdirectora de Administración de la Base de Datos Analítica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se mantenga actualizada y depurada la base de datos del padrón electoral, y que se conserve en resguardo la documentación electoral que la 
sustenta jurídicamente, conforme a los procedimientos establecidos, a fin de contribuir en la elaboración de los productos y en la disposición de los 
servicios electorales en materia registral.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar las actividades para el procesamiento de los trámites 
solicitados por los ciudadanos en los MAC´s, la actualización de la base 
de datos del padrón electoral, la generación de lotes para la producción 
de la credencial para votar y la actualización de la lista nominal de 
electores mediante el procesamiento de las notificaciones de entrega de 
credencial a los ciudadanos.
1.2 Dirigir las actividades para la identificación de ciudadanos en la base 
de datos del padrón electoral en gabinete, promoviendo el uso y 
aplicación de tecnologías y metodologías que proporcionen mayor 
precisión en la identificación.

OBJETIVO 1

Participar en la ejecución de los procesos relacionados con la integración 
y actualización del padrón electoral, y con la credencialización y 
actualización de la lista nominal de electores, dirigiendo las actividades 
de actualización de la base de datos del padrón electoral, mediante el 
procesamiento de los trámites solicitados por los ciudadanos en los 
MAC´s, para mejorar el nivel de actualización de los instrumentos 
registrales.

FUNCIÓN

2.1 Coordinar las actividades para la aplicación de bajas al padrón 
electoral, a partir de las notificaciones realizadas por las vocalías del 
RFE, por concepto de fallecimiento, suspensión de derechos político-
electorales, duplicado, cancelación de trámite y datos irregulares.

OBJETIVO 2

Colaborar en la instrumentación de los procesos relacionados con la 
depuración del padrón electoral, coordinando las actividades para la 
depuración de la base de datos del padrón electoral, mediante la 
aplicación de las bajas determinadas por las vocalías del RFE,  a fin de 
mejorar la calidad de los instrumentos registrales.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar las actividades para la recepción, verificación, 
digitalización, resguardo y actualización del expediente electrónico, de la 
documentación electoral remitida por las vocalías del RFE.
3.2 Supervisar las actividades de administración de la infraestructura 
tecnológica asignada al CECYRD, así como el monitoreo de los 
recursos de procesamiento, almacenamiento y respaldo de datos, 
comunicando los niveles de uso de los recursos, así como los incidentes 
y fallas que se presenten.

OBJETIVO 3

Dirigir las actividades para la digitalización y resguardo de la 
documentación electoral que sustenta jurídicamente la actualización y 
depuración de la base de datos del padrón electoral, contribuyendo así al 
fortalecimiento de los procesos relacionados con la actualización y 
depuración de dicho instrumento electoral.

FUNCIÓN

4.1 Supervisar las actividades para la generación de insumos para la 
elaboración de productos y disposición de servicios electorales en 
materia registral, así como para la generación de información estadística 
y nominativa del padrón electoral y de la lista nominal de electores.

OBJETIVO 4

Contribuir en la integración de los procesos de verificación y diagnóstico 
del padrón electoral, en la emisión de listados nominales y en el acceso a 
la información en materia registral,  generando los insumos para la 
elaboración de los productos y la disposición de los servicios electorales 
en materia registral, facilitando y ampliando al ciudadano el acceso a los 
servicios para obtener los instrumentos registrales.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las distintas áreas del RFE, ya que se interactúa con la finalidad de llegar a acuerdos en relación a la atención de sus 
requerimientos de sistemas de información. Con otras áreas institucionales, como la DEA y la UNICOM, se interactúa para dar cumplimiento a la 
normatividad y procedimientos en relación al desarrollo de sistemas de información, así como para la celebración de contratos con proveedores.
Relación externa con: instituciones como el RENAPO y la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar cumplimiento con los acuerdos establecidos 
en los convenios de apoyo y colaboración. Con proveedores, en el seguimiento y administración de contrato.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en los últimos 10 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo PA2.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

4

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE ACTUALIZACIÓN CARTOGRÁFICA EN CAMPO Y EVALUACIÓN DE 
LÍMITES TERRITORIALES

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Cartografía Electoral
PA3 Subdirector / Subdirectora de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procedimientos Operativos para la Actualización Cartográfica
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Evaluación y Seguimiento de los Avances de la Actualización Cartográfica
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Análisis del Marco Geográfico y Adecuación Territorial

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CARTOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la planeación y supervisión a la actualización cartográfica en campo se realicen para la eficiente georeferenciación de los ciudadanos conforme 
a la normatividad aplicable.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar la normatividad de los procesos de actualización 
cartográfica electoral en campo para unificar los criterios de 
actualización a nivel nacional.
1.2 Supervisar la capacitación en los procesos de actualización 
cartográfica a través del equipo portátil PDA y GPS para fomentar la 
eficiencia de los procedimientos de actualización cartográfica en campo.
1.3 Establecer las estrategias de supervisión de recorridos cartográficos 
en campo, permanentes y de operativos especiales para cubrir los 300 
distritos electorales.
1.4 Validar las actualizaciones cartográficas reportadas por las juntas 
locales para asegurar la generación de productos cartográficos 
confiables.

OBJETIVO 1

Organizar los trabajos de planeación y desarrollo de la actualización 
cartográfica en campo a nivel nacional, para el desarrollo de los trabajos 
en campo de los 300 distritos electorales del país.

FUNCIÓN

2.1 Normar y dar seguimiento a los procesos de reseccionamiento e 
integración seccional para su afectación en el marco geográfico electoral.
2.2 Supervisar el análisis de las propuestas de adecuación del marco 
geográfico electoral como resultado de las modificaciones territoriales 
para su afectación y seguimiento.
2.3 Validar la modificación al marco geográfico electoral a fin de contar 
con la información de georeferenciación para la afectación de los 
catálogos y la base cartográfica digital.
2.4 Supervisar la notificación a los ciudadanos afectados por 
modificaciones al marco geográfico electoral para que actualice su 
situación registral.

OBJETIVO 2

Definir la normatividad para el desarrollo del proceso de actualización del 
marco geoelectoral, derivado de la atención de casos de modificación de 
límites municipales, distritales o estatales, emitidos por autoridades 
competentes con la finalidad de actualizar la georeferenciación de los 
ciudadanos involucrados en cada caso.

FUNCIÓN

3.1 Obtener el registro de productos cartográficos que ingresan a la 
mapoteca para disponer de material en formato digital e impreso 
actualizado.
3.2 Supervisar que los productos cartográficos que se proporcionan a 
las diferentes instancias internas y externas del IFE, cumplan con los 
requerimientos de información cartográfica en los términos de la 
solicitud.
3.3 Supervisar la actualización del acervo cartográfico electoral federal 
para mantener la disponibilidad de los productos cartográficos.

OBJETIVO 3

Coordinar la atención de solicitudes de información geográfica electoral a 
los ciudadanos y las representaciones de los partidos políticos a fin de 
dar cumplimiento a los requerimientos presentados por los usuarios.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

3.4 Presentar los informes de atención de solicitudes de información 
cartográfica a las diferentes instancias internas y externas del IFE con la 
finalidad de proporcionar la información al IFESAI.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna: a partir de las relaciones que se establecen con los diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico 
electoral en el área central del IFE (DERFE, DEOE y la UNICOM) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

5

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE CÓMPUTO

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Operaciones CECYRD
PA3 Subdirector / Subdirectora de Administración de Centros de Cómputo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Operación del Centro de Cómputo Primario
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Continuidad de Operaciones
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Monitoreo y Respaldo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Calidad de Datos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la administración de recursos de procesamiento, almacenamiento y base de datos que soporta los servicios de actualización y consulta de la 
base de datos del padrón electoral, a través del procesamiento de trámites que ingresan de los MAC´s, contribuya en asegurar la elaboración de 
productos y disposición de servicios electorales en materia registral.

FUNCIÓN

1.1 Atender a las actividades operativas para la recepción y 
procesamiento de los trámites de inscripción y actualización  y 
notificaciones de entrega de credenciales que remiten los MAC´s, para 
la actualización de la base de datos del padrón electoral y generación de 
insumos para la solicitud de producción de credenciales.
1.2 Analizar los reportes de evolución del padrón electoral para verificar 
que las afectaciones al mismo correspondan a los distintos trámites de 
actualización y depuración que ingresan a la Dirección de Operaciones 
del CECYRD.

OBJETIVO 1

Dar seguimiento a las actividades  de procesamiento de los trámites que 
se registran en los MAC´s para la actualización de la base de datos del 
padrón electoral y mejorar la calidad de los instrumentos electorales.

FUNCIÓN

2.1 Atender a las actividades de administración y monitoreo de recursos 
de almacenamiento, procesamiento, base de datos y usuarios, así como 
comunicar los reportes de fallas o incidentes registrados, para asegurar 
la disposición de la base de datos del padrón electoral y servicios de 
actualización y consulta del mismo.
2.2 Asegurar la programación de respaldos de información periódicos, el 
registro, control y resguardo de medios magnéticos en la cineteca, para 
garantizar la seguridad de la información y atender a las actividades de 
recuperación de la misma en caso de contingencia.
2.3 Apoyar en las actividades de explotación de la información en la 
base de datos del padrón electoral  para la atención de requerimientos 
de información que demandan las áreas de competencia de la DERFE a 
la Dirección de Operaciones del CECyRD.

OBJETIVO 2

Administrar los recursos de procesamiento, almacenamiento y base de 
datos asignados a los Centros de Cómputo Primario y Secundario para 
asegurar la disposición de la base de datos del padrón electoral y 
servicios para la actualización y consulta de la misma.

FUNCIÓN

3.1 Organizar la habilitación de recursos de procesamiento, 
almacenamiento y base de datos y actividades de operación del Centro 
de Cómputo Secundario para atender a contingencias en los procesos 
operativos de actualización y consulta de la base de datos del padrón 
electoral.

OBJETIVO 3

Habilitar en el Centro de Cómputo Secundario, ante una contingencia,  
los recursos de procesamiento, almacenamiento y base de datos, así 
como las actividades de procesamiento de trámites para la actualización 
de la base de datos del padrón electoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

4.1 Organizar las actividades de auditoría de la calidad de los datos de 
la base de datos del padrón electoral y ejecución de los procesos de 
limpieza y estandarización de los datos para contribuir en la evaluación y 
mejoramiento de la calidad de los instrumentos electorales en materia 
registral. 
4.2 Promover la instrumentación de metodologías y/o prácticas de 
administración de Centros de Cómputo, plan de recuperación de 
desastres y aplicaciones de uso específico, para asegurar el uso 
eficiente de los recursos, adecuada aplicación de los mismos y 
evaluación de la calidad y niveles de cumplimiento de las normas 
internacionales aplicables para la certificación de Centros de Cómputo.

OBJETIVO 4

Auditar la calidad de los datos que conforman la base de datos del 
padrón electoral para la conformación de indicadores que permitan 
evaluar la misma y contribuir en la emisión de productos electorales y 
disposición de servicios  con calidad.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada, para la gestión de los servicios de mantenimiento y soporte técnico a la 
infraestructura tecnológica en los centros de Cómputo Primario y Secundario. Con la Dirección de Desarrollo y Operación de Sistemas para la 
definición y actualización de requerimientos de funcionalidad del SIIRFE, con los MAC´s, para la recepción y conciliación de trámites de actualización 
de la base de datos del padrón electoral, así como de notificaciones de entrega de credencial y disposición de información para consulta de 
ciudadanos y retiro de credenciales por causa.
Relación externa con: el RENAPO para la asignación de la CURP a los trámites remitidos por los módulos de atención ciudadana para la 
actualización de la base de datos del padrón electoral, y con proveedores de servicios de mantenimiento y soporte de infraestructura de cómputo 
para aseguramiento de aplicación de los mismos y firma de aceptación.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE CÓMPUTO

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

4

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO Y DEMOGRÁFICO

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Estadística
PA3 Subdirector / Subdirectora de Análisis Estadístico y Demográfico
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Análisis Estadístico y Demográfico
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Análisis Estadístico y Pronósticos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los cuerpos directivos y técnicos del IFE dispongan de estudios y reportes para la planeación de los procesos de empadronamiento y 
depuración del padrón a través de la aplicación de métodos estadísticos y demográficos.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar que el análisis realizado, con base en la metodología 
estadística y demográfica, sea consistente para evaluar la calidad del 
padrón electoral.
1.2 Aplicar los métodos estadísticos y/o demográficos para cuantificar 
los factores que inciden en la desactualización del padrón electoral.
1.3 Supervisar el análisis de la movilidad poblacional y medir el efecto 
que tiene sobre el padrón electoral, a fin de proponer indicadores que 
reflejen la magnitud de la migración y su impacto en la calidad del 
padrón para proveer de insumos a las áreas de planeación de la DERFE.
1.4 Revisar las estimaciones de la mortalidad ciudadana empleando 
patrones de este fenómeno (tablas de vida) y/o estadísticas vitales para 
evaluar la calidad del padrón electoral.
1.5 Determinar los procedimientos y los criterios para estimar el monto 
de ciudadanos a diferentes niveles geográficos con el propósito de 
conocer el nivel y la tendencia del empadronamiento de la población.
1.6 Establecer criterios y procedimientos para estimar el número de 
mexicanos residentes en el extranjero para la planeación del voto de los 
mexicanos que viven fuera del país.
1.7 Documentar el proceso de muestreo y los procedimientos para la 
estimación de indicadores, presentar estimaciones puntales y de 
intervalo, considerando las varianzas muestrales para divulgar las 
condiciones del empadronamiento en el país.

OBJETIVO 1

Proponer y aplicar las metodologías estadísticas y demográficas de 
evaluación del padrón electoral, con el propósito de ofrecer elementos 
útiles en la planeación de actividades orientadas a mejorar la calidad del 
padrón y lista nominal.

FUNCIÓN

2.1 Examinar los estudios referentes a la afluencia de ciudadanos a los 
de MAC´s a fin de proveer de indicadores que favorezcan en la 
planeación de su distribución.
2.2 Supervisar que los modelos estadísticos se apliquen conforme a la 
metodología establecida para obtener pronósticos de solicitudes de 
credenciales, a fin de planear las campañas de actualización y proveer a 
las autoridades del IFE de cifras confiables en la toma de decisiones.

OBJETIVO 2

Coordinar la elaboración de los pronósticos de solicitudes de credencial, 
de padrón electoral y lista nominal para que las áreas directivas y de 
planeación del IFE cuenten con insumos para la toma de decisiones.

FUNCIÓNOBJETIVO 3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEOE, para proveer de información y apoyar la planeación de presupuesto para la instalación de casillas electorales, con la 
Coordinación de Operación en Campo y con la Dirección de Estadística por ser oficinas de instancias superiores, a fin de realizar la planeación y 
evaluación de la operación de módulos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

MEJORA CONTINUA

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

4

5

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE ARQUITECTURA Y AMBIENTE DE DESARROLLO DE SISTEMAS

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Desarrollo y Operación de Sistemas
PA3 Subdirector / Subdirectora de Arquitectura y Ambiente de Desarrollo de Sistemas 
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Administración del Proceso de Desarrollo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Administración de la Configuración y Cambios

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se lleve a cabo la administración de proyectos de sistemas de información, aplicando metodologías, técnicas y herramientas que permitan el 
desarrollo e instrumentación de los procesos operativos del RFE de acuerdo al marco jurídico.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar las actividades relacionadas con la administración del 
proyecto, ambiente y administración de la configuración y cambios, con 
la finalidad de aplicar las técnicas y herramientas definidas por el 
proceso de desarrollo instrumentado para el desarrollo integral de los 
sistemas de información de la DERFE.
1.2 Coordinar las actividades de planeación del desarrollo de cada 
proyecto de sistemas de información, con la finalidad de revisar las 
actividades que forman parte de la ruta crítica y mitigar las situaciones 
de riesgo que se presenten.
1.3 Supervisar el seguimiento al plan de actividades de los proyectos de 
los sistemas de información, con el fin de informar su estado actual, 
permitiendo así la toma de decisiones.

OBJETIVO 1

Supervisar la aplicación de metodologías, técnicas y herramientas que 
permitan realizar actividades de administración de proyectos de sistemas 
de información de la DERFE.

FUNCIÓN

2.1 Vigila y dirige la instrumentación de políticas de administración de la 
configuración, para verificar su implementación, control y organización 
de los sistemas de información.
2.2 Inspeccionar la instrumentación de los mecanismos de soporte y 
configuración de las herramientas empleadas en el proceso de 
desarrollo instrumentado, para facilitar los trabajos de desarrollo de los 
sistemas de información.
2.3 Administrar las áreas de trabajo en los servidores donde se 
encuentran  las herramientas empleadas en proceso de desarrollo 
instrumentado, así como los ambientes de desarrollo y pruebas, con la 
finalidad de permitir la construcción y certificación de los sistemas 
informáticos.
2.4 Supervisar la definición de las plantillas, guías y/o lineamientos 
necesarios para la implementación de la metodología de desarrollo de 
los sistemas de información, con la finalidad de estandarizar los archivos 
generados en el proyecto.

OBJETIVO 2

Implementar la metodología para el proceso de desarrollo de sistemas de 
información de la DERFE, con la finalidad de contar con un ambiente 
operativo que proporcione el soporte, la actualización, instalación y 
configuración de las herramientas utilizadas.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar el proceso de administración para el almacenamiento de 
los productos generados durante el desarrollo de sistemas de 
información, con la finalidad de mantener la integridad y la organización 
de los proyectos mediante el control de versiones.
3.2 Coordinar cada una de las actividades del proceso de control de 

OBJETIVO 3

Administrar las solicitudes de cambio y evolución del desarrollo de 
sistemas de información de la DERFE, durante el ciclo de vida del mismo, 
con la finalidad de mantener la integridad de los productos que se crean 
en el proceso de generación y mantenimiento.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

cambios con la finalidad de dimensionar los impactos en alcances y 
tiempos de los proyectos que se están administrando.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las distintas áreas del RFE se interactúa con la finalidad de llegar a acuerdos en relación a la atención de sus requerimientos 
de sistemas de información. Con otras áreas institucionales, como la DEA y con la UNICOM, se interactúa para dar cumplimiento a la normatividad y 
procedimientos en relación al desarrollo de sistemas de información, así como para la celebración de contratos con proveedores.
Relación externa con: proveedores, para el seguimiento y administración de contratos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

4

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE AUTOMATIZACIÓN CARTOGRÁFICA

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Cartografía Electoral
PA3 Subdirector / Subdirectora de Automatización Cartográfica
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Integración Automatizada de la Cartografía y Control de Calidad
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procesamiento de Imágenes Raster
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Diseño y Producción Cartográfica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la cartografía electoral vectorial se actualice en las entidades del país, bajo los estándares de calidad y conforme a la normatividad establecida 
para que los MAC´s cuenten con la información, que permita la ubicación y asignación de georeferencia electoral a los domicilios de los ciudadanos.

FUNCIÓN

1.1 Realizar los procesos, integración de bases y generación de 
reportes de control de calidad para la verificación de la aplicación de la 
normatividad en la digitalización cartográfica y actualización de 
catálogos geoelectorales en las 32 entidades del país.
1.2 Aplicar los procesos para la generación de los productos 
cartográficos que se distribuyen a los MAC´s a fin de que cuenten con la 
cartografía electoral actualizada.
1.3 Atender los casos de segundo nivel del centro de atención a 
usuarios referentes a la base geográfica para consulta en MAC´s.
1.4 Conformar la base geográfica digital de las 32 entidades y la 
aplicación de los procesos de validación y corrección geométrica, para 
la actualización del SIGE.
1.5 Supervisar los trabajos de integración y actualización del banco de 
ciudadanos que resulten afectados por la actualización cartográfica para 
su aplicación en el padrón electoral.
1.6 Preparar el análisis y procesamiento de imágenes Raster (fotografía 
aérea y satelital, foto mapas y modelos digitales de elevación) que serán 
parte de los insumos para la actualización cartográfica.

OBJETIVO 1

Planear la integración y control de calidad de las 32 bases geográficas y 
catálogos geoelectorales, con el fin de reportar los resultados y solicitar 
las actualizaciones correspondientes en las entidades que apliquen.

FUNCIÓN

2.1 Establecer los lineamientos generales de los procesos de 
digitalización cartográfica, generación de productos cartográficos y 
actualización de Catálogos Geoelectorales, para la operación de las 
actividades del área.

OBJETIVO 2

Dirigir la elaboración y actualización de los procedimientos a fin de 
actualizar la base geográfica digital, catálogos cartográficos y productos 
cartográficos, para su aplicación en el área y en las vocalías estatales.

FUNCIÓN

3.1 Elaborar los productos cartográficos especiales realizados en la 
Dirección de Cartografía Electoral para atender la demanda interna en el 
IFE y en su caso, la impresión correspondiente.
3.2 Supervisar los procesos para el diseño, producción e impresión de 
los productos cartográficos electorales requeridos al área.
3.3 Aplicar los procesos de integración y control de calidad de los 
archivos de impresión de los productos cartográficos elaborados en las 
32 entidades del país para la actualización del acervo digital de la 
mapoteca nacional.
3.4 Conformar la base de los datos cartográficos estadísticos obtenidos 
para proyectos especiales (técnica censal, verificación y diagnostico al 

OBJETIVO 3

Definir la normatividad de integración y validación de los productos 
cartográficos a nivel nacional para la actualización del acervo digital de la 
mapoteca y para la atención de requerimientos especiales.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

padrón) para la actualización de los productos cartográficos.

FUNCIÓN

4.1 Supervisar la incorporación de entidades a la base geográfica digital, 
catálogos cartográficos y productos cartográficos que afectan el marco 
geográfico electoral para la actualización de los productos cartográficos.

OBJETIVO 4

Coordinar la actualización de la base geográfica digital, catálogos 
cartográficos y de ciudadanos registrados en el padrón electoral, para las 
entidades en las que se aprueben por las instancias competentes, 
modificaciones al marco geográfico electoral, a efecto de actualizar los 
productos cartográficos.

FUNCIÓN

5.1 Realizar pruebas de compatibilidad de la información obtenida como 
parte de los convenios de intercambio interinstitucional en materia de 
información cartográfica, para determinar las formas de explotación.

OBJETIVO 5

Implementar las acciones para utilizar y explotar la información obtenida 
en beneficio de la cartografía electoral, con base en la información 
obtenida a través de convenios de intercambio interinstitucional en 
materia de información cartográfica.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico electoral en el área central del IFE (DERFE, DEOE 
y la UNICOM) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

DESARROLLO DE SISTEMAS

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE DEPURACIÓN

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Operaciones CECYRD
PA3 Subdirector / Subdirectora  de Depuración
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Detección de Duplicados 
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Depuración de la Base de Datos
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Evaluación de Estrategias de los Procesos de Depuración

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la base de datos del padrón electoral se actualice y se depure mediante la identificación de ciudadanos, reincorporación y aplicación de bajas 
haciendo uso de herramientas tecnológicas, a fin de contribuir a la elaboración de productos y disposición de servicios electorales en materia 
registral.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar las actividades de identificación de ciudadanos en el 
padrón electoral en gabinete para la prevención del ingreso de registros 
duplicados y con datos personales irregulares.
1.2 Coordinar las actividades de detección de registros duplicados en 
gabinete a fin de generar los insumos que se utilizan en las visitas 
domiciliarias.
1.3 Coordinar las actividades de análisis en base de datos y en gabinete 
de registros duplicados, suspendidos y fallecidos observados por los 
partidos políticos como indebidamente incluidos en la lista nominal, con 
la finalidad de coadyuvar en la definición del dictamen de procedencia.

OBJETIVO 1

Coordinar las actividades de identificación de ciudadanos en la base de 
datos del padrón electoral en gabinete para prevenir y corregir el ingreso 
de registros duplicados y con datos personales irregulares al padrón 
electoral.

FUNCIÓN

2.1 Coordinar las actividades de análisis y evaluación de los 
mecanismos de detección de duplicados para  su optimización.
2.2 Coordinar las actividades de atención de solicitudes de imágenes 
para la emisión de dictámenes de comparación biométrica.

OBJETIVO 2

Determinar el uso y aplicación de tecnologías y metodologías para la 
mejora continua de los procesos de detección de duplicados.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar las actividades de identificación de candidatos a bajas por 
cancelación de trámite, así como la reincorporación de registros al 
padrón electoral solicitadas, a fin de mejorar los instrumentos registrales 
y proporcionar los insumos de avisos y retiro de formatos de credencial.
3.2 Coordinar las actividades de análisis y determinación de situación 
registral de las solicitudes de aclaración presentadas por la ciudadanía 
durante el desarrollo de las jornadas electorales, para emitir una 
respuesta que permita orientar a los ciudadanos dados de baja del 
padrón electoral.
3.3 Coordinar las actividades de actualización de la base de datos 
histórica de bajas y reincorporaciones aplicadas al padrón electoral, así 
como de duplas de candidatos a duplicados para su consulta por parte 
de las áreas de la DERFE.

OBJETIVO 3

Supervisar los procesos de aplicación de bajas y reincorporación, para la 
actualización del padrón electoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Operación en Campo y la Secretaría Técnicas Normativa, para la definición conjunta del Marco Normativo-
Procedimental y con la Dirección de Desarrollo y Operación de Sistemas para la definición de nuevos requerimientos y validación de las nuevas 
funcionalidades del SIIRFE y Subsistemas Complementarios, y  con las vocalías locales del RFE para el intercambio de información que sirve de 
insumo, para la aplicación de bajas y reincorporación de registros.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

REINCORPORACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL

4

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE DEPURACIÓN EN CAMPO

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Depuración y Verificación en Campo
PA3 Subdirector / Subdirectora de Depuración en Campo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Sistematización de la Depuración en Campo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procedimientos de Depuración en Campo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Integración de Avances

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se desarrollen e implementen los programas y proyectos en materia de depuración en campo en los órganos desconcentrados, para el 
mejoramiento de la calidad del padrón electoral.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar el desarrollo del marco normativo procedimental para la 
ejecución de los programas y proyectos en materia de depuración del 
padrón electoral.
1.2 Coordinar el diseño de las estrategias de capacitación que permitan 
dotar de los conocimientos necesarios al personal operativo en los 
órganos desconcentrados, para la ejecución de los programas y 
proyectos en materia de depuración del padrón electoral en campo.
1.3 Vigilar el desarrollo de la estrategia de supervisión, para definir los 
aspectos y procesos susceptibles a evaluación en la ejecución de los 
programas y proyectos de depuración del padrón electoral en campo.

OBJETIVO 1

Determinar y aplicar la normatividad operativa-procedimental de los 
programas y proyectos de depuración en campo del padrón electoral para 
su ejecución en los órganos desconcentrados.

FUNCIÓN

2.1 Supervisar el análisis de los reportes de resultados de los programas 
y proyectos en materia de depuración en campo para  realizar su 
integración y presentación.
2.2 Supervisar el diseño de indicadores de evaluación mediante el 
análisis de la información generada por los programas y proyectos en 
materia de depuración, que se ejecutan en los órganos desconcentrados 
del IFE, para la toma de decisiones.

OBJETIVO 2

Diseñar los mecanismos para dar seguimiento y control a los programas y 
proyectos inherentes a la depuración en campo.

FUNCIÓN

3.1 Supervisar el diseño de la estrategia de capacitación, para su 
instrumentación en los órganos desconcentrados.
3.2 Coordinar la implementación de la capacitación sobre los 
procedimientos operativos, para la ejecución de los programas y 
proyectos inherentes a la depuración en campo.
3.3 Supervisar la generación del informe de resultados de la 
capacitación, para su presentación a instancias superiores.

OBJETIVO 3

Instrumentar la capacitación para el desarrollo de los programas y 
proyectos en materia de depuración en campo del padrón electoral.

FUNCIÓN

4.1 Coordinar la supervisión de la aplicación de procedimientos 
operativos en campo de los programas y proyectos para la depuración 
del padrón electoral.
4.2 Supervisar la capacitación de la estructura operativa sobre los 
programas y proyectos para la depuración del padrón electoral que se 
ejecutan en los órganos desconcentrados.
4.3 Vigilar la gestión de la generación y distribución de instrumentos de 

OBJETIVO 4

Verificar que en los órganos desconcentrados se ejecuten los programas 
y proyectos en materia de depuración en campo para mantener 
actualizado el padrón electoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

campo para captar en campo la información de los programas y 
proyectos inherentes a la depuración del padrón electoral. 
4.4 Vigilar la gestión de la aplicación de las ordenes de baja recibidas de 
los órganos desconcentrados, para la actualización del padrón electoral.
4.5 Implementar en los órganos desconcertados, el proyecto de 
formulación de avisos ciudadanos previo a la cancelación de trámite, 
para invitar a los ciudadanos a recoger su credencial para votar con 
fotografía.
4.6 Implementar en los órganos desconcentrados, el procedimiento para 
dar tratamiento a los trámites y registros con datos personales 
irregulares, para contribuir en la actualización permanente del padrón 
electoral.

FUNCIÓN

5.1 Coordinar el desarrollo de la estrategia de concertación con 
instituciones externas, para obtener la documentación que permita 
excluir los registros de ciudadanos fallecidos y suspendidos en sus 
derechos políticos del padrón electoral. 
5.2 Supervisar los mecanismos logísticos mediante los cuales se realice 
la concertación con instituciones externas, para contar con información 
nominal que permita sustentar la exclusión de registros de ciudadanos 
del padrón electoral.
5.3 Validar las propuestas de los proyectos de convenios de apoyo y 
colaboración con instituciones externas, para que los órganos 
desconcentrados lleven a cabo su formalización.
5.4 Supervisar la implementación de los mecanismos que permitan dar 
seguimiento al cumplimiento de los convenios de apoyo y colaboración 
con instituciones externas.

OBJETIVO 5

Definir el desarrollo de la estrategia de concertación con instituciones 
externas, para garantizar que se cuente con la documentación que 
permita excluir los registros de ciudadanos fallecidos y suspendidos en 
sus derechos políticos del padrón electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: se controla y supervisan los programas y proyectos que ejecutan los organismos desconcentrados.
Relación externa con: el Registro Civil, Poder Judicial, Secretaría de Relaciones Exteriores, INEGI.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

4

4

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE DESARROLLO DE SISTEMAS GEOGRÁFICOS ELECTORALES

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Cartografía Electoral
PA3 Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Sistemas Geográficos Electorales
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Desarrollo de Herramientas Geoelectorales
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Aplicación Geodésica y Geomática

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que el desarrollo de los sistemas informáticos y de la modernización de la infraestructura tecnológica y de software, se ajusten a la normatividad 
establecida para llevar a cabo la actualización, explotación y difusión del marco geográfico electoral.

FUNCIÓN

1.1 Rediseñar el desarrollo informático de aplicaciones cartográficas 
automatizadas que apoyen al sistema de información geográfico 
electoral para su difusión a las diversas áreas del IFE.

OBJETIVO 1

Organizar el desarrollo de los sistemas informáticos geoelectorales, para 
llevar a cabo el análisis, actualización y consulta de la cartografía 
electoral.

FUNCIÓN

2.1 Supervisar el análisis de las necesidades en matera de geografía 
electoral del IFE y proponer el diseño de herramientas para su 
implementación y difusión.
2.2 Planear analizar y presupuestar la investigación, de nuevas 
tecnologías para la optimización de los procesos de actualización y 
difusión del marco geográfico electoral.
2.3 Dar seguimiento a la investigación, análisis y presupuestar nuevas 
tecnologías para la optimización de los procesos de actualización y 
difusión del marco geográfico electoral.
2.4 Diseñar herramientas de análisis y consulta cartográfica aplicando el 
uso de imágenes satelitales para la corrección y actualización de los 
productos cartográficos.

OBJETIVO 2

Promover innovaciones tecnológicas referentes al desarrollo de 
aplicaciones de análisis cartográfico para su aplicación en los procesos 
actuales de digitalización y manejo de información cartográfica.

FUNCIÓN

3.1 Aplicar el SIGE mediante sistemas de acceso enfocados a la 
población en general mediante internet para la difusión de la información 
cartográfica como ubicación de casillas electorales y MAC´s.

OBJETIVO 3

Definir la operación del SIGE, para la difusión de su marco.

FUNCIÓN

4.1 Definir el programa de mantenimiento de la infraestructura 
tecnológica de la Dirección de Cartografía Electoral y de las oficinas de 
cartografía estatales, para que el funcionamiento eficiente permita a los 
usuarios realizar sus actividades.

OBJETIVO 4

Organizar el mantenimiento de la infraestructura informática de las áreas 
de cartografía a nivel nacional para el eficiente procesamiento de la 
información cartográfica.

FUNCIÓN

5.1 Supervisar la recopilación y tratamiento de la información geográfica 
electoral aplicada a los procesos de distritación electoral ya sea en el 
ámbito local o federal para la generación de las nuevas demarcaciones 
distritales en apego a los convenios de colaboración establecidos.
5.2 Supervisar el análisis interpretación, difusión y almacenamiento de la 
información geográfica aplicada a los procesos de distritación electoral 

OBJETIVO 5

Desarrollar los procesos de distritación electoral en el ámbito local o 
federal para la generación de las nuevas demarcaciones distritales en 
apego a los convenios de colaboración establecidos.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

local o federal para la generación de las nuevas demarcaciones 
distritales en apego a los convenios de colaboración establecidos.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico electoral en el área central del IFE (DERFE, 
DEA, DEOE y la UNICOM) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

5

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

DESARROLLO DE SISTEMAS

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

5

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE DIGITALIZACIÓN Y RESGUARDO DOCUMENTAL

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Operaciones CECYRD
PA3 Subdirector / Subdirectora de Digitalización y Resguardo Documental
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Recepción y Verificación Documental
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Digitalización Documental
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Resguardo Documental
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Administración del Expediente Electrónico y Documental

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la documentación electoral ingresada al CECYRD, por parte de las vocalías locales del RFE, sea digitalizada, integrada al expediente 
electrónico y resguardada físicamente en el almacén documental, para conservar el sustento de los movimientos al padrón electoral.

FUNCIÓN

1.1 Establecer y supervisar que los mecanismos de control requeridos 
para la recepción y verificación documental se apliquen para que la 
documentación cumpla con los requerimientos obligatorios de su llenado 
y sean resguardados en el almacén documental.
1.2 Supervisar los procesos en la generación de insumos a fin de que la 
documentación electoral ingresada al CECYRD, sea digitalizada, 
integrada y resguardada en el expediente electrónico.

OBJETIVO 1

Coordinar la recepción y verificación de los documentos ingresados 
mensualmente por las vocalías locales del RFE, para su resguardo 
definitivo.

FUNCIÓN

2.1 Supervisar los mecanismos necesarios para la operación de los 
equipos digitalizadores y el sistema integral de digitalización para la 
obtención de las imágenes y su resguardo en el expediente electrónico.
2.2 Supervisar que la documentación electoral digitalizada sea integrada 
al medio de almacenamiento para la actualización del expediente 
electrónico del ciudadano y se cumplan con los requerimientos 
obligatorios de llenado para su resguardo definitivo.
2.3 Contribuir en las actividades de soporte y mantenimiento de la 
infraestructura tecnológica de digitalización, de almacenamiento de 
contenido y de seguridad, comunicando los niveles de uso de los 
recursos, así como los incidentes y fallas que se presenten, para la 
operación continua.
2.4 Supervisar las actividades necesarias para la verificación de la 
calidad de la lista nominal de electores a través de la revisión 
documental y electrónica.

OBJETIVO 2

Establecer la digitalización documental, manteniendo la operación del 
sistema integral de digitalización permanentemente, para su resguardo 
electrónico.

FUNCIÓN

3.1 Planear el resguardo definitivo de la documentación que ingresa al 
CECYRD para mantener la actualización del almacén documental.

OBJETIVO 3

Verificar la integración de la documentación ingresada mensualmente al 
CECYRD  para mantener actualizado el almacén documental y 
expediente electrónico del ciudadano.

FUNCIÓN

4.1 Verificar las actividades de consulta y extracción de documentos del 
almacén, para la atención de solicitudes de documentación electoral por 
las áreas autorizadas.

OBJETIVO 4

Administrar las solicitudes de documentación para atender las peticiones 
realizadas por las áreas autorizadas en el período especificado y en 
cumplimiento a la normatividad.
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PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: Secretaría Técnica Normativa, conciliación de documentación ingresada por las vocalías locales del RFE; con las  vocalías 
locales del RFE, entrega y recepción de documentación electoral; Subdirección de Administración de Centros de Cómputo de la Dirección de 
Operaciones del CECYRD, entrega de insumos necesarios para la revisión de la calidad de la lista nominal con documentos digitalizados; 
Subdirección de Depuración de la Dirección de Operaciones del CECYRD, entrega de insumos necesarios para la revisión de la calidad de la lista 
nominal con documentos fuente; Subdirección de Administración de la base de datos analítica de la Dirección de Operaciones del CECYRD, entrega 
de insumos necesarios para la revisión de la calidad de la lista nominal con documentos fuente.                                     
Relación externa con: proveedores de servicio. El proveedor atiende solicitudes de servicio de mantenimiento a la infraestructura tecnológica e 
instalaciones.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

VERIFICACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

4

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE ESTRATEGIA E INTEGRACIÓN OPERATIVA

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Operación y Seguimiento
PA3 Subdirector / Subdirectora de Estrategia e Integración Operativa
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Desarrollo de Estrategias Operativas
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Enlace y Supervisión Operativa
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Infraestructura y Suministro a Módulos
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Seguimiento en Campo

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CARTOGRAÍIA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que las estrategias de atención ciudadana se instrumenten en apego a la normativa aprobada por los órganos de vigilancia, se gestione la 
ministración de recursos y se realice el seguimiento y la supervisión de los programas de actualización del padrón electoral en campo.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar la elaboración de las propuestas de estrategias de 
atención con que operarán los módulos en las diferentes campañas 
establecidas en el COFIPE, para ofrecer a la ciudadanía, el servicio 
registral  de acuerdo con los recursos disponibles.
1.2 Supervisar la elaboración de los análisis técnicos de las solicitudes 
de modificación a la infraestructura que remitan las comisiones locales y 
distritales de vigilancia, de cada campaña operativa, para optimizar el  
servicio registral con la participación de los órganos de vigilancia.
1.3 Supervisar la elaboración del cálculo de la plantilla para la operación 
de los MAC´s a de que el servicio registral se brinde de manera 
oportuna tanto para las campañas de actualización federal como las 
relativas a los procesos electores locales.

OBJETIVO 1

Proponer estrategias de atención ciudadana con que operarán los 
módulos en las campañas de actualización establecidas en el COFIPE 
para brindar el servicio registral a la ciudadanía.

FUNCIÓN

2.1 Supervisar la instrumentación de la planeación para confirmar la 
apertura de los MAC´s en las sedes autorizadas por los órganos de 
vigilancia.
2.2 Verificar la integración de las cifras semanales de la operación de los 
MAC´s, así como de las incidencias presentadas a fin de conocer su 
desempeño. 
2.3 Verificar la solución a los problemas de orden técnico presentados 
en el funcionamiento de los MAC´s, que reportan  los diferentes niveles 
de operación a fin de asegurar la atención a la ciudadanía.

OBJETIVO 2

Inspeccionar la operación de módulos y vocalías del RFE, e integrar los 
informes de avance, para informar a las instancias correspondientes.

FUNCIÓN

3.1 Supervisar que la operación de los MAC´s, se apegue a la normativa 
establecida para brindar el servicio en materia registral.
3.2 Supervisar que las quejas ciudadanas que se presentan en los 
MAC´s sean atendidas en las vocalías del RFE de acuerdo con los 
procedimientos operativos para  asegurar que la respuesta 
proporcionada sea procedente.

OBJETIVO 3

Verificar que los órganos desconcentrados del RFE apliquen la 
normatividad establecida para confirmar la operación y atención a la 
ciudadanía.

FUNCIÓN

4.1 Analizar las necesidades de equipamiento tecnológico y parque 
vehícular a efecto de gestionar ante el área correspondiente su 
adquisición para el desarrollo de actividades de los MAC´s.
4.2  Supervisar que se gestione ante el área correspondiente la revisión 

OBJETIVO 4

Verificar que los MAC´s cuenten con el equipamiento necesario para 
brindar la atención a la ciudadanía.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

y, en su caso, reparación de los bienes tecnológicos dañados enviados 
por las entidades, para avalar la operación de los MAC´s.
4.3 Documentar que sean atendidas las solicitudes de recursos 
financieros emitidas por las vocalías del RFE  para la operación continua 
de los MAC´s.

FUNCIÓN

5.1 Dar seguimiento a  la integración de los avances registrados en los 
MAC´s para informar a las instancias correspondientes.

OBJETIVO 5

Supervisar la operación de los MAC´s, a fin de integrar la información 
producto de los trámites que realizan los ciudadanos.

FUNCIÓN

6.1 Supervisar las acciones derivadas del dictamen y resolución 
correspondientes para reconocer los derechos político-electorales del 
ciudadano

OBJETIVO 6

Verificar que se lleve a cabo el seguimiento a las instancias 
administrativas y demandas de juicio que se presentan en las vocalías del 
RFE para garantizar los derechos político-electorales del ciudadano.

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEA, para el seguimiento a los procesos de licitación y con la UNICOM, para recibir asesoría técnica sobre los equipos a 
adquirir, con la Coordinación de Administración Gestión, para la tramitación y seguimiento de recursos financieros y materiales a los MAC´s, con la 
Dirección de Depuración y Verificación, para el seguimiento de los trámites ciudadanos; con la Dirección de Cartografía Electoral, para la validación 
cartográfica de los trámites ciudadanos; con la Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada, para la definición de equipos a adquirir, así como 
su reparación; con la Dirección de Productos y Servicios Electoral, para la coordinación de actividades en entidades con proceso electoral local; con 
la Dirección de Desarrollo y Operación de Sistemas, para coordinar la elaboración de los sistemas que requiere el área y los órganos 
desconcentrados del RFE; con la Dirección de Operaciones del CECYR, para el seguimiento de los trámites ciudadanos y actualización de la base 
de datos del padrón; con la Secretaría Técnica Normativa, para el seguimiento a trámites con problemática legal.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
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CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

4

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE MUESTREO

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Estadística 
PA3 Subdirector / Subdirectora de Muestreo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Soporte Estadístico
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Diseño Muestral
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procesamiento de Información

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los cuerpos directivos y técnicos del IFE cuenten con  estudios, reportes e indicadores para la planeación de los procesos de empadronamiento 
y depuración del padrón, generados a partir de la aplicación de métodos estadísticos y de muestreo.

FUNCIÓN

1.1 Revisar el diseño conceptual de las encuestas para obtener 
indicadores de evaluación del padrón electoral.
1.2 Determinar la población de estudio y las unidades de muestreo para 
iniciar el diseño estadístico de encuestas de evaluación del padrón.
1.3 Estudiar los conceptos, las preguntas formuladas y la información 
obtenida para establecer la definición de indicadores.
1.4 Determinar los métodos de muestreo estadístico, para el desarrollo 
de encuestas de evaluación del padrón.
1.5 Elaborar el análisis estadístico para determinar la estrategia de 
muestreo y definir el tamaño de muestra, su distribución y las etapas de 
selección.
1.6 Establecer y definir los marcos de muestreo para aplicarlos en cada 
una de las etapas de selección de las muestras.
1.7 Analizar estadísticamente la información para definir estrategias que 
disminuyan las varianzas muestrales de las estimaciones.
1.8 Establecer y supervisar el procedimiento de los programas 
informáticos a fin de organizar y seleccionar muestras aleatorias que 
permitan el estudio de las encuestas. 
1.9 Supervisar el cálculo de indicadores para cerciorarse de la correcta 
estimación de factores de expansión y medidas de varianza muestral.
1.10 Analizar e informar sobre los resultados de encuestas, así como 
documentar el proceso de muestreo y los procedimientos para la 
estimación de indicadores, de intervalo, de las varianzas muestrales, 
para divulgar las condiciones del empadronamiento en el país.
1.11 Establecer el procedimiento para que la información obtenida en 
encuestas quede organizada en base de datos digitales.

OBJETIVO 1

Diseñar la estrategia de muestreo para realizar encuestas y auditorias al 
padrón electoral, lista nominal, credencial para votar y obtener 
indicadores que orienten los programas de empadronamiento, 
credencialización y depuración del padrón.

FUNCIÓN

2.1 Determinar el análisis estadísticos a partir de los resultados de las 
encuestas, para orientar los programas de empadronamiento, 
credencialización y depuración del padrón.
2.2 Generar información estadística del empadronamiento y los 
procesos de actualización de éste a partir de la información contenida en 
las bases de datos del padrón, para realizar estudios estadísticos que 
orienten los programas de actualización del padrón.
2.3 Estimar indicadores de la calidad del padrón con base en: 
encuestas, cortes de padrón electoral, solicitudes de credencial, reportes 

OBJETIVO 2

Diseñar análisis estadísticos del padrón electoral y de los procesos de 
actualización de éste, para que las autoridades del IFE conozcan el 
impacto de las acciones que realizan en materia del registro electoral.
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PERFIL

de cancelación de registros del padrón y cifras derivadas de censos de 
población para divulgar información sobre las condiciones de 
empadronamiento en el país.
2.4 Generar reportes estadísticos del padrón para su divulgación entre 
diversas áreas del IFE.
2.5 Administrar las bases de datos que contienen información del padrón 
electoral, solicitudes de credencial y cancelación de registros del padrón, 
para atender solicitudes de diversas áreas del IFE y Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEOE para la realización de encuestas por muestra de casillas, con la DERFE y la Coordinación de Operación en Campo, 
para realizar la planeación y evaluación de la operación de módulos, con la Dirección de Depuración y Verificación en Campo para la realización de 
encuestas, con la Dirección de Cartografía Electoral para la realización de técnicas censales parciales y con las vocalías locales y distritales de la 
DERFE para proporcionarles estadísticas del padrón.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

NEGOCIACIÓN

MEJORA CONTINUA

4

5

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

4

5

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE OPERACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Desarrollo y Operación de Sistemas
PA3 Subdirector / Subdirectora de Operación para la Actualización
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Mantenimiento de Aplicaciones de Actualización
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Mantenimiento de Aplicaciones de Actualización a la Cartografía

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se lleve a cabo la incorporación de los nuevos componentes tecnológicos en el desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información que 
soportan los procesos operativos de la DERFE, con el fin de que la tecnología utilizada brinde soluciones a los requerimientos de las áreas usuarias.

FUNCIÓN

1.1 Impulsar la elaboración de lineamientos para el análisis, diseño, 
programación y seguridad, a fin de contar con un esquema 
estandarizado en la implementación de sistemas de información.
1.2 Asegurar que los sistemas de información desarrollados cumplan 
con los requerimientos no funcionales, a fin de soportar la operación de 
los sistemas de información de la DERFE.
1.3 Supervisar la definición de los patrones de diseño para normalizar el 
lenguaje de comunicación entre los desarrolladores, a fin de facilitar las 
labores de desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información 
de la DERFE.

OBJETIVO 1

Coordinar las actividades de análisis y diseño, con el fin de determinar la 
arquitectura tecnológica para la implementación de los sistemas de 
información requeridos en la operación de la DERFE.

FUNCIÓN

2.1 Promover las actividades de pruebas de concepto y de investigación 
tecnológica, que permitan la incorporación de nuevos componentes 
tecnológicos a los sistemas de información.
2.2 Supervisar la actualización del acervo de librerías de componentes y 
fomentar su reutilización, a fin de normalizar el uso de componentes 
tecnológicos.
2.3 Coadyuvar en la definición del cronograma de actividades para el 
desarrollo de las nuevas versiones de los sistemas de información de la 
DERFE.
2.4 Gestionar el despliegue de las nuevas versiones de los sistemas de 
información de la DERFE, para asegurar su operación en producción.
2.5 Revisar la integración de los materiales de despliegue, para la 
instalación y operación de las nuevas versiones de los sistemas de 
información de la DERFE.

OBJETIVO 2

Supervisar las actividades para la puesta en operación de nuevas 
versiones de los sistemas de información que se requieren en la 
operación de la DERFE, a fin de atender las necesidades de las áreas 
usuarias.

FUNCIÓN

3.1 Promover la reutilización de componentes, así como el análisis, 
diseño y programación orientado a objetos, con el fin de optimizar el 
mantenimiento de los sistemas de información.
3.2 Impulsar la elaboración de lineamientos en materia de seguridad 
informática en el desarrollo de sistemas de información y de base de 
datos, a fin de contar con elementos de control y auditoria en el uso de 
la información.
3.3 Coordinar las actividades de supervisión de los servidores de 
aplicaciones y de bases de datos, para el desarrollo, mantenimiento y 

OBJETIVO 3

Organizar las actividades de diseño y mantenimiento de las bases de 
datos, con el fin de mantener actualizadas las estructuras de datos para 
soportar la operación de los sistemas de información de la DERFE.
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pruebas de sistemas de información de la DERFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las distintas áreas del RFE se interactúa con la finalidad de llegar a acuerdos en relación a la atención de sus requerimientos 
de sistemas de información. Con otras áreas institucionales, como la DEA y con la UNICOM, se interactúa para dar cumplimiento a la normatividad y 
procedimientos en relación al desarrollo de sistemas de información, así como para la celebración de contratos con proveedores.
Relación externa con: el RENAPO y la Secretaría de Relaciones Exteriores se interactúa a fin de dar cumplimiento con los acuerdos establecidos en 
los convenios de apoyo y colaboración. Con proveedores, para el seguimiento de contratos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

5

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS Y CAPACITACIÓN

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Operación y Seguimiento
PA3 Subdirector / Subdirectora de Procedimientos Operativos y Capacitación
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procedimientos Operativos
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Estrategias de Capacitación
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Seguimiento Estatal
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Desarrollo Conceptual

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se planee y desarrollen los procesos operativos y de capacitación, conforme a la normatividad, para la actualización del padrón electoral y la 
lista nominal a instrumentarse por los órganos desconcentrados.

FUNCIÓN

1.1  Establecer las funciones de las figuras operativas para la 
instrumentación de los programas relativos a la actualización del padrón 
electoral en campo. 
1.2  Definir  los procedimientos técnico-operativos para el servicio de los 
módulos, su instrumentación y seguimiento por los niveles de 
coordinación, de los órganos desconcentrados en materia de 
actualización al padrón electoral durante un proceso electoral local.

OBJETIVO 1

Definir los procedimientos operativos para su instrumentación por los 
órganos desconcentrados en sus niveles estatal, distrital y módulo, en el 
marco de la normatividad establecida.

FUNCIÓN

2.1 Establecer y definir los requerimientos y lineamientos para el 
desarrollo de aplicaciones y pruebas informáticas de SIRFE-MAC.

OBJETIVO 2

Determinar los requerimientos para el desarrollo de aplicaciones 
informáticas relacionadas con las actividades de los órganos 
desconcentrados, en materia de actualización del padrón electoral en 
campo.

FUNCIÓN

3.1 Definir la estrategia de capacitación para el desarrollo de las 
campañas de actualización intensa, permanente y procesos electorales 
locales.
3.2 Coordinar la instrumentación de los cursos de capacitación para el 
desarrollo de las campañas de actualización intensa, permanente y 
procesos electorales locales.
3.3 Establecer los lineamientos de capacitación para habilitar 
instructores en el ámbito central y estatal.

OBJETIVO 3

Desarrollar las estrategias de capacitación dirigidas a los órganos 
desconcentrados para las campañas de actualización intensa, 
permanente y procesos electorales locales.

FUNCIÓN

4.1 Supervisar la elaboración de los materiales didácticos para el 
reforzamiento del proceso de aprendizaje en los cursos de capacitación.

OBJETIVO 4

Diseñar los materiales didácticos de capacitación, dirigidos a los órganos 
desconcentrados, para el desarrollo de las campañas de actualización 
intensa, permanente y procesos electorales locales.

FUNCIÓN

5.1 Verificar el análisis de los resultados del proceso de capacitación 
para su evaluación y presentación a las áreas competentes.

OBJETIVO 5

Establecer los mecanismos de seguimiento a los cursos de capacitación 
para el análisis y evaluación del proceso de capacitación.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
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FUNCIÓN

6.1 Coordinar la distribución de los materiales impresos hacia los 
órganos desconcentrados para la instrumentación de las campañas de 
información que lleva a cabo la DERFE.
6.2 Revisar la redacción de boletines de prensa para la instrumentación 
de las campañas de información que lleva a cabo la DERFE.
6.3 Supervisar la elaboración de textos y diseños para carteles, volantes, 
trípticos, mantas y bardas, para la instrumentación de  las campañas de 
información que lleva a cabo la DERFE.

OBJETIVO 6

Determinar los requerimientos para el diseño y distribución de los 
materiales para las campañas de información que lleva a cabo la DERFE.

FUNCIÓN

7.1 Coordinar el desarrollo y estrategias de difusión para programas 
especiales que instrumente la DERFE.
7.2 Programar la asesoría a las entidades federativas, en materia de 
instrumentación de los productos de las campañas de difusión en apoyo 
a la actualización del padrón electoral. 
7.3 Verificar y evaluar las acciones de difusión que instrumenten los 
órganos desconcentrados, para conocer los alcances de estas 
campañas.
7.4 Supervisar la integración de presupuestos de perifoneo y pinta de 
bardas, para apoyar a los órganos desconcentrados en la 
instrumentación de estos medios.
7.5 Definir, con las áreas de producción y difusión del IFE (DECEyEC y 
CNCS), la elaboración de mensajes que promueven los servicios que 
proporcionan los MAC´s, para dar a conocer a la ciudadanía los 
programas que se instrumentan en apoyo a la actualización del padrón 
electoral.

OBJETIVO 7

Definir los requerimientos para la instrumentación de las campañas de 
información que lleva a cabo la DERFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Operación en Campos, para informar sobre las actividades de capacitación; diseño de procedimientos 
operativos y difusión en materia de actualización al padrón electoral, con la Dirección de Cartografía Electoral para proporciona la información 
referente a las actualizaciones del marco geoelectoral para su utilización en los MAC´s; requerimientos sobre las necesidades para el desarrollo del 
Sistema de Digitalización de medios de identificación en MAC, con la Dirección de Depuración y Verificación en Campo, para la implementación 
constante de información, relacionada con la depuración de registros; con la Dirección de Estadística para proporcionar información estadística 
sobre instrumentación de campañas de difusión, para análisis diversos, con la Dirección de Desarrollo de Sistemas, para la implementación 
constante de información relativa al desarrollo de versiones del SIIRFE-MAC y aplicaciones para la actualización del sistema u obtención de 
información; con la Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada, para solicitar apoyo en materia de infraestructura tecnológica y envío de 
aplicaciones a los órganos desconcentrados, con la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales de la DECEyEC, para coadyuvar en la 
elaboración de la planeación de las campañas de difusión institucional, apoyo en la revisión de materiales propuestos para la difusión masiva de 
mensajes en apoyo a la actualización del padrón electoral y apoyo en la producción de mensajes de radio y televisión, principalmente, con la CNCS, 
para la solicitud de apoyo para la publicación de inserciones en prensa, solicitud de dictámenes técnicos para la instrumentación de materiales de 
difusión y apoyo para la instrumentación de ruedas de prensa, con los órganos desconcentrados, para la aplicación de los procedimientos operativos 
y requerimiento de procedimientos para actividades especiales, con la Secretaria Técnica Normativa, para solicitar apoyo en materia de legal para el 
desarrollo de instrumentos de captación, procedimientos operativos y elaboración de acuerdos a presentar a la CNV, para presentar procedimientos 
operativos para su  aprobación; con la UNICOM, para la interacción constante para el apoyo en la atención a los MAC´s en la solución a problemas 

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12
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PERFIL

con la operación del Sistema, así como la instalación en Red de los MAC´s.
Relación externa con: el RENAPO, para el intercambio de información y procedimientos para la incorporación de la CURP en el formato de 
credencial para votar.

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

4

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia
PA3 Subdirector / Subdirectora de Supervisión y Seguimiento
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Análisis y Seguimiento de Acuerdos y Actividades de las Comisiones de 
Vigilancia
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Integración de Documentacion de Comisiones de Vigilancia
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Información y Documentación

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA VIGILANCIA 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la DERFE, CNV y CONASE cuenten con los informes sobre las actividades, funcionamiento e integración de las comisiones de vigilancia 
locales y distritales.

FUNCIÓN

1.1 Revisar la integración del calendario de sesiones de la CNV y de su 
Órgano Técnico, el CONASE, y en su caso, su oportuna actualización, 
así como el correspondiente a las mesas y reuniones de trabajo del 
Órgano Técnico, a fin de mantener debidamente informados a los 
representantes de los partidos políticos y áreas involucradas, sobre las 
fechas y horarios y estén en condiciones de preveer su participación en 
las mismas.
1.2 Dar seguimiento a la elaboración y entrega de las convocatorias y 
órdenes del día de las sesiones de la CNV, en apego a los plazos 
establecido en el reglamento de sesiones de las comisiones de 
vigilancia, así como a las correspondientes  a las sesiones de su Órgano 
Técnico, el CONASE, a fin de que sus respectivos integrantes estén 
debidamente informados de la fecha, lugar, horario y temas a tratar en 
dichas sesiones.

OBJETIVO 1

Evaluar las condiciones para que se realicen las sesiones de la CNV y de 
su Órgano Técnico, el CONASE.

FUNCIÓN

2.1 Coordinar la integración y entrega de la documentación que se 
revisará  en las sesiones de la CNV, en apego a los plazos establecido 
en el reglamento de sesiones de las comisiones de vigilancia, así como 
la correspondiente a las sesiones de su Órgano Técnico, CONASE, a fin 
de proporcionar a los integrantes de los citados órganos, los insumos 
necesarios para el análisis y discusión de los temas a tratar en la 
sesiones respectivas

OBJETIVO 2

Coordinar la integración y entrega de los documentos necesarios para el 
desarrollo de las sesiones de la CNV y de su Órgano Técnico el 
CONASE, así como de las mesas de trabajo respectivas.

FUNCIÓN

3.1 Dar seguimiento a la elaboración, publicación en el portal de la CNV 
y envío por correo electrónico institucional, de las circulares 
correspondientes a los acuerdos adoptados por la  CNV, en apego a los 
plazos establecido en el reglamento de sesiones de las comisiones de 
vigilancia, así como de los correspondientes a las sesiones de su 
Órgano Técnico, el CONASE a fin de mantener informados a las 
comisiones locales y distritales de vigilancia .
3.2 Inspeccionar la elaboración de los compromisos derivados de las 
sesiones la CNV y de su Órgano Técnico, el CONASE, a fin de 
mantener debidamente informadas a las áreas de la  DERFE, sobre la 
información solicitada por los representantes de los partidos políticos 
ante dichos órganos y a su vez dar cuenta del estatus de los mismos en 

OBJETIVO 3

Controlar la elaboración de los documentos derivados de las sesiones de 
la CNV, y de su Órgano Técnico, el CONASE, así como de las mesas de 
trabajo respectivas.
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las sesiones respectivas.
3.3 Examinar la elaboración del informe de las mesas de trabajo del 
CONASE, así como el respectivo a las sesiones del CONASE, a fin de 
que se presenten en las sesiones ordinarias  del CONASE y de la  CNV, 
respectivamente.
3.4 Revisar la aplicación de los criterios establecidos para la integración 
de las actas de las sesiones de las comisiones locales y distritales de 
vigilancia, por parte de los jefes de oficina de seguimiento, así como la 
entrega del proyecto de acta a los integrantes de las comisiones, en 
apego a los plazos establecido en el reglamento de sesiones de las 
comisiones de vigilancia, a fin de propiciar la revisión de la misma, 
previo a su aprobación estableciendo que queden debidamente 
plasmados los aspectos tratados de la misma previo a su aprobación y 
garantizar que queden debidamente plasmados los aspectos tratados.

FUNCIÓN

4.1 Supervisar la integración del Calendario Anual de Sesiones de las 
Comisiones de Vigilancia Locales y Distritales, de acuerdo a lo dispuesto 
en el COFIPE con la finalidad de propiciar la asistencia de los 
integrantes de las comisiones a  dichas sesiones con la la participación 
de sus integrantes en las actividades vinculadas con la vigilancia del 
padrón electoral.
4.2 Dar seguimiento a las convocatorias de las sesiones de las 
comisiones locales y distritales y en su caso al levantamiento de las 
actas circunstanciadas cuando no se cuente con el quórum necesario 
para sesionar, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del COFIPE, 
así como a las correspondientes del reglamento de sesiones de las 
comisiones de vigilancia.
4.3 Verificar la captura y validación de las órdenes del día, asistencia,  
notas informativas y versiones estenográficas, de las sesiones de las 
comisiones locales y distritales de vigilancia, por parte de los Jefe de 
Oficina de Seguimiento y Análisis, a fin de garantizar el debido 
desarrollo de  dichas sesiones.
4.4 Dar seguimiento a la publicación de los acuerdos aprobados  por las 
comisiones locales y distritales de vigilancia, en apego a los plazos 
establecido en el reglamento de sesiones de las comisiones de 
vigilancia, a fin de que estén a disposición en tiempo y forma de los 
integrantes de la CNV e integrar el informe respectivo destacando los 
acuerdos relevantes.
4.5 Integrar el directorio de los representantes de los partidos políticos 
ante las comisiones locales y distritales de vigilancia, a fin del que el 
registro de asistencia de las sesiones corresponda con las 
acreditaciones hechas por los partidos políticos.
4.6 Inspeccionar el sistema de consulta y acopio de información de las 
comisiones de vigilancia funcione (de acuerdo a las condiciones técnicas 
disponibles) de conformidad con lo dispuesto en el reglamento de 
sesiones de las comisiones de vigilancia a fin de contar con un medio de 
consulta automatizado sobre las actividades de las comisiones de 
vigilancia.

OBJETIVO 4

Supervisar que se lleve a cabo el seguimiento a la instalación, 
funcionamiento y elaboración integración de los productos derivados de  
las sesiones de las comisiones locales y distritales de vigilancia.

FUNCIÓN

5.1 Elaborar la propuesta de supervisión de las comisiones locales y 
distritales de vigilancia a fin de que dichas comisiones cuenten con el 
marco metodológico para llevar a cabo esta actividad.
5.2 Dar seguimiento a las supervisiones de las comisiones de vigilancia 
locales y distritales a los programas de actualización del padrón 
electoral, a fin de asegurar el cumplimiento de los dispuesto por la CNV 
y en su caso elaborar el informe de resultados respectivo.

OBJETIVO 5

Revisar que las supervisiones de las comisiones locales y distritales de 
vigilancia a los programas de actualización del padrón electoral, se lleven 
a cabo en tiempo y forma, así como gestionar los elementos necesarios 
para su realización.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Subdirector de Supervisión y Seguimiento debe establecer relaciones con otras áreas de la DERFE y representaciones de 
los partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional, local y distrital de Vigilancia y CONASE, ya que coadyuva en la tarea de generar 
condiciones que permitan que los órganos de vigilancia del RFE se integren, funcionen y sesionen conforme a las disposiciones previstas en el 
COFIPE y Reglamento de Sesiones de las Comisiones de Vigilancia.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DE PROCESOS REGISTRALES POR LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

3

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO SUBDIRECTOR / SUBDIRECTORA DE VERIFICACIÓN EN CAMPO

CÓDIGO CF 01012

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO PA3

TRAMO DE CONTROL SA2 Director / Directora de Depuración y Verificación en Campo
PA3 Subdirector / Subdirectora de Verificación en Campo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procedimientos Operativos de Verificación
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Control Operativo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Integración de Documentación y Avances en Campo

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los proyectos para la verificación, diagnósticos y estudios de caso, aporten información cuantitativa y cualitativa al IFE para evaluar la 
consistencia del padrón electoral.

FUNCIÓN

1.1 Plantear la estrategia general operativa, los instrumentos de 
captación y los modelos operativos alternativos, para elevar la calidad 
de la información captada en campo y realizar, en su caso, los ensayos 
correspondientes.
1.2 Proponer encuestas que permitan obtener información sobre los 
trabajos que realice la DERFE para generar escenarios de actualización 
del padrón electoral.

OBJETIVO 1

Diseñar y coordinar la aplicación de los procedimientos operativos, de los 
proyectos de verificación, para aportar información a las áreas del IFE en 
la toma de decisiones.

FUNCIÓN

2.1 Definir los criterios de planeación para dimensionar los alcances de 
los ejercicios que se lleven a cabo.
2.2 Diseñar el plan de trabajo general y específico, y llevar a cabo el 
control de gestión para la óptima realización del operativo que se trate.
2.3 Determinar el marco conceptual y operativo de las verificaciones a 
los padrones estatales de las entidades con proceso local, para dar 
cumplimiento a los compromisos que se estipulen en los anexos 
técnicos de los convenios de apoyo y colaboración respectivos.

OBJETIVO 2

Definir los criterios de planeación para disponer de la estructura operativa 
que realizará las actividades que permitan obtener la información de los 
proyectos de verificación, que contribuyan con la evaluación sobre la 
consistencia del padrón electoral.

FUNCIÓN

3.1 Supervisar y adecuar, en su caso, la elaboración de la estrategia 
general de capacitación, guía didáctica y mecanismos de evaluación 
respectivos para obtener resultados satisfactorios en los operativos 
respectivos.
3.2 Revisar y, en su caso, corregir los manuales operativos y diseñar los 
cursos de capacitación, para la adecuada operación de los ejercicios de 
campo que se lleven a cabo.
3.3 Verificar y, en su caso, corregir los procedimientos operativos para 
abatir las incidencias que pudieran presentarse en campo.

OBJETIVO 3

Establecer los mecanismos y competencias que integrarán la estrategia 
de capacitación del operativo de campo, para su ejecución en los órganos 
desconcentrados del IFE.

FUNCIÓN

4.1 Proyectar la instrumentación de la estrategia de supervisión del 
levantamiento de la información, para atender las necesidades, dudas y 
contingencias que se susciten.
4.2 Generar los entornos de sistematización y comunicación requeridos 
para el monitoreo y supervisión remota de las actividades en campo en 
el ámbito nacional, estatal y/o distrital.

OBJETIVO 4

Planear e instrumentar los esquemas de control, seguimiento y 
supervisión para la realización de los proyectos de verificación, en los 
órganos desconcentrados, a efecto de aportar información a las áreas del 
IFE en la toma de decisiones.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

5.1 Coordinar la elaboración del presupuesto y el programa operativo 
anual en cada ejercicio, con base en los criterios establecidos, con el 
propósito de contar con los recursos presupuestales suficientes para la 
realización de los proyectos respectivos.
5.2 Establecer las medidas emergentes que en caso de contingencia 
pudieran presentarse, para contar con márgenes de maniobra y tiempos 
de respuesta adecuados a las circunstancias del caso.

OBJETIVO 5

Validar el costo de cada proyecto previendo los recursos necesarios para 
la realización del operativo de campo con el propósito de  que la 
estructura permanente y eventual del RFE realicen sus actividades.

FUNCIÓN

6.1 Planificar la logística del envío y entrega de información a vocalías 
estatales y centros de captura, con el propósito que cuenten con los 
materiales e insumos necesarios para llevar a cabo los ejercicios de 
campo que se trate.
6.2 Establecer los mecanismos logísticos y de revisión de la 
documentación requisitada en el ámbito distrital y/o local, para la 
remisión de dicho insumo a los centros de captura.

OBJETIVO 6

Definir los criterios de revisión de la información recopilada en campo 
para proporcionar a la estructura operativa los procedimientos que les 
permitan entregar la documentación y determinar las variables para la 
generación de informes de avance en campo al área responsable.

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Procesos Tecnológicos para la generación de diferentes insumos a utilizarse en ambas encuestas, así 
como con la Coordinación de Administración y Gestión para solicitar la aportación de recursos materiales y financieros requeridos para los trabajos 
en campo.
Relación externa con: en virtud que para la preparación, instrumentación, desarrollo y conclusión de los ejercicios en campo, se requiere el concurso 
de áreas diversas del propio IFE, partidos políticos y proveedores de materiales requeridos para su implementación

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 6 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo LC4.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

4

4

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE LA CONFIGURACIÓN Y CAMBIOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Arquitectura y Ambiente de Desarrollo de Sistemas
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Administración de la Configuración y Cambios

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se lleve a cabo la administración de la configuración y el control de cambios en los proyectos de sistemas de información, aplicando 
metodologías, técnicas y herramientas que permitan el desarrollo e instrumentación de los procesos operativos del RFE de acuerdo al marco.

FUNCIÓN

1.1 Administrar y actualizar la disponibilidad de los servidores de 
cómputo de uso interno y externo de la DERFE y las áreas de trabajo 
del Centro de Cómputo Secundario a fin de permitir la construcción y 
certificación de los sistemas de información.
1.2 Asegurar que los productos que integran los sistemas de 
información estén registrados, etiquetados y almacenados de acuerdo a 
los tiempos marcados por el plan de trabajo con la finalidad de 
garantizar el acceso a los miembros del equipo de desarrollo.
1.3 Definir y auditar las políticas de uso, estructura de directorios, 
nombrado y almacenamiento de los artefactos, en los sistemas de 
información con la finalidad de estandarizar y garantizar su 
disponibilidad y explotación durante el ciclo de desarrollo del proyecto.
1.4 Elaborar y registrar la unidad de despliegue, solución del proyecto o 
sistema de información, para garantizar su instalación en el ambiente de 
pruebas o producción.
1.5 Ejecutar los respaldos de los almacenes documentales de los 
sistemas de información para garantizar su disponibilidad.
1.6 Mantener y actualizar el Sistema de Procesamiento de Información 
Externa para su adecuación a las necesidades del usuario.

OBJETIVO 1

Establecer políticas de administración de la configuración a los sistemas 
de información de la DERFE, basadas en metodologías de desarrollo de 
software con la finalidad de administrar los productos que se generen.

FUNCIÓN

2.1 Implementar el plan de administración de cambios, que obedecen a 
defectos del aplicativo, cancelación de alguna funcionalidad, propuestas 
de mejora o cambios en el ambiente para facilitar las labores del equipo 
de desarrollo de los sistemas de información.
2.2 Implementar el proceso de control de cambios para los sistemas de 
información, con la finalidad de definir el estatus, roles y 
responsabilidades de las solicitudes de cambio.
2.3 Verificar que cada solicitud de cambio contenga la información que 
permita dimensionar el impacto y la planeación de los tiempos de 
atención.
2.4 Integrar la información de solicitudes de cambio que impacten en el 
desarrollo de sistemas de información, con la finalidad de que el Comité 
de Control de Cambios defina el tratamiento a seguir para las mismas.

OBJETIVO 2

Elaborar y administrar los esquemas de solicitudes de cambio del 
desarrollo de sistemas de información de la DERFE, durante el ciclo de 
vida del mismo, con la finalidad de mantener la integridad de los 
productos que se crean en el proceso de generación y mantenimiento.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Dirección de Infraestructura Tecnológica Aplicada del RFE, los trabajos relacionados con la Infraestructura de alto 
rendimiento del Centro de Cómputo Secundario.
Relación externa con: proveedores, para la renovación y análisis de tecnologías del servidor de aplicaciones y herramientas de apoyo a las 
actividades del Rational Unified Process.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

2

3

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DEL MARCO GEOGRÁFICO Y ADECUACIÓN TERRITORIAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Análisis del Marco Geográfico y Adecuación Territorial

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CARTOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la modificación al marco geográfico electoral se lleve a cabo conforme a los lineamientos establecidos con la finalidad de tener actualizada la 
cartografía electoral.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar las actividades de revisión de las publicaciones de los 
diarios oficiales y gacetas de las 32 entidades federativas para 
identificar ordenamientos de reajustes en los límites territoriales 
estatales o municipales.
1.2 Analizar la documentación oficial para el desarrollo de las 
propuestas de afectación al marco geográfico electoral, como resultado 
de las modificaciones territoriales de la división político administrativo.

OBJETIVO 1

Controlar la documentación oficial para el desarrollo de las propuestas de 
afectación al marco geográfico electoral.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar los informes técnicos de cada uno de los casos de 
afectación al marco geográfico electoral que técnica y jurídicamente 
fueron procedentes e improcedentes en apego a los lineamientos 
establecidos, para informar a los órganos de vigilancia cada una de las 
adecuaciones cartográficas.

OBJETIVO 2

Integrar los informes técnicos de los casos de afectación al marco 
geográfico electoral, de acuerdo con los lineamientos establecidos para 
su aprobación jurídica.

FUNCIÓN

3.1 Coordinar la verificación en campo de la actualización cartográfica 
previa al desarrollo del proceso de afectación al marco geográfico 
electoral para actualizar los registros del padrón electoral.
3.2 Desarrollar el proceso de notificación de los ciudadanos 
involucrados por cambios en su georeferencia electoral, derivado de la 
afectación al marco geográfico electoral, para que los ciudadanos 
acudan al cambio de su credencial.
3.3 Supervisar el operativo de verificación en campo y gabinete de cada 
uno de los proyectos de reseccionamiento e integración seccional, para 
dar cumplimiento a la actualización del marco geoelectoral que integra 
cada proyecto.

OBJETIVO 3

Aplicar el procedimiento técnico de afectación al marco geográfico 
electoral en los casos que técnica y jurídicamente fueron procedentes 
para la afectación y actualización de la cartografía electoral.

FUNCIÓN

4.1 Analizar la conformación e integración cartográfica de las casillas 
extraordinarias que se soliciten por convenio por los órganos electorales 
locales y distritales a fin de generar los listados nominativos.

OBJETIVO 4

Establecer el procedimiento de validación de la conformación e 
integración cartográfica de las casillas extraordinarias que se soliciten a 
través de los convenios de colaboración con los institutos estatales 
electorales en cada elección local, para la generación de los listados 
nominales.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico electoral en el área central del IFE (DERFE, 
DECEyEC y DEOE) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO Y PRONÓSTICOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Análisis  Estadístico y Demográfico
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Análisis Estadístico y Pronósticos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se elaboren indicadores estadísticos y pronósticos del padrón electoral, lista nominal y de solicitudes de credencial para planear los procesos 
de empadronamiento, credencialización con el fin de disponer de una estimación del número de casillas electorales a instalar el día de la jornada 
electoral.

FUNCIÓN

1.1 Establecer y aplicar diversos métodos estadísticos con el fin de 
pronosticar las solicitudes de credenciales que sirvan en la 
determinación del número y ubicación de módulos de las credenciales 
por producir.
1.2 Elaborar los pronósticos del padrón electoral, lista nominal, con el fin 
de contribuir en la determinación del número de casillas electorales que 
deberán ser instaladas durante los procesos electorales federales.
1.3 Revisar periódicamente evaluaciones del pronóstico de solicitudes 
de credencial, del padrón electoral y lista nominal, con base  en las 
cifras reales, a fin de determinar la vigencia de los mismos.

OBJETIVO 1

Determinar el procedimiento para pronosticar el número de solicitudes de 
credencial, del padrón electoral, lista nominal y casillas electorales, a fin 
de proveer de información a diversas áreas del IFE para la toma de 
decisiones.

FUNCIÓN

2.1 Realizar los reportes descriptivos de la afluencia de ciudadanos a los 
módulos con el propósito de contar con insumos en la planeación 
operativa.
2.2 Evaluar el desempeño en los MAC´s para contribuir en la planeación 
de su distribución.
2.3 Supervisar y dar seguimiento a los trámites realizados en los MAC´s 
para identificar cambios en las tendencias de empadronamiento y así 
contar con elementos facilitadores en la realización de los pronósticos.
2.4 Evaluar el número de solicitudes que no se registran a causa de que 
los módulos permanecen cerrados con motivo de la celebración de 
elecciones locales a fin de medir el impacto de las campañas en la 
actualización del padrón.

OBJETIVO 2

Proponer indicadores estadísticos de la afluencia de los ciudadanos a los 
módulos para coadyuvar en la planeación operativa de la DERFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEOE a través de la Dirección de Estadística Electoral a fin de proporcionar insumos para la definición del presupuesto en la 
instalación de casillas, con la Coordinación de Operación en Campo, a fin de proporcionar información para la planeación operativa y distribución de 
los módulos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

3

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES DE VIGILANCIA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Supervisión y Seguimiento
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Análisis y Seguimiento de Acuerdos y Actividades de las Comisiones de 
Vigilancia

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA VIGILANCIA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la DERFE, CNV y CONASE cuenten con los informes sobre las actividades, funcionamiento e integración de las comisiones de vigilancia 
locales y distritales.

FUNCIÓN

1.1 Dar seguimiento a las actividades de las comisiones locales y 
distritales de vigilancia, con la finalidad de presentar un informe sobre el 
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la CNV y el CONASE.
1.2 Supervisar las actividades realizadas por los órganos 
desconcentrados de vigilancia sobre temas específicos establecidos en 
el COFIPE, con la finalidad de proporcionar a la DERFE elementos para 
evaluar los resultados o el avance de dichas actividades.
1.3 Evaluar que la información capturada en el sistema de información 
de las comisiones de vigilancia se encuentre actualizada, con el 
propósito de contar con los insumos necesarios para el análisis de las 
actividades que realizan dichos órganos.
1.4 Integrar el reporte de los acuerdos adoptados en las comisiones 
locales y distritales que impliquen a la CNV, con el propósito de 
mantener informados a la DERFE, a la CNV y al CONASE.
1.5 Examinar y generar un reporte sobre las incidencias presentadas en 
las sesiones de los órganos de vigilancia, a efecto de que las áreas 
correspondientes determinen el tratamiento procedente.

OBJETIVO 1

Verificar que el desarrollo de las actividades, funcionamiento e 
integración de las comisiones locales y distritales de vigilancia se lleve a 
cabo de acuerdo a la normatividad, con la finalidad de detectar 
incidencias que se presenten en las mismas y reportarlas a las áreas 
correspondientes.

FUNCIÓN

2.1 Analizar la documentación e información enviada por los presidentes 
y secretarios de las comisiones de vigilancia locales y distritales, con la 
finalidad de elaborar los informes respectivos e identificar situaciones 
que requieran accesoria o atención especial.
2.2 Promover la utilización y actualización del portal de las comisiones 
de vigilancia y brindar asesoría respecto a su funcionamiento, a efecto 
de llevar a cabo un seguimiento automatizado de las actividades 
realizadas por los órganos de vigilancia y analizar las solicitudes, 
peticiones y señalamientos que se generen en las mismas.

OBJETIVO 2

Asesorar al Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis sobre el 
funcionamiento de las comisiones de vigilancia de acuerdo a la 
normatividad establecida, con la finalidad de que cuenten con los 
elementos necesarios para llevar a cabo el desarrollo de las sesiones de 
las mismas.

FUNCIÓNOBJETIVO 3
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PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: otras áreas de la DERFE y representaciones de los partidos políticos acreditados ante las comisiones de vigilancia, ya que 
coadyuva en la tarea de canalizar a las áreas de la DERFE las solicitudes, peticiones y señalamientos que se generan en los órganos de vigilancia 
por parte de los representantes de los partidos políticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

3

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DE PROCESOS REGISTRALES POR LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE SESIONES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE APLICACIÓN GEODÉSICA Y GEOMÁTICA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Sistemas Geográficos Electorales
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Aplicación Geodesica y Geomática

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CARTOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los sistemas informáticos desarrollados y la infraestructura tecnológica se ajusten a la normatividad establecida para llevar a cabo la 
actualización, análisis y explotación del marco geográfico electoral.

FUNCIÓN

1.1 Coordinar el diseño de los sistemas informáticos utilizados para la 
explotación y actualización del marco geográfico electoral y/o proyectos 
especiales.
1.2 Evaluar pruebas para la implementación de los sistemas 
informáticos utilizados para la explotación y actualización del marco 
geográfico electoral y/o proyectos especiales, con la finalidad de hacer 
más eficientes los procesos de actualización y revisión de la base 
cartográfica digital.
1.3 Analizar y solucionar las problemáticas suscitadas durante la 
operación de los sistemas informáticos utilizados para la explotación y 
actualización del marco geográfico electoral y/o proyectos especiales.

OBJETIVO 1

Desarrollar los sistemas cartográficos utilizados para el análisis, 
actualización y explotación del marco geográfico electoral.

FUNCIÓN

2.1 Programar y actualizar el software y hardware mediante la aplicación 
de mantenimientos preventivos y correctivos, a nivel central y estatal, 
correspondientes al área de cartografía para que los usuarios puedan 
realizar sus actividades.
2.2 Supervisar la entrada y salida de software y hardware adquirido por 
la institución, a fin de mantener el control de los bienes a resguardo de 
la Dirección de Cartografía.
2.3 Administrar las garantías de software y hardware adquiridos 
mediante licitación, para hacerlas válidas bajo los requerimientos de las 
bases de licitación autorizadas por el IFE.

OBJETIVO 2

Implementar el programa de mantenimiento de la infraestructura 
tecnológica de la Dirección de Cartografía Electoral y de las oficinas de 
cartografía estatales, para hacer más eficiente su funcionamiento y 
permita a los usuarios realizar sus actividades.

FUNCIÓN

3.1 Realizar el procesamiento de la información geográfica electoral 
aplicable al proceso de distritación electoral en el ámbito federal y local, 
a fin de generar los escenarios de distritación propuestos a los órganos 
electorales locales y a los órganos de vigilancia del IFE para su 
aprobación.
3.2 Digitalizar y administrar, mediante la digitalización, las coberturas de 
radio y televisión abierta nacional para mantener actualizados los mapas 
de coberturas que publica y asigna pautas la DEPPP.

OBJETIVO 3

Coordinar el análisis de la información cartográfica para su utilización en 
la toma de decisiones con el marco geográfico electoral (distritación, 
coberturas de radio y televisión, etc.).
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PERFIL

FUNCIÓN

4.1 Realizar pruebas de funcionalidad de los subsistemas SIIRFE-SAC y 
SIIRFE-MAC, para confirmar que cumple con las especificaciones 
establecidas por el área de cartografía.

OBJETIVO 4

Administrar pruebas de funcionamiento de los subsistemas SIIRFE-SAC y 
SIIRFE-MAC, para que los procesos de actualización de catálogos 
cartográficos en CECYRD y georeferenciación de los ciudadanos en la 
cartografía electoral se realicen conforme al domicilio del ciudadano.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico electoral en el área central del IFE (DERFE, 
DEA, DEOE y la UNICOM) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

4

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL OPERATIVO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Verificación en Campo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Control Operativo

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la capacitación, control y seguimiento a los trabajos operativos aplicados por los órganos desconcentrados, permitan obtener información sobre 
el desarrollo de los proyectos de la verificación, diagnóstico y/o casos de estudio, para contribuir en la evaluación que hace el IFE sobre la 
consistencia del padrón electoral.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar los elementos y mecanismos que se utilizarán en la 
estrategia de capacitación, que se aplique en los proyectos de 
verificación,  para divulgar los contenidos normativos al personal de los 
órganos desconcentrados.
1.2 Definir el programa editorial a emplearse en el operativo de campo 
que se aplique en los proyectos de verificación, para la impresión, 
distribución y uso de los manuales operativos por parte del personal 
adscrito a los órganos desconcentrados.
1.3 Adaptar las dinámicas y técnicas didácticas cognoscitivas que se 
utilizarán en la capacitación de los proyectos de verificación, para 
facilitar la comprensión de los procedimientos normativos por parte del 
personal de los órganos desconcentrados.
1.4 Adecuar o elaborar los criterios tipográficos en la realización de los 
manuales y documentos operativos que utilizarán el personal de los 
órganos desconcentrados del IFE, en la ejecución de la verificación, 
para facilitar la comprensión de los procedimientos normativos.
1.5 Realizar el estudio que presente las características y competencias 
del personal capacitado, en la verificación, para orientar los contenidos 
didácticos en la instrucción del personal.

OBJETIVO 1

Diseñar y desarrollar las estrategias de capacitación relacionadas con los 
proyectos de verificación para su ejecución en los órganos 
desconcentrados del IFE.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar los formatos y mecanismos del control operativo de campo 
que permitan conocer el avance en los trabajos a las instancias 
superiores y a los órganos de vigilancia.
2.2 Diseñar e instrumentar los sistemas de control operativo que 
permitan registrar el avance cuantitativo y cualitativo de los proyectos de 
verificación, para informar a las instancias superiores y a los órganos de 
vigilancia.
2.3 Definir los criterios de control y supervisión del operativo que 
apliquen los órganos desconcentrados con motivo de los proyectos de  
verificación, para informar a las instancias superiores y a los órganos de 
vigilancia.
2.4 Sistematizar los resultados operativos provenientes de los órganos 
desconcentrados, con motivo de los proyectos de verificación, para 
informar a las instancias superiores y a los órganos de vigilancia.
2.5 Analizar y evaluar la información operativa que aportan los órganos 

OBJETIVO 2

Diseñar y desarrollar las estrategias de supervisión relacionadas con los 
proyectos de verificación para su ejecución en los órganos 
desconcentrados del IFE.
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desconcentrados resultado de los proyectos de verificación, para 
informar a las instancias superiores y a los órganos de vigilancia.

FUNCIÓN

3.1 Comunicar a los órganos desconcentrados y a las áreas centrales, la 
información o normatividad operativa, con motivo de los proyectos de 
verificación para su atención.
3.2 Analizar y generar los informes de la capacitación a la estructura 
operativa, para la realización de los proyectos de verificación, que 
contribuyan en la evaluación sobre la consistencia del padrón electoral.
3.3 Definir los lineamientos y criterios para la supervisión de los trabajos 
de campo en el ámbito asignado de los proyectos de verificación, que 
contribuyan en la evaluación sobre la consistencia del padrón electoral.
3.4 Analizar y generar los informes de supervisión en los trabajos de 
campo, para la ejecución de los proyectos de verificación, que 
contribuyan en la evaluación sobre la consistencia del padrón electoral.

OBJETIVO 3

Integrar los informes y reportes de las actividades operativas para los 
proyectos de verificación, que contribuyan en la evaluación sobre la 
consistencia del padrón electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Procesos Tecnológicos para la generación de diferentes insumos a utilizarse en ambas encuestas, así 
como con la Coordinación de Administración y Gestión para solicitar la aportación de recursos humanos, materiales y financieros requeridos para los 
trabajos en campo. Con la Dirección de Estadística, para el desarrollo de un proyecto de verificación, diagnóstico y/o estudio de caso, se realiza en 
diferentes etapas que van desde la definición del diseño muestral o universo de trabajo, con la Dirección de Cartografía Electoral por la realización 
de un primer recorrido cartográfico para obtener el preliminar de viviendas habitadas por manzana en las secciones en muestra y de un segundo 
recorrido para obtener el número y ubicación de las viviendas habitadas en las manzanas seleccionadas, y a partir de esta información, con la 

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12
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PERFIL

Dirección de Depuración y Verificación en Campo, para  realizar el levantamiento de las encuestas o instrumentos de captación, así como con los 
órganos desconcentrados del RFE, finalmente, a partir de la información generada por el operativo de campo, y con  la Dirección de Estadística para 
realizar el procesamiento de la información y con ello, la generación de resultados.

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DESARROLLO DE ESTADÍSTICA ELECTORAL

2

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Integración y Control de Programas
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Control y Seguimiento de Programas

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los órganos de Dirección, ejecutivos y de vigilancia del IFE cuenten con información sobre el cumplimiento de la misión y objetivos 
institucionales de la DERFE.

FUNCIÓN

1.1 Integrar anualmente el proyecto de políticas y programas de la 
DERFE para su inclusión en el proyecto del IFE y su aprobación por las 
instancia competentes.
1.2 Integrar en coordinación con las diversas áreas de la DERFE, el 
Calendario Anual de Actividades para oficinas centrales y órganos 
desconcentrados a efecto de someterla a consideración de la JGE.
1.3 Elaborar las propuestas e integrar los indicadores estratégicos y de 
gestión de la DERFE, para su integración al proyecto del IFE y su 
aprobación por las instancias superiores.
1.4 Clasificar y resguardar el soporte documental de las actividades 
realizadas por las diversas áreas de la DERFE, en cumplimiento del 
calendario anual respectivo, a fin de sustentar ante el Órgano Interno de 
Control, los avances respectivos.

OBJETIVO 1

Diseñar los objetivos, líneas de acción y metas para el cumplimiento de 
las atribuciones de la DERFE, a fin de someterlas a la consideración del 
área ejecutiva.

FUNCIÓN

2.1 Organizar y analizar la información elaborada por las distintas áreas 
de la DERFE, para la integración trimestral del avance físico del sistema 
institucional de información.
2.2 Recibir, analizar y, en su caso, emitir observaciones a los 
documentos presentados por las diversas áreas de la DERFE, que 
sustentan el cumplimiento del Calendario Anual de Actividades.
2.3 Organizar, actualizar y resguardar el archivo con los documentos 
generados durante las sesiones de la CNV, la CONASE, las mesas de 
trabajo en materia registral y, en su caso, de la Comisión del RFE para 
atender los requerimientos de información.
2.4 Integrar el informe anual de actividades de la DERFE que  la JGE 
somete a la consideración del CG del IFE, para dar cuenta del 
cumplimiento de los planes y programas en materia registral.
2.5 Colaborar en el desarrollo de proyectos en materia registral que sean 
solicitados por los órganos superiores y que permitan informar sobre sus 
niveles de avance.
2.6 Formular la propuesta de guión temático de contenidos sobre el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas de las vocalías 
del RFE en las juntas locales, a efecto de que éstas elaboren el informe 
anual de actividades, y  verificar su correspondencia con los planes y 
programas aprobados en materia registral.  
2.7 Dar seguimiento e integrar los informes de avance en el 

OBJETIVO 2

Dar seguimiento a las actividades realizadas por las diferentes áreas de 
la DERFE, a efecto de verificar el cumplimiento de lo programado e 
informar a las instancias competentes del IFE.
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PERFIL

cumplimiento de los indicadores estratégicos y de gestión de la DERFE 
para su integración al documento que presenta el IFE ante los órganos 
de control internos y externos.

FUNCIÓN

3.1 Integrar la información cuantitativa solicitada, así como los 
sustentos, que permitan verificar el cumplimiento de los planes y 
programas en materia registral para atiender los requerimientos de 
información que presenten los órganos internos y externos de control.

OBJETIVO 3

Atender los requerimientos presentados por los órganos de control y/o 
auditoria internos y, en su caso, externos, respecto de los programas en 
materia registral a fin de que dichos órganos puedan verificar el 
cumplimiento de las atribuciones de la DERFE.

FUNCIÓN

4.1 Recabar e informar respecto de los compromisos del área de su 
adscripción que presenten los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante la CNV y la CONASE, a fin de que sean gestionados.

OBJETIVO 4

Mantener informadas a las instancias competentes sobre los 
requerimientos de información que soliciten los órganos de vigilancia y 
técnico auxiliar para atender los asuntos de competencia de su área de 
adscripción.

FUNCIÓN

5.1 Elaborar documentos de apoyo a los consejeros locales y distritales 
del IFE o funcionarios de las mesas directivas de casilla, en lo relativo a 
los procedimientos en materia registral para ser utilizados durante el 
PEF.
5.2 Desarrollar la propuesta de guión temático de contenidos para que 
las vocalías del RFE en la Junta Local, integren la memoria del PEF, a 
efecto de verificar el cumplimiento del PIPEF.

OBJETIVO 5

Participar en la definición de documentos, procedimientos y logística de 
operación de materiales en materia registral, a ser utilizados durante los 
procesos electorales federales, a efecto de corregir desviaciones en el 
desarrollo y cumplimiento de los planes y programas aprobados por el 
máximo órgano de Dirección del IFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: diversas áreas de la DERFE, para remitirles los formatos correspondientes a políticas y programas, Calendario Anual de 
Actividades, avance físico o indicadores estratégicos y de gestión, para que sean debidamente requisitados con la SE, la DEOE, la DECEyEC y, en 
su caso, con las Vocalías del RFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

5

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO CONCEPTUAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Procedimientos Operativos y Capacitación
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Desarrollo Conceptual

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PRODUCCIÓN, MEDIOS Y DIFUSIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se diseñen y produzcan los materiales de prensa, impresos, exteriores y promocionales para las campañas de difusión del RFE.

FUNCIÓN

1.1 Distribuir y verificar la entrega de impresos a las vocalías, en apoyo 
a los programas del RFE.
1.2 Redactar boletines de prensa en apoyo a las diferentes etapas de la 
actualización del padrón electoral.
1.3 Elaborar textos y diseños para carteles, volantes, trípticos, mantas y 
bardas para promover la actualización del padrón electoral.

OBJETIVO 1

Elaborar y distribuir materiales en apoyo a las campañas de difusión para 
actualizar el padrón electoral que lleva a cabo la DERFE.

FUNCIÓN

2.1 Diseñar y elaborar productos impresos y promocionales (carteles, 
trípticos y volantes) para apoyar el desarrollo de las actividades de las 
áreas del Registro Federal Electoral e invitar a los ciudadanos a 
inscribirse al padrón electoral o actualizar su credencial para votar.
2.2 Atender las solicitudes realizadas por las vocalías del RFE en 
materia de difusión y de imagen institucional para los MAC´s.

OBJETIVO 2

Atender los requerimientos de diseño de materiales de difusión de las 
diferentes áreas y los que soliciten los órganos desconcentrados, para 
apoyar el desarrollo de los programas del RFE y orientar a los 
ciudadanos que acuden a los módulos a realizar trámites registrales.

FUNCIÓN

3.1 Elaborar documentos técnicos para solicitar la producción de 
materiales de imagen institucional y difusión para los MAC´s.
3.2 Realizar diseños, anexos técnicos y supervisar la producción del 
vestuario para el personal de los MAC´s.

OBJETIVO 3

Integrar anexos técnicos para la adquisición de materiales de imagen 
institucional para los MAC´s.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Administración y Gestión, para realizar los trámites administrativos para la adquisición de materiales y 
servicios requeridos por los módulos en materia de imagen institucional de módulo y promocionales, para coordinar la distribución de materiales a 
las vocalías del RFE, con las vocalías del RFE,  para apoyar en la atención de sus requerimientos en materia de diseño de materiales impresos y 
exteriores y para la distribución de materiales, con la Subdirección de Adquisiciones de la DEA, para  participar como área usuaria, en la revisión de 
bases y en el proceso de licitación de los productos en materia de imagen institucional y de impresos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE ESTRATEGIAS OPERATIVAS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Estrategia e Integración Operativa
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Desarrollo de Estrategias Operativas

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SEGUIMIENTO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se propongan las estrategias de atención ciudadana, de las diferentes campañas de actualización al padrón electoral,  para actualizar la 
situación registral de los ciudadanos.

FUNCIÓN

1.1 Desarrollar escenarios del esquema general de planeación de 
módulos para las campañas de actualización del Padrón Electoral.
1.2 Evaluar las características de los distritos electorales, a fin de 
proponer estrategias de atención ciudadana basadas en la tipología de 
módulos.
1.3 Proponer los indicadores estadísticos que se utilizarán para la 
estrategia de planeación y evaluación de la operación de módulos.

OBJETIVO 1

Planear las estrategias de instalación de módulos para las campañas de 
actualización del padrón electoral y lista nominal.

FUNCIÓN

2.1 Analizar la información de la operación de los MAC´s para identificar 
necesidades operativas y realizar ajustes a la planeación.

OBJETIVO 2

Consolidar los análisis técnicos correspondientes a las solicitudes de 
modificación de infraestructura que remitan las comisiones locales y 
distritales de vigilancia de cada campaña operativa, para optimizar el 
funcionamiento de los módulos.

FUNCIÓN

3.1 Recibir y validar la consistencia de la información de las 32 
entidades federativas e integrar el directorio nacional para su envío  a 
las áreas usuarias.
3.2 Actualizar el directorio de módulos que se encuentra en la página de 
internet del IFE, para la consulta ciudadana.

OBJETIVO 3

Garantizar en cada campaña de actualización, la integración del directorio 
de módulos, con el fin de dar a conocer a la ciudadanía su ubicación y 
horario de funcionamiento.

FUNCIÓN

4.1 Calcular la plantilla eventual , con base en el número de módulos 
aprobado por la CONASE, con el fin de que sean liberados los recursos 
del personal para la operación de los módulos.

OBJETIVO 4

Determinar la plantilla eventual necesaria, para la operación de los 
módulos a fin de que la coordinación de administración y gestión tramite 
la liberación de recursos.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Administración y Gestión, para la tramitación y seguimiento de recursos a los MAC´s, con la Dirección de 
Cartografía Elector, para la validación cartográfica de los trámites ciudadanos, con la Dirección de Productos y Servicios Electorales, para la 
coordinación de actividades en entidades con proceso electoral local. Dirección de Desarrollo y Operación de Sistemas, para coordinar los sistemas 
que requiere el área, con la Dirección de Operaciones del CECYRD, para el seguimiento de los trámites ciudadanos, y con las juntas locales del RFE 
y las juntas distritales del RFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

3

3

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE HERRAMIENTAS GEOELECTORALES

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Desarrollo de Sistemas Geográficos Electorales
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Desarrollo de Herramientas Geoelectorales

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se desarrollen sistemas geográfico-electorales en ambiente web para resolver proyectos específicos del IFE y la difusión del marco geográfico 
electoral.

FUNCIÓN

1.1 Desarrollar los sistemas que permitan la difusión de información 
geográfica electoral a la población en general a través de internet para 
lograr una cobertura mayor.
1.2 Supervisar el desarrollo de las herramientas de análisis y consulta 
para sistematizar la difusión del marco geográfico electoral en ambiente 
Web.

OBJETIVO 1

Diseñar sistemas en ambiente Web para difundir el marco geográfico 
electoral.

FUNCIÓN

2.1 Investigar innovaciones tecnológicas referentes al desarrollo de 
aplicaciones de análisis y consulta cartográfica para su aplicación en los 
sistemas elaborados.
2.2 Ejecutar pruebas de diversas aplicaciones tecnológicas referentes al 
desarrollo de aplicaciones de análisis y consulta cartográfica para su 
aplicación en los sistemas elaborados.

OBJETIVO 2

Impulsar la implementación de nuevas tecnologías de software y 
hardware para alcanzar una mejor explotación del marco geográfico 
electoral.

FUNCIÓN

3.1 Analizar el diseño de herramientas de actualización y consulta a las 
bases de datos cartográficas digitales para el desarrollo de proyectos 
específicos de planeación de las diferentes áreas operativas de IFE.
3.2 Determinar la aplicación de los programas informáticos y 
herramientas de análisis y consulta elaborados para adecuarlos a los 
requerimientos de los usuarios.
3.3 Analizar e integrar la información sobre los resultados de los 
sistemas, a fin de informar sobre el avance obtenido.

OBJETIVO 3

Desarrollar herramientas informáticas de solución, que se ajusten a la 
normatividad establecida en el IFE para contribuir al análisis de la 
información y la actualización de la cartografía electoral.

FUNCIÓN

4.1 Administrar las imágenes satelitales para la incorporación de 
actualizaciones cartográficas.
4.2 Diseñar herramientas de análisis de imágenes satelitales disponibles 
para su consulta en las oficinas de cartografía en los estados.

OBJETIVO 4

Instrumentar sistemas de consulta de las imágenes satelitales disponibles 
en la Dirección de Cartografía, para proporcionar elementos de análisis 
de casos de actualización de la base cartográfica electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico electoral en el área central del IFE (DERFE, 
DEOE y  la UNICOM) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

DESARROLLO DE SISTEMAS

PROCESAMIENTO INFORMÁTICO

4

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO MUESTRAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Muestreo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Diseño Muestral

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se realicen los análisis estadísticos para la planeación y generación de resultados de las encuestas de evaluación del padrón electoral.

FUNCIÓN

1.1 Generar indicadores, estimaciones y parámetros necesarios para 
definir el esquema de muestreo de las encuestas de verificación del 
padrón.
1.2 Elaborar diversos escenarios de tamaño de muestra considerando 
indicadores a estimar, precisiones estadísticas y efectos de diseño 
muestral a fin de tener indicadores estadísticos eficientes.
1.3 Realizar análisis de datos estadísticos que permitan formar estratos 
de las unidades de muestreo, a fin de reducir la varianza muestral y 
ajustar la confiabilidad de los indicadores de las verificaciones al padrón.
1.4 Revisar el procedimiento de selección de unidades de muestro para 
establecer la secuencia lógica del proceso.
1.5 Supervisar el desarrollo de los sistemas informáticos de selección de 
las unidades de muestro en cada una de las etapas para obtener 
muestras representativas.
1.6 Realizar análisis estadístico para evaluar los marcos de muestreo y 
hacer los ajustes pertinentes para obtener mayor confiablidad de los 
indicadores de las verificaciones al padrón.

OBJETIVO 1

Determinar el diseño muestral de encuestas, auditorias y sondeos para 
evaluar el padrón electoral y los procesos de formación de éste.

FUNCIÓN

2.1 Realizar el cálculo de factores de expansión para la estimación de 
indicadores y sus correspondientes medidas de varianza estadística.
2.2 Comprobar que las hipótesis planteadas refieran significancia 
estadística entre lo estimado y obtenido en las encuestas realizadas.
2.3 Evaluar los datos de no respuesta, con el fin de establecer la 
consistencia de los indicadores estimados.
2.4 Fundamentar el diseño muestral aplicado, la construcción de marcos 
de muestreo, el proceso de selección y de cálculo de factores de 
expansión para que estén disponibles y anexarlos al informe del 
proyecto.
2.5 Obtener los efectos del diseño muestral de las encuestas, a fin de 
tener elementos para la planeación de futuras encuestas.

OBJETIVO 2

Obetener el cálculo de indicadores con la información captada mediante 
procesos de muestreo, así como las correspondientes medidas de 
varianza muestral.

FUNCIÓNOBJETIVO 3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Operación en Campo para proporcionarle estadísticas del padrón, Dirección  de Desarrollo y Operación de 
Sistemas, para proporcionar información que apoye la planeación de módulos, Dirección de Depuración y Verificación en Campo para planear la 
realización de encuestas, con Director de Cartografía Electoral para proporcionarle información para los escenarios de reseccionamiento

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

3

4

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Automatización Cartográfica
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Diseño y Producción Cartográfica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CARTOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se elaboren y actualicen los productos cartográficos en las entidades del país y la Dirección de Cartografía Electoral bajo la normatividad 
establecida para su utilización en los MAC´s y las vocalías estatales, así como integrar el acervo digital de la mapoteca nacional.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar los manuales de usuario de los aplicativos y procedimientos 
para la generación de archivos de impresión de productos cartográficos.
1.2 Diseñar los formatos digitales de impresión para elaborar los 
productos cartográficos que integran la mapoteca nacional y de los 
requeridos al área.

OBJETIVO 1

Diseñar los procedimientos para elaborar los archivos de impresión de los 
productos cartográficos.

FUNCIÓN

2.1 Supervisar la generación e impresión de los productos cartográficos 
realizados en las vocalías estatales de las 32 entidades del país para 
mantener permanentemente actualizado el acervo cartográfico.
2.2 Integrar los archivos de impresión de los productos cartográficos 
elaborados en las 32 entidades del país, para aplicar el control de 
calidad respecto a la legibilidad gráfica de la información geográfica y 
electoral.
2.3 Instrumentar la distribución de los productos cartográficos a las 
juntas distritales y la mapoteca nacional para que los utilicen como 
insumos de consulta en georeferenciación de ciudadanos y otras 
actividades relacionadas con el análisis geográfico.

OBJETIVO 2

Implementar el control de calidad de los productos cartográficos 
elaborados en las 32 entidades del país para conformar el acervo digital 
de la mapoteca nacional.

FUNCIÓN

3.1 Supervisar el geoprocesamiento que se realiza en las 32 entidades 
del país para la actualización de productos cartográficos y su 
distribución a los MAC´s. 
3.2 Revisar la atención de casos de segundo nivel del centro de 
atención a usuarios referentes a la base geográfica para consulta en  
MAC´s.
3.3 Procesar los paquetes de actualización cartográfica de las entidades 
del país con casos de afectación al marco geográfico electoral 
aprobados por la instancia correspondiente para actualizar la 
información en los MAC´s.

OBJETIVO 3

Organizar el geoprocesamiento en las 32 entidades del país para que los 
MAC´s cuenten con la información cartográfica actualizada.

FUNCIÓN

4.1 Elaborar e imprimir en su caso los productos cartográficos 
especiales para atender la emanda interna en el IFE, partidos políticos, 
dependencias gubernamentales y público en general.
4.2 Generar una base geográfica digital nacional con información 
geoelectoral hasta nivel sección a partir de las 32 bases geográficas 

OBJETIVO 4

Coordinar la elaboración de los productos cartográficos especiales para 
atender la demanda interna en el IFE, solicitudes de partidos políticos, 
otras dependencias y público en general.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

digitales estatales, así como realizar la actualización y mantenimiento 
periódico para generar mapas temáticos y atender peticiones especiales.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico electoral en el área central del IFE (DERFE, 
DEOE y la UNICOM) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

2

5

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE ENLACE Y SUPERVISIÓN OPERATIVA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Estrategia e Integración Operativa
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Enlace y Supervisión Operativa

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SEGUIMIENTO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la operación de las vocalías del RFE y MAC´s se apegue a  la normativa establecida, a fin de asegurar el cumplimiento de los programas y 
proyectos en materia registral.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar  los procedimientos operativos en los MAC´s para 
confirmar la aplicación de los mismos.
1.2 Revisar que las quejas ciudadanas que se presentan en los MAC´s 
sean atendidas en las vocalías del RFE de acuerdo a los procedimientos 
operativos para  confirmar que la respuesta proporcionada sea 
procedente
1.3 Dar seguimiento a las incidencias derivadas de la actualización del 
sistema de operación de los MAC´s y confirmar su solución con el área 
técnica correspondiente con la finalidad de que la afectación sea mínima.

OBJETIVO 1

Verificar que las vocalías del RFE y MAC´s operen en apego a la 
normativa establecida para brindar el servicio en materia registral.

FUNCIÓN

2.1 Dar seguimiento y llevar el control de los formatos de credencial 
retirados de los MAC´s, con la finalidad de que los MAC´s cuenten sólo 
con formatos de credencial vigentes.

OBJETIVO 2

Realizar el seguimiento al retiro de las credenciales no entregables por 
causa que realizan las vocalías del RFE para su resguardo y posterior 
destrucción.

FUNCIÓN

3.1 Dar seguimiento a las instancias administrativas y demandas de 
juicio que se presentan en las vocalías del RFE para garantizar los 
derechos político-electorales del ciudadano. 
3.2 Atender las incidencias de robo o extravío de documentación 
electoral y equipo tecnológico que reportan las vocalías del RFE, para la 
integración del expediente e informar a la Secretaría Técnica Normativa.
3.3 Solicitar la reimpresión de formatos de credencial robados y/o 
extraviados que reportan las vocalías del RFE, para que los ciudadanos 
puedan obtener su documento electoral.

OBJETIVO 3

Atender las incidencias de orden procedimental, de impresión de 
credenciales y las que implican un proceso jurídico o administrativo, a 
afecto de garantizar el funcionamiento permanente de los MAC´s.

FUNCIÓN

4.1 Integrar al sistema de información institucional el avance físico 
trimestral de la Dirección de Operación y Seguimiento a fin de dar 
cumplimiento al calendario de actividades.
4.2 Elaborar el informe mensual que se presenta a la CNV sobre las 
actividades realizadas por la DERFE en la parte correspondiente a la 
Dirección de Operación y Seguimiento, para dar a conocer su grado de 
avance.

OBJETIVO 4

Elaborar los informes sobre las actividades de la actualización del padrón 
electoral en campo que se desarrollan por parte de la Dirección de 
Operación y Seguimiento, para conocer su grado de avance.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las Direcciones de la Coordinación de Operación en Campo, para el intercambio de información, de acuerdo a necesidades 
específicas de cada área, con la Dirección de Operaciones del CECYRD, para la solicitud de impresión de credenciales por causa, consultas al 
padrón electoral, consultas sobre trámites ciudadanos, con la Secretaría Técnica Normativa, para el reporte de incidencias de carácter jurídico y/o 
administrativo que se presentan en los módulos del RFE, conciliación de instancias administrativas y demandas de juicio, y con la Dirección de 
Operación y Seguimiento, para la participación en los procesos inherentes a la Dirección, con las Vocalías Locales del RFE, para la recepción y/o 
envío de documentación, supervisión, transmisión de procedimientos, con las vocalías distritales del RFE, para la atención de incidencias de 
carácter procedimental, seguimiento a la respuesta proporcionada a quejas ciudadanas.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE ESTRATEGIAS DE CAPACITACIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Procedimientos Operativos y Capacitación
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Estrategias de Capacitación

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CAPACITACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se actualicen los programas de capacitación, su instrumentación y seguimiento en los órganos desconcentrados, para la aplicación del padrón 
electoral en campo.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar las estrategias de capacitación de la estructura operativa, 
considerando los objetivos y el desarrollo de las competencias laborales 
para el desarrollo de programas inherentes a la actualización del padrón 
electoral en campo.
1.2 Aplicar estrategias pedagógicas y didácticas en la capacitación de la 
estructura operativa  para la actualización de los conocimientos sobre 
los procedimientos operativos o incorporación de nuevas funciones y 
actividades.

OBJETIVO 1

Diseñar las estrategias de capacitación dirigidas a los órganos 
desconcentrados para las campañas de actualización intensa, 
permanente y procesos electorales locales.

FUNCIÓN

2.1 Definir los indicadores para la detección de necesidades de  
capacitación en materia de actualización del padrón electoral en campo.
2.2 Elaborar los instrumentos de captación para la detección de 
necesidades de capacitación en materia de actualización del padrón 
electoral en campo.

OBJETIVO 2

Implementar mecanismos de detección de necesidades de capacitación 
para actualizar los procedimientos operativos o la incorporación de 
nuevas funciones y actividades.

FUNCIÓN

3.1 Establecer los lineamientos de capacitación para habilitar 
instructores en el ámbito central y estatal.
3.2 Formular los mecanismos de evaluación y los informes de los cursos 
de capacitación instrumentados para su entrega a las diferentes 
instancias.
3.3 Analizar los resultados del proceso de capacitación para su 
evaluación y presentación a las áreas competentes.

OBJETIVO 3

Desarrollar los cursos de capacitación para la transmisión de los 
procedimientos operativos considerando el universo a capacitar y los 
recursos didácticos en materia de actualización del padrón electoral en 
campo.

FUNCIÓN

4.1 Diseñar los materiales didácticos a utilizar a partir de la modalidad 
adoptada para la instrumentación de los cursos de capacitación.

OBJETIVO 4

Definir los recursos y materiales didácticos a utilizar a partir de los 
objetivos planteados y la modalidad establecida de los cursos, para la 
actualización del padrón electoral en campo.

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Administración y Gestión, para la  solicitud de recursos económicos y materiales para implementación de 
los cursos de capacitación tanto en oficinas centrales como en las 32 entidades, con las juntas locales y distritales, para brindar los cursos de 
capacitación de acuerdo a las necesidades detectadas o a petición de éstos, con el CDD del IFE, para el apoyo en la consecución de aulas para 
impartición de los cursos, con la UNICOM, apoyo en la integración y puesta a punto de los cursos virtuales de capacitación en el portal del Campus 
del IFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DEMOGRÁFICA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Análisis Estadístico y Demográfico
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Evaluación Demográfica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (BaseV, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se realicen los estudios demográficos del padrón electoral para que las áreas del RFE cuenten con información para la planeación de los 
procesos de empadronamiento y depuración del padrón electoral.

FUNCIÓN

1.1 Evaluar la mortalidad ciudadana empleando patrones de este 
fenómeno (tablas de mortalidad y/o estadísticas vitales) a fin de elaborar 
indicadores demográficos que permitan determinar niveles de 
desactualización y proponer oportunamente estrategias de solución.
1.2 Comparar y analizar los datos del padrón electoral con la 
información censal por edad y sexo a fin de determinar posibles 
inconsistencias.

OBJETIVO 1

Analizar y evaluar la evolución del padrón electoral y lista nominal 
mediante el estudio de los componentes demográficos desde una 
perspectiva comparativa con otras fuentes de información demográfica 
para determinar su consistencia interna y externa.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar estimaciones de población a diferentes niveles de 
desagregación territorial con el propósito de conocer en forma periódica 
la relación que guarda con el padrón electoral.
2.2 Examinar el fenómeno demográfico de migración al interior del país 
con el propósito de valuar el impacto que tiene sobre la calidad del 
padrón.
2.3 Evaluar y determinar el saldo migratorio con base en información 
censal y/o resultados de encuestas comparándolo con los cambios de 
domicilio reportados a la DERFE, con el propósito de identificar zonas 
de rezago de cambio de domicilio no reportado.
2.4 Diseñar y desarrollar estrategias para resolver el problema de la 
omisión en el reporte del cambio de domicilio para mejorar la 
actualización de los instrumentos electorales.
2.5 Elaborar indicadores demográficos relacionados con la cobertura del 
padrón electoral que permita identificar áreas geográficas con mayor 
problemática.
2.6 Analizar los datos comparativos entre la situación geográfica de 
población y el padrón electoral, con base en las fuentes estadísticas que 
presentan mayor nivel de desagregación.

OBJETIVO 2

Proporcionar un análisis demográfico de la situación del padrón electoral 
y lista nominal a distintos niveles de desagregación territorial que 
permitan identificar regiones del país que requieran de especial atención.

FUNCIÓNOBJETIVO 3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: a través del resultado de los estudios realizados, que sirven a distintas áreas de la Coordinación de Operación en Campo, la 
Dirección de Operación y Seguimiento y Dirección de Depuración y Vigilancia, las cuales son las encargadas de atender en campo las zonas 
identificadas como de especial atención por parte de área.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

3

5

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES DE LA 
ACTUALIZACIÓN CARTOGRÁFICA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales
LC4 Jefe / Jefa de  Departamento de Evaluación y Seguimiento de los Avances de la Actualización Cartográfica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CARTOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que las diferentes áreas del IFE, autoridades electorales locales, partidos políticos y público en general cuenten con la información cartográfica 
generada en la DERFE a fin de atender las solicitudes de los usuarios.

FUNCIÓN

1.1 Realizar el registro del material cartográfico impreso y magnético 
que ingresa a la mapoteca para atender las solicitudes de información 
con productos actualizados.
1.2 Supervisar la digitalización del acervo cartográfico impreso para 
fortalecer el acervo digital de los archivos históricos en la mapoteca.

OBJETIVO 1

Integrar el acervo cartográfico de la mapoteca para mantener la 
disponibilidad de los productos cartográficos.

FUNCIÓN

2.1 Atender las solicitudes de productos cartográficos contenidos en la 
mapoteca por parte de instancias internas y externas del IFE, público en 
general e institutos estatales electorales.
2.2. Recabar la información cartográfica que no se encuentra disponible 
en la mapoteca para dar atención a las instancias internas y externas del 
IFE, público en general y los institutos estatales electorales.

OBJETIVO 2

Atender las solicitudes de consulta, impresión y reproducción de 
información cartográfica presentadas por instancias externas e internas 
del IFE.

FUNCIÓN

3.1 Aplicar el procedimiento para determinar la ejecución en campo de 
la actualización cartográfica electoral de acuerdo con la planeación 
trimestral programada y la cobertura reportada por cada entidad a fin de 
evaluar el desarrollo de los trabajos en campo.

OBJETIVO 3

Supervisar la aplicación de la normatividad de actualización cartográfica a 
fin de darle cobertura a cada entidad.

FUNCIÓN

4.1 Recopilar las observaciones a los convenios de colaboración en 
materia del RFE para la celebración de elecciones locales. 
4.2 Validar la conformación del marco geográfico electoral para la 
celebración de comicios locales.

OBJETIVO 4

Integrar el informe de las actividades cartográficas definidas en los 
convenios de apoyo y colaboración con los institutos electorales estatales 
de las entidades con proceso electoral local e instituciones externas, a fin 
de que éstas se integren al cuadernillo de resultados del proceso local.

FUNCIÓN

5.1 Integrar los reportes requeridos por la DERFE para el seguimiento y 
control del sistema de información institucional en relación con las 
actividades cartográficas que se desarrollan en la Dirección Ejecutiva.

OBJETIVO 5

Conformar la información del informe de avance de las políticas y 
programas de la DERFE para integrarla al informe de resultados de 
actividades de dicha Dirección Ejecutiva.

FUNCIÓN

6.1 Distribuir los insumos de impresión cartográfica en oficinas centrales 
y las 32 oficinas de cartografía a nivel nacional para la reproducción de 
productos cartográficos en oficinas centrales y las 32 vocalías locales 
del RFE.

OBJETIVO 6

Organizar la reproducción y distribución de los materiales cartográficos en 
el área central y los órganos desconcentrados, para el desarrollo de las 
actividades e información cartográfica solicitada por los usuarios.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico electoral en el área central del IFE (DERFE, 
DEOE y la UNICOM) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

IMPARTICIÓN DE CURSOS DE CAPACITACIÓN

3

5

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Supervisión y Seguimiento 
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Información y Documentación

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA VIGILANCIA 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que todo lo acontecido en las sesiones de la CNV, el CONASE, así como en sus mesas de trabajo conste en documentos oficiales.

FUNCIÓN

1.1 Asistir a las sesiones de la CNV y del CONASE, para darles 
seguimiento completo tomando nota de lo ocurrido.
1.2 Elaborar las actas de las sesiones de la CNV y del CONASE, con 
base en la versión estenográfica, apuntes y documentación analizada, 
para validación, firma de los miembros de dichas instancias y su 
distribución a las áreas respectivas.

OBJETIVO 1

Establecer  que se levante un acta de cada sesión que celebre la CNV y 
el CONASE, para dejar constancia de lo discutido y acordado en las 
sesiones.

FUNCIÓN

2.1 Presenciar el desarrollo de las sesiones de la CNV, el CONASE y las 
reuniones de mesa de trabajo de la CONASE, para registrar las 
posturas, acuerdos, compromisos y solicitudes planteadas por los 
participantes.
2.2 Elaborar el listado de compromisos adquiridos por la DERFE de las 
solicitudes expresadas por los partidos políticos tanto en las sesiones 
del CONASE como de la CNV; para su distribución a las áreas 
respectivas de la DERFE que deberán dar cumplimiento a las mismas.
2.3 Redactar el estatus de cada reunión de mesa de trabajo para 
conocimiento del coordinador del CONASE.
2.4 Integrar los informes correspondientes de las reuniones de mesa de 
trabajo que de manera quincenal y mensual se rinde al CONASE; para 
ponerlo a la consideración de este último en cada sesión ordinaria que 
celebre, a la CNV.
2.5 Integrar los documentos con las posturas de los partidos políticos 
expresadas en las sesiones del CONASE y la CNV sobre aspectos 
específicos, para seguimiento de la DERFE en los temas de interés 
particular.

OBJETIVO 2

Dar a conocer la presentación de informes de actividades del CONASE a 
la CNV (mensualmente) y de reuniones de mesa de trabajo al CONASE 
(quincenalmente), para que ambas instancias den seguimiento a lo 
acontecido.

FUNCIÓN

3.1 Revisar, corregir y dar formato a las versiones estenográficas de la 
CNV y del CONASE; para validar y corregir sus contenidos de acuerdo a 
lo ocurrido en las sesiones, antes de publicarlas en el portal de la CNV y 
del CONASE.
3.2 Elaborar las versiones estenográficas de las reuniones de mesa de 
trabajo del CONASE; para redactar, con base en ellas, las minutas de 
las citadas reuniones.

OBJETIVO 3

Dejar constancia escrita, mediante versiones estenográficas, de lo tratado 
en las sesiones del CONASE, la CNV y las reuniones de mesa de trabajo 
del Comité Nacional de Seguimiento y Evaluación, para tener sustento 
documental de todo lo dicho por los interlocutores.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las diferentes áreas de la DERFE.
Relación externa con: los usuarios de los documentos que se generan, representantes de los partidos políticos acreditados ante la CNV y el 
CONASE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DE PROCESOS REGISTRALES POR LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA Y SUMINISTRO A MÓDULOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Estrategia e Integración Operativa
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Infraestructura y Suministro a Módulos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los recursos tecnológicos, financieros y materiales, así como el parque vehicular sean suministrados en la operación de los MAC´s, para brindar 
el servicio registral.

FUNCIÓN

1.1 Identificar y solicitar las necesidades de equipamiento tecnológico y 
parque vehicular de las entidades a efecto de gestionar ante el área 
correspondiente su adquisición para el desarrollo de actividades de los 
MAC´s.
1.2 Integrar y preparar los anexos técnicos y la documentación 
necesaria en los procesos de licitación de bienes, para la operación de 
MAC´s.
1.3 Elaborar propuestas de distribución de bienes tecnológicos y parque 
vehicular adquirido para la operación de los MAC´s.
1.4 Solicitar a las entidades el envío de los bienes tecnológicos dañados 
para gestionar ante el área correspondiente su revisión y en su caso 
reparación.

OBJETIVO 1

Analizar necesidades de renovación y/o reparación de equipo tecnológico 
y parque vehicular para la operación de MAC´s.

FUNCIÓN

2.1 Establecer e implementar mecanismos de seguimiento para llevar el 
control de los bienes tecnológicos y parque vehicular con que operan los 
MAC´s.
2.2 Dar seguimiento a los movimientos de bienes tecnológicos y de 
parque vehicular a efecto de conocer la suficiencia y requerimientos de 
los MAC´s.
2.3 Elaborar informes sobre la asignación, así como de las condiciones 
del funcionamiento de los bienes tecnológicos y parque vehicular para 
presentarse ante el área correspondiente.

OBJETIVO 2

Revisar y actualizar los inventarios del equipo tecnológico y parque 
vehicular con que operan los MAC´s, para su control y seguimiento.

FUNCIÓN

3.1 Validar y gestionar ante el área correspondiente las solicitudes de 
recursos financieros emitidas por las vocalías del RFE para la operación 
continua de los MAC´s. 
3.2 Verificar la ministración de recursos financieros solicitados para la 
operación de los módulos a efecto de constatar su aplicación de 
acuerdo a la petición de origen.

OBJETIVO 3

Atender las solicitudes de recursos financieros emitidas por las vocalías 
del RFE para la operación continua de los MAC´s.

FUNCIÓNOBJETIVO 4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la DEA, para el seguimiento a los procesos de licitación, Coordinación de Administración y Gestión, para la tramitación y 
seguimiento de recursos a los MAC´s, Dirección de Cartografía Electoral, para la operación de los sistemas en los que se recibe apoyo de dicha 
área, Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada, para la definición de equipos a adquirir, Dirección de Productos y Servicios Electorales, 
para la coordinación de actividades en entidades con proceso electoral local, Dirección de Desarrollo y Operación de Sistemas, para coordinar los 
sistemas que requiere el área, la UNICOM, para recibir asesoría técnica sobre los equipos a adquirir, 32 vocalías de juntas locales del RFE y con las 
300 vocalías de juntas distritales del RFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN AUTOMATIZADA DE LA CARTOGRAFÍA Y CONTROL 
DE CALIDAD

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Automatización Cartográfica
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Integración Automatizada de la Cartografía y Control de Calidad

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CARTOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la base geográfica digital nacional cumpla con la calidad gráfica y alfanumérica conforme a la normatividad establecida, para la actualización de 
los productos cartográficos.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar el control de calidad gráfico y alfanumérico a las 32 
bases geográficas digitales, a fin de mantener actualizado el material 
cartográfico digitalizado.
1.2 Analizar la información generada durante el levantamiento de puntos 
GPS de las 32 entidades del país para su incorporación a la base 
geográfica digital.
1.3 Atender la captura y actualización del Pusinex electrónico que aporte 
elementos adicionales para la ubicación de los domicilios de los 
ciudadanos en los MAC´s.
1.4 Definir la base geográfica digital de las 32 entidades del país, en 
cuanto a la geometría y conectividad, a fin de generar los cortes 
trimestrales para su publicación en la página web para la actualización 
del SIGE.
1.5 Conformar la base geográfica digital de las 32 entidades y aplicar los 
procesos de validación y corrección geométrica, para la actualización 
del SIGE.

OBJETIVO 1

Integrar la base geográfica digital actualizada en las 32 entidades 
federativas, a fin de dar seguimiento al control de calidad gráfico y 
alfanumérico.

FUNCIÓN

2.1 Actualizar y validar la incorporación a la base geográfica digital de 
los casos que afectan el marco geográfico electoral aprobados por las 
autoridades competentes, por la creación de municipios o modificación 
de límites municipales para la actualización de los productos 
cartográficos.
2.2 Supervisar los procesos de validación a los límites distritales 
municipales y seccionales (casos complejos de actualización 
cartográfica) de las 32 entidades del país para verificar la inclusión de 
las actualizaciones en las base cartográfica del país.

OBJETIVO 2

Organizar la incorporación a la base geográfica digital de los casos que 
afectan el marco geográfico Electoral, así como los casos complejos de 
actualización cartográfica, conforme al dictamen técnico emitido por la 
Dirección de Cartografía.

FUNCIÓN

3.1 Definir el programa de diseño de normatividad para que el proceso 
de digitalización cartográfica cuente con los elementos básicos de 
georeferención con base en los criterios de la norma nacional e 
internacional.
3.2 Establecer los requerimientos de las aplicaciones que permitan la 
consulta, captura y análisis de datos cartográficos electorales para la 
automatización del control de calidad.

OBJETIVO 3

Diseñar la normatividad en materia de digitalización cartográfica, a fin de 
que sea aplicada en las entidades del país para la generación de 
productos cartográficos.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

3.3 Elaborar los manuales de procedimientos para el personal operativo 
que realiza el proceso de digitalización cartográfica.
3.4 Aplicar el proceso de elaboración y actualización de metadatos para 
mantener documentada la base geográfica digital.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: se establecen con los diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico electoral en el área central 
del IFE (DERFE, DEOE y la UNICOM) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

2

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN DE AVANCES

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Depuración en Campo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Integración de Avances

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se lleven a cabo los procesos de análisis y evaluación de los resultados de los programas y proyectos en materia de depuración en campo que 
se ejecutan en los órganos desconcentrados del IFE, para su difusión a instancias superiores y órganos de vigilancia.

FUNCIÓN

1.1 Concentrar los avances de los programas y proyectos en materia de 
depuración, que se ejecutan en los órganos desconcentrados,  para su 
tratamiento.
1.2 Definir y utilizar las herramientas y procesos informáticos para el 
almacenamiento y manipulación de la información recabada.
1.3 Clasificar y validar la información relativa a los programas y 
proyectos en materia de depuración, recabada de los órganos 
desconcentrados, para su análisis.
1.4 Efectuar análisis comparativos, que permitan evaluar los resultados, 
de los programas y proyectos en materia de depuración en campo.

OBJETIVO 1

Analizar los reportes de resultados de los programas y proyectos en 
materia de depuración en campo para  realizar su integración y 
presentación.

FUNCIÓN

2.1 Instrumentar los procesos necesarios para realizar el análisis de la 
información de los programas y proyectos en materia de depuración.
2.2 Procesar la información derivada de la implementación de los 
proyectos y programas en materia de depuración al padrón electoral, 
para su evaluación.
2.3 Generar indicadores de evaluación de los programas y proyectos en 
material de depuración para la toma de decisiones.
2.4 Presentar a los órganos de vigilancia e instancias superiores el 
informe de avance de los proyectos y programas en materia de 
depuración, para la toma de decisiones.

OBJETIVO 2

Diseñar indicadores de evaluación mediante el análisis de la información 
generada por los programas y proyectos en materia de depuración, que 
se ejecutan en los órganos desconcentrados del IFE, para la toma de 
decisiones.

FUNCIÓN

3.1 Elaborar los documentos normativos y realizar las actividades 
preparatorias a fin de implementar la formulación de avisos ciudadanos 
previo a la cancelación de trámites.
3.2 Supervisar la implementación del proyecto de formulación de avisos 
ciudadanos en los órganos desconcentrados, para invitar a los 
ciudadanos a recoger su credencial.
3.3 Realizar el seguimiento y control respecto a la implementación del 
programa de formulación de avisos en los órganos desconcertados, 
para la generación de reportes de avances y resultados.

OBJETIVO 3

Implementar en los órganos desconcertados, el proyecto de formulación 
de avisos ciudadanos previo a la cancelación de trámite, para invitar a los 
ciudadanos a recoger su credencial para votar con fotografía.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

4.1 Ejecutar los procedimientos para el tratamiento de trámites y 
registros con datos personales presuntamente irregulares.
4.2 Realizar el análisis registral de los trámites y registros identificados 
con datos personales presuntamente irregulares, para definir su 
situación registral y elaborar la cédula para la aplicación del movimiento 
correspondiente.
4.3 Analizar los cuestionarios de aclaración ciudadana, que emiten los 
órganos desconcentrados, para coadyuvar a definir la situación registral.
4.4 Llevar a cabo el seguimiento y control al operativo en campo que se 
realiza en los órganos desconcentrados, para obtener los cuestionarios 
de aclaración ciudadana.

OBJETIVO 4

Implementar en los órganos desconcentrados, el procedimiento para dar 
tratamiento a los trámites y registros con datos personales irregulares, 
para contribuir en la actualización permanente del padrón electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Administración y Gestión, Secretaría Técnica Normativa, Dirección de Operaciones del CECyRD, Dirección 
de Infraestructura y Tecnología, Dirección de Productos y Servicios Electorales, vocalías locales del RFE y vocalías distritales del RFE. 
Relación externa con: instituciones generadoras de información, estadística sobre fallecidos y suspensión de derechos políticos, como son las 
oficialias del Registro Civil, juzgados federales y locales del Poder Judicial, INEGI y SSA.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DESARROLLO DE ESTADÍSTICA ELECTORAL

2

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE COMISIONES DE VIGILANCIA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Supervisión y Seguimiento
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Integración de Documentación de Comisiones de Vigilancia

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA VIGILANCIA 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los representantes de los partidos políticos y funcionarios de la DERFE y oficinas centrales del IFE cuenten con insumos para el desahogo de 
las sesiones de la CNV, así como de su CONASE y las mesas de trabajo.

FUNCIÓN

1.1 Recabar, registrar y clasificar la información documental de los 
órganos de vigilancia nacional, local y distrital, así como del CONASE y 
mesas de trabajo, con el objeto de ponerla a disposición para consulta 
de los representantes de los partidos políticos ante la CNV y 
funcionarios de la DERFE.
1.2 Registrar, clasificar y poner a disposición a usuarios internos del IFE 
la documentación generada en la CNV, la CONASE y mesas de trabajo 
para su consulta.

OBJETIVO 1

Consolidar  los documentos para su entrega a representantes de los 
partidos políticos y funcionarios de la DERFE, para su revisión en las 
sesiones de la CNV, así como de su CONASE y las mesas de trabajo.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar y actualizar el directorio de los representantes de los 
partidos políticos ante los órganos de vigilancia nacional, locales y 
distritales, con el propósito de contar con el soporte legal de la 
integración de dichos órganos.

OBJETIVO 2

Verificar que se cuente con las acreditaciones de los representantes de 
los partidos políticos ante los órganos de vigilancia (Nacional, Local y 
Distrital), de acuerdo a la normatividad con el fin de que sesionen 
válidamente.

FUNCIÓN

3.1 Realizar los informes de acuerdos adoptados, asistencia partidista 
en sesiones, así como las acreditaciones recibidas en los órganos de 
vigilancia locales y distritales, que se entregan a los representantes de 
los partidos políticos ante la CNV con la finalidad de que éstos den 
seguimiento  al funcionamiento de dichas comisiones y particularmente 
del comportamiento de los representantes de su partido político a nivel 
local y distrital.
3.2 Recopilar e integrar la documentación relativa a la sesión de la 
comisión nacional, local y distrital con el objeto de procesarla y enviarla 
al área correspondiente, para la elaboración del proyecto de informe 
mensual y/o trimestral sobre las actividades de la DERFE.
3.3 Elaborar las circulares de acuerdos adoptados por la CNV y la 
CONASE, para su entrega a los representantes de los partidos políticos, 
coordinaciones de la DERFE y órganos desconcentrados del IFE.

OBJETIVO 3

Proporcionar a diversas instancias los reportes de acuerdos adoptados, 
asistencia y acreditaciones de la CNV y las comisiones locales y 
distritales de vigilancia, para que estén en posibilidad de dar seguimiento 
a su funcionamiento.

FUNCIÓN

4.1 Dar seguimiento a las actividades de la DERFE, para la elaboración 
del orden del día de las sesiones de la CNV y la CONASE.

OBJETIVO 4

Proponer el proyecto de orden del día para las sesiones de la CNV y del 
CONASE , para observaciones de las instancias superiores de la DERFE.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

5.1 Elaborar las convocatorias a las sesiones de la CNV, CONASE y 
mesas de trabajo, para su entrega los representantes de los partidos 
políticos ante la CNV y coordinadores de la DERFE dentro del plazo 
establecido por el reglamento de sesiones y funcionamiento de las 
comisiones de vigilancia del RFE.

OBJETIVO 5

Dar a conocer de acuerdo a la normatividad establecida  a los 
representantes de los partidos políticos, la celebración de las sesiones de 
la CNV, CONASE y mesas de trabajo, para  su participación en el análisis 
de los programas institucionales.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la finalidad de atender las actividades encomendadas al Departamento de Integración de Documentación de Comisiones de 
Vigilancia la relación laboral, ya que la información integrada por este Departamento corresponde a la generada por las coordinaciones de la 
DERFE, para su entrega a los integrantes de la CNV y la CONASE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DE PROCESOS REGISTRALES POR LOS ÓRGANOS DE VIGILANCIA

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

2

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y AVANCES EN CAMPO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Verificación en Campo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Integración de Documentación y Avances en Campo

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los procedimientos para el control de la documentación y de revisión de la información, referente a la verificación o diagnóstico al padrón 
electoral o de estudios de caso, contribuyan a la evaluación de la consistencia del padrón electoral que se realiza por parte del IFE.

FUNCIÓN

1.1 Organizar y determinar los recursos humanos, materiales y 
financieros, necesarios para la realización de los diferentes proyectos de 
verificación.
1.2 Elaborar e integrar el programa operativo anual para la 
programación de actividades sobre los proyectos de verificación.
1.3 Revisar y actualizar el documento normativo para entidades con 
proceso local, con la finalidad de ejecutar los proyectos de verificación 
del padrón electoral.

OBJETIVO 1

Realizar el cálculo preliminar del costo de los proyectos de verificación, 
para contar con los recursos necesarios durante la realización del 
operativo de campo.

FUNCIÓN

2.1 Diseñar e implementar los mecanismos para el control de la 
documentación y de la información, con motivo de la realización de los 
diferentes proyectos de verificación.
2.2 Elaborar el documento de presentación de información relevante 
sobre la realización de los proyectos de verificación, para informar a los 
órganos desconcentrados y áreas centrales las características 
particulares del proyecto.
2.3 Analizar y actualizar la información del documento de instrucciones 
sobre la interpretación de la cartografía electoral empleado en los 
proyectos de verificación, para instruir al personal eventual en los 
órganos desconcentrados.

OBJETIVO 2

Establecer los procedimientos operativos de control de la documentación 
sobre los proyectos de verificación, para los órganos desconcentrados y 
áreas centrales del IFE.

FUNCIÓN

3.1 Establecer los estándares y reglas de llenado de los formatos de 
captación de información, para verificar y confirmar la consistencia y 
congruencia de la información obtenida.
3.2 Asignar los criterios que permitan evaluar la congruencia y 
consistencia de la información contenida en los instrumentos de 
captación para la realización de los diferentes proyectos de verificación.
3.3 Definir los procedimientos operativos del personal responsable en el 
control y validación de la documentación de los proyectos de 
verificación, para garantizar el flujo y organización de la documentación.

OBJETIVO 3

Determinar los criterios de revisión de la información recopilada en campo 
para proporcionar a las estructuras permanente y eventual, los 
procedimientos que les permitan entregar la documentación con los 
estándares requeridos.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

4.1 Capacitar al personal de la estructura operativa para la realización 
de los proyectos de verificación, que contribuyan en la evaluación sobre 
la consistencia del padrón electoral.
4.2 Recomendar las estrategias de solución a los problemas operativos 
de campo en el ámbito asignado para la ejecución de los proyectos de 
verificación, que contribuyan en la evaluación sobre la consistencia del 
padrón electoral.
4.3 Participar en la definición de los lineamientos y criterios para la 
supervisión de los trabajos de campo en el ámbito asignado de los 
proyectos de verificación, que contribuyan en la evaluación sobre la 
consistencia del padrón electoral.

OBJETIVO 4

Participar en la realización de las actividades operativas de los proyectos 
de verificación, que contribuyan en la evaluación sobre la consistencia del 
padrón electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Procesos Tecnológicos para la generación de diferentes insumos a utilizarse en ambas encuestas, así 
como con la Coordinación de Administración y Gestión para solicitar la aportación de recursos humanos, materiales y financieros requeridos para los 
trabajos en campo, con la Dirección de Estadística para el desarrollo de un proyecto de verificación, diagnóstico y/o estudio de caso se realiza en 
diferentes etapas que van desde la definición del diseño muestral o universo de trabajo, con la Dirección de Cartografía para la realización de un 
primer recorrido cartográfico para obtener el preliminar de viviendas habitadas por manzana en las secciones en muestra y de un segundo recorrido 
para obtener el número y ubicación de las viviendas habitadas en las manzanas seleccionadas, y a partir de esta información, realizar el 
levantamiento de las encuestas o instrumentos de captación, a cargo de la Dirección de Depuración y Verificación en Campo con la participación de 
los órganos desconcentrados del RFE, finalmente, a partir de la información generada por el operativo de campo, la Dirección de Estadística realiza 
el procesamiento de la información y con ello, la generación de resultados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DESARROLLO DE ESTADÍSTICA ELECTORAL

2

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE APLICACIONES DE ACTUALIZACIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Operación para la Actualización
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Mantenimiento de Aplicaciones de Actualización

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se lleve a cabo la administración de proyectos y el proceso de desarrollo de sistemas de información, aplicando metodologías, técnicas y 
herramientas que permitan el desarrollo e instrumentación de los procesos operativos del RFE de acuerdo al marco jurídico.

FUNCIÓN

1.1 Establecer las actividades relacionadas con la administración del 
proyecto y ambiente, con la finalidad de aplicar las técnicas y 
herramientas definidas por el proceso de desarrollo instrumentado para 
el desarrollo integral de los sistemas de información de la DERFE.
1.2 Elaborar la planeación de actividades para el desarrollo de cada 
proyecto de sistemas de información, con la finalidad de revisar las 
actividades que forman parte de la ruta crítica y mitigar las situaciones 
de riesgo que se presenten.
1.3 Analizar el seguimiento al plan de actividades de los proyectos de 
los sistemas de información, con el fin de informar su estado actual, 
permitiendo así la toma de decisiones.

OBJETIVO 1

Implementar las metodologías, técnicas y herramientas que permitan 
realizar actividades de administración de proyectos de sistemas de 
información de la DERFE.

FUNCIÓN

2.1 Consolidar los mecanismos de soporte y configuración de las 
herramientas empleadas en el proceso de desarrollo instrumentado, 
para facilitar los trabajos de desarrollo de los sistemas de información.
2.2 Verificar la definición de las plantillas, guías y/o lineamientos 
necesarios en la implementación de la metodología de desarrollo de los 
sistemas de información, con la finalidad de estandarizar los archivos 
generados en el proyecto.
2.3 Definir los recursos documentales del proceso de desarrollo de los 
sistemas de información, con la finalidad de describir los productos que 
serán utilizados en dichos sistemas.

OBJETIVO 2

Sistematizar la metodología para el proceso de desarrollo de sistemas de 
información de la DERFE, con la finalidad de contar con un ambiente 
operativo que proporcione el soporte, la actualización, instalación y 
configuración de las herramientas utilizadas.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: las distintas áreas del RFE se interactúa con la finalidad de llevar el seguimiento a acuerdos en relación a la atención de sus 
requerimientos de sistemas de información e infraestructura de alto rendimiento. 
Relación externa con: proveedores para el análisis y evaluación de herramientas de apoyo a las actividades.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

DESARROLLO DE SISTEMAS

ADMINISTRACIÓN DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

2

3

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y ANÁLISIS DE PROGRAMAS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Integración y Control de Programas
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Planeación y Análisis de Programas

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PLANEACIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los órganos de Dirección, ejecutivos y de vigilancia del IFE enten con información sobre el avance en el cumplimiento de las atribuciones que la 
legislación electoral le obliga a la DERFE.

FUNCIÓN

1.1 Diseñar e integrar los informes estadísticos respecto a las 
actividades desarrolladas trimestralmente por las diferentes áreas de la 
DERFE a fin de atender los requerimientos que sobre este tipo de datos 
le sean requeridos por las instancias superiores.
1.2 Analizar y procesar la información generada por el Órgano Nacional 
de Vigilancia del RFE y su órgano técnico auxiliar, así como los 
acuerdos y propuestas adoptados por ambos órganos a efecto de 
proporcionar información que permitan la toma de decisiones.
1.3 Elaborar el informe mensual de actividades de la DERFE para 
informar a los miembros de la CNV sobre los niveles de cumplimiento de 
los programas y proyectos de la DERFE.
1.4 Integrar el proyecto de informe de la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, en el apartado del RFE, que permita verificar el cumplimiento 
de los planes y programas.

OBJETIVO 1

Dar seguimiento a los programas desarrollados por las distintas áreas de 
la DERFE, a efecto de informar a las instancias competentes sobre los 
niveles de cumplimiento.

FUNCIÓN

2.1 Elaborar el PIPEF, en lo correspondiente a  la DERFE, a efecto de 
que sean integrados en el proyecto del IFE, que es sometido a la 
consideración de las instancias competentes.
2.2 Diseñar el CIPEC, en lo correspondiente a  la Dirección Ejecutiva a 
efecto de que sean integrados en el proyecto del IFE.
2.3 Dar seguimiento a las actividades desarrolladas y los compromisos 
de las distintas áreas que integran la DERFE en apoyo a la celebración 
del PEF para verificar el cumplimiento del PIPEF y del CIPEC.

OBJETIVO 2

Definir los programas a desarrollar durante el PEF, a fin de integrar el 
PIPEF, a efecto de someterlo a la consideración y, en su caso, 
aprobación, de la Dirección Ejecutiva.

FUNCIÓN

3.1 Integrar y facilitar la información cualitativa solicitada que permita 
verificar el cumplimiento de los planes y programas en materia registral 
para atender los requerimientos de información que presenten los 
órganos internos y externos de control.

OBJETIVO 3

Atender los requerimientos de información que presenten los órganos de 
fiscalización y auditoría internas y, en su caso, externos, que permitan 
constatar el cumplimiento de los planes y programas en materia registral.

FUNCIÓN

4.1 Integrar la documentación generada durante las sesiones de la CNV, 
la CONASE, las mesas de trabajo en materia registral y, en su caso, de 
la Comisión del RFE para atender los requerimientos de información que 
le sean solicitados.

OBJETIVO 4

Prever que la documentación sobre el desarrollo de los programas y 
proyectos en materia registral presentada ante la CNV y la CONASE, sea 
integrada y proporcionada al área responsable de su resguardo.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

5.1 Informar respecto las solicitudes de insumos e información 
presentados por los representantes de los partidos políticos acreditados 
ante la CNV y la CONASE, para canalizar la atención por las instancias 
competentes.

OBJETIVO 5

Informar sobre los requerimientos de información que soliciten la CNV y 
la CONASE, a efecto de que las instancias correspondientes les den 
atención.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Secretaria Ejecutiva y con la DEOE; con las diversas áreas de la DERFE, para remitir los anteproyectos de informes 
trimestral y mensual de las actividades desarrolladas por DERFE, así como para recibir los datos requeridos a las mismas, así como los formatos de 
seguimiento del PIPEF y del CIPEC, para que sean debidamente requisitados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

COMUNICACIÓN EFECTIVA

5

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE DEPURACIÓN EN CAMPO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Depuración en Campo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procedimientos de  Depuración en Campo

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los programas y proyectos en materia de depuración cuenten con la normatividad para que se ejecuten por los órganos desconcentrados del 
IFE.

FUNCIÓN

1.1 Desarrollar los procedimientos operativos, con la finalidad de que se 
sustenten los programas y proyectos en materia de depuración del 
padrón electoral en campo.
1.2 Elaborar los manuales operativos de cada una de las figuras 
operativas en los órganos desconcentrados, para que se ejecuten los 
programas y proyectos en materia de depuración del padrón electoral.
1.3 Analizar y actualizar los lineamientos generales para la depuración 
del padrón electoral, a fin de adecuarlos a los nuevos esquemas 
operativos.
1.4 Actualizar el reglamento para la destrucción de formatos de 
credencial y credenciales para votar, a fin de adecuarlos a los nuevos 
esquemas operativos.
1.5 Actualizar los procedimientos y manuales operativos derivados de 
los cambios al marco normativo legal y producto de la introducción de 
nuevas herramientas tecnológicas, para que se adecuen a las 
necesidades actuales de operación de los programas y proyectos en 
materia de depuración en campo.

OBJETIVO 1

Aplicar el marco normativo procedimental para la ejecución de los 
programas y proyectos en materia de depuración del padrón electoral.

FUNCIÓN

2.1 Desarrollar los manuales de capacitación para proveer al personal 
operativo en los órganos desconcentrados de la información 
procedimental que requieren para la ejecución de los programas y 
proyectos en materia de depuración en campo.
2.2 Elaborar e integrar el material didáctico, con la finalidad de apoyar en 
el desarrollo de la capacitación.
2.3 Definir los mecanismos logísticos para realizar en los órganos 
desconcentrados la capacitación de los procedimientos operativos en 
materia de depuración.

OBJETIVO 2

Diseñar estrategias de capacitación que permitan dotar de los 
conocimientos al personal operativo en los órganos desconcentrados, 
para la ejecución de los programas y proyectos en materia de depuración 
del padrón electoral.

FUNCIÓN

3.1 Elaborar los instrumentos de supervisión, para evaluar y verificar  el 
cumplimiento de la operación de los programas y proyectos de 
depuración en campo.
3.2 Definir los mecanismos logísticos para realizar en los órganos 
desconcentrados la supervisión de los procedimientos operativos en 
materia de depuración al padrón electoral.

OBJETIVO 3

Desarrollar la estrategia de supervisión, para definir los aspectos y 
procesos susceptibles a evaluación en la ejecución de los programas y 
proyectos de depuración del padrón electoral en campo.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

4.1 Definir los mecanismos logísticos mediante los cuales se efectuará 
la concertación con instituciones externas, para contar con información 
nominal que permita sustentar la exclusión de registros de ciudadanos 
de la base de datos del padrón electoral.
4.2 Consolidar las propuestas de los proyectos de convenios de apoyo y 
colaboración con instituciones externas, con la finalidad de que los 
órganos desconcentrados lleven a cabo su formalización.
4.3 Implementar mecanismos que permitan supervisar el cumplimiento 
de los convenios de apoyo y colaboración con instituciones externas.

OBJETIVO 4

Desarrollar la estrategia de concertación con instituciones externas, para 
garantizar que se cuente con la documentación que permita excluir los 
registros de ciudadanos fallecidos y suspendidos en sus derechos 
políticos del padrón electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Operación en Campo, Coordinación de Procesos Tecnológicos, Secretaría Técnica Normativa y vocalías 
locales y distritales del RFE, porque se elaboran procedimientos operativos que requieren de la intervención de estas áreas y con la UNICOM, 
porque se solicitan servicios informáticos para la impartición de cursos de capacitación a distancia para los órganos desconcentrados.
Relación externa con: los gobiernos de los estados a través de las oficialías del Registro Civil y Juzgados del fuero común, así como con el Gobierno 
Federal por medio del, RENAPO, SER, INEGI y SSA, así como el Poder Judicial porque se realizan convenios de apoyo y colaboración para la 
recepción de información estadística sobre ciudadanos fallecidos y suspendidos de derechos políticos.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

5

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Procedimientos Operativos y Capacitación
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procedimientos Operativos

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA NORMATIVIDAD OPERATIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se desarrollen los procedimientos operativos a instrumentarse, con base en la normatividad, por los órganos desconcentrados, para la 
actualización del padrón electoral y la lista nominal en campo.

FUNCIÓN

1.1 Elaborar las funciones de las figuras operativas para la 
instrumentación de los programas relativos a la actualización del padrón 
electoral en campo. 
1.2 Diseñar los procedimientos operativos, instrumentación y 
seguimiento, de acuerdo a los niveles de coordinación de los órganos 
desconcentrados para la actualización del padrón electoral en campo.
1.3 Actualizar los procedimientos relativos a los medios de identificación 
que presenta el ciudadano para su inscripción y actualización al padrón 
electoral.
1.4 Elaborar los procesos de ejecución para la operación de los órganos 
desconcentrados en materia de actualización al padrón electoral durante 
un proceso electoral local.

OBJETIVO 1

Desarrollar los procedimientos operativos, en el marco de la normatividad 
establecida, para su instrumentación por los órganos desconcentrados en 
su nivel estatal, distrital y módulo para la actualización del padrón 
electoral, en campo.

FUNCIÓN

2.1 Desarrollar los lineamientos y requerimientos a ser aplicados en las 
pruebas del sistema informático SIIRFE-MAC, para la operación de los 
MAC´s.

OBJETIVO 2

Establecer los requerimientos para la actualización  del SIIRFE-MAC, 
conforme a la normatividad establecida.

FUNCIÓN

3.1 Elaborar el procedimiento para la digitalización de los medios de 
dentificación.

OBJETIVO 3

Definir los requerimientos para el desarrollo de aplicaciones informáticas 
relacionadas con la operación de los MAC´s.

FUNCIÓN

4.1 Elaborar los instrumentos de captación de la información 
proporcionada por los ciudadanos para su incorporación y actualización 
en el padrón electoral.

OBJETIVO 4

Proveer a los MAC´s de los instrumentos para la actualización del padrón 
electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la  Dirección de Cartografía Electoral para solicitar la información referente a las actualizaciones del marco geoelectoral para 
su utilización en los MAC´s, requerimientos sobre las necesidades para el desarrollo del sistema de digitalización de medios de identificación en 
MAC, con la Dirección de Desarrollo y Operación de Sistemas, para interacción permanente para el desarrollo de versiones del SIIRFE-MAC y 
aplicaciones  para la actualización del sistema, a través del envío de los requerimientos, así como la evaluación de las versiones correspondientes, 
con la Dirección de Depuración y Verificación en Campo, para la interacción constante en la solicitud y envío de información, relacionada con la 
depuración de registros, con los órganos desconcentrados, para la aplicación de los procedimientos operativos y requerimiento de procedimientos 
para actividades especiales, con la UNICOM, para la interacción constante para el apoyo en la atención a los MAC´s en la solución a problemas con 
la operación del sistema, así como la instalación en red de los MAC´s. 
Relación externa con: el RENAPO para el intercambio de información y procedimientos para la incorporación de la CURP en el formato de credencial 
para votar.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE VERIFICACIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Verificación en Campo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procedimientos Operativos de Verificación

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que los procedimientos operativos aplicados por los órganos desconcentrados permitan obtener la información para el desarrollo de los proyectos 
de la verificación, diagnóstico y/o casos de estudio para contribuir en la evaluación que hace el IFE sobre la consistencia del padrón electoral.

FUNCIÓN

1.1 Diseñar los instrumentos de captación necesarios para realizar el 
levantamiento de información requerida en los proyectos de verificación 
que contribuyan en la evaluación sobre la consistencia del padrón 
electoral.
1.2 Definir las actividades que llevará a cabo cada una de las figuras 
operativas para obtener la información en campo, y en su caso gabinete, 
requeridos en los proyectos de verificación que contribuyan en la 
evaluación sobre la consistencia del padrón electoral.
1.3 Elaborar los manuales de las figuras de visitador domiciliario, 
supervisor de campo, técnico de campo, Vocal Distrital del RFE, Jefe de 
Oficina de Depuración del Padrón y Vocal del RFE de Junta Local, para 
la ejecución de los proyectos de verificación, que contribuyan en la 
evaluación sobre la consistencia del padrón electoral.

OBJETIVO 1

Presentar los procedimientos operativos para obtener la información de 
los proyectos de verificación, que contribuyan en la evaluación sobre la 
consistencia del padrón electoral.

FUNCIÓN

2.1 Definir los criterios generales para realizar la planeación a detalle de  
los proyectos de verificación, que contribuyan en la evaluación sobre la 
consistencia del padrón electoral.
2.2 Distribuir la plantilla operativa a nivel estatal y distrital para el 
levantamiento de la información de los proyectos de verificación, que 
contribuyan en la evaluación sobre la consistencia del padrón electoral.
2.3 Atender y controlar la generación de los instrumentos de captación e 
insumos que se requieren para recabar información de los proyectos de 
verificación, que contribuyan en la evaluación sobre la consistencia del 
padrón electoral.

OBJETIVO 2

Establecer los criterios de planeación operativa para la distribución de las 
figuras operativas por entidad y distrito, que interviene en los proyectos 
de verificación a efecto de que contribuyan en la evaluación sobre la 
consistencia del padrón electoral.

FUNCIÓN

3.1 Capacitar a la estructura operativa en el ámbito asignado para la 
realización de los proyectos de verificación, que contribuyan en la 
evaluación sobre la consistencia del padrón electoral.
3.2 Proponer las estrategias de solución a los problemas operativos de 
campo en el ámbito asignado para la ejecución de los proyectos de 
verificación, que contribuyan en la evaluación sobre la consistencia del 
padrón electoral.
3.3 Coordinar las actividades de supervisión de los trabajos de campo 
en el ámbito asignado para la ejecución de los proyectos de verificación, 
que contribuyan en la evaluación sobre la consistencia del padrón 

OBJETIVO 3

Realizar las actividades operativas de los proyectos de verificación, en lo 
relativo al levantamiento de la información, que contribuyan en la 
evaluación sobre la consistencia del padrón electoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Procesos Tecnológicos para la generación de diferentes insumos a utilizarse en ambas encuestas, así 
como con la Coordinación de Administración y Gestión para solicitar la aportación de recursos humanos, materiales y financieros requeridos para los 
trabajos en campo, con la Dirección de Estadística para el desarrollo de un proyecto de verificación, diagnóstico y/o estudio de caso se realiza en 
diferentes etapas que van desde la definición del diseño muestral o universo de trabajo, con la Dirección de Cartografía para la realización de un 
primer recorrido cartográfico para obtener el preliminar de viviendas habitadas por manzana en las secciones en muestra y de un segundo recorrido 
para obtener el número y ubicación de las viviendas habitadas en las manzanas seleccionadas,  y a partir de esta información, realizar el 
levantamiento de las encuestas o instrumentos de captación, a cargo de la Dirección de Depuración y verificación en campo con la con la 
participación de los órganos desconcentrados del RFE, finalmente, a partir de la información generada por el operativo de campo, la Dirección de 
Estadística realiza el procesamiento de la información y con ello, la generación de resultados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

VERIFICACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

DESARROLLO DE NORMATIVIDAD

3

5

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS PARA LA ACTUALIZACIÓN 
CARTOGRÁFICA

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procedimientos Operativos para la Actualización Cartográfica

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CARTOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que el proceso permanente de actualización cartográfica en campo se lleve a cabo en los 300 distritos del país, de conformidad con los 
procedimientos establecidos.

FUNCIÓN

1.1 Investigar la normatividad existente referente a la actualización 
cartográfica en campo y diseñar la normatividad específica para el 
levantamiento cartográfico geoelectoral del IFE.
1.2 Elaborar manuales de procedimientos y mantenerlos vigentes para 
lograr la unificación en criterios en el proceso de la actualización 
cartográfica.

OBJETIVO 1

Diseñar los procedimientos y normatividad para los recorridos de campo 
con fines de actualización cartográfica en los 300 distritos electorales.

FUNCIÓN

2.1 Aplicar las estrategias de planeación y seguimiento del proceso de 
actualización en campo de la cartografía electoral para llevar a cabo el 
cumplimiento del programa de sistematización cartográfica.
2.2 Dar seguimiento al desarrollo de los recorridos de actualización 
cartográfica permanente en campo y de operativos especiales para 
obtener las coberturas establecidas para cada trimestre del año.

OBJETIVO 2

Definir las estrategias de planeación y seguimiento del proceso de la 
actualización permanente de la cartografía electoral, para dar 
cumplimiento a los trabajos de actualización cartográfica en campo.

FUNCIÓN

3.1 Analizar y dictaminar técnicamente las propuestas de los casos 
complejos de actualización cartográfica, para unificar criterios y 
mantener un control de los cambios en los límites seccionales.
3.2 Integrar de manera periódica los reportes e informes con los 
resultados de la actualización cartográfica, para su análisis, seguimiento 
y evaluación, así como para informar a diversas instancias del IFE.

OBJETIVO 3

Integrar periódicamente los informes y reportes respecto a los avances y 
resultados de la actualización cartográfica en los 300 distritos electorales.

FUNCIÓN

4.1 Obtener las productividades de las actualizaciones cartográficas de 
campo, por figura, distrito y trimestre para lograr el cumplimiento de la 
cobertura establecida.
4.2 Analizar los resultados obtenidos en la actualización cartográfica 
para la implementación de actividades de capacitación y supervisión en 
los órganos desconcentrados.

OBJETIVO 4

Implementar el programa de capacitación en los órganos 
desconcentrados a fin de proporcionar los procedimientos y normatividad 
para llevar a cabo su aplicación.

FUNCIÓN

5.1 Establecer el procedimiento de capacitación y seguimiento a la 
integración de las actualizaciones cartográficas en campo a través de 
los equipos de cómputo móvil PDA-GPS, para la obtención de archivos 
georeferenciados de la actualización cartográfica, en los 300 distritos del 

OBJETIVO 5

Desarrollar los lineamientos técnicos para la implementación del uso de 
equipos de precisión, durante el levantamiento de la actualización 
cartográfica en campo.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

país.

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: que se establecen con los diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico electoral en el área 
central del IFE (DERFE, DEOE y la UNICOM) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

3

4

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE IMÁGENES RASTER

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Automatización Cartográfica
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procesamiento de Imágenes Raster

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA CARTOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se realice el procesamiento de las imágenes Raster con el objeto de que sean utilizadas por las entidades federativas.

FUNCIÓN

1.1 Integrar quincenalmente los catálogos de claves geoelectorales a 
nivel nacional para actualizar la información geoelectoral básica 
correspondiente, que conforma el condensado de información 
geoelectoral.

OBJETIVO 1

Organizar la actualización de los catálogos de claves geoelectorales de 
las 32 entidades del país.

FUNCIÓN

2.1 Investigar, dar seguimiento y aplicar la normatividad para el uso de 
imágenes Raster en la actualización cartográfica.
2.2 Elaborar los procedimientos para la selección de áreas urbanas y 
rurales a actualizar a partir de imágenes Raster, para que las bases 
digitales a nivel Nacional cuenten con información confiable.
2.3 Desarrollar aplicaciones para la digitalización cartográfica 
automatizada a partir de imágenes Raster, a fin de complementar el 
proceso de actualización de la información geográfica electoral.
2.4 Analizar y procesar de manera automatizada las imágenes Raster 
como parte de los insumos de la actualización cartográfica, a efecto de 
garantizar la georeferencia de la base digital nacional.

OBJETIVO 2

Planear la utilización de las imágenes raster disponibles para incorporar 
los rasgos geográficos (vías de comunicación, manzanas, etc.) a la base 
geográfica digital.

FUNCIÓN

3.1 Realizar los trabajos de captura de datos cartográficos-estadísticos 
para proyectos especiales (técnica censal, verificación y diagnostico al 
padrón electoral, reseccionamiento, redistritación).
3.2 Supervisar los procesos de actualización cartográfica en el Catalogo 
de Claves Geoelectorales, producto del trabajo permanente en campo y 
de las modificaciones a la conformación del territorio Nacional para 
mantener actualizados los catálogos cartográficos.
3.3 Obtener la resolución de georeferencia a ciudadanos que resulten 
afectados por la actualización cartográfica (mal referenciados) para 
afectar el padrón electoral.

OBJETIVO 3

Desarrollar el proceso de incorporación a los catálogos cartográficos de 
las actualizaciones producto de afectaciones al marco geográfico 
electoral, reseccionamiento, redistritación, integración seccional a fin 
actualizar el marco geográfico electoral.

FUNCIÓN

4.1 Elaborar los archivos de conformación de casillas extraordinarias y 
asignación de ciudadanos mal referenciados a la casilla correspondiente 
a su domicilio para  los procesos electorales federales y locales.

OBJETIVO 4

Determinar la asignación de ciudadanos mal referenciados en la 
conformación de casillas extraordinarias en procesos federales y locales, 
con la finalidad de que los ciudadanos se encuentren incluidos en el 
listado nominal que corresponda de acuerdo con su correcta referencia 
geoelectoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: los diferentes usuarios de la infraestructura cartográfica y del marco geográfico electoral en el área central del IFE (DERFE, 
DEOE y la UNICOM) y órganos desconcentrados.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

4

4

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

CONSTRUCCIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL

ADMINISTRACIÓN DE BASE DE DATOS

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

2

4

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Muestreo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Procesamiento de Información

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se analice y elabore la información estadística para generar reportes y divulgar los datos del padrón electoral, lista nominal, solicitudes de 
credenciales y bajas del padrón.

FUNCIÓN

1.1 Supervisar y dar seguimiento al desarrollo de sistemas informáticos 
para que estén actualizados su consulta en la Dirección de Información 
sobre cortes del padrón y solicitudes de credencial.
1.2 Administrar y actualizar los cortes del padrón electoral en las bases 
de datos, así como de solicitudes de credenciales y de información en 
materia registral de períodos diferentes para generar estudios 
estadísticos, demográficos y de muestreo.
1.3 Atender las solicitudes de información en materia registral que 
puedan ser generados con los datos que dispone la Dirección de 
Estadística.

OBJETIVO 1

Administrar y procesar la información de la base de datos de la Dirección 
para generar reportes estadísticos y demográficos del padrón electoral,  
que apoyen en la toma de decisiones de las autoridades 
correspondientes.

FUNCIÓN

2.1 Calcular estadísticamente la evolución, distribución, tendencia 
central y dispersión del padrón, lista nominal, solicitudes de credencial y 
bajas del padrón, para mantener actualizada la información.
2.2 Elaborar compendios estadísticos sobre la evolución y 
características del padrón nacional y los procesos de actualización de 
éste, para diversos niveles geográficos.
2.3 Elaborar y dar seguimiento a las peticiones de información que 
realiza la DERFE a otras áreas para la realización de los análisis 
estadísticos que se desarrollan en ésta.
2.4 Colaborar en la organización de la captura de información obtenida 
en encuestas, auditorias, sondeos y pruebas piloto.

OBJETIVO 2

Divulgar información estadística mediante la elaboración de compendios 
sobre la evolución del padrón y los procesos de actualización de éste, a 
fin de tomar decisiones en la implementación de programas de 
actualización del padrón.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Operación en Campo y con las direcciones de área, así como las vocalías locales y distritales del RFE  
generando información que sirve para proporcionar estadísticos y avance de los programas de actualización del padrón electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

 Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

2

3

5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE RESGUARDO DOCUMENTAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Digitalización y Resguardo Documental
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Resguardo Documental

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA SISTEMAS 

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la documentación electoral ingresada al CECYRD, sea resguardada en el almacén documental, para mantener el sustento de los movimientos 
al padrón electoral y atender los requerimientos de documentación electoral.

FUNCIÓN

1.1 Organizar y supervisar los procesos de ingreso y revisión de la 
documentación electoral al almacén documental para su integración y 
resguardo definitivo.
1.2 Organizar y supervisar las actividades de sustitución de 
contenedores de documentación, para mantener el cuidado y protección 
de documentos electorales resguardados.
1.3 Vigilar el funcionamiento de la infraestructura de seguridad instalada 
en el almacén documental, para salvaguardar el estado físico de la 
documentación.

OBJETIVO 1

Supervisar el ingreso al almacén documental de la documentación 
electoral que sustenta los movimientos de actualización al padrón 
electoral y su revisión, para su resguardo definitivo y la actualización.

FUNCIÓN

2.1 Organizar y supervisar la generación de consultas, extracción e 
integración de expedientes para la atención de solicitudes de 
documentación realizadas a través de una petición oficial.
2.2. Dar seguimiento  a las actividades referentes a la verificación de la 
calidad de la lista nominal de electores, a través de la confronta 
documental, para validar la información asentada.

OBJETIVO 2

Supervisar que la atención de solicitudes de documentación electoral 
requeridas por las instancias autorizadas, se realice en el tiempo 
especificado, cumpliendo con la normatividad.

FUNCIÓNOBJETIVO 3

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: el Departamento de Digitalización Documental, a través del resguardo de la documentación digitalizada, con el Departamento 
de Recepción y Verificación, a través de requerimientos de documentación en proceso de recepción, y con el Departamento de Administración del 
Expediente Electrónico y Documental, a través de requerimientos de documentación digitalizada. 
Relación externa con: proveedores de servicio de mantenimiento a las instalaciones.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

VERIFICACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO EN CAMPO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Estrategia e Integración Operativa
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Seguimiento en Campo

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA JUNTA EJECUTIVA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se realice el seguimiento y control a la operación en campo de las vocalías del RFE conforme a la normatividad establecida, para integrar y 
analizar la información que se genera producto de la actualización del padrón electoral y la lista nominal de electores.

FUNCIÓN

1.1 Integrar la información de los operativos de actualización en campo 
para determinar los avances de los programas.
1.2 Supervisar la elaboración de reportes de la operación en campo en 
las vocalías del RFE para validar la consistencia de la información que 
se presentará a los órganos de vigilancia.
1.3 Integrar los resultados de los avances de los programas de 
actualización para evaluar el desarrollo y la productividad de los mismos.

OBJETIVO 1

Coordinar la integración de información semanal de la operación en los 
MAC´s para informar a los órganos de vigilancia.

FUNCIÓN

2.1 Verificar el envío de los archivos de transacción de los MAC´s al 
CECYRD para que se procesen los trámites aplicados.
2.2 Atender la solicitud de archivos de transacción que realiza el 
CECYRD  para solicitar su reenvío por los módulos de atención 
ciudadana involucrados.

OBJETIVO 2

Supervisar en forma periódica el envío y carga de los archivos de 
transacción al CECYRD para asegurar que se generen credenciales para 
votar de los trámites realizados.

FUNCIÓN

3.1 Revisar los avances de las operaciones en campo y proporcionar 
información que sirva de insumo a las áreas correspondientes para la 
toma de decisiones.

OBJETIVO 3

Analizar y evaluar las cifras, resultado de la operación en los MAC´s, y 
elaborar documentos para informar a las instancias superiores.

FUNCIÓN

4.1 Dar seguimiento a las  actividades de actualización al padrón 
electoral en los módulos convenidos con los órganos locales para la 
elaboración de la lista nominal.

OBJETIVO 4

Supervisar las actividades de actualización al padrón electoral en 
entidades con PEF local a fin de dar cumplimiento a los convenios de 
apoyo y colaboración celebrados con los órganos electorales locales.

FUNCIÓN

5.1 Verificar el envío a CECYRD de documentación electoral con ciclo 
terminado para su resguardo, digitalización y en su caso, la inclusión a 
la lista nominal de electores.

OBJETIVO 5

Supervisar la entrega de documentación electoral al CECYRD para que 
se realice su digitalización y resguardo.

FUNCIÓN

6.1 Revisar la cantidad de trámites realizados y credenciales entregadas 
en los órganos desconcentrados con la información proporcionada por el 
CECYRD para detectar diferencias y atender cada uno de los casos.

OBJETIVO 6

Llevar el seguimiento a la conciliación de cifras de MAC´s y CECYRD 
para confirmar el procesamiento de cada uno de los trámites.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con:  con la Dirección de Depuración y Verificación en Campo, para el seguimiento de los trámites ciudadanos; con la Dirección de 
Cartografía Electoral, para la validación cartográfica de los trámites ciudadanos; con la Dirección de Infraestructura y Tecnología Aplicada, para 
proporcionar soporte técnico al operativo de campo; con la Dirección de Productos y Servicios Electorales, para coordinación de actividades en 
entidades con proceso electoral local; con la Dirección de Desarrollo y Operación de Sistemas, para coordinar los sistemas que requiere al área; con 
la Dirección de Operaciones del CECYRD, para dar seguimiento a los archivos electrónicos de los trámites ciudadanos y conciliación de cifras; con 
la Secretaría Técnica Normativa, para dar seguimiento a los convenios de apoyo y colaboración de las entidades con proceso electoral local, así 
como seguimiento a trámites con problemática legal; con la UNICOM, para establecer coordinación con el Centro de Atención a Usuarios; con las 32 
vocalías del RFE en las juntas locales, para supervisar la entrega de información generada por el operativo de campo; con las 300 vocalías del RFE 
en las juntas distritales, para verificar la información generada por el operativo en campo.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
No se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

3

3

4



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO ESTATAL

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Procedimientos Operativos y Capacitación
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Seguimiento Estatal

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PRODUCCIÓN, MEDIOS Y DIFUSIÓN

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se asesore sobre los productos de información al ciudadano y se dé seguimiento a las acciones de difusión para apoyar los programas del RFE.

FUNCIÓN

1.1 Revisar las propuestas de materiales de difusión que se presentan 
para apoyar los programas del RFE y proponer productos adicionales 
que informen al ciudadano sobre los servicios que ofrece el MAC.
1.2 Definir los lineamientos y criterios que, en materia de difusión, 
requiere la DERFE para que las áreas de producción y difusión del IFE 
cuenten con los elementos necesarios para el desarrollo de materiales 
que apoyen la actualización del padrón electoral.
1.3 Elaborar documentos relativos a las necesidades de difusión que 
tiene la DERFE para complementar los anexos técnicos destinados a la 
contratación de agencias de publicidad y casas productoras.

OBJETIVO 1

Elaborar con la participación de las áreas de producción y difusión del IFE 
(DECEyEC y CNCS), los mensajes que promueven los servicios que 
proporcionan los MAC´s, para dar a conocer a la ciudadanía los 
programas que se instrumentan en apoyo a la actualización del padrón 
electoral.

FUNCIÓN

2.1 Desarrollar estrategias de información para apoyar los programas 
especiales que instrumente la DERFE.
2.2 Asesorar a las entidades federativas para que apliquen los productos 
de las campañas de difusión relativas al RFE.

OBJETIVO 2

Asesorar a las áreas operativas y directivas de la DERFE y a sus órganos 
desconcentrados, en materia de productos de información dirigidos a la 
ciudadanía, para la elaboración e instrumentación de materiales de 
comunicación masiva.

FUNCIÓN

3.1 Definir los lineamientos y criterios para dar seguimiento a las 
campañas de difusión en apoyo a la actualización del padrón electoral.
3.2 Administrar el sistema integral de información de campañas de 
difusión para dar seguimiento a las campañas de difusión.
3.3 Supervisar  las campañas de difusión en apoyo a la actualización del 
padrón electoral, a nivel Nacional, Estatal y Distrital, por medio y 
producto instrumentados, a fin de verificar sus alcances e impacto.
3.4 Desarrollar los reportes de análisis parciales y totales de 
seguimiento a la instrumentación de las campañas de difusión en apoyo 
a la actualización del padrón electoral, para informar a las autoridades 
de la Dirección Ejecutiva sobre los avances que se obtienen.
3.5 Elaborar memorias documentales de difusión en apoyo a la 
actualización del padrón electoral para enriquecer el acervo de la 
DERFE en materia de publicidad e información.

OBJETIVO 3

Supervisar las acciones de difusión que instrumenten los órganos 
desconcentrados, en apoyo a la actualización del padrón electoral, para 
conocer los alcances de las campañas de difusión.

FUNCIÓN

4.1 Calcular los recursos a utilizar para realizar perifoneo y pinta de 
bardas, por entidad federativa y periodos determinados.
4.2 Controlar y/o solicitar la ministración de los recursos a utilizar para 
realizar perifoneo y pinta de bardas en las entidades federativas.

OBJETIVO 4

Formular los presupuestos de perifoneo y pinta de bardas, para apoyar a 
los órganos desconcentrados en la instrumentación de las campañas.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

4.3 Verificar la disponibilidad de recursos para la pinta de bardas y 
perifoneo, en apoyo a las campañas de difusión en las entidades 
federativas.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Operación en Campo atención a necesidades de difusión diferentes a las relativas a la operación de los 
MAC´s; con la Dirección de Estadística para la entrega de información estadística sobre instrumentación de campañas de difusión, y análisis 
diversos; con el asesor de comunicación de la DERFE, para el apoyo y coordinación de actividades en materia de difusión y comunicación social en 
las que participa el Director Ejecutivo del RFE; con la Dirección de Difusión y Campañas Institucionales de la DECEyEC para coadyuvar en la 
elaboración de la planeación de las campañas de difusión institucional, apoyo en la revisión de materiales propuestos para la difusión masiva de 
mensajes en apoyo a la actualización del padrón electoral y apoyo en la producción de mensajes de radio y televisión, con la CNCS para la  solicitud 
de apoyo para la publicación de inserciones en prensa, solicitud de dictámenes técnicos para la instrumentación de materiales de difusión y apoyo 
para la instrumentación de ruedas de prensa, con las vocalías del RFE de las juntas locales, para la  asesoría y apoyo para la instrumentación de los 
productos de difusión en apoyo a la actualización del padrón electoral y asesoría y supervisión en el llenado de las pantallas que componen el 
sistema integral de información de campañas de difusión y con las vocalías del RFE de juntas distritales, para la  asesoría y supervisión en el llenado 
de las pantallas que componen el sistema integral de información de campañas de difusión.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

COMUNICACIÓN EFECTIVA

MEJORA CONTINUA

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y CREDENCIALIZACIÓN DE LOS CIUDADANOS

OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

3

3

3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACIÓN DE LA DEPURACIÓN EN CAMPO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Depuración en Campo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Sistematización de la Depuración en Campo

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA PADRÓN ELECTORAL

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que se lleve a cabo la supervisión de la aplicación de procedimientos operativos en campo de los programas y proyectos a fin de que se realice la 
depuración del padrón electoral.

FUNCIÓN

1.1 Implementar instrumentos de control y resultados de la supervisión 
en campo de los programas y proyectos de depuración, con la finalidad 
de mantener actualizado el padrón electoral.
1.2 Programar e implementar la sistematización de los programas y 
proyectos en materia de depuración en campo, con la finalidad de llevar 
a cabo el seguimiento y asegurar la ejecución de los mismos.
1.3 Ejecutar mecanismos de recepción y generación de archivos, para 
solicitar la exclusión de registros de ciudadanos del padrón electoral.
1.4 Inspeccionar a las entidades federativas para verificar la aplicación 
de los procedimientos en materia de depuración e instrumentar las 
acciones correctivas.

OBJETIVO 1

Supervisar la aplicación de procedimientos operativos en campo de los 
programas y proyectos para la depuración del padrón electoral.

FUNCIÓN

2.1 Instrumentar mecanismos de capacitación en los órganos 
desconcentrados para la ejecución de los programas y proyectos de 
depuración del padrón electoral, con finalidad de preparar al personal en 
las actividades a desempeñar.
2.2 Implementar los mecanismos de control, para el seguimiento a la 
capacitación en los órganos desconcentrados de los programas y 
proyectos de depuración del padrón electoral. 
2.3 Generar reportes sobre la capacitación impartida al personal 
operativo en los órganos desconcentrados, para evaluar el nivel de 
captación.

OBJETIVO 2

Capacitar a la estructura operativa sobre los programas y proyectos para 
la depuración del padrón electoral que se ejecutan en los órganos 
desconcentrados.

FUNCIÓN

3.1 Definir los mecanismos de envío-recepción de archivos entre los 
órganos desconcentrados y oficinas centrales para la generación los 
instrumentos de campo para la ejecución de los programas  y proyectos 
de depuración.
3.2 Desarrollar los instrumentos de campo, a fin de ser utilizados en los 
programas y proyectos en materia de depuración del padrón electoral.
3.3 Verificar que se realice la distribución de los instrumentos de campo 
en los órganos desconcentrados, con la finalidad de que cuenten con los 
insumos para el levantamiento de información.
3.4 Sistematizar la información producto del levantamiento en campo, 
para integrar los resultados y avances de los programas y proyectos en 
materia de depuración.

OBJETIVO 3

Gestionar la generación y distribución de instrumentos de campo para 
captar en campo la información de los programas y proyectos inherentes 
a la depuración del padrón electoral.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓN

4.1 Vigilar que se atiendan las órdenes de baja recibidas de los órganos 
desconcentrados, para su aplicación en la base de datos del padrón 
electoral.
4.2 Recibir y distribuir a los órganos desconcentrados el listado de 
registros excluidos del padrón electoral, para notificarle el resultado de la 
aplicación del movimiento.

OBJETIVO 4

Gestionar la aplicación de las órdenes de baja recibidas de los órganos 
desconcentrados, para la actualización del padrón electoral.

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: controlar y supervisar los programas y proyectos que ejecutan los organismos desconcentrados del IFE.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

COMPETENCIAS CLAVE

COMPETENCIAS DIRECTIVAS

COMPETENCIAS TÉCNICAS

OBSERVACIONES 
GENERALES

OBSERVACIONES DEL 
ENLACE DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

VISIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL

APRENDIZAJE Y DESARROLLO DE TALENTO

APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL IFE

Competencia 1

Competencia 2

Grado de dominio

TRABAJO EN EQUIPO Y REDES DE COLABORACIÓN

ANÁLISIS DE PROBLEMAS Y TOMA DE DECISIONES

3

3

Competencia 1

Competencia 2

Competencia 3

Grado de dominio

DEPURACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DESARROLLO DE ESTADÍSTICA ELECTORAL

2

2

2



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

CARGO O PUESTO JEFE / JEFA DE DEPARTAMENTO DE SOPORTE ESTADÍSTICO

CÓDIGO CF 01059

CUERPO FUNCIÓN DIRECTIVA

NIVEL ADMINISTRATIVO LC4

TRAMO DE CONTROL PA3 Subdirector / Subdirectora de Muestreo
LC4 Jefe / Jefa de Departamento de Soporte Estadístico

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO O PUESTO

DESCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES

FAMILIA INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA

BASE LEGAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Base V, párrafo segundo del artículo 41).
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (artículo 128).

MISIÓN

Que la información de las encuestas contenida en la base de datos sea consistente y suficiente para el cálculo de indicadores que orienten los 
procesos de empadronamiento y depuración del padrón electoral.

FUNCIÓN

1.1 Analizar la secuencia de los cuestionarios para asegurar que la 
información obtenida esté en función de los objetivos establecidos.
1.2 Establecer las secuencias lógicas sobre las que desarrollan los 
sistemas informáticos para la captura de cuestionarios.
1.3 Coordinar la captura de información obtenida en las encuestas, para 
conformar la base de datos. 
1.4 Determinar que la capacitación, tramos de control y cargas de 
trabajo sean acordes al grupo conformado por los supervisores de 
captura.
1.5 Revisar la congruencia de la información capturada y documentar el 
contenido de la base de datos para verificar la consistencia de la 
información.
1.6 Participar en el diseño de tabulados estadísticos para generar 
información del padrón, lista nominal, credencial para votar y 
cancelación de registros, producto de la depuración de datos del padrón 
electoral.
1.7 Elaborar materiales cartográficos y mapas temáticos para apoyar el 
diseño estadístico y presentar los resultados de encuestas y de otros 
análisis sobre información del padrón, lista nominal, credencial para 
votar y cancelación de registros, producto de algún programa de 
depuración del padrón.

OBJETIVO 1

Definir los procedimientos en la creación y manejo de bases de datos de 
información captada de encuestas, sondeos, pruebas piloto y auditorias 
para evaluar el padrón electoral.

FUNCIÓN

2.1 Controlar la información de las encuestas contenida en la base de 
datos, así como la documentación correspondiente para darla a conocer 
en el momento requerido.
2.2 Preparar los documentos que describen el contenido de las bases de 
datos derivadas de las encuestas para llevar un control de la información 
que se genera.

OBJETIVO 2

Documentar y resguardar las bases de datos de la información captada 
en encuestas y auditorias para evaluar el padrón, que hayan sido 
desarrolladas en la Dirección de Estadística.

FUNCIÓNOBJETIVO 3



CATÁLOGO DE CARGOS Y PUESTOS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL

PERFIL

FUNCIÓNOBJETIVO 4

FUNCIÓNOBJETIVO 5

FUNCIÓNOBJETIVO 6

FUNCIÓNOBJETIVO 7

FUNCIÓNOBJETIVO 8

FUNCIÓNOBJETIVO 9

FUNCIÓNOBJETIVO 10

ENTORNO OPERATIVO

Relación interna con: la Coordinación de Operación en Campo para proporcionarle estadísticas del padrón, para proporcionar información que apoye 
la planeación de módulos, con la Dirección de Depuración y Verificación en Campo para planear la realización de encuestas, y para proporcionarle 
información para los escenarios de reseccionamiento.

FUNCIÓNOBJETIVO 11

FUNCIÓNOBJETIVO 12

NIVEL DE ESTUDIO

Estudios concluidos de Licenciatura.

FORMACIÓN PROFESIONAL

Demografía, Geografía, Cartografía, Actuaría, Estadística, Matemáticas, Informática, Ingeniería en Computación o Sistemas, Economía, 
Administración, Derecho, Ciencia Política, Administración Pública o áreas afines.

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en los últimos 4 años.
Se requerirá contar con experiencia en cargos o puestos con un nivel administrativo determinado.
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OPERACIÓN DE MÓDULOS DE ATENCIÓN CIUDADANA

APLICACIÓN DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS

DISEÑO DE MATERIALES DE CAPACITACIÓN

3

4

3



	
	
	

 	

  	
	
	

Diccionario de Competencias	
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

C

  

D
Com

 

iccio
pete

onar
encia

rio de
as C

e  
lave 

 



 

 

Conteni
1.  VISIÓ

2.  APRE

3.  APEG

 
 

do 
ÓN ESTRAT

ENDIZAJE 

GO A LOS 

 

TÉGICA IN

Y DESARR

PRINCIPIO

 

NSTITUCIO

ROLLO DE

OS RECTO

1 

ONAL .........

 TALENTO

RES DEL I

.................

O ................

INE ...........

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.......... 2 

.......... 3 

.......... 4 



 

 

1. VIS

 
Alinea el de
 
Clave: C-01
 

ID 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

 
 

SIÓN ESTR

esempeño in

   

Identifica

Identifica

Identifica
estratég

Identifica
integran

Identifica

Identifica

Comunic
miembro

Proporci
actividad

Identifica

Orienta s

 

RATÉGICA

ndividual y c

 

a los principio

a los fines de

a la visión, m
icos del INE. 

a la estructura
. 

a las respons

a los conocim

ca a otros la v
os de los equ

iona informac
des que debe

a el impacto d

su desempeñ

 

A INSTITUC

olectivo al ru

 

os rectores de

l INE. 

isión, política

a del INE así 

sabilidades de

mientos y habi

visión y estrat
ipos en los qu

ción a sus col
en desarrollar

de su desemp

ño y el de sus

2 

 

CIONAL 

umbo estraté

COMPOR

el INE. 

s y programa

como las fun

e su área y pu

ilidades reque

tegia del INE
ue trabaja. 

aboradores s
. 

peño y del eq

s colaborador

égico del INE

 

RTAMIENTO

as generales, 

nciones y rela

uesto. 

eridos para e

, generando u

sobre las resp

quipo de traba

res hacia los o

E. 

 Tipo de c

así como los

aciones entre 

l desempeño

una visión co

ponsabilidade

ajo en el ciuda

objetivos inst

competencia:

s proyectos 

las áreas que

o de su puesto

ompartida con

es de sus pue

adano o usua

itucionales. 

: Clave 

e la 

o. 

n los 

estos y las 

ario final. 



 

 
 

2. AP

 
Se compro
INE presta 
 
Clave: C-02
 

ID 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

 
 

PRENDIZAJ

mete con la 
a la ciudada

2   

Identifica

Cumple 
los criter

Compart
mecanis

Solicita r
conocim

Promuev

Establec
de traba

Promuev
de sus c

Impulsa 

Impulsa 

Da segu
y los alie

 

JE Y DESA

mejora del d
anía. 

 

a sus áreas d

las actividade
rios de calida

te con sus co
smos institucio

retroalimenta
mientos y habi

ve la objetivid

ce estándares
ajo. 

ve actividade
colaboradores

las iniciativas

el concepto d

uimiento al de
enta a crecer 

 

ARROLLO 

desempeño i

 

de oportunidad

es de formac
d establecido

ompañeros y o
onales. 

ción y asesor
lidades. 

dad en la eva

s de desempe

s de aprendiz
s, con base e

s de aprendiz

de autodesar

esarrollo de su
en sus puest

3 

DE TALEN

ndividual y c

COMPOR

d para mejora

ión y desarro
os. 

otras áreas, s

ría de su supe

luación del de

eño para mejo

zaje y desarro
n las áreas d

zaje de sus co

rollo como un

us colaborado
tos. 

NTO 

colectivo que

 

RTAMIENTO

ar su desemp

ollo profesiona

su conocimien

erior y compa

esempeño. 

orar los resul

ollo para forta
e oportunidad

olaboradores.

na responsab

ores tanto en 

e impacta en

 Tipo de c

peño. 

al en tiempo, 

nto y experien

añeros para in

tados individu

alecer las com
d identificada

. 

bilidad individu

competencia

n los servicio

competencia:

forma y de ac

ncia a través 

ncrementar s

uales y/o del 

mpetencias pr
as. 

ual. 

as como en re

os que el 

: Clave 

cuerdo a 

de los 

us 

equipo 

ropias y 

esultados 



 

 
 

3. AP

 
Actúa con 
Objetividad
 
Clave: C-03
 

ID 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

 

PEGO A LO

apego a los
d. 

3   

Logra lo
intereses

Realiza 
que apliq

Maneja 
la rendic

Cumple 

Optimiza

Promuev

Ofrece t

Promuev

Realiza 

Difunde 
comprom

 

OS PRINCIP

s principios 

 

s objetivos de
s y principios

sus funciones
quen. 

con transpare
ción de cuenta

con los comp

a los recursos

ve el respeto 

rato digno a t

ve el dialogo 

acciones que

entre sus col
miso. 

PIOS RECT

rectores del

 

el INE respeta
 personales.

s con apego a

encia la inform
as. 

promisos esta

s y bienes qu

a la diversida

todas las pers

y la conciliac

e contribuyen 

laboradores lo

4 

TORES DE

l INE: Certez

COMPOR

ando los princ

a las leyes, n

mación y los r

ablecidos en t

e tiene asigna

ad y al pluralis

sonas, indepe

ción para reso

a mejorar el 

os principios 

EL INE 

za, legalidad

 

RTAMIENTO

cipios rectore

ormas, lineam

recursos bajo

tiempo y form

ados y fomen

smo, en las r

endientement

olver las difere

ambiente de 

rectores del I

d, Independe

 Tipo de c

es con indepe

mientos y ord

o su responsa

ma. 

nta su consum

relaciones hum

te de sus dife

encias labora

trabajo. 

INE, generan

encia, Imparc

competencia:

endencia de s

denamientos j

abilidad, prom

mo moderado

manas. 

erencias. 

ales y profesio

do identificac

cialidad y 

: Clave 

sus 

urídicos 

moviendo 

o. 

onales. 

ción y 



 
 
 
 
 

 
 

Co

  

D
mpe

 

iccio
etenc

onar
cias 

rio de
Dire

e  
ectivaas 

 



 

Conteni
1.  NEGO

2.  TRAB

3.  COM

4.  ANÁL

5.  MEJO

 
 

do 
OCIACIÓN

BAJO EN E

UNICACIÓ

LISIS DE P

ORA CONT

 

 ................

EQUIPO Y R

ÓN EFECTIV

PROBLEMA

TINUA .......

 

.................

REDES DE

VA ............

AS Y TOMA

.................

 
1 

.................

E COLABOR

.................

A DE DECIS

.................

.................

RACIÓN ...

.................

SIONES ....

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.......... 2 

.......... 4 

.......... 6 

.......... 8 

........ 10 



 

1. NE

 
Lograr acu
argumento
 
Clave: D-01
 

GRADO DE
DOMINIO 

1 

2 

3 

4 

 
 

EGOCIACIÓ

uerdos satis
s veraces, s

   

E DESC

Identifica
de 

Logra 

Promue
evitand

Aplica p
inteligenc

en sus

 

ÓN 

sfactorios e
ólidos y con

 

CRIPTOR 

a necesidades
acuerdo 

consensos.  

eve acuerdos 
do conflicto 

principios de 
cia emociona
s relaciones 

 

entre diferen
nsistentes.  

 

ID 

s 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

2.1. 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

al 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

4.4. 

 
2 

 

ntes interloc

Crea un amb
con terceros.

Se maneja co
establece. 

Establece co
situación de 

Identifica las 
cuando se pr

Se asegura d

Argumenta y
relevantes, h

Motiva a los 
logro de obje

Alcanza cons
involucradas

Enfrenta des
metas de neg

Concilia seña
ventajas y de

Logra acuerd
y condiciones

Detecta opor
y se adelanta

Propone alte
considerando

Controla sus 

Desarrolla es

Aplica estrate
negociación.

Logra acuerd
basados en s

cutores, ba

 

COMP

biente de resp
. 

on imparcialid

on claridad los
desacuerdo.

necesidades
retende llegar

de que los ac

y defiende su 
hechos y norm

involucrados 
etivos 

sensos que g
. 

sacuerdos y re
gociación. 

alando puntos
esventajas de

dos realistas y
s establecido

rtunamente lo
a al conflicto.

ernativas para
o, entre otros

 emociones d

strategias par

egias para ev
 

dos satisfacto
su capacidad

asándose en

Tipo de c

PORTAMIEN

peto y credibi

dad en todas 

s puntos a res

s y posiciones
r a un acuerd

cuerdos estab

posición basa
mas. 

en un asunto

generan bene

echazos sin a

s de acuerdo
e las propuest

y funcionales
os. 

os puntos crít

a la solución d
s, el marco leg

durante la neg

ra la solución

vitar ruptura e

orios, para los
 de influir. 

n el interca

competencia: 

TO 

lidad en la re

las relacione

solver ante un

s de los demá
do. 

blecidos se cu

ado en aspec

o a enfocarse

ficios a las pa

afectar el logr

 y pone en la
tas. 

s dentro de los

icos en la neg

de problemas
gal. 

gociación. 

 del conflicto.

en el proceso 

s actores invo

ambio de 

Directiva 

lación 

es que 

na 

ás, 

umplan. 

ctos 

e en el 

artes 

ro de sus 

 mesa 

s tiempos 

gociación 

s 

. 

de 

olucrados, 



 

NEGOCIA
 
Clave: D-01
 
GRADO DE
DOMINIO 

5 

 
 

ACIÓN 

   

E DESC

Negocia e
de 

 

 

CRIPTOR 

en situacione
conflicto 

 

 

ID 

es 

5.1. 

5.2. 

5.3. 

5.4. 

 
3 

Resuelve con
y/o de riesgo
actores invol

Adapta sus in
en la lectura 
contraparte.

Propone esc
impacto orga

Cierra la neg
los actores in

 

COMP

nflictos const
o Institucional
ucrados. 

ntervenciones
que hace de 

cenarios de ne
anizacional de

gociación logr
nvolucrados.

Tipo de c

PORTAMIEN

ructivamente
, identificando

s durante la n
las reaccione

egociación qu
e los posibles

rando compro

competencia: 

TO 

 en entornos 
o los interese

negociación, b
es emocional

ue consideran
s acuerdos. 

omisos acepta

Directiva 

adversos 
es de los 

basado 
es de la 

n el 

ables por 



 

2.  TR
 
Entablar y
ambientes,
 
Clave: D-05
 

GRADO D
DOMINIO

1 

2 

3 

 
 

RABAJO E

y mantener 
, generando 

5   

DE 
O 

DES

Mantie
profesio

Desarrol
colabo

alcan

Activa
redes d

alcan

 

N EQUIPO

relaciones p
interaccione

 

SCRIPTOR 

ene relacione
onales cordial

lla relaciones
oración para e
nce de metas 

a y aprovecha
de apoyo par

nzar objetivos

 

O Y REDES

profesionale
es de colabo

 

ID 

s 
les 

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

 de 
el 
 

2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

a 
ra 
 

3.1.

3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

 
4 

 DE COLA

es con pers
ración dentr

Se relaci
cordiales
interactú

Interactú
organiza

Ayuda a 

Compart
para apo

Mantiene
jerárquic

Demuest
cuando i

Identifica
relación 

Apoya la
reflejen s
una aline

Da segui
grupos d

Basa sus
no discrim

Trabaja e
diferente
sus objet

Construy
de su pro

Mantiene
las cuale

Ajusta su
necesida

Fomenta
laboral e
con los d

ABORACIÓ

onas de dif
ro y fuera de

 

COM

iona con ama
s con las difer
a. 

úa con person
ación de forma

las personas

te información
oyarlos a alca

e relaciones d
cos, pares y s

tra sensibilida
nteractúa con

a los intereses
de trabajo. 

as decisiones 
su punto de v
eación con los

imiento a los 
de trabajo en 

s relaciones c
minación y en

efectiva y coo
es áreas, disc
tivos. 

ye redes de tr
opia función o

e y aprovecha
es obtiene rec

u estilo perso
ades de las pe

a el respeto, la
entre su equip
demás. 

N 

ferentes niv
l INE. 

Tipo de c

MPORTAMIE

abilidad y man
rentes person

nas internas y
a profesional.

s que solicitan

n e ideas con
anzar sus met

de respeto co
ubordinados.

ad y respeto p
n otros. 

s mutuos cua

de su grupo 
vista, siempre
s fines del IN

acuerdos est
los que partic

con los demá
n la equidad l

operativamen
ciplinas o regio

rabajo y relac
o área de influ

a relaciones e
cursos e infor

onal de interac
ersonas con 

a no discrimin
po de trabajo 

veles jerárqu

competencia: 

ENTO 

ntiene relacio
nas con las qu

y externas a la
. 

n su apoyo. 

 el personal d
tas. 

on sus superio
. 

por la diversid

ando establec

de trabajo au
e y cuando ma
E. 

tablecidos en
cipa. 

s en el respe
laboral. 

nte con equipo
ones a fin de 

ciones dentro 
uencia. 

externas a tra
rmación releva

cción al estilo
las que trabaj

nación, la equ
y en su intera

uicos y/o 

Directiva 

ones 
ue 

a 

del INE 

ores 

dad 

ce una 

unque no 
antengan 

n los 

to, en la 

os de 
alcanzar 

y fuera 

avés de 
ante. 

o y 
ja. 

uidad 
acción 



 
TRABAJO
 
Clave: D-05
 

GRADO D
DOMINIO

4 

5 

 
 

O EN EQUI

5   

DE 
O 

DE

Const
cola

promu
dentro

org

Vincula
la organ

entorn

 

IPO Y RED

 

SCRIPTOR 

truye redes de
aboración y 
ueve alianzas
o y fuera de la
ganización 

a activamente
nización con 
no estratégico

 

DES DE CO

 

ID

e 

s 
a 

4.1.

4.2.

4.3.

4.4.

e a 
su 
o 

5.1.

5.2.

5.3.

5.4.

 
5 

OLABORAC

Fomenta
objetivo 
beneficio

Compar
miembro

Demues
poder al

Construy
generar 

Establec
estratég
institucio

Compar
facilitar e

Genera 
y/o proc

Desarro
otras ins
cumplim

CIÓN 

 

COM

a relaciones c
de actualizar
o mutuo. 

rte informació
os de diferent

stra flexibilida
lcanzar result

ye relaciones
oportunidade

ce relaciones 
gicas para cum
onales. 

rte su red de r
el logro de los

sinergia en la
cesos en que 

lla relaciones
stituciones, cu

miento de obje

Tipo de c

MPORTAMIE

con personal 
rse y descubr

ón, mejores pr
tes áreas. 

ad en las relac
tados en la ló

s fuera de la o
es instituciona

de colaborac
mplir con los o

relaciones int
s objetivos. 

as diversas á
participa. 

s y alianzas d
uando es nec
etivos estratég

competencia: 

ENTO 

de otras área
rir oportunida

rácticas e ide

ciones con ot
ógica de gana

organización 
ales. 

ción que resu
objetivos 

ternas y exter

reas, en los p

e mutuo bene
cesario, para 
gicos. 

Directiva 

as con el 
des de 

as con 

ros para 
ar-ganar. 

para 

ultan 

rnas para 

proyectos 

eficio con 
el 



 
 

3. CO

 
Emitir o rec
oral o escr
 
Clave: D-06
 

GRADO DE
DOMINIO 

1 

2 

3 

 
 

OMUNICAC

cibir efectiva
ita. 

6   

E DESCR

Recibe y
mensajes 

efe

Verif
compre

men

Selec
herram

técnicas 
para com

 

CIÓN EFEC

a y oportuna

 

RIPTOR 

y transmite 
de manera 

ectiva 

fica la 
ensión del 
nsaje 

cciona 
mientas, 
y métodos 

municarse 

 

CTIVA 

mente mens

 

ID 

1.1. 

1.2. 

1.3.  

1.4. 

1.5. 

1.6. 

2.1. 

2.2. 

2.3.  

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

 
6 

sajes, ideas, 

Demuestra

Escucha a

Comprend

Contesta o

Utiliza un l
situación.

Transmite 
forma clar

Hace preg
su mensaj

Confirma q
receptor.

Confirma q
intención d

Selecciona
comprensi
se dirige.

Utiliza dife
los mensa

Utiliza una
gramatical
documento

Expone m

opiniones, s

 

COM

a interés en la

atentamente e

de con clarida

oportunamen

lenguaje claro

información 
ra y precisa. 

guntas al em
je. 

que el mensa

que el mensa
de emisor. 

a los términos
ión del mensa

erentes técnic
ajes. 

a adecuada se
l y ortográfica
os técnicos y

ensajes en fo

sentimientos

Tipo de c

MPORTAMIEN

a comunicaci

el mensaje. 

ad mensajes e

te a cualquie

o y adecuado

de manera ve

isor para con

aje emitido se

aje recibido co

s más adecua
aje de acuerd

cas de comun

ecuencia lógi
a en todo tipo
y presentacion

orma clara y e

s o actitudes 

competencia: 

NTO 

ón. 

escritos. 

r pregunta re

o al contexto d

erbal y/o escr

nfirmar la inte

ea comprendid

orresponde a 

ados para la f
do al auditorio

nicación para 

ica y estructu
o de informes,
nes. 

estructurada. 

de forma 

Directiva 

cibida. 

de la 

rita de 

ención de

do por el 

 la 

fácil 
o al que 

enfatizar 

ra 
, reportes, 

 



 

COMUNIC
 
Clave: D-06
 
GRADO DE
DOMINIO 

4 

5 

 
 

CACIÓN EF

6   

E DESCR

Determina
de su com

Com
informac

imp

 

FECTIVA 

 

RIPTOR 

a el impacto 
municación 

munica 
ión de alto 

pacto 

 

 

ID 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

4.4. 

4.5. 

5.1. 

5.2. 

5.3. 

5.4. 

 
7 

Aplica una

Adapta su
será trans

Determina
comunicac

Determina
a transmiti

Evalúa el i
emitidos.

Anticipa la
verbales y
establecie

Maneja la 
institucion

Redacta d
dirigidos a

Su comun
conocimie
conclusion

 

COM

a metodología

 discurso de 
mitido el men

a el medio y la
ción formal. 

a el impacto y
irse. 

impacto de lo

as reacciones
y no verbales 
endo acciones

comunicació
es y actores c

documentos s
a audiencias i

icación con te
ento del tema 
nes. 

Tipo de c

MPORTAMIEN

a para el inter

acuerdo a la 
nsaje. 

a forma adecu

y resultados e

os mensajes i

s que generan
ante las difer

s preventivas 

n formal con 
con los que in

sobre temas e
nternas o ext

erceros demu
que facilita lle

competencia: 

NTO 

rcambio de m

audiencia a l

uada para la 

esperados del

nstitucionales

n sus mensaje
rentes audien
y correctivas

las diversas 
nteractúa. 

especializado
ternas. 

uestra un alto
egar a acuerd

Directiva 

mensajes. 

a cual 

l mensaje 

s 

es 
ncias, 
s. 

s, 

o nivel de 
dos y 



 

4. AN

 
Habilidad p
decisiones
 
Clave: D-09
 

GRADO DE
DOMINIO 

1 

2 

3 

 
 

NÁLISIS DE

para identifi
 oportunas y

9   

E DESC

Identific
más impo

situación

Procesa
para pro
situación

Aplica té
análisis d

 

E PROBLE

icar causas,
y acertadas, 

 

CRIPTOR 

ca los puntos 
ortantes de un
n o problema.

a información 
fundizar en la
n o problema

cnicas para e
de informació

 

MAS Y TO

 relaciones 
que repercu

 

ID 

na 
. 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

a 
 

2.1. 

2.2. 

2.3. 

el 
n 

3.1. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

 
8 

MA DE DE

e informaci
utan satisfact

Investiga los 
tener un cont

Recopila info

Identifica la in
o tomar una 

Delimita los p
confiables. 

Identifica el o
efectos, para
transitorias. 

Clasifica info
sobre el cual

Analiza siste
alternativas, 
prioridades.

Sintetiza dato
tendencias.

Aplica las téc
la informació

Se apoya en 
obtener infor

Encuentra la 
información d

ECISIONES

ión pertinen
toriamente e

 

COMP

antecedente
texto amplio s

ormación del a

nformación n
decisión. 

problemas pa

origen del pro
a atacarlo de 

ormación para
l se presenta 

máticamente
riesgos, cons

os de diferent

cnicas de aná
ón a evaluar.

 herramientas
rmación confia

 forma de pro
de manera út

S 

nte, para ge
en los resulta

Tipo de c

PORTAMIEN

es de la situac
sobre los hec

asunto o situa

ecesaria para

ara la obtenció

oblema, separ
raíz,  evitand

a ampliar  y cl
la situación a

e situaciones d
secuencias y 

tes fuentes p

álisis conside

s y sistemas 
able. 

ocesar gran c
til y aplicable.

nerar soluci
ados instituc

competencia: 

TO 

ción a resolve
chos. 

ación a resolv

a resolver un 

ón de resulta

rando causas
o generar sol

larificar el con
a resolver. 

diferentes, ev
estableciend

ara identifica

rando la natu

disponibles, p

cantidad de 
 

iones y/o 
cionales. 

Directiva 

er a fin de 

ver. 

problema 

dos 

s y 
luciones 

ntexto 

valuando 
o 

r 

uraleza de 

para 



 

ANÁLISIS
 
Clave: D-09
 

GRADO DE
DOMINIO 

4 

5 

 
 

S DE PROB

9   

E DESC

Valida in
toma 

Evalúa 
complej

alcance p
dec

 

BLEMAS Y

 

CRIPTOR 

nformación y 
decisiones 

información 
ja y de largo 

para la toma d
cisiones 

 

Y TOMA DE

 

ID 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

4.4. 

4.5. 

4.6. 

de 

5.1. 

5.2. 

5.3. 

5.4. 

5.5. 

 
9 

E DECISION

Vincula la inf

Crea escena
consecuencia

Recomienda 
argumentos s

Toma decisio
analizados, e

Verifica la co
que obtiene.

Documenta l

Integra inform
nuevos enfoq
institución. 

Analiza situa

Genera estra

Resuelve pro
profundidad.

Toma decisio
forma oportu
INE. 

NES 

 

COMP

formación obt

arios de simul
as y propone

 alternativas 
sólidamente s

ones asumien
en su ámbito 

onfiabilidad de

os resultados

mación de dif
ques que fort

aciones crítica

ategias de sol

oblemas com

ones en situa
una y apegado

Tipo de c

PORTAMIEN

tenida con su

ación de situa
e opciones, co

de solución, b
sustentados. 

ndo niveles de
de responsab

e los resultad

s de la toma d

ferentes fuent
alezcan la po

as o de alto im

lución con un

plejos que re

aciones crítica
o a la normat

competencia: 

TO 

u toma de dec

aciones deriv
on base en el

basado en 

e riesgo prev
bilidad. 

os o de la info

de decisiones

tes para gene
osición de la 

mpacto para e

na visión globa

quieren de an

as o de conflic
tiva y los princ

Directiva 

cisiones. 

vando 
las. 

viamente 

formación 

s.   

erar 

el INE. 

al. 

nálisis y 

cto de 
cipios del 



 
 

5. ME

 
Generar e i
 
Clave: D-02
 

GRADO D
DOMINIO

1 

2 

3 

 
 

EJORA CO

impulsar la m

2   

DE 
O 

DE

Ap
he

metodol
ha

Hace pr
aplica

práctic
metodo

Desarro
accio

 

NTINUA 

mejora contin

 

ESCRIPTOR 

plica nuevas 
erramientas, 
logías o forma
cer las cosas

ropuestas sob
ación de nuev
cas, tendencia
ologías en su 
de trabajo  

olla e implem
ones de mejo

 

nua de los p

 

ID

as de 
s  

1.1

1.2

1.3

1.4

bre la 
vas 
as o 
área 

2.1

2.2

2.3

2.4

enta 
ra 

3.1

3.2

3.3

3.4

 
10 

rocesos del 

. 
Aplica co
metodolo

. 
Es capaz
de mane

. 
Cuestion
mejorarla

. 
Informa o
cambios 

. 
Propone 
problema

. 
Adapta h
y/o proce

. 
Toma la 
formas d

. 
Pone en 
permiten

. 
Investiga
con su á

. 
Adapta h
para la g
proyecto

. 
Encuentr
problema

. 
Impulsa 
de hacer

INE y de los

 

COM

orrectamente 
ogías. 

z de resolver 
era diferente a

na la forma en
as. 

oportunamen
solicitados e

 opciones y s
as operativos

herramientas 
esos específic

iniciativa par
de hacer las c

práctica prin
n sobrepasar 

a y aprovecha
rea de respon

hechos o idea
generación de
os a su cargo.

ra soluciones
as. 

a otros a bus
r las cosas. 

s servicios qu

 Tipo de c

MPORTAMIE

nuevas herra

problemas y 
a la habitual. 

n que se hace

nte el impacto
en el proceso 

soluciones alt
s. 

y soluciones 
cos. 

a encontrar n
cosas. 

cipios de mej
los resultados

a mejores prá
nsabilidad y/o

as anteriores 
e mejoras en 
. 

s originales y 

scar constante

ue se otorga

competencia:

ENTO 

amientas y/o 

situaciones d

en las cosas a

o de la aplicac
en que partic

ernas para at

para mejorar

nuevas y mejo

jora continua 
s de su trabaj

ácticas relacio
o campo profe

a nuevas situ
los procesos 

creativas a lo

emente nueva

an. 

: Directiva 

de trabajo 

a fin de 

ción de 
cipa. 

tender 

r servicios 

ores 

que le 
jo. 

onadas 
esional. 

uaciones 
o 

os 

as formas 



 

MEJORA
 
Clave: D-02
 

GRADO D
DOMINIO

4 

5 

 

CONTINUA

2   

DE 
O 

DE

Gen
solucion

comp

Genera
vang

generen
trab

 

A 

 

SCRIPTOR 

nera nuevas 
nes a problem
plejos del INE

a soluciones d
guardia, que 
n respeto por
bajo del INE 

 

ID

mas 
E 

4.1.

4.2.

4.3.

4.4.

de 

r el 

5.1.

5.2.

5.3.

5.4.

 
11 

Fomenta
de mejo

Promuev
solucion
funciona
procedim

Evalúa l

Genera 
respues

Busca fu
las práct

Impulsa 
aportaci

Toma ac
impleme

Genera 
repercut
ciudadan

 

COM

a en su equip
ra. 

ve la generac
nes novedosa
amiento de pr
mientos. 

a viabilidad d

múltiples alte
ta a un proble

uera del INE m
ticas actuales

un ambiente
ones innovad

cciones para 
entación de u

cambios que
ten en los ser
nía. 

 Tipo de c

MPORTAMIE

po de trabajo 

ción e implem
as, orientadas
rocesos, meto

de implementa

ernativas de m
ema o necesi

maneras inno
s. 

e de mejora co
doras. 

minimizar rie
na mejora. 

e rompen esqu
rvicios que ot

competencia:

ENTO 

la búsqueda 

mentación  de 
s a mejorar el 
odologías o 

ar las mejores

mejora para d
idad determin

ovadoras de m

ontinua que r

esgos en la 

uemas y que 
torga el INE a

: Directiva 

de áreas 

ideas y 

s ideas. 

dar 
nada. 

mejorar 

econoce 

a la 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Co

 

D
ompe

 

iccio
eten

onar
cias

rio de
s Téc

e  
cnicaas 



 

Conteni
 
1.  VERI
VIGILANC

2.  ACTU
CIUDADA

3.  DEPU

4.  REIN

5.  VERI

6.  CONS

7.  OPER

8.  APLIC

9.  ADM

10.  ADM

11.  DES

12.  ADM

13.  ACT

14.  DIS

15.  DET
NACIONA

16.  REG
NACIONA

17.  GES

18.  ADM

19.  IMP

20.  DIS

21.  REC

22.  INT

23.  DIS

24.  DIS

25.  ALM

26.  DIS

27.  DES

28.  PRO

do 

FICACIÓN
CIA ............

UALIZACIÓ
ANOS ........

URACIÓN D

NCORPORA

FICACIÓN

STRUCCIÓ

RACIÓN D

CACIÓN D

INISTRACI

MINISTRAC

SARROLLO

MINISTRAC

TUALIZAC

SEÑO DE M

TERMINAC
ALES .........

GISTRO D
ALES .........

STIÓN DE 

MINISTRAC

PARTICIÓN

SEÑO DE P

CLUTAMIE

TEGRACIÓ

SEÑO Y PR

SEÑO Y PR

MACENAM

STRIBUCIÓ

SARROLLO

OCESAMIE

 

 DE PROC
.................

ÓN DEL PA
.................

DEL PADR

ACIÓN AL P

 DEL PADR

ÓN DE LA C

E MÓDULO

E HERRAM

IÓN DE CE

CIÓN DE B

O DE SIST

CIÓN DE T

IÓN DEL P

MATERIALE

CIÓN DE FI
.................

E PARTIDO
.................

FRANQUIC

CIÓN DE L

N DE CURS

PROGRAMA

ENTO Y SE

N DE MESA

RODUCCIÓ

RODUCCIÓ

IENTO DE 

ÓN DE DOC

O DE ESTA

ENTO INFO

CESOS REG
.................

ADRÓN ELE
.................

RÓN ELECT

PADRÓN E

RÓN ELEC

CARTOGR

OS DE ATE

MIENTAS E

ENTROS DE

BASE DE D

EMAS .......

TECNOLOG

PERSONAL

ES DE CAP

INANCIAM
.................

OS POLÍTIC
.................

CIAS POST

LOS TIEMP

SOS DE CA

AS DE CAP

LECCIÓN 

AS DIRECT

ÓN DE DOC

ÓN DE MAT

DOCUME

CUMENTAC

ADÍSTICA E

ORMÁTICO

 
1 

GISTRALE
.................

ECTORAL Y
.................

TORAL .....

ELECTORA

CTORAL ....

RAFÍA ELEC

ENCIÓN CI

ESTADÍSTI

E CÓMPUT

DATOS ......

.................

GÍA DE INF

L DE LOS Ó

PACITACIÓ

IENTO PÚ
.................

COS Y AG
.................

TALES Y/O

POS DEL ES

APACITACI

PACITACIÓ

DE PERSO

TIVAS DE 

CUMENTAC

TERIALES E

NTACIÓN Y

CIÓN Y MA

ELECTORA

O ................

S POR LO
.................

Y CREDEN
.................

.................

AL .............

.................

CTORAL ...

UDADANA

CAS .........

TO ............

.................

.................

FORMACIÓ

ÓRGANOS 

ÓN .............

BLICO A P
.................

RUPACION
.................

O TELEGRÁ

STADO EN

IÓN ...........

ÓN ............

ONAL ........

CASILLA ..

CIÓN ELEC

ELECTORA

Y MATERIA

ATERIAL EL

AL .............

.................

S ÓRGANO
.................

NCIALIZAC
.................

.................

.................

.................

.................

A ................

.................

.................

.................

.................

ÓN Y COMU

DESCONC

.................

PARTIDOS 
.................

NES POLÍT
.................

ÁFICAS ....

N RADIO Y 

.................

.................

.................

.................

CTORAL ...

ALES ........

ALES ELEC

LECTORAL

.................

.................

OS DE 
.................

CIÓN DE LO
.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

UNICACION

CENTRADO

.................

POLÍTICO
.................

TICAS 
.................

.................

TELEVISIÓ

.................

.................

.................

.................

.................

.................

CTORAL ..

L ...............

.................

.................

.......... 3 

OS 
.......... 9 

........ 19 

........ 25 

........ 33 

........ 39 

........ 48 

........ 54 

........ 60 

........ 68 

........ 75 

NES . 81 

OS ... 87 

........ 93 

S 
........ 99 

...... 105 

...... 111 

ÓN . 116 

...... 121 

...... 127 

...... 133 

...... 139 

...... 145 

...... 151 

...... 157 

...... 163 

...... 169 

...... 175 



 
 
29.  OP

30.  ANÁ

31.  PLA

32.  EVA

33.  SEG

34.  DES

35.  GES
DESCON

36.  ATE

37.  APL
FINANCIE

38.  EJE
DEL ESTA

 
 

ERACIÓN Y

ÁLISIS E IN

ANEACIÓN

ALUACIÓN

GUIMIENTO

SARROLLO

STIÓN Y C
CENTRAD

ENCIÓN DE

LICACIÓN 
EROS .......

ECUCIÓN  
ADO EN M

 

Y ADMINIS

NNOVACIÓ

N INSTITUC

N INSTITUC

O INSTITU

O DE NOR

COORDINA
OS ...........

E ASUNTO

Y GESTIÓ
.................

DE LOS PR
ATERIA DE

 

STRACIÓN

ÓN TECNO

CIONAL .....

CIONAL .....

UCIONAL ...

MATIVIDAD

ACIÓN DE S
.................

OS JURÍDIC

N DE REC
.................

ROCEDIMI
E RADIO Y

 
2 

 DE SISTE

LÓGICA ...

.................

.................

.................

D ..............

SESIONES
.................

COS ..........

URSOS HU
.................

IENTOS  PA
Y TELEVISI

EMAS DE C

.................

.................

.................

.................

.................

S DE LOS Ó
.................

.................

UMANOS, 
.................

ARA ADMI
IÓN ...........

CÓMPUTO 

.................

.................

.................

.................

.................

ÓRGANOS 
.................

.................

MATERIAL
.................

INISTRAR 
.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

.................

LES Y 
.................

LOS TIEM
.................

...... 181 

...... 187 

...... 193 

...... 201 

...... 207 

...... 213 

...... 221 

...... 227 

...... 235 

POS 
...... 241 



 
1. VE

VIG
 
Apoyar, co
verificación
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ERIFICACIÓ
GILANCIA 

oordinar, veri
n de los proc

TR-01  

O DE 
NIO 

Ela

Coo

Brin
com

Pre

Enl
Nac

 

ÓN DE PRO

ificar y dar s
cesos registr

 

bora docum

ordina la int

nda seguim
misiones. 

eside la Com

aza a las á
cional. 

 

OCESOS R

seguimiento 
ales. 

 

ELE

mentos de l

tegración y

miento a las 

misión de v

reas involu

 
3 

 

REGISTRAL

 al funcionam

EMENTO D

as sesione

y funcionam

solicitudes

vigilancia. 

ucradas del 

LES POR L

miento de la

 Tipo

DE COMPE

es de la com

miento de la

s de informa

INE con la

LOS ÓRGA

as comisione

o de compe

TENCIA 

misión. 

a Comisión 

ación y acu

a Comisión 

ANOS DE 

es de vigilan

etencia: Téc

de vigilanc

uerdos de la

de Vigilanc

ncia en la 

cnica 

ia. 

as 

cia 



 

GRAD

 

1. Asi
2. Re

y s
3. Ca

dis
4. Cir

de 
5. Re

 

 CO
 Re
 Co
 Có
 Re

 

 Ad
 Log
 Ort
 Seg

 

 Sis
 Ma
 Off
 Ou

 
 

DO DE DO

1 

iste a las se
gistra la inf
upervisione
ptura la info
puesto para

rcula entre l
la comisión
sguarda los

OFIPE,  los 
glamento d
nocimiento
digo de Étic
glamento In

ministració
gística. 
tografía y re
guimiento y

stema de in
anejo de eq
fice.  
tlook. 

 

MINIO 

C

esiones ord
formación g
es a los mó
ormación d
a ello.  
las persona
n. 
s documen

relacionado
de Sesiones
os en admin
ca del Pers
nterior del I

n de archiv

edacción. 
y Control de

HE
formación d
uipo de cóm

 

Elabora d

CRITERIOS

dinarias y e
generada e
ódulos de at
e las sesio

as involucra

tos y archiv

CON
os con los ó
s y Funcion
nistración d
sonal del IF
IFE artículo

HA
vo documen

e actividade

RRAMIENT
de las Com
mputo, acc

 
4 

ELEME

documentos

S DE DESE

xtraordinar
n las sesion
tención ciu
nes de la C

adas los do

vos digitale

OCIMIENT
órganos de

namiento de
e recursos.

FE. 
os relaciona

ABILIDADE
ntal y electr

es. 

TAS TECN
misiones de 

esorios per

ENTO DE C

s de las ses

EMPEÑO 

rias de la C
nes de la C
dadana. 

Comisión en

ocumentos 

es de la Com

TOS 
e vigilancia.
e las Comis
. 

ados. 

S 
rónico. 

NOLÓGICA
Vigilancia 

riféricos y n

COMPETE

siones de la

Comisión de
Comisión, G

n el Sistem

generados 

misión.  

. 
siones de V

AS 
(SICOVI). 

navegación

NCIA 

a comisión.

e vigilancia.
Grupos de T

a Informáti

en las ses

Vigilancia. 

 de Interne

. 

 
Trabajo 

co 

iones 

t. 



 

GRAD

 

1. Act
2. No

de 
3. Aux
4. Pro
5. Info

inte

 

 Co
vig

 CO
 Co

Lis
 Est
 Ge
 Lin
 Re

 

 Ad
 Enf
 Log
 Ort
 Seg

 

 Sis
 Ma
 Off
 Ou

 
 

DO DE DO

2 

tualiza la in
tifica a los 
las sesione
xilia al pers
ovee de los
orma sobre
egrantes de

nocimiento
ilancia.  

OFIPE, los r
nocer como
ta Nominal
tadística de

estión admin
eamientos 
glamento d

ministració
foque servi
gística. 
tografía y re
guimiento y

stema de in
anejo de eq
fice.  
tlook. 

 

MINIO 

C

nformación 
integrantes
es. 
sonal que p
s elementos
e la Estadís
e la Comisió

os y aplicac

relacionado
o se confor
. 

escriptiva. 
nistrativa. 
sobre la ad

de Sesiones

n de archiv
cio al client

edacción. 
y Control de

HE

formación d
uipo de cóm

 

Coordina 
vigilancia

CRITERIOS

del director
s de la Com

preside las s
s y condicio
tica de asis
ón. 

CON
ión de los r

os con los ó
rmo el Catá

dministració
s y Funcion

HA
vo documen
te. 

e actividade

RRAMIENT

de las Com
mputo, acc

 
5 

ELEME

la integrac
. 

S DE DESE

rio de los in
misión de vig

sesiones de
ones para e
stencia y tie

OCIMIENT
recursos en

órganos de 
álogo Gene

ón de recur
namiento de

ABILIDADE
ntal y electr

es. 

TAS TECN

misiones de 
esorios per

ENTO DE C

ción y funcio

EMPEÑO 

ntegrantes d
gilancia sob

e la comisió
el funcionam
empos de in

TOS 
n materia de

vigilancia.
ral de Elect

rsos. 
e las Comis

S 
rónico. 

NOLÓGICA

Vigilancia 
riféricos y n

COMPETE

onamiento 

de la comis
bre las fech

ón. 
miento de la
ntervencion

e apoyo a l

tores, el Pa

siones de V

AS 

(SICOVI). 
navegación

NCIA 

de la Comi

sión. 
has y orden

a comisión.
nes de los 

os órganos

adrón Elect

Vigilancia. 

 de Interne

sión de 

n del día 

 

s de 

toral y la 

t. 



 

GRAD

 

1. Info
de 

2. Info
com

3. Atie
ext

4. Info
5. Ve

mó

 

 Co
vig

 CO
 Co

Ele
 Est
 Ge
 Lin
 Ma
 Re
 Re

 

 Ad
 Enf
 Log
 Ort
 Pla
 Seg

 

 Sis
 Ma
 Off
 Ou

 

DO DE DO

3 

orma a los 
vigilancia i
orma sobre
mpetencia a
ende las so
ternas y áre
orma sobre
rifica la par

ódulos de at

nocimiento
ilancia.  

OFIPE,  los 
nocer como

ectoral y la 
tadística de

estión admin
eamientos 

anual para l
glamento d
glamento In

ministració
foque servi
gística. 
tografía y re
anificación y
guimiento y

stema de in
anejo de eq
fice. 
tlook. 

 

MINIO 

C

integrantes
nmediata s

e las activid
a los integr
olicitudes de
eas del INE
e el cumplim
rticipación d
tención ciud

os y aplicac

relacionado
o se confor
Lista Nomin
escriptiva. 
nistrativa. 
sobre la ad
a operación

de Sesiones
nterior del I

n de archiv
cio al client

edacción. 
y organizac
y Control de

HE
formación d
uipo de cóm

 

Brinda se
acuerdos 

CRITERIOS

s de la Com
superior. 
ades del R

rantes de la
e informaci

E sobre info
miento de lo
de los integ
dadana. 

CON

ión de los r

os con los ó
rma y estru
nal. 

dministració
n de módul
s y Funcion
IFE artículo

HA

vo documen
te. 

ción del trab
e actividade

RRAMIENT
de las Com
mputo, acc

 
6 

ELEME

eguimiento a
de las com

S DE DESE

misión sobre

Registro Fed
a comisión.
ón de integ
rmación de

os acuerdos
grantes de l

OCIMIENT

recursos en

órganos de
ctura el Ca

ón de recur
los de aten
namiento de
os relaciona

ABILIDADE

ntal y electr

bajo. 
es. 

TAS TECN
misiones de 

esorios per

ENTO DE C

a las solicit
misiones. 

EMPEÑO 

e los avisos

deral Electo

grantes de l
el Registro 
s establecid
a Comisión

TOS 

n materia  d

e vigilancia.
atálogo Gen

rsos.  
ción ciudad
e las Comis
ados. 

S 

rónico. 

NOLÓGICA
Vigilancia 

riféricos y n

COMPETE

tudes de inf

s y circulare

oral en el ám

la Comisión
Federal Ele
dos en la C
n en la supe

de apoyo a 

. 
neral de Ele

dana. 
siones de V

AS 
(SICOVI). 

navegación

NCIA 

formación y

es de la Co

mbito de su

n, institucio
ectoral. 

Comisión. 
ervisión de 

los órgano

ectores, el P

Vigilancia. 

 de Interne

y 

omisión 

u 

ones 

los 

s de 

Padrón 

t.  



 

GRAD

 

1. Re
la C

2. Tom
com

3. Co
ma

4. Info
5. Su

pre
6. Da

ele

 

 Acu
 Arc
 Co
 Có
 Pro
 Pro
 Pro
 Re
 Re

 

 Ad

 

 Sis
 Ma
 Off
 Ou
 SII

 

DO DE DO

4 

cibe las ac
Comisión d
ma las med
misión.  
nduce los t

arco jurídico
orma sobre
pervisa la i

esentan la C
trámite y s

ectorales qu

uerdos de l
chivo Institu
nocimiento
digo de Étic
ocedimiento
ocedimiento
ocedimiento
glamento d
glamento In

ministració

stema de in
anejo de eq
fice. 
tlook. 
RFE. 

 

MINIO 

C

reditacione
e vigilancia

didas neces

trabajos de 
o. 
e los avance
ntegración 
Comisión. 
seguimiento
ue presenta

a Comisión
ucional. 
o intermedio
ca. 
os de las ár
os emitidos
os operativo
de Sesiones
nterior del I

n, planeaci

HE
formación d
uipo de cóm

 

Preside la

CRITERIOS

es de los rep
a respectiva
sarias para 

las sesione

es en mate
de los infor

o a las obse
an los integr

CON
n Nacional y

o del COFIP

reas del RF
s por la Com
os emitidos
s y Funcion
IFE artículo

HA

ón y ejecuc

RRAMIENT
de las Com
mputo, acc

 
7 

ELEME

a Comisión 

S DE DESE

presentante
a. 

el adecuad

es de la Co

ria registra
rmes del R

ervaciones 
rantes de la

OCIMIENT
y Local de 

PE. 

FE. 
misión Naci
s por la DER
namiento de
os relaciona

ABILIDADE

ción de pro

TAS TECN
misiones de 

esorios per

ENTO DE C

 de vigilanc

EMPEÑO 

es de los p

do desarrol

omisión con

l electoral a
egistro Fed

a los instru
a Comisión

TOS 
Vigilancia.

onal de Vig
RFE. 
e las Comis
ados. 

S 

gramas. 

NOLÓGICA
Vigilancia 

riféricos y n

COMPETE

cia. 

artidos polí

llo de las se

n la correcta

a la Comisi
deral de Ele

umentos reg
n. 

gilancia. 

siones de V

AS 
(SICOVI). 

navegación

NCIA 

íticos para 

esiones de 

a aplicación

ón. 
ectores  que

gistrales 

Vigilancia. 

 de Interne

integrar 

la 

n del 

e se 

t.  



 

GRAD

 

1. Co
de 

2. Co
gru

3. Ve
4. Do

Dis
5. Ge

las
6. Su

la C

 

 CO
 Co
 Co
 Co
 Ela
 Org
 Re
 Re
 Re

 

 Ad
 Ge

 

 Off
 Sis
 Sis

Vig

 

DO DE DO

5 

ordina el se
vigilancia d
ordina la ce

upos de trab
rifica el fun
cumenta la

stritales. 
estiona las s

diferentes 
pervisa la e
Comisiones

OFIPE. 
nocimiento
nocimiento
nocimiento

aboración d
ganización 
glamento d
glamento In
glamento d

ministració
estión de Pr

fice. 
stema de In
stema de In
gilancia. 

 

MINIO 

C

eguimiento 
de los órgan
elebración d
bajo. 
cionamient

as actividad

solicitudes d
áreas. 

elaboración
s de vigilan

o de proced
os de metod
os en tecnol

e marcos m
y métodos 

de Sesiones
nterior del I

del IFE en m

n, planeaci
royectos. 

HE

formación d
formación d

 

Enlaza a 
Vigilancia

CRITERIOS

para la cap
nos descon
de las sesio

to de las Co
es de las C

de informac

n, integració
cia y grupo

CON

imientos, re
dologías pa
logías de la
metodológic

para ser ef
s y Funcion
IFE artículo
materia de T

HA

ón y ejecuc

RRAMIENT

de las Com
de los Grup

 
8 

ELEME

las áreas in
a Nacional.

S DE DESE

ptura de inf
ncentrados.
ones de la 

omisiones d
Comisión de

ción y dato

ón y publica
os de trabaj

OCIMIENT

egulaciones
ara el anális
a informació
cos. 
ficiente en 

namiento de
os relaciona
Transparen

ABILIDADE

ción de pro

TAS TECN

misiones de 
pos de Trab

ENTO DE C

nvolucrada

EMPEÑO 

formación g
. 
Comisión N

de Vigilanc
e Vigilancia

s del Regis

ación de la 
o. 

TOS 

s y normas
sis político.
ón y la com

la división 
e las Comis
ados. 
ncia y Acce

S 

gramas. 

NOLÓGICA

 Vigilancia.
bajo de la C

COMPETE

s del INE c

generada e

Nacional de

ia. 
a Nacional, 

stro Federa

documenta

s. 

municación. 

del trabajo.
siones de V

eso a la info

AS 

. 
Comisión N

NCIA 

con la Comi

en las comis

e vigilancia 

Locales y 

al de Electo

ación deriva

. 
Vigilancia. 

ormación Pú

Nacional de 

isión de 

siones 

y 

res en 

ada de 

ública. 



 
2. AC

CIU
 
Realizar l
y entreg
procedim
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

CTUALIZAC
UDADANO

las activida
a de las 

mientos y la

TR-02  

O DE 
NIO 

Mod
Ele

Sup
Pad

Red
Ele

Dis
actu
ciud

Dis
la a
ciud

 

CIÓN DEL 
OS 

ades para 
Credenci

as estrateg

 

difica y apli
ctoral y par

pervisa la a
drón Electo

diseña y ac
ctoral y par

eña proyec
ualización d
dadanos. 

eña y coord
actualizació
dadanos. 

 

PADRÓN E

la actualiz
ales para 

gias establ

 

ELE

ica los proc
ra la creden

aplicación d
ral y para la

ctualiza los 
ra la creden

ctos y define
del Padrón 

dina estrate
n del Padró

 
9 

ELECTORA

zación del 
Votar a 

lecidas. 

EMENTO D

cedimientos
ncialización

e los proce
a credencia

procedimie
ncialización

e objetivos 
Electoral y

egias y prog
ón Electora

AL Y CRED

Padrón El
los ciuda

 Tipo

DE COMPE

s para la ac
n de los ciud

edimientos 
alización de

entos para l
n de los ciud

operativos
y para la cre

gramas de 
al y para la 

DENCIALIZ

ectoral y p
adanos, c

o de compe

TENCIA 

ctualización
dadanos. 

para la actu
e los ciudad

la actualiza
dadanos. 

s anuales p
edencializa

mediano y
credenciali

ZACIÓN DE

para la exp
con base 

etencia: Téc

n del Padrón

ualización d
danos. 

ación del Pa

ara la 
ción de los

y largo plazo
zación de l

E LOS 

pedición 
en los 

cnica 

n 

del 

adrón 

s 

o para 
os 



 

GRAD

 

1. Co
cre

2. Co
apl

3. Imp
4. Ori

Ele

 

 Co
(ba

 Co
Ele

 Co
 Co

del
 Co

Ele
 Co

Pad
 Fun

 

 Ca
 Ma
 Ate
 Ma
 Ort
 Ide

doc
 Op

 

 Off
 Sis

her

 

DO DE DO

1 

noce y ap
edencializac
noce y uti
icación de 
plementa a
enta a los 

ectoral y de

nocimiento
ase V, párra
nocimiento

ectorales, C
nocimiento
nocimiento
 IFE. 
nocimiento

ectoral, en s
nocimiento
drón Electo
ncionamien

pacidad pa
anejo de do
ención a us
anejo y proc
tografía y re

entificación 
cumentos e

peración de 

fice básico.
stema Integ
rramientas 

 

MINIO 

C

plica los p
ción, en su 
iliza correc
los procedi
ctividades 
usuarios e
 credencial

os básicos d
afo segundo
os básicos d
COFIPE (Lib
os básicos d
os básicos d

os básicos d
su ámbito d
os básicos d
oral y de Cr
nto de los C

ara interpret
cumentos e
uarios. 

cesamiento
edacción. 
de ciudada

electorales.
herramient

HE

 
ral de Infor
de uso esp

 

Modifica y
del Padró
ciudadano

CRITERIOS

rocedimien
ámbito de 

ctamente la
imientos. 
para el con

en materia d
ización. 

CON
de la Const
o del artícu
del Código 
bro Cuarto)
del Reglam
del Estatuto

de los Linea
de compete
de los linea
redencializa
Centros ope

HA
tar diagram
electorales

o de datos.

anos con ap
 
tas web y/o

RRAMIENT

rmación del
pecífico en 

 
10 

ELEME

y aplica los
ón Electoral
os. 

S DE DESE

ntos de ac
competenc
as herrami

ntrol y organ
de los proc

OCIMIENT
titución Polí
ulo 41). 
Federal de

). 
ento Interio

o del Servic

amientos G
encia. 
mientos y p

ación, en su
erativos de 

ABILIDADE
mas de flujo

. 

poyo de ele

o cliente se

TAS TECN

l Registro F
su ámbito d

ENTO DE C

s procedimie
l y para la c

EMPEÑO 

ctualización
cia. 
ientas tecn

nización de
cedimientos

TOS 
ítica de los 

e Institucion

or del IFE.
cio Profesio

Generales p

procedimie
u ámbito de
la DERFE.

S 
. 

ementos de

rvidor. 

NOLÓGICA

Federal de 
de compete

COMPETE

entos para 
credencializ

n del Padr

nológicas r

e la informa
s de actual

Estados U

nes y Proce

onal Elector

para la Dep

ntos de act
e competen
 

e texto, biom

AS 

Electores (
encia. 

NCIA 

la actualiza
zación de lo

ón Elector

requeridas 

ación. 
ización del

nidos Mexi

edimientos 

ral y del Pe

uración del

tualización 
ncia. 

métricos 

SIIRFE) y o

ación 
os 

ral y de

para la 

l Padrón 

icanos 

rsonal 

l Padrón 

al 

otras 



 

GRAD

 

1. Da
pro
de 

2. Re
rela

3. Pro
ope

4. Ve

 

 Co
Me

 Co
Ele

 Co
 Co

Pe
 Co

Pad
 Co

Pad
 Fun
 Fun
 Ce

 

 Su
 Ma
 Ge
 Co
 Ori
 Ide

doc
 De
 Ge
 Op

 

DO DE DO

2 

seguimie
ocedimiento
los ciudada
porta sistem
ativas a los
opone e in
eración. 
rifica que s

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
nocimiento
nocimiento
rsonal del I
nocimiento
drón Electo
nocimiento
drón Electo
ncionamien
ncionamien
ntros opera

pervisión d
anejo de do
eneración de
ntrol de ries
entación al

entificación 
cumentos e
sarrollo de 

eneración de
peración de 

 

MINIO 

C

nto y sup
os para la a
anos. 
mática y op

s procedimie
nstrumenta 

e cumplan 

os intermed
ase V, párr

os intermed
COFIPE (Lib
os intermed
os intermed

FE. 
os intermed
oral, en su á
os intermed
oral y de Cr
nto de los M
nto del Cen
ativos de la

e las activid
cumentos e
e informes.
sgos. 
l usuario. 
de ciudada

electorales.
consultas d
e reportes d
herramient

 

Supervisa
actualizac
credencia

CRITERIOS

pervisa el 
actualizació

portunamen
entos de su
medidas c

los niveles

CON
ios de la Co
rafo segund
ios del Cód
bro Cuarto)
ios del Reg
ios del Esta

ios de los L
ámbito de c
ios de los li
redencializa
Módulos de 
tro de Cóm
 DERFE. 

HA

dades oper
electorales
. 

anos con ap
 
de base de
de datos. 
tas web y/o

 
11 

ELEME

a la aplicac
ción del Pa
alización de

S DE DESE

desarrollo 
ón del Padr

nte el desar
u competen
correctivas 

 de produc

OCIMIENT
onstitución 
do del artícu
digo Federa
). 
glamento In
atuto del Se

Lineamiento
competenci
ineamiento
ación, en su
Atención C

mputo y Res

ABILIDADE

rativas. 
. 

poyo de ele

e datos en le

o cliente se

ENTO DE C

ión de los p
drón Electo

e los ciudad

EMPEÑO 

de las a
rón Elector

rrollo de las
ncia. 

para la s

ctividad esta

TOS 
Política de

ulo 41). 
al de Institu

nterior del IF
ervicio Prof

os General
ia. 

os y procedi
u ámbito de
Ciudadana.
sguardo Do

S 

ementos de

enguaje es

rvidor. 

COMPETE

procedimie
oral y para 
danos. 

actividades 
ral y para la

s actividade

olución de

ablecidos. 

e los Estado

ciones y Pr

FE. 
fesional Ele

es para la D

imientos de
e competen

ocumental (

e texto, biom

stándar SQL

NCIA 

ntos para la
la 

inherentes
a credencia

es de la op

 incidencia

os Unidos 

rocedimien

ectoral y de

Depuración

e actualizac
ncia. 

(CECYRD).

métricos 

L. 

a 

s a los 
alización 

peración, 

as en la 

tos 

el 

n del 

ción al 

. 



 

 Off
 Sis

her

 
 

fice interme
stema Integ
rramientas 

 

HE

edio. 
ral de Infor
de uso esp

 

RRAMIENT

rmación del
pecífico en 

 
12 

TAS TECN

l Registro F
su ámbito d

NOLÓGICA

Federal de 
de compete

AS 

Electores (
encia. 

SIIRFE) y ootras 



 

GRAD

 

1. Ela
par
inn

2. Ela
la a

3. Co
4. Ve
5. Ana

tec
Cre

6. De
nor

 

 Co
Me

 Co
Ele

 Co
 Co

Pe
 Co

Pad
 Co

Pad
 Fun
 Fun
 Ce

 
 

DO DE DO

3 

abora y act
ra la cred
ovaciones 

abora y actu
actualizació
munica opo
rifica que lo
alizar y/o 

cnológicas 
edencializa
fine accion
rmativo, pro

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
nocimiento
nocimiento
rsonal del I
nocimiento
drón Electo
nocimiento
drón Electo
ncionamien
ncionamien
ntros opera

 

MINIO 

C

tualiza los 
dencializac
tecnológica
ualiza los m
ón del Padr
ortunament
os órganos 

evaluar p
a los 

ción. 
nes de ge
ocedimenta

os intermed
ase V, párr

os intermed
COFIPE (Lib
os intermed
os intermed

FE. 
os intermed
oral, en su á
os intermed
oral y de Cr
nto de los M
nto del Cen
ativos de la

 

Rediseña
actualizac
credencia

CRITERIOS

procedimie
ión, con 
as. 

manuales pa
rón Electora
te los proce
desconcen

propuestas
procesos 

estión del 
al y/o tecno

CON
ios de la Co
rafo segund
ios del Cód
bro Cuarto)
ios del Reg
ios del Esta

ios de los L
ámbito de c
ios de los li
redencializa
Módulos de 
tro de Cóm
 DERFE. 

 
13 

ELEME

a y actualiza
ción del Pa
alización de

S DE DESE

entos para 
base en 

ara el uso y
al. 
edimientos 
ntrados apli
s de refor

de Actu

cambio p
lógico. 

OCIMIENT
onstitución 
do del artícu
digo Federa
). 
glamento In
atuto del Se

Lineamiento
competenci
ineamiento
ación, en su
Atención C

mputo y Res

ENTO DE C

a los proced
drón Electo

e los ciudad

EMPEÑO 

la actualiz
reformas 

y manejo de

operativos
iquen la no
rma norma
ualización 

producto d

TOS 
Política de

ulo 41). 
al de Institu

nterior del IF
ervicio Prof

os General
ia. 

os y procedi
u ámbito de
Ciudadana.
sguardo Do

COMPETE

dimientos p
oral y para 
danos. 

zación del 
al marco 

e los sistem

. 
ormatividad 
ativas, pro

del Pad

de modifica

e los Estado

ciones y Pr

FE. 
fesional Ele

es para la D

imientos de
e competen

ocumental (

NCIA 

para la 
la 

Padrón Ele
normativo

mas vincula

establecida
ocedimenta
drón Elec

aciones al

os Unidos 

rocedimien

ectoral y de

Depuración

e actualizac
ncia. 

(CECYRD).

ectoral y 
o y en 

ados con 

a. 
ales y/o 
toral y 

l marco 

tos 

el 

n del 

ción al 

. 



 

 Ela
 Ela
 Ma
 Aná
 Mo
 Ide

doc
 Op

 

 Off
 Sis

her
 Me

 

aboración d
aboración d
anejo de do
álisis de inf

odelado de 
entificación 
cumentos e

peración de 

fice interme
stema Integ
rramientas 
etodologías

 

e procesos
e reportes 
cumentos e
formación. 
procesos. 
de ciudada

electorales.
herramient

HE
edio. 
ral de Infor
de uso esp
, técnicas y

 

HA
s y procedim
de  datos e
electorales

anos con ap
 
tas web y/o

RRAMIENT

rmación del
pecífico en 
y herramien

 
14 

ABILIDADE
mientos. 
e informes.
. 

poyo de ele

o cliente se

TAS TECN

l Registro F
su ámbito d

ntas para an

S 

ementos de

rvidor. 

NOLÓGICA

Federal de 
de compete
nálisis y do

e texto, biom

AS 

Electores (
encia. 
ocumentació

métricos 

SIIRFE) y o

ón de proce

otras 

esos. 



 

GRAD

 

1. Pa
del

2. Ap
Ele
nor

3. Dis
ind

4. Su
rela
Vot

5. De
nor

 

 Co
Me

 Co
Ele

 Co
 Co

Pe
 Co

Pad
 Fun
 Fun
 Ce

 

 Pla
 Eva
 Dir
 Ad
 Ad

 
 

DO DE DO

4 

rticipa en e
 Padrón Ele
rueba los 

ectoral y a 
rmativo inst
seña proye
icadores pa
pervisa la 
ativos a trá
tar. 
fine accion
rmativo, pro

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
nocimiento
nocimiento
rsonal del I
nocimiento
drón Electo
ncionamien
ncionamien
ntros opera

aneación. 
aluación. 
rección. 
ministració
ministració

 

MINIO 

C

el diseño y 
ectoral. 
procedimie
la creden

titucional. 
ectos y obj
ara verifica
implementa

ámites regis

nes de ge
ocedimenta

os avanzado
ase V, párr

os avanzado
COFIPE (Lib
os avanzado
os avanzado

FE. 
os avanzado
oral, en su á
nto de los M
nto del Cen
ativos de la

n por proce
n de proyec

 

Diseña pr
la actualiz
credencia

CRITERIOS

elaboració

entos y sis
ncialización

etivos ope
r su cumpli
ación de lo
strales y a 

estión del 
al y/o tecno

CON
os de la Co
rafo segund
os del Códi
bro Cuarto)
os del Regl
os del Esta

os de los Li
ámbito de c

Módulos de 
tro de Cóm
 DERFE. 

HA

esos. 
ctos. 

 
15 

ELEME

royectos y d
zación del P
alización de

S DE DESE

ón de lineam

stemas vin
, vigilando 

rativos, de
imiento. 
os procedim

la producc

cambio p
lógico. 

OCIMIENT
onstitución P
do del artícu
igo Federal
). 
lamento Int
tuto del Se

ineamiento
competenci
Atención C

mputo y Res

ABILIDADE

ENTO DE C

define obje
Padrón Ele
e los ciudad

EMPEÑO 

mientos ge

culados a 
que se e

efine las m

mientos y lo
ción y distri

producto d

TOS 
Política de 
ulo 41). 
l de Instituc

terior del IF
ervicio Profe

os Generale
ia. 

Ciudadana.
sguardo Do

S 

COMPETE

etivos opera
ectoral y par
danos. 

enerales pa

la actualiz
encuentren 

etas asoci

os sistema
ibución de 

de modifica

los Estado

ciones y Pro

FE. 
esional Elec

es para la D

ocumental (

NCIA 

ativos anua
ra la 

ara la actua

zación del 
dentro de

adas y dis

as a nivel n
Credencia

aciones al

s Unidos 

ocedimient

ctoral y del 

Depuración

(CECYRD).

les para 

alización 

Padrón 
el marco 

seña los 

nacional, 
les para 

l marco 

os 

del 

. 



 

 Off
 Sis

her
 Me

 
 

fice interme
stema Integ
rramientas 
etodologías

 

HE
edio. 
ral de Infor
de uso esp
, técnicas y

 

RRAMIENT

rmación del
pecífico en 
y herramien

 
16 

TAS TECN

l Registro F
su ámbito d

ntas para an

NOLÓGICA

Federal de 
de compete
nálisis y do

AS 

Electores (
encia. 
ocumentació

SIIRFE) y o

ón de proce

otras 

esos. 



 

GRAD

 

1. Dis
cre

2. Co
y a

3. Co
cre

4. Dir
ser

5. De
cre

6. Dis
Pad

 

 Co
Me

 Co
Ele

 Co
 Co

Pe
 Co

Pad
 Co

Pad
 Fun
 Fun
 Ce

 
 

DO DE DO

5 

seña las es
edencializac
ordina las e

a la credenc
ordina las 

edencializac
rige los pro
rvicios para
termina los

edencializac
seña mode
drón Electo

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
nocimiento
nocimiento
rsonal del I
nocimiento
drón Electo
nocimiento
drón Electo
ncionamien
ncionamien
ntros opera

 

MINIO 

C

strategias y
ción, con ba
estrategias
cialización d

campañas
ción de los 

ocedimiento
a la actualiz
s recursos 
ción. 
elos de ev
oral y la Cre

os avanzado
ase V, párr

os avanzado
COFIPE (Lib
os avanzado
os avanzado

FE. 
os avanzado
oral, en su á
os avanzado
oral y de Cr
nto de los M
nto del Cen
ativos de la

 

Diseña y 
largo plaz
la creden

CRITERIOS

y programa
ase en el P
 y program
de los ciuda
s relativas 
ciudadanos

os licitatorio
zación del P

necesarios

aluación s
edencializa

CON
os de la Co
rafo segund
os del Códi
bro Cuarto)
os del Regl
os del Esta

os de los Li
ámbito de c
os de los lin
redencializa
Módulos de 
tro de Cóm
 DERFE. 

 
17 

ELEME

coordina es
zo para la a
cialización 

S DE DESE

as para la 
Plan Estraté
mas relativos
adanos. 

a la actu
s. 

os para la a
Padrón Elec
s para la a

istemática 
ción. 

OCIMIENT
onstitución P
do del artícu
igo Federal
). 
lamento Int
tuto del Se

ineamiento
competenci
neamientos
ación, en su
Atención C

mputo y Res

ENTO DE C

strategias y
actualizació
de los ciud

EMPEÑO 

actualizaci
égico Institu
s a la actua

ualización d

adquisición
ctoral y la c
actualizació

de los pr

TOS 
Política de 
ulo 41). 
l de Instituc

terior del IF
ervicio Profe

os Generale
ia. 
s y procedim
u ámbito de
Ciudadana.
sguardo Do

COMPETE

y programa
ón del Padró
dadanos. 

ión del Pad
ucional. 
alización de

del Padrón

n de bienes
credencializ
ón del Pad

rocesos de

los Estado

ciones y Pro

FE. 
esional Elec

es para la D

mientos de 
e competen

ocumental (

NCIA 

as de media
ón Electora

drón Electo

el Padrón E

n Electoral

s y contrata
zación. 
drón Electo

e actualizac

s Unidos 

ocedimient

ctoral y del 

Depuración

actualizaci
ncia. 

(CECYRD).

ano y 
al y para 

oral y la 

Electoral 

 y a la 

ación de 

oral y la 

ción del 

os 

del 

ión al 

. 



 

 Co
 Pla
 Imp
 De
 Ad
 Ad

 

 Off
 Sis

her
 Me

 

 

ordinación.
aneación. 
plementació
finición de 
ministració
ministració

fice interme
stema Integ
rramientas 
etodologías

 

. 

ón de proye
estrategias
n por proce
n de proyec

HE
edio. 
ral de Infor
de uso esp
, técnicas y

 

HA

ectos. 
s. 
esos. 
ctos. 

RRAMIENT

rmación del
pecífico en 
y herramien

 
18 

ABILIDADE

TAS TECN

l Registro F
su ámbito d

ntas para an

S 

NOLÓGICA

Federal de 
de compete
nálisis y do

AS 

Electores (
encia. 
ocumentació

SIIRFE) y o

ón de proce

otras 

esos. 



 
3. DE

 
Ejecutar 
estrategia
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

EPURACIÓ

los proced
as de depu

TR-03  

O DE 
NIO 

Iden
dep

Sup
Ele

Dis
Ele

Dis
del 

Dis
la d

 

N DEL PAD

dimientos 
uración de

 

ntifica y apl
puración de

pervisa la a
ctoral, asim

eña y actua
ctoral. 

eña proyec
Padrón Ele

eña y coord
depuración 

 

DRÓN ELE

y llevar a 
l Padrón E

 

ELE

lica los proc
el Padrón E

aplicación d
mismo, anal

aliza los pro

ctos y define
ectoral. 

dina estrate
del Padrón

 
19 

ECTORAL

cabo el se
Electoral. 

EMENTO D

cedimiento
lectoral. 

e los proce
liza y evalú

ocedimiento

e objetivos 

egias y prog
n Electoral.

eguimiento

 Tipo

DE COMPE

s en gabine

edimientos 
úa los result

os para la d

operativos

gramas en 

o y contro

o de compe

TENCIA 

ete y en ca

de depurac
tados de la

depuración

s anuales p

mediano y

ol con base

etencia: Téc

mpo para l

ción del Pad
 ejecución.

 del Padrón

ara la depu

y largo plazo

e en las 

cnica 

a 

drón 
 

n 

uración 

o para 



 

GRAD

 

1. Ide
com

2. Uti
3. Re
4. Imp

 

 Co
(ba

 Co
Ele
pár

 Co
Ele

 Pro

 

 Ad
 Op
 Inte
 Ate
 Ca
 Ort
 Ide

doc
 Do

 

 Paq
 Ou
 Inte
 Intr
 Sis
 Su
 Sis

DE

 

DO DE DO

1 

entifica los 
mpetencia. 
liza correct
caba y corr
plementa a

nocimiento
ase V, párra
nocimiento

ectorales, C
rrafos 1 y 2
nocimiento

ectoral en á
ocedimiento

ministració
ptimización 
erpretación
ención y ori
ptura de da
tografía. 

entificación 
cumentales
minio y apl

quetería de
tlook. 
ernet. 
ranet. 
stema Integ
bsistema d

stemas de u
ERFE. 

 

MINIO 

C

procedimie

amente los
robora infor
ctividades 

os básicos d
afo segundo
os básicos d
COFIPE, (ar
2; 177, párra
os básicos d
ámbito de co
os y manua

n de docum
de archivos
 de planos 
entación al
atos. 

de ciudada
s. 
icación de 

HE
e Office. 

ral de Infor
e Depuraci

uso específ

 

Identifica 
campo pa

CRITERIOS

entos opera

s sistemas v
rmación. 
para el con

CON
de la Const
o del artícu
del Código 
rtículos 105
afo 4, 198 p
de los Linea
ompetencia

ales de dep

HA
mentos. 
s. 
cartográfic
 ciudadano

anos con ap

la normativ

RRAMIENT

rmación del
ión (SD). 
fico implem

 
20 

ELEME

y aplica los
ara la depur

S DE DESE

ativos inher

vinculados 

ntrol y organ

OCIMIENT
titución Polí
ulo 41). 
Federal de

5, párrafo 1
párrafos 1, 
amientos G
a. 
uración, en

ABILIDADE

cos. 
o. 

poyo de ele

vidad. 

TAS TECN

l Registro F

mentadas po

ENTO DE C

s procedim
ración del P

EMPEÑO 

rentes a la 

con la dep

nización de

TOS 
ítica de los 

e Institucion
, inciso c); 
2, 3, 4, 5 y

Generales p

n su ámbito

S 

ementos de

NOLÓGICA

Federal de 

or las áreas

COMPETE

ientos en g
Padrón Ele

depuración

uración del

e la informa

Estados U

nes y Proce
128 incisos

y 6;y 199 pá
para la Dep

o de compe

e texto, biom

AS 

Electores (

s de depura

NCIA 

gabinete y e
ctoral. 

n, en su ám

l Padrón El

ación. 

nidos Mexi

edimientos 
s a), d) y g)
árrafos 1 al 
uración del

tencia. 

métricos y 

SIIRFE). 

ación de  la

en 

mbito de 

ectoral.

icanos 

); 171, 
9). 

l Padrón 

 



GRAD

 

1. Da
not

2. Su
dep

3. Pro
ope

4. Re
Pad

 

 Co
Me

 Co
Ele
pár

 Co
Pad

 Pro

 

 Su
 Co
 Ad
 Ori
 Ide

doc

 

 Paq
 Ou
 Inte
 Intr
 Ma
 Sis
 Su
 Sis

DE

 

DO DE DO

2 

seguimie
tificaciones
pervisa el 
puración en
opone e in
eración. 
porta el de
drón Electo

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
rrafos 1 y 2
nocimiento
drón Electo
ocedimiento

pervisión. 
ntrol de ries
ministració
entación al

entificación 
cumentales

quetería de
tlook. 
ernet. 
ranet. 

anejo de ba
stema Integ
bsistema d

stemas de u
ERFE. 

 

MINIO 

C
nto a la 
 de suspen
desarrollo

n su ámbito
nstrumenta 

esarrollo de
oral en su á

os intermed
ase V, párr

os intermed
COFIPE, (ar
2; 177, párra
os intermed
oral en su á
os y manua

sgos. 
n de Proye
l usuario. 
de ciudada

s. 

HE

e Office. 

se de datos
ral de Infor
e Depuraci

uso específ

 

Supervisa
depuració
los resulta

CRITERIOS
concertació

nsión y de d
o de las a
o de compe

medidas c

e los avance
ámbito de c

CON
ios de la Co
rafo segund
ios del Cód
rtículos 105
afo 4; 198 p
ios de los L

ámbito de c
ales de dep

HA

ctos. 

anos con ap

RRAMIENT

s. 
rmación del
ión (SD). 
fico implem

 
21 

ELEME

a la aplicac
ón del Padr
ados de la 

S DE DESE
ón con la
defunción.
actividades
tencia. 
correctivas 

es en la op
ompetencia

OCIMIENT
onstitución 
do del artícu
digo Federa
5, párrafo 1
párrafos 1, 
Lineamiento
ompetencia
uración, en

ABILIDADE

poyo de ele

TAS TECN

l Registro F

mentadas po

ENTO DE C

ión de los p
rón Electora
ejecución.

EMPEÑO 
as autorida

s inherente

para la s

peración de
a. 

TOS 
Política de

ulo 41). 
al de Institu
, inciso c); 
2, 3, 4, 5 y

os General
a. 
n su ámbito

S 

ementos de

NOLÓGICA

Federal de 

or las áreas

COMPETE

procedimie
al, asimism

ades, a fin

es a los p

olución de

e procesos 

e los Estado

ciones y Pr
128 incisos

y 6; 199 pár
es para la D

o de compe

e texto, biom

AS 

Electores (

s de depura

NCIA 

ntos de 
mo, analiza y

n de obte

procedimie

 incidencia

de depura

os Unidos 

rocedimien
s a), d) y g)
rrafos 1 al 9
Depuración

tencia. 

métricos y 

SIIRFE). 

ación de  la

y evalúa 

ener las 

ntos de 

as en la 

ación del 

tos 
); 171, 
9). 
n del 

 



GRAD

 

1. Ela
Ele

2. Ela
vin

 

 Co
Me

 Co
Ele
pár

 Co
Pad

 Pro

 

 Ad
 Ela
 Ori
 Ide

doc
 Do
 Aná
 Mo
 Do

 

 Ou
 Inte
 Intr
 Sis
 Su
 Sis

DE
 Paq

 
 

DO DE DO

3 

abora y act
ectoral en e
abora y ac
culados co

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
rrafos 1 y 2
nocimiento
drón Electo
ocedimiento

ministració
aboración d
entación al

entificación 
cumentales
cumentació
álisis de inf

odelado de 
minio y apl

tlook. 
ernet. 
ranet. 
stema Integ
bsistema d

stemas de u
ERFE. 
quetería Of

 

MINIO 

C
tualiza los 

el marco de 
ctualiza los
n la depura

os intermed
ase V, párr

os intermed
COFIPE, (ar
2; 177, párra
os intermed
oral en su á
os y manua

n de Proye
e Manuales
l usuario. 
de ciudada

s. 
ón de proce
formación. 
procesos. 
icación de 

HE

ral de Infor
e Depuraci

uso específ

ffice. 

 

Diseña y 
del Padró

CRITERIOS
procedimie
la normativ

s procedim
ación del Pa

CON

ios de la Co
rafo segund
ios del Cód
rtículos 105
afo 4; 198 p
ios de los L

ámbito de c
ales de dep

HA
ctos. 
s y Procedi

anos con ap

esos y proc

la normativ

RRAMIENT

rmación del
ión (SD). 
fico implem

 
22 

ELEME

actualiza lo
ón Electoral

S DE DESE
entos y ma
vidad estab

mientos pa
adrón Elect

OCIMIENT

onstitución 
do del artícu
digo Federa
5, párrafo 1
párrafos 1, 
Lineamiento
ompetencia
uración, en

ABILIDADE

imientos. 

poyo de ele

cedimientos

vidad. 

TAS TECN

l Registro F

mentadas po

ENTO DE C

os procedim
l. 

EMPEÑO 
anuales pa
blecida, y d
ra el uso 
toral. 

TOS 

Política de
ulo 41). 
al de Institu
, inciso c); 
2, 3, 4, 5 y

os General
a. 
n su ámbito

S 

ementos de

s. 

NOLÓGICA

Federal de 

or las áreas

COMPETE

mientos par

ara la depu
e innovacio
y manejo

e los Estado

ciones y Pr
128 incisos

y 6; y 199 pá
es para la D

o de compe

e texto, biom

AS 

Electores (

s de depura

NCIA 

ra la depura

uración del 
ones tecnol
o de los s

os Unidos 

rocedimien
s a), d) y g)
árrafos 1 a
Depuración

tencia. 

métricos y 

SIIRFE). 

ación de  la

ación 

Padrón 
lógicas. 
sistemas 

tos 
); 171, 
l 9). 

n del 

 



GRAD

 

1. De
el m
dep

2. Dis
3. Ap

Ele

 

 Co
Me

 Co
Ele
pár

 Co
Pad

 Pro

 

 Pla
 Eva
 Dir
 Ad

 

 Ou
 Inte
 Intr
 Sis
 Su
 Paq

 
 

DO DE DO

4 

fine el dise
marco de la
puración al 
seña la met
rueba los 

ectoral, vigil

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
rrafos 1 y 2
nocimiento
drón Electo
ocedimiento

aneación. 
aluación. 
rección. 
ministració

tlook. 
ernet. 
ranet. 
stema Integ
bsistema d
quetería Of

 

MINIO 

C
eño de linea
a normativid
Padrón Ele

todología p
procedimie
lando que s

os avanzado
ase V, párr

os avanzado
COFIPE, (ar
2; 177, párra
os avanzado
oral en su á
os y manua

n de progra

HE

ral de Infor
e Depuraci
ffice. 

 

Diseña pr

CRITERIOS
amientos, p
dad estable
ectoral. 
ara la depu

entos y sis
se encuentr

CON
os de la Co
rafo segund
os del Códi
rtículos 105
afo 4; 198 p
os de los Li
ámbito de c
ales de dep

HA

amas. 

RRAMIENT

rmación del
ión (SD). 

 
23 

ELEME

royectos y d

S DE DESE
procedimien
ecida, cons

uración del 
stemas vinc
ren dentro 

OCIMIENT
onstitución P
do del artícu
igo Federal
5, párrafo 1
párrafos 1, 
ineamiento
ompetencia
uración, en

ABILIDADE

TAS TECN

l Registro F

ENTO DE C

define obje

EMPEÑO 
ntos y las n
siderando lo

Padrón Ele
culados co
del marco l

TOS 
Política de 
ulo 41). 
l de Instituc
, inciso c); 
2, 3, 4, 5 y

os Generale
a. 
n su ámbito

S 

NOLÓGICA

Federal de 

COMPETE

etivos opera

ecesidades
os sistemas

ectoral.  
on la depu
legal institu

los Estado

ciones y Pro
128 incisos

y 6; y 199 pá
es para la D

o de compe

AS 

Electores (

NCIA 

ativos anua

s de depura
s vinculado

ración del 
ucional. 

s Unidos 

ocedimient
s a), d) y g)
árrafos 1 a

Depuración 

tencia. 

SIIRFE). 

les. 

ación en 
os con la 

Padrón 

os 
); 171, 
l 9). 
del 



GRAD

 

1. Est
inh

2. De
3. Co

Ele

 

 Co
Me

 Co
Ele
pár

 Co
Pad

 Pro

 

 Co
 Pla
 Imp
 De
 Ad

 

 Ou
 Inte
 Intr
 Sis
 Su
 Paq

 
 

DO DE DO

5 

tablece líne
erentes a la
termina req
ordina la 

ectoral. 

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
rrafos 1 y 2
nocimiento
drón Electo
ocedimiento

ordinación.
aneación. 
plementació
finición de 
ministració

tlook. 
ernet. 
ranet. 
stema Integ
bsistema d
quetería Of

 

MINIO 

C
eas, metod
a depuració
querimiento
ejecución 

os avanzado
ase V, párr

os avanzado
COFIPE, (ar
2; 177, párra
os avanzado
oral en su á
os y manua

. 

ón de proye
estrategias
n de progra

HE

ral de Infor
e Depuraci
ffice. 

 

Diseña y 
largo plaz

CRITERIOS
dologías y 
ón del Padr
os para la d

de los pr

CON
os de la Co
rafo segund
os del Códi
rtículos 105
afo 4; 198 p
os de los Li
ámbito de c
ales de dep

HA

ectos, 
s, 
amas. 

RRAMIENT

rmación del
ión (SD). 

 
24 

ELEME

coordina es
zo para la d

S DE DESE
estrategias
rón Electora

depuración 
rocesos inh

OCIMIENT
onstitución P
do del artícu
igo Federal
5, párrafo 1
párrafos 1, 
ineamiento
ompetencia
uración, en

ABILIDADE

TAS TECN

l Registro F

ENTO DE C

strategias y
depuración 

EMPEÑO 
s para el d
al. 
del Padrón
herentes a

TOS 
Política de 
ulo 41). 
l de Instituc
, inciso c); 
2, 3, 4, 5 y

os Generale
a. 
n su ámbito

S 

NOLÓGICA

Federal de 

COMPETE

y programa
del Padrón

diseño de l

n Electoral. 
a la depur

los Estado

ciones y Pro
128 incisos

y 6; 199 pár
es para la D

o de compe

AS 

Electores (

NCIA 

as en media
n Electoral.

los procedi

ración del 

s Unidos 

ocedimient
s a), d) y g)
rrafos 1 al 9
Depuración 

tencia. 

SIIRFE). 

ano y 

imientos 

Padrón 

os 
); 171, 
9). 
del 



 
4. RE

 
Reincorp
inherente
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

EINCORPO

porar ciuda
es del Padr

TR-04  

O DE 
NIO 

Iden
Ele

Sup
Pad

Dis
Ele

Dis
Pro
reh

Dis
la R
Pol

 

RACIÓN A

adanos reh
rón Electo

 

ntifica y apl
ctoral. 

pervisa la a
drón Electo

eña y actua
ctoral de C

eña proyec
ocedimiento
abilitados e

eña y coord
Reincorpora
íticos. 

 

AL PADRÓN

habilitados
ral. 

 

ELE

lica los proc

aplicación d
ral de ciuda

aliza los Pro
iudadanos 

ctos y define
os de Reinc
en sus Dere

dina estrate
ación de ciu

 
25 

N ELECTO

s, con base

EMENTO D

cedimiento

e los proce
adanos Re

ocedimient
Rehabilitad

e objetivos 
corporación
echos Polít

egias y prog
udadanos d

ORAL 

e en los pr

 Tipo

DE COMPE

s para la R

edimientos 
habilitados 

tos de Rein
dos en sus 

operativos
n al Padrón 
icos. 

gramas de 
de Rehabilit

rocedimien

o de compe

TENCIA 

Reincorpora

de Reincor
 en sus De

corporació
Derechos 

s anuales d
Electoral d

mediano y
tación en s

ntos y estr

etencia: Téc

ación al Pad

rporación a
rechos Pol

n al Padrón
Políticos. 

e los 
de ciudadan

y largo plazo
us Derecho

rategias 

cnica 

drón 

l 
íticos. 

n 

nos 

o para 
os 



 

GRAD

 

1. Ide
Re
reh

2. Inte
rein

3. Re
así
pro

4. Org

 

 Co
(art

 Co
Ele

 Co
Ele
Pad

 Pro
en 
com

 

 Ad
 Inte

Re
 Op
 Ca
 Ort
 Ide

doc

 
 

DO DE DO

1 

entifica los
incorporaci

habilitados e
egra y orga
ncorporació
aliza la rec
í como las
ocedimiento
ganiza el co

nocimiento
tículo 38 fra
nocimiento

ectorales, C
nocimiento

ectoral en e
drón Electo
ocedimiento
sus de Der

mpetencia. 

ministration
egrar y orga
incorporaci

ptimización 
ptura de da
tografía. 

entificación 
cumentales

 

MINIO 

C

s procedim
ión al Pad
en sus Der

aniza el resp
ón de ciuda
cepción de 
s notificac
os de reinco
ontrol docu

os básicos d
acción VI). 

os básicos d
COFIPE, (ar
os básicos d
el Marco de
oral, en su á
os de Reinc
rechos Polí

n de docum
anizar docu
ión de Dere
de insumos
atos. 

de ciudada
s. 

 

Identifica 
Reincorpo

CRITERIOS

mientos op
drón Electo
echos Polít
paldo docu

adanos reha
la docume

ciones rem
orporación 
mental de t

CON

de la Const

del Código 
rtículos 198
de los Linea
l Desarrollo
ámbito de c
corporación
íticos y man

HA
mentos. 
umentos  de
echos Políti
s. 

anos con ap

 
26 

ELEME

y aplica los
oración al P

S DE DESE

perativos i
oral de aq
ticos, en su
mental par
abilitados.
ntación env

mitidas por 
al Padrón E
turnos dirig

OCIMIENT

titución Polí

Federal de
8 párrafo 3,
amientos G
o de la Estr
competenci
n al Padrón
nuales de d

ABILIDADE

e las activid
icos. 

poyo de ele

ENTO DE C

s procedim
Padrón Elec

EMPEÑO 

inherentes 
uellos ciud

u ámbito de
ra apoyar la

viada por lo
la autorid

Electoral. 
gidos al áre

TOS 

ítica de los 

e Institucion
 199, párra

Generales p
rategia Integ
ia. 

n Electoral d
depuración,

S 

dades de lo

ementos de

COMPETE

ientos para
ctoral. 

a los P
dadanos q
e competen
as acciones

os órganos
dad judicia

a de reinco

Estados U

nes y Proce
afo 8). 
para la Dep
gral para la

de ciudadan
, en su ámb

os Procedim

e texto, biom

NCIA 

a la 

Procedimien
ue se enc
cia. 

s sustantiva

s desconce
al, relativas

orporación.

nidos Mexi

edimientos 

uración del
a Depuració

nos Rehab
bito de 

mientos de 

métricos y 

ntos de 
cuentran 

as de 

ntrados, 
s a los 

icanos 

l Padrón 
ón del 

ilitados  



 

 Paq
 Ou
 Inte
 Intr
 Su

 
 

quetería de
tlook. 
ernet. 
ranet. 
bsistemas d

 

HE
e Office. 

de los proc

 

RRAMIENT

cedimientos

 
27 

TAS TECN

s de Reinco

NOLÓGICA

orporación a

AS 

al Padrón EElectoral. 



 

GRAD

 

1. Su
Re
Po

2. Pro
ope

 

 Co
Me

 Co
Ele

 Co
Pad
De

 Pro
en 
com

 

 Ad
 Ela
 Ori
 Co
 Ide

doc

 

 Paq
 Ou
 Inte
 Intr
 Su

 
 

DO DE DO

2 

pervisa el 
incorporaci
líticos. 
opone e in
eración. 

nocimiento
exicanos (ar
nocimiento

ectorales, C
nocimiento
drón Electo
puración de
ocedimiento
sus de Der

mpetencia. 

ministració
aboración d
entación al
nocimiento

entificación 
cumentales

quetería de
tlook. 
ernet. 
ranet. 
bsistemas d

 

MINIO 

C

desarrollo
ión al Pad

nstrumenta 

os intermed
rtículo 38 fr

os intermed
COFIPE, (ar
os intermed
oral en el M
el Padrón E
os de Reinc
rechos Polí

n de Proye
e Manuales
l usuario.  

o de bases d
de ciudada

s. 

HE

e Office. 

de los Proc

 

Supervisa
Reincorpo
Rehabilita

CRITERIOS

o de las a
rón Elector

medidas c

CON
ios de la Co
racción VI).
ios del Cód
rtículos 198
ios de los L

Marco del De
Electoral, en
corporación
íticos y man

HA
ctos. 
s de Proce

de datos. 
anos con ap

RRAMIENT

cedimientos

 
28 

ELEME

a la aplicac
oración al P
ados en sus

S DE DESE

actividades
ral de ciud

correctivas 

OCIMIENT
onstitución 
 

digo Federa
8 párrafo 3,
Lineamiento
esarrollo de
n su ámbito
n al Padrón
nuales de d

ABILIDADE

dimientos.

poyo de ele

TAS TECN

s de Reinco

ENTO DE C

ión de los p
Padrón Elec
s Derechos

EMPEÑO 

s inherente
dadanos re

para la s

TOS 
Política de

al de Institu
 199, párra
os General
e la Estrate
o de compe

n Electoral d
depuración,

S 

ementos de

NOLÓGICA

orporación 

COMPETE

procedimie
ctoral de ci
s Políticos. 

es a los P
habilitados

olución de

e los Estado

ciones y Pr
afo 8). 
es para la D

egia Integra
etencia. 
de ciudadan
, en su ámb

e texto, biom

AS 

al Padrón E

NCIA 

ntos de 
udadanos 

Procedimie
s en sus D

 incidencia

os Unidos 

rocedimien

Depuración
al para la 

nos Rehab
bito de 

métricos y 

Electoral. 

ntos de 
Derechos 

as en la 

tos 

n del 

ilitados  



 

GRAD

 

1. Ela
ciu

2. Atie
Jur
ciu

3. Ela
Re

4.  Su
de 

5. Ela
vin
en 

 

 Co
Me

 Co
Ele

 Co
Pad
De

 Pro
en 
com

 

 Su
 Org
 Co
 Ide

doc
 Do
 Aná
 Mo

 
 

DO DE DO

3 

abora y act
dadanos R
ende y ana
risdiccionale
dadanos re

abora las 
habilitados

upervisa el 
ciudadanos

abora y ac
culados co
sus Derech

nocimiento
exicanos (ar
nocimiento

ectorales, C
nocimiento
drón Electo
puración de
ocedimiento
sus de Der

mpetencia. 

pervisión. 
ganización.
mprensión 

entificación 
cumentales
cumentació
álisis de inf

odelado de 

 

MINIO 

C

tualiza los 
Rehabilitado
aliza jurídic
es para l
ehabilitados
solicitudes 
 en sus De
seguimien

s rehabilita
ctualiza los
n la de Rei
hos Político

os intermed
rtículo 38 fr

os intermed
COFIPE, (ar
os intermed
oral en el M
el Padrón E
os de Reinc
rechos Polí

. 
de textos j
de ciudada

s. 
ón de proce
formación. 
procesos. 

 

Diseña y 
al Padrón
Derechos

CRITERIOS

Procedimie
os en sus D
camente los
levar a ca
s en sus De

de Reinc
rechos Pol
to de las s
dos en sus
s procedim
incorporaci
os. 

CON
ios de la Co
racción VI).
ios del Cód
rtículos 198
ios de los L

Marco del De
Electoral, en
corporación
íticos y man

HA

urídicos. 
anos con ap

esos y proc

 
29 

ELEME

actualiza lo
n Electoral d
s Políticos.

S DE DESE

entos de R
Derechos Po
s requerim
abo la rei
erechos Po
corporación
íticos. 
solicitudes 
s Derechos 
mientos pa
ón al Padró

OCIMIENT
onstitución 
 

digo Federa
8 párrafo 3,
Lineamiento
esarrollo de
n su ámbito
n al Padrón
nuales de d

ABILIDADE

poyo de ele

cedimientos

ENTO DE C

os Procedim
de Ciudada

EMPEÑO 

Reincorpora
olíticos, par
ientos del 
incorporaci
líticos. 

n al Padró

de Reincor
Políticos.
ra el uso 
ón Electora

TOS 
Política de

al de Institu
 199, párra
os General
e la Estrate
o de compe

n Electoral d
depuración,

S 

ementos de

s. 

COMPETE

mientos de 
anos Rehab

ación al Pa
ra su correc
Poder Jud
ión al Pad

ón Elector

rporación a

y manejo
al de ciudad

e los Estado

ciones y Pr
afo 8). 
es para la D

egia Integra
etencia. 
de ciudadan
, en su ámb

e texto, biom

NCIA 

Reincorpor
bilitados en

adrón Elec
cta aplicaci
icial o auto
drón Elect

ral de ciud

al Padrón E

o de los s
danos reha

os Unidos 

rocedimien

Depuración
al para la 

nos Rehab
bito de 

métricos y 

ración 
 sus 

ctoral de 
ión. 
oridades 
toral de 

dadanos 

Electoral 

sistemas 
bilitados 

tos 

n del 

ilitados  



 

 Ou
 Inte
 Intr
 Su
 Paq

 
 

tlook. 
ernet. 
ranet. 
bsistemas d
quetería Of

 

HE

de los Proc
ffice. 

 

RRAMIENT

cedimientos

 
30 

TAS TECN

s de Reinco

NOLÓGICA

orporación 

AS 

al Padrón EElectoral. 



 

GRAD

 

1. De
nor
las

2. Est
inh
reh

3. Ap
Re
leg

 

 Co
Me

 Co
Ele

 Co
Pad
De

 Pro
en 
com

 

 Pla
 Ela
 Eva
 Ad

 

 Ou
 Inte
 Intr
 Su

en 
 SII
 Paq

 

DO DE DO

4 

fine el dise
rmatividad 
solicitudes

tablece líne
erentes a 

habilitados e
rueba los
incorporaci
al institucio

nocimiento
exicanos (ar
nocimiento

ectorales, C
nocimiento
drón Electo
puración de
ocedimiento
sus de Der

mpetencia. 

aneación. 
aboración d
aluación. 
ministració

tlook. 
ernet. 
ranet. 
bsistemas d
sus  de De
RFE. 
quetería Of

 

MINIO 

C

eño de linea
establecida

s de Reinco
eas, metod
las solicitu
en sus Der

s procedim
ión al Padr
onal. 

os avanzado
rtículo 38 fr

os avanzado
COFIPE, (ar
os avanzado
oral en el M
el Padrón E
os de Reinc
rechos Polí

e procedim

n de progra

HE

de  los Pro
erechos Pol

ffice. 

 

Diseña pr
los Proce
de ciudad

CRITERIOS

amientos, p
a en el CO
orporación a
dologías y 
udes de Re
echos Polít

mientos y 
rón Elector

CON

os de la Co
racción VI).
os del Códi
rtículos 198
os de los Li

Marco del De
Electoral, en
corporación
íticos y man

HA

mientos.  

amas. 

RRAMIENT

cedimiento
íticos. 

 
31 

ELEME

royectos y d
dimientos d

danos rehab

S DE DESE

procedimien
OFIPE y con
al Padrón E
estrategias

eincorporac
ticos. 

sistemas
ral, vigiland

OCIMIENT

onstitución P
 
igo Federal
8 párrafo 3,
ineamiento
esarrollo de
n su ámbito
n al Padrón
nuales de d

ABILIDADE

TAS TECN

s de Reinc

ENTO DE C

define obje
de Reincorp
bilitados en

EMPEÑO 

ntos y las n
nsiderando
Electoral. 
s para el d
ción al Pad

s vinculad
do que se e

TOS 

Política de 

l de Instituc
 199, párra

os Generale
e la Estrate
o de compe

n Electoral d
depuración,

S 

NOLÓGICA

corporación 

COMPETE

etivos opera
poración al
n sus Derec

ecesidades
o los sistem

diseño de l
drón Electo

dos a la
encuentren

los Estado

ciones y Pro
afo 8). 
es para la D
egia Integra
etencia. 
de ciudadan
, en su ámb

AS 

de ciudada

NCIA 

ativos anua
 Padrón El

chos Polític

s en el mar
mas vincula

los procedi
oral de ciud

s solicitud
n dentro de

s Unidos 

ocedimient

Depuración 
al para la 

nos Rehab
bito de 

anos Rehab

les de 
ectoral  

cos. 

rco de la 
ados con 

imientos 
dadanos 

des de 
el marco 

os 

del 

ilitados  

bilitados 



 

GRAD

 

1. Est
pro
reh

2.  De
rein
Po

3. Co
de 

 

 Co
 Có

pár
 Lin

De
201

 Pro
en 

 

 Co
 Pla
 Imp
 De
 Ad

 

 Ou
 Inte
 Intr
 Su
 SII
 Paq

 
 

DO DE DO

5 

tablece y 
ocedimiento
habilitados e
etermina re
ncorporacio
líticos. 
ordina la e
ciudadanos

nstitución P
digo Feder
rrafo 3, 199
eamientos 
sarrollo de 
12. 
ocedimiento
sus de Der

ordinación 
aneación Es
plementació
finición de 
ministració

tlook. 
ernet. 
ranet. 
bsistemas d
RFE. 
quetería Of

 

MINIO 

C

diseña lín
os inherente
en sus Der
querimiento

ones al Pad

ejecución d
s. 

Política de l
ral de Institu
9, párrafo 8

Generales
la Estrateg

os de Reinc
rechos Polí

de activida
stratégica. 
ón de proye
estrategias
n de progra

HE

de los Proc

ffice. 

 

Diseña y 
largo plaz
Rehabilita

CRITERIOS

neas, meto
es a las rei
echos Polít
os para el f
drón Electo

e los Proce

CON
los Estados
uciones y P
). 
 para la De

gia Integral 

corporación
íticos. 

HA
ades. 

ectos. 
s. 
amas. 

RRAMIENT

cedimientos

 
32 

ELEME

coordina es
zo para la R
ación en su

S DE DESE

odología y
incorporaci
ticos. 
fortalecimie
oral de ciud

edimientos 

OCIMIENT
s Unidos M
Procedimien

epuración d
para la Dep

n al Padrón

ABILIDADE

TAS TECN

s de Reinco

ENTO DE C

strategias y
Reincorpora
us Derechos

EMPEÑO 

y estrategi
ones al Pa

ento, los pro
dadanos re

 de reincor

TOS 
exicanos (a

ntos Electo

el Padrón E
puración de

n Electoral d

S 

NOLÓGICA

orporación 

COMPETE

y programa
ación de ciu
s Políticos.

ias para 
adrón Electo

ocedimient
ehabilitados

rporación a

artículo 38 
rales, COF

Electoral en
el Padrón E

de ciudadan

AS 

al Padrón E

NCIA 

as de media
udadanos d
 

el diseño 
oral de ciud

os inherent
s en sus D

al Padrón E

fracción VI
FIPE, (artícu

n el Marco 
Electoral 20

nos Rehab

Electoral 

ano y 
de 

de los 
dadanos 

tes a las 
Derechos 

Electoral 

). 
ulos 198 

del 
006-

ilitados  



 
5. VE

 
Verificar 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ERIFICACIÓ

el Padrón 

TR-05  

O DE 
NIO 

Iden
Ele

Sup
Pad

Dis
Ele

Dis
del 

Dis
veri

 

ÓN DEL PA

Electoral c

 

ntifica y apl
ctoral. 

pervisa la a
drón Electo

eña y actua
ctoral. 

eña proyec
Padrón Ele

eña y coord
ificar la con

 

ADRÓN EL

con base e

 

ELE

lica los proc

aplicación d
ral. 

aliza los pro

ctos y define
ectoral. 

dina estrate
nfiabilidad d

 
33 

ECTORAL

en los proc

EMENTO D

cedimiento

e los proce

ocedimiento

e objetivos 

egias y prog
del Padrón 

L 

cedimiento

 Tipo

DE COMPE

s para la ve

edimientos 

os para la v

operativos

gramas de 
Electoral. 

os y estrate

o de compe

TENCIA 

erificación d

para la ver

verificación

s anuales p

mediano y

egias inhe

etencia: Téc

del Padrón 

ificación de

n del Padrón

ara la verifi

y largo plazo

rentes. 

cnica 

el 

n 

icación 

o para 



 

GRAD

 

1. Ide
Ele

2. Ve
3. Uti
4. Imp

 

 Co
(ba

 Co
Ele
195

 

 Ad
 Pla
 Op
 Bús
 Ca
 Ort

 

 Paq
 Ou
 Inte
 Intr
 Ma
 Sis

 
 

DO DE DO

1 

entifica los 
ectoral, en s
rifica y valid
liza correct
plementa a

nocimiento
ase V, párra
nocimiento

ectorales, C
5, párrafo 5

ministració
aneación de
ptimización 
squeda dom
ptura de da
tografía. 

quetería de
tlook. 
ernet. 
ranet. 

anejo de dis
stema de Se

 

MINIO 

C

procedimi
su ámbito d
da la inform
amente los
ctividades 

os básicos d
afo segundo
os básicos d
COFIPE, (ar
5). 

n de docum
e actividade
de insumos
miciliaria de
atos. 

HE
e Office. 

spositivos e
eguimiento

 

Identifica 
Padrón E

CRITERIOS

ientos ope
de compete
mación, en s
s sistemas v
para el con

CON
de la Const
o del artícu
del Código 
rtículos 105

HA
mentos. 
es en camp
s. 
el usuario.

RRAMIENT

electrónicos
 y Control d

 
34 

ELEME

y aplica los
lectoral. 

S DE DESE

erativos inh
encia. 
su ámbito d
vinculados 
ntrol y organ

OCIMIENT
titución Polí
ulo 41). 
Federal de

5, párrafo 2

ABILIDADE

po y cartogr

TAS TECN

s de comun
de la Verific

ENTO DE C

s procedim

EMPEÑO 

herentes a

de compete
con la verif
nización de

TOS 
ítica de los 

e Institucion
2, 128, párra

S 

rafía. 

NOLÓGICA

nicación. 
cación Mue

COMPETE

ientos para

a la verific

encia. 
ficación de

e la informa

Estados U

nes y Proce
afo 1, inciso

AS 

estral. 

NCIA 

a la verificac

cación del 

l Padrón El
ación. 

nidos Mexi

edimientos 
os a, d, e y

ción del 

Padrón 

lectoral.

icanos 

y f, 181, 



 

GRAD

 

1. Su
ver
CO

2. Pro
ope

3. Re
del

 

 Co
Me

 Co
Ele
195

 

 Ad
 Ela
 Ori
 Pla
 Op

 

 Paq
 Ou
 Inte
 Intr
 Sis

 
 

DO DE DO

2 

pervisa el 
rificación d

OFIPE.  
opone e in
eración. 
porta el de
 Padrón Ele

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
5, párrafo 5

ministració
aboración d
entación al

aneación de
ptimización 

quetería de
tlook. 
ernet. 
ranet. 
stema de Se

 

MINIO 

C

desarrollo 
el Padrón 

nstrumenta 

esarrollo de
ectoral, en 

os intermed
ase V, párr

os intermed
COFIPE, (ar
5). 

n de Proye
e Manuales
l usuario.  
e actividade
de insumos

HE
e Office. 

eguimiento

 

Supervisa
verificació

CRITERIOS

de las act
Electoral e

medidas c

e los avance
su ámbito 

CON
ios de la Co
rafo segund
ios del Cód
rtículos 105

HA

ctos. 
s de Proce

es en camp
s. 

RRAMIENT

 y Control d

 
35 

ELEME

a la aplica
ón del Padr

S DE DESE

tividades in
en el marc

correctivas 

es en la op
de compete

OCIMIENT
onstitución 
do del artícu
digo Federa
5, párrafo 2

ABILIDADE

dimientos.

po y cartogr

TAS TECN

de la Verific

ENTO DE C

ación de 
rón Electora

EMPEÑO 

nherentes a
co de la no

para la s

peración de
encia. 

TOS 
Política de

ulo 41). 
al de Institu
2, 128, párra

S 

rafía. 

NOLÓGICA

cación Mue

COMPETE

los proced
al. 

a los proce
ormatividad

olución de

e los proce

e los Estado

ciones y Pr
afo 1, inciso

AS 

estral. 

NCIA 

dimientos 

edimientos 
d establecid

 incidencia

esos de ver

os Unidos 

rocedimien
os a, d, e y

para la 

para la 
da en el 

as en la 

rificación 

tos 
y f, 181, 



 

GRAD

 

1. Ela
Ele
tec

2. Ela
vin

 

 Co
Me

 Co
Ele
195

 

 Co
 Co
 Op
 Ad
 Do
 Aná
 Mo

 

 Ou
 Inte
 Intr

 
 

DO DE DO

3 

abora y act
ectoral en e
cnológicas, 
abora y ac
culados co

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
5, párrafo 5

ordinación 
ntrol de ries

ptimización 
ministració
cumentació
álisis de inf

odelado de 

tlook. 
ernet. 
ranet. 

 

MINIO 

C

tualiza los 
el marco de
en su ámb

ctualiza los
n la verifica

os intermed
ase V, párr

os intermed
COFIPE, (ar
5). 

de activida
sgos. 
de insumos
n de proyec
ón de proce
formación. 
procesos. 

HE

 

Diseña y 
Padrón E

CRITERIOS

procedimie
e la normati
ito de comp
s procedim
ación del Pa

CON
ios de la Co
rafo segund
ios del Cód
rtículos 105

HA
ades. 

s. 
ctos. 
esos y proc

RRAMIENT

 
36 

ELEME

actualiza p
lectoral. 

S DE DESE

entos y ma
vidad estab
petencia. 

mientos pa
adrón Elect

OCIMIENT
onstitución 
do del artícu
digo Federa
5, párrafo 2

ABILIDADE

cedimientos

TAS TECN

ENTO DE C

procedimien

EMPEÑO 

anuales pa
blecida en 

ra el uso 
toral, en su

TOS 
Política de

ulo 41). 
al de Institu
2, 128, párra

S 

s. 

NOLÓGICA

COMPETE

ntos para la

ara la verifi
el COFIPE

y manejo
u ámbito de

e los Estado

ciones y Pr
afo 1, inciso

AS 

NCIA 

a verificació

cación del 
 y de innov

o de los s
e competen

os Unidos 

rocedimien
os a, d, e y

ón del 

Padrón 
vaciones 

sistemas 
cia. 

tos 
y f, 181, 



 

GRAD

 

1. De
est
al P

2. Est
inh

3. Ap
Ele

 

 Co
Me

 Co
Ele
195

 Co

 

 Pla
 Eva
 Ad

 

 Ou
 Inte
 Intr

 
 

DO DE DO

4 

fine el dise
tablecida en
Padrón Elec
tablece líne
erentes a la
rueba los 

ectoral, vigil

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
5, párrafo 5
nocimiento

aneación. 
aluación. 
ministració

tlook. 
ernet. 
ranet. 

 

MINIO 

C

eño de proc
n el COFIP
ctoral. 
eas, metod
a verificació
procedimie

lando que s

os avanzado
ase V, párr

os avanzado
COFIPE, (ar
5). 
os sobre est

n de progra

HE

 

Diseña pr
la verifica

CRITERIOS

cedimientos
PE y consid

dologías y 
ón del Padr
entos y si
se encuentr

CON
os de la Co
rafo segund
os del Códi
rtículos 105

tadística. 

HA

amas. 

RRAMIENT

 
37 

ELEME

royectos y d
ación del Pa

S DE DESE

s y las nece
derando los

estrategias
rón Elector
stemas vin
ren dentro 

OCIMIENT
onstitución P
do del artícu
igo Federal
5, párrafo 2

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

define obje
adrón Elect

EMPEÑO 

esidades en
s sistemas 

s para el d
ral. 
nculados a
del marco l

TOS 
Política de 
ulo 41). 
l de Instituc

2, 128, párra

S 

NOLÓGICA

COMPETE

etivos opera
toral. 

n el marco 
vinculados 

diseño de l

a la verific
legal institu

los Estado

ciones y Pro
afo 1, inciso

AS 

NCIA 

ativos anua

de la norm
 con la ver

los procedi

cación del 
ucional. 

s Unidos 

ocedimient
os a, d, e y

les para 

matividad 
rificación 

imientos 

Padrón 

os 
y f, 181, 



 

GRAD

 

1. Dis
2. De

Pad

 

 Co
Me

 Co
Ele
195

 Co

 

 Co
 Pla
 Imp
 De
 Ad

 

 Ou
 Inte
 Intr

 

 

DO DE DO

5 

seña la met
termina re
drón Electo

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
5, párrafo 5
nocimiento

ordinación 
aneación Es
plementació
finición de 
ministració

tlook. 
ernet. 
ranet. 

 

MINIO 

C

todología p
querimiento

oral. 

os avanzado
ase V, párr

os avanzado
COFIPE, (ar
5). 
os sobre est

de activida
stratégica. 
ón de proye
estrategias
n de progra

HE

 

Diseña y 
largo plaz
Electoral.

CRITERIOS

ara la verifi
os para el

CON
os de la Co
rafo segund
os del Códi
rtículos 105

tadística. 

HA
ades. 

ectos. 
s. 
amas. 

RRAMIENT

 
38 

ELEME

coordina es
zo para veri
 

S DE DESE

icación del 
 fortalecim

OCIMIENT
onstitución P
do del artícu
igo Federal
5, párrafo 2

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

strategias y
ificar la con

EMPEÑO 

Padrón Ele
miento, conf

TOS 
Política de 
ulo 41). 
l de Instituc

2, 128, párra

S 

NOLÓGICA

COMPETE

y programa
nfiabilidad d

ectoral.  
fiabilidad y

los Estado

ciones y Pro
afo 1, inciso

AS 

NCIA 

as de media
del Padrón 

y actualizac

s Unidos 

ocedimient
os a, d, e y

ano y 

ción del 

os 
y f, 181, 



 
6. CO

 
Obtener, 
cambios 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ONSTRUCC

digitalizar
en los lími

TR-06  

O DE 
NIO 

Inte

Apl

Da 
elec

Coo

Def

 

CIÓN DE LA

r y crear los
ites estata

 

egra informa

ica los cam

seguimient
ctoral. 

ordina las a

fine los proc

 

A CARTOG

s producto
les, munic

 

ELE

ación de ca

mbios en la 

to a las acc

actividades 

cedimiento

 
39 

GRAFÍA EL

os cartográ
cipales, dis

EMENTO D

ampo. 

cartografía 

ciones para

de actualiz

s operativo

LECTORAL

áficos elec
stritales y s

 Tipo

DE COMPE

 electoral.

a la actualiz

zación carto

os, para la a

L 

ctorales de
seccionale

o de compe

TENCIA 

zación de la

ográfica. 

actualizació

e acuerdo c
es. 

etencia: Téc

a cartografía

ón cartográf

con los 

cnica 

a 

fica. 



 

GRAD

 

1. Ide
2. Da
3. Ge
4. Ela

 

 Có
 Sis
 Ge
 Ca
 Sis

 

 Co
 Tra
 Aná

 

 Eq
 GP
 Inte
 Intr
 Bas
 Div
 Sis
 Ma

 
 

DO DE DO

1 

entifica en g
seguimien

enera produ
abora repor

digo Feder
stemas de i
eografía bás
rtografía (m

stemas de p

ordinación 
abajo en ca
álisis de la 

uipo de cóm
PS. 
ernet. 
ranet. 
se geográfi

versos siste
stemas de i
anejo básico

 

MINIO 

C

gabinete y c
to a la infor

uctos cartog
rtes sobre lo

ral de Institu
nformación
sica. 
manejo de p
posicionam

de activida
ampo. 

informació

HE
mputo. 

ica digital. 
emas del re
nformación
o de base d

 

Integra in

CRITERIOS

campo las z
rmación lev
gráficos par
os cambios

CON
uciones y P
n geográfica

planos). 
iento globa

HA

ades. 

n. 

RRAMIENT

egistro. 
n geográfica
de datos 

 
40 

ELEME

formación d

S DE DESE

zonas geog
vantada en 
ra su impre
s a realizars

OCIMIENT
Procedimien
a. 

al (GPS). 

ABILIDADE

TAS TECN

a. 

ENTO DE C

de campo.

EMPEÑO 

gráficas. 
campo. 

esión. 
se en la car

TOS 
ntos Electo

S 

NOLÓGICA

COMPETE

rtografía. 

rales, articu

AS 

NCIA 

ulo 128, incciso j. 



 

GRAD

 

1. Co
2. Pro
3. Ve
4. Ana

ma
5. Ela
6. Act
7. Inte
8. Pu
9. Ela
10. Ve
11. Ca

 

 Có
 Sis
 Ge
 Est
 Ca
 Est
 De
 Sis

 

 Co
 Aná
 Tra
 Tra

 
 

DO DE DO

2 

noce la nor
ograma los 
rifica y dep
aliza los inf

arco geográ
abora las re
tualiza los p
egra el mar
blica la cart

abora inform
rifica que la
pacita en n

digo Feder
stemas de i
eografía bás
tadística bá
rtografía (m
tadística bá
cretos (Aná

stemas de p

ordinacion 
álisis de la 
abajo en ca
abajo bajo p

 

MINIO 

C

rmatividad 
recorridos 
ura informa
formes técn
áfico elector
emesas de 
polígonos m
rco seccion
tografía ele

mes de los 
as afectacio
normas y pr

ral de Institu
nformación
sica. 
ásica. 
manejo de p
ásica. 
álisis y tran
posicionam

de activida
informació

ampo 
presión 

 

Aplica los

CRITERIOS

referente a
de los técn

ación. 
nicos a nive
ral. 
actualizació
municipales
al en la bas

ectoral en e
casos de a
ones al mar
rocedimient

CON
uciones y P
n geográfica

planos). 

scripción a
iento globa

HA

ades. 
n. 

 
41 

ELEME

s cambios e

S DE DESE

 la actualiz
nicos en cam

el estatal de

ón cartográ
s por la crea
se cartográ

el Sistema d
fectación a
rco geográf
tos a los téc

OCIMIENT
Procedimien
a. 

 la cartogra
al (GPS). 

ABILIDADE

ENTO DE C

en la cartog

EMPEÑO 

ación carto
mpo. 

e los posibl

áfica. 
ación de nu

áfica digital.
de Informac
al marco ge
fico elector
cnicos.  

TOS 
ntos Electo

afía). 

S 

COMPETE

grafía electo

ográfica en 

es casos d

uevos muni
. 
ción Geográ

eográfico ele
ral, por decr

rales, articu

NCIA 

oral. 

campo. 

e afectació

icipios. 

áfico Electo
ectoral. 
retos se ap

ulo 128, inc

ón al 

oral. 

pliquen. 

ciso j. 



 

 Eq
 Sis
 Inte
 Intr
 Bas
 Bas
 Sis
 Bas
 Bas

 
 

uipo de cóm
stema GPS
ernet. 
ranet. 
se geográfi
se CECyRD

stemas de i
se de datos
se de imág

 

HE
mputo. 
. 

ica digital. 
D. 
nformación
s (intermed
enes de sa

 

RRAMIENT

n geográfica
io). 

atélite. 

 
42 

TAS TECN

a. 

NOLÓGICAAS 



 

GRAD

 

1. Da
2. Ve
3. Inte
4. Pa
5. Co
6. Ca
7. Re

 

 Có
 No
 Sis
 Ge
 Ca
 Est
 De
 Dig
 Pro
 Sis

 

 Ma
 Co
 Tra

 
 

DO DE DO

3 

seguimien
rifica que la
egra anális
rticipa en la
adyuva con
pacita en n
aliza afecta

digo Feder
rmatividad 

stemas de i
eografía. 
rtografía (m
tadística int
cretos (Aná

gitalización/
ogramación
stemas de p

anejo de info
ordinación 

abajo bajo p

 

MINIO 

C

to a las act
as actualiza
is técnico c
as actividad
n DEOE/DE
normas y pr
aciones al m

ral de Institu
en materia
nformación

manejo de p
termedia. 
álisis y tran
/ortorectifica
n intermedia
posicionam

ormación c
de activida

presión 

 

Supervisa

CRITERIOS

tividades de
aciones car
con respect
des de rese
ECEYEC en
rocedimient
marco geog

CON
uciones y P

a de cartogr
n geográfica

planos). 

scripción a
ación. 
a. 
iento globa

HA

cartográfica
ades. 

 
43 

ELEME

a la actualiz

S DE DESE

e actualizac
rtográficas s
to a la prob
eccionamien
n la planea
tos a los téc
gráfico elec

OCIMIENT
Procedimien
rafía. 
a. 

 la cartogra

al (GPS). 

ABILIDADE

 (impresa y

ENTO DE C

zación de la

EMPEÑO 

ción cartog
se digitalice
lemática de
nto e integr
ción operat
cnicos. 

ctoral sobre

TOS 
ntos Electo

afía). 

S 

y digital). 

COMPETE

a cartografí

ráfica. 
en. 
e límites.  
ración secc
tiva 

e la base de

rales, articu

NCIA 

ía electoral

cional. 

e datos. 

ulo 128, inc

. 

ciso j. 



 

 Siir
 Eq
 Off
 Sis
 Inte
 Intr
 Bas
 Bas
 Sis
 Bas
 Ma

 

 

rfe. 
uipo de cóm
fice, SQL. 
stema GPS
ernet. 
ranet. 
se geográfi
se CECyRD

stemas de i
se de imág

anejo interm

 

HE

mputo. 

. 

ica digital. 
D. 
nformación
enes sateli

medio de ba

 

RRAMIENT

n geográfica
tal. 

ase de dato

 
44 

TAS TECN

a. 

os. 

NOLÓGICAAS 



 

GRAD

 

1. Ap
2. Est
3. Ve

los
4. Dir
5. Inv
6. Inte

INE
7. Co
8. Ca

 

 Có
 No
 Sis
 Ge
 Est
 Pro

 

 Co
 De
 Tra
 Ma

 
 

DO DE DO

4 

rueba prop
tablece est
rifica la inte
Catálogos

rige los trab
vestiga norm
egra a la ca
E. 
adyuva con
pacita en n

digo Feder
rmatividad 

stemas de i
eografía ele
tadística int
ogramación

ordinación 
sarrollo de 

abajo bajo p
anejo de info

 

MINIO 

C

uestas para
rategias de

egración y c
 cartográfic

bajos para la
matividad re
artografía d

n DEOE/DE
normas y pr

ral de Institu
en materia
nformación
ctoral. 
termedia. 
n avanzada

de activida
sistemas d

presión. 
ormación (i

 

Coordina 

CRITERIOS

a la modific
e supervisió
calidad de l
cos. 
a elaboraci
eferente a l
digital actua

ECEYEC en
rocedimient

CON
uciones y P

a de cartogr
n geográfica

. 

HA
ades. 
de informac

impresa y d

 
45 

ELEME

las activida

S DE DESE

cación de lí
ón para la a
la informac

ión y diseño
a actualiza

alizaciones 

n la planea
tos a los téc

OCIMIENT
Procedimien
rafía. 
a. 

ABILIDADE

ción geográ

digital). 

ENTO DE C

ades de act

EMPEÑO 

ímites muni
actualizació
ción de la B

o de los pro
ación cartog
de fuentes 

ción operat
cnicos. 

TOS 
ntos Electo

S 

áfica. 

COMPETE

tualización 

icipales y s
ón en campo
ase geográ

oductos car
gráfica en c

de informa

tiva. 

rales, articu

NCIA 

cartográfic

eccionales
o. 
áfica Digital

rtográficos.
campo. 
ación extern

ulo 128, inc

ca. 

. 

l y de 

. 

nas al 

ciso j. 



 

 Eq
 Sis
 Sis
 Bas
 Inte
 Intr
 Bas
 Bas
 Len

 
 

uipo de cóm
stema GPS
stemas de i
se de imág
ernet. 
ranet. 
se geográfi
se CECyRD
nguajes de 

 

HE
mputo. 
. 
nformación
enes sateli

ica digital. 
D. 
programac

 

RRAMIENT

n geográfica
tal. 

ción avanza

 
46 

TAS TECN

a. 

ada (visual 

NOLÓGICA

studio, java

AS 

a, phyton, oopen gis, httml). 



 

GRAD

 

1. Ap
car

2. De
3. Est

de 
4. Pro

act
5. Co
6. Est

 

 Có
 No
 Sis
 Ge
 Aná
 Est
 Ma
 Ing
 Aná
 Ad
 Dis

 

 Co
 Pla
 Tra
 Ad

 
 

DO DE DO

5 

rueba los 
rtografía ele
fine el dise
tablece pro
actualizaci

opone la uti
tualización 
ordina las a
tablece con

digo Feder
rmatividad 

stemas de i
eografía ele
álisis de da
tadística y d

atemáticas i
glés interme
álisis multiv
ministració

seño de sist

ordinación 
aneación. 
abajo bajo p
ministració

 

MINIO 

C

procedimie
ectoral.  
ño de proc

ogramas de
ón cartográ
ilización de
cartográfica
actividades
nvenios de 

ral de Institu
en materia
nformación
ctoral. 

atos. 
demografía
intermedias
edio. 
variado. 
n estratégic
temas de in

de activida

presión. 
n de proyec

 

Define los
cartográfi

CRITERIOS

entos oper

edimientos
 capacitaci
áfica, en ofi
e nuevas tec
a. 

s de actualiz
colaboració

CON

uciones y P
a de cartogr
n geográfica

a. 
s. 

ca. 
nformación 

HA

ades. 

ctos (Pmwe

 
47 

ELEME

s procedimi
ca. 

S DE DESE

rativos y n

 para la act
ón para el p
icinas centr
cnologías p

zación carto
ón interinsti

OCIMIENT

Procedimien
rafía. 
a. 

geográfica

ABILIDADE

eb y Siispe)

ENTO DE C

ientos oper

EMPEÑO 

normativos 

tualización 
personal in
rales y órga
para las act

ográfica a n
itucionales

TOS 

ntos Electo

a. 

S 

). 

COMPETE

rativos, par

para la c

cartográfic
nvolucrado e
anos desco
tividades in

nivel nacion
. 

rales, articu

NCIA 

ra la actuali

construcció

ca a nivel na
en las activ

oncentrados
nherentes a

nal. 

ulo 128, inc

zación 

n de la 

acional.
vidades 
s. 
a la 

ciso j. 



 
7. OP

 
Planear, 
módulos 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

PERACIÓN

coordinar
de atenció

TR-07  

O DE 
NIO 

Adm

Sup

Pro
actu

Def
de a

Dis
mód

 

 DE MÓDU

r y operar
ón ciudada

 

ministra los

pervisa el fu

opone las es
ualización a

fine las prop
atención ciu

eña y coord
dulos de at

 

ULOS DE A

r estrateg
ana. 

 

ELE

 módulos q

uncionamie

strategias d
al padrón e

puestas de
udadana. 

dina las est
tención ciud

 
48 

ATENCIÓN 

gias para 

EMENTO D

que tiene as

ento de los 

de operació
lectoral. 

 planeación

trategias de
dadana. 

CIUDADA

el funcion

 Tipo

DE COMPE

signados en

módulos ad

ón de módu

n y aprovisi

e planeació

ANA 

namiento 

o de compe

TENCIA 

n el Distrito

dscritos a la

ulos de las 

ionamiento

ón para la o

continuo 

etencia: Téc

o Electoral F

a entidad.

campañas 

o de los mód

operación d

de los 

cnica 

Federal.

de 

dulos 

e los 



 

GRAD

 

1. Ve
con

2. Ase
ope

3. Atie
dis

4. Su
las
sem

5. Ga
ate

6. Eva
del

 

 Op
rou
doc

 Co
 Co
 Co

 

 Co
 Ate

 

 SII
 INF
 Inte

 

 

DO DE DO

1 

rifica que la
nfiguración 
egura que e
eración. 
ende las inc
positivos y 
pervisa que
campañas

mifijos y mó
arantiza el c
ención ciuda
alúa periód
 Distrito. 

peración de 
uter, cámara
cumentos, 
nocimiento
nocimiento
nocimiento

ordinación 
ención a us

RFEMAC. 
FOMAC. 
ernet e intra

 

MINIO 

C

a plantilla a
y los criter
el módulo c

cidencias q
sistemas. 

e se cumpla
s; en su cas
óviles. 
cumplimient
adana por p
icamente e

los equipo
a fotográfic
laminadora

os básicos d
os básicos d
o geográfico

de activida
uarios. 

HE

anet. 

 

Administr
Electoral 

CRITERIOS

signada pa
ios de asig
cuente con 

que se pres

an los días 
so, verifica 

to de los pr
parte de los
el nivel de u

CON
s y disposit

ca, lector tip
a. 
de planeaci
de administ
o. 

HA
ades. 

RRAMIENT

 
49 

ELEME

ra los módu
Federal. 

S DE DESE

ara la opera
nación de p
los insumo

senten deriv

y horarios 
el cumplim

rocedimient
s funcionari
utilización d

OCIMIENT
tivos: PC, L

po pistola, p

ión. 
tración de r

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

ulos que tie

EMPEÑO 

ación de mó
plantilla. 
os y equipa

vadas del fu

de funcion
iento de los

tos operativ
ios del mism

de la capaci

TOS 
Lap top, esc
pad de firm

recursos hu

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ne asignad

ódulos, esté

miento nec

uncionamie

amiento es
s itinerarios

vos en los m
mo. 
idad instala

cáner deca
a, impresor

umanos y m

AS 

NCIA 

dos en el Di

é de acuerd

cesarios pa

ento de los 

stablecidos 
s de los mó

módulos de

ada en los m

adactilar, lan
ra, escáner

materiales.

istrito 

do a su 

ra su 

equipos 

para 
ódulos 

e 

módulos 

n swith, 
r de 



 

GRAD

 

1. Ve
2. Co

inc
3. Eva

de 
4. Ve

ate
5. Da

ent

 

 Co
 Co
 Co

 

 Co
 Ate

 

 SII
 INF
 Inte

 
 

DO DE DO

2 

rifica el apr
ordina al so
idencias qu
alúa periód
la entidad. 
rifica la ate

ención ciuda
seguimien

tidad y el cu

nocimiento
nocimiento
nocimiento

ordinación 
ención a us

RFEMAC. 
FOMAC. 
ernet e intra

 

MINIO 

C

rovisionami
oporte técn
ue afecten s
icamente e

nción de la
adana de la
to al nivel d
umplimiento

os intermed
os intermed
o geográfico

de activida
uarios. 

HE

anet. 

 

Supervisa
entidad. 

CRITERIOS

ento de los
nico proporc
su operació
el nivel de u

a quejas ciu
a entidad. 
de utilizació
o de metas

CON

io de plane
io de admin
o. 

HA
ades. 

RRAMIENT

 
50 

ELEME

a el funcion

S DE DESE

s módulos a
cionado a lo
ón. 
utilización d

udadanas q

ón de la cap
s establecid

OCIMIENT

eación. 
nistración d

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

namiento de

EMPEÑO 

asignados e
os módulos

de la capaci

ue se prese

pacidad ins
das por cam

TOS 

de recursos

S 

NOLÓGICA

COMPETE

e los módul

en la entida
s para la ate

idad instala

enten en lo

stalada de l
mpaña. 

s humanos 

AS 

NCIA 

los adscrito

ad. 
ención de 

ada en los m

os módulos 

os módulos

y materiale

os a la 

módulos 

de 

s en la 

es. 



 

GRAD

 

1. Ela
2. Eva

nac
3. Atie

acu
4. Ela

act
5. Est

los

 

 Est
 Acu
 CO
 Est
 Re
 Re

 

 Ca

 

 Off
 Inte
 Ad

 
 

DO DE DO

3 

abora indica
alúa el nive
cional. 
ende las so
uerdos de r
abora propu
tualización 
tablece los 
módulos  d

tadística int
uerdos de C

OFIPE. 
tatuto. 
glamento in
glamento d

pacidad de

fice interme
ernet intran
ministració

 

MINIO 

C

adores para
el de utilizac

olicitudes de
recomenda
uestas de e
al padrón e
criterios pa

de atención

termedia. 
Consejo Ge

nterior. 
de las comis

e análisis y 

HE

edio. 
net. 
n de bases

 

Propone l
campaña

CRITERIOS

a evaluar la
ción de la c

e cambios 
ción de los 

estrategias d
electoral. 
ara la public
n ciudadana

CON

eneral relat

siones de la

HA

síntesis. 

RRAMIENT

s de datos.

 
51 

ELEME

las estrateg
s de actual

S DE DESE

a operación
capacidad in

de infraestr
órganos de

de operació

cación de la
a, en el por

OCIMIENT

tivos a la ad

as comision

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

gias de ope
ización al p

EMPEÑO 

n de los mód
nstalada de

ructura de m
e vigilancia
ón de módu

a informaci
rtal INFOMA

TOS 

dministració

nes de vigil

S 

NOLÓGICA

COMPETE

eración de m
padrón elec

dulos. 
e los módu

módulos de
a. 
ulos para la

ón relativa 
AC. 

ón de recur

lancia. 

AS 

NCIA 

módulos de
ctoral. 

los a nivel 

erivadas de

as campaña

a la operac

rsos. 

e las 

e 

as de 

ción de 



 

GRAD

 

1. De
2. Est

ate
3. De

en 

 

 CO
 Est
 Re

 

 Ca
 Mo
 Pla
 Eva
 Ad
 Ad

 

 INF

 
 

DO DE DO

4 

fine los crit
tablece los 

ención ciuda
fine los me
los módulo

OFIPE. 
tatuto. 
glamento in

pacidad de
odelado de 
aneación. 
aluación. 
ministració
ministració

FOMAC 

 

MINIO 

C

erios para 
mecanismo

adana de ti
ecanismos p
os de atenc

nterior. 

e análisis y 
procesos. 

n de proces
n de proyec

HE

 

Define las
los módul

CRITERIOS

evaluar el c
os de atenc
po técnico 
para la aten
ión ciudada

CON

HA

síntesis. 

sos. 
ctos. 

RRAMIENT

 
52 

ELEME

s propuesta
los de aten

S DE DESE

comportam
ción de inci
y operativo

nción a las 
ana. 

OCIMIENT

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

as de plane
nción ciudad

EMPEÑO 

miento de la 
idencias pr
o. 
quejas pre

TOS 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

eación y ap
dana. 

operación 
resentadas 

sentadas p

AS 

NCIA 

rovisionam

de módulo
en los mód

por los ciuda

iento de 

s. 
dulos de 

adanos 



 

GRAD

 

1. Dis
2. Co
3. Dis

ele
4. Pro

ele
5. Da

ciu
6. De

 

 Co
Me

 Co
Ele

 Co
 Co

Pe
 Co
 Fun
 Fun
 Ce

 

 Co
 Pla
 Imp
 De
 Ad
 Ad

 

 INF
 Off

 

DO DE DO

5 

seña las est
ordina el ap

seña las est
ectoral. 
opone las fu
ectoral. 

seguimien
dadana. 
fine las nec

nocimiento
exicanos (ba
nocimiento

ectorales, C
nocimiento
nocimiento
rsonal del I
nocimiento
ncionamien
ncionamien
ntros opera

ordinación 
aneación. 
plementació
finición de 
ministració
ministració

FOMAC. 
fice interme

 

MINIO 

C

trategias de
provisionam
trategias de

uncionalida

to a la aten

cesidades d

os avanzado
ase V, párr

os avanzado
COFIPE (Lib
os avanzado
os avanzado

FE. 
os avanzado
nto de los M
nto del Cen
ativos de la

de activida

ón de proye
estrategias
n por proce
n de proyec

HE

edio. 

 

Diseña y 
operación

CRITERIOS

e operación
miento de lo
e operación

ades del SII

nción de las

de difusión 

CON

os de la Co
rafo segund
os del Códi
bro Cuarto)
os del Regl
os del Esta

os de Linea
Módulos de 
tro de Cóm
 DERFE. 

HA

ades. 

ectos. 
s. 
esos. 
ctos. 

RRAMIENT

 
53 

ELEME

coordina la
n de los mó

S DE DESE

n para la ac
os módulos
n de los mó

RFEMAC p

s quejas pre

en materia

OCIMIENT

onstitución P
do del artícu
igo Federal
). 
lamento Int
tuto del Se

amientos G
Atención C

mputo y Res

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

as estrategi
ódulos de at

EMPEÑO 

ctualización
s de atenció
ódulos para

para la actu

esentadas 

a de actualiz

TOS 

Política de 
ulo 41). 
l de Instituc

terior del IF
ervicio Profe

Generales d
Ciudadana.
sguardo Do

S 

NOLÓGICA

COMPETE

as de plane
tención ciu

n del padrón
ón ciudadan
a la actualiz

ualización d

en los mód

zación del 

los Estado

ciones y Pro

FE. 
esional Elec

e Depuraci

ocumental (

AS 

NCIA 

eación para
dadana. 

n electoral.
na. 

zación del p

del padrón 

dulos de ate

padrón elec

s Unidos 

ocedimient

ctoral y del 

ón. 

(CECYRD).

a la 

 

padrón 

ención 

ctoral. 

os 

. 



 
8. AP

 
Aplicar h
cuantitati
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

PLICACIÓN

herramient
iva. 

TR-08  

O DE 
NIO 

Rec

Ela

Ana

Iden
solu

Ela

 

N DE HERR

tas estadís

 

copila inform

bora datos 

aliza e inter

ntifica prob
ución.  

bora estudi

 

RAMIENTAS

sticas par

 

ELE

mación cua

estadístico

rpreta datos

lemas esta

ios con bas

 
54 

S ESTADÍS

ra la recop

EMENTO D

antitativa. 

os exploran

s estadístic

adísticos y e

se en métod

STICAS 

pilación y

 Tipo

DE COMPE

ndo bases d

cos. 

evalúa los e

dos estadís

y/o análisis

o de compe

TENCIA 

de datos. 

estudios dis

sticos y/o d

s de infor

etencia: Téc

señados pa

emográfico

rmación 

cnica 

ara su 

os. 



 

GRAD

 

1. Co
2. Ob

res
3. Ord
4. Uti

 

 Co
 Co

 

 Ela
 Inte
 Ma

 

 Hoj
 Pro
 Sis

 
 

DO DE DO

1 

nsulta base
btiene datos
sponsabilida
dena datos
liza método

nocimiento
nocimiento

aboración d
egración de

anejo de info

jas de cálc
ocesador de
stemas de I

 

MINIO 

C

es de datos
s cuantitativ
ad. 
 cuantitativ

os gráficos 

o de estadís
os básicos d

e reportes 
e informació
ormación c

HE

ulo. 
e textos. 
nformación

 

Recopila 

CRITERIOS

s cuantitativ
vos de dive

vos en tabla
y numérico

CON

stica descrip
de bases de

HA

con cuadro
ón. 
cuantitativa.

RRAMIENT

n institucion

 
55 

ELEME

información

S DE DESE

vos. 
rsas fuente

as. 
os para resu

OCIMIENT

ptiva. 
e datos. 

ABILIDADE

os y gráfica

. 

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

n cuantitativ

EMPEÑO 

es y hechos

umir y desc

TOS 

S 

as con inform

NOLÓGICA

COMPETE

va. 

s vinculados

cribir datos.

mación est

AS 

NCIA 

s con su ár

. 

adística. 

rea de 



 

GRAD

 

1. Re
2. Ob
3. Re

res
4. Inte
5. Pro

est
6. Ela

 

 Ma
 Est
 Aná
 Co

 

 Ca
 Ela

info
 Inte
 Ma
 Ma

 

 Off
 Alg
 Sis
 Ma

 
 

DO DE DO

2 

visa la cons
btiene inform
porta result

sponsabilida
egra inform
ocesa datos
tadística. 
abora cuadr

anejo y actu
tadística de
álisis de co
nocimiento

pacidad pa
aboración d
ormación es
egración de

anejo de info
anejo de ba

fice Profesio
gunos de lo
stemas de I
anejadores 

 

MINIO 

C

sistencia de
mación de b
tados de in
ad. 

mación de re
s con el apo

ros y gráfico

ualización d
escriptiva. 
onsistencia 
os de bases

ara detectar
e reportes 
stadística. 
e informació
ormación c
ses de dato

HE
onal. 
s siguiente
nformación
de bases d

 

Elabora d

CRITERIOS

e las bases
bases de da
nformación 

esultados p
oyo de tecn

os de los d

CON
de bases de

de bases d
s de datos.

HA

r inconsiste
de carácte

ón. 
cuantitativa.
os. 

RRAMIENT

s: Access, 
n institucion
de datos y le

 
56 

ELEME

datos estad

S DE DESE

s de datos.
atos en rela
cuantitativa

para la elab
nología info

atos. 

OCIMIENT
e datos. 

de datos. 

ABILIDADE

encias en lo
r institucion

. 

TAS TECN

FoxPro, Se
nal. 
enguaje de

ENTO DE C

ísticos exp

EMPEÑO 

ación con s
a correspon

oración de 
ormática pa

TOS 

S 

os datos. 
nal, con cua

NOLÓGICA

erver, SPSS

e programac

COMPETE

lorando bas

su ámbito d
ndientes  de

reportes o 
ara obtener 

adros y grá

AS 

S, JMP. 

ción. 

NCIA 

ses de dato

e actuación
e sus áreas

informes.
informació

áficas con 

os. 

n. 
s de 

ón 



 

GRAD

 

1. Inte
2. Uti

pro
3. Re

res

 

 Co
 Co
 Aná
 Dis

 

 Ca
 Ela

grá
 Ma

 

 Sis

 
 

DO DE DO

3 

egra inform
liza informa

oblemas de
porta result

sponsabilida

nocimiento
nocimiento
álisis e inte

seño de cua

pacidad de
aboración d
áficas con in
anejo de info

stemas de I

 

MINIO 

C

mación estad
ación e indi
 su área de
tados de in
ad.  

o básico de 
o de estadís
erpretación 
adros y mat

e análisis de
e documen
nformación
ormación c

HE

nformación

 

Analiza e 

CRITERIOS

dística corr
cadores es

e competen
nformación 

CON
estadística

stica inferen
de datos. 
trices para 

HA
e resultado
ntos y repor
 estadística

cuantitativa.

RRAMIENT

n institucion

 
57 

ELEME

interpreta 

S DE DESE

respondient
stadísticos p
ncia. 
cuantitativa

OCIMIENT
a descriptiva
ncial. 

reportar re

ABILIDADE
s. 
rtes de cará
a. 
. 

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

datos estad

EMPEÑO 

te a su área
para planea

a correspon

TOS 
a. 

esultados. 

S 

ácter institu

NOLÓGICA

COMPETE

dísticos. 

a de respon
ar actividad

ndiente a su

ucional, con

AS 

NCIA 

nsabilidad.
des, resolve

u área de 

n cuadros y

er 

y 



 

GRAD

 

1. Ap
2. Eva
3. Eva

pro
4. Dir

lev
inte

5. Dis
6. Ide

pue

 

 Est
 Mé
 Aná
 Mo
 Dis
 Ma

 

 Ca
 Ela

grá
 Ma
 Só

 

 Off
 Alg

Fox

 
 

DO DE DO

4 

lica los con
alúa el flujo
alúa el leva
oblemas de
rige la imple
antamiento
erna. 
seña indicad
entifica área
eden usars

tadística de
étodos estad
álisis e inte

odelos de cr
seño de ind
anejo de sof

pacidad de
aboración d
áficas con in
anejo de info
lidas bases

fice Profesio
gun program
xPro, SPSS

 

MINIO 

C

nceptos de 
o de informa
antamiento 
tectados. 

ementación
o de datos, 

dores que p
as de oportu
e en el INE

escriptiva e 
dísticos y d

erpretación 
recimiento 
icadores es
ftware esta

e análisis de
e documen
nformación
ormación c

s matemátic

HE

onal. 
ma de estad
S, JMP,  pro

 

Identifica 
diseñados

CRITERIOS

la teoría de
ación  en e
de informa

n de diverso
en apego a

permitan co
unidad en l

E. 

CON
inferencial

de muestreo
de datos. 
y modelos 
stadísticos 

adístico. 

HA
e resultado
ntos y repor
 estadística

captada por
cas, particu

RRAMIENT

dística y ma
ogress). 

 
58 

ELEME

problemas
s para su s

S DE DESE

e probabilid
l ámbito de
ción, propo

os instrume
a lineamien

oadyuvar e
os que las 

OCIMIENT
. 
o. 

estadístico
y demográ

ABILIDADE
s. 
rtes de cará
a. 
r encuestas
ularmente e

TAS TECN

anejo de ba

ENTO DE C

s estadístico
solución. 

EMPEÑO 

ad en la inf
e su respon
oniendo alte

entos y met
ntos definido

n la toma d
técnicas es

TOS 

os univariad
áficos. 

S 

ácter institu

s. 
en estadístic

NOLÓGICA

ases de dat

COMPETE

os y evalúa

ferencia es
sabilidad.  
ernativas d

odologías p
os por la no

de decisione
stadísticas 

dos y multiv

ucional, con

ca y demog

AS 

tos (Access

NCIA 

a los estudio

stadística. 

e solución 

para el 
ormatividad

es. 
y demográ

variados. 

n cuadros y

gráficos. 

s, SQL Serv

os 

a los 

d 

áficas 

y 

ver, 



 

GRAD

 

1. Ide
det

2. Su
de 

3. Re
nor

4. Dir
de 

 

 Est
 Mé
 Aná
 Est
 Dis

 

 Ca
 Ca
 Ela
 Ela
 Ma
 Mé
 Ca

un 

 

 Off
 Sof
 Sof

etc
 Sis

 
 

DO DE DO

5 

entifica las t
terminado. 
pervisa la i
datos, en a
aliza anális
rmatividad. 
rige la elabo
oportunida

tadística de
étodos de e
álisis e inte
tadística, de
seño de ind

pacidad pa
pacidad de

aboración d
aboración d
anejo de ba
étodos de in
pacidad de
problema p

fice profess
ftware esta
ftware sobr

c.  
stemas de i

 

MINIO 

C

técnicas es

mplementa
apego a  lin
sis estadísti

oración de 
ad en los pro

escriptiva. 
stadística i

erpretación 
emografía y
icadores es

ara establec
e análisis de
e documen
e programa
ses de dato

nvestigación
e identificar 
planteado. 

HE

sional. 
adísticos co
re manejo d

nformación

 

Elabora e
demográf

CRITERIOS

tadísticas y

ación de ins
neamientos 
icos en el á

estudios, a
ocesos del 

CON

nferencial.
de datos. 
y de bases
stadísticos 

HA
cer el mode
e resultado
ntos y repor
a de trabajo
os. 
n. 
el método 

RRAMIENT

mo: R, STA
de de bases

n Institucion

 
59 

ELEME

estudios con
ficos. 

S DE DESE

y demográf

strumentos 
definidos p

ámbito de s

nálisis y re
INE. 

OCIMIENT

 de datos.
y demográ

ABILIDADE
elo que des
s. 
rtes de cará
o. 

estadístico

TAS TECN

ATA, SPSS
s de datos

nal. 

ENTO DE C

n base en m

EMPEÑO 

ficas que so

y metodolo
por la norm
su responsa

portes para

TOS 

áficos. 

S 
scribe el pro

ácter institu

o o demográ

NOLÓGICA

S, JMP. 
como: Acc

COMPETE

métodos es

on aplicable

ogías para e
matividad int
abilidad y a

a identificar

oblema plan

ucional. 

áfico aprop

AS 

ess, SQL S

NCIA 

stadísticos y

es a n prob

el levantam
terna. 
pegado a la

r avances o

nteado. 

piado para r

Server, Fox

y/o 

lema 

miento 

a 

o áreas 

resolver 

xPro, 



 
9. AD

 
Planear 
organizac
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

DMINISTRA

y operar 
ción de los

TR-09  

O DE 
NIO 

Con
cóm

Sup

Adm

Opt
gen

Ana

 

ACIÓN DE C

la infraes
s centros d

 

noce a nive
mputo. 

pervisa la o

ministra el c

timiza la fun
nerando con

aliza tecnol

 

CENTROS

structura 
de cómput

 

ELE

el básico la 

operación d

centro de c

ncionalidad
nfiabilidad e

ogías emer

 
60 

 DE CÓMP

requerida 
o. 

EMENTO D

organizació

el centro de

ómputo. 

d de la adm
en el funcio

rgentes y n

PUTO 

 para el 

 Tipo

DE COMPE

ón e infraes

e cómputo.

ministración 
onamiento d

nuevas aplic

óptimo f

o de compe

TENCIA 

structura de

. 

del centro 
del mismo. 

cables al ce

funcionam

etencia: Téc

el centro de

de cómputo

entro de có

iento y 

cnica 

e 

o 

ómputo. 



 

GRAD

 

1. De
2. De

de 
3. Ide
4. Ide

 

 Ele
 Bás
 Bás

det
de 

 Bás
cóm

 Bás
info

 

 Pro
 Dis
 Dis
 Ma

 

 Mo
 SW
 SW

 
 

DO DE DO

1 

scribe la or
scribe las c
cómputo. 

entifica y ati
entifica y de

ectricidad bá
sicos en Co
sicos resp
tección y co
televisión y
sicos en re
mputo. 
sicos en s
ormación, e

o-actividad.
sciplina para
seño de rep
anejo de qu

onitores y al
W de monito
W de escrito

 

MINIO 

C

rganización
característi

ende a la n
escribe los p

ásica. 
ontrol ambi

pecto al pr
ontrol de in
y video. 
elación a la

sistemas o
equipos de 

 
a cumplir n

portes. 
ejas. 

HE

larmas. 
oreo. 
orio. 

 

Conoce a
centro de

CRITERIOS

n general de
cas genera

normativa v
procedimie

CON

ental (temp
ropósito y 
ncendios, d

as políticas

operativos, 
telecomuni

HA

ormas y pr

RRAMIENT

 
61 

ELEME

a nivel básic
 cómputo.

S DE DESE

e los centro
ales de la i

vigente y ap
ntos de seg

OCIMIENT

peratura y h
operación

etección y 

s y procedi

base de 
icaciones.

ABILIDADE

rocedimient

TAS TECN

ENTO DE C

co la organ

EMPEÑO 

os de cómp
nfraestruct

plicable rela
guridad físic

TOS 

humedad).
n de sistem

extracción

imientos qu

datos, he

S 

tos. 

NOLÓGICA

COMPETE

ización e in

puto. 
ura que co

ativa a los c
ca del cent

mas de c
 de líquido

ue demand

erramientas

AS 

NCIA 

nfraestructu

onforman u

centro de có
tro de cómp

ontrol de 
os,  circuito 

dan los cen

s de respa

ura del 

n centro 

ómputo.
puto. 

acceso, 
cerrado 

ntros de 

aldo de 



 

GRAD

 

1. Ide
am
físi

2. Re
ope

3. Ide
pre

4. Re
5. Ma

eve
6. Re
7. Inte

usu

 

 Sis
 Pro
 Tip
 Pla

red
 Mo

util
 Niv

 
 

DO DE DO

2 

entifica con
mbiental, se

ca) así com
aliza de f
eración de 
entifica y 
eventivo y c
gistra prueb

antiene actu
entos en el 
gistra la  ej
egra el catá
uarios. 

stemas ope
otocolos de
pos y jerarq
an de mant
des y comu
onitoreo de 
ización de 

veles de ser

 

MINIO 

C

 precisión 
rvidores, d

mo requerim
forma conf
la  infraestr
describe 

correctivo a 
bas periódi
ualizados e
centro de c
ecución de
álogo de se

rativos, bas
 comunicac
uización de
tenimiento 
nicaciones,

consumo 
servidores,
rvicio, oper

 

Supervisa

CRITERIOS

la infraest
ispositivos 

mientos. 
fiable activ
ructura del 
los proced
la infraestr
cas a la inf
el inventar
cómputo. 

e respaldos 
ervicios qu

CON

ses de dato
ción de com
e respaldos

a equipos
, almacena
de energía

, seguridad
racional y d

 
62 

ELEME

a la operaci

S DE DESE

tructura de
de almace

vidades rut
centro de c
dimientos 
ructura y ár
fraestructur
io de bien

de informa
e operan e

OCIMIENT

os, herramie
mponentes 
s de informa
s electrome
miento, res
a, tráfico d
de la web.
e soporte q

ENTO DE C

ión del cen

EMPEÑO 

el centro de
enamiento, 

tinarias de
cómputo. 

establecid
rea física de
ra del centr
es, control

ación confo
en el centro

TOS 

entas de re
tecnológico

ación. 
ecánicos, c
spaldo de d
de red, cap
. 
que requier

COMPETE

tro de cóm

e cómputo
comunicac

e registro 

dos para 
el centro de
ro de cómpu
l de cambi

rme a lo pr
o de cómpu

espaldo de 
os (ejem: S

control amb
datos y segu
pacidad de

re un centro

NCIA 

puto. 

 (electrome
ciones y se

de desem

el manten
e cómputo.
uto. 
ios y bitác

rogramado.
uto, provee

información
SNMP). 

biental, ser
uridad físic
e almacena

o de cómpu

ecánica, 
eguridad 

mpeño y 

nimiento 
 

coras de 

 
edores y 

n. 

rvidores, 
a. 
amiento, 

uto. 



 

 Ide
 Ide
 Ate
 Ate
 Apl
 Ge

 

 Vol
 Sen
 SW
 SW
 He
 Ref
 SW

 
 

entificación 
entificación 
ención de in
ención de u
lica accione
stión de Se

ltímetro. 
nsores de t

W de monito
W de respald

rramientas 
facciones d

W de gestión

 

y desarrollo
de problem

ncidentes. 
suarios. 
es correctiv
ervicios y U

HE

temperatura
oreo. 
dos de info
de gestión

de Equipo. 
n de activid

 

HA

o de indicad
mas existen

vas basada
Usuarios. 

RRAMIENT

a y humeda

ormación. 
 de identida

dades. 

 
63 

ABILIDADE

dores opera
tes y poten

s en proced

TAS TECN

ad. 

ad y derech

S 

rativos y de
nciales. 

dimientos.

NOLÓGICA

hos de acce

 desempeñ

AS 

eso a usua

ño. 

arios. 



GRAD

 

1. Ela
de 

2. Ela
cóm

3. Ana
4. Pro

eje
5. Co

cóm
6. Re

ope
7. Co

cum
niv

8. Def
que

 

 Est
cóm

 Ca
cóm

 Pru
 Ob

cóm
 Ge
 Pla
 Ge

 
 

DO DE DO

3 

abora anális
cómputo. 

abora progr
mputo optim
aliza las ne
ograma el 
cución. 
ordina la e
mputo. 
suelve con
eraciones. 
ordina la o
mpliendo c
eles de ser
fine las po
e soporta e

timación de
mputo. 
racterística
mputo. 
uebas de op
tención de 

mputo. 
stión de inc

an de recup
stión de Ca

 

MINIO 

C

sis de dispo

ramas de 
mizando co
ecesidades 
calendario 

ejecución d

 sentido de

organizació
con los est
rvicio. 
olíticas y pr
l centro de 

e capacida

as y compo

peración a 
métricas d

cidentes. 
peración en 
ambios. 

 

Administr

CRITERIOS

onibilidad d

mantenimie
stos, servic
de crecimie
de los re

de pruebas 

e urgencia, 

ón e instala
tándares e

rocedimient
cómputo.

CON

ad de ener

onentes de

infraestruct
de operació

caso de de

 
64 

ELEME

ra el centro 

S DE DESE

de servicios

ento preve
cio, tiempo 
ento de infr
spaldos de

de operac

problemas

ación de in
stablecidos

tos para la

OCIMIENT

rgía, aire a

e conectivid

tura del cen
ón y desem

esastres (D

ENTO DE C

de cómput

EMPEÑO 

s al usuario

ntivo a la 
y calidad.
raestructura
e informac

ción de la 

s críticos sin

nfraestructu
s, aseguran

a administra

TOS 

acondiciona

dad y redu

ntro de cóm
mpeño de la

DRP, por su

COMPETE

to. 

o final y que

infraestruc

a del centro
ión y defin

infraestruc

n afectar la

ura en el c
ndo el me

ación de se

ado y espa

undancia d

mputo. 
a infraestruc

us siglas en

NCIA 

e soporta e

ctura del ce

o de cómpu
ne las polít

ctura del ce

 continuida

centro de c
enor impact

ervicios y u

acio del ce

de los equ

ctura del ce

n inglés). 

el centro 

entro de 

uto. 
ticas de 

entro de 

ad de las 

cómputo 
to a los 

usuarios 

entro de 

uipos de 

entro de 



 

 Aná
 Do
 Def
 Ide
 Est

 

 Mo
 He
 SW

 
 

álisis de de
cumentar y
finición de 

entificación 
tructurar re

onitores de 
rramientas 

W de gestión

 

esempeño d
y reportar co
políticas de
de proceso
portes de d

HE

rendimiento
de copiado

n de activid

 

HA

de equipo e
onfiguracio
e seguridad
os y desarro
desempeño

RRAMIENT

o y disponib
o, recupera
dades. 

 
65 

ABILIDADE

e instalacion
ones y tarea
d. 
ollo de proc

o de infraes

TAS TECN

bilidad. 
ación de apl

S 

nes de TI.
as criticas.

cedimientos
structura y e

NOLÓGICA

licaciones y

s. 
eventos reg

AS 

y base de d

gistrados. 

datos. 



GRAD

 

1. Est
los 

2. Est
eve

3. Est
que

4. Est
cen

5. Asi
una

6. Ge
 

 Est
cóm

 Pla
 Aná
 Pro

 

 Tom
 Def

cóm
 Ide
 Ide

de 
 Pla

alin

 

 SW
 SW
 Util
 Util

 
 

DO DE DO

4 

tablece acu
administra

tablece est
entos y seg
tablece pro
e soporta e
tablece los
ntro de cóm
igna y coo
a situación 
stiona la ce

tándares de
mputo (ITIL
an de recup
álisis de rie
oceso de de

ma de deci
finir indicad
mputo en re
entificar acc
entificar vuln

cómputo p
anificar la c
neadas a la

W de respald
W de monito

lerías de Ad
lerías de fa

 

MINIO 

C

uerdos de n
a. 
ándares o 

guridad del 
ocedimiento
l centro de 

s procedimi
mputo. 

rdina oport
crítica en la

ertificación 

e seguridad
L, ANSI TIA
peración en 
esgos. 
esarrollo de

siones en a
dores de de
elación a lo
ciones o alte
nerabilidad
ara reducir 

capacidad d
a estrategia 

HE

dos y recup
oreo y obten
dministració

abricantes d

 

Optimiza 
cómputo 
mismo. 

CRITERIOS

nivel de ser

mejores pr
centro de c

os para la in
cómputo.

ientos para

tunamente 
a ejecución
del centro d

CON

d y servicio
A-942, ISO 2

caso de de

el centro de

HA

ambientes p
esempeño q
os objetivos
ernativas d
es de segu

r los riesgos
del centro d
instituciona

RRAMIENT

peración de
nción de m
ón de Base
de HW y SW

 
66 

ELEME

la funciona
generando 

S DE DESE

rvicio, opera

rácticas pa
cómputo. 
ntegración y

a la gestión

ciertos rec
n de manten
de cómputo

OCIMIENT

os aplicable
27001). 
esastres. 

e cómputo.

ABILIDADE

productivos
que contras
 estratégico
e solución 
uridad y op
s potenciale
de cómputo
al. 

TAS TECN

e informació
étricas de d

e de datos.
W. 

ENTO DE C

alidad de la 
 confiabilid

EMPEÑO 

ación y sop

ra la gestió

y actualiza

n de usuar

cursos prev
nimiento co
o. 

TOS 

es al diseño

S 

s. 
sten la efic
os de la ins
a situacion

peración de
es. 
o,  comuni

NOLÓGICA

ón. 
desempeño

COMPETE

administra
ad en el fun

porte del ce

ón de infrae

ción del ca

rios, recurs

ventivos cu
orrectivo. 

o y desemp

iencia y efi
stitución. 
nes críticas 
e la infraes

car y  gest

AS 

o. 

NCIA 

ación del ce
ncionamien

entro de có

estructura, 

atálogo de s

sos y servi

uando se p

peño de ce

cacia del c

o continge
structura de

tionar nece

entro de 
nto del 

ómputo y 

riesgos, 

servicios 

icios del 

presenta 

ntros de 

entro de 

ntes. 
el centro 

esidades 



GRAD

 

1. Eva
ide

2.  Ide
cóm

3. Inv
em

 

 No
 Arq
 Eva

 

 Ide
 Re
 Ge
 Eva

infr

 

 Me

 
 

DO DE DO

5 

alúa la ub
ntificar ries
entifica las 
mputo. 
vestiga y e

mergente pa

rmas de se
quitecturas 
aluación ec

entificar nec
alizar inves
stión de Pr
aluación d
raestructura

etodologías 

 

MINIO 

C

bicación, o
sgos y vulne

áreas de 

evalúa la f
ara la optim

eguridad y g
Tecnológic

conómica d

cesidades te
stigaciones 
royectos. 
de tecnolo
a y recursos

HE

de evaluac

 

Analiza n
centro de

CRITERIOS

organizació
erabilidades
oportunida

factibilidad 
ización de 

CON

gestión de s
cas. 
e proyectos

HA

ecnológicas
de mercad

ogías eme
s del centro

RRAMIENT

ción. 

 
67 

ELEME

uevas tecn
 cómputo.

S DE DESE

n y planif
s y establec

ad y mejor

de aplica
recursos e 

OCIMIENT

servicios de

s (costos de

ABILIDADE

s alineadas
do y evalua

ergentes p
o de cómpu

TAS TECN

ENTO DE C

nologías de 

EMPEÑO 

ficación de
cer accione

ra para la 

ación e im
infraestruc

TOS 

e cómputo.

e propiedad

S 

s a la estrat
r las mejore

para mejo
uto. 

NOLÓGICA

COMPETE

infraestruc

el centro 
es de mejor
administrac

mplementac
ctura del ce

  

d, Ciclo de 

tegia institu
es opcione

or aprovec

AS 

NCIA 

ctura aplica

de cómpu
ra. 
ción del ce

ción de tec
entro de cóm

vida, etc.).

ucional. 
s disponible

chamiento 

bles al 

uto para 

entro de 

cnología 
mputo.  

 

es. 

de la 



 
10. AD

 
Diseñar u
informac
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

DMINISTRA

una arquite
ión. 

TR-10  

O DE 
NIO 

Con
baja

Inte
nive

Dis
ren

Adm

Ana
de d

 

ACIÓN DE B

ectura de 

 

noce aspec
a complejid

erpreta el di
el en aplica

eña bases 
dimiento y 

ministra la b

aliza y prop
datos. 

 

BASE DE D

datos sob

 

ELE

ctos concep
dad en aplic

iseño de ba
aciones y ba

de datos, d
capacidad.

base de dat

pone tecnolo

 
68 

DATOS 

bre la cual 

EMENTO D

ptuales de b
caciones y 

ases de dat
ase de dato

da soporte t
. 

tos. 

ogías emer

se desarr

 Tipo

DE COMPE

bases de da
base de da

tos y resue
os. 

técnico y g

rgentes o n

rolla u ope

o de compe

TENCIA 

atos y resu
atos. 

elve problem

enera indic

nuevas aplic

era un sist

etencia: Téc

uelve proble

mas de seg

cadores de 

cables a las

tema de 

cnica 

emas de 

undo 

s bases 



 

GRAD

 

1. De
2. Co

em
3. Co

alg
4. De
5. Co
6. Co

 

 Bás
sist

 Bás
 Bás
 Bás

 

 Sis
 Len
 Co

 

 SW
 Sis

 
 

DO DE DO

1 

scribe los c
noce en u

mpleada.  
noce en u
unas de las
scribe corre
noce los tip
noce a nive

sicos de d
tema de ad
sicos de tip
sicos en co
sicos en se

stemas de a
nguaje SQL
nocimiento

W de diseño
stema de ad

 

MINIO 

C

componente
un nivel bá

un nivel bá
s herramien
ectamente 
pos de dato
el básico se

iagramas e
dministració
pos de dato
omandos D
eguridad de

administrac
L. 
 de tipos de

HE

o de base d
dministració

 

Conoce a
resuelve p
base de d

CRITERIOS

es de un sis
ásico el pr

ásico la ge
ntas que of
las etapas 

os y  su apli
entencias p

CON

entidad-rela
ón de base 
os y organiz
ML y DDL.

e la informa

HA

ción de base

e datos y e

RRAMIENT

e datos. 
ón de base 

 
69 

ELEME

aspectos co
problemas 
datos. 

S DE DESE

stema de in
ropósito de

estión y ma
frece el mer
para el dise
icación. 

para consult

OCIMIENT

ación, mod
de datos. 

zación en es

ción. 

ABILIDADE

es de datos

structuras d

TAS TECN

de datos.

ENTO DE C

onceptuales
de baja co

EMPEÑO 

nformación
e las base

antenimien
rcado. 
eño de bas

ta de datos

TOS 

delos lógico

structuras d

S 

s. 

de datos. 

NOLÓGICA

COMPETE

s de bases 
mplejidad e

. 
es de dato

to de las 

ses de dato

s. 

os y mape

de datos. 

AS 

NCIA 

de datos y 
en aplicacio

os y la tec

bases de 

os. 

o de tabla

ones y 

cnología 

datos y

s en un 



GRAD

 

1. Inte
2. Cu
3. Def

info
de 

4. Sol
em

5. Do
sop

6. Val
su 

 

 Co
 Co
 Ma

 

 Ha
 Ha
 Ha

lóg

 

 SW
 Sis

 
 

DO DE DO

2 

erpreta corr
estiona y re
fine los tip
ormación d
base de da
luciona efe

mplea el INE
cumenta e
porte a los s
lora la arqu
propósito tr

nocimiento
nocimiento

apeo del mo

bilidad en l
bilidad en l
bilidad en l
ico de la ba

W de diseño
stema de ge

 

MINIO 

C

rectamente
ecomienda 
pos de dat
el INE, bus
atos que se
ectiva y op
E. 
el diccionar
sistemas de

uitectura de
ransaccion

 en el diseñ
 de la norm

odelo conce

a normaliza
a generació
a definición
ase de dato

HE

o de base d
estión de ba

 

Interpreta
de segun

CRITERIOS

e los diseño
mejoras a 
os que se

scando que
e utilice. 
portunamen

rio de dato
e informaci

e base de d
al o de con

CON

ño de nuev
malización d
eptual de u

HA

ación de un
ón de scrip
n de estruct
os para pro

RRAMIENT

e datos. 
ase de dato

 
70 

ELEME

a el diseño d
do nivel en

S DE DESE

os de bases
los diseños
 deben ma

e sea la me

nte problem

os de las e
ón. 

datos para u
nsulta. 

OCIMIENT

os diseños
de bases de
na base de

ABILIDADE

na base de 
ts para la g
turas de índ
porcionar e

TAS TECN

os. 

ENTO DE C

de bases d
 aplicacion

EMPEÑO 

s de datos: 
s de bases 
anejar en 

ejor opción 

mas en si

estructuras 

un sistema 

TOS 

s relacionale
e datos. 
e datos. 

S 

datos 1ra, 
generación 
dices y tipo
el mejor des

NOLÓGICA

COMPETE

de datos y r
es y base d

diagramas
de datos. 
el diseño 
de acuerdo

istemas de

de base 

de informa

es físicos y

2da, 3ra y 
de modelo

os de datos 
sempeño d

AS 

NCIA 

resuelve pro
de datos. 

s lógicos y f

de un sist
o con el ma

e informac

de datos q

ación en fun

y lógicos. 

4ta forma n
os E-R. 

en el diseñ
de las aplica

oblemas 

físicos. 

tema de
anejador 

ción que 

que dan 

nción de 

normal. 

ño 
aciones.



GRAD

 

1. Ana
info

2. Brin
des
dat

3. Re
opt

4. Op
5. Sug
6. Apo

cap

 

 Co
 Co

dis
 Co
 Tip

pér
 Ge
 Alta
 Ins
 Sis

 

 Ha
con

 Ha
 Ha
 Ha

 
 

DO DE DO

3 

aliza y dise
ormación qu
nda soporte
sempeño y 
tos. 
comienda m
timización d
timiza los p
giere accio
orta elemen
pacidades y

nocimiento
nocimiento
ponibilidad 
nocimiento

pos de resp
rdida de da
stión de la 
a disponibil
talación y a

stemas ope

bilidad en l
nfiguración 
bilidad en l
bilidad de e
bilidad en l

 

MINIO 

C

eña bases d
ue requiere
e técnico a 
eficiencia d

mejores prá
del desemp
procesos de
nes de dep
ntos de uso
y requerimi

 de análisis
 en las mej
de bases d
 de compre
aldos de in
tos. 
seguridad 
lidad de am
administrac
rativos, com

a mejora de
y mejora d
a configura
elaboración
a clonación

 

Diseña ba
indicadore

CRITERIOS

de datos a p
e o emplea 

desarrollad
de sentenc

ácticas para
peño. 
e almacena
puración de
o de recurso
entos. 

CON

s y diseño d
jores prácti
de datos. 
esión, respa
formación y

de la inform
mbientes pro
ción de base
municacion

HA

el desempe
e código. 

ación de res
n de scripts 
n de ambien

 
71 

ELEME

ases de dat
es de rendi

S DE DESE

partir de las
el INE. 

dores e inte
ias de cons

a el uso de 

amiento de 
e datos. 
os de la ba

OCIMIENT

de bases de
cas sobre r

aldo y recu
y medidas 

mación. 
oductivos.
es de datos
es, redes y

ABILIDADE

eño de base

spaldos y a
para el res

ntes y base

ENTO DE C

tos, da sop
imiento y ca

EMPEÑO 

s necesidad

egradores p
sulta y trans

recursos d

datos. 

ase de dato

TOS 

e datos rela
rendimiento

peración de
de segurida

s. 
y middlewa

S 

es de datos

archivado de
spaldo y co
es de datos

COMPETE

porte técnico
apacidad. 

des de los s

para evalua
saccionales

de bases de

s para plan

acionales. 
o, monitore

e bases de
ad para pre

re. 

s basado e

e transacci
piado de ba

s. 

NCIA 

o y genera 

sistemas de

ación de 
s a la base

e datos y 

nificación de

o y alta 

 datos. 
evención de

en parámetr

ones. 
ases de da

e 

 de 

e 

e 

ros de 

atos. 



 

 SW
 Ma
 SW
 RM
 Sol

 
 

W de diseño
anejador de
W de monito
MAN. 
luciones de

 

HE

o de bases 
 base de da

oreo de infra

e respaldo. 

 

RRAMIENT

de datos. 
atos. 
aestructura

 
72 

TAS TECN

a tecnológic

NOLÓGICA

ca y de bas

AS 

se de datos. 



GRAD

 

1. Est
2. Ob

ma
3. Est

de 
4. Dis
5. Dis
6. Est

 

 Est
seg

 He
de 

 Afin
 Ge

 

 Ha
dat

 Ha
bas

 Ha
dat

 

 Sis
 Mo

 

DO DE DO

4 

tablece los 
tiene parám

antenimiento
tablece los 
datos. 

seña la estr
seña las po
tablece los 

tándares y 
guridad de 
rramientas 
base de da
nación de p
stión de us

bilidad en l
tos. 
bilidad en l
ses de dato
bilidad en l
tos. 

stemas de a
onitoreo y re

 

MINIO 

C

niveles de 
metros de d
o y afinació
procedimie

rategia de p
líticas y pro
procedimie

mejores pr
información
de monitor

atos. 
parámetros 
suarios. 

a detección

a revisión d
os. 
a creación 

HE

administrac
eportes de 

 

Administr

CRITERIOS

servicio, op
desempeño
ón de la mis
entos para 

prevención 
ocedimiento
entos de au

CON

rácticas apl
n.  
reo de dese

de bases d

HA

n de proble

de bitácoras

y programa

RRAMIENT

ción de base
desempeño

 
73 

ELEME

ra la base d

S DE DESE

peración y 
o de la base
sma. 
monitoreo d

de pérdida
os para la g
uditoría de l

OCIMIENT

icables a la

empeño y o

de datos. 

ABILIDADE

mas de des

s del sistem

ación de ta

TAS TECN

e de datos.
o de bases

ENTO DE C

de datos. 

EMPEÑO 

soporte de
e de datos y

de desemp

a de datos.
gestión de u
la base de 

TOS 

a administra

operación d

S 

sempeño y

ma para det

reas de ma

NOLÓGICA

. 
s de datos.

COMPETE

 la base de
y define la 

peño y segu

usuarios. 
datos y ges

ación de ba

del sistema 

y configurac

tectar prob

antenimient

AS 

NCIA 

e datos. 
estrategia d

uridad de la

stión de eve

ase de dato

de adminis

ción de bas

lemas con 

to de bases

de 

a base 

entos. 

os y 

stración 

ses de 

las 

s de 



 

GRAD

 

1. Inv
fort

2. Ide
3. Eva

gra
4. Pro

alm
5. Pro

 

 Est
seg

 He
de 

 Ge
 Ge
 Arq
 Eva

 

 De
 Ide
 Eva

infr
 Ge

 

 SW
 SW
 SW
 SW
 SW

 
 

DO DE DO

5 

vestiga y ev
talecer la o

entifica tecn
alúa tenden
andes volúm
opone mejo
macenamien
opone estra

tándares y 
guridad de 
rramientas 
base de da
stión de ba
stión de ide

quitecturas 
aluación ec

sarrollo y g
entificar nec
aluación de
raestructura
renciales e

W de gestión
W de gestión
W de monito
W de planea
W de modela

 

MINIO 

C

valúa las tec
peración y 

nologías y m
ncias tecno
menes de in
ores práctic
nto, respald
ategias de s

mejores pr
información
de monitor

atos. 
ase de dato
entidades. 
Tecnológic

conómica d

gestión de p
cesidades te
e tecnología
a y recursos
en tecnolog

HE

n de identid
n de base d
oreo y audit
ación de ac
ado de proc

 

Analiza y 
aplicables

CRITERIOS

cnologías q
administrac

mejores prá
ológicas par
nformación 
as y solucio
do y movim
seguridad y

CON

rácticas apl
n.  
reo de dese

os. 

cas. 
e proyectos

HA

proyectos.
ecnológicas
as emergen
s del centro
ías de infor

RRAMIENT

dades. 
de datos. 
toría de bas
tividades. 
cesos de n

 
74 

ELEME

propone te
s a las base

S DE DESE

que dispone
ción de la b

ácticas para
ra disposici
y transacc

ones eficien
miento de da
y auditoría d

OCIMIENT

icables a la

empeño y o

s (costos de

ABILIDADE

s alineadas
ntes para m
o de cómpu
rmación. 

TAS TECN

se de datos

egocio. 

ENTO DE C

ecnologías 
es de datos

EMPEÑO 

e el mercad
base de dat
a la prevenc
ón y gestió

cionalidad.
ntes para e
atos. 
de base de

TOS 

a administra

operación d

e propiedad

S 

s a la estrat
mejor aprove
uto. 

NOLÓGICA

s. 

COMPETE

emergente
s. 

do con el pr
tos. 
ción de pér

ón de bases

el uso de re

e datos. 

ación de ba

del sistema 

d, Ciclo de 

tegia institu
echamiento

AS 

NCIA 

es o nuevas

ropósito de

rdida de dat
s de datos c

ecursos de 

ase de dato

de adminis

vida, etc.).

ucional. 
o de la 

s 

 

tos. 
con 

os y 

stración 

 



 
11. DE

 
Manejar t
de siste
expectati
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ESARROLL

tecnología
emas que
vas de des

TR-11  

O DE 
NIO 

Con
par

Apl
info

Dis
la a

Imp
en p

Det
info

 

LO DE SIST

s, herrami
e cumplan
sempeño q

 

noce y aplic
a el desarro

ica herrami
ormáticas. 

eña solucio
arquitectura

plementa y 
procesos d

termina est
ormación. 

 

TEMAS 

entas y me
n con la
que coadyu

 

ELE

ca los princ
ollo de siste

ientas, leng

ones que m
a y mejoran 

mejora tecn
e alta comp

rategias de

 
75 

etodología
as especi
uven al log

EMENTO D

cipios básic
emas. 

guajes y mé

maximizan e
la calidad 

nología y m
plejidad. 

e mejora e i

as para el a
ficaciones
gro de los 

 Tipo

DE COMPE

cos de prog

étodos para

el uso de lo
de las aplic

metodología

innovación

análisis, di
s técnicas
objetivos 

o de compe

TENCIA 

ramación y

a el desarro

s diferentes
caciones. 

a de desarr

en materia

iseño y des
s funcion
del INE. 

etencia: Téc

y metodolog

ollo de solu

s compone

rollo de sist

a de sistema

sarrollo 
nales y 

cnica 

gías 

ciones 

ntes de 

emas 

as de 



 

GRAD

 

1. Inte
2. De

 

 Me
 Lóg

 

 Ana
ent

 

 Co

 
 

DO DE DO

1 

erpreta ade
sarrolla de 

etodología d
gica de pro

alítica que 
tregadas y 

nocimiento

 

MINIO 

C

ecuadamen
forma optim

de desarrol
gramación.

le permita e
convertirla 

HE

o básico de 

 

Conoce y
metodolo

CRITERIOS

nte las espe
ma aplicaci

CON

lo. 
. 

HA

entender la
en desarro

RRAMIENT

la herramie

 
76 

ELEME

y aplica los 
gías para e

S DE DESE

ecificacione
iones/ prog

OCIMIENT

ABILIDADE

as especific
ollo funciona

TAS TECN

enta solicita

ENTO DE C

principios b
el desarrollo

EMPEÑO 

es de desar
ramas de b

TOS 

S 

caciones de
al. 

NOLÓGICA

ada. 

COMPETE

básicos de 
o de sistem

rrollo que le
baja comple

e desarrollo

AS 

NCIA 

programac
mas. 

e son asigna
ejidad. 

o que le son

ción y 

adas. 

n 



GRAD

 

1. Ap
apl

2. Ge
cor

3. Uti
est

4. Re
est

5. Uti
6. Cre

 

 Co
 Co
  Me
 Ca

pro

 

 Ana
des
pro

 

 Co

 
 

DO DE DO

2 

lica consist
icaciones. 

enera progra
rrectamente
liza los prod
tándares y 
aliza prueb
tablecida. 
liza eficient
ea prototipo

nocimiento
nocimiento
etodologías
pacidad an

oductos con

alítica que 
sarrollo fun
oponiendo m

nocimiento

 

MINIO 

C
tentemente

amas-objet
e un lengua
ductos del 
metodologí

bas unitarias

temente he
os funciona

o Intermedio
os intermed
s de desarr
nalítica que 
n otras aplic

le permita e
cional, iden
mejoras. 

HE

o avanzado 

 

Aplica he
de solucio

CRITERIOS
 metodolog

tos siguiend
aje determin
análisis, dia
ías de TI. 
s de los co

erramientas
ales a partir 

CON

o del lengua
ios de mod
ollo. 
le permita 

caciones. 

HA

entender la
ntificando lo

RRAMIENT

de la herra

 
77 

ELEME

rramientas
ones inform

S DE DESE
gías de aná

do la lógica
nado. 
agramas, c

mponentes

 auxiliares 
de un anál

OCIMIENT

aje(s) de pr
delos de Ba

identificar d

ABILIDADE

as especific
os impactos

TAS TECN

amienta sol

ENTO DE C

, lenguajes
máticas. 

EMPEÑO 
álisis, diseñ

a de program

casos de us

s, cumplien

de program
lisis preesta

TOS 

rogramació
ase de dato

de forma bá

S 

caciones de
s en el siste

NOLÓGICA

icitada. 

COMPETE

s y métodos

o y desarro

mación al u

sos, cumplie

do con la m

mación. 
ablecido. 

ón. 
s. 

ásica la inte

e desarrollo
ema en su 

AS 

NCIA 

s para el de

ollo de 

utilizar 

endo con lo

metodología

errelación d

o y convertir
conjunto, 

esarrollo 

os 

a 

de sus 

rla en 



 

GRAD

 

1. Dis
2. De

util
3. De

ide
nec

4. Dis
trab

 

 Me
 Co
 Co
 Co

inte
 Co

 

 Ana
me

 Abs
ma

 

 Co
sol

 He
 He

 
 

DO DE DO

3 

seña adecu
fine los est
idad. 
termina las

entificando l
cesidad de 
seña progra
bajo monito

etodologías 
nocimiento
nocimiento
nocimiento
errelaciones
nocimiento

alítica que 
ejoras que le
stracción d

apeados a s

nocimiento
uciones o a
rramientas 
rramientas 

 

MINIO 

C

adamente 
ándares de

s capacidad
a solución 
los usuario

amas y estr
orear de for

de desarro
o avanzado 
o básico de 
o de las dife
s. 

o en diferen

le permita e
e son entre
e los mode
soluciones 

HE
os avanzado
aplicacione
para mode
de diseño 

 

Diseña so
compone
aplicacion

CRITERIOS

component
e desarrollo

des y limitac
de software

os.  
rategias de 
rma detalla

CON
ollo de aplic
del lenguaj
los lenguaj

erentes apli

tes arquitec

HA
entender la

egadas y co
elos y neces
de TI. 

RRAMIENT
os  de las d
s que se tie

elado de Ba
de sistema

 
78 

ELEME

oluciones q
ntes de la a
nes. 

S DE DESE

tes específ
o para la im

ciones de lo
e aplicativo

mejora de 
da activida

OCIMIENT
caciones. 
je(s) de pro
jes con los 
caciones d

cturas tecn

ABILIDADE
as especific
onvertirla en
sidades del

TAS TECN
diferentes h
enen en el 
ase de Dato
as. 

ENTO DE C

ue maximiz
arquitectura

EMPEÑO 

ficos de arq
mplantación 

os aplicativ
o más adec

código que
des especí

TOS 

ogramación
cuales inte
el INE que 

nológicas. 

S 
caciones de
n desarrollo
l INE de for

NOLÓGICA
herramienta
INE. 
os. 

COMPETE

zan el uso d
a y mejoran

quitectura a
validando s

vos correcta
cuado para 

e le permita
íficas. 

n. 
eractúan las

se tienen, 

e desarrollo
o funcional.
rma que pu

AS 
as que conf

NCIA 

de los difer
n la calidad

aplicativa. 
su aplicabil

amente, 
satisfacer l

an al equipo

s aplicacion
así como d

o y propone
. 
uedan ser 

forman las 

rentes 
 de las 

lidad y 

la 

o de 

nes. 
de sus 

r 



GRAD

 

1. Inte
de 

2. Ap
áre

3. De
aná

4. Eva
5. Eva

esp
6. De

de 
7. Op

res

 

 Me
 Co
 Co
 Pla
 Ad

 

 Ana
me

 Abs
ma

 Aná

 

 Co
a la

 He
 He

 
 

DO DE DO

4 

erpreta nec
TI. 
lica y propo

ea. 
fine planes
álisis de es
alúa que el
alúa que el
pecificacion
termina esc
la solución

ptimiza los p
sultados aco

etodologías 
nocimiento
nocimiento

aneación bá
ministració

alítica que 
ejoras que le
stracción d

apeados a s
álisis de pro

nocimiento
as cuales d
rramientas 
rramientas 

 

MINIO 

C
cesidades o

one mejoras

s confiables
tructuración
 código de 
 desempeñ

nes del clien
cenarios de
.  

procesos y 
ordados co

de desarro
o avanzado 
o básico de 
ásica de tie
n de proces

le permita e
e son entre
e los mode
soluciones 
ocesos de 

HE
o avanzado 

a soporte. 
para mode
de adminis

 

Implemen
desarrollo

CRITERIOS
operativas y

s a las met

s para el de
n del flujo d
aplicación 

ño de la apl
nte interno.
e pruebas y

pasos de la
on el cliente

CON
ollo de aplic
del lenguaj
los lenguaj
mpos, cost
sos de inge

HA
entender la

egadas y co
elos y neces
de TI. 
ingeniería d

RRAMIENT
de las dife

elado de Ba
stración de 

 
79 

ELEME

nta y mejora
o de sistem

S DE DESE
y las mapea

todologías d

sarrollo, pr
de informac
sea el corr
icación cum
. 
y criterios d

a metodolo
e en tiempo 

OCIMIENT
caciones. 
je(s) de pro
jes con los 
tos y admin
eniería de s

ABILIDADE
as especific
onvertirla en
sidades del

de software

TAS TECN
rentes herr

ase de Dato
procesos.

ENTO DE C

a tecnologí
mas en proc

EMPEÑO 
a a solucion

de desarrol

rueba y man
ción de dife
recto de acu
mpla con lo

e éxito par

ogía de imp
 y calidad.

TOS 

ogramación
cuales inte

nistración d
software. 

S 
caciones de
n desarrollo
l INE de for

e. 

NOLÓGICA
ramientas q

os. 

COMPETE

ía y metodo
esos de alt

nes basada

llo que tien

ntenimiento
erentes com
uerdo a los

os requerim

ra el correct

lantación p

n. 
eractúan las
e recursos.

e desarrollo
o funcional.
rma que pu

AS 
que conform

NCIA 

ología de 
ta complejid

as en aplica

en definida

o basado e
mponentes.
s estándare

mientos y /o 

to funciona

para lograr l

s aplicacion
. 

o y propone
. 
uedan ser 

man las solu

dad. 

aciones 

as en el 

n el 

s de TI.

miento 

los 

nes. 

r 

uciones 



GRAD

 

1. Se
con

2. Eva
imp

3. Da
la a

4. Dis
5. Dis

esc
ries

 

 Me
 Co
 Co

inte
 Pla
 Pla
 Ad

 

 Ana
me

 Abs
ma

 Vis

 

 Co
car

 He
 He

 
 

DO DE DO

5 

lecciona y c
n las reglas
alúa nueva
plantación d
soporte efe

aplicación. 
seña planes
seña propue
cenarios téc
sgos para la

etodologías 
nocimiento
nocimiento
errelaciones
aneación av
aneación es
ministració

alítica que 
ejoras que le
stracción d

apeados a s
sión de tend

nocimiento
rgo. 
rramientas 
rramientas 

 

MINIO 

C
combina m

s del INE y 
s tecnologí
de aplicacio
ectivo a lo 

s y program
estas técnic
cnicos y me
a implantac

de desarro
o básico de 
o de las dife
s. 
vanzada de
stratégica. 
n de proyec

le permita e
e son entre
e los mode
soluciones 
dencia tecn

HE

o de las dife

para mode
de planeac

 

Determina
sistemas 

CRITERIOS
etodologías
estándares
ías disponib
ones. 
largo de los

mas de impl
cas de proy
etodológico
ción de la a

CON

ollo de aplic
los lenguaj

erentes apli

e tiempos, c

ctos. 

HA
entender la

egadas y co
elos y neces
de TI. 

nológica. 

RRAMIENT

erentes herr

elado de Ba
ción. 

 
80 

ELEME

a estrategia
de informa

S DE DESE
s de análisi

s de TI. 
bles en el m

s procesos 

lantación de
yectos func
os ante la a
aplicación.

OCIMIENT

caciones. 
jes de prog
caciones d

costos y ad

ABILIDADE
as especific
onvertirla en
sidades del

TAS TECN

ramientas q

ase de Dato

ENTO DE C

as de mejo
ación. 

EMPEÑO 
is para gen

mercado pa

de diseño,

e nuevas te
cionales con
aparición de

TOS 

gramación.
e INE que 

ministració

S 
caciones de
n desarrollo
l INE de for

NOLÓGICA

que conform

os. 

COMPETE

ra e innova

nerar soluci

ara eficienta

, implantaci

ecnologías.
nsiderando
e posibles o

se tienen, a

ón de recurs

e desarrollo
o funcional.
rma que pu

AS 

man las sol

NCIA 

ación en ma

ones que c

ar los proce

ión y libera

. 
o diversos 
obstáculos 

así como d

sos. 

o y propone
. 
uedan ser 

uciones a s

ateria de 

cumplan 

esos de 

ción de 

o 

e sus 

r 

su 



 
12. AD

 
Integrar t
INE. 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

DMINISTRA

tecnología

TR-12  

O DE 
NIO 

Util

Dom

Dis

Inte
com

Def
com

 

ACIÓN DE T

a de inform

 

iza de form

mina las tec

eña herram

egra solucio
municacione

fine estrate
municacione

 

TECNOLO

mación y c

 

ELE

ma básica la

cnologías d

mientas tecn

ones inform
es. 

gias de larg
es. 

 
81 

GÍA DE IN

comunicac

EMENTO D

as tecnolog

de informac

nológicas d

máticas en m

go plazo en

FORMACIÓ

ciones a lo

 Tipo

DE COMPE

ías de infor

ción y comu

de informac

materia de t

n materia de

ÓN Y COM

os proceso

o de compe

TENCIA 

rmación y c

unicaciones

ción y comu

tecnología 

e tecnologí

MUNICACIO

os operati

etencia: Téc

comunicacio

s. 

unicaciones

de informa

ía de inform

ONES 

vos del 

cnica 

ones. 

s. 

ación y 

mación y 



 

GRAD

 

1. Uti
2. Ent
3. Ap

de 

 

 Sof
 Co
 Co

 

 Aut
 Ha

 

 Off
 Acc

 
 

DO DE DO

1 

liza herram
tiende conc
lica correct
sus funcion

ftware com
nocimiento
nocimiento

todidacta. 
bilidad para

fice. 
cesorios inf

 

MINIO 

C

mientas ofim
ceptos bási
amente tec
nes. 

ercial. 
os generales
o básico de 

a seguir ins

HE

formáticos 

 

Utiliza de 
comunica

CRITERIOS

máticas bási
cos de inte

cnología de

CON

s de redes 
sistemas o

HA

strucciones

RRAMIENT

en general

 
82 

ELEME

forma bási
aciones. 

S DE DESE

icas. 
ernet y com
e informació

OCIMIENT

e internet.
operativos.

ABILIDADE

. 

TAS TECN

. 

ENTO DE C

ica las tecn

EMPEÑO 

municacione
ón y comun

TOS 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

nologías de

es. 
nicaciones e

AS 

NCIA 

e informació

en el desem

ón y 

mpeño 



GRAD

 

1. Uti
2. Pro
3. Inte
4. Ad
5. Ap

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co

 

 Aut
 Em

 

 Paq
 Sis
 Ha
 Dis

 
 

DO DE DO

2 

liza en form
oporciona a
egra cualqu
ministra sis
lica conocim

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento

todidacta. 
mpático a lo

quetería de
stemas ope
rdware en g

spositivos d

 

MINIO 

C
ma correcta
asesoría en
uier acceso
stemas ope
mientos bás

o avanzado 
o avanzado 
o avanzado 
os básicos d
os generales

s problema

HE
e software e
rativos. 
general. 

de comunica

 

Domina la

CRITERIOS
 cualquier p
 materia de

orio o dispos
erativos. 
sicos de se

CON
en paquete
de hardwa
de sistema

de segurida
s de redes.

HA

as de otros.

RRAMIENT
en general.

ación. 

 
83 

ELEME

as tecnolog

S DE DESE
paquetería 
e tecnología
sitivo a una

eguridad inf

OCIMIENT
ería informá

are. 
as operativo
ad informáti
. 

ABILIDADE

 

TAS TECN
 

ENTO DE C

gías de info

EMPEÑO 
de softwar

a de inform
a computad

formática.

TOS 
ática. 

os. 
ica. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ormación y c

re. 
mación y com
dora. 

AS 

NCIA 

comunicaci

municacion

iones. 

nes. 



GRAD

 

1. Re
2. Eva
3. Dis
4. De

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co

 

 Ha
 Aut
 Cre

 

 Paq
 Sis
 Ha
 Dis

 
 

DO DE DO

3 

aliza levant
alúa tecnolo
seña solucio
sarrolla pla

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento

bilidad para
todidacta. 
eatividad. 

quetería de
stemas ope
rdware en g

spositivos d

 

MINIO 

C
tamiento de
ogías de in
ones inform

anes y proye

o avanzado 
o avanzado 
o avanzado 
o avanzado 
o avanzado 
o avanzado 

a diseñar s

HE
e software e
rativos. 
general. 

de comunica

 

Diseña he
comunica

CRITERIOS
e requerimi

nformación y
máticas inte
ectos para 

CON

en paquete
de hardwa
de sistema
de segurid
de redes.
de arquitec

HA

oluciones.

RRAMIENT
en general.

ación. 

 
84 

ELEME

erramientas
aciones. 

S DE DESE
ientos. 
y comunica

egrales. 
el diseño d

OCIMIENT

ería informá
are. 
as operativo
dad informá

ctura de sis

ABILIDADE

TAS TECN
 

ENTO DE C

s tecnológic

EMPEÑO 

aciones. 

de solucion

TOS 

ática. 

os. 
ática. 

stemas. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

cas de info

es. 

AS 

NCIA 

rmación y 



GRAD

 

1. Imp
info

2. Dic
info

3. Ge
ma

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co

 

 Ha
 Aut
 Cre
 Ca
 Inn

 

 Paq
 Sis
 Ha
 Dis

 
 

DO DE DO

4 

plementa la
ormación y 
cta criterios
ormación y 
enera plane
ateria de tec

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento

bilidad para
todidacta. 
eatividad. 
pacidad pa

novación. 

quetería de
stemas ope
rdware en g

spositivos d

 

MINIO 

C
a interopera
comunicac
 para la inte
comunicac
s y proyect
cnología de

o avanzado 
o avanzado 
o avanzado 
o avanzado 
o avanzado 
o avanzado 
o avanzado 

a diseñar s

ara solucion

HE
e software e
rativos. 
general. 

de comunica

 

Integra so
informació

CRITERIOS
abilidad de 
ciones. 
eroperabilid
ciones. 
tos para im
e informació

CON
en paquete
de hardwa
de sistema
de segurid
de redes.
de arquitec
de protoco

HA

oluciones.

nar problem

RRAMIENT
en general.

ación. 

 
85 

ELEME

oluciones in
ón y comun

S DE DESE
soluciones 

dad de solu

plantar mec
ón y comun

OCIMIENT
ería informá

are. 
as operativo
dad informá

ctura de sis
olos de com

ABILIDADE

mas complej

TAS TECN
 

ENTO DE C

nformáticas
nicaciones.

EMPEÑO 
 en materia

uciones en 

canismos d
nicaciones.

TOS 
ática. 

os. 
ática. 

stemas. 
municación.

S 

jos. 

NOLÓGICA

COMPETE

s en materia
 

a de tecnolo

materia de

de interope

 

AS 

NCIA 

a de tecnolo

ogía de 

 tecnología

rabilidad en

ogía de 

a de 

n 



GRAD

 

1. De
2. Ge
3. Inv

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co

 

 Ha
 Aut
 Cre
 Ca
 Inn

 

 Paq
 Sis
 Ha
 Dis
 Acc

 
 

DO DE DO

5 

sarrolla pla
enera plane
vestiga tend

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento

bilidad para
todidacta. 
eatividad. 
pacidad pa

novación. 

quetería de
stemas ope
rdware en g

spositivos d
ceso a ace

 

MINIO 

C

anes de tran
s y proyect

dencias de 

os generales
os generales
os generales
os generales
os generales
os generales
os generales
os avanzado
os avanzado
os avanzado

a diseñar s

ara solucion

HE

e software e
rativos. 
general. 

de comunica
rvos digitale

 

Define es
de inform

CRITERIOS

nsformación
tos de impla
mercado y 

CON
s de paque
s de hardw
s de sistem
s de seguri
s de redes.
s de arquite
s de protoc
os de plane
os de gestió
os de tende

HA
oluciones.

nar problem

RRAMIENT

en general.

ación. 
es. 

 
86 

ELEME

strategias d
ación y com

S DE DESE

n tecnológi
antación de
nuevas tec

OCIMIENT
etería inform
ware. 
mas operativ
idad inform
. 
ectura de s
colos de com
eación estra
ón tecnológ
encias de m

ABILIDADE

mas complej

TAS TECN

 

ENTO DE C

e largo plaz
municacion

EMPEÑO 

ca. 
e tecnología
cnologías.

TOS 
mática. 

vos. 
mática. 

sistemas. 
municación
atégica. 
gica. 
mercado y n

S 

jos. 

NOLÓGICA

COMPETE

zo en mate
nes. 

a. 

n. 

nuevas tecn

AS 

NCIA 

eria de tecn

nologías. 

ología 



 
13.  AC

 
Favorece
actualizac
desconce
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

CTUALIZAC

er el desa
ción de l
entrados d

TR-13  

O DE 
NIO 

Iden

Con
pro

Imp
des
mod

Inte
áre

Def
ope

 

CIÓN DEL 

rrollo de 
os instru

del RFE. 

 

ntifica la po

noce las ne
cedimiento

parte cursos
sconcentrad
dalidad utili

egra los res
as de mejo

fine los crite
erativo. 

 

PERSONA

competen
mentos re

 

ELE

oblación a c

ecesidades 
s operativo

s de capaci
dos del RFE
izada: pres

sultados de 
ora. 

erios del pr

 
87 

AL DE LOS

cias y ha
egistrales 

EMENTO D

capacitar. 

de actualiz
os. 

itación al pe
E, consider
encial o a d

la capacita

ograma de 

S ÓRGANO

abilidades 
entre el 

 Tipo

DE COMPE

zación y/o r

ersonal de 
rando las ca
distancia. 

ación impar

 capacitaci

OS DESCO

tendiente
personal 

o de compe

TENCIA 

reforzamien

los órgano
aracterístic

rtida para d

ón para el 

ONCENTRA

s a garan
de los ó

etencia: Téc

nto de los 

os 
cas de la  

determinar p

personal 

ADOS 

ntizar la 
órganos 

cnica 

posibles 



 

GRAD

 

1. Co
2. Da

ins
3. Inte

 

 Est
 Pla
 Ca
 Pe

 

 Ma
 Re

 

 Off

 
 

DO DE DO

1 

noce la est
seguimien

trumentació
egra los reg

tructura ope
antilla autor
lendario de
rfil del Pues

anejo de info
dacción y o

fice básico 

 

MINIO 

C

tructura ope
to a los mo
ón de las c
gistros del p

erativa del 
rizada. 
e capacitaci
sto. 

ormación 
ortografía. 

HE

 

Identifica 

CRITERIOS

erativa. 
ovimientos (
ampañas d
personal a 

CON
RFE. 

ión para la 

HA

RRAMIENT

 
88 

ELEME

la població

S DE DESE

(altas y baj
de actualiza
capacitar.

OCIMIENT

actualizaci

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

ón a capacit

EMPEÑO 

as) del per
ación. 

TOS 

ón de proc

S 

NOLÓGICA

COMPETE

tar. 

rsonal deriv

edimientos

AS 

NCIA 

vados de la 

s operativoss. 



 

GRAD

 

1. Ide
2. Re

ope
3. Est

 

 No
 Fun
 Pe

 

 Exp
 Ca

 

 Off

 
 

DO DE DO

2 

entifica los c
conoce las
erativos. 
tablece las 

rmatividad 
nciones de
rfil de los p

presión ver
pacidad pa

fice básico.

 

MINIO 

C

cambios a l
 modificacio

necesidade

referente a
l personal. 
uestos. 

rbal y escrit
ara relacion

HE

 

 

Conoce la
de los pro

CRITERIOS

la normativ
ones al SIIR

es de capa

CON

a los proced

HA

ta. 
arse con la

RRAMIENT

 
89 

ELEME

as necesida
ocedimiento

S DE DESE

idad en ma
RFE-MAC y

acitación en

OCIMIENT

dimientos o

ABILIDADE

as personas

TAS TECN

ENTO DE C

ades de act
os operativo

EMPEÑO 

ateria de pro
y su vincula

n materia de

TOS 

operativos.

S 

s. 

NOLÓGICA

COMPETE

tualización 
os. 

ocedimient
ación con lo

e procedim

AS 

NCIA 

y/o reforza

tos operativ
os procedim

ientos oper

amiento 

vos. 
mientos 

rativos. 



 

GRAD

 

1. Ela
de 
teó

2. De
act

3. Ela
4. Sig
5. Ada

imp

 

 Co
 Do
 Téc
 Uti
 Co

 

 Exp
 Em
 Cre
 Ma

 

 Off
 Pla

 
 

DO DE DO

3 

abora la est
la capacita

órico de la c
termina los
tualización 
abora las ca
gue la partic
apta técnic
partición de

nocimiento
minio del te
cnicas didá
lización de 
nocimiento

presión ver
mpatía. 
eatividad. 
anejo de gru

fice básico.
ataformas te

 

MINIO 

C

trategia de 
ación, los fa
capacitación
s contenidos
y/o reforza
artas descri
cipación de
as didáctic

el curso y d

o previo del 
ema que ex
ácticas. 

materiales
os básicos d

rbal y escrit

upos. 

HE

 
ecnológicas

 

Imparte c
desconce
de la mod

CRITERIOS

capacitació
actores que
n, entre otr
s de la cap
mientos de
iptivas y/o e

e los capaci
as a las ne
el espacio f

CON

perfil del g
xpone. 

 didácticos
de educació

HA
ta. 

RRAMIENT

s específica

 
90 

ELEME

cursos de ca
entrados de
dalidad utiliz

S DE DESE

ón, conside
 intervienen
os aspecto
acitación c

e los proced
el calendar
tandos y at
cesidades 
físico dond

OCIMIENT

rupo. 

. 
ón en adult

ABILIDADE

TAS TECN

as. 

ENTO DE C

apacitación
el RFE, con
zada: prese

EMPEÑO 

erando los o
n en el apre

os. 
con base en
dimientos o
rio de activi
tiende sus 
del grupo, 

de se desar

TOS 

tos y didáct

S 

NOLÓGICA

COMPETE

n al persona
siderando 
encial o a d

objetivos e 
endizaje y e

n las neces
operativos. 
dades de la
dudas. 
de la moda

rrolla la cap

tica. 

AS 

NCIA 

al de los ór
las caracte

distancia. 

instrumenta
el fundame

idades de 

a capacitac

alidad de 
pacitación.

ganos 
rísticas 

ación 
ento 

ción. 



 

GRAD

 

1. Sis
2. Eva
3. Pro

cap

 

 Co
 Do
 Ins
 Uti
 Co

 

 Exp
 Ca
 Ma

 

 Off
 Pla

 
 

DO DE DO

4 

stematiza la
alúa los alc
opone, en s
pacitación p

nocimiento
minio del te

strumentos 
lización de 
nocimiento

presión ora
pacidad de

anejo de la 

fice básico.
ataformas te

 

MINIO 

C

a informació
cances de la
su caso, la 
para garant

o de los pro
ema. 
de evaluac
materiales

os de  educa

al y escrita. 
e analisis y 
información

HE

 
ecnológicas

 

Analiza lo
determina

CRITERIOS

ón derivada
a capacitac
implementa
tizar la corr

CON
cedimiento

ción. 
 didácticos
ación en ad

HA

síntesis. 
n. 

RRAMIENT

s específica

 
91 

ELEME

os resultado
ar posibles 

S DE DESE

a de la capa
ción imparti
ación de ac
recta aplica

OCIMIENT
s operativo

. 
dultos y did

ABILIDADE

TAS TECN

as. 

ENTO DE C

os de la cap
áreas de m

EMPEÑO 

acitación. 
ida. 
cciones com
ación de los

TOS 
os. 

dáctica. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

pacitación i
mejora. 

mplementar
s procedimie

AS 

NCIA 

impartida p

rias de 
entos opera

para 

ativos. 



 

GRAD

 

1. Est
2. De

me
3. Pre

 

 Co
 No
 Uti

 

 Exp
 Ca
 Ge

 

 Off
 Pla

 
 

DO DE DO

5 

tablece los 
termina los

ediante activ
esenta prop

nocimiento
rmatividad 
lización de 

presión ora
pacidad de

estión de pro

fice básico.
ataformas te

 

MINIO 

C

elementos
s procedimi
vidades de 
puesta del p

o previo del 
interna. 
materiales

al y escrita. 
e análisis y 
oyectos. 

HE

 
ecnológicas

 

Define los
personal 

CRITERIOS

 de planeac
entos opera
capacitació

programa d

CON

perfil del g

 didácticos

HA

síntesis. 

RRAMIENT

s específica

 
92 

ELEME

s criterios d
operativo.

S DE DESE

ción de los 
ativos susta
ón.  

de capacitac

OCIMIENT

rupo. 

. 

ABILIDADE

TAS TECN

as. 

ENTO DE C

del program

EMPEÑO 

programas
antivos y su

ción. 

TOS 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ma de capac

s de capaci
u correcta a

AS 

NCIA 

citación par

tación. 
aplicación 

ra el 



 
14. DIS

 
Definir, d
Federal d
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

SEÑO DE M

diseñar y 
de Electore

TR-14  

O DE 
NIO 

Pro
de c

Iden
la m

Ela
pob

Pro

Def

 

MATERIAL

elaborar m
es. 

 

oporciona in
capacitació

ntifica las c
modalidad d

bora mater
blación met

opone conte

fine estrate

 

LES DE CA

materiales 

 

ELE

nformación 
ón. 

característic
del curso (p

riales de ca
a. 

enidos y de

gias de cap

 
93 

APACITACI

para la c

EMENTO D

o insumos 

cas de los m
presencial o

pacitación 

fine materia

pacitación.

ÓN 

capacitació

 Tipo

DE COMPE

sobre  los 

materiales d
o a distanci

 con base e

ales de cap

ón que im

o de compe

TENCIA 

contenidos

de capacita
a). 

en las nece

pacitación. 

mparte el R

etencia: Téc

s de los ma

ación de ac

esidades de

Registro 

cnica 

teriales 

cuerdo a 

e la 



 

GRAD

 

1. Ide
2. Re
3. Inte

de 

 

 Pri
 Ma

 

 Exp
 Ma

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

1 

entifica los a
caba inform
egra inform
capacitació

ncipios de e
ateriales did

presión ora
anejo de info

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

alcances de
mación sob

mación de d
ón. 

educación 
dácticos par

al y escrita. 
ormación. 

HE

 

 

Proporcio
los mater

CRITERIOS

e. los mater
re la utilida
iversas fue

CON

de adultos
ra la capac

HA

RRAMIENT

 
94 

ELEME

ona informa
iales de ca

S DE DESE

riales de ca
d de los ma
ntes asocia

OCIMIENT

citación. 

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

ación o insu
pacitación.

EMPEÑO 

apacitación
ateriales de
ado a los co

TOS 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

umos sobre
 

. 
e capacitac
ontenidos d

AS 

NCIA 

e los conten

ción. 
de los mate

nidos  de 

eriales 



 

GRAD

 

1. Co
2. Re

refe
3. Re

apr

 

 Ma
 Pri

 

 Ca
 Exp

 

 Off
 Inte
 Sof

 
 

DO DE DO

2 

nsulta las e
conoce la v
erentes a lo
visa la estr
rendizaje de

ateriales did
ncipios de 

pacidad de
presión ora

fice interme
ernet. 
ftware espe

 

MINIO 

C

especificaci
vinculación 
os procedim
ructura del m
el curso. 

dácticos par
la educació

e análisis y 
al y escrita. 

HE

edio. 

ecífico para

 

Identifica 
capacitac
(presenci

CRITERIOS

iones y el c
de los mat

mientos ope
material pro

CON

ra la capac
ón de adulto

HA

síntesis. 

RRAMIENT

a diseño. 

 
95 

ELEME

las caracte
ción de acue
al o a dista

S DE DESE

contenido d
teriales de c
erativos. 
opuesto y la

OCIMIENT

citación. 
os. 

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

erísticas de
erdo a la m

ancia). 

EMPEÑO 

del material 
capacitació

a congruen

TOS 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

e los materia
modalidad d

didáctico. 
ón con los a

ncia con los

AS 

NCIA 

ales de 
el curso 

aprendizaje

s objetivos d

es 

de 



 

GRAD

 

1. Re
2. Re
3. Pro
4. Ge

de 
5. De
6. De

did
7. Ge

 

 Cri
 Me
 Pri
 Bas

 

 Ca

 

 Off
 Inte
 Sof

 
 

DO DE DO

3 

cibe inform
copila infor
opone la es
enera propu

diseño. 
fine conten
termina el a
áctico. 

enera mater

terios para 
etodología p
ncipios de 
ses del pro

pacidad de

fice interme
ernet. 
ftware espe

 

MINIO 

C

mación gene
rmación act
structura de
uestas sobr

nidos del ma
alcance de 

rial didáctic

el diseño d
para determ
la educació

oceso de en

e síntesis. 

HE

edio. 

ecífico para

 

Elabora m
necesidad

CRITERIOS

eral sobre la
tualizada de
el material d
e la estruct

aterial didá
los temas,

o acorde a 

CON

de los diver
minar conte
ón de adulto
nseñanza a

HA

RRAMIENT

a diseño. 

 
96 

ELEME

materiales d
des de la p

S DE DESE

as necesida
el tema aso
didáctico. 
tura de un m

ctico de ac
 de acuerd

las caracte

OCIMIENT

rsos materia
nidos de ca
os. 
prendizaje.

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

de capacita
oblación m

EMPEÑO 

ades de dis
ociado al m

material did

cuerdo con 
o con las e

erísticas de

TOS 

ales didáct
apacitación

. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ación  con b
meta. 

seño de ma
material didá

dáctico bas

los objetivo
especificacio

e la població

icos. 
n. 

AS 

NCIA 

base en las 

aterial didác
áctico. 

ado en los 

os de apren
ones del m

ón meta. 

ctico. 

criterios 

ndizaje. 
material 



 

GRAD

 

1. Est
nec

2. De
car

3. Est
cum

4. De
apo
me

5. De
obj

6. Pro
ins

7. Inte
esp

8. De
car

 

 Pro
 Me
 Me
 Me
 Me
 Dis

 

 Ca
 Exp

 

 Off
 Inte
 Sof

 
 

DO DE DO

4 

tablece obje
cesidades d
termina con
racterísticas
tablece act
mplimiento 
fine los crit
oyo al proce
etodológicos
termina el c
etivos de a

opone  los r
trumentos d
egra instrum
pecífica. 
termina la e
rta descript

oceso de en
etodología p
etodología p
etodología p
etodología p
seño de ma

pacidad de
presión esc

fice interme
ernet. 
ftware espe

 

MINIO 

C

etivos de a
detectadas 
ntenidos de
s de los pa
ividades, té
de los obje
erios para 
eso de ens
s establecid
contenido e

aprendizaje 
reactivos so
de evaluac
mentos de e

elaboración
iva. 

nseñanza a
para el dise
para el dise
para la elab
para el dise
ateriales de 

e análisis y 
crita. 

HE

edio. 

ecífico para

 

Establece

CRITERIOS

prendizaje 
en los part

e capacitac
rticipantes.
écnicas didá
etivos de ap
la  elaborac

señanza ap
dos. 
evaluativo d
del curso.

obre el con
ción estable
evaluación 

n de  guías 

CON
aprendizaje
eño de obje
eño de guía
boración de
eño de instr

capacitació

HA

síntesis. 

RRAMIENT

a diseño. 

 
97 

ELEME

e contenido

S DE DESE

de cursos 
ticipantes y

ción de acue
 
ácticas, rec
prendizaje.
ción de ma
rendizaje, d

de los curso

tenido eval
ecidos en el

del aprend

de instrucc

OCIMIENT
e. 
tivos de ap

as de instruc
e manuales 
rumentos de
ón a distan

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

os y define m

EMPEÑO 

de capacita
y los temas 
erdo a los o

cursos y tie

teriales esc
de acuerdo

os de capa

luativo que 
l programa
dizaje de ac

ción para e

TOS 

prendizaje.
cción. 
de capacit

e evaluació
ncia. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

materiales 

ación de ac
a cubrir. 

objetivos es

empo reque

critos y aud
o con los cri

citación de

respondan
. 
cuerdo con 

l curso  de 

tación. 
ón. 

AS 

NCIA 

de capacita

cuerdo con 

stablecidos

eridos para 

diovisuales
iterios 

 acuerdo co

n a las técn

su metodo

capacitació

ación. 

las 

s y 

el 

de 

on los 

icas e 

ología 

ón y 



 

GRAD

 

1. Est
dar

2. Est
cap

3. De
ma

 

 Ma
 Pri
 Pri

 

 Ge

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

5 

tablece los 
r cumplimie
tablece los 
pacitación e
termina la c

ateriales de 

arco normat
ncipios de 
ncipios gen

estión de pro

fice interme
ernet. 

 

MINIO 

C

alcances d
ento a los o

criterios de
en el ámbito
congruenci
capacitació

tivo interno
la educació

nerales de l

oyectos. 

HE

edio. 

 

Define es

CRITERIOS

de la capac
bjetivos ins

e las  metod
o de su res
a y consist
ón en el ám

CON

. 
ón de adulto
la capacitac

HA

RRAMIENT

 
98 

ELEME

strategias y 

S DE DESE

itación en e
stitucionales
dologías, h
sponsabilida
encia de ob

mbito de su 

OCIMIENT

os. 
ción presen

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

criterios de

EMPEÑO 

el ámbito de
s. 
erramienta
ad. 
bjetivos, co
responsab

TOS 

ncial y a dis

S 

NOLÓGICA

COMPETE

e capacitac

e su respon

s y recurso

ontenidos, p
bilidad. 

stancia. 

AS 

NCIA 

ción. 

nsabilidad a

os para la 

programas y

a fin de 

y 



 
15. DE

NA
 
Determin
apego al 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ETERMINAC
ACIONALES

ar el finan
marco leg

TP-15  

O DE 
NIO 

Inte

Ela

Cal

Ges

Ver

 

CIÓN DE F
S 

nciamiento
al. 

 

egra y mane

bora y cont

cula el fina

stiona el pa

rifica que el

 

FINANCIAM

 público q

 

ELE

eja la inform

trola los do

nciamiento

ago de mini

l pago de m

 
99 

MIENTO PÚ

que reciben

EMENTO D

mación bás

cumentos r

o y pago de 

straciones.

ministracion

ÚBLICO A 

n los partid

 Tipo

DE COMPE

sica para el 

relativos al 

 ministracio

. 

nes cumpla 

PARTIDOS

dos polític

o de compe

TENCIA 

trámite de 

financiamie

ones. 

con el mar

S POLÍTICO

cos nacion

etencia: Téc

financiamie

ento. 

rco legal ap

OS 

nales en 

cnica 

ento. 

plicable.



 

GRAD

 

1. Re
2. Org

 

 Asp
 Ele

 

 Org

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

1 

caba inform
ganiza y co

pectos bás
ementos bá

ganización 

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

mación ofici
ontrola docu

icos de la n
ásicos en m

de docume

HE

 

 

Integra y 
financiam

CRITERIOS

ial que apo
umentación

CON

normativida
materia de a

HA

entos. 

RRAMIENT

 
100 

ELEME

maneja la
miento. 

S DE DESE

ya el cálcu
n. 

OCIMIENT

ad en mater
rchivonomí

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

a informació

EMPEÑO 

lo del finan

TOS 

ria de finan
ía. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ón básica 

nciamiento. 

ciamiento. 

AS 

NCIA 

para el tráámite de 



 

GRAD

 

1. Re
el p

2. Ve
par

3. Ad
san

4. Pro

 

 Asp
 Re
 Co

 

 Re
 Cá

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

2 

aliza proye
pago de mi
rifica la apl
rtidos polític
ministra un
nciones apl
ovee la info

pectos gen
dacción bá
nocimiento

visión de d
lculos aritm

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

ectos de ofic
nistracione
icación de 
cos. 
a base de d
icadas a lo

ormación ne

erales de la
ásica. 
os generales

ocumentos
méticos. 

HE

 

 

Elabora y
financiam

CRITERIOS

cio dirigidos
s a Partido
los descue

datos con l
os partidos p
ecesaria pa

CON

a normativid

s de términ

HA

s. 

RRAMIENT

 
101 

ELEME

y controla lo
miento. 

S DE DESE

s a la instan
s Políticos 
ntos por co

os registros
políticos. 

ara el cálcul

OCIMIENT

dad en mat

nos jurídicos

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

os documen

EMPEÑO 

ncia admin
Nacionales

oncepto de 

s de las de

lo del finan

TOS 

teria de fina

s. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ntos relativo

istrativa co
s. 
multas y sa

educciones 

ciamiento. 

anciamiento

AS 

NCIA 

os al 

rrespondie

anciones a 

por multas 

o. 

nte para 

los 

y 



 

GRAD

 

1. Ap
púb

2. Ca
per

3. Ca
san

4. Pro
púb

5. Re
los

 

 Asp
 Ma
 Re
 Asp

 

 Ra

 

 He
 Bas
 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

3 

lica fórmula
blico. 
lcula las m
rmanentes,
lcula e info
nciones por
oporciona 
blico. 
gistra una b
partidos po

pectos ava
atemáticas a
dacción av
pectos bás

zonamiento

rramientas 
ses de dato
fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

as en apego

ministracione
 gastos de 
orma a la 
r incumplim
información

base de da
olíticos nac

nzados de 
aplicadas. 
anzada. 
icos en me

o lógico. 

HE

informática
os. 
 

 

Calcula e

CRITERIOS

o a la norm

es a partido
campaña y
instancia a

miento a la n
n para la 

atos con dat
cionales. 

CON
la normativ

dios de imp

HA

RRAMIENT

as de cálcu

 
102 

ELEME

l financiam

S DE DESE

matividad vig

os políticos
y actividade
administrat
norma. 
elaboració

tos histórico

OCIMIENT
vidad en ma

pugnación.

ABILIDADE

TAS TECN

ulo. 

ENTO DE C

iento y pag

EMPEÑO 

gente, para

s por conce
es específic
tiva compe

ón del Ant

os del finan

TOS 
ateria de fin

S 

NOLÓGICA

COMPETE

go de minis

a el cálculo

epto de act
cas. 

etente, el m

eproyecto 

nciamiento 

nanciamien

AS 

NCIA 

traciones.

 del financi

tividades or

monto de m

de financi

público oto

nto. 

iamiento 

rdinarias 

multas y 

iamiento 

orgado a 



 

GRAD

 

1. Ela
pol

2. Atie
fina

3. Su
res
Fed

4. Pro

 

 Asp
 Ele
 Pro
 Pro
 Re
 Asp

 

 Ate
 Ca

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

4 

abora el An
íticos. 
ende requ
anciamiento
pervisa la a

suelto en e
deración. 
oyecta dive

pectos ava
ementos ge
ogramación
ocedimiento
dacción av
pectos gen

ención a us
pacidad de

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

nteproyecto

uerimientos
o. 
aplicación d
el Consejo 

rsos escen

nzados de 
enerales sob
n y presupu
o de atenció
anzada. 
erales resp

uarios. 
e síntesis, a

HE

 

 

Gestiona 

CRITERIOS

 de financi

s de info

de las dedu
General y

arios del fin

CON
la normativ
bre el cálcu
esto. 
ón a impug

pecto a los 

HA

análisis e in

RRAMIENT

 
103 

ELEME

el pago de

S DE DESE

amiento pú

rmación in

ucciones a 
y, el Tribu

nanciamien

OCIMIENT
vidad en ma
ulo del finan

gnaciones.

medios de 

ABILIDADE

terpretació

TAS TECN

ENTO DE C

e ministracio

EMPEÑO 

úblico que 

nternos y 

las ministr
unal Electo

nto público 

TOS 
ateria de fin
nciamiento 

impugnació

S 

n de datos

NOLÓGICA

COMPETE

ones. 

le correspo

externos

raciones po
ral del Po

para el eje

nanciamien
público. 

ón. 

. 

AS 

NCIA 

onde a los 

 en mate

or acatamie
oder Judicia

rcicio inme

nto. 

partidos 

eria de 

ento a lo 
al de la 

diato. 



 

GRAD

 

1. Pre
fina

2. Su
ape

3. Su

 

 Asp
 Ele
 Pro

 

 Pe
 Ide
 Cre

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

5 

esenta ante
anciamiento
pervisa qu
eguen a lo 
pervisa la g

pectos ava
ementos av
ogramación

nsamiento 
entificación 
eación de e

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

e la Comis
o público pa
e los cálc
establecido

gestión del 

nzados de 
anzados so

n y presupu

critico. 
de riesgos

escenarios. 

HE

 

 

Verifica q
legal aplic

CRITERIOS

ión de Pre
ara su apro

culos del fi
o en el mar
pago de la

CON

la normativ
obre el cálc
esto. 

HA

. 

RRAMIENT

 
104 

ELEME

ue el pago
cable. 

S DE DESE

errogativas 
obación. 
nanciamien
co legal vig
s ministrac

OCIMIENT

vidad en ma
culo del fina

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

o de ministr

EMPEÑO 

y Partidos 

nto público
gente. 
iones a los

TOS 

ateria de fin
anciamiento

S 

NOLÓGICA

COMPETE

raciones cu

Políticos e

o a los pa

s partidos po

nanciamien
o público. 

AS 

NCIA 

umpla con e

el Anteproy

artidos polít

olíticos. 

nto. 

el marco 

yecto de 

ticos se 



 
16. RE

NA
 
Atender 
nacionale
dirigentes
reglamen
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

EGISTRO D
ACIONALES

las solicit
es, registr
s de los o

ntos de acu

TP-16  

O DE 
NIO 

Con

Rev

Val

Det

Pla

 

DE PARTID
S 

tudes de 
ro de can
rganismos

uerdo a lo 

 

ntrola las no

visa la integ

ida la inform

termina el c

nea la oper

 

DOS POLÍT

registro d
didatos, r
s políticos
establecid

 

ELE

otificacione

gración de 

mación de l

cumplimient

ración del s

 
105 

ICOS Y AG

de partidos
representa
, así como

do por la le

EMENTO D

es y solicitu

notificacion

las notificac

to de requis

sistema de 

GRUPACIO

s políticos
ntes ante 

o plataform
egislación 

 Tipo

DE COMPE

des de reg

nes y solicit

ciones y so

sitos para e

registro co

ONES POLÍ

s y agrup
las diver

mas, docum
electoral. 

o de compe

TENCIA 

istro. 

tudes. 

olicitudes de

el registro. 

rrespondie

ÍTICAS 

paciones p
rsas insta
mentos bá

etencia: Téc

e registro.

nte. 

políticas 
ncias y 

ásicos y 

cnica 



 

GRAD

 

1. Re
2. Re
3. Org
4. Apo

 

 Ma
reg

 Asp
agr

 Ma
 Ele

 

 Org

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

1 

cibe las no
gistra y act
ganiza y co
oya en la in

anejo básic
gistro. 
pectos bás
rupaciones 
anejo del sis
ementos bá

ganización 

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

tificaciones
tualiza la in
ontrola la do
ntegración d

co del proc

sicos del m
políticas n

stema de re
ásicos en m

y control de

HE

 

 

Controla l

CRITERIOS

s y solicitud
formación s

ocumentaci
de expedie

CON
cedimiento 

arco norma
acionales.
egistro corr

materia de a

HA

e documen

RRAMIENT

 
106 

ELEME

las notificac

S DE DESE

des de regis
sobre el es
ión present
ntes. 

OCIMIENT
para recep

ativo en ma

respondient
rchivonomí

ABILIDADE

ntos. 

TAS TECN

ENTO DE C

ciones y so

EMPEÑO 

stro de acue
stado de las
tada. 

TOS 
pción de no

ateria de re

te. 
ía. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

olicitudes de

erdo al proc
s notificacio

otificacione

egistro de p

AS 

NCIA 

e registro.

cedimiento
ones y solic

es y solicitu

partidos po

. 
citudes. 

udes de 

olíticos y 



 

GRAD

 

1. Re
leg

2. Ela
3. Ela

info
4. Ad
5. Inte

 

 Asp
pol

 Ma
reg

 Asp
 Re

 

 Aná
 Org

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

2 

visa que la
ales. 

abora proye
abora razon
ormación de
ministra la 
egra los ap

pectos gen
íticas nacio

anejo avanz
gistro. 
pectos bás
dacción int

álisis de inf
ganización 

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

as notificac

ectos de ofi
nes de cue
el proceso 
base de da
éndices res

nerales en
onales. 
zado del pr

icos de la n
ermedia. 

formación. 
y control de

HE

 

 

Revisa la 

CRITERIOS

ciones y s

cios y requ
enta a efe
en cuestión

atos respec
spectivos d

CON
materia d

rocedimient

normativida

HA

e documen

RRAMIENT

 
107 

ELEME

integración

S DE DESE

olicitudes d

erimientos,
cto de ins
n. 

cto al estatu
de cada pro

OCIMIENT
de registro

to para rece

ad en mater

ABILIDADE

ntos. 

TAS TECN

ENTO DE C

n de notifica

EMPEÑO 

de registro

, en caso n
cribir en lo

us de las no
oceso. 

TOS 
o de partid

epción de n

ria electora

S 

NOLÓGICA

COMPETE

aciones y s

o cumplan 

ecesario. 
os libros co

otificaciones

dos político

notificacion

l. 

AS 

NCIA 

solicitudes.

con los re

orrespondie

s y solicitud

os y agrup

nes y solicit

equisitos 

entes la 

des. 

paciones 

tudes de 



 

GRAD

 

1. Co
2. Ve
3. Ve
4. Su
5. Pro

 

 Ma
agr

 Ma
de 

 Asp

 

 Aná
 Ate

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

3 

nstata la ve
rifica el cum
rifica el aná
pervisa los 
oporciona a

anejo avanz
rupaciones 
anejo avanz

registro. 
pectos bás

álisis de inf
ención y ase

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

eracidad de
mplimiento 
álisis realiza
oficios y/o 

asesoría a l

zado de la
políticas n

zado del pr

icos en me

formación. 
esoría a us

HE

 

 

Valida la 
registro.

CRITERIOS

e la docume
del marco l
ado a la do
requerimie
os solicitan

CON
a normativi
acionales y
rocedimient

dios de imp

HA

suarios. 

RRAMIENT

 
108 

ELEME

información

S DE DESE

entación pr
legal aplica
cumentació

entos deriva
ntes en rela

OCIMIENT
dad sobre 

y de sus es
to para la r

pugnación.

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

n de las not

EMPEÑO 

resentada.
able de acu
ón que inte
ados del an
ación con lo

TOS 
 el registro
tatutos. 
recepción d

S 

NOLÓGICA

COMPETE

tificaciones

erdo al reg
egra la solic
nálisis a la d
os procesos

o de los p

de notificac

AS 

NCIA 

s y solicitud

istro a real
citud. 
documenta
s respectivo

partidos po

ciones y so

des de 

izar. 

ción. 
os. 

olíticos y 

licitudes 



 

GRAD

 

1. Dic
pol

2. Ela
3. Va

pol
4. Su

agr
5. Pro

 

 Asp
agr

 Ma
reg

 Re
 Asp

 

 Aná
 Ca

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

4 

ctamina la 
íticas nacio

abora antep
lida los ofi
íticas nacio
pervisa qu
rupaciones 
ovee de info

pectos ava
rupaciones 
anejo avanz
gistro. 
dacción av
pectos gen

álisis de inf
pacidad de

fice interme
ernet. 

 

MINIO 

C

procedenci
onales. 
proyecto de
cios para 
onales. 
ue se lleve

políticas n
ormación n

anzados de
políticas n

zado del pr

anzada. 
erales en m

formación. 
e síntesis, a

HE

edio. 

 

Determina
los partido

CRITERIOS

ia o no de

e resolución
notificar el 

e a cabo l
acionales e
ecesaria pa

CON
e la normat
acionales y

rocedimient

medios de i

HA

análisis e in

RRAMIENT

 
109 

ELEME

a el cumplim
os políticos

S DE DESE

l registro d

n o acuerdo
registro d

a inscripci
en los libros
ara la elabo

OCIMIENT
ividad sobr

y de sus es
to para rece

mpugnació

ABILIDADE

terpretació

TAS TECN

ENTO DE C

miento de r
s y agrupac

EMPEÑO 

de los parti

o respectivo
e los partid

ón de reg
s respectivo
oración de 

TOS 
re el regist
tatutos. 
epción de n

ón. 

S 

n de datos

NOLÓGICA

COMPETE

requisitos p
ciones políti

idos polític

o. 
dos político

gistro de p
os. 
documenta

tro de los p

notificacion

. 

AS 

NCIA 

para el regis
icas nacion

os y agrup

os y agrup

partidos po

ación norma

partidos po

nes y solicit

stro de 
nales. 

paciones 

paciones 

líticos y 

ativa. 

olíticos y 

tudes de 



 

GRAD

 

1. Pla
des

2. Aju
3. Dis

coo
4. Pre

Pa
5. Ela

reg

 

 Asp
agr

 Asp

 

 Pe
 Ma

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

5 

anea futura
sarrollados
usta el diseñ
seña siste
ordinación c
esenta Ante
rtidos Políti

abora y ac
gistro. 

pectos ava
rupaciones 
pectos gen

nsamiento 
apa de riesg

fice interme
ernet. 

 

MINIO 

C

as activida
. 
ño de proce
mas infor
con el área
eproyectos 
icos. 
ctualiza do

nzados sob
políticas n
erales en m

critico. 
gos. 

HE

edio. 

 

Planea 
correspon

CRITERIOS

ades de re

esos de acu
máticos re

a técnica. 
de Resolu

ocumentaci

CON

bre la norm
acionales y

materia de m

HA

RRAMIENT

 
110 

ELEME

la oper
ndiente. 

S DE DESE

egistro eva

uerdo a las
equeridos 

ución o Acu

ión normat

OCIMIENT

matividad so
y de sus es
medios de 

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

ración de

EMPEÑO 

aluando la 

s necesidad
para la 

uerdos a la 

tiva para 

TOS 

obre el regis
tatutos. 
impugnació

S 

NOLÓGICA

COMPETE

el sistem

eficiencia 

des de regis
operación 

 Comisión 

los difere

stro de los 

ón. 

AS 

NCIA 

ma de 

de los p

stro. 
del regis

de Prerrog

ntes proce

partidos po

registro 

procesos 

stro en 

gativas y 

esos de 

olíticos y 



 
17. GE

 
Realizar 
prerrogat
vigente. 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ESTIÓN DE

las gest
tivas en m

TP-17  

O DE 
NIO 

No 

Ela
tele

Con
tele

Orie

Inst

 

E FRANQUI

tiones ne
materia de f

 

aplica. 

bora, revisa
egráfica, co

ntrola la info
egráfica.  

enta a los u

trumenta m

 

ICIAS POS

cesarias 
franquicia 

 

ELE

a y registra
nforme a la

ormación d

usuarios so

mejoras en e

 
111 

STALES Y/O

para oto
postal y/o

EMENTO D

 documento
a normativa

de los trámit

obre los trám

el proceso.

O TELEGR

rgar a lo
o telegráfic

 Tipo

DE COMPE

os en mate
a vigente. 

tes en mate

mites. 

RÁFICAS 

os partido
ca, conform

o de compe

TENCIA 

eria de franq

eria de fran

os polític
me a la no

etencia: Téc

quicia posta

nquicia post

cos las 
ormativa 

cnica 

al y/o 

tal y/o 



 

GRAD

 

1. Re
nor

2. Ela
3. Re

en 
4. Ma

fran
5. Ma

 

 Asp
tele

 Re
 Asp

 

 Aná
 Org
 Cá

 

 Off
 Sis
 Inte

 
 

DO DE DO

2 

cibe solicit
rmatividad v
abora oficio
cibe y revis
materia de

antiene act
nquicias. 

antiene actu

pectos bás
egráficas. 
dacción av
pectos gen

álisis de inf
ganización 
lculos aritm

fice básico.
stema de re
ernet. 

 

MINIO 

C

tudes y re
vigente. 
s para el tr
sa las factu

e franquicias
tualizado e

ualizado el 

icos de la n

anzada. 
erales de la

formación. 
y control de

méticos. 

HE

 
egistro. 

 

Elabora, r
franquicia
vigente. 

CRITERIOS

evisa que 

ámite de fra
uras relativa
s. 
el registro 

registro de 

CON
normativida

a normativid

HA

e documen

RRAMIENT

 
112 

ELEME

revisa y reg
a postal y/o 

S DE DESE

cumplan c

anquicias p
as a los se

de las p

los importe

OCIMIENT
ad en mater

dad Federa

ABILIDADE

ntos. 

TAS TECN

ENTO DE C

gistra docum
 telegráfica

EMPEÑO 

con los re

postales y/o
rvicios pres

personas a

es facturad

TOS 
ria de trámi

al en mater

S 

NOLÓGICA

COMPETE

mentos en 
a, conforme

equisitos e

o telegráfica
stados a lo

autorizadas

os. 

te de franq

ria postal y 

AS 

NCIA 

materia de
e a la norma

stablecidos

as. 
s partidos 

s para util

uicias post

telegráfica

 
ativa 

s, en la 

políticos 

izar las 

tales y/o 

. 



 

GRAD

 

1. Co
dom

2. No
ben

3. Inte
4. Pro
5. Ge

los
en 

 

 Asp
y/o

 Re
 No
 Asp

 

 Inv
 Aná
 Org

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

3 

ntrola alta
micilios, etc
tifica a los
neficios o s
egra inform
oporciona in
estiona el pa

organismo
estos rubro

pectos bás
o telegráfica
dacción av
rmatividad 
pectos juríd

vestigación 
álisis de inf
ganización 

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

as, bajas, 
c., de las fra
s usuarios 
sobre la nec
mes sobre lo
nformación
ago de los 
os compete
os. 

icos del ma
as. 
anzada. 
Federal en

dicos básico

de datos. 
formación. 
y control de

HE

 

 

Controla l
franquicia

CRITERIOS

cancelac
anquicias a
de las fran

cesidad de 
os servicios
 en materia
servicios po

entes y dar 

CON

arco normat

n materia po
os. 

HA

e documen

RRAMIENT

 
113 

ELEME

la informac
a postal y/o 

S DE DESE

ciones, ing
asignadas.
nquicias so
actualizar d

s prestados
a de transpa
or concepto
seguimient

OCIMIENT

tivo en mat

ostal y teleg

ABILIDADE

ntos. 

TAS TECN

ENTO DE C

ción de los t
 telegráfica

EMPEÑO 

gresos, ac

obre nueva
datos. 

s. 
arencia. 
o de franqu
to al ejercic

TOS 

teria de trám

gráfica. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

trámites en
a. 

ctualizacion

as políticas

uicias posta
cio del finan

mite de fran

AS 

NCIA 

n materia de

nes, camb

s para obte

ales y telegr
nciamiento 

nquicias po

e 

bios de 

ener los 

ráficas a 
ejercido 

ostales 



 

GRAD

 

1. Atie
2. Ase

fran
3. Ela
4. Su
5. Ma
6. Pro

 

 Asp
y/o

 Me
 Asp
 Asp

 

 Ate
 Ca

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

4 

ende consu
esora a re
nquicias. 

abora instru
pervisa los 

antiene actu
ovee de la i

pectos bás
o telegráfica
etodología p
pectos gen
pectos gen

ención y ase
pacidad de

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

ultas técnica
epresentant

uctivos y pro
trámites re

ualizado el 
nformación

icos del ma
as. 
para elabor
erales del m
erales en m

esoría a us
e síntesis, a

HE

 

 

Orienta a 

CRITERIOS

as de los u
tes de pa

ocedimiento
ealizados. 
registro de 

n necesaria

CON
arco normat

rar instructiv
marco norm
materia juríd

HA

suarios. 
análisis e in

RRAMIENT

 
114 

ELEME

los usuario

S DE DESE

suarios de 
rtidos polít

os relativos

inventario 
a para la ela

OCIMIENT
tivo en mat

vos y proce
mativo fede
dica. 

ABILIDADE

terpretació

TAS TECN

ENTO DE C

os sobre los

EMPEÑO 

las franqui
ticos y us

s al trámite 

de las fran
aboración d

TOS 
teria de trám

edimientos.
ral en mate

S 

n de datos

NOLÓGICA

COMPETE

s trámites. 

cias. 
suarios sob

de franquic

quicias oto
de documen

mite de fran

 
eria postal y

. 

AS 

NCIA 

bre el uso

cias. 

rgadas. 
ntos norma

nquicias po

y telegráfica

 de las 

ativos. 

ostales 

a. 



 

GRAD

 

1. Vig
sol

2. Re
3. Dis
4. Re
5. Ela

 

 Asp
y/o

 Me
 Asp
 Asp

 

 Pe
 De

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

5 

gila el cum
icitudes de
aliza aclara

seña e impl
suelve con

abora docum

pectos bás
o telegráfica
ejora contin
pectos bás
pectos gen

nsamiento 
finir mapas

fice interme
ernet. 

 

MINIO 

C

plimiento d
 franquicias
aciones e in
ementa me
flictos relac
mentos nor

icos del ma
as. 
ua en proce
icos del ma
erales en m

crítico. 
s de riesgos

HE

edio. 

 

Instrumen
de franqu

CRITERIOS

del marco 
s postales y
nterpretacio
ejoras al trá
cionados co
rmativos en

CON
arco normat

esos. 
arco normat
materia juríd

HA

s. 

RRAMIENT

 
115 

ELEME

nta mejoras
uicia postal 

S DE DESE

legal y da 
y/o telegráf
ones legale
ámite y aten
on la presta
n coordinac

OCIMIENT
tivo en mat

tivo federal
dica. 

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

s en el proc
y/o telegráf

EMPEÑO 

su visto b
ficas. 
es para un m
nción a los 
ación del se
ción con los

TOS 
teria de trám

l en materia

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ceso de trám
fica. 

bueno para

mejor uso d
partidos po

ervicio. 
s organismo

mite de fran

a postal y te

AS 

NCIA 

mites en m

a la tramita

de la prerro
olíticos. 

os compete

nquicias po

elegráfica.

ateria 

ación de 

ogativa. 

entes. 

ostales 



 
18. AD

 
Administ
a la norm
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

DMINISTRA

rar los tiem
mativa vige

TP-18  

O DE 
NIO 

No 

Pau

Sup

Pro
com
tiem

Dis

 

ACIÓN DE L

mpos del e
nte. 

 

aplica. 

uta el tiemp

pervisa la e

oporciona 
municación 
mpos del Es

eña los cat

 

LOS TIEMP

estado de r

 

ELE

po del Estad

elaboración 

asesoría 
y partidos 

stado de ra

tálogos de e

 
116 

POS DEL E

radio y tele

EMENTO D

do en mate

de las pau

a las a
políticos re
dio y televi

emisoras, p

ESTADO E

evisión en

 Tipo

DE COMPE

eria de radio

utas de tran

autoridades
elacionada 
sión. 

pautas y órd

EN RADIO Y

n materia e

o de compe

TENCIA 

o y televisió

smisión. 

s electora
 con la adm

denes de tr

Y TELEVIS

lectoral co

etencia: Téc

ón. 

ales, med
ministración

ransmisión

SIÓN 

onforme 

cnica 

dios de 
n de los 

. 



 

GRAD

 

1. Co
2. Ela
3. Op
4. Ela

 

 Asp
Est

 Re

 

 Aná
 Org
 Pla

 

 Off
 Bas

 
 

DO DE DO

2 

ntrola docu
abora las pa
pera bases d
abora oficio

pectos ava
tado en rad
dacción av

álisis de inf
ganización 
aneación. 

fice interme
se de datos

 

MINIO 

C

umentación
autas de ra
de datos pa
s de notific

nzados de 
dio y televis
anzada. 

formación. 
y control de

HE

edio. 
s de pautas

 

Pauta el t

CRITERIOS

 en materia
dio y televi
ara el camb

cación de la

CON

la normativ
sión. 

HA

e documen

RRAMIENT

s. 

 
117 

ELEME

tiempo del 

S DE DESE

a de transm
sión. 
bio de las p
as pautas de

OCIMIENT

vidad en ma

ABILIDADE

ntos. 

TAS TECN

ENTO DE C

Estado en 

EMPEÑO 

misión. 

pautas de tr
e transmisi

TOS 

ateria de ad

S 

NOLÓGICA

COMPETE

materia de 

ransmisión.
ón. 

dministració

AS 

NCIA 

radio y tele

. 

ón de tiemp

evisión. 

pos del 



 

GRAD

 

1. Ve
2. Su

em
3. Su

tele

 

 Asp
Est

 Ma
 Ma

 

 Re
 Aná

 

 Off

 
 

DO DE DO

3 

rifica que la
pervisa que

misoras del p
pervisa la 
evisión a to

pectos ava
tado en rad

anejo del ré
anual de pro

dacción av
álisis de inf

fice interme

 

MINIO 

C

a elaboració
e se lleve a
país. 
elaboració

odas las em

nzados de 
dio y televis
gimen lega
ocedimiento

anzada. 
formación. 

HE

edio. 

 

Supervisa
y televisió

CRITERIOS

ón de las p
a cabo la no

ón y notific
misoras del p

CON
la normativ

sión. 
al y de la es
os y contro

HA

RRAMIENT

 
118 

ELEME

a la elabora
ón a nivel n

S DE DESE

autas se ap
otificación d

ación de l
país. 

OCIMIENT
vidad en ma

structura de
l de calidad

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

ación de las
acional. 

EMPEÑO 

peguen a la
de las paut

as órdene

TOS 
ateria de ad

e los medio
d. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

s pautas de

a normativid
tas de trans

s de trans

dministració

s de comun

AS 

NCIA 

e transmisi

dad estable
smisión a to

smisión de 

ón de tiemp

nicación en

ón radio 

ecida. 
odas las 

radio y 

pos del 

n el país.



 

GRAD

 

1. Ad
ele
adm

2. Da
info

 

 Asp
Est

 Ma

 

 Ate
 Ca

 

 Off

 
 

DO DE DO

4 

ministra la
ectorales, 
ministración

respuesta
ormación. 

pectos ava
tado en rad

anejo del ré

ención y ase
pacidad de

fice interme

 

MINIO 

C

as consulta
medios d
n de los tiem

a en forma 

nzados de 
dio y televis
gimen lega

esoría a los
e síntesis, a

HE

edio. 

 

Proporcio
de comun
administra
televisión

CRITERIOS

as o requ
de comuni
mpos del E
verbal y/u

CON

la normativ
sión. 
al y estructu

HA

s actores in
análisis e in

RRAMIENT

 
119 

ELEME
ona asesorí
nicación y p
ación de lo
. 

S DE DESE

uerimientos
icación y 

Estado en ra
 document

OCIMIENT

vidad en m

ura de los m

ABILIDADE

nvolucrados
terpretació

TAS TECN

ENTO DE C
ía a las auto
partidos pol
s tiempos d

EMPEÑO 

s de infor
partidos 

adio y telev
tal a las co

TOS 

materia de a

medios de c

S 

s en la adm
n de datos

NOLÓGICA

COMPETE
oridades el
líticos en m
del Estado 

rmación de
políticos, 

visión. 
onsultas o 

administrac

comunicació

ministración 
. 

AS 

NCIA 
ectorales, m

materia de 
en radio y 

e las auto
en mate

requerimie

ción de tiem

ón en el pa

de los tiem

medios 

oridades 
eria de 

entos de 

mpos del 

aís. 

mpos. 



 

GRAD

 

1. Co
2. Dir
3. Co
4. De

 

 Asp
Est

 Asp
el p

 Ma

 

 Pe
 Ate

 

 Off

 
 

DO DE DO

5 

ordina la re
rige la elabo
ordina la di
fine estánd

pectos ava
tado en rad
pectos ava
país. 
anejo del sis

nsamiento 
ención y ase

fice interme

 

MINIO 

C

ecepción y 
oración del 
istribución d

dares de pro

nzados de 
dio y televis
nzados del

stema de p

crítico. 
esoría a ac

HE

edio. 

 

Diseña lo
transmisió

CRITERIOS

calificación
pautado y 
de material
oducción y 

CON
la normativ

sión. 
 régimen le

autas. 

HA

ctores involu

RRAMIENT

 
120 

ELEME

os catálogo
ón. 

S DE DESE

n de materia
de órdenes
les de radio
transmisión

OCIMIENT
vidad en m

egal y estru

ABILIDADE

ucrados en

TAS TECN

ENTO DE C

os de emi

EMPEÑO 

ales de rad
s de transm
o y televisió
n. 

TOS 
materia de a

uctura de lo

S 

n la adminis

NOLÓGICA

COMPETE

soras, pau

io y televisi
misión. 
ón. 

administrac

s medios d

stración de 

AS 

NCIA 

utas y órde

ión. 

ción de tiem

de comunica

los tiempos

enes de 

mpos del 

ación en 

s. 



 
19. IMP

 
Proporcio
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

PARTICIÓN

onar forma

TC-19  

O DE 
NIO 

Imp

Imp

Imp
las 

Imp
pre

Imp

 

N DE CURS

ación en m

 

parte plática

parte cursos

parte cursos
característ

parte cursos
establecido

parte cursos

 

SOS DE CA

materia elec

 

ELE

as o sesion

s de capaci

s de capaci
icas de una

s de capaci
o. 

s de capaci

 
121 

APACITAC

ctoral a div

EMENTO D

es breves b

itación con 

itación ada
a población

itación espe

itación a m

CIÓN 

versos púb

 Tipo

DE COMPE

bajo un pro

base en un

ptando un 
n específica

ecializada s

ultiplicador

blicos, inte

o de compe

TENCIA 

ograma esta

n programa

programa p
a. 

sin un prog

res. 

ernos y ext

etencia: Téc

ablecido. 

a preestable

preestablec

grama 

ternos. 

cnica 

ecido. 

cido a 



 

GRAD

 

1. Sig
2. Uti
3. Se 
4. Uti

 

 Téc
 Uti
 Co

 

 Exp

 

 Off

 
 

DO DE DO

1 

gue el proto
liza un leng
apega a lo

liza el mate

cnica expos
lización de 
nocimiento

presión ver

fice básico.

 

MINIO 

C

ocolo de un 
guaje acord
os contenido
erial didáctic

sitiva. 
material di

o del tema q

rbal. 

HE

 

 

Imparte p
establecid

CRITERIOS

programa 
de a la pobl
os establec
co diseñad

CON

dáctico bás
que expone

HA

RRAMIENT

 
122 

ELEME

pláticas o se
do. 

S DE DESE

para impar
ación a la q
cidos en el 
o como apo

OCIMIENT

sico. 
e. 

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

esiones bre

EMPEÑO 

rtir pláticas 
que se dirig
programa.
oyo para la

TOS 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

eves bajo u

o sesiones
ge. 

a capacitaci

AS 

NCIA 

n programa

s breves. 

ión. 

a 



 

GRAD

 

1. Co
2. Ap
3. Sig

los
4. Ap

ins
5. Acl

 

 Co
 Do
 Téc

 

 Exp
 Ca
 Ma

 

 Off
 Pla

 
 

DO DE DO

2 

nduce curs
lica las técn

gue la secue
tiempos de

lica las eva
trucciones.
lara dudas 

nocimiento
minio del te
cnicas didá

presión ver
pacidad pa

anejo de gru

fice básico.
ataformas te

 

MINIO 

C

sos de capa
nicas didác
encia de te
efinidos. 
aluaciones e
 
de los part

o previo del 
ema que ex
ácticas bási

rbal y escrit
ara influir en
upos. 

HE

 
ecnológicas

 

Imparte c

CRITERIOS

acitación ap
cticas descr
emas y subt

establecida

icipantes y 

CON

perfil del g
xpone. 
cas (expos

HA

ta. 
n las person

RRAMIENT

s específica

 
123 

ELEME

cursos con b

S DE DESE

pegándose 
ritas en el p
temas, esta

as en el pro

les proporc

OCIMIENT

rupo. 

sitiva, demo

ABILIDADE

nas. 

TAS TECN

as. 

ENTO DE C

base en un

EMPEÑO 

a un protoc
programa d
ablecida pa

ograma de a

ciona retroa

TOS 

ostrativa, tra

S 

NOLÓGICA

COMPETE

n programa 

colo preest
el curso. 

ara el curso

acuerdo co

alimentació

abajo en gr

AS 

NCIA 

preestable

tablecido. 

, cumpliend

n sus 

ón. 

rupos). 

ecido. 

do con 



 

GRAD

 

1. Aju
soc

2. Aju
infr

3. Uti
tem

4. Re
del

5. Ada
des

 

 Co
 Do
 Téc
 Uti
 Co

 

 Exp
 Ca
 Em
 Cre
 Ma

 

 Off
 Pla

 
 

DO DE DO

3 

usta los con
ciales) de u
usta los con
raestructura
liza un leng

ma que abo
suelve dud
 grupo. 
apta técnic
sarrolla la c

nocimiento
minio del te
cnicas didá
lización de 
nocimiento

presión ver
pacidad pa

mpatía. 
eatividad. 
anejo de gru

fice básico.
ataformas te

 

MINIO 

C

ntenidos de
una població
ntenidos de
a y equipam
guaje y exp
orda. 

as de los p

as didáctic
capacitación

o previo del 
ema que ex
ácticas. 

materiales
os básicos d

rbal y escrit
ara influir en

upos. 

HE

 
ecnológicas

 

Imparte c
preestabl
específica

CRITERIOS

 un program
ón. 
 un program

miento del l
resión corp

participante

as a las ne
n. 

CON
perfil del g

xpone. 

 didácticos
de pedagog

HA
ta. 
n las person

RRAMIENT

s específica

 
124 

ELEME

cursos de ca
ecido a las 
a. 

S DE DESE

ma de form

ma de form
ugar donde

poral acorde

s utilizando

cesidades 

OCIMIENT
rupo. 

. 
gía y didáct

ABILIDADE

nas. 

TAS TECN

as. 

ENTO DE C

apacitación
 característ

EMPEÑO 

mación, a las

mación a los
e se imparti
e a los requ

o un lengua

del grupo y

TOS 

tica. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

n adaptando
ticas de un

s caracterís

s requerimie
irá el curso
uerimientos

aje acorde a

y del espac

AS 

NCIA 

o un progra
a población

sticas (cultu

entos de 
o. 
s del grupo

a las neces

cio físico do

ama 
n 

urales, 

, en el 

sidades 

onde se 



 

GRAD

 

1. Ide
un 

2. De
3. De

tem
4. Imp

gru

 

 Co
 Do
 Téc
 Uti
 Co
 Me

 

 Exp
 Ca
 Ma

 

 Off
 Pla

 
 

DO DE DO

4 

entifica prev
tema espe
fine conten
termina téc

ma a expon
parte la ses
upo. 

nocimiento
minio del te
cnicas didá
lización de 
nocimiento

etodología p

presión ora
pacidad de

anejo de gru

fice básico.
ataformas te

 

MINIO 

C

viamente la
cífico. 

nidos breves
cnicas didác
er y con las
sión de cap

o previo del 
ema que ex
ácticas. 

materiales
os de pedag
para la elab

al y escrita. 
e síntesis. 
upos. 

HE

 
ecnológicas

 

Imparte c
programa

CRITERIOS

s necesida

s para aten
cticas a util
s caracterís

pacitación u

CON
perfil del g

xpone. 

 didácticos
gogía y didá
boración de

HA

RRAMIENT

s específica

 
125 

ELEME

cursos de ca
a preestable

S DE DESE

des de cap

nder deman
lizar en el p
sticas de la 
utilizando un

OCIMIENT
rupo. 

. 
áctica. 
e carta desc

ABILIDADE

TAS TECN

as. 

ENTO DE C

apacitación
ecido. 

EMPEÑO 

pacitación d

ndas de cap
proceso de 
 población 
n lenguaje 

TOS 

criptiva. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

n especializ

de una pobl

pacitación e
formación,
objetivo. 
acorde a la

AS 

NCIA 

zada sin un 

lación objet

específica.
 de acuerd

as necesida

tivo en 

o con el 

ades del 



 

GRAD

 

1. Co
pro

2. Apo
con

3. Exp
par

4. Exp
pob

 

 Co
 Do
 Téc
 Uti
 Co

 

 Exp
 Ca
 Ma

 

 Off
 Pla

 
 

DO DE DO

5 

nduce sesi
ogramas de
oya a los p
ntenido esp
pone ampli
rticipantes a
plica, en su
blaciones. 

nocimiento
minio del te
cnicas didá
lización de 
nocimiento

presión ora
pacidad de

anejo de gru

fice básico.
ataformas te

 

MINIO 

C

ones de ca
e formación
articipantes

pecífico. 
amente con
amplíen el 

u caso; la fo

o previo del 
ema que ex
ácticas. 

materiales
os básicos d

al y escrita. 
e análisis y 
upos. 

HE

 
ecnológicas

 

Imparte c

CRITERIOS

apacitación 
. 
s con ideas

ntenidos y 
tema. 

orma en qu

CON
perfil del g

xpone. 

 didácticos
de pedagog

HA

síntesis. 

RRAMIENT

s específica

 
126 

ELEME

cursos de ca

S DE DESE

para forma

s sobre las 

proporciona

e se puede

OCIMIENT
rupo. 

. 
gía. 

ABILIDADE

TAS TECN

as. 

ENTO DE C

apacitación

EMPEÑO 

ar replicado

diversas fo

a materiale

en adaptar l

TOS 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

n a multiplic

ores de con

ormas de ab

es y referen

los contenid

AS 

NCIA 

cadores. 

ntenidos y 

bordar un 

ncias para q

dos a diver

que los 

rsas 



 
20. DIS

 
Definir, d
INE. 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

SEÑO DE P

diseñar y e

TC-20  

O DE 
NIO 

Pro
cap

Ela

Ela

Dis

Def

 

PROGRAM

laborar pr

 

oporciona in
pacitación. 

bora mater

bora mater

eña conten

fine estrate

 

MAS DE CA

ogramas y

 

ELE

nformación 

riales de ca

riales de ca

nidos y defin

gias de cap

 
127 

APACITACI

y materiale

EMENTO D

o insumos 

pacitación 

pacitación 

ne material

pacitación.

IÓN 

es para la c

 Tipo

DE COMPE

para el dis

con base e

sin un refe

les de capa

capacitaci

o de compe

TENCIA 

seño de ma

en un refere

rente. 

acitación. 

ón que im

etencia: Téc

teriales de 

ente. 

mparte el 

cnica 



 

GRAD

 

1. Ide
2. Re
3. Ela

util
4. Inte

 

 Téc

 

 Exp
 Bús

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

1 

entifica los a
caba inform

abora fichas
izarán com
egra materi

cnicas de in

presión esc
squeda de 

fice básico.
ernet. 

 

MINIO 

C

alcances de
mación para
s técnicas y

mo referenci
ial de divers

nvestigació

crita. 
informació

HE

 

 

Proporcio
materiale

CRITERIOS

el tema por
a la constru
y/o referenc
a en el dise
sas fuentes

CON

ón. 

HA

n. 

RRAMIENT

 
128 

ELEME

ona informa
s de capac

S DE DESE

r abordar. 
ucción de m
cias bibliogr
eño de mat
s asociado 

OCIMIENT

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

ación o insu
citación. 

EMPEÑO 

materiales d
ráficas de t
teriales de 
al tema de

TOS 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

umos para e

de capacitac
textos o doc
capacitació

el material. 

AS 

NCIA 

el diseño de

ción y/o dif
cumentos q
ón. 

e 

fusión. 
que se 



 

GRAD

 

1. Co
2. Acu

de 
3. Pro
4. Cre
5. Re
6. La 

del

 

 Lin
 Pri

 

 Ca
 Ele
 Re

 

 Off
 Inte
 Sof

 
 

DO DE DO

2 

nsulta las e
uerda con e
material. 

opone elem
ea varias pr
speta los c
estructura 
 curso. 

eamientos 
ncipios de 

pacidad de
ementos bá
dacción y o

fice interme
ernet. 
ftware espe

 

MINIO 

C

especificaci
el diseñado

mentos de d
ropuestas d
ontenidos d
del materia

para el dis
la educació

e síntesis. 
ásicos de co
ortografía. 

HE

edio. 

ecífico para

 

Elabora m
referente.

CRITERIOS

iones del m
or de conten

iseño acord
de diseño, p
del materia
al propuesto

CON

eño del ma
ón de adulto

HA

omunicació

RRAMIENT

a diseño. 

 
129 

ELEME

materiales d
. 

S DE DESE

material didá
nido, los re

des a las n
para el mat
l didáctico 
o, es congr

OCIMIENT

aterial didác
os. 

ABILIDADE

n. 

TAS TECN

ENTO DE C

de capacita

EMPEÑO 

áctico a dis
querimiento

ecesidades
terial didáct
a diseñar.

ruente con 

TOS 

ctico asigna

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ación con ba

señar. 
os específic

s del mater
tico. 

los objetivo

ado. 

AS 

NCIA 

ase en un 

cos para el

rial a diseña

os de apren

l diseño 

ar. 

ndizaje 



 

GRAD

 

1. Re
2. Re
3. Pro
4. Ge

de 
5. De
6. De

did
7. Ge

 

 Cri
 Me
 Pri
 Bas

 

 Ca
 Re

 

 Off
 Inte
 Sof

 
 

DO DE DO

3 

cibe inform
copila infor
opone la es
enera propu

diseño. 
fine conten
termina el a
áctico. 

enera mater

terios para 
etodología p
ncipios de 
ses del pro

pacidad de
dacción y o

fice interme
ernet. 
ftware espe

 

MINIO 

C

mación gene
rmación act
structura de
uestas sobr

nidos del ma
alcance de 

rial didáctic

el diseño d
para determ
la educació

oceso de en

e síntesis. 
ortografía. 

HE

edio. 

ecífico para

 

Elabora m

CRITERIOS

eral sobre la
tualizada de
el material d
e la estruct

aterial didá
los temas,

o acorde a 

CON

de los diver
minar conte
ón de adulto
nseñanza a

HA

RRAMIENT

a diseño. 

 
130 

ELEME

materiales d

S DE DESE

as necesida
el tema aso
didáctico. 
tura de un m

ctico de ac
 de acuerd

las caracte

OCIMIENT

rsos materia
nidos de ca
os. 
prendizaje.

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

de capacita

EMPEÑO 

ades de dis
ociado al m

material did

cuerdo con 
o con las e

erísticas de

TOS 

ales didáct
apacitación

. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ación sin nin

seño de ma
material didá

dáctico bas

los objetivo
especificacio

e la població

icos. 
n. 

AS 

NCIA 

ngún refere

aterial didác
áctico. 

ado en los 

os de apren
ones del m

ón meta. 

ente. 

ctico. 

criterios 

ndizaje. 
material 



 

GRAD

 

1. Est
nec

2. De
car

3. Est
cum

4. Ela
acu

5. De
obj

6. Re
ins

7. Inte
esp

8. Ela

 

 Pro
 Me
 Me
 Me
 Me
 Dis

 

 Ca
 Exp

 

 Off
 Inte
 Sof

 
 

DO DE DO

4 

tablece obje
cesidades d
termina con
racterísticas
tablece act
mplimiento 
abora mater
uerdo con lo
termina el c
etivos de a
dacta react
trumentos d
egra instrum
pecífica. 
abora guías

oceso de en
etodología p
etodología p
etodología p
etodología p
seño de ma

pacidad de
presión esc

fice interme
ernet. 
ftware espe

 

MINIO 

C

etivos de a
detectadas 
ntenidos de
s de los pa
ividades, té
de los obje
riales escrit
os criterios
contenido e

aprendizaje 
tivos sobre 
de evaluac
mentos de e

s de instruc

nseñanza a
para el dise
para el dise
para la elab
para el dise
ateriales de 

e análisis y 
crita. 

HE

edio. 

ecífico para

 

Diseña co

CRITERIOS

prendizaje 
en los part

e capacitac
rticipantes.
écnicas didá
etivos de ap
tos de apoy
 metodológ

evaluativo d
del curso.
el contenid

ción estable
evaluación 

ción para e

CON
aprendizaje
eño de obje
eño de guía
boración de
eño de instr

capacitació

HA

síntesis. 

RRAMIENT

a diseño. 

 
131 

ELEME

ontenidos y

S DE DESE

de cursos 
ticipantes y

ción de acue
 
ácticas, rec
prendizaje.
yo al proces
gicos establ
de los curso

do evaluativ
ecidos en el

del aprend

el curso de f

OCIMIENT
e. 
tivos de ap

as de instruc
e manuales 
rumentos de
ón a distan

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

y define ma

EMPEÑO 

de capacita
y los temas 
erdo a los o

cursos y tie

so de ense
lecidos. 
os de capa

vo que resp
l programa
dizaje de ac

formación y

TOS 

prendizaje.
cción. 
de capacit

e evaluació
ncia. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ateriales de 

ación de ac
a cubrir. 

objetivos es

empo reque

eñanza apre

citación de

pondan a la
. 
cuerdo con 

y carta des

tación. 
ón. 

AS 

NCIA 

capacitació

cuerdo con 

stablecidos

eridos para 

endizaje, de

 acuerdo co

as técnicas 

su metodo

scriptiva. 

ón. 

las 

s y 

el 

e 

on los 

e 

ología 



 

GRAD

 

1. Est
dar

2. De
res

3. De
ma

 

 Ma
 Me
 Me
 Me

 

 Ca
 Tom

 

 Off
 Inte

 
 

DO DE DO

5 

tablece los 
r cumplimie
fine metodo

sponsabilida
termina la c

ateriales de 

arco normat
etodologías 
etodología p
etodología p

pacidad pa
ma de deci

fice interme
ernet. 

 

MINIO 

C

alcances d
ento a los o
ologías, he
ad. 
congruenci
capacitació

tivo interno
de enseña

para la capa
para el dise

ara influir en
siones. 

HE

edio. 

 

Define es

CRITERIOS

de la capac
bjetivos ins
rramientas 

a y consist
ón en el ám

CON
. 

anza aprend
acitación a 

eño de obje

HA

n las person

RRAMIENT

 
132 

ELEME

strategias d

S DE DESE

itación en e
stitucionales

y recursos

encia de ob
mbito de su 

OCIMIENT

dizaje. 
distancia.
tivos de ap

ABILIDADE

nas. 

TAS TECN

ENTO DE C

e capacitac

EMPEÑO 

el ámbito de
s. 

s para la ca

bjetivos, co
responsab

TOS 

prendizaje.

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ción. 

e su respon

apacitación 

ontenidos, p
bilidad. 

AS 

NCIA 

nsabilidad a

en el ámbit

programas y

a fin de 

to de su 

y 



 
21. RE

 
Elaborar,
eventual 
casilla. 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ECLUTAMIE

 las estra
(Superviso

TC-21  

O DE 
NIO 

Apl

Apl

Ana
la in

Ela
que
dire

Dis
Sup

 

ENTO Y SE

ategias y 
ores Elect

 

ica proceso

ica herrami

aliza y docu
ntegración 

bora las es
e apoyará a
ectivas de c

eña docum
pervisores E

 

ELECCIÓN

procedim
orales y C

 

ELE

os y herram

ientas de s

umenta resu
de las mes

strategias d
a los órgano
casilla. 

mentos recto
Electorales

 
133 

N DE PERS

ientos par
CAE) para l

EMENTO D

mientas bás

elección y d

ultados de 
as directiva

e selección
os distritale

ores para la
 y CAE. 

SONAL 

ra selecci
la integrac

 Tipo

DE COMPE

sicas para c

documenta

la selecció
as de casill

n y contrata
es en la inte

a selección 

ionar y co
ción de me

o de compe

TENCIA 

captar y filtr

a el proceso

n del perso
a. 

ación del pe
egración de

 y contratac

ontratar p
esas direct

etencia: Téc

rar persona

o de recluta

onal eventu

ersonal eve
e las mesas

ción de los 

personal 
tivas de 

cnica 

al. 

amiento.

al para 

entual 
s 



 

GRAD

 

1. Dif
com

2. Ana
3. Ma

can
4. Efe
5. Ad

 

 Pro
 Téc
 Ma

 

 Exp
 Ca
 Ma

 

 Off
 Pág
 Me
 Tel
 Ma

 
 

DO DE DO

1 

unde la con
municación
aliza y adm

aneja fuente
ndidatos a s
ectúa entrev
ministra el 

ocedimiento
cnicas de re

anual de Co

presión Ora
lidad en el 

anejo de Gr

fice interme
gina web d

edios masiv
léfono. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

nvocatoria p
. 

ministra las f
es de reclut
seleccionar
vistas inicia
procedimie

os de reclut
eclutamien

ontratación 

al y escrita.
Servicio. 

rupos. 

HE
edio. 
el INE. 

vos de comu

stema ELEC

 

Aplica pro
personal.

CRITERIOS

para recluta

fichas curri
tamiento de
r para cubri
ales para fil
ento de sele

CON

tamiento y 
to de perso
de Supervi

HA

 

RRAMIENT

unicación.

C y SIAR. 

 
134 

ELEME

ocesos y he

S DE DESE

amiento de

culares de 
e tal forma 
ir vacantes
trar candid

ección y con

OCIMIENT

selección d
onal. 
isores Elec

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

erramientas

EMPEÑO 

e personal e

los aspiran
que atraiga
. 
atos en una
ntratación d

TOS 

de persona

ctorales y C

S 

NOLÓGICA

COMPETE

s básicas p

en medios m

ntes. 
a un númer

a primera e
del persona

l. 

CAE. 

AS 

NCIA 

para captar 

masivos de

ro considera

etapa. 
al eventual.

y filtrar 

e 

able de 

. 



GRAD

 

1. Ase
2. Ap
3. Da

 

 Có
 Re
 Ma

 

 Exp
 Ca

 

 Off
 Pág
 Me
 Tel
 Ma

 
 

DO DE DO

2 

esora al as
lica, en alg
seguimien

digo Feder
glamento p

anual de Co

presión Ora
lidad en el 

fice interme
gina web d

edios masiv
léfono. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

pirante a o
unos casos
to el proces

ral de Institu
para sesion
ontratación 

al y escrita.
Servicio. 

HE
edio.  
el INE. 

vos de comu

stema ELEC

 

Aplica he
de recluta

CRITERIOS

cupar una p
s, entrevista
so de selec

CON

uciones y P
es de los C
de Supervi

HA

 

RRAMIENT

unicación.

C y SIAR. 

 
135 

ELEME

rramientas 
amiento. 

S DE DESE

plaza vacan
as a los asp
cción y cont

OCIMIENT

Procedimien
Consejos Lo
isores Elec

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

de selecció

EMPEÑO 

nte en el pr
pirantes. 
tratación de

TOS 

ntos Electo
ocales y Dis
ctorales y C

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ón y docum

roceso. 

el personal

rales. 
stritales. 

CAE. 

AS 

NCIA 

menta el pro

 eventual.

oceso 



GRAD

 

1. Co
2. Da
3. Eva
4. Ase

per
5. Co

 

 Co
 Co

 

 Aná
 Exp
 Ca

 

 Off
 Pág
 Me
 Tel
 Ma

 
 

DO DE DO

3 

ordina el pr
seguimien

alúa e inter
esora a los
rsonal even
labora en la

nocimiento
nocimiento

álisis de inf
presión ora
lidad en el 

fice interme
gina web d

edios masiv
léfono. 

anejo de sis

 

MINIO 

C
roceso de r
to al proces

rpreta los re
 órganos d

ntual. 
a definición

o de otros p
os básicos d

formación. 
al y escrita. 
Servicio. 

HE
edio. 
el INE. 

vos de comu

stema ELEC

 

Analiza y 
eventual p
casilla. 

CRITERIOS
reclutamien
so de selec
esultados  d
esconcentr

n del proces

CON

rocesos de
de administ

HA

RRAMIENT

unicación.

C. 

 
136 

ELEME

documenta
para la inte

S DE DESE
nto docume
cción y cont
de las herra
rados en el 

so de selec

OCIMIENT

e selección 
tración de r

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

a resultado
egración de

EMPEÑO 
entando res
tratación de
amientas ap
proceso de

cción del pe

TOS 

y contratac
recursos hu

S 

NOLÓGICA

COMPETE

os de la sele
e las mesas

sultados. 
e personal.
plicadas al 
e selección

ersonal eve

ción del per
umanos. 

AS 

NCIA 

ección del p
s directivas 

. 
personal e

n y contrata

entual. 

rsonal even

personal 
de 

eventual.
ación del 

ntual. 



GRAD

 

1. Pro
eve

2. De
3. De
4. Va

per
5. Pro

las

 

 Co
 Có
 Re
 Ma
 Bas

 

 Exp
 Co

 

 Off
 Pág
 Me
 Ma

 

DO DE DO

4 

opone mejo
entual. 
sarrolla pla
sarrolla est
lida y evalú
rsonal even
opone mod

necesidad

nstitución P
digo Feder
glamento p

anual de Co
ses de adm

presión ora
ntrol de tar

fice interme
gina web d

edios masiv
anejo de sis

 

MINIO 

C
oras a la no

anes de rec
trategias de
úa la efectiv
ntual. 
ificaciones 
es de la org

Política de l
ral de Institu
para sesion
ontratación 
ministración

al y escrita. 
reas. 

HE

edio. 
el INE. 

vos de comu
stema ELEC

 

Elabora la
personal 
la integra

CRITERIOS
ormativa pa

clutamiento 
e reclutamie
vidad de los

a los proce
ganización

CON
los Estados
uciones y P
es de los C
de Supervi

n de recurso

HA

RRAMIENT

unicación.
C. 

 
137 

ELEME

as estrateg
eventual qu
ción de las 

S DE DESE
ra la selecc

del person
ento del pe
s instrumen

esos de rec
. 

OCIMIENT
s Unidos M
Procedimien
Consejos Lo
isores Elec
os humanos

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

ias de sele
ue apoyará
 mesas dire

EMPEÑO 
ción y contr

nal eventual
ersonal even
ntos que se

clutamiento 

TOS 
exicanos.

ntos Electo
ocales y Dis
ctorales y C
s. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ección y con
án a los órg
ectivas de c

ratación de

l. 
ntual. 

e aplican pa

y selección

rales. 
stritales. 

CAE. 

AS 

NCIA 

ntratación d
anos distrit
casilla. 

l personal 

ara la selecc

n de acuerd

del 
tales en 

ción del 

do con 



GRAD

 

1. Dis
2. Dis
3. Est

del
4. Ga

 

 Có
 Est
 Ad
 Pro

 

 Ca
 Vis

 

 Off
 Pág
 Me
 Ma

 
 

DO DE DO

5 

seña la estr
seña herram
tablece me
 personal e

arantiza la a

digo Feder
tatuto del S
ministració
ocesos de r

pacidad de
sión estraté

fice interme
gina web d

edios masiv
anejo de sis

 

MINIO 

C
rategia de s
mientas de 
canismos d

eventual. 
aplicación d

ral de Institu
Servicio Pro
n de Recur
reclutamien

e influir en la
gica. 

HE

edio. 
el INE. 

vos de comu
stema ELEC

 

Diseña do
contratac

CRITERIOS
selección pa
evaluación

de medición

de procedim

CON
uciones y P
ofesional El
rsos Human
nto. 

HA

as persona

RRAMIENT

unicación.
C. 

 
138 

ELEME

ocumentos 
ión de los S

S DE DESE
ara el perso

n para la se
n para la ef

mientos. 

OCIMIENT
Procedimien
ectoral y de
nos. 

ABILIDADE

as. 

TAS TECN

ENTO DE C

rectores pa
Supervisore

EMPEÑO 
onal eventu
lección del 
fectividad d

TOS 
ntos Electo
el Personal

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ara la selec
es Electora

ual. 
personal e

del reclutam

rales. 
l del IFE. 

AS 

NCIA 

cción y 
ales y CAE.

eventual. 
miento y selección 



 
22. INT

 
Diseñar, 
de las Me
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

TEGRACIÓ

aplicar y e
esas Direct

TC-22  

O DE 
NIO 

Apl

Apl
Dire

Coo
Dire

Ela
Mes

Def

 

ÓN DE MES

evaluar las
tivas de Ca

 

ica y ejecut

ica y super
ectivas de C

ordina y eva
ectivas de C

bora y dise
sas Directiv

fine la estra

 

SAS DIREC

s estrategi
asilla. 

 

ELE

ta la integra

rvisa e instr
Casilla. 

alúa el proc
Casilla. 

eña la estra
vas de Cas

ategia para 

 
139 

CTIVAS DE

ias y moni

EMENTO D

ación de las

rumenta la e

cedimiento 

tegia y proc
illa. 

la integrac

E CASILLA

itorear la o

 Tipo

DE COMPE

s Mesas Di

estrategia d

para la inte

cedimiento

ción de las M

A 

operación 

o de compe

TENCIA 

irectivas de

de integrac

egración de

s para la in

Mesas Dire

de la inte

etencia: Téc

e Casilla. 

ción de Mes

e la Mesas 

ntegración d

ectivas de C

egración 

cnica 

sas 

de las 

Casilla. 



 

GRAD

 

1. Eje
2. Ha

las
3. Ca
4. Da

 

 Est
 Pro
 Ma

 

 Exp
 Ma
 Fac
 Ca

 

 Off
 Ma

 
 

DO DE DO

1 

ecuta los pr
ce entrega 
Mesas Dir

pacita a los
seguimien

trategia de 
ocedimiento
anual de los

presión ver
anejo de gru
cilidad para
pacidad de

fice interme
aneja el Sist

 

MINIO 

C

rocesos de 
de las cart

rectivas de 
s ciudadano
to al sistem

integración
os y criterio
s Superviso

rbal y escrit
upos, 
a relacionar
e influir en la

HE

edio. 
tema ELEC

 

Aplica y e
Casilla. 

CRITERIOS

insaculació
tas de notifi
Casilla. 
os que fung

ma de integ

CON

n de Mesas
os internos.
ores Elector

HA

ta. 

rse con las 
as persona

RRAMIENT

C. 

 
140 

ELEME

ejecuta la in

S DE DESE

ón. 
icación a lo

girán como 
ración de M

OCIMIENT

s Directivas 

rales y CAE

ABILIDADE

personas.
as. 

TAS TECN

ENTO DE C

ntegración d

EMPEÑO 

os ciudadan

Supervisor
Mesas Direc

TOS 

 de Casilla

E. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

de las Mesa

nos sortead

res Electora
ctivas de C

. 

AS 

NCIA 

as Directiva

dos para int

ales y CAE
Casilla. 

as de 

tegrar 

E. 



 

GRAD

 

1. Co
2. Ins
3. Su
4. Su

las
5. Ga

Ele
6. Su

 

 Pro
 Pro
 Ma

 

 Exp
 Ma
 Fac

 

 Off
 Ma

 
 

DO DE DO

2 

noce el pro
struye la ope
pervisa la c
pervisa  el 
Mesas Dir

arantiza la c
ectorales y 
pervisa el s

ocedimiento
ocedimiento
anual de los

presión ver
anejo de gru
cilidad para

fice interme
aneja el Sist

 

MINIO 

C

ocedimiento
eración de 
convocatori
procedimie

rectivas de 
capacitación
CAE. 
sistema de 

os de integr
o de notifica
s Superviso

rbal y escrit
upos. 
a relacionar

HE

edio. 
tema ELEC

 

Aplica y s
de Mesas

CRITERIOS

o de integra
la integrac
a para la s

ento de noti
Casilla. 
n de los ciu

integración

CON

ración de M
ación a los 
ores Elector

HA

ta. 

rse con las 

RRAMIENT

C. 

 
141 

ELEME

supervisa e 
s Directivas

S DE DESE

ación de Me
ión de Mes
elección de
ficación a l

udadanos q

n de Mesas

OCIMIENT

Mesas Direc
ciudadano

rales y CAE

ABILIDADE

personas.

TAS TECN

ENTO DE C

 instrument
s de Casilla

EMPEÑO 

esas Direct
sas Directiv
e Superviso
os ciudada

que fungirán

s Directivas 

TOS 

ctivas de C
s sorteados

E. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ta la estrate
. 

tivas de Ca
vas de Casi
ores Electo
anos sortea

n como Sup

de Casilla.

Casilla. 
s. 

AS 

NCIA 

egia de inte

silla. 
lla. 
rales y CAE
dos para in

pervisores 

. 

egración 

E. 
ntegrar 



 

GRAD

 

1. Dif
órg

2. Co
Ca

3. Re
des

 

 Co
des

 Pro
 Ma

 

 Ca
 Exp
 Ca

 

 Off
 Ma

 
 

DO DE DO

3 

unde el pro
ganos desco
ordina la ap
silla. 
troalimenta
sconcentrad

nocimiento
sarrollo de 
ocedimiento
anual de los

pacidad de
presión ora
pacidad de

fice interme
aneja el Sist

 

MINIO 

C

ocedimiento
oncentrado
plicación de

a el procedi
dos. 

os en mater
la jornada E
os para la in
s Superviso

e síntesis. 
al y escrita. 
e liderazgo. 

HE

edio. 
tema ELEC

 

Coordina 
Mesas Di

CRITERIOS

o para la int
os. 
el procedim

miento con

CON
ria Electora
Electoral).
ntegración 

ores Elector

HA

RRAMIENT

C. 

 
142 

y evalúa e
rectivas de

S DE DESE

tegración d

miento para 

n informació

OCIMIENT
l ( Proceso 

de las Mes
res y CAE.

ABILIDADE

TAS TECN

l procedimi
e Casilla. 

EMPEÑO 

e la Mesas

la integrac

ón generad

TOS 
 Electoral e

sas Directiv

S 

NOLÓGICA

iento para l

s Directivas

ción de la M

a en los órg

en etapas d

vas de Casi

AS 

la integració

s de Casilla

Mesas Direc

ganos 

de preparac

lla. 

ón de la 

a los 

ctivas de 

ción y 



 

GRAD

 

1. Ana
Ca

2. Re
3. Ve
4. De

 

 Co
 Có
 Co

des
 Pro
 Ma

 

 Exp
 Ca

 

 Off
 Ma

 
 

DO DE DO

4 

aliza las es
silla. 
visa los pro
rifica que lo
fine la estra

nstitución P
digo Feder
nocimiento
sarrollo de 
ocedimiento
anual de los

presión ora
pacidad de

fice interme
aneja el Sist

 

MINIO 

C

strategias a

ocedimiento
os procedim
ategia y pa

Política de l
ral de Institu
os en mater
la jornada E
os para la in
s Superviso

al y escrita. 
e análisis y 

HE

edio. 
tema ELEC

 

Elabora y
integració

CRITERIOS

nteriores p

os para la in
mientos cum
ra la integra

CON
los Estados
uciones y P
ria Electora
Electoral).
ntegración 

ores Elector

HA

síntesis. 

RRAMIENT

C. 

 
143 

ELEME

y diseña la e
ón de las M

S DE DESE

ara la integ

ntegración 
mplan con l
ación de M

OCIMIENT
s Unidos M
Procedimien
l (Proceso 

de las Mes
rales y CAE

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

estrategia y
esas Direc

EMPEÑO 

gración de l

de las Mes
a normativa
esas Direc

TOS 
exicanos.

ntos Electo
Electoral e

sas Directiv
E. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

y procedim
ctivas de Ca

as Mesas D

sas Directiv
a aplicable

ctivas de Ca

rales. 
n etapas de

vas de Casi

AS 

NCIA 

ientos para
asilla. 

Directivas d

vas de Casi
. 
asilla. 

e preparaci

lla. 

a la 

de 

illa. 

ión y 



 

GRAD

 

1. Est
2. Dis
3. Re

pro

 

 Co
 Có
 Co

des
 Re
 Re
 Re

 

 Eva
 Ca

 

 Off
 Ma

 
 

DO DE DO

5 

tablece las 
seña las he
toma las ex

ocedimiento

nstitución P
digo Feder
nocimiento
sarrollo de 
glamento In
glamento d
glamento p

aluación de
pacidad de

fice interme
aneja el Sist

 

MINIO 

C

estrategias
rramientas 
xperiencias
os de integr

Política de l
ral de Institu
os en mater
la Jornada 
nterior del I

del Consejo
para sesion

e proyectos
e análisis y 

HE

edio. 
tema ELEC

 

Define la 
Directivas

CRITERIOS

s para la int
para su mo

s de los órg
ración de M

CON
los Estados
uciones y P
ria Electora
Electoral).

IFE. 
o General d
es de las J

HA

s. 
síntesis. 

RRAMIENT

C. 

 
144 

ELEME

estrategia 
s de Casilla

S DE DESE

tegración d
onitoreo. 
anos desco

Mesas Direc

OCIMIENT
s Unidos M
Procedimien
l (Proceso 

el IFE. 
untas Ejecu

ABILIDADE

TAS TECN

ENTO DE C

para la inte
a. 

EMPEÑO 

de las Mesa

oncentrado
ctivas de Ca

TOS 
exicanos.

ntos Electo
Electoral e

utivas Loca

S 

NOLÓGICA

COMPETE

egración de

as Directiva

os para mej
asilla. 

rales. 
n etapas de

ales y Distri

AS 

NCIA 

e las Mesas

as de Casill

orar los 

e preparaci

itales del IF

s 

a. 

ión y 

FE. 



 
23. DIS

 
Diseñar, s
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

SEÑO Y PR

supervisar

TO-23  

O DE 
NIO 

Apo

Eva
utili

Ver
dise

Con
etap

Pla

 

RODUCCIÓ

r y controla

 

orta criterio

alúa la func
zada. 

rifica la apli
eño y la pro

ntrola la ela
pas de prod

nea el dise

 

ÓN DE DOC

ar la produ

 

ELE

s para la m

cionalidad d

cación de d
oducción de

aboración d
ducción. 

ño y la prod

 
145 

 

CUMENTA

ucción de l

EMENTO D

mejora de la

de la docum

disposicione
e la docume

del diseño d

ducción de

CIÓN ELE

la docume

 Tipo

DE COMPE

a document

mentación e

es legales 
entación el

de la docum

 la docume

CTORAL 

entación el

o de compe

TENCIA 

ación elect

electoral pre

y criterios t
ectoral. 

mentación e

entación ele

ectoral. 

etencia: Téc

toral. 

eviamente 

técnicos du

electoral y la

ectoral. 

cnica 

urante el 

as 



 

GRAD

 

1. Ide
2. Ide

su 
3. De

 

 Do
 Cri
 CO
 Acu

 

 Exp
 Inte
 Ma

 

 Inte
 Off
 Sis

 
 

DO DE DO

1 

entifica la no
entifica los d
ámbito de 
termina los

cumentació
terios de ut

OFIPE. 
uerdos del 

presión esc
egración de

anejo de info

ernet. 
fice básico.
stemas de i

 

MINIO 

C

ormatividad
documentos
responsabi

s document

ón electora
tilización de

Consejo G

crita. 
e informació
ormación c

HE

 
nformación

 

Aporta cri
electoral.

CRITERIOS

d aplicable 
s e insumo
ilidad. 
tos necesar

CON
l. 
e la docume

eneral relat

HA

ón. 
cuantitativa.

RRAMIENT

n institucion

 
146 

ELEME

iterios para

S DE DESE

que rige a l
s necesario

rios para el 

OCIMIENT

entación el

tivos a doc

ABILIDADE

. 

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

a la mejora 

EMPEÑO 

la documen
os para el p

 desarrollo 

TOS 

ectoral. 

cumentación

S 

NOLÓGICA

COMPETE

de la docum

ntación elec
proceso ele

de sus lab

n electoral.

AS 

NCIA 

mentación 

ctoral. 
ectoral fede

ores. 

 

eral en 



 

GRAD

 

1. Re
ant

2. Ide
3. Ide
4. Ide

 

 Do
 Cri
 CO
 Acu

 

 Exp
 Ela
 Inte
 Ma

 

 Off
 Sof
 Sis

 
 

DO DE DO

2 

caba y revi
teriores. 
entifica prob
entifica docu
entifica espa

cumentació
terios de ut

OFIPE. 
uerdos del 

presión esc
aboración d
egración de

anejo de info

fice interme
ftware de d

stemas de i

 

MINIO 

C

sa informac

blemas en e
umentación
acios de op

ón electora
tilización de

Consejo G

crita. 
e documen

e informació
ormación c

HE

edio. 
diseño básic
nformación

 

Evalúa la 
previame

CRITERIOS

ción neces

el uso de la
n que debe
portunidad p

CON
l. 
e la docume

eneral relat

HA

ntos y repor
ón. 
cuantitativa.

RRAMIENT

co. 
n institucion

 
147 

ELEME

funcionalid
nte utilizad

S DE DESE

aria de la d

a document
mejorarse.

para la mej

OCIMIENT

entación el

tivos a doc

ABILIDADE

rtes. 

. 

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

dad de la do
a. 

EMPEÑO 

documentac

tación elect
. 
ora de la d

TOS 

ectoral. 

cumentación

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ocumentac

ción elector

toral. 

ocumentac

n electoral.

AS 

NCIA 

ción electora

ral de ejerc

ción elector

 

al 

cicios 

ral. 



 

GRAD

 

1. Inc
su 

2. Act
pro

3. Ve
y d

4. Ga

 

 Do
 Ela
 Acu
 Co
 CO
 Co

 

 Ape
 Su
 Ela
 Ma

 

 Off
 Sof
 Sis

 
 

DO DE DO

3 

corpora a la
aplicación 
tualiza los
oducción de
rifica la ent
iseños corr

arantiza que

cumentació
aboración d
uerdos de C
nocimiento

OFIPE. 
ntrol de cal

ego a norm
pervisión y 

aboración d
anejo de info

fice interme
ftware de d

stemas de i

 

MINIO 

C

a document
en el Proce

s lineamien
e la docume
trega oport
respondien
e la docume

ón electora
e documen
Consejo Ge

o de diseño 

lidad. 

mas. 
control. 
e documen
ormación c

HE

edio. 
diseño avan
nformación

 

Verifica la
técnicos d
document

CRITERIOS

tación elect
eso Elector
ntos, man
entación ele
una de los 
tes a la doc
entación ele

CON
l. 

ntos y repor
eneral en re
avanzado.

HA

ntos y repor
cuantitativa 

RRAMIENT

nzado. 
n institucion

 
148 

ELEME

a aplicación
durante el d
tación elect

S DE DESE

toral las mo
al Federal.
uales y p
ectoral. 
insumos y 

cumentació
ectoral cum

OCIMIENT

rtes de cará
elación a m
 

ABILIDADE

rtes de cará
y cualitativ

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

n de dispos
diseño y la 
toral. 

EMPEÑO 

odificacione

programas 

y servicios p
ón electoral
mple con el 

TOS 

ácter institu
materiales e

S 

ácter institu
va. 

NOLÓGICA

COMPETE

siciones leg
producción

es técnicas

que regu

para el des
l. 
marco norm

ucional. 
electorales. 

ucional. 

AS 

NCIA 

ales y crite
n de la 

s y de calid

ulan el di

sarrollo de m

mativo. 

rios 

dad para 

iseño y 

modelos 



 

GRAD

 

1. Su
de 

2. Da
de 

3. Co
pro

 

 Pro
 Co

Adq
(PO

 CO
 Ca

ele
 Co

 

 Ca
 Ca
 Ela
 Inte
 Ma

 

 Off
 Sis

 
 

DO DE DO

4 

pervisa en 
producción
seguimien
la docume
ntrola el cu

oducción de

ocedimiento
nocimiento
quisiciones
OBALINES

OFIPE. 
racterística

ectoral. 
ntrol de cal

pacidad de
pacidad de

aboración d
egración de

anejo de info

fice interme
stemas info

 

MINIO 

C

las instalac
n de la docu
to a los pro
ntación ele

umplimiento
e la docume

os para el d
o intermedio
s, Arrendam
). 

as de los ma

lidad. 

e análisis. 
e supervisió
e documen

e informació
ormación c

HE

edio. 
rmáticos de

 

Controla e
etapas de

CRITERIOS

ciones de lo
umentación
ocedimiento
ctoral. 

o de las nor
entación ele

CON
diseño y pro
o de Política
miento de B

ateriales e 

HA

ón y control
ntos y repor
ón. 
cuantitativa 

RRAMIENT

e la Direcció

 
149 

ELEME

el diseño d
e su produc

S DE DESE

os fabricant
n electoral.
os de contro

rmas aplica
ectoral. 

OCIMIENT
oducción de
as Bases y 
ienes Mueb

insumos pa

ABILIDADE

. 
rtes de cará

y cualitativ

TAS TECN

ón Ejecutiv

ENTO DE C

e la docum
cción. 

EMPEÑO 

tes cada un

ol de calida

ables a cada

TOS 
e documen

y Lineamien
bles y Pres

ara la produ

S 

ácter institu

va. 

NOLÓGICA

va de Organ

COMPETE

mentación e

na de las et

ad en proce

a etapa del

ntos electora
ntos en Mat
stación de S

ucción de d

ucional. 

AS 

nización Ele

NCIA 

lectoral y la

tapas del p

eso de prod

l proceso d

ales. 
teria de 
Servicios 

documentac

ectoral. 

as 

roceso 

ducción 

e 

ción 



 

GRAD

 

1. Est
2. Ela
3. Pla

 

 Co
 Co

Adq
(PO

 CO

 

 Ca
 Ma
 Seg

 

 Paq
 Sis

 
 
 

DO DE DO

5 

tablece me
abora propu
anea la logí

nocimiento
nocimiento
quisiciones
OBALINES

OFIPE. 

pacidad de
anejo de Pre
guimiento a

quetería Of
stemas info

 

MINIO 

C

canismos p
uestas de m
stica en la 

o avanzado 
o avanzado 
s, Arrendam
). 

e organizac
esupuesto 
a proyectos

HE

ffice. 
rmáticos de

 

Planea el
electoral.

CRITERIOS

para evalua
mejora de la
producción

CON
en normati
de Política

miento de B

HA

ión. 
Anual. 

s. 

RRAMIENT

e la Direcció

 
150 

ELEME

 diseño y p

S DE DESE

ar la funcion
a document
n de la docu

OCIMIENT
ividad instit

as Bases y 
ienes Mueb

ABILIDADE

TAS TECN

ón Ejecutiv

ENTO DE C

producción 

EMPEÑO 

nalidad de l
tación. 
umentación

TOS 
tucional. 
Lineamient
bles y Pres

S 

NOLÓGICA

va de Organ

COMPETE

de la docum

la documen

n electoral. 

tos en Mate
stación de S

AS 

nización Ele

NCIA 

mentación 

ntación elec

eria de 
Servicios 

ectoral. 

ctoral. 



 
24. DIS

 
Diseñar, s
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

SEÑO Y PR

supervisar

TO-24  

O DE 
NIO 

Apo

Eva
utili

Ver
dise

Con
etap

Pla

 

RODUCCIÓ

r y controla

 

orta criterio

alúa la func
zados. 

rifica la apli
eño y la pro

ntrola la ela
pas de prod

nea el dise

 

ÓN DE MAT

ar la produ

 

ELE

s para la m

cionalidad d

cación de d
oducción de

aboración d
ducción. 

ño y produ

 
151 

TERIALES 

ucción de l

EMENTO D

mejora de lo

de los mate

disposicione
e los mater

del diseño d

cción de lo

ELECTOR

los materia

 Tipo

DE COMPE

os materiale

riales elect

es legales 
iales electo

de los mate

s materiale

RALES 

ales electo

o de compe

TENCIA 

es electoral

orales prev

y criterios t
orales. 

eriales elect

es electoral

orales. 

etencia: Téc

es. 

viamente 

técnicos du

torales y las

es. 

cnica 

urante el 

s 



 

GRAD

 

1. Ide
2. Ide

ám
3. De

 

 Ma
 Cri
 CO
 Acu

 

 Exp
 Inte
 Ma

 

 Inte
 Off
 Sis

 
 
 

DO DE DO

1 

entifica la no
entifica los m

mbito de res
termina los

ateriales ele
terios de ut

OFIPE. 
uerdos del 

presión esc
egración de

anejo de info

ernet. 
fice básico.
stemas de i

 

MINIO 

C

ormatividad
materiales e
ponsabilida

s materiales

ectorales. 
tilización de

Consejo G

crita. 
e informació
ormación c

HE

 
nformación

 

Aporta cri

CRITERIOS

d aplicable 
e insumos 
ad. 
s necesario

CON

e los mater

eneral relat

HA

ón. 
cuantitativa.

RRAMIENT

n institucion

 
152 

ELEME

iterios para

S DE DESE

que rige a l
necesarios

os para el d

OCIMIENT

iales electo

tivos a mat

ABILIDADE

. 

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

a la mejora 

EMPEÑO 

los materia
s para el pro

esarrollo de

TOS 

orales. 

teriales elec

S 

NOLÓGICA

COMPETE

de los mate

ales electora
oceso elect

e sus labor

ctorales. 

AS 

NCIA 

eriales elec

ales. 
toral federa

res. 

ctorales.

al en su 



 

GRAD

 

1. Re
ant

2. Ide
3. Ide
4. Ide

 

 Ma
 Ma
 Cri
 Acu
 CO

 

 Exp
 Ela
 Inte
 Ma

 

 Off
 Sof
 Sis

 
 
 

DO DE DO

2 

caba y revi
teriores. 
entifica prob
entifica mate
entifica espa

ateriales ele
ateriales plá
terios de ut
uerdos del 

OFIPE. 

presión esc
aboración d
egración de

anejo de info

fice interme
ftware de d

stemas de i

 

MINIO 

C

sa informac

blemas en e
eriales que
acios de op

ectorales. 
ásticos y me
tilización de
Consejo G

crita. 
e documen

e informació
ormación c

HE

edio. 
diseño básic
nformación

 

Evalúa la 
previame

CRITERIOS

ción neces

el uso de lo
 deben mej

portunidad p

CON

etálicos a n
e los mater
eneral relat

HA

ntos y repor
ón. 
cuantitativa.

RRAMIENT

co. 
n institucion

 
153 

ELEME

funcionalid
nte utilizad

S DE DESE

aria de los 

os materiale
jorarse o de
para la mej

OCIMIENT

nivel básico
iales electo
tivos a mat

ABILIDADE

rtes. 

. 

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

dad de los m
os. 

EMPEÑO 

materiales 

es electoral
esincorpora
ora de los 

TOS 

o. 
orales. 
teriales elec

S 

NOLÓGICA

COMPETE

materiales 

electorales

les. 
arse. 
materiales 

ctorales. 

AS 

NCIA 

electorales

s de ejercic

electorales

s 

cios 

s. 



 

GRAD

 

1. Inc
en 

2. Act
pro

3. Ve
y d

4. Ga

 

 Ma
 Ma
 Ela
 Acu
 Co
 CO
 Co

 

 Ape
 Su
 Ela
 Ma

 

 Off
 Sof
 Sis

 
 

DO DE DO

3 

corpora a lo
el Proceso
tualiza los
oducción de
rifica la ent
iseños corr

arantiza que

ateriales ele
ateriales plá
aboración d
uerdos de C
nocimiento

OFIPE. 
ntrol de cal

ego a norm
pervisión y 

aboración d
anejo de info

fice interme
ftware de d

stemas de i

 

MINIO 

C

os materiale
o Electoral F
s lineamien
e los materi
trega oport
respondien
e los materi

ectorales. 
ásticos y me
e documen
Consejo Ge

o de diseño 

lidad. 

mas. 
control. 
e documen
ormación c

HE

edio. 
diseño avan
nformación

 

Verifica la
técnicos d
electorale

CRITERIOS

es las modi
Federal. 
ntos, man
ales electo
una de los 
tes a los m
iales cumpl

CON

etálicos a n
ntos y repor
eneral en re
avanzado.

HA

ntos y repor
cuantitativa 

RRAMIENT

nzado. 
n institucion

 
154 

ELEME

a aplicación
durante el d
es. 

S DE DESE

ificaciones 

uales y p
orales. 

insumos y 
materiales el

lan con el m

OCIMIENT

nivel interme
rtes de cará
elación a m
 

ABILIDADE

rtes de cará
y cualitativ

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

n de dispos
diseño y la 

EMPEÑO 

técnicas y 

programas 

y servicios p
lectorales.

marco norm

TOS 

edio. 
ácter institu

materiales e

S 

ácter institu
va. 

NOLÓGICA

COMPETE

siciones leg
producción

de calidad 

que regu

para el des

mativo. 

ucional. 
electorales. 

ucional. 

AS 

NCIA 

ales y crite
n de los ma

para su ap

ulan el di

sarrollo de m

rios 
ateriales 

plicación 

iseño y 

modelos 



 

GRAD

 

1. Su
de 

2. Da
de 

3. Co
pro

 

 Pro
 Co

Adq
(PO

 CO
 Ca

ele
 Co

 

 Ca
 Ela
 Inte
 Ma
 Ca

 

 Off
 Sis

 
 
 

DO DE DO

4 

pervisa en 
producción
seguimien
los diverso
ntrola el cu

oducción de

ocedimiento
nocimiento
quisiciones
OBALINES

OFIPE. 
racterística

ectorales. 
ntrol de cal

pacidad de
aboración d
egración de

anejo de info
pacidad de

fice interme
stemas info

 

MINIO 

C

las instalac
n de los ma
to a los pro

os materiale
umplimiento
e los materi

os de diseñ
o intermedio
s, Arrendam
). 

as de los ma

lidad. 

e análisis. 
e documen

e informació
ormación c

e supervisió

HE

edio. 
rmáticos de

 

Controla l
electorale

CRITERIOS

ciones de lo
ateriales ele
ocedimiento
es. 
o de las nor
ales electo

CON
ño y produc
o de Política
miento de B

ateriales e 

HA

ntos y repor
ón. 
cuantitativa 
ón y control

RRAMIENT

e la Direcció

 
155 

ELEME

la elaborac
es y las etap

S DE DESE

os fabricant
ectorales. 
os de contro

rmas aplica
orales. 

OCIMIENT
cción de ma
as Bases y 
ienes Mueb

insumos pa

ABILIDADE

rtes de cará

y cualitativ
. 

TAS TECN

ón Ejecutiv

ENTO DE C

ción del dise
pas de prod

EMPEÑO 

tes cada un

ol de calida

ables a cada

TOS 
ateriales ele
y Lineamien
bles y Pres

ara la produ

S 

ácter institu

va. 

NOLÓGICA

va de Organ

COMPETE

eño de los 
ducción. 

na de las et

ad en proce

a etapa del

ectorales. 
ntos en Mat
stación de S

ucción de m

ucional. 

AS 

nización Ele

NCIA 

materiales 

tapas del p

eso de prod

l proceso d

teria de 
Servicios 

materiales 

ectoral. 

roceso 

ducción 

e 



 

GRAD

 

1. Est
2. Ela
3. Pla

 

 Co
 Co

Adq
(PO

 CO

 

 Ca
 Ma
 Seg
 Ca

 

 Paq
 Sis

 
 

DO DE DO

5 

tablece me
abora propu
anea la logí

nocimiento
nocimiento
quisiciones
OBALINES

OFIPE. 

pacidad de
anejo de Pre
guimiento a
pacidad de

quetería Of
stemas info

 

MINIO 

C

canismos p
uestas de m
stica en la 

os avanzado
o avanzado 
s, Arrendam
). 

e organizac
esupuesto 
a proyectos
e organizac

HE

ffice 
rmáticos de

 

Planea el

CRITERIOS

para evalua
mejora de lo
producción

CON
os de norm
de Política

miento de B

HA

ión. 
Anual. 

s. 
ión. 

RRAMIENT

e la Direcció

 
156 

ELEME

 diseño y p

S DE DESE

ar la funcion
os materiale
n de materia

OCIMIENT
matividad ins
as Bases y 
ienes Mueb

ABILIDADE

TAS TECN

ón Ejecutiv

ENTO DE C

producción 

EMPEÑO 

nalidad de l
es. 
ales elector

TOS 
stitucional.
Lineamient
bles y Pres

S 

NOLÓGICA

va de Organ

COMPETE

de los mate

la materiale

rales. 

tos en Mate
stación de S

AS 

nización Ele

NCIA 

eriales elec

es electoral

eria de 
Servicios 

ectoral. 

ctorales.

les. 



 
25. AL

 
Recibir, c
eleccione
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

LMACENAM

clasificar 
es federale

TO-25  

O DE 
NIO 

Alm
dist

Iden
mat

Sup
elec

Coo

Def

 

MIENTO DE

y almacen
es 

 

macena los 
trital. 

ntifica las n
teriales ele

pervisa el a
ctorales. 

ordina la en

fine la estra

 

E DOCUME

nar la doc

 

ELE

documento

necesidades
ctorales de

almacenami

ntrega de d

ategia de al

 
157 

ENTACIÓN

cumentació

EMENTO D

os y materia

s de almac
e las eleccio

iento de la 

ocumentac

macenamie

N Y MATER

ón y mate

 Tipo

DE COMPE

ales elector

cenamiento 
ones federa

documenta

ción y mate

ento. 

RIALES EL

eriales ele

o de compe

TENCIA 

rales en la j

de la docu
ales. 

ación y mat

riales elect

ECTORAL

ectorales p

etencia: Téc

junta local 

umentación 

teriales 

torales. 

L 

para las 

cnica 

y/o 

y 



 

GRAD

 

1. Ma
ma

2. Co
pro

3. Co
4. Ap
5. Ap

ma

 

 Co
 Co
 CO
 Acu

 

 Exp
 Ela
 Ela
 Inte
 Ma

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 
 

DO DE DO

1 

antiene perm
ateriales ele
ordina la cl

ocedimiento
ordina la en
lica los proc
lica los proc

ateriales ele

nocimiento
nocimiento

OFIPE. 
uerdos del 

presión esc
aboración d
aboración d
egración de

anejo de info

fice interme
ernet. 
stemas de I

 

MINIO 

C

manenteme
ectorales re
asificación 

o establecid
ntrega de la
cedimiento
cedimiento

ectorales. 

os de bases
os básicos d

Consejo G

crita. 
e documen
e formatos

e informació
ormación c

HE

edio. 

nformación

 

Almacena
junta loca

CRITERIOS

ente actuali
ecibidos y a

de los mat
do.  
a documen
s relativos 
s relativos 

CON
s de datos.
de interpret

eneral relat

HA

ntos y repor
 y gráficas.
ón. 
cuantitativa.

RRAMIENT

n institucion

 
158 

ELEME

a los docum
al y/o distrita

S DE DESE

izados los i
lmacenado
teriales y do

tación y los
a la destruc
a la conser

OCIMIENT

tación de le

tivos a doc

ABILIDADE

rtes de cará
 

. 

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

mentos y m
al. 

EMPEÑO 

inventarios 
os.  
ocumentos

s materiales
cción de la 
rvación o d

TOS 

eyes. 

cumentos y 

S 

ácter institu

NOLÓGICA

COMPETE

ateriales el

de docume

s electorales

s electorale
documenta

esincorpora

materiales

ucional. 

AS 

NCIA 

ectorales e

entación y 

s de acuerd

es. 
ación electo
ación de lo

 electorales

en la 

do al 

oral.  
s 

s. 



 

GRAD

 

1. Do
ele

2. Aco
ma

3. Do

 

 Co
 CO
 Co
 Co

 

 Exp
 Ela
 Ma
 Inte

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 
 

DO DE DO

2 

cumenta co
ectorales. 
ondiciona e

ateriales ele
cumenta la

nocimiento
OFIPE. 

nocimiento
nocimiento

presión esc
aboración d
anejo de info
egración de

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

onfiableme

el espacio f
ectorales. 
a entrega y 

os de bases

os básicos d
os básicos d

crita. 
e documen
ormación c
e informació

HE

edio. 

nformación

 

Identifica 
document
federales

CRITERIOS

nte el alma

ísico destin

recepción d

CON
s de datos.

de interpret
de logística

HA

ntos y repor
cualitativa y
ón. 

RRAMIENT

n Institucion

 
159 

ELEME

las necesid
tación y ma
. 

S DE DESE

acenamiento

nado al alm

de la docum

OCIMIENT

tación de no
. 

ABILIDADE

rtes de cará
y cuantitativ

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

dades de a
ateriales ele

EMPEÑO 

o de docum

macenamien

mentación y

TOS 

ormas instit

S 

ácter institu
va. 

NOLÓGICA

COMPETE

almacenami
ectorales d

mentación y

nto de la do

y materiale

tucionales 

ucional. 

AS 

NCIA 

iento de 
e las elecc

y materiales

ocumentació

es electorale

y externas.

iones 

s 

ón y 

es.  

. 



 

GRAD

 

1. Su
rec

2. Vig
alm

3. Ve
4. Su

ma

 

 Co
 Co
 Co
 Co

adq
 Co
 CO

 

 Ca
 Ela
 Aná
 Su

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 

DO DE DO

3 

pervisa con
cibidos, rech
gila la aplica
macenamien
rifica las ac
pervisa la r

ateriales ele

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
quisiciones
nocimiento

OFIPE. 

pacidad de
aboración d
álisis de inf
pervisión y 

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

nfiablement
hazando su
ación de las
nto. 
ctividades d
recepción, c
ectorales. 

os básicos d
o de control 
o intermedio
o intermedio
, arrendam

o intermedio

e análisis. 
e documen
formación c
control. 

HE

edio. 

nformación

 

Supervisa
materiale

CRITERIOS

te la calidad
u recepción
s recomend

de control d
clasificación

CON
de estadísti
de inventa

o en la norm
o de Política

mientos de b
o en logístic

HA

ntos e inform
cualitativa y

RRAMIENT

n Institucion

 
160 

ELEME

a el almace
s electorale

S DE DESE

d de la doc
n en caso d
daciones de

de las áreas
n y almace

OCIMIENT
ica. 

arios. 
matividad in
as, Bases y
bienes mue
ca (POBAL

ABILIDADE

mes de car
y cuantitativ

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

enamiento d
es. 

EMPEÑO 

cumentación
e incumplim
el fabricant

s de almacé
namiento d

TOS 

nstitucional 
y Lineamien

ebles y de p
INES). 

S 

rácter institu
va. 

NOLÓGICA

COMPETE

de la docum

n y materia
miento.  
e en el man

én. 
de la docum

y exterior. 
ntos en ma

prestación d

ucional. 

AS 

NCIA 

mentación y

ales electora

nejo del 

mentación y

ateria de 
de servicios

y 

ales 

y 

s. 



 

GRAD

 

1. Dis
ent

2. Su
ele

3. Pro
4. Ide

sat

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co

adq
(PO

 CO

 

 Ca
 Ca
 Aná
 Ela
 Inte

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 
 

DO DE DO

4 

seña herram
trega de la 
pervisa las 

ectorales. 
opone los p
entifica la ca
tisfacer las 

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
quisiciones
OBALINES

OFIPE. 

pacidad de
pacidad de
álisis de inf

aboración d
egración de

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

mientas par
documenta
condicione

protocolos d
antidad de d
necesidade

o intermedio
o intermedio
o intermedio
o de program
o intermedio
, arrendam
). 

e análisis y 
e supervisió
formación c
e documen

e informació

HE

edio. 

nformación

 

Coordina 
electorale

CRITERIOS

ra el contro
ación y mat
es de almac

de almacen
documenta
es de los ór

CON
o en logístic
o en control
o en la norm
mación y pr
o de Política

mientos de b

HA
síntesis. 

ón y control
cualitativa y
ntos e inform
ón. 

RRAMIENT

n institucion

 
161 

ELEME

la entrega
es. 

S DE DESE

l administra
teriales elec
cenamiento

namiento pa
ación y mate
rganos des

OCIMIENT
ca. 
l de inventa
matividad in
resupuesta
as, Bases y
bienes mue

ABILIDADE

. 
y cuantitativ
mes de car

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

de docume

EMPEÑO 

ativo del alm
ctorales de 
o de la docu

ara los órga
eriales elec

sconcentrad

TOS 

arios. 
nstitucional 
ación de rec
y Lineamien

ebles y de p

S 

va. 
rácter institu

NOLÓGICA

COMPETE

entación y m

macenamie
acuerdo co

umentación

anos desco
ctorales que
dos. 

y exterior. 
cursos. 
ntos en ma

prestación d

ucional. 

AS 

NCIA 

materiales 

ento, clasifi
on la norma
n y material

oncentrados
e se requie

ateria de 
de servicios

cación y 
atividad.
les 

s. 
ere para 

s 



 

GRAD

 

1. Est
ent

2. Co
con

3. Est

 

 Co
 Co
 Co

adq
(PO

 Co

 

 Ca
 Ca
 Aná
 Ca
 Ma

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 

DO DE DO

5 

tablece los 
trega de la 
ordina las a
njunto con l
tablece los 

nocimiento
nocimiento
nocimiento
quisiciones
OBALINES
nocimiento

pacidad de
pacidad de
álisis de inf
pacidad de

anejo de pre

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

criterios y c
documenta
actividades
la SEDENA
protocolos

o intermedio
os de progra
o avanzado 
, arrendam
). 

o avanzado 

e análisis y 
e interrelació
formación c
e organizac
esupuesto a

HE

edio. 

nformación

 

Define la 

CRITERIOS

controles a
ación y mat
s de resgua
A, SEMAR y
 de almace

CON
o en logístic
amación y p
de Política

mientos de b

en la norm

HA
síntesis. 
ón. 
cualitativa y
ión. 
anual. 

RRAMIENT

n institucion

 
162 

ELEME

estrategia 

S DE DESE

administrativ
teriales elec
rdo de doc
y las fuerza

enamiento p

OCIMIENT
ca. 
presupuest

as, Bases y 
bienes mue

matividad ins

ABILIDADE

y cuantitativ

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

de almacen

EMPEÑO 

vos de alm
ctorales de 

cumentación
as de segur
para los órg

TOS 

tación de re
Lineamien

ebles y de p

stitucional y

S 

va. 

NOLÓGICA

COMPETE

namiento. 

acenamien
acuerdo co

n y materia
ridad estata
ganos desc

ecursos. 
ntos en mat
prestación d

y exterior. 

AS 

NCIA 

nto, clasifica
on la norma

ales electora
al. 
concentrado

teria de 
de servicios

ación y 
atividad.
ales en 

os. 

s 



 
26. DIS

 
Planear, 
electorale
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

STRIBUCIÓ

organizar
es. 

TO-26  

O DE 
NIO 

Dist

Iden
mat

Sup

Coo

Def

 

ÓN DE DOC

r y dirigi

 

tribuye la d

ntifica las n
teriales ele

pervisa la d

ordina la dis

fine la estra

 

CUMENTA

r la distr

 

ELE

documentac

necesidades
ctorales. 

distribución 

stribución d

ategia de di

 
163 

ACIÓN Y MA

ribución d

EMENTO D

ción y mate

s de envío 

de docume

de documen

stribución.

ATERIAL E

de la doc

 Tipo

DE COMPE

erial electora

y recepción

entación y m

ntación y m

ELECTORA

cumentaci

o de compe

TENCIA 

al a nivel lo

n de docum

materiales 

materiales e

AL 

ión y ma

etencia: Téc

ocal y distrit

mentación 

electorales

electorales.

ateriales 

cnica 

tal. 

s. 



 

GRAD

 

1. Co
ent

2. Ha
niv

 

 Co
 CO

 

 Exp
 Ela
 Ela
 Inte
 Ma
 Inte

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 
 

DO DE DO

1 

ordina la re
tidad. 
bilita espac
el local y d

nocimiento
OFIPE. 

presión esc
aboración d
aboración d
egración de

anejo de info
erpretación

fice interme
ernet. 
stemas de I

 

MINIO 

C

ecepción y d

cios de rece
istrital. 

os de bases

crita. 
e documen
e formatos

e informació
ormación c
 de leyes. 

HE

edio. 

nformación

 

Distribuye
y distrital.

CRITERIOS

distribución

epción y dis

CON

s de datos.

HA

ntos y repor
 y gráficas.
ón. 
cuantitativa.

RRAMIENT

n institucion

 
164 

ELEME

e la docume
 

S DE DESE

n de docum

stribución d

OCIMIENT

ABILIDADE

rtes de cará
 

. 

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

entación y 

EMPEÑO 

mentación y 

de documen

TOS 

S 

ácter institu

NOLÓGICA

COMPETE

material ele

materiales

ntación y m

ucional. 

AS 

NCIA 

ectoral a niv

s electorale

material elec

vel local 

s en la 

ctoral a 



 

GRAD

 

1. Ca
nom
par

2. Re
env
ma

3. Act

 

 Co
 Co
 CO

 

 Ca
 Exp
 Ela
 Inte
 Ma

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 
 

DO DE DO

2 

lcula la can
minal y del 
ra el proces
caba inform
vío y propu
ateriales ele
tualiza las b

nocimiento
nocimiento

OFIPE. 

pacidad de
presión esc

aboración d
egración de

anejo de info

fice interme
ernet. 
stemas de I

 

MINIO 

C

ntidad de do
número de

so electoral
mación con 
estas para 

ectorales. 
bases de d

os de bases
os básicos d

e interpretac
crita. 
e documen

e informació
ormación c

HE

edio. 

nformación

 

Identifica 
document

CRITERIOS

ocumentac
e casillas, q
l. 
los órgano
hacer más

atos de los

CON

s de datos.
de logística

HA
ción de dat

ntos y repor
ón. 
cuantitativa.

RRAMIENT

n institucion

 
165 

ELEME

las necesid
tación y ma

S DE DESE

ión y mater
ue se va a 

os desconce
s eficiente la

 estadístico

OCIMIENT

. 

ABILIDADE
os estadíst

rtes de cará

. 

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

dades de e
ateriales ele

EMPEÑO 

riales electo
enviar a lo

entrados so
a distribució

os e históric

TOS 

S 
ticos. 

ácter institu

NOLÓGICA

COMPETE

envío y rece
ectorales. 

orales, en f
os órganos d

obre la calid
ón de docu

cos. 

ucional. 

AS 

NCIA 

epción de 

función de l
desconcen

dad del ser
mentos y 

la lista 
trados 

rvicio de 



 

GRAD

 

1. Pla
2. Pa
3. Pa

rea
4. Ve

de 

 

 Co
 Co
 Co
 Co

adq
(PO

 Co
 CO

 

 Ad
 Ca
 Ela

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 

DO DE DO

3 

anea las rut
rticipa en la
rticipa en lo

alizar la dist
rifica que la
acuerdo a 

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
quisiciones
OBALINES
nocimiento

OFIPE. 

ministració
pacidad de

aboración d

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

tas de distri
a logística d
os procedim
tribución. 
as condicio
lo establec

o intermedio
os en contro
o en el análi
o intermedio
, arrendam
). 

os básicos d

n de bases
e análisis. 
e documen

HE

edio. 

nformación

 

Supervisa
electorale

CRITERIOS

ibución, as
de la custod
mientos adm

nes de con
cido durante

CON
o en logístic
ol de invent
isis e interp
o de Política

mientos de b

de estadísti

HA

s de datos.

ntos y repor

RRAMIENT

n institucion

 
166 

ELEME

a la distribu
es. 

S DE DESE

í como el n
dia de los d
ministrativo

ntratación d
e la distribu

OCIMIENT
ca. 
tarios. 
pretación de
as, Bases y
bienes mue

ica. 

ABILIDADE

rtes de cará

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

ución de do

EMPEÑO 

número de v
documentos
s para la ad

el servicio 
ución. 

TOS 

e datos.  
y Lineamien

ebles y de p

S 

ácter institu

NOLÓGICA

COMPETE

cumentació

vehículos a
s y materia
djudicación

de transpo

ntos en ma
prestación d

ucional. 

AS 

NCIA 

ón y materi

a utilizar. 
les electora

n del servici

rte se desa

ateria de 
de servicios

ales 

ales. 
io para 

arrollen 

s 



 

GRAD

 

1. Est
2. Est

par
3. Ve

de 
4. Pa

ele

 

 Co
 Co
 Co

adq
(PO

 CO

 

 Exp
 Ca
 Ela
 Ad
 Inte

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 

DO DE DO

4 

tablece las 
tablece los 
ra la adjudic
rifica que la
acuerdo a 
rticipa en la

ectorales. 

nocimiento
nocimiento
nocimiento
quisiciones
OBALINES

OFIPE. 

presión ver
pacidad de

aboración d
ministració
egración de

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

pautas par
requerimie
cación del s
as condicio
lo establec

a logística p

o intermedio
o en control 
o intermedio
, arrendam
). 

rbal 
e análisis y 
e documen
n de bases
e informació

HE

edio. 

nformación

 

Supervisa
electorale

CRITERIOS

ra determin
entos para p
servicio de 
nes de con

cido durante
para la cust

CON
o en logístic

de inventa
o de Política

mientos de b

HA

síntesis. 
ntos y repor
s de datos.
ón. 

RRAMIENT

n institucion

 
167 

ELEME

a la distribu
es. 

S DE DESE

nar los requ
participar e
distribució

ntratación d
e la distribu
todia del tra

OCIMIENT
ca. 
arios. 
as, Bases y
bienes mue

ABILIDADE

rtes de cará

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

ución de do

EMPEÑO 

uerimiento
n los proce
n. 
el servicio 

ución. 
aslado de la

TOS 

y Lineamien
ebles y de p

S 

ácter institu

NOLÓGICA

COMPETE

cumentació

os de distrib
edimientos a

de transpo

a documen

ntos en ma
prestación d

ucional. 

AS 

NCIA 

ón y materi

bución. 
administrat

rte se desa

ntación y ma

ateria de 
de servicios

ales 

tivos 

arrollen 

ateriales 

s 



 

GRAD

 

1. Ide
cus

2. Pa
y m

3. Est
nor

 

 Co
 Co

adq
(PO

 Ma

 

 Ca
 Ela
 Mé
 Ma
 Ca
 Aná

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 

DO DE DO

5 

entifica la do
stodiados y
rticipa en lo

materiales e
tablece los 
rmatividad. 

nocimiento
nocimiento
quisiciones
OBALINES
anejo de ba

pacidad de
aboración d
étodos de in
anejo de pre
pacidad de
álisis de inf

fice. 
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

ocumentac
y los envíos
os acuerdos
electorales. 

criterios de

os avanzado
o avanzado 
, arrendam
). 
ses de dato

e análisis de
e programa

nvestigación
esupuesto a
e organizac
formación c

HE

nformación

 

Define la 

CRITERIOS

ión y mater
s custodiado
s con las fu

e la logístic

CON
os en norm
de Política

mientos de b

os. 

HA
e resultado
a de trabajo
n. 
anual. 
ión. 
cualitativa y

RRAMIENT

n institucion

 
168 

ELEME

estrategia 

S DE DESE

riales electo
os. 
uerzas arma

a de la dist

OCIMIENT
matividad Ins
as, Bases y 
bienes mue

ABILIDADE
s. 
o. 

y cuantitativ

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

de distribuc

EMPEÑO 

orales que 

adas para l

tribución, vi

TOS 
stitucional.
Lineamien

ebles y de p

S 

va. 

NOLÓGICA

COMPETE

ción. 

deben ir en

la custodia 

igilando el c

ntos en mat
prestación d

AS 

NCIA 

n los envíos

de docume

cumplimien

teria de 
de servicios

s no 

entación 

nto de la 

s 



 
27. DE

 
Integrar, p
problemas 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ESARROLL

procesar, des
 del área de r

TO-27  

O DE 
NIO 

Rec

Pro

Des
pro

Pla
a pr

Dis
par

 

LO DE EST

sarrollar e 
responsabilid

 

copila, integ

ocesa inform

sarrolla e im
blemas del

nea y supe
roblemas d

eña y cond
a la atenció

 

TADÍSTICA

implementar
dad. 

 

ELE

gra y repres

mación para

mplementa 
 área de re

ervisa la rea
del área de 

duce la impl
ón a proble

 
169 

A ELECTOR

r estudios y

EMENTO D

senta inform

a generar in

estudios y 
esponsabilid

alización de
responsab

lementació
mas del áre

RAL 

y modelos 

 Tipo

DE COMPE

mación esta

ndicadores 

modelos e
dad. 

e estudios e
ilidad. 

n de estudi
ea de respo

estadísticos

o de compe

TENCIA 

adística ele

 estadístico

stadísticos 

estadísticos

ios y mode
onsabilidad

 para la at

etencia: Téc

ectoral. 

os electoral

para la ate

s para la ate

los estadís
d. 

tención a 

cnica 

les. 

ención a 

ención 

ticos 



 

GRAD

 

1. Ob
res

2. Uti
3. Inte
4. Re

res

 

 Co
 Co
 Dis

 

 Ela
 Inte
 Ma
 Ela

 

 Hoj
 Pro
 Sis

 
 

DO DE DO

1 

btiene datos
sponsabilida
liza método
egra inform
porta result

sponsabilida

nocimiento
nocimiento

seño de cua

aboración d
egración de

anejo de info
aboración d

jas de cálc
ocesador de
stemas info

 

MINIO 

C

s cuantitativ
ad. 
os gráficos 

mación estad
tados de in
ad. 

o de estadís
os básicos d
adros y mat

e reportes 
e informació
ormación c
e documen

HE

ulo. 
e textos. 
rmáticos de

 

Recopila,
electoral.

CRITERIOS

vos de dive

y numérico
dística corr

nformación 

CON

stica descrip
de bases de
trices para 

HA
con cuadro
ón. 
cuantitativa.
ntos y repor

RRAMIENT

el área labo

 
170 

ELEME

 integra y r

S DE DESE

rsas fuente

os para resu
respondient
cuantitativa

OCIMIENT

ptiva. 
e datos. 
reportar inf

ABILIDADE
os y gráfica

. 
rtes de cará

TAS TECN

oral. 

ENTO DE C

representa 

EMPEÑO 

es y hechos

umir y desc
te a su área
a correspon

TOS 

formación e

S 
as con inform

ácter institu

NOLÓGICA

COMPETE

información

s vinculados

cribir datos.
a de respon
ndiente a su

estadística.

mación est

ucional. 

AS 

NCIA 

n estadístic

s con su ár

. 
nsabilidad.
u área de 

. 

adística. 

ca 

rea de 



 

GRAD

 

1. Ob
2. Pro

est
3. Ela
4. Inte

res

 

 Ma
 Est
 Aná

 

 Ca
 Ela

info
 Inte
 Ma
 Ma

 

 Off
 Alg
 Sis
 Ma

 
 

DO DE DO

2 

btiene inform
ocesa datos
tadística. 
abora cuadr
egra reporte
sponsabilida

anejo y actu
tadística de
álisis de co

pacidad pa
aboración d
ormación es
egración de

anejo de info
anejo de ba

fice Profess
gunos de lo
stemas info
anejadores 

 

MINIO 

C

mación de b
s con el apo

ros y gráfico
es de inform
ad. 

ualización d
escriptiva e 
onsistencia 

ara detectar
e reportes 
stadística. 
e informació
ormación c
ses de dato

HE
sional. 
s siguiente
rmáticos de
de bases d

 

Procesa i
electorale

CRITERIOS

bases de da
oyo de tecn

os de los d
mación cua

CON

de bases de
inferencial
de bases d

HA
r inconsiste
de carácte

ón. 
cuantitativa.
os. 

RRAMIENT

s: FoxPro, 
el área labo
de datos y le

 
171 

ELEME

nformación
es. 

S DE DESE

atos de su 
nología info

atos. 
antitativa co

OCIMIENT

e datos. 
 básica. 

de datos. 

ABILIDADE
encias en lo
r institucion

. 

TAS TECN

Server, SP
oral. 
enguajes d

ENTO DE C

n para gene

EMPEÑO 

ámbito de 
ormática pa

orrespondie

TOS 

S 
os datos. 
nal, con cua

NOLÓGICA

PSS, JMP.

e programa

COMPETE

erar indicad

actuación. 
ara obtener 

ente a su ár

adros y grá

AS 

ación (a niv

NCIA 

dores estad

informació

rea de 

áficas con 

vel básico).

dísticos 

ón 

 



 

GRAD

 

1. Ana
2. Inte

res
3. Uti

sol
4. Re

res
5. Inte

info

 

 Inte
grá

 Ela
 Co
 Co
 Dis
 Dis

 

 Aná
 Ma
 Ide

 

 Off
 Alg
 Sis
 Ma

 
 

DO DE DO

3 

aliza inform
egra docum
sponsabilida
liza informa
uciones a p
porta result

sponsabilida
egra reporte
ormáticos d

egra inform
áficas corre
abora cuadr
nocimiento
nocimiento

seño de ind
seño de cua

álisis, sínte
anejo de info
entificación 

fice Profess
gunos de lo
stemas info
anejadores 

 

MINIO 

C

mación esta
mentos con 
ad. 
ación e indi
problemas 
tados de in
ad.  
es sintético

del área de 

mes y report
spondiente
ros y gráfica

o de estadís
o básico de 

icadores es
adros y mat

esis e interp
ormación c
y selección

HE
sional. 
s siguiente
rmáticos de
de bases d

 

Desarrolla
para la at

CRITERIOS

adística corr
contenido 

cadores es
de su área 

nformación 

os de inform
responsab

CON

tes de cará
es a su área
as apropiad
stica descrip
estadística
stadísticos.
trices para 

HA

pretación de
cuantitativa.
n de informa

RRAMIENT

s: FoxPro, 
el área labo
de datos y le

 
172 

ELEME

a e implem
tención a pr

S DE DESE

respondien
estadístico

stadísticos p
de compet
cuantitativa

mación esta
ilidad. 

OCIMIENT

cter instituc
a de respon
dos para la
ptiva. 

a inferencia
. 
reportar re

ABILIDADE

e datos num
. 
ación estad

TAS TECN

Server, SP
oral. 
enguajes d

ENTO DE C

enta estudi
roblemas d

EMPEÑO 

te a su áre
o correspon

para planea
tencia. 
a correspon

adística der

TOS 

cional con c
nsabilidad.
a informació

l. 

esultados. 

S 

méricos. 

dística relev

NOLÓGICA

PSS, JMP.

e programa

COMPETE

ios y mode
del área de 

ea de respo
diente a su

ar actividad

ndiente a su

rivada de lo

cuadros est

ón represen

vante. 

AS 

ación (a niv

NCIA 

los estadís
responsab

nsabilidad.
u área de 

des, y propo

u área de 

os sistemas

tadísticos y

ntada. 

vel intermed

ticos 
ilidad. 

 

oner 

s 

y 

dio). 



 

GRAD

 

1. Re
cor

2. Uti
sol

3. Su
los

4. Pla
lev
inte

5. Pla
dec

6. Ide
téc

 

 Est
 Mé
 Mo
 Dis
 Ma

 

 Aná
 Ela

grá

 

 Off
 Alg

Fox

 
 

DO DE DO

4 

visa y, en s
rrespondien
liza informa
uciones a p
pervisa la i
sistemas i

anea la imp
antamiento
erna. 
anea y supe
cisiones. 
entifica área
cnicas estad

tadística de
étodos estad
odelos de cr
seño de ind
anejo de info

álisis e inte
aboración d
áficas con in

fice Profess
gún program
xPro, SPSS

 

MINIO 

C

su caso, pro
nte a su áre
ación e indi
problemas 
ntegración 
nformáticos
lementació

o de datos, 

ervisa la co

as de oportu
dísticas. 

escriptiva e 
dísticos y d
recimiento 
icadores es
ormación c

erpretación 
e documen
nformación

HE

sional. 
ma de estad
S, JMP, R, 

 

Planea y 
para la at

CRITERIOS

opone mejo
ea de respo
cadores es
de su área 
de reportes

s del área d
ón de divers

en apego a

nstrucción 

unidad del 

CON
inferencial

de muestreo
y modelos 
stadísticos 

captada  po

HA

de datos. 
ntos y repor
 estadística

RRAMIENT

dística y ma
etc.). 

 
173 

ELEME

supervisa l
tención a pr

S DE DESE

oras a docu
onsabilidad
stadísticos p

de compet
s sintéticos
de responsa
sos instrum
a lineamien

de  indicad

área labora

OCIMIENT
. 
o. 
estadístico
y demográ
r encuesta

ABILIDADE

rtes de cará
a. 

TAS TECN

anejo de ba

ENTO DE C

a realizació
roblemas d

EMPEÑO 

umentos co
. 
para planea
tencia. 
s de informa
abilidad. 
entos y me

ntos definido

dores que c

al donde pu

TOS 

os univariad
áficos. 

y de softw

S 

ácter institu

NOLÓGICA

ases de dat

COMPETE

ón de estud
del área de 

on contenido

ar actividad

ación estad

etodologías
os por la no

coadyuven e

ueden instru

dos y multiv

are estadís

ucional, con

AS 

tos (Access

NCIA 

dios estadís
responsab

o estadístic

des, y propo

dística deriv

s para el 
ormatividad

en la toma 

umentarse 

variados. 

stico. 

n cuadros y

s, SQL Serv

sticos 
ilidad. 

co 

oner 

vada de 

d 

de 

y 

ver, 



 

GRAD

 

1. Pro
pre

2. Pro
ape

3. Re
coa

4. Co
áre

 

 Mé
 Pro
 Bas
 Co
 Mé

 

 Ca
 Ca
 Ca
 Ela
 Ma
 Ca

un 

 

 Off
 Sof
 Sof
 Sis

 
 

O DE DOM

5 

opone mode
escritas en 
opone el dis
ego a  linea
aliza anális
adyuvar a la
nduce la re

eas de opor

étodos de e
ocesamient
ses de dato
nstrucción 

étodos de in

pacidad pa
pacidad pa
pacidad pa

aboración d
anejo de ba
pacidad de
problema p

fice profess
ftware esta
ftware sobr

stemas de i

 

MINIO 

D
e
re

C

elos y técn
la legislació
seño de ins
amientos de
sis estadísti
a solución d
ealización d
rtunidad en

stadística i
to, análisis 
os nivel inte
de indicado

nvestigación

ara diseñar 
ara conduci
ara diseñar 
e programa
ses de dato

e identificar 
planteado. 

HE

sional 
adísticos co
re manejo d
nformación

 

Diseña y con
stadísticos 
esponsabili

CRITERIOS

icas estadí
ón electora
strumentos 
efinidos por
icos en el á
de problem

de estudios
 los proces

CON
nferencial c
e interpreta
ermedio. 
ores estadí
n 

HA
el modelo q
r la elabora
de estudios
as de traba
os. 
el método 

RRAMIENT

mo: R, STA
de bases de
n institucion

 
174 

ELEMEN

nduce la im
para la ate
dad. 

S DE DESE

sticas aplic
l. 
y metodolo
r la normati
ámbito de s

mas. 
, análisis y 

sos instituci

OCIMIENT
cuantitativa
ación de da

ísticos para

ABILIDADE
que describ
ación de es
s estadístic

ajo. 

estadístico

TAS TECN

ATA, SPSS
e datos com

nal. 

NTO DE CO

mplementac
ención a pro

EMPEÑO 

cables a pro

ogías para 
ividad instit

su responsa

reportes en
onales. 

TOS 
a y no cuant
atos. 

a la materia

S 
be el proble
tudios. 

cos de cará

o o demográ

NOLÓGICA

S, JMP. 
mo: Access

OMPETEN

ción de estu
oblemas de

oblemas y c

el levantam
tucional. 
abilidad, co

nfocados a

titativa. 

a electoral. 

ema plantea

ácter instituc

áfico aprop

AS 

s, SQL Serv

NCIA 

udios y mod
el área de 

condiciones

miento de d

n el fin de 

 la atención

ado. 

cional. 

piado para r

ver, FoxPro

delos 

s 

atos, en 

n de 

resolver 

o, etc. 



 
28. PR

 
Manejar y 
procedimie
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ROCESAMI

procesar in
entos estadís

TO-28  

O DE 
NIO 

Ope

Ela
bas
en m

Gen
bas

Pla
info

Diri
esta

 

ENTO INFO

nformación e
sticos e infor

 

era aplicaci

bora indica
ses de dato
medios ele

nera estadí
ses de dato

nea y supe
ormación es

ge la imple
adística. 

 

ORMÁTICO

electoral cua
máticos, con

 

ELE

iones inform

adores esta
s, y produc
ctrónicos.

ística deriva
s y desarro

ervisa la imp
stadística a

ementación 

 
175 

O 

antitativa a 
n el fin de pe

EMENTO D

máticas par

dísticos a p
ce elemento

ada a partir
olla aplicaci

plementació
 partir de b

de esquem

través de la
rmitir su inte

 Tipo

DE COMPE

ra el manej

partir de la 
os gráficos 

r del proces
iones inform

ón de esqu
bases de da

mas de exp

a implement
erpretación y

o de compe

TENCIA 

o de inform

exploración
para repre

samiento in
máticas. 

uemas de e
atos. 

lotación de

tación de m
y desarrollar 

etencia: Téc

mación num

n de tablas 
sentar infor

nformático d

xplotación 

e informació

métodos y 
 análisis. 

cnica  

mérica. 

y 
rmación 

de 

de 

ón 



 

GRAD

 

1. Co
2. Ob

res
3. Pre
4. Org

 

 Est
 Co
 Me

 

 Ma
 Inte
 Ela

 

 Hoj
 Pro
 Sis

 
 

DO DE DO

1 

nsulta base
btiene datos
sponsabilida
esenta dato
ganiza los d

tadística de
nocimiento

etodología d

anejo de info
egración de
aboración d

jas de cálc
ocesador de
stemas info

 

MINIO 

C

es de datos
s cuantitativ
ad. 
os cuantitat
datos para 

escriptiva. 
os básicos d
de investiga

ormación c
e informació
e tablas  de

HE

ulo. 
e textos. 
rmáticos de

 

Opera ap
informació

CRITERIOS

s cuantitativ
vos de dive

ivos en tab
su análisis

CO

de hojas de
ación. 

HA

cuantitativa.
ón. 
e informaci

RRAMIENT

el área de r

 
176 

ELEME

licaciones i
ón numéric

S DE DESE

vos. 
rsas fuente

las. 
. 

NOCIMIEN

e cálculo. 

ABILIDADE

. 

ón estadíst

TAS TECN

responsabil

ENTO DE C

informática
ca. 

EMPEÑO 

es y hechos

NTOS 

S 

tica recopila

NOLÓGICA

lidad. 

COMPETE

as para el m

s vinculados

ada. 

AS 

NCIA 

manejo de 

s con su árrea de 



 

GRADO

 

1. Pro
est

2. Re
res

3. Ela
4. Re

res
5. Re

 

 Est
 Co
 Co

 

 Ma
 Ca
 Inte
 Ma

 

 Off
 Ma
 Sis

 
 

O DE DOM

2 

ocesa datos
tadísticos. 
porta result

sponsabilida
abora tablas
porta result

sponsabilida
presenta g

tadística de
nocimiento
nocimiento

anejo de info
pacidad an
egración de

anejo de ba

fice Profess
anejo de ba
stemas info

 

INIO 

Ela
tab
rep

C

s con el apo

tados de in
ad. 
s y gráficas
tados de in
ad.  
ráficamente

escriptiva e 
os intermed
os básicos d

ormación c
nalítica para
e informació
ses de dato

HE

sional : (Wo
ses de dato
rmáticos de

 

abora indica
blas y base
presentar in

CRITERIOS

oyo de tecn

nformación 

s  para una 
nformación 

e indicador

CON

inferencial
ios de hoja
de bases de

HA
cuantitativa.
a detectar in
ón. 
os. 

RRAMIENT

ord, Excel, P
os (SQL Se
el área de r

 
177 

ELEMEN

adores esta
s de datos,
nformación 

S DE DESE

nología info

cuantitativa

adecuada 
cuantitativa

es estadíst

OCIMIENT

. 
s de cálcul
e datos. 

ABILIDADE
. 
nconsistenc

TAS TECN

Power Poin
erver, FoxP
responsabil

NTO DE CO

adísticos a 
, y produce
en medios

EMPEÑO 

ormática pa

a correspon

representa
a correspon

ticos. 

TOS 

o. 

S 

cias en los 

NOLÓGICA

nt y Access
Pro, SPSS, 
lidad. 

OMPETENC

partir de la
e elementos
s electrónico

ara generar 

ndientes  de

ación de la i
ndiente a su

datos. 

AS 

s). 
JMP,  etc.)

CIA 

a exploració
s gráficos p
os. 

indicadore

e sus áreas

información
u área de 

). 

ón de 
para 

es 

s de 

n. 



 

GRADO

 

1. Ana
pre

2. Ge
res

3. De
info

4. Ana
imp

 

 Est
 Ma
 Dis
 Pro
 Mé
 Aná
 Co

len
 Co

y W

 

 Ma
 Aná
 Ca

 

 Off
 Len
 Ma
 Ma
 Ma
 Sis

 
 

O DE DOMI

3 

aliza la viab
esentar info
enera inform
sponsabilida
sarrolla apl
ormación es
aliza áreas
plementa la

tadística de
anejo avanz
seño de ind
ocesamient
étodos num
álisis de sis
nocimiento
guajes de a
nocimiento

Web. 

anejo de info
álisis, sínte
pacidad an

fice Profess
nguajes de 
anejo de ba
anejo de len
anejo de sof
stemas info

 

NIO 

Gen
de d

C

bilidad y efi
ormación es
mación deriv
ad. 
licaciones i
stadística.  
 de oportun

as mejoras 

escriptiva e 
zado de bas
icadores es

to de cartog
éricos. 
stemas info
o avanzado 
alto nivel. 

o avanzado 

ormación c
esis e interp
nalítica para

HE

sional interm
programac
ses de dato

nguajes de 
ftware de m
rmáticos de

 

nera estadís
datos y des

CRITERIOS

icacia de de
stadística e
vada de ba

nformáticas

nidad en el 
que hagan 

CON
inferencial

ses de dato
stadísticos.
grafía digita

ormáticos e 
de program

de lenguaj

HA

cuantitativa.
pretación de
a reconocer

RRAMIENT

medio: (Wo
ción enfoca
os (Access
programac

modelado d
el  área de 

 
178 

ELEMEN

stica deriva
arrolla aplic

S DE DESE

esarrollar s
lectoral. 

ases de dato

s para el pr

desarrollo 
más ágiles

OCIMIENT
. 

os. 
. 
al. 

ingeniería 
mación estr

es de prog

ABILIDADE

. 
e datos. 
r inconsiste

TAS TECN

ord, Excel, P
ados a aplic
, SQL Serv

ción (Action
e software 
responsabi

TO DE CO

ada a partir 
caciones in

EMPEÑO 

sistemas inf

os y sistem

rocesamien

de los siste
s y robustos

TOS 

de Softwar
ructurada y

ramación p

S 

encias en lo

NOLÓGICA

Power Poin
caciones mó
ver, FoxPro
nscript, Java

(UML). 
ilidad. 

OMPETENC

del proces
nformáticas

formáticos 

mas de su á

nto y presen

emas inform
s. 

re. 
y orientada 

para aplicac

os datos. 

AS 

nt y Access
óviles y mu

o, SPSS, JM
ascript, C#,

CIA 

samiento de
. 

para proce

área de 

ntación de 

máticos e 

a objetos e

ciones de e

). 
ultiplataform
MP,  etc.). 
, Java). 

e bases 

sar y 

en 

escritorio 

ma. 



 

GRADO

 

1. Pla
pre

2. Ana
imp

3. Su
4. Su

efic
5. Su

en 

 

 Mé
 Ma
 Dis
 Pro

 

 Aná
 Aná
 Mé
 Aná
 Ad
 Ela

 

 Off
 Sis

 
 

O DE DOM

4 

anea y supe
esentación d
aliza áreas
plementa la
pervisa la r
pervisa el e
cacia del de
pervisa los 
bases de d

étodos estad
anejo avanz
seño de ind
ocesamient

álisis e inte
álisis de inf

étodos de in
álisis de pro
ministració

aboración d

fice Profess
stemas info

 

INIO 

Pla
exp
dat

C

ervisa el de
de informac
 de oportun

as mejoras 
recopilación
empleo de l
esarrollo de
mecanism

datos. 

dísticos cua
zado de bas
icadores es

to de cartog

erpretación 
formación e
nvestigación
oblemas y 
n de proyec
e informes 

HE

sional. 
rmáticos de

 

anea y supe
plotación d
tos. 

CRITERIOS

esarrolla ap
ción estadí
nidad en el 
que hagan 

n y procesa
las herrami
e sistemas 
os de atenc

CON

antitativos y
ses de dato
stadísticos.
grafía digita

HA
de datos. 

estadística.
n. 
toma de de
ctos. 
y reportes

RRAMIENT

el  área de 

 
179 

ELEMEN

ervisa la im
e informaci

S DE DESE

licaciones i
stica.  
desarrollo 
más ágiles

amiento de 
ientas tecno
informático
ción para la

OCIMIENT

y no cuanti
os. 
. 
al. 

ABILIDADE

 

ecisiones. 

. 

TAS TECN

responsabi

NTO DE CO

mplementac
ión estadís

EMPEÑO 

informática

de los siste
s y robustos
información
ológicas se

os. 
a explotació

TOS 

tativos. 

S 

NOLÓGICA

ilidad. 

OMPETENC

ción de esqu
tica a partir

as para el p

emas inform
s. 
n en bases
eleccionada

ón de inform

AS 

CIA 

uemas de 
r de bases 

rocesamien

máticos e 

s de datos.
as y superv

mación con

de 

nto y 

visa la 

ntenida 



 

GRADO 

 

1. Dir
de 

2. Dir
des

3. Est
en 

 

 Me
 Est
 Mé

 

 Ca
 Aná

 

 Off
 Sis

 
 

DE DOMIN

5 

rige el desa
informació

rige la aplica
sarrollo de 
tablece líne
bases de d

etodología d
tadística de

étodos estad

pacidad de
álisis e inte

fice Profess
stemas info

 

NIO 

Dirige
inform

C

arrollo de ap
n estadístic
ación eficaz
sistemas in

eas de aten
datos. 

de investiga
escriptiva e 
dísticos cua

e análisis y 
erpretación 

HE

sional. 
rmáticos de

 

e la implem
mación esta

CRITERIOS

plicaciones 
ca. 
z de las he

nformáticos
nción para l

CON

ación. 
inferencial

antitativos y

HA

síntesis de
de datos. 

RRAMIENT

el  área de 

 
180 

ELEMENT

mentación de
adística. 

S DE DESE

informática

rramientas 
s. 
a explotaci

OCIMIENT

 avanzada.
y no cuanti

ABILIDADE

 informació

TAS TECN

responsabi

TO DE COM

e esquema

EMPEÑO 

as para el p

 tecnológic

ón de infor

TOS 

. 
tativos. 

S 

ón estadísti

NOLÓGICA

ilidad. 

MPETENC

as de explot

procesamie

cas seleccio

rmación est

ca. 

AS 

IA 

tación de 

ento y prese

onadas para

tadística co

entación 

a el 

ontenida 



 
29. OP

 
Diseñar e 
funcionami
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

PERACIÓN

 implement
iento y opera

TO-29  

O DE 
NIO 

Inte

Ela
rep

Ana
pro
info

Pla
sup

Dis
info

 

 Y ADMINI

tar métodos
ación de las d

 

egra en bas

bora resúm
resentacion

aliza neces
duce los re

ormáticas. 

nea la impl
pervisa el de

eña y cond
ormática. 

 

STRACIÓN

s, procedim
diferentes ac

 

ELE

ses de dato

menes estad
nes gráficas

idades del 
equerimient

ementación
esarrollo de

duce la impl

 
181 

N DE SISTE

mientos y a
ctividades de

EMENTO D

s informaci

dísticos, y p
s, geográfic

área, propo
os correspo

n de alterna
e aplicacion

lementació

EMAS DE 

aplicaciones
el área. 

 Tipo

DE COMPE

ión cuantita

produce, ac
cas  y tabul

one alterna
ondientes y

ativas de so
nes y reque

n de alterna

CÓMPUTO

s informátic

o de compe

TENCIA 

ativa. 

ctualiza y e
lares de da

ativas de so
y desarrolla

olución info
erimientos i

ativas de so

O 

cas que ap

etencia: Téc

dita 
atos. 

olución infor
a aplicacion

ormática y 
informático

olución 

poyan el 

cnica 

rmática, 
nes 

s. 



 

GRAD

 

1. Co
2. Ob

res
3. Pre

 

 Est
 Hoj
 Pro
 Me

 

 Ela
 Inte
 Ma

 

 Hoj
 Pro
 Sis

 
 

DO DE DO

1 

nsulta base
btiene datos
sponsabilida
esenta dato

tadística de
ja de cálcu
ocesador de
etodología d

aboración d
egración de

anejo de info

jas de cálc
ocesador de
stemas info

 

MINIO 

C

es de datos
s cuantitativ
ad. 
os cuantitat

escriptiva. 
lo. 
e textos 
de investiga

e tablas  de
e informació
ormación c

HE

ulo. 
e textos. 
rmáticos de

 

Integra en

CRITERIOS

s cuantitativ
vos de dive

ivos en tab

CON

ación. 

HA

e informaci
ón. 
cuantitativa.

RRAMIENT

el área de r

 
182 

ELEME

n bases de 

S DE DESE

vos. 
rsas fuente

las. 

OCIMIENT

ABILIDADE

ón estadíst

. 

TAS TECN

responsabil

ENTO DE C

datos infor

EMPEÑO 

es vinculada

TOS 

S 

tica recopila

NOLÓGICA

lidad. 

COMPETE

rmación cua

as con su á

ada. 

AS 

NCIA 

antitativa.

área de 



 

GRADO

 

1. Ela
2. Ela

ám
3. Inte
4. De

 

 Est
 Hoj
 Pro
 Dis
 Inte
 Co
 Sof
 Me
 Dia

 

 Ca
 Ela
 Ma

 

 Off
 My
 Sis

 
 

O DE DOM

2 

abora cuadr
abora consu

mbito de act
egra inform
termina la i

tadística de
ja de cálcu
ocesador de
seño de cua
egración de
nocimiento
ftware de e

etodología d
agramación

pacidad an
aboración d
anejo de info

fice Profess
y SQL. 
stemas info

 

INIO 

Ela
rep

C

ros estadíst
ultas de res
uación. 

mación estad
información

escriptiva. 
lo.  
e textos. 
adros, gráfi
e reportes d
os básicos d
elaboración 
de investiga
n de entidad

nalítica para
e tablas en
ormación c

HE

sional interm

rmáticos de

 

abora resúm
presentacio

CRITERIOS

ticos y revis
súmenes de

dística corr
n que es fac

CON

cas y mapa
de carácter 
de bases de
de reporte

ación.  
d relación.

HA

a detectar in
n manejado
cuantitativa.

RRAMIENT

medio: (Wo

el área de r

 
183 

ELEMEN

menes esta
ones gráfica

S DE DESE

sa la consis
e informació

respondient
ctible de re

OCIMIENT

as para rep
instituciona

e datos. 
s. 

ABILIDADE

nconsistenc
ores de bas
. 

TAS TECN

ord, Excel, P

responsabil

NTO DE CO

adísticos, y 
as, geográf

EMPEÑO 

stencia de 
ón cuantita

te a su área
epresentars

TOS 

portar result
al con cuad

S 

cias en los 
es de datos

NOLÓGICA

Power Poin

lidad. 

OMPETENC

produce, a
ficas y tabu

la informac
ativa en rela

a de respon
se en gráfica

tados. 
dros, gráfica

datos. 
s. 

AS 

nt y Access

CIA 

actualiza y e
lares de da

ción. 
ación con s

nsabilidad.
as y/o map

as y mapas

). 

edita 
atos. 

u 

pas. 

s. 



 

GRAD

 

1. De
info

2. Ela
3. Pro
4. Imp

est
5. Su

 

 Est
 Bas
 Dis
 Pu
 Dia

Info

 

 Ma
 Aná
 Ma
 Re

 

 Off
 My
 Sof
 Sis
 Len
 Dia
 Len

 
 

DO DE DO

3 

sarrolla ins
ormáticos d
abora reque
opone las fa
plementa e
tablecidos. 
pervisa el d

tadística de
ses de dato

seño de pág
blicación de

agramación
ormáticos. 

anejo de info
álisis e inte

anejo de info
presentació

fice Profess
y SQL. 
ftware de in

stemas info
nguaje de p
agramadore
nguajes de 

 

MINIO 

C
strumentos 
de Sistemas
erimientos p
ases y cale
l desarrolla

desarrollo d

escriptiva e 
os. 
ginas WEB
e reportes y

n de mapas

ormación c
erpretación 
ormación c
ón de repor

HE
sional  inter

nformación 
rmáticos de
programació
es y progra
programac

 

Analiza n
solución i
correspon

CRITERIOS
y metodolo
s. 
para el des

endarios de 
a de sistema

de sistemas

CON
inferencial

 . 
y documen
 conceptua

HA
cuantitativa.
de datos. 

cartográfica
rtes de cará

RRAMIENT
rmedio: (Wo

cartográfic
el área de r
ón HTML.
mas de dis
ción orienta

 
184 

ELEME

ecesidades
nformática
ndientes y d

S DE DESE
ogías para e

arrollo de s
desarrollo 

as a partir d

s internos p

OCIMIENT
 básica. 

tos en la W
ales para ap

ABILIDADE
. 

. 
ácter institu

TAS TECN
ord, Excel, 

ca (MapInfo
responsabil

eño gráfico
ada a objeto

ENTO DE C

s del área, 
, produce lo
desarrolla a

EMPEÑO 
el levantam

sistemas inf
de sistema
de la plane

para apoyar

TOS 

WEB. 
poyar el de

S 

ucional en c

NOLÓGICA
Power Poin

o, Arcview).
lidad. 

o. 
os (JAVA, H

COMPETE

propone alt
os requerim
aplicacione

miento de re

formáticos.
as informáti
eación y los

r las activid

sarrollo de 

cuadros, grá

AS 
nt y Access

. 

HTML, Visu

NCIA 

ternativas d
mientos 
s informátic

equerimient

 
icos. 
 requerimie

ades del ár

Sistemas 

áficas y ma

s). 

ual Studio, D

de 

cas. 

tos 

entos 

rea. 

apas. 

Delphi).



 

GRADO

 

1. Su
2. Su
3. Su

info
4. Su

info
5. Pla
6. Su

req

 

 Est
 Bas
 Dis
 Dis
 Dia

Info
 Pro
 Pu

 

 Aná
 Ma
 Exp

info

 

 Off
 Pro
 Sis

 
 

O DE DOM

4 

pervisa la i
pervisa el f
pervisa la c
ormación y 
pervisa la e
ormáticos. 
anea las fas
pervisa la i

querimiento

tadística de
ses de dato

seño de ind
seño de cua
agramación
ormáticos. 
ogramación
blicación de

álisis de inf
anejo de info
presión esc
ormáticos. 

fice Profess
ogramas de
stemas info

 

INIO 

Pla
info
req

C

ntegración 
flujo de info
construcció
con base e

elaboración

ses y calend
mplementa

os estableci

escriptiva e 
os. 
icadores es

adros, gráfi
n de mapas

n y diseño d
e reportes y

formación e
ormación c
crita para la

HE

sional. 
e estadística
rmáticos de

 

anea la imp
ormática y 
querimiento

CRITERIOS

de requerim
ormación  e
n de  indica
en ello a la 
n de requeri

darios de d
ación de sis
dos. 

CON

inferencial

stadísticos.
cas y mapa
 conceptua

de páginas 
y documen

HA

estadística.
cuantitativa.
a divulgació

RRAMIENT

a y manejo
el área de r

 
185 

ELEMEN

plementació
supervisa e

os informáti

S DE DESE

mientos pa
n el ámbito
adores que
toma de de
imientos pa

desarrollo d
stemas a pa

OCIMIENT

 intermedia

. 
as para rep
ales para ap

WEB. 
tos en la W

ABILIDADE

 
. 

ón de inform

TAS TECN

o de bases d
responsabil

NTO DE CO

ón de altern
el desarroll
icos. 

EMPEÑO 

ra sistemas
o de su resp
e  coadyuve
ecisiones.
ara el desar

de sistemas
artir de la p

TOS 

a. 

portar result
poyar el de

WEB. 

S 

mación técn

NOLÓGICA

de datos (S
lidad. 

OMPETENC

nativas de s
o de aplica

s informátic
ponsabilida
en a la inter

rrollo de sis

s informático
laneación y

tados. 
sarrollo de 

nica sobre s

AS 

SQL, SPSS

CIA 

solución 
aciones y 

cos. 
ad.  
rpretación d

stemas 

os. 
y los 

Sistemas 

sistemas 

S, JMP, Visi

de 

io, etc.).



 

GRADO

 

1. Est
res

2. Co
req

3. Co
est

4. Dis
info

 

 Est
 Mé
 Ad
 Pla
 Mé

 

 Aná
 Ca

de 
 Aná
 Ca

info
 Pla

 

 Off
 Sis

 
 

O DE DOM

5 

tablece líne
sponsabilida
nduce el de

querimiento
nduce la im
tablecidos. 
seña líneas
ormáticos. 

tadística de
étodos estad
ministració

aneación de
étodos de in

álisis e inte
pacidad pa
un sistema
álisis, diseñ
pacidad pa
ormático. 
aneación y s

fice profesio
stemas info

 

INIO 

Dis
info

C

eas de acció
ad. 
esarrolla ins

os informátic
mplementac

 de acción 

escriptiva e 
dísticos cua
n de proyec
el desarrollo
nvestigación

erpretación 
ara establec
a. 
ño y desarr
ara identifica

seguimient

HE

onal. 
rmáticos de

 

seña y cond
ormática. 

CRITERIOS

ón para con

strumentos
cos. 
ción de siste

para el apo

CON

inferencial
antitativos.
ctos. 
o de sistem
n. 

HA

de datos. 
cer el mejor

rollo de repo
ar la operac

to a calenda

RRAMIENT

el área de r

 
186 

ELEMEN

duce la imp

S DE DESE

ntrolar el flu

s y metodol

emas a par

oyo a las ac

OCIMIENT

 intermedia

mas. 

ABILIDADE

r modelo de

ortes con d
ción de los 

arios de de

TAS TECN

responsabil

NTO DE CO

plementació

EMPEÑO 

ujo de infor

ogías para 

rtir de la pla

ctividades d

TOS 

a. 

S 

e requerimi

datos estad
componen

esarrollo de 

NOLÓGICA

lidad. 

OMPETENC

ón de altern

rmación en 

el levantam

aneación y 

del área a t

ientos para

ísticos. 
ntes de un s

Sistemas. 

AS 

CIA 

nativas de s

el ámbito d

miento de 

los requeri

través de si

a la impleme

sistema 

solución 

de su 

mientos 

istemas 

entación 



 
30. AN

 
Aportar ele
mecanismo
ámbito fede
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

NÁLISIS E I

ementos de
os, dispositiv
eral. 

TO-30  

O DE 
NIO 

Man
elec

Man
pro

Dis
elec
esta

Pla
pro
esta

Diri
pro

 

INNOVACI

e análisis e 
vos y proce

 

neja herram
ctrónicos y 

neja aplicac
gramación 

eña y progr
ctrónicos, y
ablecidos p

nea y supe
puestas de
ablecidos p

ge la aplica
cedimiento

 

ÓN TECNO

 innovación
dimientos e

 

ELE

mientas de 
equipos inf

ciones infor
de disposit

rama sistem
y propone m
para el ejerc

ervisa el dis
e mejoras te
para el ejerc

ación de las
s estableci

 
187 

OLÓGICA

 tecnológica
nfocados pr

EMENTO D

electrónica
formáticos.

rmáticas de
tivos electró

mas embeb
mejoras tec
cicio del vo

eño de sist
ecnológicas
cicio del vo

s propuesta
dos para e

a para el d
rincipalmente

 Tipo

DE COMPE

a y técnicas
 

e diseño ind
ónicos. 

bidos y diag
cnológicas a
to. 

temas emb
s viables pa
to. 

as de mejor
l ejercicio d

desarrollo e
e a la votac

o de compe

TENCIA 

s de armado

dustrial, dis

gramas de c
a procedim

bebidos y la
ara procedi

ras tecnoló
del voto. 

e implement
ción electrón

etencia: Téc

o de equipo

seño electró

circuitos 
ientos 

a aplicación
mientos 

gicas viable

ación de 
nica en el 

cnica 

os 

ónico y 

 de las 

es para 



 

GRAD

 

1. Ma
2. Ma
3. Re
4. Va
5. Ma
6. Pro

 

 Hoj
 Co
 Co
 Co
 Bás
 Ma

 

 Inte
 Inte

rep

 

 Hoj
 Pro
 Sof
 He

 
 

DO DE DO

1 

aneja herram
aneja técnic
aliza repara
lora la calid

aneja técnic
ocesa datos

ja de cálcu
nocimiento
nocimiento
nocimiento
sicos de ele

anejo de he

egración de
erpretación
paración de

jas de cálc
ocesador de
ftware para
rramientas 

 

MINIO 

C

mientas y a
cas para so
aciones de 
dad de la re
cas de man
s con el apo

lo y proces
o básico de 
os básicos d
os básicos d
ectrónica y 
rramientas 

e informació
 de manua

e equipos. 

HE
ulo. 
e textos. 

a la elabora
de medició

 

Maneja h
de equipo

CRITERIOS

aparatos pa
ldar. 
equipos el

eparación d
ufactura. 
oyo de tecn

CON
sador de tex

procesos d
de calidad e
de manejad
electricida
para el ma

HA

ón. 
les para la 

RRAMIENT

ación de dia
ón y repara

 
188 

ELEME

erramienta
os electróni

S DE DESE

ara reparar 

ectrónicos.
de un equip

nología info

OCIMIENT
xtos. 
de manufac
en manufac
dores de ba
d. 

antenimient

ABILIDADE

operación 

TAS TECN

agramas de
ción de dis

ENTO DE C

s de electró
icos y equip

EMPEÑO 

equipo elec

. 
o electrónic

ormática pa

TOS 

ctura de equ
ctura de eq
ase de dato

to y reparac

S 

de herrami

NOLÓGICA

e flujo. 
spositivos e

COMPETE

ónica y técn
pos informá

ctrónico. 

co. 

ara obtener 

uipos. 
uipos. 

os. 

ción de equ

ientas y eq

AS 

electrónicos

NCIA 

nicas de ar
áticos. 

informació

uipos electr

uipos para 

s en taller. 

rmado 

ón. 

rónicos 

la 



 

GRADO

 

1. Ela
2. Dis
3. Re
4. Pro
5. Su

 

 Co
 Co
 Hoj
 Co

 

 Ma
 Inte

ma

 

 Off
 Sof
 He
 Sof
 Sof

 
 

O DE DOM

2 

abora diseñ
seña y elab
aliza progra
ocesa datos
pervisa la c

cimiento bá
nocimiento
ja de cálcu
nocimiento

anejo de eq
erpretación

anufactura d

fice Profess
ftware para
rramientas 
ftware de d
ftware de d

 

INIO 

Ma
ele

C

os gráficos
ora circuito
amación de
s con el apo
calidad de s

ásico sobre
os básicos d
lo y proces

os básicos d

uipo de cóm
 de manua
de equipos 

HE

sional  básic
a la elabora

de medició
diseño gráfi
diseño de ci

 

aneja aplica
ectrónico y 

CRITERIOS

s de baja co
os electrónic
e nivel bási
oyo de tecn
soldaduras

CON

e procesos 
de calidad e
sador de tex
de manejad

HA

mputo. 
les para el 
electrónico

RRAMIENT

co: (Word, 
ación de dia
ón y repara
co y/o indu
ircuitos elec

 
189 

ELEMEN

aciones info
programac

S DE DESE

omplejidad.
cos. 
co. 
nología info
. 

OCIMIENT

de manufac
en manufac
xtos. 
dores de ba

ABILIDADE

manejo de
os. 

TAS TECN

Excel, Pow
agramas de
ción de dis
strial básic
ctrónicos b

NTO DE CO

ormáticas d
ción de disp

EMPEÑO 

 

ormática pa

TOS 

ctura. 
ctura. 

ase de dato

S 

e herramien

NOLÓGICA

wer Point y 
e flujo. 
spositivos e
co. 
ásico. 

OMPETENC

de diseño in
positivos ele

ara obtener 

os. 

ntas para la

AS 

Access). 

electrónicos

CIA 

ndustrial, di
ectrónicos.

informació

 reparación

s en taller. 

seño 

ón. 

n y 



 

GRAD

 

1. Ela
2. Dis
3. Dis
4. Re
5. Re

res

 

 Ma
 Ma
 Pro
 Co
 Dis
 Tec
 Est
 Seg

 

 Aná
 Ela
 Inte

ma

 

 Off
 Sof
 Sof
 Len
 Ma
 Sof
 Sis
 He

 

O DE DOM

3 

abora diseñ
seña diagra
seña y elab
aliza progra
porta result

sponsabilida

anejo de sof
anejo de sof
ogramación
nocimiento

seño y desa
cnologías d
tado de la t
guridad info

álisis y sínt
aboración d
erpretación

anufactura d

fice Profess
ftware para
ftware de d
nguajes de 
anejo de ha
ftware para

stemas info
rramientas 

 

MINIO 

D
c
p

C

os gráficos
amas de circ
ora circuito
amación de
tados de in
ad.  

ftware de d
ftware de d

n con lengu
o avanzado 
arrollo de si
de la inform
técnica de s
ormática bá

tesis de info
e reportes 
 de manua
de equipos 

HE

sional  inter
a la elabora
diseño gráfi

programac
rdware par

a el manejo
rmáticos de
de medició

 

Diseña y pro
ircuitos ele
rocedimien

CRITERIOS

s de baja co
cuitos elect

os electrónic
e nivel bási
nformación 

CON

diseño indus
diseño gráfi
ajes inform
de bases d
istemas ele

mación y com
sistemas de
ásica. 

HA

ormación. 
técnicos. 
les para el 
electrónico

RRAMIENT

rmedio: (Wo
ación de dia
co y/o indu
ción de bajo
ra la progra
 de bases d
el área de r
ón en taller

 
190 

ELEMEN

ograma sist
ctrónicos y 

ntos estable

S DE DESE

omplejidad.
trónicos. 
cos. 
co. 
cuantitativa

OCIMIENT

strial  y dise
co.  

máticos de b
de datos. 
ectrónicos e
municacion
e votación e

ABILIDADE

manejo de
os. 

TAS TECN

ord, Excel, 
agramas de
strial y de d
o nivel y alt
mación de 
de datos. 
responsabil
. 

NTO DE CO

temas emb
y propone m
ecidos para

EMPEÑO 

 

a correspon

TOS 

eño de circ

bajo y alto n

embebidos.
nes. 
electrónica

S 

e herramien

NOLÓGICA

Power Poin
e flujo (Micr
diseño de c
to nivel. 
sistemas e

lidad. 

OMPETEN

bebidos, dis
mejoras tecn
a el ejercicio

ndiente a su

cuitos electr

nivel. 

. 

a. 

ntas para la

AS 

nt y Access
rosoft Office
circuitos ele

embebidos.

NCIA 

seña diagra
nológicas a
o del voto.

u área de 

rónicos. 

 reparación

s). 
e Visio, u ot
ectrónicos.

 

amas de 
a 

n y 

tro). 



 

GRADO

 

1. Pla
ma

2. Su
3. Su
4. Su

pro

 

 Me
 Sis
 Est

ele
 Tec

 

 Ca
 Ela
 Org

 

 Off
 Sis

 
 

O DE DOM

4 

anea y supe
ateria de sis
pervisa la e
pervisa la e
pervisa el d

ocedimiento

etodología d
stemas de v
tado de la t

ectrónica. 
cnologías d

pacidad de
aboración d
ganización 

fice Profess
stemas info

 

INIO 

Pla
ap
pa

C

ervisa los m
stemas elec
elaboración
eficacia de 
desarrollo d
os y disposi

de investiga
votación ele
técnica en m

de la inform

e análisis de
e documen
de tareas. 

HE
sional. 
rmáticos de

 

anea y supe
licación de 
ra procedim

CRITERIOS

mecanismos
ctrónicos de
n de diseño
la program

de las propu
itivos de vo

CON

ación. 
ectrónica em
materia de 

mación y com

HA

e informació
ntos y repor

RRAMIENT

el área de r

 
191 

ELEMEN

ervisa el dis
las propue

mientos est

S DE DESE

s de atenció
e votación.
s y elabora
ación de ni
uestas de in
otación elec

OCIMIENT

mpleados e
mecanismo

municacion

ABILIDADE

ón. 
rtes técnico

TAS TECN

responsabil

NTO DE CO

seño de sis
estas de me
tablecidos p

EMPEÑO 

ón a las áre

ación de circ
ivel básico 
nnovación 
ctrónica. 

TOS 

en el mundo
os y dispos

nes. 

S 

os. 

NOLÓGICA

lidad. 

OMPETENC

stemas emb
ejoras tecno
para el ejer

eas de opo

cuitos elect
desarrollad
en materia 

o. 
sitivos de vo

AS 

CIA 

bebidos y la
ológicas via
rcicio del vo

rtunidad en

trónicos. 
da. 
de mecani

otación 

a 
ables 
oto. 

n 

ismos, 



 

GRADO D

 

1. Dir
en 

2. Dir
3. Est

des
4. Est

ma

 

 Tec
 He
 Sis

 

 Aná
 Ela
 Ela

 

 Off
 Sis

 
 

DE DOMIN

5 

rige la imple
materia de

rige la elabo
tablece líne
sarrollada. 
tablece líne

ateria de me

cnologías d
rramientas 

stemas de v

álisis e inte
aboración d
aboración d

fice profesio
stemas info

 

NIO 

Dirige 
viables

C

ementación
e sistemas e
oración de d
eas de acció

eas de aten
ecanismos,

de la inform
de adminis

votación ele

erpretación 
e documen
e programa

HE

onal (Interm
rmáticos de

 

la aplicació
s para proce

CRITERIOS

n de los me
electrónicos
diseños y e
ón para sup

nción para e
 procedimie

CON
mación y com
stración de 
ectrónica em

HA

de datos. 
ntos y repor
a de trabajo

RRAMIENT

medio). 
el área de r

 
192 

ELEMENT

ón de las pr
edimientos

S DE DESE

canismos d
s de votació
elaboración
pervisar la 

el desarrollo
entos y disp

OCIMIENT
municacion
proyectos.

mpleados e

ABILIDADE

rtes de cará
o. 

TAS TECN

responsabil

TO DE COM

ropuestas d
s establecid

EMPEÑO 

de atención
ón. 

n de circuito
eficacia de

o de las pro
positivos de

TOS 
nes. 
 

en el mundo

S 

ácter institu

NOLÓGICA

lidad. 

MPETENCIA

de mejoras 
dos para el 

n a las área

os electróni
e la program

opuestas de
e votación 

o. 

ucional. 

AS 

A 

tecnológica
ejercicio de

as de oportu

cos. 
mación 

e innovació
electrónica

as 
el voto. 

unidad 

ón en 
a. 



 
31. PL

 
Diseñar, 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ANEACIÓN

implement

TG-31  

O DE 
NIO 

Con

Par
inst

Eje
plan

Coo
de l
pro

Def
ope

 

N INSTITU

tar y coord

 

noce la met

rticipa en la
titucionales

cuta los pro
nes de trab

ordina y sup
los proyect
cesos instit

fine y dirige
erativos anu

 

CIONAL 

dinar plane

 

ELE

todología d

as actividad
. 

ocesos de p
bajo y objeti

pervisa la im
os, planes 
tucionales.

e la planeac
uales y/o pr

 
193 

es alineado

EMENTO D

de planeació

es de plane

planeación 
ivos operat

mplementa
de trabajo,

ción de los 
rocesos ins

os al marco

 Tipo

DE COMPE

ón institucio

eación de l

para la gen
tivos anuale

ación de las
 objetivos o

proyectos, 
stitucionales

o estratég

o de compe

TENCIA 

onal. 

os proyecto

neración de
es 

s actividade
operativos a

planes de 
s. 

ico instituc

etencia: Téc

os y/o proc

e proyectos

es de plane
anuales y/o

trabajo, obj

cional. 

cnica 

esos 

s, 

eación 
o 

jetivos 



 

GRAD

 

1. Co
2. Co
3. Co

 

 Co
 Co
 Co
 Co

(de
 Co
 Re

 

 Inte
 Ela
 Uso
 Ca

 

 Off
 Ma

 
 

DO DE DO

1 

noce las ac
noce los in
noce los cr

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento

efiniciones d
nocimiento
dacción y o

egración de
aboración d
o y manejo
pacidad de

fice interme
anejo de sis

 

MINIO 

C

ctividades r
strumentos
riterios para

o del COFIP
o de la norm
o de los inst
o de la meto
de objetivo,

o sobre la e
ortografía. 

e programa
e reportes 

o de bases d
e análisis y 

HE

edio. 
stemas de i

 

Conoce la

CRITERIOS

relativas a l
s de planea
a la planeac

CON
PE. 
matividad de
trumentos d
odología bá
, meta, etap
laboración 

HA
as de trabaj
de activida
de datos. 
síntesis. 

RRAMIENT

nformación

 
194 

ELEME

a metodolo

S DE DESE

os proyecto
ación. 
ción de pro

OCIMIENT

e planeació
de planeaci
ásica para la
pa, activida
de cronogr

ABILIDADE
o básicos.

ades. 

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

gía de plan

EMPEÑO 

os y/o proc

yectos y/o 

TOS 

ón institucio
ión instituci
a elaboraci

ad, tarea e i
ramas o dia

S 

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

neación inst

cesos institu

procesos in

onal. 
ional. 
ión de un p
indicador). 
agramas de

AS 

NCIA 

titucional. 

ucionales.

nstitucional

plan de trab

e Gantt bás

les. 

ajo 

sicos. 



 

GRAD

 

1. Pa
2. Pa
3. Co
4. Pa

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Me

FO
 Re

 

 Ca
 Ela
 Ca

bas
 Ca

rele
 Uso

 

 Off
 Ma

 
 

DO DE DO

2 

rticipa en la
rticipa en la
noce los cr
rticipa en la

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento

etodologías 
ODA). 

dacción y o

pacidad de
aboración d
pacidad pa
se en diagn
pacidad pa
evantes que
o y manejo

fice interme
anejo de sis

 

MINIO 

C

as actividad
a elaboració
riterios para
a generació

os de estadí
o de los inst
o del COFIP
o de la norm
o de la meto

para realiz

ortografía. 

e análisis y 
e informes 

ara identifica
nósticos. 
ara identifica
e afectan e

o de bases d

HE

edio. 
stemas de i

 

Participa 
y/o proce

CRITERIOS

des relativa
ón de los in
a la elabora
ón de propu

CON
ística  
trumentos d
PE. 
matividad de
odología de
zar diagnós

HA

síntesis. 
con norma

ar problema

ar y analiza
el desempe
de datos. 

RRAMIENT

nformación

 
195 

ELEME

en las activ
sos instituc

S DE DESE

s a los proy
nstrumentos
ación de los
uestas de p

OCIMIENT

de planeaci

e planeació
e planeación
ticos básico

ABILIDADE

as institucio
as, estrateg

ar los factor
ño de la org

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

vidades de 
cionales. 

EMPEÑO 

yectos y/o p
s de planea
s proyectos
planes y pro

TOS 

ión instituci

ón institucio
n estratégic
os para la p

S 

onales. 
gias de solu

res cuantita
ganización

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

planeación

procesos in
ación. 
s y/o proces
oyectos.  

ional. 

onal.  
ca. 
planeación 

ución y pro

ativos y cua
. 

AS 

NCIA 

n de los pro

nstitucional

sos instituci

(metodolog

yectos sob

alitativos má

oyectos 

es. 

ionales.

gía 

re la 

ás 



 

GRAD

 

1. Eje
obj

2. Ap
trab

3. Ge

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Inte
 For
 Inte
 Ela

pes
 Co

dec
 Re

 

 Ca
 Ela
 Uso
 Ela
 Dis
 De
 De

 

 Off
 Inte
 Ma

 
 

DO DE DO

3 

ecuta las ac
etivos oper
lica los crite
bajo y objet

enera propu

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
egración de
rmulación d
egración de
aboración d
scado”. 
nocimiento
cisiones (Á
dacción y o

pacidad de
aboración d
o y manejo

aboración d
seño de pro
sglose de p
terminación

fice interme
ernet. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

ctividades r
rativos anua
erios para l
tivos opera

uestas de p

os básicos d
o de los inst
o del COFIP
o de la norm
o de metodo
e necesidad
de metas e 
e cronogram
e diagnósti

os de metod
rbol de dec
ortografía. 

e análisis y 
e informes 

o de bases d
e borradore

oyectos en 
proyectos c
n de costos

HE

edio. 

stemas de i

 

Ejecuta lo
proyectos

CRITERIOS

elativas a la
ales y/o pro
a elaboraci

ativos anual
royectos, p

CON
de estadísti
trumentos d
PE. 
matividad de
ologías de s
des para la 
indicadore

mas conform
icos bajo m

dología para
cisiones, Ma

HA
síntesis. 
con norma

de datos. 
es de plane
conjunto co

con base ED
s para la int

RRAMIENT

nformación

 
196 

ELEME

os procesos
s, planes de

S DE DESE

a planeació
ocesos inst
ión de la pl
les y/o proc

planes de tr

OCIMIENT
ica. 
de planeaci

e planeació
seguimiento
elaboració
s. 
me a las m

modelos de 

a formulaci
atriz de Eis

ABILIDADE

as institucio

eación. 
on actores i
DT (Etapas
tegración d

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

s de planea
e trabajo y 

EMPEÑO 

ón de los pr
titucionales
aneación d
cesos institu
rabajo y obj

TOS 

ión instituci

ón institucio
o y evaluac

ón de presu

metodología
“árbol de p

ón de alter
senhower).

S 

onales. 

involucrado
s, actividade
e presupue

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

ación para l
objetivos o

royectos, p
s. 
de los proye
ucionales. 
jetivos oper

ional. 

onal. 
ción. 
upuestos. 

s PERT y C
problemas o

rnativas y la

os. 
es, secuen
estos. 

AS 

NCIA 

la generaci
perativos a

lanes de tra

ectos, plane

rativos anu

CPM. 
o espina de

a toma de 

cias y tiem

ón de 
anuales.

abajo y 

es de 

ales.  

e 

pos). 



 

GRAD

 

1. Co
res

2. Pa
inv

3. Pro
ope

4. Su
ins

5. Pro
por

6. Asi

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co

Bie
 Co
 Co
 Co
 Co

pla
 Co

cos
 Co

dec

 

 Ca
 Ela
 Inte
 Inte
 Tra

 

DO DE DO

4 

ordina y su
sponsabilida
rticipa en la
olucradas. 
opone criter
erativos an
pervisa la e
titucionales
opone los p
r su equipo
igna respon

nocimiento
nstrucción 
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento

enes Muebl
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento

aneación op
nocimiento
sto benefici
nocimiento
cisiones, M

pacidad de
aboración d
egración de
egración de
abajo bajo p

 

MINIO 

C

upervisa las
ad. 
a aplicación

rios para la
uales y/o p
elaboración
s. 
planes de tr
 de trabajo
nsabilidade

os intermed
de indicado

o y administ
o integral de
o de la norm
o de la norm
es y Presta

o de bases g
o de herram
o de metodo
o de metodo
perativa con
os de métod
o. 

os para la fo
atriz de Eis

e análisis y 
e informes 

e presupues
e informes e
presión. 

 

Coordina 
de planea
operativo

CRITERIOS

s actividade

n de los inst

a elaboració
rocesos ins

n del presup

rabajo, obje
. 

es de cada u

CON
ios de esta
ores. 
tración de lo
el COFIPE.
matividad de
matividad en
ación de Se
generales d

mientas de p
ologías de s
ología de m
n la planeac
dos de eval

ormulación 
senhower, e

HA

síntesis. 
de carácte
stos con ba
ejecutivos p

 
197 

ELEME

y supervisa
ación de los
s anuales y

S DE DESE

es relativas 

trumentos d

ón de los pr
stitucionale
puesto de lo

etivos opera

una de las 

OCIMIENT
dística  

os instrume

e planeació
n Materia d
ervicios (PO
del presupu
planeación.
seguimiento

marco lógico
ción estraté
uación fina

de alternat
etc.). 

ABILIDADE

er institucion
ase en las p
para la tom

ENTO DE C

a la implem
s proyectos
y/o proceso

EMPEÑO 

a la planea

de planeac

royectos, pl
es. 
os proyecto

ativos anua

actividades

TOS 

entos de pla

ón institucio
e Adquisici

OBALINES)
uesto. 
 
o y evaluac
o o similare
égica). 
anciera de p

tivas y la to

S 

nal. 
políticas ins

ma de decisi

COMPETE

mentación d
s, planes de
os institucio

ación bajo s

ción acorde

lanes de tra

os y/o proce

ales y proye

s que integ

aneación in

onal. 
iones, Arre
). 

ción. 
es, para (vin

proyectos b

oma de dec

stitucionale
iones. 

NCIA 

de las activi
e trabajo, o
onales. 

su 

s a las inst

abajo, objet

esos 

ectos gener

ran la plane

nstitucional

ndamiento 

ncular la 

bajo esquem

isiones (Árb

es. 

idades 
bjetivos 

ancias 

tivos 

rados 

eación. 

. 

de 

mas de 

bol de 



 

 Off
 Inte
 Sis

 
 

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

HE

edio. 

nformación

 

RRAMIENT

n institucion

 
198 

TAS TECN

nal. 

NOLÓGICAAS 



 

GRAD

 

1. De
obj

2. Co
de 

3. De
pro

4. De
pla

5. Pro
rec

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co

Adq
(PO

 Co
 Co

sus
mé

 Co
 Co
 Co
 Co

ám
 Re

 

 Ela
 Pro
 Ge

 

DO DE DO

5 

termina los
etivos oper
ordina la el
su área. 
termina la v

oyectos gen
termina res

aneación es
opone los p
copilar infor

nocimiento
nstrucción 
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
quisiciones
OBALINES
nocimiento
nocimiento
s múltiples 
étodos de a
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento

mbito de su 
dacción y o

aboración d
oyección de
eneración de

 

MINIO 

C

s criterios pa
rativos anua
laboración 

viabilidad d
nerados por
sponsabilida
stratégica. 
procesos de
rmación par

os intermed
de indicado

o y administ
o integral  d
o de la norm
o y manejo d
s, Arrendam
). 

o de bases g
o amplio de 
variantes (m
prendizaje)

o avanzado 
o avanzado 
o para la for
o de metodo
responsabi
ortografía. 

e informes 
e resultados
e propuesta

 

Define y d
trabajo, o
institucion

CRITERIOS

ara la elabo
ales y/o pro
del presupu

de los plane
r su equipo
ades en ca

e comunica
ra la planea

CON
ios de esta
ores. 
tración de lo
el COFIPE

matividad de
de las Polít

miento de B

generales d
la aplicació
modelos fo
). 
en adminis
de Adminis

rmulación d
ología para 
lidad. 

HA

de carácte
s e impacto
as ejecutiva

 
199 

ELEME

dirige la pla
bjetivos op

nales. 

S DE DESE

oración de 
ocesos inst
uesto de lo

es de trabaj
o de trabajo
ada una de 

ción con lo
ación. 

OCIMIENT
dística. 

os instrume
. 
e planeació
ticas Bases
ienes Mueb

del presupu
ón de meto
rmalizados

stración de 
stración de 
de tableros 

la identifica

ABILIDADE

er institucion
os institucio
as para la t

ENTO DE C

aneación de
perativos an

EMPEÑO 

los proyect
titucionales
os proyectos

jo, objetivos
o. 
las activida

os órganos 

TOS 

entos de pla

ón institucio
s y Lineami
bles y Pres

uesto. 
odología de 
s y de polític

procesos.
 Proyectos
de control 
ación de rie

S 

nal. 
onales (ges
toma de de

COMPETE

e los proyec
nuales y/o p

tos, planes 
s de su área
s y/o proce

s operativo

ades que in

desconcen

aneación in

onal.  
entos en M

stación de S

planeación
ca de Harv

. 
(Balanced 
esgos instit

stión por res
ecisiones. 

NCIA 

ctos, plane
procesos 

de trabajo,
a. 
esos instituc

os anuales y

ntegran la 

ntrados para

nstitucional

Materia de 
Servicios 

n estratégic
ard, Matriz 

Scorecard)
tucionales e

sultados). 

s de 

, 

cionales 

y 

a 

. 

ca, en 
BCG, 

). 
en el 



 

 Off
 Inte
 Sis

 
 

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

HE

edio. 

nformación

 

RRAMIENT

n institucion

 
200 

TAS TECN

nal. 

NOLÓGICAAS 



 
32. EV

 
Diseñar, 
planes de
al marco 
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

VALUACIÓN

implemen
e trabajo, o
estratégic

TG-32  

O DE 
NIO 

Rec
trab

Par
trab

Eje
obje

Coo
de 
pro

Def
trab

 

N INSTITU

ntar y coo
objetivos o
co instituci

 

caba inform
bajo, objetiv

rticipa en lo
bajo, objetiv

cuta las ac
etivos oper

ordina y su
los proyec

cesos instit

fine y dirig
bajo, objetiv

 

CIONAL 

rdinar pro
operativos 
onal. 

 

ELE

mación útil 
vos operativ

os procedim
vos operativ

ctividades d
ativos anua

upervisa la 
ctos, plane
tucionales.

ge los crite
vos operativ

 
201 

ocedimient
anuales y

EMENTO D

para la e
vos anuales

mientos de 
vos anuales

de evaluaci
ales y/o pro

implement
es de trab

erios de ev
vos anuales

tos de eva
y/o proceso

 Tipo

DE COMPE

valuación 
s y/o proce

evaluación
s y/o proce

ión de los 
ocesos insti

tación de la
bajo, objeti

valuación d
s y/o proce

aluación d
os instituc

o de compe

TENCIA 

de los pro
esos instituc

n de los pro
esos instituc

proyectos, 
itucionales.

as activida
ivos opera

de los pro
esos instituc

de los pro
cionales ali

etencia: Téc

oyectos, pla
cionales. 

oyectos, pla
cionales. 

planes de 
. 

des de eva
ativos anua

yectos, pla
cionales. 

oyectos, 
ineados 

cnica 

anes de 

anes de 

trabajo, 

aluación 
ales y/o 

anes de 



 

GRAD

 

1. Co
obj

2. Co
3. Co
4. Re
5. Inte

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Re

 

 Inte
 Ca
 Uso

 

 Off
 Inte
 Ma

 
 

DO DE DO

1 

noce las a
etivos oper
noce los in
noce los cr
copila infor
egra inform

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
dacción y o

egración de
pacidad de
o y manejo

fice interme
ernet. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

actividades 
rativos anua
strumentos
riterios para
rmación par

mación de d

o de los inst
o del COFIP
o del Modelo
o de la meto
ortografía. 

e planes de
e análisis y 
o de bases d

HE

edio. 

stemas de i

 

Recaba in
planes de
institucion

CRITERIOS

relativas a
ales y/o pro
s de evalua
a la evaluac
ra la evalua
iversas fue

CON
trumentos d
PE. 
o Institucion
odología de

HA

e trabajo. 
síntesis. 
de datos. 

RRAMIENT

nformación

 
202 

ELEME

nformación 
e trabajo, ob
nales. 

S DE DESE

a la evalua
ocesos inst
ción. 

ción. 
ación. 
ntes para a

OCIMIENT
de evaluaci

nal de Plan
e administra

ABILIDADE

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

 útil para la
bjetivos ope

EMPEÑO 

ación de p
titucionales

apoyar en lo

TOS 
ón instituci

neación. 
ación de pro

S 

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

a evaluació
erativos an

proyectos, 
s. 

os proceso

onal. 

oyectos ins

AS 

NCIA 

n de los pro
nuales y/o p

planes de 

os de evalua

stitucional.

oyectos, 
procesos 

trabajo, 

ación.  



 

GRAD

 

1. Pa
obj

2. Pa
3. Co

ope
4. Pa
5. Inte

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co

ins
 Re
 Co

 

 Ca
 Ela
 Ela
 Uso

 

 Off
 Inte
 Ma

 
 

DO DE DO

2 

rticipa en la
etivos oper
rticipa en la
noce los cr
erativos an
rticipa en la
egra inform

nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
titucional. 
dacción y o
nocimiento

pacidad de
aboración d
aboración d
o y manejo

fice interme
ernet. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

as actividad
rativos anua
a elaboració
riterios para
uales y/o p
a elaboració

mación de d

os básicos d
o de los inst
o del COFIP
o del Modelo
o y aplicació

ortografía. 
os de Métod

e análisis y 
e borradore
e presenta

o de bases d

HE

edio. 

stemas de i

 

Participa 
proyectos
y/o proce

CRITERIOS

des relativa
ales y/o pro
ón de los in
a la evaluac
rocesos ins
ón de la ev
iversas fue

CON
de estadísti
trumentos d
PE. 
o Institucion
ón de metod

dos de inve

HA
síntesis. 
es de inform
ciones. 
de datos. 

RRAMIENT

nformación

 
203 

ELEME

en los p
s, planes d
sos instituc

S DE DESE

as a la eval
ocesos inst
nstrumentos
ción de los 
stitucionale
aluación. 
ntes para a

OCIMIENT
ica. 
de evaluaci

nal de Plan
dología de 

stigación.

ABILIDADE

mes de ava

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

procedimien
de trabajo, 
cionales. 

EMPEÑO 

luación de 
titucionales
s de evalua
proyectos, 

es. 

apoyar en lo

TOS 

ón instituci

neación. 
administra

S 

ance y esta

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

ntos de e
objetivos o

proyectos,
s. 
ación. 
planes de 

os proceso

onal. 

ción de pro

ado del proy

AS 

NCIA 

evaluación 
operativos 

 planes de 

trabajo, obj

os de evalua

oyectos 

yecto. 

de los 
anuales 

trabajo, 

jetivos 

ación. 



 

GRAD

 

1. Eje
obj

2. Ap
3. Ela

pro
ins

4. Ap
ope

5. De
rec

6. Re
7. Ela

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Re
 Co

 

 Ca
 Ela
 Ela
 Uso

 

 Off
 Inte
 Ma

 
 

DO DE DO

3 

ecuta las a
etivos oper
lica el mode

abora y ap
oyectos, p
titucionales
lica los crit
erativos an
sarrolla los

copilar infor
aliza el aná

abora diagn

nocimiento
nstrucción 
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
dacción y o
nocimiento

pacidad de
aboración d
aboración d
o y manejo

fice interme
ernet. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

actividades 
rativos anua
elo y los ins

plica proce
planes de
s. 
terios para 
uales y/o p
s procesos
rmación par
álisis estadí
nósticos de 

os intermed
de indicado

o de los inst
o del COFIP
o del Modelo
o y aplicació
o de la plane
ortografía. 
os de Métod

e análisis y 
e informes 
e presenta

o de bases d

HE

edio. 

stemas de i

 

Ejecuta l
planes de
institucion

CRITERIOS

relativas a
ales y/o pro
strumentos
dimientos 

e trabajo, 

la evaluac
rocesos ins

s de comu
ra la evalua
ístico de la 
la evaluaci

CON
ios de esta
ores. 
trumentos d
PE. 
o Institucion
ón de metod
eación esp

dos de inve

HA
síntesis. 
de avance
ciones. 
de datos. 

RRAMIENT

nformación

 
204 

ELEME

as activida
e trabajo, ob
nales. 

S DE DESE

a la evalua
ocesos inst
s de evaluac

para la ev
objetivos 

ción de los 
stitucionale
unicación c
ación. 
informació

ión. 

OCIMIENT
dística. 

de evaluaci

nal de Plan
dología de 
ecífica. 

stigación.

ABILIDADE

e y estado d

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

ades de e
bjetivos ope

EMPEÑO 

ación de p
titucionales
ción. 
valuación, 
 operativo

proyectos
es. 
con los órg

ón generada

TOS 

ón instituci

neación. 
administra

S 

del proyecto

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

evaluación 
erativos an

proyectos, 
s. 

valoración
os anuale

, planes de

ganos desc

a en el peri

onal. 

ción de pro

o. 

AS 

NCIA 

de los pro
nuales y/o p

planes de 

n y califica
es y/o p

e trabajo, o

concentrad

odo de eva

oyectos. 

oyectos, 
procesos 

trabajo, 

ación de 
procesos 

objetivos 

os para 

aluación.



 

GRAD

 

1. Co
trab

2. Pro
pla

3. Pro
4. Asi
5. Imp

rec
6. Co

eva

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co

ins
 Co
 Re
 Ad
 Co

 

 Ca
 Ela
 Ma
 Ca
 Pe

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 

DO DE DO

4 

ordina y su
bajo, objetiv
opone proc
anes de trab
opone accio
igna respon
plementa lo
copilar infor
ordina el 
aluación. 

nocimiento
nstrucción 
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
titucional. 
nocimiento
dacción y o
ministració
nocimiento

pacidad de
aboración d
anejo de gru
pacidad de
nsamiento 

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

upervisa las
vos operati

cedimientos
bajo, objetiv
ones de me
nsabilidade
os proceso
rmación par
análisis e

os intermed
de indicado

o y administ
o integral de
o integral de
o y aplicació

o y aplicació
ortografía. 
n de proces

o de Método

e análisis y 
e informes 
upos de tra
e negociació
sistémico p

HE

edio. 

nformación

 

Coordina 
de evalua
operativo

CRITERIOS

s actividade
ivos anuale
s para la e
vos operativ
ejora, con b
es en cada u
os de comu
ra la evalua
stadístico 

CON
ios de esta
ores. 
tración de lo
el COFIPE.
el Modelo In
ón de metod

ón de la me

sos. 
os de inves

HA
síntesis. 
de carácte
bajo. 
ón. 
para identifi

RRAMIENT

n institucion

 
205 

ELEME

y supervis
ación de los
s anuales y

S DE DESE

es relativas 
es y/o proce
evaluación, 
vos anuale

base en los 
una de las 
unicación c
ación. 
de la info

OCIMIENT
dística. 

os instrume

nstitucional
dología de 

etodología d

tigación. 

ABILIDADE

er institucion

icar oportun

TAS TECN

nal. 

ENTO DE C

sa la imple
s proyectos
y/o proceso

EMPEÑO 

a la evalua
esos institu

valoración
s y/o proce
resultados
actividades
con los órg

ormación g

TOS 

entos de ev

l de Planea
administra

de administ

S 

nal. 

nidades de

NOLÓGICA

COMPETE

mentación 
s, planes de
os institucio

ación de pr
cionales. 

n y calificac
esos instituc
s de la evalu
s que integ
ganos desc

generada 

valuación in

ación. 
ción de pro

tración por 

e mejora. 

AS 

NCIA 

de las act
e trabajo, o

onales. 

royectos, pl

ción de pro
cionales 
uación. 
ran la evalu
concentrad

en el per

nstitucional

oyectos 

procesos 

ividades 
objetivos 

lanes de 

oyectos, 

uación. 
dos para 

iodo de 

. 



 

GRAD

 

1. Dir
obj

2. De
pla

3. De
eva

4. De
rec

 

 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Co
 Re
 Co
 Co

 

 Ela
 Ma
 Ca
 Pe
 Ca
 Ela

 

 Off
 Inte
 Sis

 

 

DO DE DO

5 

rige las ac
etivos oper
termina pro

anes de trab
termina re
aluación. 
termina los

copilar infor

nocimiento
nstrucción 
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento
dacción y o
nocimiento
nocimiento

aboración d
anejo de gru
pacidad de
nsamiento 
pacidad de

aboración d

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

ctividades r
rativos anua
ocedimiento
bajo, objetiv
esponsabilid

s procesos d
rmación par

os intermed
de indicado

o y administ
o integral de
o integral de
o y aplicació
ortografía. 
o de Admini
os de Métod

e informes 
upos de tra
e negociació
sistémico p

e análisis y 
e informes 

HE

edio. 

nformación

 

Define y 
planes de
institucion

CRITERIOS

relativas a 
ales y/o pro
os para la 
vos operativ
dades en 

de comunic
ra la evalua

CON
ios de esta
ores. 
tración de lo
el COFIPE.
el Modelo In
ón de metod

stración de
dos de inve

HA
de carácte
bajo. 
ón. 
para identifi
síntesis. 
de carácte

RRAMIENT

n institucion

 
206 

ELEME

dirige los c
e trabajo, ob
nales. 

S DE DESE

la evalua
ocesos inst
evaluación
vos anuale
cada una

cación con 
ación. 

OCIMIENT
dística. 

os instrume

nstitucional
dología de 

e procesos.
stigación.

ABILIDADE
er institucion

icar oportun

er institucion

TAS TECN

nales. 

ENTO DE C

criterios de 
bjetivos ope

EMPEÑO 

ación de p
titucionales
n, valoració
s y/o proce

a de las a

los órgano

TOS 

entos de ev

l de Planea
administra

 

S 
nal. 

nidades de

nal. 

NOLÓGICA

COMPETE

evaluación
erativos an

royectos, p
s. 
n y califica

esos instituc
actividades

os desconce

valuación in

ación. 
ción de pro

e mejora. 

AS 

NCIA 

n de los pro
nuales y/o p

planes de 

ación de pro
cionales. 
s que inte

entrados pa

nstitucional

oyectos. 

oyectos, 
procesos 

trabajo, 

oyectos, 

egran la 

ara 

. 



 
33. SE

 
Dar segu
procesos
desviacio
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

EGUIMIENT

uimiento a
s instituci
ones en su

TG-33  

O DE 
NIO 

Rec
obje

Val
obje

Pre
obje

Com
anu
info

Diri
anu

 

TO INSTITU

a proyecto
onales, e

u desarrollo

 

caba inform
etivos oper

ida informa
etivos oper

esenta infor
etivos oper

mpara el a
uales y/o p
ormes de se

ge el segui
uales y/o pr

 

UCIONAL 

os, planes 
n el ámb
o y tomar a

 

ELE

mación sobr
ativos anua

ación sobre 
ativos anua

mes sobre 
ativos anua

vance de p
procesos in
eguimiento.

imiento de 
rocesos ins

 
207 

de trabaj
bito de re
acciones o

EMENTO D

re el avance
ales y/o pro

el avance 
ales y/o pro

el avance d
ales y/o pro

proyectos, 
nstitucional
. 

proyectos, 
titucionales

jo, objetiv
esponsabi
oportunas.

 Tipo

DE COMPE

e de proyec
ocesos insti

de proyect
ocesos insti

de proyecto
ocesos insti

planes de 
les, contra

planes de 
s.  

vos operat
lidad a f
. 

o de compe

TENCIA 

ctos, planes
itucionales.

os, planes 
itucionales.

os, planes d
itucionales.

trabajo, ob
a lo progra

trabajo, obj

tivos anua
fin de ide

etencia: Téc

s de trabajo
. 

de trabajo,
. 

de trabajo, 
. 

bjetivos op
amado y p

jetivos ope

ales y/o 
entificar 

cnica 

o, 

 

perativos 
presenta 

rativos 



 

GRAD

 

1. Co
ope

2. Co
3. Co

obj
4. Co
5. Co

ope

 

 Có
 Sis
 Co
 Co
 Co

 

 Ma
 Ca
 Ma
 Re

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 

DO DE DO

1 

nsulta infor
erativos an
ncentra y s
noce las ac
etivos oper
noce los in
noce los cr
erativos an

digo Feder
stema Integ
nocimiento
nocimiento
nocimiento

anejo de ba
pacidad de

anejo de arc
gistro de in

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

rmación sob
uales y/o p

sistematiza 
ctividades r
rativos anua
strumentos
riterios para
uales y/o p

ral de Institu
ral de Plan

o de los pro
o básico de 
o de la meto

ses de dato
e análisis y 
chivo y doc
nformación 

HE

edio. 

nformación

 

Recaba in
de trabajo
institucion

CRITERIOS

bre el avan
rocesos ins
los datos d

relativas al 
ales y/o pro
s de seguim
a el seguim
rocesos ins

CON
uciones y P
eación, Se
cesos. 
la planeaci

odología de

HA
os. 
síntesis. 

cumentación
y seguimie

RRAMIENT

n institucion

 
208 

ELEME

nformación 
o, objetivos
nales. 

S DE DESE

nce de proy
stitucionale
derivados d
seguimient
ocesos inst

miento.  
iento de los
stitucionale

OCIMIENT
Procedimien
guimiento y

ión específ
e administra

ABILIDADE

n institucion
nto a un pr

TAS TECN

nales. 

ENTO DE C

 sobre el av
s operativos

EMPEÑO 

yectos, plan
es. 

el seguimie
to de proye
titucionales

s proyectos
es. 

TOS 
ntos Electo
y Evaluació

fica de las a
ación de pro

S 

nal. 
rograma de

NOLÓGICA

COMPETE

vance de p
s anuales y

nes de traba

ento. 
ectos, plane
s. 

s, planes de

rales. 
ón Institucio

actividades
oyectos de

e trabajo. 

AS 

NCIA 

proyectos, p
y/o procesos

ajo, objetivo

es de trabaj

e trabajo, o

onal. 

 de la Direc
l INE. 

planes 
s 

os 

jo, 

objetivos 

cción. 



 

GRAD

 

1. Ve
trab

2. Ord
obj
pro

3. Ap
4. Inte

ope
5. Pre

anu

 

 Có
 Sis
 Ind
 Co
 Co
 Co

 

 Ma
 Exp
 Ma
 Ca
 Inte

 

 Off
 Inte
 Sis

 
 

DO DE DO

2 

rifica la con
bajo, objetiv
dena y proc
etivos oper

ocedimiento
lica los mec
egra inform
erativos an
esenta infor
uales y/o pr

digo Feder
stema Integ
dicadores de
nocimiento
nocimiento
nocimiento

anejo de ba
presión esc

anejo de arc
pacidad de
egración de

fice interme
ernet. 
stemas de i

 

MINIO 

C

nsistencia d
vos operati
cesa inform
rativos anua
os establec
canismos d

mación confi
uales y/o p
rmes de los
rocesos de

ral de Institu
ral de Plan
e los progra

o de los pro
o básico de 
o de la meto

ses de dato
crita. 
chivo y doc
e análisis y 
e reportes d

HE

edio. 

nformación

 

Valida inf
trabajo, o
institucion

CRITERIOS

de la inform
ivos anuale

mación sobr
ales y/o pro
idos. 

de seguimie
iable y opo
rocesos de

s avances a
 su ámbito 

CON
uciones y P
eación, Se
amas y pro
cesos. 
la planeaci

odología de

HA
os. 

cumentación
síntesis. 

de seguimie

RRAMIENT

n institucion

 
209 

ELEME

ormación s
bjetivos op

nales. 

S DE DESE

mación en el
es y/o proce
re el avance
ocesos inst

ento de acu
rtuna de los

e su ámbito 
a proyectos
de respons

OCIMIENT
Procedimien
guimiento y

oyectos suje

ión específ
e administra

ABILIDADE

n institucion

ento. 

TAS TECN

nales. 

ENTO DE C

sobre el ava
perativos an

EMPEÑO 

l avance de
esos institu
e de proyec
titucionales

uerdo a lo e
s proyectos
 de respon

s, planes de
sabilidad. 

TOS 
ntos Electo
y Evaluació
etos a segu

fica de las a
ación de pro

S 

nal. 

NOLÓGICA

COMPETE

ance de pro
nuales y/o p

e los proyec
cionales. 
ctos, planes
s, de acuerd

establecido.
s, planes de
sabilidad.  
e trabajo, o

rales. 
ón Institucio
uimiento. 

actividades
oyectos de

AS 

NCIA 

oyectos, pla
procesos 

ctos, planes

s de trabajo
do a los 

. 
e trabajo, o

bjetivos op

onal. 

 de la Direc
l INE. 

anes de 

s de 

o, 

objetivos 

erativos 

cción. 



 

GRAD

 

1. Ve
anu

2. Ord
obj
pro

3. Inte
tom

4. Inte
ope

5. Ela
de 

 

 Có
 Sis
 Est
 Ind
 Me
 Co
 Co

 

 Ma
 Exp
 Ma
 Ca

 

 Off
 Sis
 Sof

 
 

DO DE DO

3 

rifica el gr
uales y/o pr
dena y proc
etivos oper

ocedimiento
egra inform

ma de decis
erpreta info
erativos an
abora inform
trabajo, ob

digo Feder
stema Integ
tadística int

dicadores de
etodología d
nocimiento
nocimiento

anejo de ba
presión ver

anejo de arc
pacidad de

fice interme
stemas de i
ftware para

 

MINIO 

C

ado de av
rocesos ins
cesa inform
rativos anua
os establec

mación de d
siones. 
ormación s
uales y/o p

mes periódi
bjetivos ope

ral de Institu
ral de Plan
termedia. 
e los progra
de administ
o de los pro
o de la plane

ses de dato
rbal y escrit
chivo y doc
e análisis y 

HE

edio. 
nformación

a la adminis

 

Presenta 
trabajo, o
institucion

CRITERIOS

vance de p
stitucionales

mación sobr
ales y/o pro
idos. 

diversas fue

sobre el av
rocesos ins
icos sobre 

erativos anu

CON
uciones y P
eación, Se

amas y pro
tración de p
cesos. 
eación esp

HA
os. 
ta. 
cumentación
síntesis. 

RRAMIENT

n institucion
stración de 

 
210 

ELEME

informes s
bjetivos op

nales. 

S DE DESE

proyectos, p
s. 
re el avance
ocesos inst

entes a fin d

vance de p
stitucionale
el desarrol

uales y/o pr

OCIMIENT
Procedimien
guimiento y

oyectos suje
proyectos.

ecífica de l

ABILIDADE

n institucion

TAS TECN

nales. 
proyectos.

ENTO DE C

obre el ava
perativos an

EMPEÑO 

planes de 

e de proyec
titucionales

de present

proyectos, 
es e identific
lo y conclu

rocesos ins

TOS 
ntos Electo
y Evaluació

etos a segu

as activida

S 

nal. 

NOLÓGICA

COMPETE

ance de pro
nuales y/o p

trabajo, ob

ctos, planes
s de acuerd

tar datos qu

planes de
ca áreas de

usión de los
stitucionales

rales. 
ón Institucio

uimiento. 

des de la D

AS 

NCIA 

oyectos, pla
procesos 

bjetivos op

s de trabajo
o a los 

ue contribu

e trabajo, o
e oportunid
s proyectos
s. 

onal. 

Dirección. 

anes de 

perativos 

o, 

yan a la 

objetivos 
ad. 

s, planes 



 

GRAD

 

1. Ela
ope

2. Est
3. Ma

de 
4. Ide

 

 Co
 Có
 Sis
 Est
 Ind
 Me
 Co
 Co
 Co

 

 Ma
 Exp
 Ma
 Ne
 Ca

 

 Off
 Sis
 Sof

 
 

DO DE DO

4 

abora inform
erativos an
tablece pro

antiene actu
trabajo, ob

entifica punt

nstitución P
digo Feder

stema Integ
tadística bá

dicadores de
etodología d
nocimiento
nocimiento
nocimiento

anejo de ba
presión ver

anejo de arc
gociación y
pacidad de

fice interme
stemas de i
ftware para

 

MINIO 

C

mes sobre e
uales y/o p

ocedimiento
ualizada la 
bjetivos ope
tos críticos 

Política de l
ral de Institu
ral de Plan

ásica. 
e los progra
de administ
o de los pro
o de la plane
o de explota

ses de dato
rbal y escrit
chivo y doc
y manejo de
e análisis y 

HE

edio. 
nformación

a la adminis

 

Compara 
objetivos 
contra lo 

CRITERIOS

el avance d
rocesos ins

os de contro
información

erativos anu
en el desa

CON
los Estados
uciones y P
eación, Se

amas y pro
tración de p
cesos. 
eación esp
ación de ba

HA
os. 
ta. 
cumentación
e objecione
síntesis. 

RRAMIENT

n institucion
stración de 

 
211 

ELEME

el avanc
operativos

programad

S DE DESE

de proyecto
stitucionale
ol y consult
n relacionad
uales y/o pr
rrollo de pr

OCIMIENT
s Unidos M
Procedimien
guimiento y

oyectos suje
proyectos.

ecífica. 
ses de dato

ABILIDADE

n institucion
es. 

TAS TECN

nales. 
proyectos.

ENTO DE C

ce de pro
s anuales 
o y present

EMPEÑO 

os, planes d
es y maneja
ta de inform
da al segui
rocesos ins
rogramas p

TOS 
exicanos.

ntos Electo
y Evaluació

etos a segu

os. 

S 

nal. 

NOLÓGICA

COMPETE

oyectos, p
y/o proces
ta informes

de trabajo, o
a informació
mación sobr

miento de 
stitucionales
para el segu

rales. 
ón Institucio

uimiento. 

AS 

NCIA 

lanes de 
sos instituc
s de seguim

objetivos 
ón de sopor
re el seguim
proyectos, 
s. 
uimiento. 

onal. 

trabajo, 
cionales,
miento. 

rte. 
miento. 
planes 



 

GRAD

 

1. De
pla
ám

2. Est
seg
ins

3. Ide
ope
pro

4. Est
pro
ins

 

 Co
 Có
 Sis
 Est
 Ind
 Me
 Co
 Co
 Co
 Co

 

 Ma
 Ma
 Exp
 Ca
 Ca

 

 Off
 Sis
 Sof

 

DO DE DO

5 

fine mecan
anes de trab
mbito de res

tablece me
guimiento a
titucionales

entifica punt
erativos an
opone accio
tablece las 
oyectos, pla
titucionales

nstitución P
digo Feder

stema Integ
tadística bá

dicadores de
etodología d
nocimiento
nocimiento
nocimiento
nocimiento

anejo de info
anejo de ba
presión ver
pacidad org
pacidad de

fice interme
stemas de i
ftware para

 

MINIO 

C

nismos de s
bajo, objetiv
ponsabilida
canismos p

a proyectos
s. 
tos críticos 
uales y/o p
ones correc
directrices 

anes de trab
s,  bajo su r

Política de l
ral de Institu
ral de Plan

ásica. 
e los progra
de administ
o de los pro
o básico de 
o de metodo
o de explota

ormación. 
ses de dato

rbal y escrit
ganizativa. 

e análisis. 

HE

edio. 
nformación

a la adminis

 

Dirige el s
objetivos 

CRITERIOS

seguimiento
vos operativ
ad. 
para validar
, planes de

en el desa
rocesos ins

ctivas. 
para la ela

bajo, objetiv
responsabil

CON
los Estados
uciones y P
eación, Se

amas y pro
tración de p
cesos. 
la planeaci

ología para 
ación de ba

HA

os. 
ta. 

RRAMIENT

n institucion
stración de 

 
212 

ELEME

seguimiento
operativos 

S DE DESE

os eficiente
vos anuale

r informació
e trabajo, ob

rrollo de pr
stitucionale

aboración d
vos operati
lidad.  

OCIMIENT
s Unidos M
Procedimien
guimiento y

oyectos suje
proyectos.

ión específ
tableros de
ses de dato

ABILIDADE

TAS TECN

nales. 
proyectos.

ENTO DE C

o de proyec
anuales y/

EMPEÑO 

s y oportun
s y/o proce

ón y obtene
bjetivos ope

royectos, pl
es a partir d

e los inform
vos anuale

TOS 
exicanos.

ntos Electo
y Evaluació

etos a segu

fica de las a
e control. 
os. 

S 

NOLÓGICA

COMPETE

ctos, planes
/o procesos

nos para los
esos instituc

er datos con
erativos an

lanes de tra
e acciones

mes parcial
es y/o proce

rales. 
ón Institucio

uimiento. 

actividades

AS 

NCIA 

s de trabajo
s institucion

s proyectos
cionales de

nfiables de 
uales y/o p

abajo, objet
s de seguim

es y final d
esos 

onal. 

 de la Direc

o, 
nales.  

s, 
e su 

procesos 

tivos 
miento y 

e los 

cción. 



 
34. DE

 
Conocer,
procesos
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ESARROLL

 interpreta
s del INE. 

TG-34  

O DE 
NIO 

Iden

Inte
coti

Inte
nor

Ela
inst

Def
nor

 

LO DE NOR

ar y elabo

 

ntifica y util

erpreta y 
idianas inst

egra inform
mativos. 

bora docu
titucional. 

fine proce
mativos en

 

RMATIVIDA

orar docum

 

ELE

liza docume

aplica los
titucionales

mación y 

mentos no

edimientos 
 su área de

 
213 

AD 

mentos no

EMENTO D

entos norm

s documen
s. 

elabora la

ormativos d

y coordi
e responsab

ormativos 

 Tipo

DE COMPE

mativos. 

ntos norm

a versión 

de conform

ina la el
bilidad. 

asociado

o de compe

TENCIA 

mativos en

inicial de

midad con 

laboración 

os a los d

etencia: Téc

 sus acti

 los docu

el marco 

de docu

diversos 

cnica 

ividades 

umentos 

jurídico 

umentos 



 

GRAD

 

1. Co
2. Ide
3. Ide

con
4. Ub

 

 Co
 Có
 Re
 Est
 Acu
 Re
 Re
 Ca
 Sis

 

 Ub
 Bús
 Exp
 Co
 Ca

 

 Off
 Inte
 Ma

 
 

DO DE DO

1 

noce los do
entifica los d
entifica los s
nsultar docu
ica con pre

nstitución P
digo Feder
glamento In
tatuto del S
uerdos del 
glamento d
glamento d
tálogo de c

stemas de e

icar dispos
squeda de 
presión esc
mprensión 
pacidad de

fice básico.
ernet. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

ocumentos 
documentos
sitios web y
umentos no

ecisión las d

Política de l
ral de Institu
nterno del I

Servicio Pro
Consejo G

de Sesiones
de Sesiones
cargos y pu
evaluación 

iciones nor
informació

crita. 
de lectura.

e análisis 

HE

 

stemas de i

 

Identifica 

CRITERIOS

normativos
s normativo

y sistemas d
ormativos q
disposicione

CON

los Estados
uciones y P
IFE. 
ofesional El
eneral y/o J
s de las Jun
s de los Co
estos. 
del desemp

HA

rmativas ap
n. 

 

RRAMIENT

nformación

 
214 

ELEME

y utiliza do

S DE DESE

s que rigen 
os que sirve
diseñados 
que rigen su
es aplicable

OCIMIENT

s Unidos M
Procedimien

ectoral y de
Junta Gene
ntas Locale

onsejos Loc

peño. 

ABILIDADE

plicables. 

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

ocumentos 

EMPEÑO 

 su desemp
en de marc
para inform
u labor. 
es a sus fu

TOS 

exicanos.
ntos Electo

el Personal
eral Ejecutiv
es y Distrita
cales y Dist

S 

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

normativos

peño. 
co a su trab
mar, comun

nciones. 

rales. 

l Administra
va. 

ales Ejecutiv
ritales del I

AS 

NCIA 

s. 

bajo. 
icar y difun

ativo del IFE

vas del IFE
FE. 

ndir y 

E. 

E. 



 

GRAD

 

1. Ap
2. Cu

res
3. Se 

 

 Co
 Có
 Re
 Est
 Po
 Acu

 

 Ub
 Bús
 Ha
 Co
 Ca

 

 Off
 Inte
 Ma

 
 

DO DE DO

2 

lica la norm
mple con la

sponsabilida
mantiene a

nstitución P
digo Feder
glamento In
tatuto del S
líticas/ Prog
uerdos del 

icar dispos
squeda de 
bilidad y ex
mprensión 
pacidad de

fice básico.
ernet. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

mativa en el
a normativid
ad. 
actualizado

Política de l
ral de Institu
nterior del I

Servicio Pro
gramas Ge
Consejo G

iciones apl
informació

xpresión es
de lectura.

e análisis y 

HE

 

stemas de i

 

Interpreta
actividade

CRITERIOS

l desarrollo 
dad estable

o en la norm

CON

los Estados
uciones y P
IFE. 
ofesional El
nerales del
eneral y/o J

HA

icables. 
n. 

scrita. 
 
síntesis. 

RRAMIENT

nformación

 
215 

ELEME

a y aplica lo
es cotidiana

S DE DESE

de sus fun
ecida en las

mativa aplic

OCIMIENT

s Unidos M
Procedimien

ectoral y de
l IFE. 
Junta Gene

ABILIDADE

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

os documen
as institucio

EMPEÑO 

nciones coti
s funciones

cable a su á

TOS 

exicanos.
ntos Electo

el Personal

eral Ejecutiv

S 

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

ntos normat
onales. 

idianas inst
s de su ámb

ámbito de re

rales. 

l Administra

va. 

AS 

NCIA 

tivos en su

titucionales
bito de 

esponsabili

ativo del IFE

s 

s. 

idad. 

E.  



 

GRAD

 

1. Est
aso

2. Se 
3. Pro
4. Inte
5. Ana

 

 Co
 Co
 Có
 Ley
 Re
 Est
 Re
 Re
 Re
 Re
 Po
 Acu

 

 Re
 Ca
 Ca

 

 Off
 Inte
 Ma

 

DO DE DO

3 

tudia mater
ociados a lo
apega de f

opone mejo
egra docum
aliza y utiliz

nocimiento
nstitución P
digo Feder
y General d
glamento In
tatuto del S
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
líticas/Prog
uerdos del 

dacción de
pacidad de
pacidad de

fice interme
ernet. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

rial jurídico,
os requerim
forma estric

oras a la no
mento prelim
za datos es

o del proces
Política de l
ral de Institu
del Sistema
nterior del I

Servicio Pro
de Sesiones
de Sesiones
de Sesiones
de Comision
gramas Gen
Consejo G

e document
e síntesis. 
e análisis. 

HE

edio. 

stemas de i

 

Integra in
document

CRITERIOS

, document
mientos de l
cta al marc

ormativa vig
minar de pr
stadísticos r

CON

so a normar
los Estados
uciones y P
a de Medios
IFE. 
ofesional El
s del Conse
s de las Jun
s de los Co
nes del Con
nerales del 
eneral y/o J

HA

os normativ

RRAMIENT

nformación

 
216 

ELEME

formación y
tos normat

S DE DESE

tos normativ
la normativ
o legal al e

gente. 
opuesta de
relacionado

OCIMIENT

r. 
s Unidos M
Procedimien
s de Impugn

ectoral y de
ejo Genera
ntas Locale

onsejos Loc
nsejo Gene
IFE. 
Junta Gene

ABILIDADE

vos. 

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

y elabora la
ivos. 

EMPEÑO 

vos y dispo
idad a desa

elaborar doc

e mejora a l
os con la no

TOS 

exicanos.
ntos Electo
nación en M

el Personal
l del IFE. 

es y Distrita
cales y Dist
eral del IFE

eral Ejecutiv

S 

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

a versión in

osiciones ap
arrollar. 
cumentos n

la normativ
ormatividad

rales. 
Materia Ele

l Administra

ales Ejecutiv
ritales del I
. 

va. 

AS 

NCIA 

nicial de los

plicables 

normativos.

vidad. 
d. 

ectoral. 

ativo del IFE

vas del IFE
FE. 

s 

. 

E. 

E. 



 

GRAD

  

1. Ap
2. Se 

nor
3. Ub
4. Uti

 

 Co
 Ant
 Co
 Có
 Ley
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Po
 Cri
 Pri
 Co

 

 Re
 Ca
 Ca

 
 

DO DE DO

4 

lica las técn
apega de f

rmativos. 
ica y comp
liza un leng

nocimiento
tecedentes
nstitución P
digo Feder
y General d
glamento In
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
líticas y Pro
terios jurídi
ncipios Gen
nocimiento

dacción de
pacidad de
pacidad de

 

MINIO 

C

nicas de red
forma estric

ila material
guaje acord

o profundo d
s normativos
Política de l
ral de Institu
del Sistema
nterior del I

de Sesiones
de Sesiones
de Sesiones
de Comision
ogramas G
icos (Tesis 
nerales de 

o del público

e document
e síntesis. 
e análisis. 

 

Elabora d
marco jur

CRITERIOS

dacción jur
cta al marc

 jurídico, do
de al proces

CON

del proceso
s del proce
los Estados
uciones y P
a de Medios
IFE. 
s del Conse
s de las Jun
s de los Co
nes del Con
enerales de
y Jurisprud
Derecho. 

o al que se 

HA

os normativ

 
217 

ELEME

documentos
rídico institu

S DE DESE

rídicas para
o legal apli

ocumentos
so al que va

OCIMIENT

o a normar.
eso a norma
s Unidos M
Procedimien
s de Impugn

ejo Genera
ntas Locale

onsejos Loc
nsejo Gene
el IFE. 
dencia en m

dirige. 

ABILIDADE

vos. 

ENTO DE C

s normativo
ucional. 

EMPEÑO 

a la elabora
cable al ela

s normativo
a dirigido. 

TOS 

 
ar. 
exicanos.

ntos Electo
nación en M

l del IFE. 
es y Distrita
cales y Dist
eral del IFE

materia elec

S 

COMPETE

os de confo

ación de doc
aborar docu

s y disposic

rales. 
Materia Ele

ales Ejecutiv
ritales del I
. 

ctoral). 

NCIA 

ormidad con

cumentos.
umentos 

ciones aplic

ectoral. 

vas del IFE
FE. 

n el 

cables. 

E. 



 

 Off
 Inte
 Ma

 
 

fice interme
ernet. 

anejo de sis

 

HE

edio. 

stemas de i

 

RRAMIENT

nformación

 
218 

TAS TECN

n institucion

NOLÓGICA

nal. 

AS 



 

GRAD

 

1. Da
ela

2. De
3. Est
4. De
5. Co

 

 Co
 Có
 Ley
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Po
 Cri
 Pri
 Ant
 Co

 

 Re
 Ca
 Ca
 Ca
 Inte

 
 

DO DE DO

5 

cabal cum
aboración de
fine los alca
tablece req
fine los pro
ordina la el

nstitución P
digo Feder
y General d
glamento In
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
líticas y Pro
terios jurídi
ncipios Gen
tecedentes
nocimiento

dacción de
pacidad de
pacidad de
pacidad de
erpretación

 

MINIO 

C

plimiento a
e documen
ances de lo
uerimientos

ocedimiento
laboración 

Política de l
ral de Institu
del Sistema
nterior del I

de Sesiones
de Sesiones
de Sesiones
de Comision
ogramas G
icos (Tesis 
nerales de 

s del proces
o del público

e document
e Organizac
e síntesis. 
e análisis. 
 jurídica. 

 

Define pro
document

CRITERIOS

a los Acuerd
ntación norm
os supuesto
s específico

os para crea
de docume

CON

los Estados
uciones y P
a de Medios
IFE. 
s del Conse
s de las Jun
s de los Co
nes del Con
enerales de
y Jurisprud
Derecho. 

so a normar
o al que se 

HA

os normativ
ción. 

 
219 

ELEME

ocedimient
tos normat

S DE DESE

dos estable
mativa. 
os normativ
os de camb
ar, modifica
entos norma

OCIMIENT

s Unidos M
Procedimien
s de Impugn

ejo Genera
ntas Locale

onsejos Loc
nsejo Gene
el IFE. 
dencia en M

r. 
dirige. 

ABILIDADE

vos. 

ENTO DE C

os y coordi
ivos en su 

EMPEÑO 

ecidos por e

vos. 
bio de docu
ar o actualiz
ativos. 

TOS 

exicanos.
ntos Electo
nación en M

l del IFE. 
es y Distrita
cales y Dist
eral del IFE

Materia Elec

S 

COMPETE

ina la elabo
área de res

el CG y la J

umentos no
zar docume

rales. 
Materia Ele

ales Ejecutiv
ritales del I
. 

ctoral), en s

NCIA 

oración de 
sponsabilid

JGE para la

ormativos. 
entos norm

ectoral. 

vas del IFE
FE. 

su caso. 

ad. 

a 

ativos. 

E. 



 

 Off
 Inte
 Ma

 
 

fice interme
ernet. 

anejo de sis

 

HE

edio. 

stemas de i

 

RRAMIENT

nformación

 
220 

TAS TECN

n institucion

NOLÓGICA

nal. 

AS 



 
35. GE

DE
 
Apoyar, co
desconcen
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ESTIÓN Y C
ESCONCEN

oordinar, ve
trados (Cons

TJ-35  

O DE 
NIO 

Ela

Coo
des

Brin
acu

Pre

Coo
info

 

COORDINA
NTRADOS 

rificar y dar
sejos y Junta

 

bora docum

ordina la int
sconcentrad

nda seguim
uerdos de la

eside el órga

ordina la int
ormar a las 

 

ACIÓN DE 

r seguimien
as Locales y 

 

ELE

mentos de l

tegración y
do. 

miento a las 
as sesiones

ano descon

tegración y
áreas supe

 
221 

SESIONES

to al funcio
 Distritales). 

EMENTO D

as sesione

y funcionam

solicitudes
s del órgano

ncentrado.

y el funciona
eriores del I

S DE LOS Ó

onamiento d
 

 Tipo

DE COMPE

es del órgan

miento de la

s de docum
o desconce

amiento de
INE. 

ÓRGANOS

de las sesio

o de compe

TENCIA 

no desconc

as sesiones

entación e 
entrado. 

el órgano de

S 

ones de los 

etencia: Téc

centrado. 

 del órgano

informació

esconcentra

 órganos 

cnica 

o 

ón y 

ado e 



 

GRAD

 

1. Ela
des

2. Asi
3. Re
4. Ca

Info
5. Cir

del
6. Re

 

 CO
 Re
 Re
 Co
 Có
 Re

 

 Ad
 Log
 Ort
 Seg

 

 Sis
 Ma
 Off
 Ou

 
 

DO DE DO

1 

abora y noti
sconcentrad
iste a las se
gistra la inf
ptura la info
ormático dis
rcula entre l
 órgano de
sguarda los

OFIPE,  los 
glamento d
glamento d
nocimiento
digo de Étic
glamento In

ministració
gística. 
tografía y re
guimiento y

stemas de i
anejo de eq
fice.  
tlook. 

 

MINIO 

C

fica convoc
do. 
esiones ord
formación g
ormación d
spuesto pa
las persona

esconcentra
s documen

relacionado
de Sesiones
de Sesiones
os en admin
ca del Pers
nterior del I

n de archiv

edacción. 
y Control de

HE
nformación
uipo de cóm

 

Elabora d
desconce

CRITERIOS

catoria y do

dinarias y e
generada e
e las sesio

ara ello.  
as involucra
ado. 
tos y archiv

CON

os con los ó
s de las Jun
s de los Co
nistración d
sonal del IF
IFE artículo

HA
vo documen

e actividade

RRAMIENT
n de sesione
mputo, acc

 
222 

ELEME

documentos
entrado. 

S DE DESE

ocumentaci

xtraordinar
n las sesion
nes del órg

adas los do

vos digitale

OCIMIENT

órganos de
ntas Locale

onsejos Loc
e recursos.

FE. 
os relaciona

ABILIDADE
ntal y electr

es. 

TAS TECN
es de cons
esorios per

ENTO DE C

s de las ses

EMPEÑO 

ón para las

rias del órga
nes del órg
gano desco

ocumentos 

es del órgan

TOS 

esconcentra
es y Distrita
cales y Dist
. 

ados. 

S 
rónico. 

NOLÓGICA
ejos y de ju
riféricos y n

COMPETE

siones del ó

s sesiones d

ano descon
gano desco
oncentrado 

generados 

no desconc

ados. 
ales del IFE
ritales del I

AS 
untas. 
navegación

NCIA 

órgano 

del órgano 

ncentrado.
ncentrado.
en el Siste

en las ses

centrado.  

E. 
FE. 

 de Interne

ma 

iones 

t. 



 

GRAD

 

1. Act
des

2. No
órg

3. Aux
4. Pro

órg
5. Info

con
6. Re

los

 

 Co
des

 CO
 Lin
 Re
 Re
 Có
 Re

 

 Ad
 Enf
 Log
 Ort
 Seg

 

 Sis
 Ma
 Off
 Ou

 

DO DE DO

2 

tualiza la in
sconcentrad
tifica actas

ganos desco
xilia a quien
ovee de los
ganos desco
orma sobre
nsejeros ele
cibe las ac
órganos de

nocimiento
sconcentrad

OFIPE, los r
eamientos 
glamento d
glamento d
digo de Étic
glamento In

ministració
foque servi
gística. 
tografía y re
guimiento y

stemas de i
anejo de eq
fice.  
tlook. 

 

MINIO 

C

nformación 
dos. 
, acuerdos,
oncentrado
n preside la

s elementos
oncentrado

e la asistenc
ectorales, a
reditacione
esconcentr

os y aplicac
dos.  
relacionado
sobre la ad

de Sesiones
de Sesiones
ca del Pers
nterior del I

n de archiv
cio al client

edacción. 
y Control de

HE
nformación
uipo de cóm

 

Coordina 
del órgan

CRITERIOS

del director

, resolucion
os. 
as sesiones
s y condicio
os.  
cia de los re
así como en
es de los rep
rados (sólo 

CON
ión de los r

os con los ó
dministració
s de las Jun
s de los Co
sonal del IF
IFE artículo

HA
vo documen
te. 

e actividade

RRAMIENT
n de sesione
mputo, acc

 
223 

ELEME

la integrac
o desconce

S DE DESE

rio de los in

nes y demá

s de los órg
ones para e

epresentan
n su caso s
presentante
en los de d

OCIMIENT
recursos en

órganos des
ón de recur
ntas Locale

onsejos Loc
FE. 
os relaciona

ABILIDADE
ntal y electr

es. 

TAS TECN
es de cons
esorios per

ENTO DE C

ción y funcio
entrado. 

EMPEÑO 

ntegrantes d

ás documen

ganos desc
el funcionam

ntes de los 
sobre la just
es de los p
dirección).

TOS 
n materia  d

sconcentra
rsos. 
es y Distrita
cales y Dist

ados. 

S 
rónico. 

NOLÓGICA
ejos y de ju
riféricos y n

COMPETE

onamiento 

de los órga

ntos a los in

oncentrado
miento de la

partidos po
tificación de
artidos polí

de apoyo a 

ados. 

ales del IFE
ritales del I

AS 
untas. 
navegación

NCIA 

de las sesi

anos 

ntegrantes d

os. 
as sesiones

olíticos y 
e su inasist
íticos para 

los órgano

E. 
FE. 

 de Interne

ones 

de los 

s de los 

tencia.  
integrar 

s 

t. 



 

GRAD

 

1. Info
res

2. Atie
ins

3. Info

 

 Dis
apl

 Re
 Re
 Có
 Re

 

 Ad
 Act
 Log
 Ort
 Pla
 Seg

 

 Sis
 Ma
 Off
 Ou

 

DO DE DO

3 

orma a los 
soluciones y
ende las so
tituciones e
orma sobre

sposiciones
icables a lo
glamento d
glamento d
digo de Étic
glamento In

ministració
titud de ser
gística. 
tografía y re
anificación y
guimiento y

stemas de i
anejo de eq
fice.  
tlook. 

 

MINIO 

C

integrantes
y document
olicitudes de
externas y á
e el cumplim

s  del Códig
os órganos 
de Sesiones
de Sesiones
ca del Pers
nterior del I

n de archiv
rvicio. 

edacción. 
y organizac
y Control de

HE
nformación
uipo de cóm

 

Brinda se
informació
desconce

CRITERIOS

s del órgano
tos de su c
e informaci
áreas del IN

miento de lo

CON
go Federal d

desconcen
s de las Jun
s de los Co
sonal del IF
IFE artículo

HA
vo documen

ción del trab
e actividade

RRAMIENT
n de sesione
mputo, acc

 
224 

ELEME

eguimiento a
ón y acuerd

entrado. 

S DE DESE

o desconce
competencia
ón de integ
NE. 
os acuerdos

OCIMIENT
de Institucio
ntrados. 
ntas Locale

onsejos Loc
FE. 
os relaciona

ABILIDADE
ntal y electr

bajo. 
es. 

TAS TECN
es de cons
esorios per

ENTO DE C

a las solicit
dos de las s

EMPEÑO 

entrado sob
a. 
grantes del 

s del órgan

TOS 
ones y Proc

es y Distrita
cales y Dist

ados. 

S 
rónico. 

NOLÓGICA
ejos y de ju
riféricos y n

COMPETE

tudes de do
sesiones de

bre los acue

órgano des

no desconce

cedimiento

ales del IFE
ritales del I

AS 
untas. 
navegación

NCIA 

ocumentaci
el órgano 

erdos, 

sconcentra

entrado. 

s Electorale

E. 
FE. 

 de Interne

ión e 

do, 

es 

t. 



 

GRAD

 

1. Tom
des

2. Co
apl

3. Info
4. Su
5. Da

órg

 

 Acu
 Co
 Pro
 Re
 Re
 Có
 Re

 

 Ad
 Seg

 

 Sis
 Ma
 Off
 Ou

 

DO DE DO

4 

ma las med
sconcentrad
nduce los t
icación del
orma sobre
pervisa la i
trámite y s

gano desco

uerdos y Re
nocimiento
ocedimiento
glamento d
glamento d
digo de Étic
glamento In

ministració
guimiento y

stemas de i
anejo de eq
fice.  
tlook. 

 

MINIO 

C

didas neces
do.  
trabajos de 
 marco juríd

e las activid
ntegración 

seguimiento
ncentrado. 

esoluciones
o del COFIP
os de las ár
de Sesiones
de Sesiones
ca del Pers
nterior del I

n, planeaci
y Control de

HE
nformación
uipo de cóm

 

Preside e

CRITERIOS

sarias para 

las sesione
dico. 
ades del IN
de los infor

o a las obse

CON
s del Conse

PE. 
reas de órg
s de las Jun
s de los Co
sonal del IF
IFE artículo

HA

ón y ejecuc
e actividade

RRAMIENT
n de sesione
mputo, acc

 
225 

ELEME

el órgano de

S DE DESE

el adecuad

es del órga

NE al órgan
rmes que s
ervaciones

OCIMIENT
ejo Genera

ganos centr
ntas Locale

onsejos Loc
FE. 
os relaciona

ABILIDADE

ción de pro
es. 

TAS TECN
es de cons
esorios per

ENTO DE C

esconcentra

EMPEÑO 

do desarrol

ano descon

no desconce
se presenta
que presen

TOS 
al y de la Ju

rales y del ó
es y Distrita
cales y Dist

ados. 

S 

gramas. 

NOLÓGICA
ejos y de ju
riféricos y n

COMPETE

ado. 

llo de las se

centrado co

entrado. 
an al órgano
ntan los inte

unta Genera

órgano des
ales del IFE
ritales del I

AS 
untas. 
navegación

NCIA 

esiones del

on la correc

o desconce
egrantes de

al Ejecutiva

sconcentrad
E. 

FE. 

 de Interne

l órgano 

cta 

entrado. 
el 

a. 

do. 

t. 



 

GRAD

 

1. Co
des

2. Co
3. Ve
4. Do
5. Co

des
6. Su

los

 

 CO
 Co
 Co
 Org
 Re
 Re
 Co
 Có
 Re
 Re

 

 Ad
 Ge
 Ne

 

 Sis
 Ma
 Off
 Ou

 
 

DO DE DO

5 

ordina el se
sconcentrad
ordina la ce
rifica el fun
cumenta la
ordina la at
sconcentrad
pervisa la e
órganos de

OFIPE. 
nocimiento
nocimiento
ganización 
glamento d
glamento d
nocimiento
digo de Étic
glamento In
glamento d

ministració
estión de Pr
gociación c

stemas de i
anejo de eq
fice.  
tlook. 

 

MINIO 

C

eguimiento 
dos. 
elebración d
cionamient

as actividad
tención a la
dos en las 
elaboración
esconcentr

o de proced
os en tecnol

y métodos
de Sesiones
de Sesiones
os en admin
ca del Pers
nterior del I

del IFE en m

n, planeaci
royectos. 
con actores

HE

nformación
uipo de cóm

 

Coordina 
desconce

CRITERIOS

para la cap

de las sesio
to de los ór
es de los ó

as solicitude
diferentes á

n, integració
rados. 

CON

imientos, re
logías de la
. 
s de las Jun
s de los Co
nistración d
sonal del IF
IFE artículo
materia de T

HA

ón y ejecuc

s políticos.

RRAMIENT

n de sesione
mputo, acc

 
226 

ELEME

la integrac
entrados e i

S DE DESE

ptura de inf

ones de los
ganos desc

órganos des
es de inform
áreas. 
ón y publica

OCIMIENT

egulaciones
a informació

ntas Locale
onsejos Loc
e recursos.

FE. 
os relaciona
Transparen

ABILIDADE

ción de pro

TAS TECN

es de cons
esorios per

ENTO DE C

ción y el fun
informar a l

EMPEÑO 

formación g

s órganos d
concentrad
sconcentra
mación y da

ación de la 

TOS 

s y normas
ón y la com

es y Distrita
cales y Dist
. 

ados. 
ncia y Acce

S 

gramas. 

NOLÓGICA

ejos y de ju
riféricos y n

COMPETE

ncionamient
las áreas s

generada e

desconcent
os. 
dos.  
atos de los 

documenta

s. 
municación. 

ales del IFE
ritales del I

eso a la info

AS 

untas. 
navegación

NCIA 

to de los ór
uperiores d

en los órgan

trados. 

órganos 

ación deriva

E. 
FE. 

ormación Pú

 de Interne

rganos 
del INE. 

nos 

ada de 

ública. 

t. 



 
36. AT

 
Conocer,
las activ
como tra
electoral.
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

TENCIÓN D

 interpreta
idades, ac
mitar y/o r
. 

TJ-36  

O DE 
NIO 

Iden

Inte
coti

Ela
com
asu

Des

Sus
imp
los 

 

DE ASUNTO

ar y aplicar
ctos, resol
resolver las

 

ntifica y util

erpreta y ap
idianas inst

bora, revisa
mpetencia, y
untos a su c

sahoga y tr

stancia y pr
pugnación y
órganos co

 

OS JURÍDI

r las divers
luciones y
s quejas, d

 

ELE

liza docume

plica las dis
titucionales

a y celebra 
y plantea o

cargo.  

amita queja

resenta pro
y quejas en
olegiados.

 
227 

COS 

sas dispos
y solicitud
denuncias 

EMENTO D

entos norm

posiciones 
s. 

contratos y
oportuname

as, denunc

yectos de r
 materia ele

siciones no
des de acc

y medios 

 Tipo

DE COMPE

mativos. 

  normativa

y convenios
ente alterna

ias y medio

resolución s
ectoral y as

ormativas 
ceso a la 
de impugn

o de compe

TENCIA 

as en sus a

s en el mar
ativas de so

os de impug

sobre medi
sesora a los

relacionad
informac

nación en 

etencia: Téc

ctividades 

rco de su 
olución de lo

gnación. 

ios de 
s integrante

das con 
ión, así 
materia 

cnica 

os 

es de 



 

GRAD

 

1. Co
2. Ide
3. Ide

con
4. Ub

 

 Co
 Có
 Re
 Est
 Acu
 Re
 Re
 Ca
 Ma
 Sis

 

 Ub
 Bús
 Exp
 Co
 Ca

 

 Off
 Inte
 Ma

 

DO DE DO

1 

noce los do
entifica los d
entifica los s
nsultar docu
ica con pre

nstitución P
digo Feder
glamento In
tatuto del S
uerdos del 
glamento d
glamento d
tálogo de c

anual de Or
stemas de e

icar dispos
squeda de 
presión esc
mprensión 
pacidad de

fice básico.
ernet. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

ocumentos 
documentos
sitios web y
umentos no

ecisión las d

Política de l
ral de Institu
nterno del I

Servicio Pro
Consejo G

de Sesiones
de Sesiones
cargos y pu
rganización
evaluación 

iciones nor
informació

crita. 
de lectura.

e análisis 

HE

 

stemas de i

 

Identifica 

CRITERIOS

normativos
s normativo

y sistemas d
ormativos q
disposicione

CON

los Estados
uciones y P
IFE. 
ofesional El
eneral y/o J
s de las Jun
s de los Co
estos. 
 General de
del desemp

HA

rmativas ap
n. 

 

RRAMIENT

nformación

 
228 

ELEME

y utiliza do

S DE DESE

s que rigen 
os que sirve
diseñados 
que rigen su
es aplicable

OCIMIENT

s Unidos M
Procedimien

ectoral y de
Junta Gene
ntas Locale

onsejos Loc

el IFE. 
peño. 

ABILIDADE

plicables. 

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

ocumentos 

EMPEÑO 

 su desemp
en de marc
para inform
u labor. 
es a sus fu

TOS 

exicanos.
ntos Electo

el Personal
eral Ejecutiv
es y Distrita
cales y Dist

S 

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

normativos

peño. 
co jurídico a
mar, comun

nciones. 

rales. 

l Administra
va. 

ales Ejecutiv
ritales del I

AS 

NCIA 

s. 

a su trabajo
icar, difund

ativo del IFE

vas del IFE
FE. 

o. 
dir y 

E. 

E  



 

GRAD

 

1. Inte
2. Ap
3. Cu

res
4. Se 

 

 Co
 Có
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Est
 Po
 Acu

 

 Ub
 Bús
 Ha
 Co
 Ca

 

 Off
 Inte
 Ma

 

DO DE DO

2 

erpreta el m
lica el marc
mple con la

sponsabilida
mantiene a

nstitución P
digo Feder
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
glamento In
tatuto del S
líticas y Pro
uerdos del 

icar dispos
squeda de 
bilidad de e
mprensión 
pacidad de

fice básico.
ernet. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

marco jurídi
co jurídico q
a normativid
ad. 
actualizado

Política de l
ral de Institu
de Sesiones
de Sesiones
del IFE en m
de Quejas y
nterior del I

Servicio Pro
ogramas G
Consejo G

iciones apl
informació

expresión e
de lectura.

e análisis y 

HE

 

stemas de i

 

Interpreta
actividade

CRITERIOS

co que rige
que rige su 
dad estable

o en la norm

CON

los Estados
uciones y P
s de las Jun
s de los Co
materia de T
y Denuncias
IFE. 
ofesional El
enerales de
eneral y/o J

HA

icables. 
n. 

escrita. 
 
síntesis 

RRAMIENT

nformación

 
229 

ELEME

a y aplica la
es cotidiana

S DE DESE

e su actuac
actuación 

ecida en las

mativa aplic

OCIMIENT

s Unidos M
Procedimien
ntas Locale

onsejos Loc
Transparen
s del IFE. 

ectoral y de
el IFE. 
Junta Gene

ABILIDADE

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

as disposici
as institucio

EMPEÑO 

ción para el 
para el des
s funciones

cable a su á

TOS 

exicanos.
ntos Electo
es y Distrita
cales y Dist
ncia y Acce

el Personal

eral Ejecutiv

S 

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

ones  norm
onales. 

desarrollo 
sarrollo de s
s de su ámb

ámbito de re

rales. 
ales Ejecutiv
ritales del I

eso a la Info

l Administra

va. 

AS 

NCIA 

mativas en s

de sus fun
sus funcion
bito de 

esponsabili

vas del IFE
FE. 

ormación P

ativo del IFE

sus 

ciones. 
nes. 

idad. 

E. 

ública. 

E.  



 

GRAD

 

1. Est
en 

2. Se 
3. Ne

 

 Co
com

 Co
 Có
 Ley
 Re
 Re
 Re
 Re
 Est
 Re
 Re
 Re
 Re
 Po
 Acu

 

 Re
 Ca
 Ca
 Ca

 

 Off
 Inte
 Ma

 

DO DE DO

3 

tudia y ana
su ámbito d
apega al m
gocia con d

nocimiento
mpetencia. 
nstitución P
digo Feder
y General d
glamento In
glamento d
glamento d
glamento d
tatuto del S
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
líticas y Pro
uerdos del 

dacción de
pacidad de
pacidad de
pacidad pa

fice interme
ernet. 

anejo de sis

 

MINIO 

C

liza el  mar
de compete

marco legal 
diversos ac

o de los pro

Política de l
ral de Institu
del Sistema
nterior del I

de Radio y T
del IFE en m
de Quejas y
Servicio Pro
de Sesiones
de Sesiones
de Sesiones
de Comision
ogramas G
Consejo G

e document
e síntesis. 
e análisis. 
ara influir en

HE

edio. 

stemas de i

 

Elabora, r
de su com
solución d

CRITERIOS

rco jurídico 
encia. 
al elaborar

ctores e inst

CON

cedimiento

los Estados
uciones y P
a de Medios
IFE. 
Televisión e
materia de T
y Denuncias
ofesional El
s del Conse
s de las Jun
s de los Co
nes del Con
enerales de
eneral y/o J

HA

os normativ

n las person

RRAMIENT

nformación

 
230 

ELEME

revisa y cel
mpetencia, 
de los asun

S DE DESE

aplicable a

r document
tancias la c

OCIMIENT

s en mater

s Unidos M
Procedimien
s de Impugn

en materia 
Transparen
s del IFE. 
ectoral y de
ejo Genera
ntas Locale

onsejos Loc
nsejo Gene
el IFE. 
Junta Gene

ABILIDADE

vos. 

nas. 

TAS TECN

n institucion

ENTO DE C

lebra contra
y plantea o

ntos a su ca

EMPEÑO 

a los diverso

tos normati
celebración

TOS 

ria electoral

exicanos.
ntos Electo
nación en M

electoral.
ncia y Acce

el Personal
l del IFE. 

es y Distrita
cales y Dist
eral del IFE

eral Ejecutiv

S 

NOLÓGICA

nal. 

COMPETE

atos y conv
oportuname
argo.  

os actos qu

vos. 
 de contrat

l vinculados

rales. 
Materia Ele

eso a la Info

l Administra

ales Ejecutiv
ritales del I
. 

va. 

AS 

NCIA 

venios en e
ente alterna

ue se encue

tos y conve

s al ámbito 

ectoral. 

ormación P

ativo del IFE

vas del IFE
FE. 

l marco 
ativas de 

entran 

nios. 

de su 

ública. 

E. 

E. 



 

GRAD

 

1. Ap
imp

2. Ap
3. Ap
4. Atie

juri
5. De

com
6. No

 

 Co
 Có
 Ley
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Po
 Cri
 Pri
 Co

 

 Re
 Ca
 Ca

 
 

DO DE DO

4 

lica la técni
pugnación. 
lica técnica
lica y mane
ende los re
sdiccionale
sahoga dili
mpetentes. 
tifica medid

nstitución P
digo Feder
y General d
glamento In
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
líticas y Pro
terios jurídi
ncipios Gen
nocimiento

dacción de
pacidad de
pacidad de

 

MINIO 

C

ica de reda

as de interp
eja jurisprud
equerimiento
es. 
gencias y r

das cautela

Política de l
ral de Institu
del Sistema
nterior del I

de Sesiones
de Sesiones
de Sesiones
de Comision
de Radio y T
del IFE en m
de Quejas y
ogramas G
icos (Tesis 
nerales de 

o del público

e document
e síntesis. 
e análisis. 

 

Desahoga
impugnac

CRITERIOS

acción jurídi

retación y a
dencia, tesi
os de las d

realiza notif

ares. 

CON

los Estados
uciones y P
a de Medios
INE Federa
s del Conse
s de las Jun
s de los Co
nes del Con
Televisión e
materia de T
y Denuncias
enerales de
y Jurisprud
Derecho. 

o al que se 

HA

os normativ

 
231 

ELEME

a y tramita 
ción. 

S DE DESE

ica para la 

argumentac
is y criterios
iversas aut

ficaciones o

OCIMIENT

s Unidos M
Procedimien
s de Impugn
al Electoral.
ejo Genera
ntas Locale

onsejos Loc
nsejo Gene
en materia 
Transparen
s del IFE. 
el IFE. 
dencia en m

dirige. 

ABILIDADE

vos. 

ENTO DE C

quejas, den

EMPEÑO 

tramitación

ción jurídica
s de los órg
toridades a

ordenadas 

TOS 

exicanos.
ntos Electo
nación en M
. 
l del IFE. 

es y Distrita
cales y Dist
eral del IFE
electoral.

ncia y Acce

materia elec

S 

COMPETE

nuncias y m

n de los me

a. 
ganos jurisd
administrativ

por las dive

rales. 
Materia Ele

ales Ejecutiv
ritales del I
. 

eso a la Info

ctoral). 

NCIA 

medios de 

dios de 

diccionales
vas y 

ersas autor

ectoral. 

vas del IFE
FE. 

ormación P

. 

ridades 

E. 

ública. 



 

 Off
 Inte
 Ma

 
 

fice interme
ernet. 

anejo de sis

 

HE

edio. 

stemas de i

 

RRAMIENT

nformación

 
232 

TAS TECN

n institucion

NOLÓGICA

nal. 

AS 



 

GRAD

 

1. Ap
pro

2. Ap
pro

3. Ap
4. Ap

y a
5. De

acc
órg

 

 Co
 Có
 Ley
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Re
 Ma
 Po
 Cri
 Pri

 
 

DO DE DO

5 

lica la técni
ocedimiento
lica técnica

ocedimiento
lica y mane
lica e interp

administraci
sarrolla la c
ceso a radio
gano jurisdic

nstitución P
digo Feder
y General d
glamento In
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d
glamento d

anual de No
líticas y Pro
terios jurídi
ncipios Gen

 

MINIO 

C

ica de reda
o especial s
as de interp
o especial s
eja jurisprud
preta las dis
ón de recu
coordinació
o y televisió
ccional elec

Política de l
ral de Institu
del Sistema
nterior del I

de Sesiones
de Sesiones
de Sesiones
de Comision
de Radio y T
del IFE en m
de Quejas y
ormas y Pro
ogramas G
icos (Tesis 
nerales de 

 

Sustancia
de impug
los integra

CRITERIOS

acción jurídi
sancionado
retación y a

sancionado
dencia, tesi
sposiciones
rsos. 

ón con las a
ón de los pa
ctoral local

CON

los Estados
uciones y P
a de Medios
IFE. 
s del Conse
s de las Jun
s de los Co
nes del Con
Televisión e
materia de T
y Denuncias
ocedimiento
enerales de
y Jurisprud
Derecho. 

 
233 

ELEME

a y presenta
nación y qu
antes de lo

S DE DESE

ica para la 
r y recurso 
argumentac
r y medios 
is y criterios
s en materi

autoridades
artidos polí
. 

OCIMIENT

s Unidos M
Procedimien
s de Impugn

ejo Genera
ntas Locale

onsejos Loc
nsejo Gene
en materia 
Transparen
s del IFE. 
os en Mater
el IFE. 
dencia en M

ENTO DE C

a proyectos
uejas en ma
os órganos 

EMPEÑO 

elaboración
 de revisión
ción jurídica
de impugn

s de los órg
a de transp

s electorale
íticos, del ó

TOS 

exicanos.
ntos Electo
nación en M

l del IFE. 
es y Distrita
cales y Dist
eral del IFE
electoral.

ncia y Acce

ria de Arch

Materia Elec

COMPETE

s de resoluc
ateria elect
colegiados

n de resolu
n. 
a en la sus

nación. 
ganos jurisd
parencia, ar

es locales p
órgano elec

rales. 
Materia Ele

ales Ejecutiv
ritales del I
. 

eso a la Info

ivo Instituc

ctoral), en s

NCIA 

ción sobre 
toral y ases
. 

ciones en e

tanciación 

diccionales
rchivo instit

ara garanti
ctoral local y

ectoral. 

vas del IFE
FE. 

ormación P

ional del IF

su caso. 

medios 
sora a 

el 

del 

. 
tucional 

zar el 
y del 

E. 

ública. 

FE. 



 

 Re
 Ca
 Ca
 Ca
 Inte

 

 Off
 Inte
 Ma

 
 

dacción de
pacidad de
pacidad de
pacidad de
erpretación

fice interme
ernet. 

anejo de sis

 

e document
e Organizac
e síntesis. 
e análisis. 
 jurídica. 

HE

edio. 

stemas de i

 

HA

os normativ
ción. 

RRAMIENT

nformación

 
234 

ABILIDADE

vos. 

TAS TECN

n institucion

S 

NOLÓGICA

nal. 

AS 



 
37. AP

FIN
 
Aplicar y g
instituciona
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

PLICACIÓN
NANCIERO

gestionar los
al. 

TJ-37  

O DE 
NIO 

Eje
cum

Par
el p

Ela
resp

Org

Atie
la s

 

N Y GESTIÓ
OS 

s recursos h

 

rce los recu
mplimiento d

rticipa en lo
patrimonio y

bora la pro
ponsabilida

ganiza y con

ende reque
solventación

 

ÓN DE REC

umanos, ma

 

ELE

ursos admin
de sus func

os distintos 
y el capital 

gramación 
ad. 

ntrola los re

rimientos d
n de observ

 
235 

CURSOS H

ateriales y fin

EMENTO D

nistrativos q
ciones. 

órganos ad
humano. 

del ejercici

ecursos de 

de informac
vaciones y/

HUMANOS,

nancieros pa

 Tipo

DE COMPE

que tiene a

dministrativ

io del gasto

su ámbito 

ción del órg
/o recomen

, MATERIA

ara el cump

o de compe

TENCIA 

asignados p

vos a fin de 

o del área d

de respons

gano de co
daciones e

ALES Y 

limiento de 

etencia: Téc

para el 

cuidar y pr

de 

sabilidad. 

ntrol y part
en su caso.

la misión 

cnica 

roteger 

ticipa en 



 

GRAD

 

1. Eje
2. Eje
3. Re
4.  En

 

 No
 Me
 Ca
 Có

 

 Aju

 

 Sis

 
 

DO DE DO

1 

erce los rec
erce los rec
caba la com

ntrega la co

rmatividad 
edidas de a
racterística
digo de Étic

usta el ejerc

stema Integ

 

MINIO 

C

ursos admi
ursos admi
mprobación
omprobació

aplicable v
usteridad, r

as de los do
ca del IFE. 

cicio de los 

HE

ral de Gest

 

Ejerce los
para el cu

CRITERIOS

inistrativos 
inistrativos 
n del gasto 
n al área co

CON
vigente para
racionalidad
ocumentos 

HA

recursos c

RRAMIENT

tión Admini

 
236 

ELEME

s recursos a
umplimiento

S DE DESE

atendiendo
con eficaci
conforme a
orrespondie

OCIMIENT
a el ejercici
d y disciplin
de compro

ABILIDADE

conforme a 

TAS TECN

istrativa. 

ENTO DE C

administrat
o de sus fun

EMPEÑO 

o la normat
ia y eficienc
a los lineam
ente en tiem

TOS 
o de los rec
na en el eje
bación fisc

S 

la normativ

NOLÓGICA

COMPETE

tivos que tie
nciones. 

tividad aplic
cia. 

mientos. 
mpo y form

cursos. 
ercicio de lo
al. 

vidad aplica

AS 

NCIA 

ene asignad

cable. 

ma. 

os presupue

able. 

dos 

estos. 



 

GRAD

 

1. Pa
2. Pa

 

 Lin
 No
 Có

 

 Ad
 Ge
 Ort
 Seg

 

 Uso
 Ma
 Inte
 Co

 
 

DO DE DO

2 

rticipa en lo
rticipa en lo

eamientos 
rmatividad 
digo de étic

ministració
estión de Pr
tografía y re
guimiento d

o de proyec
anejo de pro
ernet e Intra
rreo electró

 

MINIO 

C

os órganos 
os órganos 

sobre la in
aplicable v

ca del IFE. 

n, planeaci
royectos. 
edacción. 
de acuerdo

HE

ctor. 
ogramas inf
anet. 
ónico. 

 

Participa 
cuidar y p

CRITERIOS

administra
administra

CON

tegración y
vigente para

HA
ón y ejecuc

s. 

RRAMIENT

formáticos:

 
237 

ELEME

en los disti
proteger el p

S DE DESE

tivos apegá
tivos de ma

OCIMIENT

y funcionam
a el ejercici

ABILIDADE
ción de pro

TAS TECN

 Word, Exc

ENTO DE C

ntos órgan
patrimonio 

EMPEÑO 

ándose al c
anera inform

TOS 

miento de lo
o de los rec

S 
gramas. 

NOLÓGICA

cel, Power P

COMPETE

os adminis
y el capital

código de é
mada. 

os órganos 
cursos. 

AS 

Point. 

NCIA 

trativos a fi
l humano.

ética. 

administrat

in de 

tivos. 



 

GRAD

 

1. Re
áre

2. Co
3. Va
4. Pre

nec

 

 No
 Có

 

 Ad
 Ge
 Pro
 Ra

 
 

 Ma
 Ma
 Inte
 Co

 
 

DO DE DO

3 

caba la inf
ea de respo
ordina la pl
lora y siste
esenta la p
cesidades y

rmatividad 
digo de étic

ministració
estión de Pr
ogramación
zonamiento

anejo del Si
anejo de pro
ernet e Intra
rreo electró

 

MINIO 

C

formación d
onsabilidad.
laneación d
matiza la in
rogramació
y lineamien

aplicable v
ca del IFE. 

n, planeaci
royectos. 
n y presupu
o matemáti

HE

stema de in
ogramas inf
anet. 
ónico. 

 

Elabora la
responsa

CRITERIOS

de los prog
. 
del gasto de
nformación 
ón del gasto
ntos instituc

CON

vigente para

HA
ón y ejecuc

estación. 
co. 

RRAMIENT

ntegración 
formáticos:

 
238 

ELEME

a programa
bilidad. 

S DE DESE

gramas pa

el centro de
del presup

o a las área
cionales. 

OCIMIENT

a el ejercici

ABILIDADE
ción de pro

TAS TECN

del presupu
 Word, Exc

ENTO DE C

ación del ej

EMPEÑO 

ra conside

e costo. 
puesto del c
as centrale

TOS 

o de los rec

S 
gramas. 

NOLÓGICA

uesto diseñ
cel, Power P

COMPETE

jercicio del

erar el ejerc

centro de co
es del INE d

cursos. 

AS 

ñado para t
Point. 

NCIA 

l gasto del 

cicio del ga

osto. 
de acuerdo

tal efecto. 

área de 

asto por 

o con las 



 

GRAD

 

1. Co
2. Age

los
3. Su
4. Da
5. Re

 

 No
 Co

 

 Op
 Su
 Ad
 Ge

 

 Uso
 Ma
 Inte
 Co
 SIG

 
 

DO DE DO

4 

noce los re
enda y cale
objetivos d

pervisa la o
seguimien

aliza reque

rmatividad 
nocimiento

peración de
pervisión d
ministració

estión de Pr

o de proyec
anejo de pro
ernet e Intra
rreo electró

GA. 

 

MINIO 

C

ecursos asig
endariza la 
de su área y
operación d
to a la com

erimientos d

aplicable v
o del SIGA. 

l SIGA. 
e registro d
n, planeaci
royectos. 

HE
ctor. 
ogramas inf
anet. 
ónico. 

 

Organiza 
responsa

CRITERIOS

gnados par
aplicación

y de la inst
del Sistema

mprobación 
de comprob

CON

vigente para

HA

de gasto. 
ón y ejecuc

RRAMIENT

formáticos:

 
239 

ELEME

y contro
bilidad. 

S DE DESE

ra el centro 
de los gas

itución. 
a Integral de

del gasto.
bación del g

OCIMIENT

a el ejercici

ABILIDADE

ción de pro

TAS TECN

 Word, Exc

ENTO DE C

ola los re

EMPEÑO 

 de costo.
stos del cen

e Gestión A

gasto.  

TOS 

o de los rec

S 

gramas. 

NOLÓGICA

cel, Power P

COMPETE

ecursos de

ntro de cos

Administrati

cursos. 

AS 

Point. 

NCIA 

e su ám

sto para el 

va. 

bito de 

logro de 



 

GRAD

 

1. Eje
aud

2. Da
3. Imp

rec

 

 No
 Có
 Atr
 Ley

 

 Su
 Ad
 Ge

 

 SIG
 Ma
 Inte
 Co

 
 

DO DE DO

5 

ecuta accion
ditoría. 
seguimien

plementa m
comendacio

rmatividad 
digo de Étic

ribuciones y
y Federal d

pervisión d
ministració

estión de Pr

GA. 
anejo de pro
ernet e Intra
rreo electró

 

MINIO 

C

nes para la

to a las obs
mecanismos
ones de aud

aplicable v
ca del IFE. 
y funciones
e Respons

el registro y
n, planeaci
royectos. 

HE

ogramas inf
anet. 
ónico. 

 

Atiende re
y particip
recomend

CRITERIOS

a solventaci

servacione
s de contro
ditoría. 

CON
vigente para

 de la Cont
sabilidades 

HA

y comproba
ón y ejecuc

RRAMIENT

formáticos:

 
240 

ELEME

equerimien
pa en la 
daciones en

S DE DESE

ón de obse

s y recome
l para evita

OCIMIENT
a el ejercici

traloría Gen
Administra

ABILIDADE

ación de ga
ción de pro

TAS TECN

 Word, Exc

ENTO DE C

tos de infor
solventac

n su caso.

EMPEÑO 

ervaciones 

endaciones 
ar reinciden

TOS 
o de los rec

neral. 
ativas de los

S 

asto. 
gramas. 

NOLÓGICA

cel, Power P

COMPETE

rmación de
ción de o

y recomend

de auditorí
cia en las o

cursos. 

s Servidore

AS 

Point. 

NCIA 

el órgano de
observacion

daciones d

ía.  
observacion

es Públicos

e control 
nes y/o 

e 

nes y 

. 



 
38. EJ

DE
 
Realizar 
tiempos d
 
Clave: CT
 

GRADO
DOMIN

1 

2 

3 

4 

5 

 
 

ECUCIÓN 
EL ESTADO

las activid
del Estado

TP-38  

O DE 
NIO 

Rec
emi

Ela
tran

Sup
pau

Val
y ór

Man
rad

 

 DE LOS P
O EN MATE

dades téc
o en materi

 

caba inform
isoras de ra

bora catálo
nsmisión. 

pervisa la e
utas y órden

ida la inform
rdenes de t

neja en form
io y televisi

 

PROCEDIM
ERIA DE R

nicas-oper
a de radio

 

ELE

mación para
adio y telev

ogo de emis

elaboración 
nes de tran

mación del
transmisión

ma estratég
ión. 

 
241 

MIENTOS  P
RADIO Y TE

rativas inh
 y televisió

EMENTO D

a la elabora
visión. 

soras de ra

del catálog
smisión. 

catálogo d
n. 

gica la infor

PARA ADM
ELEVISIÓN

herentes a
ón. 

 Tipo

DE COMPE

ación y actu

dio y televi

go de emiso

e emisoras

rmación de

MINISTRAR
N 

a la admin

o de compe

TENCIA 

ualización d

sión, pauta

oras de rad

s de radio y

e los tiempo

R LOS TIEM

nistración 

etencia: Téc

del catálogo

as y órdene

dio y televis

y televisión,

os de Estad

MPOS 

de los 

cnica 

o de 

es de 

sión, 

 pautas 

do en 



 

GRAD

 

1. Re
2. De
3. De
4. Ide
5. Re
6. Re

per

 

 Co
 Co
 Co

reg

 

 Ori
 Ha

 

 Off
 Re

 
 

DO DE DO

1 

visa el catá
tecta la inc
tecta camb

entifica las m
caba inform
caba inform
rmisionarios

nocimiento
nocimiento
nocimiento

gulados en 

entación al
bilidad para

fice básico.
des e intern

 

MINIO 

C

álogo de CO
lusión de n

bios de esta
modificacio
mación sob
mación de r
s de radio y

o básico de 
o básico de 
o básico de 
el COFIPE

l detalle. 
a detectar m

HE

 
net. 

 

Recaba in
catálogo d

CRITERIOS

OFETEL. 
nuevas emis
atus de las 
nes respec
re horarios 
representan
y televisión

CON
la infraestr
la normativ
la administ
. 

HA

modificacio

RRAMIENT

 
242 

ELEME

nformación 
de emisora

S DE DESE

soras. 
emisoras.

cto de la inf
de operaci

ntes y domi
.  

OCIMIENT
ructura de r
vidad de rad
tración de t

ABILIDADE

nes. 

TAS TECN

ENTO DE C

 para la ela
as de radio 

EMPEÑO 

formación d
ión de emis
icilios legal

TOS 
radio  y tele
dio y televis
tiempos del

S 

NOLÓGICA

COMPETE

aboración y
y televisión

del catálogo
soras de ra
es de conc

evisión en e
sión. 
l Estado en

AS 

NCIA 

y actualizac
n. 

o. 
adio y televi
cesionarios 

el país. 

n  radio y te

ción del 

sión. 
y 

elevisión 



 

GRAD

 

1. Ve
2. Org
3. Re
4. Re
5. Re
6. Ela

de 
7. Ela

 

 Co
 Co
 Co

reg

 

 Ori
 Ha
 Exp

 

 Off
 Re
 SIA

 
 

DO DE DO

2 

rifica que la
ganiza la in
gistra la inf
visa que la
gistra las a

abora las pa
pautas. 

abora órden

nocimiento
nocimiento
nocimiento

gulados en 

entación al
bilidad para
presión ver

fice básico.
des e intern

ATE (Sistem

 

MINIO 

C

a informació
nformación 
formación e
 informació

actualizacio
autas de tra

nes de trans

o básico de 
o básico de 
o básico de 
el  COFIPE

l detalle. 
a detectar m
rbal. 

HE

 
net. 
ma Integral 

 

Elabora c
y órdenes

CRITERIOS

ón recabad
que será in

en el catálo
ón capturad
nes del cat
ansmisión d

smisión en 

CON
la infraestr
la normativ
la administ

E. 

HA

modificacio

RRAMIENT

de Adminis

 
243 

ELEME

catálogo de 
s de transm

S DE DESE

da del catálo
ntegrada al 
go. 

da es consis
tálogo en el
de los mens

el sistema 

OCIMIENT
ructura de r
vidad de rad
tración de t

ABILIDADE

nes. 

TAS TECN

stración de 

ENTO DE C

 emisoras d
misión. 

EMPEÑO 

ogo es verí
catálogo.

stente con 
l sistema d
sajes de ra

de pautas.

TOS 
radio  y tele
dio y televis
tiempos del

S 

NOLÓGICA

 los Tiempo

COMPETE

de radio y t

ídica. 

la informac
e pautas. 

adio y televi

. 

evisión en e
sión. 
l Estado en

AS 

os del Esta

NCIA 

televisión,  

ción recaba

sión en el s

el país. 

n radio y tel

ado). 

pautas 

da. 

sistema 

evisión 



 

GRAD

 

1. Est
2. Mo

rad
3. Mo
4. Ide
5. Tom
6. Re

 

 Co
 Do
 Do

tele

 

 Ori
 Ha
 Exp
 Fac
 Co

 

 Off
 Re
 SIA

 
 

DO DE DO

3 

tablece los 
onitorea el 
dio y televis
onitorea el p
entifica inco
ma accione
visa que la

nocimiento
minio de la
minio de lo
evisión regu

entación al
bilidad para
presión ver
cilidad para
ntrol de cal

fice básico.
des e intern

ATE (Sistem

 

MINIO 

C

criterios pa
proceso d

sión. 
proceso de 
onsistencias
es correctiv
 informació

o avanzado 
a normativid
os aspectos
ulados en e

l detalle. 
a detectar m
rbal. 
a organizar 
lidad de la 

HE

 
net. 
ma Integral 

 

Supervisa
y televisió

CRITERIOS

ara la realiz
e elaborac

elaboració
s en los dat
as para la a

ón de origen

CON
de la infrae

dad de radio
s normativo
el COFIPE.

HA

modificacio

equipos de
información

RRAMIENT

de Adminis

 
244 

ELEME

a la elabora
ón, pautas y

S DE DESE

zación del tr
ción y actu

n de pauta
tos registra
atención de
n sea congr

OCIMIENT
estructura d
o y televisió
s de admin

ABILIDADE

nes. 

e trabajo. 
n. 

TAS TECN

stración de 

ENTO DE C

ación del ca
y órdenes d

EMPEÑO 

rabajo. 
ualización d

s y órdenes
dos. 
e inconsiste
ruente con 

TOS 
de radio  y t
ón. 
nistración de

S 

NOLÓGICA

 los Tiempo

COMPETE

atálogo de e
de transmis

del catálog

s de transm

encias. 
la informac

televisión e

e tiempos d

AS 

os del Esta

NCIA 

emisoras d
sión. 

go de emis

misión. 

ción registr

en el país.

del Estado 

ado). 

e radio 

soras de 

ada.  

radio y 



 

GRAD

 

1. Est
órd

2. Re
pau

3. Inte
4. Ve
5. Re

tran

 

 Co
 Do
 Do

tele
 Co
 Est

 

 Ori
 Ha
 Exp
 Fac
 Co

 

 Off
 Re
 SIA

 
 

DO DE DO

4 

tablece dire
denes de tra
suelve con
utas y órde
egra la info
rifica que la
visa de form
nsmisión. 

nocimiento
minio de la
minio de lo
evisión regu
nocimiento
tadística bá

entación al
bilidad para
presión ver
cilidad para
ntrol de cal

fice básico.
des e intern

ATE (Sistem

 

MINIO 

C

ectrices y c
ansmisión. 
tingencias 
nes de tran
rmación de

a informació
ma aleatori

o avanzado 
a normativid
os aspectos
ulados en e

os básicos d
ásica. 

l detalle. 
a detectar m
rbal. 
a organizar 
lidad de la 

HE

 
net. 
ma Integral 

 

Valida la 
televisión

CRITERIOS

riterios de c

que se pre
nsmisión. 
e las diversa
ón de cada
a informaci

CON
de la infrae

dad de radio
s normativo
el COFIPE.
de planeaci

HA

modificacio

equipos de
información

RRAMIENT

de Adminis

 
245 

ELEME

información
, pautas y ó

S DE DESE

calidad par

sentan en e

as áreas. 
 área está 
ión conteni

OCIMIENT
estructura d
o y televisió
s de admin

ión. 

ABILIDADE

nes. 

e trabajo. 
n. 

TAS TECN

stración de 

ENTO DE C

n del catálo
órdenes de

EMPEÑO 

ra la elabora

el proceso 

completa.
da en el ca

TOS 
de radio y t
ón. 
nistración de

S 

NOLÓGICA

 los Tiempo

COMPETE

ogo de emis
e transmisió

ación del ca

de elabora

atálogo, pau

elevisión e

e tiempos d

AS 

os del Esta

NCIA 

soras de ra
ón. 

atálogo, pa

ción del ca

utas y órde

n el país. 

del Estado 

ado). 

adio y 

autas y 

tálogo, 

nes de 

radio y 



 

GRAD

 

1. De
tele

2. Est
órd

3. Pre
ext

 

 Co
 Do
 Do

tele
 Co
 Est

 

 Ori
 Ha
 Exp
 Fac
 Co
 Aná

 

 Off
 Re

 

DO DE DO

5 

termina crit
evisión, pau
tablece plaz
denes de tra
esenta infor
ternos. 

nocimiento
minio de la
minio de lo
evisión regu
nocimiento
tadística bá

entación al
bilidad para
presión ver
cilidad para
ntrol de cal
álisis de inf

fice básico.
des e intern

 

MINIO 

C

terios gene
utado y órd
zos y térmi
ansmisión. 
rmación es

o avanzado 
a normativid
os aspectos
ulados en e

os básicos d
ásica. 

l detalle. 
a detectar m
rbal. 
a organizar 
lidad de la 
formación. 

HE

 
net. 

Maneja e
de Estado

CRITERIOS

erales para 
enes de tra
nos para la

pecífica de

CON
de la infrae

dad de radio
s normativo
el COFIPE.
de planeaci

HA

modificacio

equipos de
información

RRAMIENT

 
246 

ELEME

n forma est
o en radio y

S DE DESE

la elaborac
ansmisión.
a elaboració

rivada del c

OCIMIENT
estructura d
o y televisió
s de admin

ión. 

ABILIDADE

nes. 

e trabajo. 
n. 

TAS TECN

ENTO DE C

tratégica la
y televisión

EMPEÑO 

ción del cat

ón y actuali

catálogo a 

TOS 
de radio  y t
ón. 
nistración de

S 

NOLÓGICA

COMPETE

a informació
. 

álogo de em

ización del 

diversos ór

televisión e

e tiempos d

AS 

NCIA 

ón de los tie

misoras de

catálogo, p

rganos inte

en el país.

del Estado 

empos 

 radio y 

pautas y 

rnos y 

radio y 


	Catalogo de Cargos y Puestos del SPE.pdf
	Portada
	Acrónimos
	Estrucutra Desconcentrada
	Junta Local Ejecutiva 
	Junta Distrital Ejecutiva

	DECEYEC
	Dirección de Área
	Subdirección de Área
	Jefatura de Departamento

	DEOE
	Dirección de Área
	Subdirección de Área
	Jefatura de Departamento

	DEPPP
	Dirección de Área
	Subdirección de Área
	Jefatura de Departamento
	Operativo

	DERFE
	Coordinación
	Dirección de Área
	Subdirección de Área
	Jefatura de Departamento

	Diccionario de Competencias 
	Competencias Clave
	Competencias Directivas
	Competencas Técnicas





